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El respectivo memorando comprende capítulos, cifras y

comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotizaciÓn; ingresos corrientes;

reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; finan

ciaciÓn; mercado de capitales y registros de importaciÓn y exportaci6n, Y

en cuanto a la situaci6n monetaria, medios de pago, billetes en circula

ciÓn dep6sitos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Ag~aria, co

locaciones de estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas,

El señor Ministro de Desarrollo EconÓmico solicita a

los señores Asesores de la Junta que en prÓximo memorando se presente un

cuadro que registre las cifras de variaci6n de los billestes en circula

c i én para año completo, con el ob j e tc de poder analizar los efectos mone

tarios que para ese período han sido originados por el sector bancarig,

El señor Ministro de Hacienda considera de especial 

interés elaborar un estudio sobre las prgyecciones monetarias para el año

en curso Con el objeto de analizar el fenÓmeno de expansi6n monetaria que

parece .registrarse a principos del año, entre otras causas p~r la necesidad

en que se encuentra el Gobierno de autorizar $170 miRones para el pago

del aumento de sueldos decretado para los empleados de la AdministraciÓn 

P~blica, con retroactividad al mes de septiembre pasado

Con los fines anteriores se solicita a los Asesores 

preparen para prÓxima oportunidad las proyecciones monetarias para la pri

mera parte del año en curso,

111 - FUNDJ FINANCIERO AGRARIJ,- Interviene el señor

Ministro de Agricultura para manifestar que en reciente reuniÓn efectuada

con los productores de Pesticidas, estos solicitan se les dé un tratamien

to similar al establecido para los fertilizantes dentro del programa del

FondO Financiero Agrario aprobado para el primer semestre de 1969, Anota

que en esta innovaci6n deberán tenerse en cuenta también las previsiones 

establecidas para el caso de los fertilizantes en el sentido de que la fi

nanciaciÓn por hectárea quede condicionada a la comprobaci6n del monto in

vertido en fertilizantes seg~n las proporciones recomendadas por el agr6n~

mo encargado de la vigilancia del cultivo; esto con el fin de evitar do --
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bles financiaciones. Los integrantes de la mesa no ven inconveniente en a

probar la modificaci6n propuesta en los términos anteriores y en cQnsecue~

cia acuerdan comunicar esta modalidad al Fondo Financiero Agrario del Ban

co de laRep~blica.

IV.- OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA.- Se refi~

re el doctor Arias Robledo a la solicutd del Instituto de Crédito Territo

rial sobre autorización al Banco de la Rep~blica para otorgar un swap al

Instituto de Crédito Territorial con el objeto de cubrir el riesgo cambia

rio de un préstamo en moneda extranjera destinado a la financiaci6n de vi

vienda, para in~ormar que como lo habia anunciado en sesión pasada, opor!u

namente consult6 a la Superintendencia Bancaria a cerca de la legalidad de

esta operaci6n con el objeto de evitar que dicha entidad pudiera glosarla

en determinado momento. Da cuenta del conceptoque.s':>bre su consulta rinde

el señor Superintendente Bancario en carta del 3 de enero, se~n el cual 

el sistema cambiario vigente en el pais no da margen para la celebraci6n 

de esta modalidad de negociaci6n de divisas, ya que ella tiene carActer r~

vocable y su celebración no cabe dentro del sistema de control sobre las

operaciones en moneda extranjera que consagra el Estatuto Cambiario. Ade 

mAs concept~a el Superintendente que a~n en el caso de que la Junta Mone

taria autorizara al Banco de la Rep~blica sistemas de compra y venta de di

visas, en uso de las facultades del Articulo 43 del Decreto Ley 444 de

1.967, esta autorizaci6n sólo podria entenderse otorgada con miras a la fi

nanciación de las reservas internacionales del pais.

El señor Ministr~ de .Desarrollo Econ6mico obser

va a este respecto que en su concepto las facultades del articulo 43 antes

citado son suficientemente amplias como para que la Junta autorice la ope

raci6n propuesta por el Instituto de Crédito Territorial, pero con el obj~

to de clarificar la situación es partidario de que se expida un decreto re

glamentario que dé base legal al asunto en cuestión

v - CREDITü A LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETE 

ROS,- PARA EL AÑo DE 1.969.- El Asesor doctor Ruiz Lara, presenta a consi

deración de la Junta el cuadro eleborado por ~ncionarios de la Federación

Nacional de Cafeteros que incluye la proyección financiera del Fondo Naci~

nal del Café para el año de 1969. Anota el doctor Ruiz Lara que si bien es

..•."
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cierto que para el mes de Enero se prev~ una utilización de cr~dito por $136

millones, para el primer semestre la Federaci6n espera efectuar cancelacio 

nes por valor de $ 340 míllones, con lo cual el resul tado I[.tp~ücontraccioni~
tao Observa igualmente el Asesor que de acuerdo con los c~lculos de la Fede

raci6n el efecto para el segundo semestre y para año completo ser~ asimísmo

contraccionistas.

Es de advertir que estas proyecciones en concepto de

la Federación de Cafeteros son bastenate reales COmo quiera que se efectuaron

con base en pron6sticos pesimistas del mercado internacional, partiendo de 

un precio promedio de US$0.41 la libra y previendo una acumulaci6n de exis 

tencias. De consiguiente los regulstados deben tomarse como originados por 

la situación m~s precaria que pueda presentarse al sector cafetero.-

VI - GIROS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Se refiere el doctor Ruiz Lara al Caso planteado por el señor Tesorero Gene

ral de la Rep~blica, se~n el cual se hallan pendientes giros al exterior

por concepto de deuda externa correspondiente a licencias de cambio presen!a

das en el mes de Diciembre, para las cuales se preveia una apropiación pres~

puestal computable al cambio de $13.50 por d61ar, en vista de que en el pre

supuesto para 1968, como es lógico no se apropiaron fQndos suficientes par 

adquirir giros a la nueva tasa de contabilización de las reservas internaci~

nales señaladas por la Resolución 73 de 1968.

A este respecto, la Junta se entera del concepto que 

rinde el Vice-Ministro de Hacienda y de la fórmula alternativa que surgió de

la reunión celebrada con funcionarios de la Tesorería, del Ministerio de Ha

cienda y del Banco de la Rep~blica. La Corporación acoge el concepto antes 

mencionado y estima que el procedimiento a seguir para los giros de la Teso

reria que se encuentran en la situación descrita debe ser el siguiente:

a) La Tesoreria General de la Rep~blica deber~ deposi

tar en el Banco de la Rep~blica los pesos correspondientes a los giros en tra

mitaci6n, liquidados a la tasa de $13.50 por dólar;

b) El Banco de la Rep~blica situar~ los dólares a nom~

bre de la Tesoreria, y;

OtrosL- La palabra "final"del punto V de la presente acta, vale.
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c) Los $2.80 por d61ar correspondientes a la diLe

rencia entre las dos tasas de contabilización de las reservas internaciona 

l~s, se cargar~n al ejercicio de la cuenta especial de cambios del mes de e

nero de 1. 969.

VII - BANC0 DE B0G0TA.- Los miembros de la CQrpo

raci6n entran a considerar nuevamente las opiniones expresadas por el Presi

dente del Banco de Bogot~ en carta del 23 de diciembre pasado, sobre la int~r

pretaci6n del articulo 20 de la ResoluciÓn 17 de 1968, especialmente en lo 

que se reEiere al monto anual de intereses por desencaje y a la base para la

liquidaciÓn de los mismos.

B~sicamente la t~sis del Banco de Bogot~ se sus 

tenta sobre el principio de que el 15% de inter~s por desencaje a que se re

fiere la norma mencionada no tiene car~cter de adicional a los ordinarios

que corresponden por concepto de la utilización de recursos del Emisor.

Por otra parte dicho banco estima que la liquida

ci6n de interés en caso de incumplimiento de los requisitos que exige la Re

soluci6n 44 de 1966, no debe hacerse cQn·base en el encaje elevado, como lo

est~ haciendQ la Superintendencia Bancaria, por cUánto este procedimiento -

conlleva dr~sticas sanciones pecuniarias a los bancos.

Los aseS9res distribuyen su docuemnto A-l que ex

presa la opini6n de la Junta sobre el planteamiento hecho por el Banco de Bo

g"t~, as!:

En opini6n de los Asesores la tasa del 15% de in

ter~s por desencaje tiene el car~cter de adicional ya que del contenido mis

mo del articulo 20 de la ResQluci6n 17 de 1968, se desprende que en los casos

allí previstos los intereses se elevar~n en monto equivalente al 15%, c~n lo

cual se est~ consagrando lo adicional de la tasa.

La Eorma como la Superintendencia Bancaria est~ 

aplicando el encaje elevado, por el incumplimiento de los requisitos exigi 

dos en la Resoluci6n No. 44 de 1966, es correcta y debe continuar eEectu~nd2.

se en la misma forma.
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Una vez leido el Documento, la Corporación lo aprueba

y estima que es conveniente mantener el sistema actual de sanciones, en vi~

ta de la gran importancia que para el manejo de la política monetaria tie

ne el cumplimiento de las normas sobre encaje por parte de los bancos.

Con el objeto de deEinir la solicitud que presenta el

Banco de Bogot~, la Corporación ordena a la Secretaria enviarle en Eorma 0

Eicial el texto de la interpretación dada por los Asesores a la Resoluci6n

17 de 1968 en el Documento A-l materia de esta deliperación.

A propósito del tema el doctor Arias RobledQ anota que

resulta deEicil para el sistema bancario operar a base de encajes tan elev~

dos como los que existen en la actualidad y tal vez es esa la causa que o~i

gina la situación crÓnica de desencaje. Considera el doctor Arias que si

bien es cierto que en las actuales circunstancias no es conveniente ni de-

seable variar el régimen actual en materia de sanciones por desencaje, ya -
/

que de adoptarse la E6rmula propuesta por el Banco de Bogot~, se estaría

dando un tratamiento'ingus~o a bancos disciplinados en el cumplimeinto de

obligaciones de encaje, si sería interesant~ que los Asesores estudien la 

Eorma de idear un sistema distinto al establecido por la Resolución 44 de

1966, en virtud del cual se alivie el sistema bancario de los actuales meca

nismos sobre sanciones por desencaje, para ªquellos casos en que los bancos

hagan un esfuerzo real por colocarse dentro de los porcentajes señalados.

VIII - BANCO púPULAR.- El doctor Botero de los Ríos

presenta a la Junta la carta que con Eecha 23 de diciembre envía al señor 

presidente del Banco Popular sometiendo a aprobación el proyecto de resolu

cion sobre modiEicaciones a los topes y distribución porcentual de la carle

ra del Banco. Enterada la Junta de la comunicación anterior observa el Doc

tor Arias Robledo que la elevación del tope de préstamos sugerido por el

Banco, es en su concepto excesiva y de autorizarla perdería dicha institu

ción su car~cter de establecimiento dedicado a irrigar el crédito para sec

tores de bajos ingresos y adem~s, haría m~s grandes las deEicencias con la

banca privada pues como es bien sabido esta tiene la exención de toda clase

de impuestos y de inversiones Eorzosas.

Debido a lo delicado del punto en cuestión considera

la Junta que los Asesores deber~n eEectuar un estudio en colaboración con
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el Superintendente Bancario a fin de convertir a ·cifras reales los topes

establecidQs para la cartera del Banco Popular desde el año de 1963, an 

tes de adoptar una determinaci6n de fondo.

IX - AVALES BANCARIOS.- Igualmente se decide p~

sar a estudio de los Ase so r-es Ja car t a que con fecha 20 de diciembre dirige

el Presidente de la Asociaci6n Bancaria, sobre la necesidad· de extender 

las excepciones a la prohibición de otorgar avales bancarios en moneda na

cional de que trata la Resolución 36 de 1967, a las operaciones que se efec

t(¡en entre establecimientos de crédi to para determinados casos come finan

ciaciones concedidas a través de "p"91s" bancar í e s o a Pave r- de e tr-e s esta

blecimient"s de crédit9 especializad", cuand" un banco n" tiene posibili

dades de otorgar créditQs a sus clientes.

X - INSITUTJ DE FüMENTv INDUSTRIAL.- Se entera la

Junta de la carta fechada el 18 de diciembre, que envía el Gerente del Ins

tituto de F9mento Industrial en solicitud de una línea de crédito para la

financiación de vehículos automot"res para carga, la cual podría operar m~

diante un cupo especial de redescuento que ascendería para el primer año 

a $150 millones, hasta colocarse en $390 millones al finalizar el segundo

año. Estima el Insti tut, que en esta Por-ma podría financiarse un volumen 

de pr"ducción naci"nal cercan" a las 5.000 unidades al añ". El Director 

de Planeaci6n, explica que la petición anterior obedece al deseQ de cQmpe~

sar a los ensambladores nacionales, a manera de margen de preferencia, la

cQmpetencia a que se verAn afrontados frente a las ~ehículos importados c~

yas licencias han sid" recientemente autorizadas por la Junta de Importa 

ciQnes.

En principio los miembros de la Corporación no co~

sideran viable acceder a esta petición, pero con el objetQ de agQtar el e~

tudio del planteamimto del Instituto deciden comisionar a los Asesores p~

ra que presenten las recomendaciones a que haya lugar.

XI - CONVENlvS DE CvMPENSACION.- Consideran los 

asistentes aceptables las razones expuestas p"r el Gerente Auxiliar de la

FederaciÓn Naci"nal de Cafeteros en carta del 19 de diciembre, sobre auto

rizaciÓn para disponer de US$ 2 millones del conveni" de c9mpensación con

Finlandia y posibilidad de acreditar igual suma en la cuenta del Banco de

la Rep(¡blica con el convenio Colombo-Rumano, a fin de saldar la suma de
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US$2 millones que habian sido entregados a la Federaci6n con cargo al conve

nio con Rumania, bajo la condici&n de que éste pais aceptara la operaci&n.

La Junta decide comunicar al Departamento ExtranjerQ 

del Banco de la República que PQdrán utilizarse para este fin d61ares de

convenio con Finlandia, siempre que este pais acepte los términos de la ope

r-ac í én ,

Da cuenta el doctor Ruiz Lara de que de conformidad

con el presupuesto mensual de US$4 millones de importaciones, con cargo a

convenios de cQmpenSaci6n, se calcula que el total invertido para el año se

rá US$lO millones inferior al comercio de exportaci6n a paises de convenioT

Asi, es posible que se registren saldos a favor de Colombia que afecta la li

quidez de las reservas. Por tal raz6n recomienda el Asesor que el Instituto

de Comercio Exterior estudie previamente las posibilidades de exportaci6n a

dichos paises para establecer en esta forma un presupuesto equilibrado del

comercio exterior con paises de convenio.

Para este efecto anuncia el Ministro de Desarrollo E

con6micQ que en pr6xima junta del Instituto de Comercio Exterior planteará 

la necesidad de que funcionarios de esa entidad revisen con los asesores el

presupuesto de importaciones y exportaciones por compensaci6n.

XII.- CLAUSULA üRO PARA OPERACIONES DE CAMBIO INTERNA

CIJNAL.- Se da cuenta de la carta que con fecha 2 de IQS corrientes envia

la Misi6n Comercial de la República Democrática Alemana en consulta sobre 

la posibilidad de incluir en los contratos entre exportadores Alemanes e im

portadores Colombianos, la estipulaci6n de la cláusula oro con el fin de ha

cerla efectiva en el caso de devaluaci6n de la moneda estipulada como fQrma

de pago.

Decide la Junta someter esta petici6n a estudio de los

Asesores con el objeto de oir su concepto antes de tomar una decisi6n final.

XIII - REGIMRN CAMBIARIO.- Para informaci6n de la Ju~

ta el doctor Botero de los Rios presenta la publicaci6n aparecida en el dia

rio el Espectador del 5 de enero en curso, según la cual la firma americana

"UNITED GROIVTH FUND" publica un aviso ofreciendo un plan de inversi6n en 

d6lares en el exterior.

El doctor Botero advierte que anuncios como el referi

do incitan a trasgredir el control de cambios y que por tanto seria convenien

te investigar el origen y forma de operaci6n en Colombia de la firma anunci~

dora.
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Con este prop6sit~ la Junta decide poner este hecho

en conocimiento de la PreEectura de Control de Cambios para lo de su compe 

tencia.

XIV - BANCO INDUSTRIAL COLuMBIANJ.- Se entera la

Junta de la carta No. 31684 del 23 de diciembre que envia el Gerente General

del Banco Industrial Colombiano en la cual sustenta la tésis de que el Arti

culo 22 de la Rese Lucí.én # 3 de 1967, originaria de la Junta Monetaria, que

Eaculta a los bancos que demuestren haber cumplido con la limitación de sus

activos productivos y la aplicación de recaudos de cartera a cubrir deEi 

ciencias de encaje, para solicitar del Banco de la Repdblica la devoluci6n

de intereses adicionales por desencaje.

A este respecto la Junta considera necesario rati

Eicar el concepto emitido en sesión del 6 de noviembre de 1968, en el senti

do de que el sistema de devolución de intereses por desencaje a que se re 

Eiere la resolución 3 de 1967, ha sido tAcitamente derogadQ por la Resolu 

ción No. 17 de 1968 que reglamenta integramente la materia sobre sanciones

por desencaje.

XV - FÜNDO FINANCIERJ INDUSTRIAL. - Se da lectura

a la carta que con Eecha 18 de diciembre envia el Presidente de la Corpora

ción Financiera de Caldas en solicitud para que los beneEicios del Fondo Fi

nanciero Agrario se hagan extensivos tambfén a la industria minera. Antes 

de tomar una determinación sobre el particular la Junta acuerda pasar el

punto a estudio de los Asesores.

XVI - LEGISLACIÜN ECÜNuMICA LTDA.- Se imponen los

miembros de la Junta de la solicitud que CQn Eecha 11 de diciembre presenta

la Eirma Legislaci6n Econ6mica Ltda., pidiendo que para eEectos de poder

gozar del certiEicado de Abono Tributario y cubrir asi sus gastos promocio

nales en el exterior se estudie la Eorma de idear un sistema que considere

como exportaciones los servicios periodic9s de sus publicaciones de hojas 

intercambiables que colocan en el ezterior.

Considera la Junta, que si bien la propuesta pue-

de tener Eundamento, serA muy diEicil la comprobación de las exportaciones

reales por este concepto. Sin embargo pide a los Asesores que traten de buscar
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alguna solución de ser posible.

XVII - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) ~onsidera la Corporaci&n aceptables las ra~o

nes que motivan el memorando OCB -014 del 3 de Energ en la cual la uficina de

Cambios solicita adicionar el presupuesto de divisas del mes en curso con el

fin de cubrir giros pendientes de Avianca con el objeto de atender el pago de

primas de seguros. En consecuencia, adiciona el presupuesto en cuantfa de -

US$400POO .00

b) Igualmente aprueba la solicitud presentada

en el memorando 6377 del 28 de diciembre, y autoriza a la úficina de Cambios

para expedir un giro al Banco de Bogotá de US$51.022.75, para el pago, por 

cuenta de Eternit Colombiana S.A., del anticipo del 25% del valor de maquin~

ria y elementos importados para la producci6n de tuberfa plástica.

c) Lefda la carta 6314 del 26 de Diciembre, la

CQrporaci6n considera oportuno autorizar a la misma Oficina para aprobar una

licencia de cambio por valor de US$2.500. a favor del Comité Organizador de

los VI Juegos Panamericanos, a ffn de que esta Entidad pueda girar la cuota

que le corresponde como aporte a la Organizaci6n Deportiva Panamericana.

d) Se estudia el memorando 2041 del 19 de dicie~

bre sobre instrucciones para aprobar una licencia de cambio por la suma de

US$504.60 para el pago de timbres fiscales relacionados con el préstamo otor

gado por una firma panameña a Fernando Mazuera & Cia. S.A. y la Junta decide

autorizarlo por la cuantfa solicitada.

e) En relaci6n con el memorandQ 2094 del 23 de

diciembre, en el cual la Oficina de Cambios pide concepto sobre la posibili

dad de autorizar a Fabricato la transferencia de US$560.000. obtenidos en

préstamo del First National City Bank, de New York, a la firma Fabritex de

Managua, estima la Junta que puede autorizarse la operaci6n descrita sin ne

cesidad de vender al Banco de la Rep~blica la divisas producto del préstamor

pero con la condici6n de que Se registre en la Oficina de Cambios tanto la 

obligaci6n contrafda en moneda extranjera por la Empresa solicitante, con la

inversi6n de ésta en el exterior.

f) Una vez lefdo el momorando 3021 del 28 de Di
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ciembre en el cual solicita ilustración sobre la: necesidad de exigir un regi~

tro de importación para amparar el impuesto del 4% establecido por la Rep~bli

ca Federal Alemana sobre sus exp~rtaciones, para las mercancias que nQ ha

bian sido despachadas con anterioridad a la vigencia del impuesto a pesar 

de haber obtenido la licencia,de importación, la Junta concept~a que es n~

cesario solicitar al Institut9 de Comercio Exterior una modificación de las

licencias por cambio en el valor de las mercancias, Asimismo se considera 

que bs giros por este concepto deberán imputarse a la partida presupuestal

para pago de importaciones por giro ordinario.

g) La Junta se impone del contenido del memorando

OCB - 2099 del 26 de Diciembre, que envia la úficina de Cambios emitiendo 

su concepto acerca de la solicitud presentada por la Unign Carbide Colombi~

na S,A. sobre el propósito de obtener un pr~stamo del Manufacturers Co. de

New York por US$lOO.OOO., los cuales registrarán en dicha oficina para su T

ministrar posteriormente en calidad de pr és tamo a su filial Unión Carbide de

Ecuador, previa la aprobación de la licencia de cambio correspondiente.

La Corporación se manifiesta de acuerdo con el co~septo

advar.so de la Oficina de Cambios para la apc r-bac í én de esta se Lí.ci tud y consi

dera que seria preferible que la firma colombiana le consiguiera una linea

de cr~dito a su filial ecuatoriana, No obstante la Junta advierte que de

conf9rmidad c~n el articulo 144 del Estatuto Cambiani9 corresponde al De

partamento Administrativo de Planeación en primer t~rmino aprobar este tipo

de operaciones en el exterior. De consiguiente su pronunciamiento se enti~n

de sin perjuicio del estudio que sobre el particular elabore ese Departame~

re .

XVIII - DEPOSITuS PREVlúS DE IMP0RTACluN.- De con-

formidad con el concepto que rinde el Departamento de Investigaciones Econ~

micas del Banco de la Rep~blica en memorandos de la fecha, la Corporación 

se abstiene de aprobar la solicitud que sobre reducción de depósitos previos

hace la Fábrica de Productos Textiles "Pr:otela" en carta del 22 de noviem 

bre sobre la reducción del depósito para la posición 51.01.A.I. del Arancel

de Aduanas.

XIX - COMUNICACIONES Y SuLIClTUDES VARIAS.- Toma

nota la Corp~raci6n de las siguientes comunicaciones: a) Del Sub-secreta-
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rio de Hacienda del Distrito Especial de Bogqt~ en oficio del 18 de diciembre,

en el cual da traslado de las cartas de intenciÓn dirigidas al señor Alcalde 

Mayor de la ciudad por 19s Bancos pgpular, BogQt~, Colombia y Comercio en rela

ci6n CQn el empréstitQ de $80.000.000. para 19s prqgramas de parques, zonas 

verdes y ejecuci6n del plan vial del Distri re ,

b) Del oficio fechado el 17 de diciembre que dirige el Depa~

tamentQ de ValorizaciÓn de Ibagué, solicitando que se tenga en cuenta a ese

Municipio para la financiaci6n de obras autorizadas por el CQncejg Municipal 

en cuantia de $8.000.000.

c) Del Secretario General de la Presidencia de la República,

quien en carta del 18 de Diciembre remite copia del memorial dirigid", al señQr

Presidente de la República por el CQmité CivicQ Comunal del Huila sobre diver

SgS ~laneamientos, entre ellQs el de las necesidades de créditQ para la pesca

y de ampliaciÓn de financiaciones gtgrgadas a los damnificados por los sismos

ocurridgs en 1967.

d ) Del asesor Juridic9 de Los Almacenes Ley', quien en carta

del 12 de diciembre remite copia del Articulo aparecido en el Diarig de Mede

llin sgbre los prgp5sitos que animan al Presidente de esa cadena de almace 

nes en el sentido de acudir a los mercados externos latinomericanos comg una

fÓrmula mas de incrementar las exportaciones, a través del establecimiento de

almacenes en las principales capitales de la zona.

Siendo las 6. p.m. se levanta la sesión,
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SESION DEL 15 DE ENERO ~E 1.969
En Bogot~, el 15 de enero de 1969, a las 3:30 p. m.,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, con asis

tencia de sus miembros doctores, Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédi

to P~blico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultu

ra; Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo Económico; Eduardo Arias, Gerente

General del Banco de la Rep~blica; Edgar Gutiérrez, Director del Departamento

Administrativo de Planeaci6n y Jorge Valencia, Director del Instituto de Co 

mercio Exterior. Concurrieron, adem~s, los doctores Jorge Ruiz y Miguel Urru

tia, asesores de la Junta;Germ~n Botero, Subgerente Secretario del Banco de 

la Rep~blica y Roberto Salazar quien actu6 como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Su

perintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - ACTA.- Se da lectura y aprueba el acta No. 269

correspondiente a la sesión del 8 de enero de 1969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.- Se da lectu-

ra y se comenta el documento A-3 preparado por el Departament9 de Investiga 

ciones EC9n6micas del Banco de la Rep~blica y los asesores de la Junta, sobre

la situaci6n monetaria y cambiaria a enero 4 de 1969.

El respectivo memorando comprende capitulos, ciEras

y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certiEicados de cambio y su cotizaci6n; ingresos corrientes; rein

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; Einanciaci6n;

mercado de capitales y registros de importaciones y exportaciones. Y en cua~

to a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulaci6n; depósi

tos en cuenta corriente de los banc9s y de la Caja Agraria, colocaciones de 

estas entidades y Eactores expansionistas y cQntraccionistas.

111 - BALANZA CAMBIARlA - 1.969.- El asesor de la -

Junta, doctor Ruiz Lara, se reEiere a las proyecciones cambiarias para el año,
en curso con él objeto de inEormar a la Junta que ha elaborado en principio -

las metas cambiarias y que en pr6xima sesi6n podr~ repartir el documento per

tinente.

De cgnEormidad con ellas anuncia que en principio -
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los ingresos por exportaciones de caEé, en vista de que se han calculado con

base en un precio de US$0.42 la libra, se rebajarían de US$317 a US$307 para

año completo.

InEorma el asesor que las proyecciones sobre el comer

cio de importaciones reembolsables se calcula en US$565 millones, y las e 

fectuadas con cargo a préstamos de AID ascender~n a US$9 millones mensuales

contra préstamo actual hasta el mes de Abril inclusive y de mayo a diciembre

montar~n a US$8 millones, con cargo al nuevo empréstito.

De los c~lculos anteriores se deduce que la meta de re

cuperaci~n de reservas se reducirá de US$20 millones a US$4 millones por

ausencia de préstamos de programa del Banco Mundial y por los menores pre 

cios del café en el mercado internacional. Se entiende que, cualquier rea 

juste en el cálculo de ingresos se imputará a mejora de reservas.-

IV - JPERACIJNES DE TESJRERIA PARA EL AÑJ DE 1969.-

Presenta el doctor Urrutia las proyecciones efectivas

de tesorería para el año de 1969, las cuales contienen cifras calculadas p~

ra los renglones de ingresos corrientes, gastos de funcionamiento, superá 

vit en cuenta corriente, inversi6n y financiación neta.

Anota el asesor que a pesar del mayor cálculo de ing~e

sos corrientes no es posible incrementar el rubro de inversi6n p~blica, de

bido a los e Levado s gastos de funciQnamiento ,los cuales corresponden a la

partida asignada en el presupuesto para 1969 y a la estimaci~n que hizo el

Departamento Administrativo de Planeaci6n en mayo del aijo pasado. Y segura

mente debido a los mayores egresos que ocasionar~ la reEorma administrativa,

esta cifra será adicionada por el Gobierno Nacional.

Como resultado final del <:~lcul? de ingres?s corrientes

p?r monto de $9.680 y de gastos de Euncionamiento de $6.646 se obtiene un s~

perávit en cuenta corriente del orden de los $2.634 millones. Las metas en

estudio contemplan además un presupuesto de inversi~n de $4.320 millones y

una financiaci6n neta de $1.686 millones; dentro de este ~ltimo se anota que

el crédito neto al Gobierno está calculado bajo el supuesto de que las con 

trapartidas de empréstitos no constituyen crédito al sector público.
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Una vez analizadas las cifras anteri~res el Dires

tor del Departament~ de Planeaci~n ~bserva que de las pr~yecci~nes se dedu 

ce un superávit en cuenta corriente inferipr en $400 millpnes al registrad~

durante el añ~ de 1968 y estima que los gastos de funcionamientQ p~dr1an co~

siderarse excesivos ya que superan en $1.500 millones a l~s calculados para

el año anteripr. Considera el doctor Guti~rrez que en su concepto la situa 

ci6n fiscal as1 estructurada no c~nstituye una buana base de negociaci6n CQn

los Qrganismos internaciQnales, pues es sabido que el esfuerzo de ahorro in

terno del pa1s lo estiman en funci~n del superávit en cuenta corriente y se

~n conversaciones preliminares, la AID cree deseable una mejora del 4% en el

superávit en cuenta corriente para 1969 frente al año pasado.

Los miembros de la Junta resuélven someter a nuev~

estudio de un comit~ integrado por funcionarios de la Direcci6n General de 

Presupuesto; del Departamento Administrativo de Planeaci6n y por l~s aseso 

res de la Junta, para que dentro de los criterios expuestos revisen la pro 

yecciones fiscales y adopten nuevas metas para su consideraci6n en pr6xima

reuni6n.

v - PRESUPUESTJ DE DIVISAS PARA EL PAGJ EN DJLA-

RES DE PETRJLEJ CRUDJ.- Los asesores de la Junta presentan a su c~nsidera 

ci~n el documento A-4, sobre presupuesto para pag~ en d61ares de petr6leo cr~

do c~n destino a su refinaci6n en el pa1s, correspondiente al mes de noviembre

de 1968.

El detalle del presupuesto que l~ aprueba la Junta

sin modificaciones es el siguiente:

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago

end61ares de petr61eo para c~nsumo interno corresppndiente al mes de noviem

bre de 1968:

( US$ )

A International Petroleum (Colombia) ltd.

Refiner1a de Cartagena ppra pagar a:

Texas Petroleum Company
Colombia Cities Service
Sinclair Colombian vil
International Petroleum (Colombia) ltd.
Shell Condor S.A.

951. 523.41
147.526.98
116.960.00
645.668.65
267.608.20
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Refineria de La Dorada.
Para pagar a Tennessee Colombia S.A.

A la Empresa Colombiana de Pe tz-é Lec s para pagar a:

(US$ )

22.200.92
2.151.488.16

S.P. Exploration (Colombia) Ltda.
Sinclair Colombian Oil CQmpany
Pan American Colombia 0il Co.
Chevron Petroleum Company (Atlantic Peto Company)
Shell Condor S.A.

T 9 tal:

174.077 .24
125.769.59

99.359.41
100.438.63
545.035.08

1.044.679.95
3.196.168.11

Además se estableció que con el objeto de completar al

25 por ciento de su producci6n que las compañias tienen la obligaci6n de

vender en pesos, deben hacerse los siguientes reintegros:

Chevron Petroleum Company of Colombia
Colombian Petrole~m Company

(U8$)

64.049.40
246.661.20

310.710.60

De lo anterior se deduce que la suma neta que aparece en

el presupuesto de divisas correspondiente al mes de febrero de 1969 asciende

a US$2.885.457.51.
================

A prop6sito del punto en discusi6n el doctor Arias Robl~

dg recuerda a 19s demás integrantes, que el Comité encargado de señalar los 

volümenes de producci6n de crudo para su venta en el pais y determinar los

precios del mismo, no se ha reunido desde su sesi6n inagural y que por consi

guiente seria interesante que la Secretaria enviara al señor Ministro de Mi 

nas y Petróleos una comunicaci~n transcribiendo la siguiente moci6n que es a

probada por 19s demás integrantes de la Junta:

"Que cgn el fin de obtener informaci6n clara sobre la si

tuac í én del mercado interno de crudo se sirva ese Ministerio 'informar si los

precios actuales del crudo han sido revisados por el Comité de precios creado

al efecto, º en caso contraríQ, si en concepto del señor Ministr~, l~s precigs

que rigen actualmente para el producto guardan relaci6n con el valor que re 

sultaria de aplicar los criterios que establece el Decreto 2008 de 1967 para

su determinaci6n."
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VI - VENTAS DE CRUDO PARA REFINACION LOCAL.-

CQn relaci6n a las solicitudes que hace el

asesor juridico de la Sinclair Colombian Company Inc. sQbre pagos de c~u

do en pesos y en moneda extranjera, el asesor doctor Ruiz Lara, presenta

el documento A-6 que reFleja el pensamiento de la Junta sobre la materia.

Segdn opini6n del peticionario el pago en moneda

extranjera de crudo para refinaci6n en el pais debe hacerse con base en

el vol~men producido y no con fundamento en el valor del petr61eo vendi

do en el mes correspondiente, como lo ha venido sosteniendo la Junta Mo

netaria. Por otra parte la Sinclair soiicita que el crudo de su propie 

dad que venda para las necesidades internas sea pagado asi: en d6lares 

el vendido a Intercol para la Refineria de Cartagena; en pesos el valor

de la cantidad de pe t ré Lec que deba venderse en. moneda nacional de con 

formidad con el Decret~ 2008, y en d6lares el valor de la cantidad de cru

do que exceda tal obligaci6n.

Con respecto a la primera parte de la solicitud,

opina el asesor en el documento, que en carta del 14 de mayo de 1968, di

rigida al JeFe de la Divisi6n de Petróleos del Ministerio de Minas; se 

había expresado el pensamiento de la Junta, segdn el cual el precio en 

moneda extranjera de crudo para refinaci6n en el pais debe ser igual al

precio en moneda nacional de la parte que debe cubrirse en dicha moneda,

ya que la ~nica interpretaci6n del Decreto 2008 que hace posible lograr

la igualdad de precios promedio para la parte pagadera en moneda extran

jera y para la correspondiente a moneda nacional, es la de dividir los 

pagos entre las dos monedas en propoci6n a los vol~menes suministradosT

a cada precio.

En cuanto hace relaci6n a la forma de distribuir

el pago del crudo entre las diFerentes refinerias concept~a el documento

que la JUntaf~~dria autorizar que la totalidad del crudo suministrado por

la Sinclair a Intercol, se pagara en d6lares, en tanto que el destinado a

Ecopetrol se cubriera en pesos hasta la concurrencia de la obligaci6n de

la Sinclair de vender crudo en moneda extranjera, puesto que el precio en

la refineria de Intercol es de US$2.5l por barril mientras el de la ReFi-
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ner1a de Barranca es de US$1.59 y de accederse a la metodolog1a sugerida por

la Sinclair. el precio promedio de la parte pagadera en dólares resultar1a 

superior que el aplicable a la parte pagadera en pesos.

La Junta imparte su aprobación a los conceptos expresa

dos en el documento anterior y resuelve comunicar en tales términos su pens~

mí ente a los peticionarios.

VII - INSTITUTO DE FÚMENTú INDUSTRIAL.-

En cumplimiento del estudio comisionado en sesión

anterior a loS asesores sobre la solicitud de crédito que presentó el Geren

te del Instituto de Fomento Industrial en carta del 18 de diciembre en CUan

tia de $150. millgnes, para la financiación de ventas a plazg de camiones

producidos en el pa1s, se da lectura al documento A-8 que analiza los efectos

monetC,1,ri9S de la petici&n y c-:'!ncluye que n~ parece conveníente otorgar un cE.

po ~special de redescuento al IFI para el programa propuesto por las razones

que siguen:

a) - Por cuanto la expansi6n primaria que ella produce

tiende a ser inflacionaria al aumentar el circulante sin incrementar en for

ma inmediata la oferta de bienes y servicios.

En subsidio de esta modalidad financiera se reco 

mienda dar cumplimiento al compromiso adquirido por las empresas ensamblado

ras en las propuestas formuladas al Gobierno, en el sentido de que las fir 

mas extranjeras se obligan a financiar ventas a plazos de su producción, a

través de entidades financieras de capital nacional y extranjero organizadas

por ellas;

b) - Si bien es necesario facilitar a las ensambladoras

la importación de capital requerido para el crédito a proveedgres, no parece

conveniente hacerlo a través de medios de financiación inflacionaria;

c) - Por último, la importación de chasises por AID nO

se autgriz6 como importación de capital sino cgmo importación grdinaria, lo

cual quiere decir que ello no implica mejores condiciones de crédito para

quienes importan chasises armadoS.
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LeidQ el documento, interviene el señor Mi

nistr9 de Desarrollo EconÓmico para expresar que son obvias las razones que

fundamentan una negativa de la peticiÓn hecha por el IFI y que le parece que

el punto no ha sido enfocado por esa entidad como es debido, pues no debe es

capar al estudiQ del Gobierno, la posibilidad de establecer sistemas finan 

c í e rc s de capi tal mí x te para el o torgamien tg de ér~di to destinado a la venta

de vehiculos prgducidgs en el pais, como una forma de apoyo a la industria 

automotora incipiente. Para ilustrar su cQncepto cita el señor Ministro los

mecanismgs de cr~dito ideados por paises comg Francia e Italia en donde exis

ten fondos estructurados en forma no inflacionaria que se especializan en el

cr~dito de este tipo.

Por lo anterior es de opiniÓn que se d~ res

puesta al Instituto comunicando el prop6sito que anima a la Junta de que los

asesores estudien con el Instituto el establecimiento de fondos financieros 

de capital nacional y extranjero que estrechamente vinculados a la industria

ensambladora, puedan servir el cr~dito necesario para la venta de sus produc-

tos.

La Junta da su conformidad a lo anterior y

decide comunicar en tales t~rminos su pensamiento al IFI.

VIII BANCJ PJPULAR.-

Se da lectura al documento A-7 s~

bre peticiÓn que con fecha 23 de diciembre hace el Banco Popular a la Junta

para que se autorice una modificaciÓn a los topes y a la distribuciÓn de la

cartera del Banco.

Despúés de una explicaci$n detallada de los

antecedentes legales que han dadc grig~n a los per-cerrta jes de distribuci6n de

la cartera del Banco Popular, vigentes desde el año de 1963, el documento an~

ta que en la prqpuesta demodificaci$n presentada por esta entidad, los topes

individuales de cr~dito relacionados con los vigentes en 1959, implican un 

aumento muy superior al registrad" en los 1ndices del costo de vida. Por ésto

recqmienda que no parece deseable aumentar los tºpesy la distribuci6n de ca~

tera en los t~rminos sugeridos, pues los montos máximos que rigen en la aCtu~

J,
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lidad, frente a los del año de 1959, corresponden exactamente al aumento del

costo de vida entre las dos fechas. Se anQta adem~s que de conformidad con 

datos que registra el propio informe rendido por el Presidente del Banco Po

pular durante el primer semestre del año pasado, la tendencia del Banco par~

ce ser la de exceder el procentaje legal de cartera que puede mantener en

préstamos de gran cuantia.

Estudiado el argumento que esboza el Banco sobre el el~

vado costo de administración del crédito pequeño y el complejo tr~mite ante

la Junta Directiva, consideran los asesores que es justificado y por tanto 

recomiendan acceder a la petici6n de que el Banco solo obtenga la aprobación

previa de las cuatro quintas partes de la Junta para otorgar garantias supe

riores a $500.000. Asimismo se considera deseable que la distribuci6n de ca~

tera nO se tome en consideraci6n para efectos del crédito que otorga el Ban

co a entidades oficiales, semioficiales o institutos descentralizados.

El punto anterior eS objeto de an~lisis minucioso por 

los integrantes de la Corporaci6n, especialmente en cuanto a la naturaleza 

social del Banco Popular. vbserva a este respecto el señor Ministro de Desa

rrollo Econ6mico, que para atender la solicitud del Banco Popular, es preci

so definir la finalidad primordial del mismo, pues si se considera banco de

consumo, el lImite de las cuantIas señaladas para la distribución de cartera,

est~ plenamente justificado, pero si debe orientarse a irrigar el sector in

dustrial, dichos lImites pueden ser insuficientes. Se inclina por considerar

que el papel que est~ llamado a desempeñar el Banco Popular es el del crédi

to al consumo para personas de bajos ingresos que no tienen acceso al resto

del sistema bancario y el crédito industrial no calificado.

Agrega que su tésis confirmada por el hecho de que en 

la actualidad han sido creados mecanismos de financiaci6n para la pequeña y

mediana industria, como la Corporaci6n Financiera Popular y el Fondo Finan 

ciero Industrial y por tal raz6n los argumentosque pudiera tomarse en cuenta

en otra época para asignar al Banco una participaci6n en el crédito industrial,

hoy han desaparecido. Desde otro ~ngulo estima inoportuno para la situaci6n

social que vive el pais en los actuales momentos, elevar los topes en la for-

·ma pretendida por el Banco solicitante.
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El señor Ministro de Hacienda no cgnsidera que

debe desestimarse la solicitud en discusión, pues existen razones para

creer que el Bancg Popular independientemente de las funciones asignadas a

la Corporaci5n Financiera, desempeña una labor importante en el crédito p~

ra la pequeña y mediana industria. En su opini6n no se puede considerar co

mg bancg de crédito al consumo si se observan las importantes financiacio

'nes que ha realizado en lo referente a obras públ.í.c as municipales y depar

tamentales, que debe atender como retribuci6n al altg porcentaje de fon

dos pttblicos con que cuenta. Por eso propone el señor Ministro no desviar

el giro actual que presenta el Banco y estudiar m~s detenidamente una posi

ble elevaci6n de los 'topes de cartera con base en el año de 1963.

Independiente de las ideas esbozadas atr~s, al 

gunos de los directores expresan su preocupaci6n por las cifras que mues

tra el balance del Banco Popular, de conformidad con las cuales no parecen

ajustarse a los porcentajes señalados en la Ley para la distribución de su

cartera. Por considerar que no puede definirse la solicitud en cuesti6n

sin aclarar primero si esta Institución est~ cumpliendo con estas obligacio

nes, se acuerda solicitar al señor Superintendente Bancario que presente 

en pr6xima oportunidad un estudio pormenorizado de las estadisticas sobre

distribuci6n de la cartera del Banco, con indicación de las proporciones

que representan los créditos otorgadQs con relación a lQS porcentajes leg~

les, de la parte que corresponde a consumo y a inversión, y de créditos COn

cedidos segttn patrimonio de los beneficiarios.

Para terminar desea el señor MinistrQ de Desarro

110 Econ6mico dejar aclarada su posici6n frente al problema, en el sentido

de que en su concepto no es funci6n ttnica del Banco Popular la del créditQ

de consumo o de subsistencia, sino que al lado de ella debe cooperar el o

torgamiento de crédito para la pequeña y mediana industria y con los tepes

m~ximos señalados actualmente para el 15% de su cartera en préstamos de m~s

de $500.000. se aleja de este objetivo.

IX - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.-

El señor Ministre de Hacienda presenta la

Solicitud que con fecha 14 de enero'hace el señor Alcalde Mayor de Bucar~

manga sobre financiaci6n para el plan vial de la ciudad cuyo desarrollo -
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se ejecutará por el sistema de valorización y su primera etapa tiene un co~

to total de $76. millones. Advierte el señor Ministro que la financiación 

inicial requerida es de $60. millones.

La Corporación toma nota de esta petición y ordena dar

traslado de ella al Departamento de Crédito de Fomento del Banco de la Rep~

blica, en espera del cumplimiento de los demás requisitos que para conceder

~ste tipo de préstamo establece la Resolución No. 63 de 1.968.

x - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) - En atenci6n a Lascse Lí.cí, rude s f'Q.rmul.adas por la élEici

na de CambioS en sus memorandos OCB_ 059 y 137 del 8 y 15 de enero, la Junta

decide aprobar una adici6n al presupuesto de divisas para el mes en curso en

el renglón 13-A correspondiente a reembolsos de capital extranjero por valor

de US$20.000., para atender solicitudes pendientes y asi mismo acuerda auto

rizar a la Oficina de CambioS los giros expedidos en exceso del presupuesto

aprobado en el mes de diciembre para el numeral 4, intereses bancarios, por

monto de US$15.310.03.-

b) Se aprueba la solicitud presentada por la misma Ofi

cina en memorando élCB-136 de la fecha, y en consecuencia, se autoriza aprobar

un giro anticipado por cuantia de US$40.250. para que el Instituto de Fomen

to Industrial pague el 10% del valor de la maquinaria y materiales adquiri 

dos de la firma Oronzio de Nora Impianti Electrocinici S.A.S. de Milán Ita T

lia, con destino a la Planta Colombiana de· Soda.

XI - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTAClüN.-

Presenta el Asesor doctor Urrutia el Documento A-5

sobre reducción de depósitos previos para equipos de obras p~blicas y sector

transportes.

El memorando basado en estudio hecho por el Departame~

to de Investigaciones Econ6micas del Banco de,la Rep~blica recomienda la re

ducci6n de depósitos previos en cuantias que oscilan entre 1% y el 30% para

algunos equipos de obras p~blica que el Departamento Administrativo de Pla

neación ha solicitado disminuir Con el objeto de mejorar la capacidad ope

rativa y la situación financiera de loS contratistas de obras p~blicas.En 

este punto se acoge el pedido de planeaci6n para aquellos productos que no
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se encuentran dentro de la lista de negociaciones otqrgadas por Col~mbia a

lQS paIses de la ALALC y las neg~ciadas por la AID., que se encuentran de~

tro del régimen de licencia previa, para nQ aFectar los margenes de preFer~n

cia existentes.

P~r Qtra parte el DocumentQ rinde cQnceptQ

FavQrable para la reducci~n del dep~sito previo del 130% que rige para al

gunos renglQnes del grupo econ~mico del transporte a Fin de colocar a un 

nivel del 70% aCQrde con el deseo maniFestado por la Junta de ir desmontan

do el porcentaje del 130%.-

En cuantQ a la repercusi6n monetaria que pu~

den tener los nuevos niveles d~ dep~sitos, inForma el documento que para 

los equipos de obras públicas se ha calculado que s610 será de $12.millQnes

en el caso del grupo eCQn6micQ de transporte el -

do el escaso movimiento que presentaron

año de 1967.

durante

impacto

el presente año y

monetario llegará apenas a $ 6 •7 millones para

la mayoría de

el mismo perIodo, da

las posiciones en el

Los'miembros de la Corporaci6n aprueban las

recomendaciones Formuladas en el documento citadQ y de cQnsigueinte acuer

dan expedir una resoluci6n sobre el particular que se incorporará a la pr~

sente acta. El texto de la resoluci6n que lleva el No. 1 de 1969 es el si

guiente:

RESuLUCION NUMERú 1 DE ~969

(Enero 15)

LA JUNTA MuNETARIA DE LA REPUBLICA DE CuLÚMBIA,

en ejercicio de las Facultades que le conFiere
el artIculo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUEL VE:

ARTICULO lº.- Señálase los siguientes porcentajes de dep6sito S

previos para las importaciones correspondientes
a las posiciones del Arancel de Aduanas que a continuaci6n se
detallan:
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Dep6sitos del 1%

40.11.B.IV.
84.22.D.I.a.
84.22 .D.I. b ,
84.49.H.
84.56.A .lII.
84.59.B.lII

Dep6sitos del 30%

40.08.B.lI •
68.14.A.I.B.
73.10.B.V.
73.27.
73.29.A.lI •
n.35.B.lI.
87.14.B•

Dep6sitos del 70%

44.07
73.16.A
73.16.B.I
73.16.B.lI
73.16.B.IlI.
73.30
84.06.e.
84.06.F .lII
85.09.A.
85.09.e.
85.09.E.
85.16.A.I.
85.16.A.lI •
85.16.B.
85.17.A.
85.17.B.
85.17.e.
86.0l.B.
86 .oi .c .
86.02.A.
86.02.B.
86.03.B.
86.04.A.
86.04.B.
86.05.A.
86.05.B.
86.06.A.
86.06.B.
86.07.A.
86.07.B.
86.08.A.
86.08.B.
86.08.e.

86.1O.A.I
86.10.A.II •
86.10.B.
87.02.B.
87.02.e.2.b.
87.04.A.II.a.
87.04.A.II.b.
87.04.A.II.c.
87.05.A.
87.05.B.I.a.
87.05.B.I.b.l.
87 .05.B.I .u.z ,
87.05.B.I.b.3.
87.05.B.II.
87.12.A.
87.14.A.
87.14.B.
87.14.e.I.
87.14.e.II.
87.14.D.I.
87 .14.D.II.
88.01
88.02.A.
89.0l.B.lI.a.2.
89.0l.B.II .a.3.
89.01.B.II.b.l.a.a.l.l.
89.01.B.II.b.l.a.a.2.2.
89.01.B.II.b.l.b.b.l.l.
89.01.B.II.b.l.b.b.2.2.
89.01.B.II.b.2.a.a.
89.01.B.II.b.2.b.b.
89.0l.B.II.b.3
89.05.e.
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ARTICULO 22.- Esta Resoluci6n rige desde la fecha de su
expedá c í dn ,

Dada en Bogot~, a 15 de Enero de 1.969.

El señ~r Ministrg de Desarrollo se refiere a las
negociaciones del dep6sito previg acordadas dentr~ del seno de la ALALC y

expresa que en su opini6n ellas introducen rigidez en el manejo de este

~nstrumen~o.~Por tanto recomienda constituir un grupo de trabajo integra

do por funcionarios del Ministerio de Hacienda, Ministerio de Desarrollo,

del Departamento de Planeaci6n y del Instituto de Comercio Exterior para 

que estudien una fórmula tendiente a eliminar las negociaciones del dep6si

to otorgado por Colombia, naturalmente con la restituci6n de los m~rgenes

de preferencia a que haya lugar.

Siendo las 9 y 20 de la noche se levant6 la se -

si6n, .' . ''I;¡;.'~
~~

EL PRESIDENTE;-

No. 271.

SESION DEL 21 DE ENER0 DE 1969

En Bo qc t á , el 21 de enero de 1969 a, las 10:30 a.

m., se reuni6 la Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Ha 

cienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Enrique Pañalosa, Minis

tro de Agricultura; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la Repúbli

ca; Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planea 

ción y Jorge Valencia, Director del Instito de Comercio Exterior. Dejó de

asistir el doctor Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Econ6mico.

Concurrieron, adem~s, los doctores Jorge Ruiz y

Miguel Urrutia, asesores deja Junta; Germ~n Botero Subgerente-Secretario -
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del Banco de la Repfiblica y Roberto Salazar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Su

perintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A Se da lectura y aprueba el acta No.

270 correspondiente a la sesión del 15 de enero de 1969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A 11 DE ENERu 

DE 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-ll preparado por el D~

partamentg de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Repfiblica y los

aseosres de la Junta sobre la situación monetaria y cambiaria a 11 de ene

ro de 1, 969 •-

El respectivo memorando comprende capítulos y ciFras

y comentarios a ese dla, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; 

reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; Fina~

ciaci6n; mercado de capitales y registros de importaciones y exportaciones.

Yen cuanto a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circul~

ci6n, depósitos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, 

cnlocaciones de estas entidades y factores expansionistas y contraccionis

taso

111 - BALANZA CAMBIARIA.- El asesor de la Junta, do~

tor Jorge Ruiz, presenta con el documento A-9 las cifras de la balanza

cambiaria correspondientes a los resultados de 1968, y a las proyecciones

para 1969-1970. Anota, que de aprobarse éste, servirla de base para las 

negociaciones que se eFectuarán con los organismos internacionales de cr!

dito y especiFica que en la primera parte del documento se han efectuado

algunos ajustes para que las ciFras de 1968 para que correspondan C9n ma

yor exactitud a 19s criterios utilizados para deFinir los diFerentes ren

glones de la balanza cambiaria, especialmente en cuanto a pagos de deuda

externa de la Federaci6n Nacional de CaFeteros e intereses de la deuda 

privada externa.

El documento que presenta las metas cambiarias para
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los años de 1969 y 1970 prevé un incremento en los inyresos corrientes de

$765 millones para el primer año y de $750 para el segundo; correlativa 

mente calcula aumento de'egresgs corrientes por monto de US$205 millones

entre los dos años citados y analiza los pagos por importaci6n de bienes

para los mismos periodos, los giros para pago de petr61eo con destino a r~

finaci6n en el pa1s, as1 como para atender las er~gaciones por concepto de

importaciones de servicios, para concluir que durante los años de 1969 y

1970 se prevé un déficit en cuenta corriente de US$74 y US$90 millones, 

respectivamente.

Por último se refiere a la financiaci6n 

neta requerida para los mismos periodos y a la meta de recuperaci6n de r~

servas y cancelaci6n de pasivo externos del Banco de la República.

La Corporaci6n estudia cuidadosamente los

rubros asignados a cada uno de los renglones anteriormente citados y al 

efecto se hacen las siguientes observaciones:

a) Que es necesariQ obrar con cautela en el

manejo de los instrumentos que sirven de promotores del comercio de·export~

ci6n con el objeto de que el Gobierno pueda garantizar el incremento que r~

gistran las proyecciones en este punto, especialmente en cuanto al carácter

remunerativo de las tasas de cambio, al margen de descuento del certificado

de abono tributario y al crédito para el sector exportador;

b) En cuanto a los cálculos sobre importa

ciones para el año de 1969 que están previstas en US$570 millones, se in

forma detalladamente a la Junta que en las negociaciones ccn la AID se ha

llegado hasta elevarlos a US$590 millones mientras dicha entidad sugiere se

ñalarlos en US$600 millones. Por tal r azé n cen suLtan , el éseñor Director

de Planeaci6n y el asesor doctor Ruiz Lara, la posici6n que deberá asumi~

se en este aspecto. Indican que a pesar de que los US$lO millones de diferen

cia con el cálculo de la AID representan un porcentaje muy reducido del vo

lúmen global de importaciones si tiene una repercusi6n mMY significativa de~

de el punto de vista del cálculo de recuperaci6n de reservas. El Director de

Planeaci6n, sugiere como una f6rmula negociadora que en última instancia po

dr1a accederse a la meta de US$600 millones, condicionada exclusivamente al
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cas~ de registrarse una mejora en las reservas que superara los US$20 mill~

ne s ,

La Junta se manifiesta de acuerd~ c~n este criterio,

.per-o a pedd de del señor ~linistrQ de Hacienda decide que la f6rmula debe 

esbozarse solamente despu~s de haber insistid~ en la posici5n colombiana.

IV - PRESUPUEST0 DE IMP0RTACI0NES PARA EL PRIMER SE 

MESTRE DE 1969.- A prºp5sito del estudio que hace la Junta del dQcumento 

A-9 sobre proyecciones cambiarias, despu~s de considerar acertados los

cálculos de importaciones reembolsables para el primer semestre del año en

curso, se decide comunicar al Instituto de Comercio Exterior las metas se

ñaladas para el periodo, con la anotaci5n de que ~stas se refieren primor

dialmente al monto global, pero que las mensuales SOn tentativas y pueden

ser susceptibles de variaciÓn por ese Instituto siempre y cuando se cum 

plan los cálculos del trimestre.

El presupuesto de importaciones correspondiente es co

me s sigue:

PRESUPUES.T¡)J)L~l1PQRTACI0NESREEMB0LSABLES.

Primer' semestre de 1969

( Miles de US$)

Giro C~mpens~

Añ<;> y mes urdinario sac í sn AID. BIRF. Total.

1.969
Enero 30 5 8 1 44
Pe br-er-e 34 5 8 1 48
Marzo 35 5 8 1 49

T o t a 1 99 15 24 3 141

V - CAJA DE CREDITO AGRARIu.- Se da lectura al docu

mento A-la preprado por los ases~res sobre el caso que plantea la Caja de

Cr~dito Agrario segdn el cual requiere recursos adicionales del Banco de

la Repftblica por cuantia de $1,177 millones durante el pr6ximo semestre p~

ra dar cumplimiento al programa de cr~dito que adelantará c~n disponibili-
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En concepto de los asesores, es recomendable

dar a la Caja recursos suEicientes para que ejecute durante el primer sem~s

tre del presente año el programa de cultivos anuales, pero no consideran 

que deba otorgarse cu,po de crédito para la totalidad de los cultivos sino 

que debe circunscribirse a aquéllos cultivos anuales y condicionarse a que

se destine durante el primer semestre igual cantidad de recursos oridinarios

de la Caja a los asignados para el programa del primer semestre de 1968.

De los anteriores criterios resultar1a que la

Caja deber~ dedicar de sus recursos ordinarios la suma de $455 millones para

este programa, adicionada p,r $ 90 millones de aumento de de pé s i tos en cuenta

corriente, los cuales ser1an Einalmente complementados con un cupo adicional

de $170 millones,para atender el programa total calculado en $713 millones.

Le1do el documento en menci6n el señor Minis

tro de Agricultura manifiesta que el prop6sito de fomentar las exp<>rtaciones

agr1cQlas puede cumplirse con el cupo adicional de $170 millones sugerido

por los asesores, dentrQ de las condiciones al11 estipuladas.

Después de algún intercambio de ideas al res

pecto, los miembr9s de la Junta deciden que se elabore un proyecto de resol~

ci6n condicionando la nueva 11nea de crédito a su inversi6n en el programa

de agricultura de la Caja para el primer semestre de este año y al aporte -

que haga dicha entidad en cuant1a de $550 millones, con recursos ordinarios

y fondos provenientes de incrementos en los dep6sitos en cuenta corriente.

Con el objeto de poder adelantar el programa

de crédito de la Caja a que se refiere la anterior decisi6n de la Junta, se

acuerda incorporar el cuadro No. 1 del documento A-9 en la presente acta. 

El detalle del cuadro es el siguiente:

CUADRO No. 1

Propuesta del Programa de Préstamos para Agricultores de la Caja de Crédito

Agrario Industrial y Minero durante el Primer Semeste de 1.969.
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( Mill"nes cíe us$

ürdinariq Fcmente Te tal

1 - Ajonj"lf 5 5

2. A1g"d6n 10 10

3 . Arroz 122 122

4. Arveja 14 14

5 . Banano 4 4

6 . Caca" 4 6 10

7. Café 98 98

8 • Caña de Azücan 27 27

9. Caucho 1 1

10. Cebada 20 20

11. COCQS y c t re s 1 1

12. Fibras 4 1 5

13. Fdjol 16 16

14. Frutales 5 3 8

15. Hortalizas 15 15

16. Maíz 110 110

17. Min" 10 10

18. 01eagin"sas 1 1

19. Papa 40 40

20. PlS-tano 20 1 21

21- soya 2 2

22. TabaC9 16 16

23. Trig9 40 40

24. Yuca y o t r-es 50 1 51

25. v t ro s cultivos 5 5

26. Cercas agrícolas 6 6

27. RePc r-es t ac í.é n 5 5

28. utras inversiO'nes agrícolas 15 15

29. Mil tisemi11as 20 20

30. Planes especiales de fomento 15 15

T e t a 1 661 52 713

=============================
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A pedido del doctor Valencia Jaramillo, la Corporaci$n deci

de solicitar al señor Ministro de Agricultura, que t~cnicgs de ese Minist~

rio eleboren un estudio en el cual se indique cuáles son las diferentes

fuentes de financiamiento que tienen los cultivos a que se refiere el pro

grama de la Caja, con el objeto de establecer si Se están presentando o

pueden presentarse dobles financiaciones.

VI - PROYECCIuNES MONETARIAS.-

El asesor de la Corporaci4n presenta el cu~

dro que contiene las proyecciones preliminares de medios de P?go para el 

año de 1969 y la Junta analiza rengl~n por rengl~n las metas que Se regis

tran a cQntinuaci&n:

PRUYECCIONES PRELIMINARES DE LOS MEDIOS

DE PAGO EN 1.969

( millones de pesos.)

Concepto

1 - Factores de expansi6n

Reservas internacionales

Gobierno Nacional

Resto del sector público

Bancos especializados

Bancos Comerciales

Sec ter pri vade

Avance contrapartidas

Tendencias inter-bancarias

Activgs net~s sin clasificar

11 - Factores de contracci6n

Federación Nacional de Cafeteros

Ubligaciones externas a largo plazo

Dep6sitos resoluci~n 53

ütr"s pasivos del sector privado

1.330

70

30

40

300

270

370

200

30

20

470

30

270

130

40
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Valgr

111 - Expansión primaria neta

IV - Multiplicador aproximado

V - Aumento probable en medios de pago

VI - Aument~ PQrcentual aproximado

2.1

l.800

12

Siendo las 2 p.m., se levant6 la sesión,

No. 272

SESION DEL 29 DE ENERO DE 1969

En Bogot¿, el 29 de enero de 1969, a las 3:30 p.m.,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con 

asistencia de sus miembros, doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito Público y Presidente de la Junta; Apolinar Díaz , Ministro de Agri

cultura, Encargado; Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo Econ6mico; Eduar

do Arias Rgbledo,Gerente General del Banco de la República y Jorge Valen 

cia, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir

el doctor Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Pla

ne ac í.én ,

Concurrieron además, VIs doctores Miguel Urrutia, asesor 

de la Junta; Germán Botero, Subgerente - Secretario del Banco de la Repúbli

ca y Roberto Salazar, quien actué como Secretario.

I-ACTA Se da lectura y aprueba el acta No.
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271 correspondiente a la sesi6n del 21 de enero de 1969.

11 - SITUACION MuNETARIA Y CAMBIARlA A ENERO 18

DE 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-14 preparado por el Dep~r

tamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Rep~blicay los aseso

res de la Junta, sobre la situaci6n monetaria y cambiaria a enero 18 de 1969.

El respectivo memorando comprende capltulos, cifras

y comentarios.a ese dla, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotizaci6n; ingresos corrientes; rei~

tegros por expo r-tac í.one s mayc r e s y menores; egresQs corrientes; .financiaci6n;

mercado de capitales y registros de importaciones y exportaciones. Y en cua~

to a la situaci6n monetaria, medios de pago, billetes en circulaci6n, dep6si

tos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de

estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - PRüYECCIONES MÚNETARIAS.- Se refiere el señor

Ministro de Desarrollo Econ6mico a las proyecciones preliminares de medios

de pago para 1969 elaboradas por los asesores, para observar que serla de

gran interés completar estos cálculos con otros adicionales que determineB

los sectores a los cuales se va a dirigir la expansi6n monetaria sin rom -

per el equilibrio financiero del pals. Concretamente opina que serla impo~

tante que en los cálculos que efect~en los asesores se estructure un progr~

ma de recursos financieros para la industria al estilo del que hoy existe 

para las actividades agropecuarias.

Al referirse ya al programa de financiaci6n inter

na global, solicita se haga distinci6n entre sector agrlcola, sector indus

trial y sector de servicios, pues tales datos son de gran utilidad para la

evaluaci6n del desarrollo econ6mico por actividades y ayuda en alto grado a

orientar eficientemente los recursos internos del crédito.

Después de un debate detenido, el señor Ministro 

de Hacienda considera que un programa financiero como el descrito debe estar

conplementado además con prelaci6n para la distribuci6n del crédito, dentro

de las cuales estima como la más importante la del fomento de las exportacio

nes, si se tiene en cuenta que los prop6sitos del Gobierno son los de incre
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mentar l~s ingres~s por exportaciones men9res en un 25% anual durante los 

pr6ximg s 4 año s ,

Dentro de los criterios anteriores se- rec~mienda a

19s asesores la elaboraci6n de un documento sobre el tema, para ser estudi~

do en pe s te r-í.o r- "'p9rtunidad.

IV - TASAS DE INTERES.- Igualmente s",licita el señor

Ministr", de Desarr",llo que se dén l",s primer",s pas9s para la elaboraci6n de

un estudi", sobre la estructura actual de la tasa de interés con el ",bjeto 

de pensar en el establecimiento del mecan í smc para su e s t ab'i Li.zac i é n ,

V - FJND0 FINANCIER0 DE DESARRJLLU URBANu.- A s",lici

tud del señor Alcalde Mayor de Bogotá, formulada en cartas del 15 y 23 de

enero, la Junta otorga su aprobaci6n final al empréstito de $80 millones

autorizado en principio por la Junta Directiva del Banco de la República p~

ra la financiaci6n del progrma de parques deportivos pgpulares y zonas ver

des recreativas y al plan vial del Distrito. Con respecto a la participaci~n

del Banco Popular en el préstamo para parques y zonas verdes, decide la Jun

ta que el redescuento se hará a la tasa del 14% anual.

VI - SOLICITUD DB LOS INGENIüS AZUCAREROS.- El doctor

Miguel Urrutia presenta a la Junta la carta que con fecha enero 17 envia la

Asociaci 6n Nacional de Cultivadores de Caña de Azúcar, en la cual solici 

tan encarecidamente una soluci$n a las peticiones hechas p9r las empresas 

azucareras desde el añ9 de 1967, para que se les 9torgue crédito tendiente

a s91ventar la dificil situaci6n ecgn6mica causad principalmente por las e~

p9rtaciones de azúcar realizadas con pérdidas en el mercado libre mundial.

El asesor de la Junta hace un suscinto recuento de

los antecedentes que rgdean esta sglicitud y de la petici6n que finalmente

se hizo ál Instituto de Fomento Industrial para que atendiera 19s requerimi~n

tos de crédito de la industria azucarera en la cuantia sugerida por el est~

di", del F~ndo para Inversiones Privadas. Concluye explicando que en carta 

del 6 de diciembre de 1968 el Gerente de esa entidad di6 respuesta en el

sentido de que los f"mdos d í s pcn i bLe s para el año de 1969 estaban c"mpr"meti
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dos en créditos especiales de fomento y de produccign de bienes de capital

y también en el f~mentg y desarr~llo de nuevas producci~nes, por l~ cual 

pidig una linea especial de crédito para poder atender los préstamos de

los azucareros. Este cupo de crédito habia sido negado en sesi6n del 18 de

diciembre de la Junta M?netaria.

Los miembros de la C?rp?racign que asisten

a la Junta Directiva del Instituto de Crédito TerritQrial nQ recuerdan que

el e ase de Les azuc ar-er-es haya sido presentado a esa entidad y pc r tal ra

z6n estiman que se estudie en Junta Directiva del Institut'? el asunt'? en 

cue s t í.éri •

VII - CAJA DE CREDITV AGRARIJ

a) Se da lectura al proyect~ de re 

soluci6n por medi~ del. cual se eleva a $170 mill~nes el cupo de crédito de

la Caja Agraria en el Banco de la República, elaborad'? dentrQ de los line~

mientos acordadoS en la Junta pasada, para que esta entidad atienda el pr~

grama financiero del primer semestre del año en curso.

Los asistentes a la reuni6n se ocupan de 

la tasa de redescuento señalada en 4% anual para los b~nos representativos

de la Caja que se emitan con cargo al nuevo cupo y sobre este punto se ha

cen las siguientes observaciones:

Que a pesar de los elevados costos que re

presenta para la Caja mantener agencias en lugares apartados del pais, la

tasa de redescuento del 4% resulta excesivamente baja y su monto ni sigui~

ra alcanza a cubrir la depreciaci6n monetaria. Al referirse a los proble 

mas de los Costos de las agencias el Vice-Ministro de Agricultura, anota 

que esta entidad podria evitar mayores costos representados por la apertu

ra de nuevas agencias, si creara un sistema mediante el cual las asociaci~

nes de usuarios de la misma, acudieran en representaci6n de sus afiliados

a la Junta Directiva de la Caja en defensa de sus propios intereses.

Por otra parte se anota que una tasa de 

interés m~s elevada inducirla a este organismo a buscar fuentes de capit~

lizaci6n que hoy no cree necesarias por la facilidad que tiene de acudir

a un redescuento barato.
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Después de un intercambio de ideas sybre el particu

lar, la Junta decide pgstergar el estudi? del tema de la tasa de redescue~

t? para otra oportunidad, pero aprueba la Resylucign que lleva el N? 5 de

la fecha y cuyo texto es el si~~iente:

RESüLUCIüN NUMERv 5 DE 1.969

(Enero 29)

LA JUNTA MuNETARIA DE LA REPUBLICA DE CuLüMBIA.

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere el Decreto Ley 
2206 de 1. 963,

RESUELVE:

ARTICULu 1 2 . - Con destino exclusivo a la financiaci6n del
programa de crédit? agrícola de la Caja A 

graria para el primer semestre del año en curso, el~vase

en $170 millones el cupo especial de cr~dito de esta enti
dad en el Banco de la Repüblica a que se refiere el ordi~
nal a) del artículo 4 2 de la resoluci6n 8 de 1966 y dis~o

Bicignes cQncordantes.

ARTICULO 22.- La utilizaci6n del cupo especial asignado-
en esta resoluci6n queda condicionada al 

aporte de la Caja Agraria en cuantía de $550 millones al
programa de crédito agrícola para el mismo semestre. Di T

cho aporte lo har~ la Caja con recursos provenientes de
su CUpg qrdinariyo

ARTICULO 3 2 . - La tasa de redescuento de 10'5 bonos repre
sentativos de cartera de la Caja de Crédito

Agrario que se emitan con cargo al aumento del cupo espe
cial autorizado en esta resoluci 6n, ser~ del 4% anual.

ARTICULU 4º.- La presente resoluci6n rige desde la fecha
de su expedici6n.

Dada en Bog9t~, a 29 de energ de 1.969.

b) Da cuenta el doctor Botero de los Ríos, del mem2

rando que envía el Director del Departamento de Cr~dito ~grícnla del Ban

co de la República comentando los informes resultantes de las visitas de

control que se hicieron con respecto a los créditos con cargo al Fondo Fi
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nancierQ Agrario, gestionando a través de la Caja Agraria, de los cuales se

desprende que existen algunas deficiencias en el manejo de estos recursos.

No obstante observa el documento que la Caja est~ haciendo esfuerzos a tr~

vés de sus Departamentos Técnicos para subsanar las fallas que hayan podi

do presentarse.

VIII - BONOS DE DESARROLLO ECONJMICO.-

Se entera la Corp~raci6n de la carta

N~. 127 del 9 de enerP que dirige el Jefe de la Divisi6n de Crédit~ P1'1blico

del Ministerio de Hacienda, en la cual solicita concepto de la Junta para 

la emisi6n de b",nos de desarrollo econ6mico clase "B", edici6n de 1969, por

cuantia de $200 millgnes.

La Junta analiza las condiciones de la nue

va emisi&n y estima que es del caS9 dar c9ncepto favorable para la expedi 

ci6n. de 19s titulos de deuda c9rresp9ndientes, dentro de las siguientes m9

dalidades:

Interés

Plazo

11%

10 años

Amortizaci6n: Por sorteos trimestrales ordi

rios y extraordinarios.

Colocaci6n: Con descúento hasta del 5% sobre

su valor nominal.

IX - JFICINA DE CAMBIOS.-

a) - Adici~nes al Presupuest~ de divisas:

De acuerdo c~n mem~rando OCB-A-193 y 256 del 22 y 29 de enero, la Junta apru~

ba las siguientes adici~ne~ al presupuesto de divisas para el mes de Enero -

en curse:

Reng16n l-A

Reng16n 4-A

Reng16n 11

US$ 6.000.~"

US$135.000.oo

US$ 4 .000 .o~

b) Con relaci6n al memorand~ JCB-J-09 

del 11 de enero, la CQrporaci6n considera que es correcta la interpretaci6n
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dada por el Comité de Regalías en cuanto a que la aprobaci6n de un contra

to de esta índole para las industrias fonográficas y cinematofráficas por

la naturaleza especial de sus importaciones, lleva implícita la autoriza 

ci6n del giro correspondiente para la importaci6n de materiales propios de

esta industria, tales C9m~ cintas, avances, cQpias, matrices, etc.

Sin embargo estima la Junta que para un control efec

tivo de las importaciones de la industria es necesario que cada giro quede

sujeto a la presentaci6n del manifiesto de importaci6n y de la factura co

mercial; el requisito representado por la autorizaci6n del Comité de Rega

lías bastaría exigirlo solamente para la primera vez.

Por su parte observa que dado el régimen especial de

impertaci6n sin registre, es 16gico interpretar que tampoco hay lugar en 

estos casos a la cQnstituci6n del depósite previo, ya que precisamente es

te trámite es indispensable para la presentación del registro.

c) Leído el memorando 087 de 10 de enero, la Corpora

ci6n autoriza a la Oficina de Cambios para conceder un giro anticipado a 

nombre de la firma Mon6meros Colombo-Venezolanos, por la suma de US$800.000.

con plazo para su devoluci6n hasta al 1". de octubre ,de 1969, sujete natu

ralmente a la uti1izaci6n de la carta de ~fedito irrevocable a que se refi~

re la firma mencionada y a la garantfa del Insituto de FQmento Industrial

por el 100% de la Qperaci~n,

d ) Igualmente se acuer-da autc r í z ar- el giro antdc í pe

do de que trata el memorandp 153 de eneT9 17, ¿ favor del MinisteriG de De

Fen s a Nacional, para cancelar La c~npra. del ec[ui~)o, seg'O.n c on s t a en las

S9'licitudes de cambio descritz::,s el: el miSr!1{l memer andc , por v a Lc r- "c"·:)tal de

USS78 9872.69. A este :respectp decide la Junta, que con el o bjetc de evitar

dilaciones en la aporbación de tales giros, en 10 sucesivo bataría la apr~

baci~n del señor Gerente del Banco de la Rep~b1ica;

e) Con r-eLac i é n al meme r-ande 70 del 11 del mes er:

curso, la Junta resuelve aclarar la situaciÓn de los giros para pago de d~u

da de entidades de derecho p~blico, en el sentido de ratificar la exenciOn

que estableciá la resoluciÓn 53 de 1964, y hacerla extensiva adem~s a otras
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obligaciones garantizadas por el GQbierno Nacional o el 3anco de la Rep~bli

ca, o contra1.das con organismos financieros internaci·Qnales" estableci

mientos oficiales de cr!dito del exterior. Al efecto se expide la Resolu

ciÓn NQ. 2 de la fecha que dice as1.:

RESuLUCIuN Nu. 2 DE 1.969
(Enero 29)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLUMBIA,

en desarrollo de las facultades legales y en e~

pecial de las que le confiere el art1.culo 12 del
Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E

ARTICULO 19.- Estar~n exentos del requisito establecido en el
art1.culo 4 g de la resoluciÓn 53 de 1964 de la

Junta Monetaria, los siguientes giros al exterior:

a) Pagos del servicio diplom~tico en el exterior,
aportes a organismos internacionales, deuda pdblica y otros
compromisos contractuales del Estado y de las dem~s entidades
de derecho pdblico;

b) ServiciQ de deuda externa del Banco de la Re
pdblica y de la FederacHn Nacional de Cafeteros; y

e) Servicios de los dem!s préstamos externos ga
rantizados per- el Gobierno Nac í s naL " por el Banco de la Repd
blica o contratados con organismos financieros internacionales
" e s t ab'Leo.índ en tc s oficiales decr!di t9 del exteriQr.

ARTICULu 2g.- Esta resoluciÓn rige desde la fecha de su expe
diciÓn.

Dada en BQgotá, a 29 de Enero de 1.969

En cuanto a la exenci6n del dep6sito de gar!nt1.a

para giros de viajeros en cumplimiento de misiones Qficiales, se considera
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necesari~ interpretar las resoluciones 43 de 1967 y 40 de 1968, aclarando

que el dep6sito allí establecido no se hace extensivo a viajeros oficia 

les, pues es lógico que el Gobierno Naci~nal al designarlos en comisiÓn

mediante decreto o resoluciÓn, est~ autorizando su salida del país, y de~

de este punto de' vista no se justifica aplicarles el depÓsito aludido. D~

be aclarse que esta interpretaciÓn es aplicable exclusivamente a la parte

de las divisas sufragadas por el Gobierno.

f) Se da cuenta a la Junta del caso que se presentÓ

a la Oficina de Cambios relacionado con gastos de viajes al exterior del

presidente de Ecopetrol con cargo a la cuenta c9rriente de esa empresa, por

cuantía superior al límite de US$50 diarigs establecido en la resoluciÓn

43 de 1967. Estima la ,Junta que dados los mayores gastos que implica su 

posición, se justifica exceder la cuantía mencionada.

g) En relaciÓn con el Memorando OCB-188 del 27 del

mes en curso, los miembros de la Junta acuerdan autorizar a la Oficina de

Cambios la expedi~n de un giro por valor de US$30.000. a favor de la fir

ma "Interconexión Eléctrica S.A." los cuales podr~n depc sd t ar-se en cuenta

corriente y su manejo estaría sujeto a las limitaciones sugeridas por la

uficina en el citado memorando.

x - CORPuRACluN GRANCuLOMBIANA.-

A solicitud de la CorporaciÓn Financiera GranC~

lombiana la Junta decide autorizar al Banco de la Repdblica para que le e

constituya un depósito a término en m9neda extranjera a fin de que dicha

entidad pueda atender sus pasiv9s con el exterior, en exceso del 10% de 

los mismos. La cuantía de este depÓsito queda señalada en US$35.000.

Considera la Junta que ello puede hacerse en vir

tud de lo dispuesto en resoluciÓn 62 de 1.967.

XI - RESOLUCION No. 3 DE 1.969.-

Interviene el señor Director del Instituto de

Comercio Exterior para manifestar a la Junta que, como no se han hecho los

ajustes del depó'sitgprevio para las posiciones arancelarias, cuyo texto 

o gravamen fue modificado por el Decreto Ley 3216 de 1968, existe desco~
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Eianza en los importadores y es indispensable expedir la resolución. de 

.ac1J.el:'do con el proyect" presentado por la División de :Estudios Especiales

del·J:nsti tu te , en carta del 24 de enero. Asf lo acuerda la junta y en con
secuencia expide su resolución No. 3 de la fecha. cuyo texto es el sigui~n

te:
RESOLUCION No. 3 de 1.969

(Enero 29)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

en ejercicio de las Eacultades que le conEiere
el Articulo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967.

RESUELVE

ARTICULO 12.- Seffalase los siguientes porcentajes de de
pósi to previo para laimportaci6n de mercade

r1as denominadas y comprendidas en las posiciones del Arin
cel de Aduanas creadas por Decreto No. 3216 de 1968. -

DENSITO DEL 1%

25.1O.A
25.1O.B
27.1O.C.ILb.
27.10.C.IILa.
27.l0.C.IILb.
29.09.B.II
40.01.B.L
40.01.B.III.
40.01.B.IV
40.01.D.
82.02.A.L
82.02.A.II
82.02.B.L
82.02.B.II
82.02.B.III.
82.02.B.IV.
82.03.C.

28.48.C.
29.04.A.VII.
29 .04.A.VIII.
29.04.A.IX
40.0l.B.II

82.03.D.
84.07.C.
84.41.A.La.
84.41.A.Lb.
84 .41.A. II •
84.41.B.La.
84.41.B.Lb.
87.01.A.
87.0l.B.L
87 .01.B.II.
87.0l.C.
90.28.A.
90.28.B.
90.28.C.

DEPOSITOS DEL 10%
84.06.F .1.
84.06.F.IV.a.
84.06.F.IV.b.
84.06.F.IV.c.
84.06.F.IV.d.l.
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11.02.A.I
11.02.A.II
15.04.A.La.
15.04.A.Lb.
15.04.A.II.a.
15.04.A.II.b.
15.04.C.L
15.04.C.II
17.02 .B.I.
29.08.G.l.
29.1O.A.IIl.
29.14.F.L
29.16.B.II.c.1.
29.16.E.L
29.16.E.II.
29.16.E.III.
29.23.D.L
29 .23.D.II .a •..
29 .23.D.II.b.
29.23.D.IIL
29.23.D.IV.a.
29.23.D.IV.b.
29.23.D.V.
29.24.A.L
29.24.A.II.
29.24.A.IIL
29.24.A.IV.
29.24 .A. V.
29.25.B.L
29.25.E.
29. 31.A.VII •
29.32.A.I.
29.32.A.II.
29.32 .A. IIL
29.32.B.
29.35.B.L
29.35 .B.U.
29.35.B.IIL
29.35.B.IV •.
29.35.C.L
29.35.C.II.
29.35.C ;IIL
29.35;C.IV.
29.35.G.I.c.
29.35.H.VIII
29.35.H.IX.
29.35.H.X.
29.35.H.XI
29.35.H.XII.

FECHA

DEPOSITas DEL 10%

84.06 .F.IV.d.2.
84.06.F.IV.e.
85.01.G.
90.21.A.
90.21.B.
90.21.C.
90.21.D.

DEPOSITas DEL 30%

29 DE ENERO DE 1.969

29.38.A.La.
29.38.A.Lb.
29.38.A.II.a.
29.38.A .11.b.
29.38.A.II.c.
29.38.B.L
29.38 .B.II.c.
29.38.B.ILd.
29.38.B.II.e.
29.38.B.II .f.
29.38.B.IIL
29.38.B.IV•.
29.38.B.V.
29.38.B.VL
29.38.B.VIL
29.38.B.VIIL
29.39.D.I.
29.39.D.II.
29.39.D.III .•
29.39.D.IV.
29.39.D;V.
29.39.D.VI..
29.39.G. 1.
29.39.G.II •
29.39.G.III.
29.39.G.IV.
29.39.G.V.
29.39.G.VI.
29.39.H.L
29.39.H.II.
29.39.H.III.
29.40.B.I.
29.40.B.II •
29.40.B.III.
29.41.C.
29 .41.D.
29.42 .C.v.
29.42.C. VI.
29.42.C.VII.
29.42.C.VIII.
29.42.C.IX.
29.43.A;L .
29.43.A;II ;
29.43;A.III.
29.43.A .IIV.
29.43.A.V.
29.43.B.I.
29.43.B.II •
29.43. B.III •
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29.44.A.
29.44.C.
29.44.D.
29.44.E.
29.44.F.
29.44.G.
29.44.H.
29.44 .LJ •
29.44.K.
29.44.L.
30.01.A.L
30.01.A.II •.
30.01.13.1.
30.01.B.II •.
30.01.C.I.a.
30.01.C.Lb.
30.01.C.Le.
30.03.A.II.a.
30.03.A.ILb.
30.03.B.ILa.
37.01.A.
38.19.0.1.
41.01.E., .
73.15.W.IV
82.01.A.IV
82 .0l.A.V.
82.03.E.
82.04.D.
82.04.E.
82.04·.F.
82.04.H.
82.04 .1..J·.
82.04.K.
82.04.M.
82.04.N.
82.04·.0.
82.04.P.
82.04.0.
82.04.S.
82.04.T.•
82.05.D.
84 .05.•C.
84.06.13.•1.
84.06.B.II.a.
84.06.•B.II.b.
84.06.D.L
84.06.D.II.
84 .Ó6. K.I.a.
84 .06.E.L b.,
84.06.E.II.a.

90.09.C.II •
90.1O.E.L
90.10. E.II.

DEPOSITOS DEL 30%

84.06. B.IL b ,
84.06.F.II.
84.13.A.L
84.13.A.II •
84.13.A.III •
84.13.A.IV.
84.13.A.V.
84.29.A.
84.29.13.
84.56.A.V.
84.59.C.VII.a.
84.59.C.VII.b.
84.59.C.VII.e •.
85.01.13.1.
85.01.B.III.a •.
85.01.B.IIL b •.
85.01.B.ln.e.
85.01.D.V.
85.01.D.VL
85 .01.F.L
85.01.F.II •
85.19.A.IV.
85.24.8.1.
87.06.A.L
87 .06.A.III.
87.06.13.1.
87 .06.B.II.
87.0G.C.I.
87.06.C .II.
87.06.C.III.
87.06.C.IV.
87.06.D.La.
87.06.D.I.b.
87.06.D.I.e.
87.06.D.I.d.
87.06.D.IL.
87.06.D.III .•
87.06.D.IV.a.
87.06.D.IV.b.
87.06.D.• V.•
87.06.E.
87 .06.• F.L
87.06 .F.• II •.
87 .06.f.In.•
87.06.•G.I .•
87 .06.G.n.
87.06.G.ln.•
87 .06 e .G.IV •.
90. 08 .•C. II •
90.09.C.I.

DEPOSITOS DEL 30%
90.17.13.'11.
90.20.13.



N~2179

A e T A S DE LA J UN T A M ON E T A RI A

NUMERO 272 FECHA 29 DE ENERO DE 1.969

27.1O.D.L
27.1O.D.II
27 .10.D.•III.,
27.1O.E.L
27 .10.E.•II.
29.14 .A. VII.c.
3S .14 .El.L
3S.14 .El.II.
40.02.e.
73 .1l.A .L~.1.

73.11.A.I.~.2.

SS.19.A.L~.

03.02.e.
04 .02 .A.L~.
04 .02 .A .1. b.,

04.02.A .rr ,
04.02.B.L
04.02 .B.II.
oa .01.e.
OS .01.D.
OS.Ol.E.I.
OS .01.E.II.
oa .01.E.lII.
OS.01.F.L

. 0S.01.F.II
OS.OS.B.I,
OS.OS;B;II.
OS.OS.D;
OS,12.A;
OS.12.G.
09.1O.e.
09.1O.D.

09.10,E,
11.02.A.III .:

1O.02.A.IV.
11.02.A.V.

11.02 .A. VI.
11.02.B.L
11.02.B.II

DEPOSITaS DEL 70%

S5 .19.A.L b ,
S5.19.A.n.~.

S5.19.A.ILb.
SS.19.A.ILc.
SS.22.e.
SS.22.D .•
S5.22.E.
90.0S.e .1 ..
98.05.B.L~.

9S .05.B.L b ,
9S.0S.B.II •

DEPOSITOS DEL 130%.

11.02.B.IIL
11.02 .B.IV.
11.02 .s.V.
11.02.e.
13.03.B.I.
13.03.B.II •
15.0S.A.
15.0S.El.
15.0S.e.
lS.0S.D.
15.1O.A.lII •
17 .01.El.I •
17.01.El.II
17.02.A.I .•
17 .02 .A • II •
17.02 .B.II.
2S.13.E.
2S.32.G.
27.05.• bis.
27.1O •.A.• I,.

27 .1O.A.II.
27 .1O.El;II.

27 .1O.e.l:r .~,.

27.10.e.IV.

27.1O.F.L
27.1O.F.III •.

DEPOSITOSDEL 130%
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27.11.A.
27.11.B.
27.11.C.
27.13.C.
28.04 .B.I.
28.04.B.II •
28.04 .B.III.
28.04.C .III.
28.04.C .IV.
28.04.C.V.a.
28.04.C.V.b.
28 .04.C.VI.
28 .00.C.VII.
28.35.A .1.
28.35.A.II.
28.35.A.III •
28.35.A.IV.
28.35.A.V.
28.35.A.VI.
28.42.A.I.c •.
28.43.B.I.
28.43.B.II •
28.43.B.III.
28.43.B.IV.
28.48.A.
28.48.B.
28.48.D.
28.48.E.
28.48.F.
28.48.G.
28.48.H.
29.0LA.IV.
29.01.A. V.
29. OLA.VI.
29.0LE~VIII.

29.01.E.IX.
29.04.B.IV.
29.04.B.V.
29.05.C.
29.08.D.IV.
29.08.D.V.
29.0B.G;II.
29.09.A:r;
29.09.A.II •
29.09.A.III •
29.09.A.IV.
29.09;B.I.
29.09.B:III.
29.10.A.I.

29.1O.A.II.
29.1O.A.IV.
29.10.A.V.
29.11.B.III •
29.13.A.III.a.
29.13.A.III.b.
29.13.A.III.c.
29.13.B.IV.a.
2lL13.B.IV.b.
29.13.B.IV.c.
29.13.B.IV.d.
29.13.E.IV.
29.13.G.I.
29.13.G.II •
29.14.A.III.a.
29.14.A .III.b ,
29.14.A. II I .c .1.
29.14.A.III.c.2.
29.14.A.IV.a.
29.14.A.IV.b.L
29.14.A.IV.b.2.
29.14.A.IV.c.l.
29.14.A.IV.c.2.
29.14.A.V.a.
29.14.A.V.b.
29.14.A.V.c.L
29.14.A.V.c.2.
29.14.A.VI.b.l.
29.14.A.VI.b.2.
29.14.A.VI.b.3.
29.14.A.VI.c.
29.14.A.VII.b.3.
29.14.A.VIII.
29.14.E.I.
29.14.E.II •
29.14.F.II.
29.14.F.III ••
29.14.G .1.
29.14.G.II.
29.14.G.III.
29.15.D.I.
29.15.D.II •
29.15.D:III .:
29.15.E.
29.16 .B.II.c .2 .•
29.16.B.III.
29.16.C;IÍI. .
29.16:D:
29.16.E.IV.

DEPOSITaS DEL 130%
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29.22.A.lII.
29.22.A.IV.
29.22.B.lII.
29.22.e .r .«.
29.22.e.I.b.
29.22.e.I.c.
29.22.e .r .«,
29.22.e.I.e.
29.22.G.I.f.
29.22.e.I.g.
29.22.e.I.h.
29.22.D.I.
29.22.D.II •
29.22.D.IlI •
29.22.D.IV.
29.23 .A.lII.
29.23.A.IV.
29.23.A.•V.
29.23.B.I.
29.23.B.lI.
29.23.B.lII.
29.23.B.IV.
29.23.B.V.
29.25.A.
29.25.D.
29.25.F.
29.25.G.
29.25.H.
29 .25.I.J.
29.25.K.
29.30.A.
29.30.B.
29.30.e.
29. 31.B.I.
29. 31.B.lI.
29.31.B.lII.
29.31.B.IV.
29.31.B.V.
29.31.B.VI.
29.34.A.
29.34.B.
29.35 .c.rr .e ,
32.05.B.I.a.
32 .05.B.I. b ,
32.05.B.lI •
32.05.E.
32.07.B.I.a.
32.07.B.I.b.
32.09.E.I.
32.09.E.lI

DEPOSITOS DEL 130%

34.04.A.
34.04.B.
34.04.e.
35.03.e.
37.0l.e.
37.03.A.lII.
37.08.A.
37.08.B.
37.08.e.
38.06.A.
38.06.B.
38.18.A.
38.18.B.
38.19.N.
38.19.0.
38.19.P.
38.19.Q".lI.
39.19.R.
38.19.S.
38.19.T.
38.19.U.
39.02.A.I.a.
39.02.A.I.b.
40.01.E.I.
40.01.E.II.
40.05.A.
40.05.B.
40.06.e.I.
40.06.e .rr,
40.06.e.lII.
73.15.L.I.a.
73.15.L.I.b.
73.15.M.I.a.
73.15.M.I.b.
73.16.B.IV.
73.21.D.
82.04.G.
82.04.L.
82.04.R.
83.01.A .1.
83 .01.A.lI.
83.0l.e.I.
83. OLe. rr,
83.01.D.I.
83.01.D.lI •
83.07.A.lII.
84 .61.A.I.
84 .61.A.lI.
84.61.A.lII.

DEPOSITOS DEL 130%
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85.19.A.V.a.
85.19 .A". V. b ,
85.19.§.VI .a •.
85.19.A.V.1.b.
85.19.A.VII.
85.24.A •.1.
85.24.A.II.
85.24 .B.II.
85.24.B.IH
85.24 .B.IV.
87.06.A.IV.
87.06.A.V.
90.07.A •.1.
90.07.A.II •
90.07 .A.III.
90.07.A.IV.
90.07.B.

DEPOSITOS DEL 130%

90.07 .C •.1.
90.07 .C.II.
90.09.A •.1.
90.09.A.II •
90.1O.B.
90.28.D.I.a.
90.28.D.I.b.
90.28.D.II •
92 .1l.C •.1.
92.11.C.II.
92.12.A.II .a.
92.12.A.II.b.
92.12 .B.II.
92.12.B.III.a.
92.12. B.III. b ,
92.12.B.IV.

ARTICULO 22.~ Fijanse los siguientes porcentajes qe qep6si-
tos previos para las importaciones qe las mer

canc1as denominadas y comprendidas en las siguientes, posi =
ciones del. Arancel de Aduanas, cuya denominación !ué, modifi
cada por Decreto No. 3216 de 1.968:

28.28.E. 130% 29.25.C. 30%
28.28.F. 30% 40.01.A.II • 1%
28.29.A.V. 130% 40.02.B. 1%
28.38.A.VIlI 70% 82.03.B. 1%
28.38.A.X. 30% 82.05.A. 30%
28.38.A •XII , 130% 82.05.B. 1%
29.01.E.III " 10% 85.19.D.I. 70%
29.01.E.IV.• 130% 85.19.D.II. 70%
29.08.E.II. 130% 85.19.E.I. 130%
29.25.B.I1. 130% 85.19.E.II • 130%

ARTICULO 32.- SeñA1anse los siguientes procentajes de depó
sitos previos para las importaciones de mer 

cancias correspondientes a las posiciones del Arancel de Adu~

nas modificadas por el Decreto 2416 de 1.968:

73.13.B.II .b. 70% 84 .1O.D.I .a. 30%
73.13.B.II .•c , 70% 84.10.D.I.b. 30%
84 .1O.C .1.a., 30% 84.10.D.II • 130%
84.1O.C.I.b. 30% 84.1O.E. ;1.30%
84.10.C.II. 130% 84.1O.F. 30%

ARTICULO 4 2.- La presente Resolución rige a partir de la fe 
cha de su expedición.

Dada en BogQtA, a 29 de Enero de 1.969



ACTAS

NUMERO

DE

272

LAJ U N TA

FECHA

N~ 2183

M O N E T A RI A

29 DE ENERO DE 1.969

XII - REINTEGROS DE ECOPETROL.-

El Doctor 'Botero de Les Rí-;,s da cuenta del 

planteamiento que hace el Departamento Extranjero del Banco de la Rep~bli

ca en memorando de enero 15, seg~n el cual Ecopetrol ha efectuad" reinte

gros sobre futuras expor t ac í.one s a la tasa del $15.50 y después de alg~n

tiempo de haber efectuado la exportaci6n y ajustado el reintegro, solici

ta que mediante devoluciÓn de los pesos recibidos se le entreguen certifi

cados de cambio p"r la cuantía originalmente reintegrada. Considera el m~

morando que esta modalidad, adem~s de no ajustarse a las normas cambiarias

que rigen para la Empresa, origina una p~rdida cambiaria que debería absor

ber la Cuenta Especial de Cambios.

La Junta se halla de acuerdo con la argumentaci5n 

anterior y con el objeto de que la Empresa Colombiana de PetrÓleos se aj~s

te al régimen c amb í ar-í c que le es aplicable en virtud del Artícul', 158 del

Decreto Ley 444 de 1967, decide que en lo sucesivo deber~ proceder en las

siguientes formas:

12 - ) Que Ecopetrol como las dem~s Empresas sujetas

al sistema presente a la Junta Monetaria presupuestos trimestrales de divi

sas y que la Oficina de Cambios en desarrollo del Artículo 158 citadO, con

trole mensualmente los movimientos en moneda extranjera de la Empresa.

Trimettralmente la Oficina de Cambios presentar~ in

formes sobre ejecuciÓn del presupuesto a la Junta Monetaria.

22 - ) Que el Departamento Extranjero del Banco de 

la Rep~blica se abstenga de recibir reintegros anticipados por exportacio

nes de Ecopetrol.-

32 - ) Que para el reintegro anticipado objeto de es

ta consulta se expidan certificados de cambio a favor de la Empresa, ~nica

mente si se efect~a el reajuste en pesos correspondiente a la diferencia 

entre la tasa de cambio del certificado en la fecha de efectuarse la liqui

daci6n definitiva y la vigencia al momento de expedirse los títulos.

XIII - R4NCO POPULAR.-

La Junta se entera de la carta de 4 de Diciem

bre que envía el Presidente del Banco Popular en solicitud para que se am
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pl!e el tope de $ 10 millones establecido para la inversiÓn de exceso de

encaje del Banco Popular en t!tulos de reserva.

Se abstiene la Corporaci6n de aprobar 

el aumentQ del limite señalado al Banco, en vista de que los recurS9S pr~

venientes de los fondos que permiten atender a estos intereses ng han si

do co Locadc s.

XIV - CLAUSULA ORO PARA OPERACIONES DE

CAMBIO INTERNACIONAL.- Se informa a l~s miembros de la Junta que se ha p~e

parado un conceptg jur!dico sobre la posibilidad de establecer ClAusula Oro

para algunas operaciones de importaci6n con la Rep~blica Dem~crAtica Alema

na para el caso de una posible devaluaci6n de la moneda que sirva como me 

dio de pago. La Junta decide que se saquen copias de este trabajo para ser

repartidos entre los miembros de la Junta con el objeto de s9meterlo a de~a

te con la debida ilustraci6n.

XV - PRESUPUESTO DE DIVISAS DEL MES DE FE

BRERu DE 1969 PARA LuS MERCADuS DE CERTIFICADuS DE CAMBIO, Y ANTIGUU DE CA

PITALES. Con base en proyectos presentados por los asesores, los cuales 

fueron eLabor-ados con particlilpaci6n del Banco de la Rep~blica,la Junta ang

liza reng16n por reng16n el presupuesto de divisas para el mercado de certi

ficados de cambio y antiguo mercado de capitales cQrrespondiente al mes de

Febrero de 1.969.

Finalmente se aprueban las asignaciones -

correspondientes as!:

PRESUPUESTO DE DIVISAS.

MERCADO DE CERTIFICADuS DE CAMBIO.-

( Febrero de 1.969)

(millones US$)

Presupuesto
anterior.

Ingresosy 1/ Proyecto
autorizaciones Presupuesto

I - Ingreso s corrientes
====================

36.6
====

33.3
:::==

41.1
====
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A. Exportaciones caPé
B. Exportaciones menores
C. Compras de oro
D. Capital petr61eo

11 - Ingresos de capitales
=====================

Presupuesto
anterior

20.0
13.0
0.6
3.0

8.7

Ingresos YIJ
autorizaciones

22.3
8.8
0.3
1.9

4.4
:===:

Pr-eyec tc
Presupuesto.

26.0
12.0
0.6
2.5

3.4
==::=

A. Capital "Picial
B. Dep6sitos bancos y

"tr" s
C. Mercado de capitales

y
111 - Financiaci6n reservas

=====================
A. F.M.I ..
B. Aceptaciones
C. Otros.

5.0

0.2

3.5

=====

0.2

- 0.1

4.3

=====

0.5

2.9

=====

IV - Total recursos dti s pcmi b'Le s ;
( I+II+III) 45.3 37.7 44.5
=================== ==== ==== ===:::

V- Pagos deuda Banco Re páb.lí.ca
y deuda ~blica 19.5 24.5 5.0
========================= ===:= ===== =====

A. Banco de la Re pübl.Lca 15.7 20.2 2.6
1 Aceptaciones
2 Otros 11 (15.7) (20.2) ( 2.6)

B. Deuda pübl í.c a 3.8 4.3 2.4

VI - Recursos disponibles para
otras licencias de c ambí e
(IV+V) 25.8 13.2 39.5
========================= =::=== ===== ====::::

VII - Licencias de cambio 49.2 34.3 45.6
======================== =:::==:= =::::=:=:= :=:=::::::=

A. Pag"s obligaciones go-
bierno 4.9 3.4 2.9

B. Deuda articulo 33 5.1 0.4 1.0
C. Mercanc1as 36.0 27.3 38.8
D. Pe tr6 leo para rPinaci6n 3.2 3.2 2.9

VIII V~;~~~~~~=;~~~;~;~=~~~~~~~~
-23.4
=====

-21.1
====

- 6.1
====

Nota: Licencias sin tope para pagos mercanc1as por convenios AID y Bancos
Europeos

11 Enero de 1969. hasta el 25
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y Ingresos 16.4 <::»
Regal1as 0.4
C.C.varios 10.0
Pr~stamos e inversiones 6.0

Egresos 13.5

JI Banco s U. S •" • 0.3
Veh1culos 1.8
Banco s Euro peo s 0.5

2:6
=:;;::;;:=

PRESUPUESTO DE DIVISAS.

ANTIGU0 MERCAD\! DE CAPITALES
Febrero de 1969

( miles de US$ )
Numeral Concepto Pr-e sup , Autoriza Solic. Proyecto

Anterior c:ionesU pendo Presup.
--------------------------------------------------------------------------
1 Gasto s de exportaci6n 250 170 250
l-A Reintegros exportaci6n 10 16 10
2 Fletes importaci6n 3.500 2.605 325 3.031
2-A Recaudos consulares 35 26 30
2-B Visado consular 15 5 5
2-C Gastos de embarque 50 23 1 50
3 Prensa 200 18 7 100 <:>

3-A 0rganismos internacionales
4 Intereses bancos 1.200 738 22 1.000
4-A Intereses pr9veedores 250 248 85 300
5 Reaseguros 250 40 250
5-A Mercanc1as faltantes 150 20 3 50
6 TranspQrte a~reo y mar-ft í mc 60 23 50
6-A Oficina exteir 100 70 40 100
7 Seguros impQrtaciones 430 381 400
7-A DiplomAtic9s 20 12 20
7-B Autom6viles dip19mAticos 10 2 10
7-C Gast"s instalaci6n diplom!tic. 20 17 20
8 Servicios m~dicos 50 15 3 50
8-A Drogas 2 2
9 Estudiantes 500 199 7 50
9-A Especializaci6n t~cnicos 20 8 20
10 Servicios 800 377 3 700
11 revistas 60 62 2 70
12 Pr~ttamQs 500 4.054 4.000
12-A Posici6n negativa est.cr~dito 5 5
12-B' Avales y garant1as est.cr~d. 10 5
13 Capi tales 20 5 20
13-A Capitales colombianos en el ext 560 32
13-B Dividen<l:Qs 2.500 105 1.378
14 Marcas y patentes 600 187 700
15 San Andr-é s 1.225 1.225 251 542
16 Pasajes 600 228 600
17 Viajeros 800 213 600 <::
l7-A Gastos ext.(US$ 50 d.í ar-í c s} 80 70 100
18 Alimentos 30 19 30
18-A Resident. CQn rentes en CQ1. 15 8 15
19 Herencias y legados 10 5
20 Sistemas de seguridad social 10 3 10
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T o t a 1 14.947 11.192 749 14.960
I n g r e s o s 16.400 16.400

---

N e t o 1.453 1.440
===;;:::== ====== ====== =========

11 Hasta enero 27.

XVI - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACI~N.-

De conEormidad con los conceptos emiti

dos por el Departamento de Investigaciones Ec"n~micas del Banco de la Re

p~blica, la Junta toma las siguientes determinaciones sobre de~sitos pr~

vios de'importaci6n:

1 2 ) Con respecto a la solicitud de Cervece 

ria UniÓn S. A. de Medellín hecha en carta del 17 de diciembre prÓximo p~

sado, no se considera del casó acceder a la rebaja del depÓsito previo p~

ra las posiciones arancelarias 25.12 , 38.19.M. y 13.03.A.IV. Estima pro

cedente la Junta reducir al 70% el Depé s í rc Previo para la pc s í c í é n 28.40.

C.III.b. correspondiente a FosEatos Calcico Monob~sico.

2 2 ) Tampoco accede a la petici6n que hace la

Asociación Nacional de Industriales en memoriales del 12 de diciembre p~

sado, para la reducci6n del dep6sito previo aplicable a las posiciones 

32.05.A.III. , 32.13.B.II., 48.01.E.IX., 48.01.E.XI., 48p7.A-II., y 79.03.

A.I.a. Unicamente se aprueba la reducciÓn al 30% para las posiciones 55.

09.B. IV.a. y 37.01.B.

32 ) Ratifica la Junta la negativa dada para

la reducci6n del depósito de la posición 84.62.A., seg~n peticiÓn de la 

Compañia Suramericana S.K.F., hecha en carta del 30 de diciembre pasado.

4 2 ) Enterada la Junta del concepto del Depa~

tamento de Investigaciones Económicas en relaci6n con la carta del 10 de
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Enero que envia el Gerente de ExpQrtaciones de la Pirma.Mc.Call Corporation,

en s~licitud de exenci6n del dep6sito para impQrtaciones de patrones y mo

delos para conPecci6n, clasiPicados en las posiciones arancelarias 48.21.

C. y 49.11.P. , se decide devolver el caso con el objeto de que enPoque 

el estudio detallado desde el punto de vista de la pequeña industria de con

Pecciones.

52) No se considera viable acceder a la reduc

ci6n del dep6sito que hace la Pirma Sintéticos S.A. en carta del 8 de N~-

viembre, para algunas posiciones arancelarias, cc r-re s pcnddentes a materias

primas para la elabQraci6n de productos propios de esa industria.

6 2 ) Se considera acertado el concepto del Depa~

tamento de Investigaciones ~con~micas sobre exenci6n del dep6sito previo 

para bienes de capital de la Empresa Oleoductos del PaciPico S.A. por cua~

tia de US$lO.843.54 seg~n s~licitud hecha en carta de Enero 7/68.

72 ) A prop6sito del estudio correspondiente a 

la petici6n de la Compañia de Cer~micas S.A. para que se reduzcan dep6sitos

de algunas posici~nes arancelarias incluidas en la lista de la A.I.D., la

Junta estima que deben dejarse pendientes hasta tanto se haya llegado a un

resultado general en las negociaciQnes con dichos organismos y poderlos es

tudiar globalmente después.

8 2 ) Conoce la Junta la petici6n de la Empresa

Taxi Aéreo de Barranquilla para que se exonere del dep6sito la importaci6n

de un avi6n Piper, considera la Junta la petici6n del Señor Ministro de De

sarrollo, que debe darse traslado del caso al Instituto de Comercio Exte 

rior con el objeto de que cQncept~en sobre la conveniencia de extender es

te benePicio a empresas comg la descrita.

XVII - COMUNICACIJNS y SúLIClTUDES .-

Toma nota la Junta de las siguientes So

murrí cac i.cne s t

a) Del cable que con Pecha 16 de Enero envian

los comerciantes de Cali en solicitud de crédito para atender a la recupe

raci6n de las pérdidas ocasionadas por los desordenes ocurridos al comienz~
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del año. No considera la Junta viable acceder a esta petici6n.

b) Del cable que con fecha Enero 8 dirigen los

Pequeños y Medianos Agricultores de Colombia a fin de que se haga extensivo

el sistema de crédito previsto en la Resoluci6n 61/68 a aquellos agricult~

res que adquieran tierras en extensión minima de lO héctireas. Tampoco esti

ma del caso la Junta acceder a esta petición

c) De la carta que envia el Sr. Gerente de- la

Empresa Movifoto S.A. fechada el 2 de Noviembre, en la cual pide orienta

ci6n acerca de los canales crediticios mis apropiados para la financiación

de una Empresa como esta que se dedica al fomento del turismo y conocimien

tos del pais. Sobre este particular se acuerda sugerir al peticionario que

acuda en solicitud de crédito al Fondo Financiero Industrial.

d) De la carta fecha el 21 de Enero en la cual

el Presidente de la Asociaci6n Colombiana de Fabricantes de Alimentos para

Animales, hace algunas observaciones a la distribuci6n de recursos financie

ros para la avicultura.

e) De la comunicaci6n fechada el 24 de Enero,

segün la cual el Presidente del Banco de Bogot~, informa a la Junta que ha

interpuesto el recurso de que trata el articulo 66 del C6digo Contencioso

Administrativo, para que se defina la legalidad del articulo 22 de la Re~o

ci6n 17 de 1968 sobre sanciones por desencaje.

f) De las solicitudes que formula el Señor Go

bernador del Huila en cable del 17 de Enero, el Presidente del Concejo Muni

cipal de Neiva en carta 269 del 18 de Diciembre y el Secretario del Concejo

Municipal de Pitalito en carta de Enero 13-de 1969, para que se estudie la

posibilidad de ampliar los plazos señalados para los créditos de que tratan

las Resoluciones 19 y 22 de 1967, destinados a la rehabilitaciÓn de damnifi

cados por los s~os de Enero de 1.967. La Junta despues de considerar estas

solicitudes estima que dentro del marco general de la politica monetaria tr~

zada, no es posible acceder a las anteriores peticiones.

Siendo las 7 p.m. se levanta la sesi6n,

EL SECRETARIO

~Ji{k?4_/f." "';' ,--;;7---
¡'-
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SESION DEL 5 DE FEBRERO DE 1.969

En Bogotá, el 5 de febrero de 1.969, a las 3:30

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros, doctores Abdón Espinosa, Ministro de

Hacienda y Crédito pJblico y Presidente de la Junta: Enrique Peñalosa, 

Ministro de Agricultura: Hernando Gómez, Minist~o de Desarrollo Económico;

Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República y Raúl Arbéláez,

Director del Instituto de Comercio Exterior, Encargado. Dejó de asistir el

doctor Edgar Gutiérrez.-

Concurrieron, además, los doctores Miguel Urrutia

asesor de la Junta, Germán Botero, Subgerente-Secretariodel Banco de la 

República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

l - A C T A .- Se da lecb¡ra al acta No. 272

del 29 de enero y después de hacer algunas observaciones y enmiendas se

aprueba.

II - SlTUACION MONETARIA y CAMBIARlA A ENERO 25

de 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-16 preparado por el De

partamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y los 

asesores de la Junta sobre la siblación monetaria y cambiaria a 25 de en~

ro de 1.969.-

El respectivo memorando comprende cap I tulos y eL
fras y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas interna 

cionales; mercado de certificados de cambio, y su cotización; ingresos co 

rrientes; reintegros poracportaciones mayores y menores; egresos corrien

tes; financiación; mercado de capitales y registros de importaciones y ex

portaciones. Y en cuanto a la siblación mone~aria, medios de pago, bille 

tes en circulación, depósitos en cuenta corriente de los bancos y de la

Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores expansionistas y

contraccionistas.
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III - AUMENTO DE PASIVOS EXTElmOS DEL SISTEMA BANCARIO

El asesor de la Junta, doctor Urrutia, da cuenta
aa la Corporación del aumento de pasivos a corto plazo que se ha resgistrado

en el sistema bancario durante el año de 1.968 y anuncia que sería interesan

te estudiar la forma de llevar un control sobre el fenómeno con el fin de

evitar que éste se convierta en un elemento que distorsione el cálculo de

las reservas internacionales del país.

Sobre este particular delibera la Junta con dete

nimiento y después de algunas consideraciones el doctor Arias Robledo, ana

liza la situación descrita y explica que el aumento de pasivos a corto pla

zo del sistema b~n~o repres~~ta una forma de diferir pagos al exterior

que ellos logran con sus corresponsales debido precisamente al buen crédito

de que goza el país, gracias al cumplimiento oportuno de sus obligaciones 

externas.Advierte eso sí, que si el incremento de acreencias de este tipo

se convierte en un hecho constante se introduciría un mecanismo de incerti

dumbre para el cálculo de las reservas internacionales. Por eso recomienda

que se estudie para el año calendario de 1.968, a cuánto asciende el incre

mento de las reservas por concepto de prefinanciación de exportaciones y a

cúanto el originado en refinanciación de operaciones comerciales a corto pl~

zo ,

A fin de obtener una información clara y precisa sobre

el endeudamiento del sistema bancario a corto plazo y por considerar que la

Superintendencia Bancaria tiene los elementos más adecuados para cumplir con

esta labor, la jr¿nta decide que dicha dependencia informe mensualmente sobre

el monto y distribución de dichas operaciones a la Oficina de Cambios, para

que esta entidad pueda a su vez llevar la cuenta exacta de los pasivos ban

carios en moneda extranjera.

IV SESQUICENTENARIO DE LA BATALLA DE BOYACA.-

La Junta se entera cE -La idea que tiene el DepaE.

tamento de Tesorería del Banco sobre cómo podría ser la emisión de una mon~

da conmemorativa del Sesquincentenario, de acuerdo con las facultades pre 

vistas en la Ley 22 de 1.968.
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En el anverso el escudo de la República, y en el

reverso alguna alusión a la Batalla de Boyacá. Para esto último se conside

ra como mas apropiado por el momento el monumento que existe en el Puente

de Boyacá. Se cambian ideas al respecto y se sugiere que puede tenerse en

cuenta algÚn otro alusivo al evento como el monumento que se proyecta en el

Pantano de Vargas O la estatua de Bolivar del Maestro Arenas Betancur. Sin

embargo el más aconsejable es el monumento de Boyacá, que es. el conocido

por el país, y que se encuentra en el lugar de la batalla. En principio ac~

ge esta iniciativa sin perjuicio de considerar otra alternativa.

Tambíen considera la Junta que se estudie enton

ces cual sería la cantidad aconsejable de esta emisión que pudiera rendir

alguna suma importante a la Cuenta Especial de Cambios, la cual puede ser

una ayuda indirecta para el sesquicentenario a través del Presupuesto Naci~

nal.

V - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.-

La Corporación se entera del oEicio No. 10

de enero 17 mediante el cual el señor Alcalde Mayor de Medellín, inEorma 

a la Junta que ese municipio adelanta gestiones ante el Gobierno Nacional,

relacionadas con créditos a cargo del Fondo Financiero de Desarrollo Urba

no por valor de $60 millones con destino a obras de valorización, y $30 mi

llones más para obras de adecuación de parques. Solicita que para ésta úl

tima suma la Junta aumente hasta el 95% el margen de redescuento de la op~

ración en el Banco de la República.

Los miembros de la Corporación estiman que cu~n

do se autorizó el descuento hasta del 85% del crédito para parques al munici- -
pio de Bogotá en la parte Einanciable por el Banco Popular, entendió que es-

te tope se aplicaría también a posteriores soLí cd tudes en tal sentido. Por 

con s í.gu i ente se acuerda comunicar que el margen de descuento será del 85%,

en el CasO ?lanteado por los solicitantes.

VI - CREDITO PARA CULTIVO DE CA~ Presenta el

doctor Botero de los Ríos, el memorando de 29 de enero que envía el Depart~

mento de Crédito de: Fomento del Banco de la República, con el alal remite
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a consideración de la Junta un proyecto de resolución modificatorio de la

No. 36 de 1.968, que eleva a $10.000 el monto financiable por hectárea 

en el caso de requerirse tala de bosques para las nuevas plantaciones de

caCaO"

El señor Ministro de Agricultura expresa su confor

midad con la norma propuesta y explica que tanto las condiciones óptimas

de la tierra para el cultivo del cacao, como las posibilidades de auto

abas tecimientc interno.1 justifican plenamente eJ. sistema de crédi to a que

se refiere esta resolución.

En consecuencia la Junta aprueba su resolución No.6

de la fecha, cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1.969

(Febrero 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto #2206
de 1.963,

RESUELVE:

ARTICULO 19.- Adicionase el ordinal e) del articulo 2g. de
la resolución No. 36 de 1.968, en el sentido

de aumentar el monto financiable por hectarea hasta $10.000,
repartidos en los tres primeros años, cuando se requiera 
tala de bosques para las nuevas plantaciones de cacao.

ARTICUL02g.- La presente resolucion rige desde la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de febrero de 1.969.

VII - ESTUDIO MONETARIO;- Los miembros de la Corpo

racion se ocupan nuevamente del tema relativo al estudio monetario enco~

mendado a los asesores en sesión pasada.

Despues de algunas consideraciones se acuerda que un

estudio de esta naturaleza debera efectuarse en forma global y no enfo-
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-cado desde el punto de vista del credito, pues daria por resultado una vi

sion parcial. del panQrama monetario. De consiguiente la Junta decide que -
é

los cAlculos monetarios en. preparacion se orienten a establecer todos los

factores que puedan determinar un crecimiento en los medios dE! pago, 'por

concepto del cr~dito bancario, de credito al secbr público y de aumento

de reservas internacionales.

Con base en el trabajo asi configurado

estima la Junta importante establecer prioridades en el otorgamiento del
•credito a fin de buscar la mejor distribucion de los recursos d1sponibles.

VIII - ~~PO DE CREDlTO DEL BANCO GANADE~

~ Entra a considerar la Junta la solicfrmrl que hacen los señores Gerentes

del Incora y del Banco Ganadero para que se eleve en $30 millones el cupo

asignado para la financiaci~n del programa destinado a campesinos de esca

sos recursos durante el primer semestre del presente año.

El señor Ministro de Agricultura hace un

breve comentario sobre los exitos obtenidos por este sistema de credito

distinto al denominado "cr-ed í to supervisado" y expresa que no cree que pu~

da traer peligros de expansion alguna por cuanto los desembolsos se hacen

muy lentamente.

Despues de discutir el punto los miembros

de la Junta deciden postergar la decision final de este asunto para poste

rior oportunidad, cuando se conOZCan los resultados del estudio monetario

de que trata el punto anterior.

IX - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) La Junta imparte su aprobación a

un giro anticipado por valor de US$5.000 solicitado por el Fondo de Promo

ción de Exportaciones para Cubrir. los gastos de un stand por t á t í.L desti

nado a exhibir los productos colombianos que se presenten en l~ próxim~ .f~

rias internacionales. El Director de la Oficina de Cambios presentó la pe

tición correspondiente, mediante memorando OCB-A-316 de febrero 5;
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b) - Igualmente por memorando OCB-A-314 de febrero 5,

la misma Oficina solicitó aprobación de licencias de cambio expedidas en

exceso del presupuesto del mes de enero de 1.969, en los siguientes ren 

glones:

7~

17-A

Gastos instalación diplomáticos

Viajeros especiales

US$2.500.

US$2.660.

La Junta da su aprobación a la anterior solicitud;

c) - Por memorando OCB-D-305 de febrero lo., esta enti

dad presenta a la Junta la carta enviada por la Industria Militar, depen

dencia del Ministerio de Defensa Nacional, en la cual solicitan la aper~

ra de un fondo rotatorio con el objeto de atender a la compra de elemen 

tos urgentes al desenvolvimiento de esa actividad.

Luego de considerar la mencionada solicitud, la Corpo

ración la niega por estimar que de autorizarse un régimen de este tipo se

sentaría un precedente y la industria privada pretendería acogerse al sis

tema con igual argumentación.

x - CREDITO A LAS COOPERATIVAS.- La Corporación toma

nota de la petición formulada por la Federación Colombiana de Cooperati

vas de Consumo Ltda de enero 30 de 1.969, en la que solicita a la Junta

se les suministre crédito suficiente para sus operaciones, pues debido a

la interrupción de crédito que les ha sobrevenido por la reestructuración

del INA en el IDEMA, sin que hsta a momento el Instituto de Financiamie~

to y Desarrollo Cooperativo esté en condiciones de atender sus necesida 

des de crédito.

Se acuerda remitir la carta en mención a los asesores

para que procedan a elaborar el estudio correspondiente, en coordinación

con el Superintendente de Cooperativas.-

XI - REINTEGROS ANTICIPADOS POR EXPORTACIONES.- El

doctor Urrutia recuerda a la Junta que en el mes de diciembre pasado se
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había convenido postergar para enero el estudio de una posible elevación

a la tasa de $15.50 establecida para la liquidación provisional de rein

tegros anticipados por exportaciones señalados por las resoluciones 65

de 1.967. y 22 de 1.968. Sugiere el asesor que con el objeto de Eijar un

tipo de cambio que se acerque más a la cotización real de la divisa, po

dría pensarse en que dicha tasa Euera de $16.50 por dólar. La Junta deli

bera sobre este particular y considera aceptable el tipo de cambio rec~

mendado. De consiguiente acuerda elevar en esos términos el tipo provisio

nal de liquidación de reintegros anticipados para· exportaciones, distin

tas de caEé, el cual se aplicará a todos los reintegros pendientes de li

quidación deEinitiva en la Eecha de expedición de la: norma. Así acuerda

expedirse la resolución que quedará incluída en la presente acta. Su te~

to es el siguiente:

RESOLUCION No. 7. DE 1.969

(Febrero 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las Eacultades que le conEiere el D~

creto Ley 444 de 1.967.,

RESUELVE

ARTICULO 12.-Señálase en $16.50 por dólar la tasa de cam
bio para la liquidación provisional de rein

tegros anticipados por exportaciones distintas de caEé.

Los reintegros anticipados pendientes de li
quidación deEinitiva en la Eecha de vigencia de esta reso
lución, podrán ser ajustados a la tasa de cambio a que se
reEiere el presente artículo.

ARTICULO 22.- Esta resolución rige a partir de la Eecha 
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de Eebrero de 1.969.

XII - T&JIDOS UNICA S A. El doctor Bote

ro de los Ríos inEorma a la Junta que se hallan pendientes de estudio y de
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finición por la Corporación algunas solicitudes presentadas por la firma

Tejidos Unica S.A. de Manizales, en carta del 18 de octubre de 1.968 y

por la Oficina de Cambios en memorando del 3 de enero en curso, relacio

nadas con la exportación de textitles a los Estados Unidos da~tro del

sistema del Plan Vallejo. Al efecto explica el doctor Botero de los pios

los antecedentes que rodean la situación actual de la empresa solicitan

te, así:

1) - Con base en el contrato del P.hn Vallejo celebra

do con el Ministerio de Fomento, la firma negoció la exportación de

983.830 yardas de tela a los Estados Unidos;

2) - Entre octubre de 1965 y marzo de 1966, importó

materias primas con base en el cálculo de anteriores exportaciones;

3) - Los compradores del exterior cancelaron la com 

pra de solo 522.980 yardas, con lo cual la citada firma ha quedado en la

imposibilidad de atender el pago de financiaciones de sus acreedores ex

tranjeros, debido además, a que no han podido ampliar sus mercados de ex

portación de textiles.

Por lo anterior han solicitado las siguientes solucio

nes alternativas:

a)- Que la Oficina de Cambios les autorice licencias

para el pago de deudas a proveedores con crédito del Banco de la Repú 

blica que cancelarán con el producto de futuras exportaciones;

b)- Que se les autorice utilizar saldos de sus cuen 

tas corrientes en moneda extranjera, con el compromiso de acreditar tales

cuentas posteriormente con el producto de sus exportaciones; y

c)- Que se les autorice deducir parte del reintegro de

exportaciones distintas de telas para el pago de sus comp~omisos en el e~

terior.
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Igualmente los solicitantes inForman que con

base en el Plan Vallejo importaron maquinaria y equipo por cuantía de

US$400.000.00 con Financiación de la AID y del Banco MUndial, y que debi

do a no haber podido utilizar en su totalidad la línea de crédito de AID

por haberse agotado, han quedado pendientes ~'pago dos cartas de crédito

por valor de US$1.190.00 y US$1.231.00. En consecuencia, piden autoriza

ción para cancelar tales acreencias con cargo a la cuenta corriente ori

ginada en el producto de sus exportaciones.

Por último se reFiere el doctor Botero al con

cepto rendido por el Fondo de Promoción de Exportaciones en memorando del

16 de enero, segÚn el cual existen obligaciones de la empresa Tejidos

Unica S.A. pendientes de pago por cuantía de US$3.883.63 correspondientes

al valor de la materia prima extranjera incluída en productos textiles

que por no poderse colocar en el exterior debieron ser reimportados al

país. Las razones parecen ser las de que ya había sido cubierta la cuota

textilera de exportación de Colombia, cuando llegaron las mercancías a 

los Estados Unidos.

La Junta considera justiFicadas las razones e~

puestas en lo que respecta a la necesidad en que se encuentran los peti

cionarios de cancelar sus obligaciones pendientes Con los proveedores del

exterior. En consecuencia decide comunicar a la OFicina de Cambios que 

en principio pueden autorizarse los giros por este concepto con la adver

tencia de que Tejidos Unica deberá pagar los gravámenes arancelarios co

rrespondientes a la parte de la materia prima extranjera que se reimpor

to. Para este eFecto la OFicina de Cambios deberá proceder de acuerdo con

el Contrato de Plan Vallejo suscrito por los exportadores previa consul

ta del caso con el Instituto de Comercio Exterior.

Como la empresa solicitante pide además se

autorice la reversión de rintegros anticipados por estas exportaciones,

en es~e punto la Junta decide aprobarlos si el Fondo de Promoción de-

Exportaciones emite concepto Favorable sobre su jUstiFicación.
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Siendo las.5,45 p.m. se levanta la sesión,

No. 274.

SES ION DEL 12 DE FEBRERO DE 1.969

En Bogotá, el 12 de Eebrero de 1.969, a las 3:30 de

la tarde se reunió la Junta Monetaria en el recintp del Banco de la Rep~

blica, con asistencia de sus miembros, doctores Abdón Espinosa, Ministro

de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa,

Ministro de Agricultura; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económi

co, Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República; Edgar Gutié

rrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación y Raúl Ar 

beláez, Director Encargado del Instituto de Comercio Exterior.

Asistieron además, los doctores Rodrigo Botero, Se

cretario Económico de la Presidencia de la República; Jorge Ruiz y Miguel

Urrutia, Asesores de la Junta; Germán Botero de los Ríos, Subgerente Se

cretario del Banco de la República y Roberto Salazar quién actuó como S~

cretario.

1 - A C T A .- Se da lectura y aprueba el Acta No.

273 correspondiente a la sesión del día 5 de febrero de 1.969.

11 - INGRESO DEL SECRETARIO ECONüMICO DE LA PRESI 

DENCIA DE LA REPUB1ICA.- 10s asistentes de la Corporación dan su bienv~

nida al doctor Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de

la República, quién asistirá a las reuniones de la Junta en desarrollo -
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de lo dispuesto por el Decreto Ley No. 3171 de 1.968 y expresan beneplá

cito por contar en adelante con sus valiosos conocimientos para el estu

dio de los problemas económicos que se debaten en el seno de esta Corpo-..
r-acz.on ,

111 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA .-

Se da lectura y comenta el Documento A

18 preparado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Ban

co de la República y los Asesores de la Junta sobre la situación cambia

ria y monetaria con ciEras en Eebrero 12 de 1.969.

IV - NEGOCIACIONES CON EL FONDO MONETARIO u~~

TERNACIONAL.- El Asesor Doctor Ruiz Lara hace reEerencia a las conver 

saciones sostenidas en la última semana con los Euncionarios' del Fondo 

Monetario Internacional, tendientes a establecer las bases de un nuevo -

crédito de contingencia para Colombia. Después de un prolongado interca~

bio de ideas acerca de las inEormaciones suministradas por el Asesor, la

Junta se ocupa de los siguientes temas sobre el particular:

\

a) Monto de Crédito .- Sobre este punto la Ju~

ta concluy~ que el monto del crédito para el nuevo Stand-by inicialmente

señalado en US$40 millones permitirá una utilización neta de US$9 millo

nes una vez eEectuadas cancelaciones del antiguo empréstito y cubierta 

la suma prestada para cubrir la cuota de oro del país en el Fondo. Ante

la posibilidad de girar 6.250 millones de dólares al Fondo en el, curso 

hasta abril, la Corporación decide que más vale reducir el monto del

Stand-by a la suma de US$33.250'millones.

b) Mejoras de Reservas.- Una vez escuchadas las

explicaciones del Asesor doctor Ruiz, Lara, sobre algunos ajustes en las 

proyecciones de ingresos y egresos de divisas que dejan un aumento neto

de ingresos, la Junta considera que este nuevo planteamiento permitirá i~

crementar la meta de mejora de reservas a US$20,millones, sujeta a cláus~

la de salvaguardia en caso de que se registren bajas en las proyecciones

de ingresos corrientes y de capital.
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Sobre este punto la Corporación decide que es preferible re

ducir el monto de crédito de contingencia a US$33.25 millones y girar los

US$6.250 mil que restan ael convenio vigente, en vez de negociar un crédi

to de contingencia de US$40 millones, para obtener el cual sería necesa 

rio abstenerse de hacer el giro mencionado.

c) Metas de importación.- Sobre la base de los cálculos de

reserva referidos en el punto anterior la Junta se entera de ~le el Fon

do propone un monto de registros reembolsables de importación, de US$615

millones, para el período abril lº de 1.969 a marzo 31 de 1.970. Esta m~

ta está de acuerdo con la de US$600 millones establecida en las negoci~

ciones con la AID para el año calendario de 1.969, pero con la diferen 

cia de que la última da al Gobierno la posibilidad de re&lcir los regis

tros reembolsables de importación en caso de que la revisión semestral 

indique que es poco probable alcanzar la meta de US$20 millones de creci

miento en las reservas netas ~n 1.969. Además el convenio Con la AID im

plica la posibilidad de que el Gobierno incremente los registros reembol

sables de importación en caso de que la revisión mencionada indi~e que

el incremento de reservas será superior a US$20 millones. La Junta acue~

da que se efectúen los contactos del caso con la AID a fin de ~e los

acuerdos con las dos entidades sobre metas de registros reembolsables de

importación y cláusulas de salvaguardia a las mismas sean consistentes.

v - CAJA DE CREDITO AGRARIO.- Presenta el doctor

Urrutia la carta de fecha 4 de febrero, que envía el Gerente General de

la Caja de Crédito Agrario, sometiendo a aprobación de la Junta el pro 

yecto de modificación al reglamento de crédito de la Caja, aprobado por,
su Junta Directiva en sesión del 12 de diciembre de 1968. Básicamente, -

explica el doctor del Hierro, el proyecto se inspira en la necesidad de

facilitar la financiación integral de pequeños y medianos agricultores,

ganaderos e industriales beneficiados con el crédito de la Caja.

Concretamente se pide a la Junta aprobación para las

si~lientes modificaciones sobre cuantía de los préstamos:

1) - Eliminar las limitaciones o topes vigentes en
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la cuantía de los préstan~s de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 

Minero para cada pe~sona natural o jurídica, para otorgarlos de aOAe~do 

con los requerimientos de las empresas objeto de la financiación.

2) - Se mantiene sin emba~go, las siguientes

limitaciones específicas en los préstamos de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero:

a) En préstamos para compra de fincas, integr~

ción de minifundios o pago de deudas por estos conceptos: $200.000.00.

b) En préstamos para vivienda rural aislada o

en concentraciones: $30.000.00.

La Junta considera aceptables las razones ex

puestas por el Gerente de la Caja para 9ustentar las modificaciones al si~

tema de crédito descritas y en consecuencia aprueba el proyecto de regl~

mentación contenido en el acta 1636 correspondiente a la sesión de la Jun

ta Directiva de ese organismo de fecha 12 del mismo mes.

VI - PRESUPUESTO DE PAGO EN DOLARES DE PETRO 

LEO PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 1.968.- Los asesores de la Junta presen

tan a su consideración el Documento A-17, sobre presupuesto para pago en

dólares de petróleo crudo para refinación en el país, correspondiente al

mes de diciembre de 1.968.

El detalle del presupuesto que aprueba la Jun

ta sin modificaciones es el siguiente:

Pago en dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes 

de diciembre de 1.968:

(US$)

A International Petroleum (Colombia) Ltd.

Refinería de Cartagena.

Texas Petroleum Company US$ 1.121.825.15
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Colombian Cities Service
Sinclair Colombian Oil
Internatinnal Petroleum(Colombia) Ltd.

Colombian Petroleum Company 11

Refinería de La Dorada.

Tennessee Colombia S.A.

US$ 212.006.47
108.099.85
557.361. 70

57.628.80

33.809.69

2.090.731. 66

A la Empresa Colombiana de Petróleos.

B.P. Exploration(Colombia) Ltd.
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company (Atlantic Pet.Co.)
Shell Condor S.A.

Sub-Total

Se autoriza a Intercol la suma de US$123.446.08
para pagar a Texas Petroleum Company. Dicha su
ma corresponde al presupuesto de noviembre en 
el cual no rué contabilizada.

Total

217.141.04
130.235.72

96.442.96
87.380.52

624.887.58

US$ 1.156.087.82

3.246.819.48

123.446.08

US$ 3.370.265.56

=============

11 - Auncuando el Ministerio de Minas y Petróleos incluye la suma de

US$77.817.28, correspondiente al mes de noviembre, no se autoriza

pues habría duplicación de pagos ya que dicha suma ya había sido 

contabilizada en noviembre.-

Además se estableció que con el objeto de.comple 

tar el 25 por ciento de su producción que las compañías tienen la obli

gación de vender en pesos, debe hacerse el siguiente reintegro por par

te de Chevron Company ofColombia: US$143.932.85.

De lo anterior se deduce que la suma neta que apa

rece en el presupuesto de divisas correspondiente al mes de marzo de 

1.969 asciende a US$3.226.332.71.

================
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VII - FONDO NACIONAL DE PROYECTOS DE DESARROLLO

Da lectura el doctor Ruiz Lara de la car

ta que envía el Director deFONADE solicitando autorización para manejar un

fondo rotatorio en dólares destinado a atender los p~éstamos que efectúe el

Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo con base en los recursos que para

tal fin le suministrará el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Explica el doctor Ruiz Lara que con anterioridad a la expedición del Decre

to Ley No. 2068 de 1.968, que le dío personería jurídica al Fondo, los re

cursos de este eran manejados por el Banco de la República por cuenta de la

Tesorería General de la Nación, pero hoy deberán pasar a la nueva entidad.

Al referirse al sistema de desembolsos de divisas, explica que el Fondo Ro

tatorio es necesario para evitar que esta entidad compre y venda divisas con

pérdida cambiaria.

El doctor Botero de los Ríos explica que es

necesario estudiar el mecanismo más apropiado para el sistema propuesto

pues de aceptarse el registro de obligaciones internas en moneda extranje

ra podría presentarse un doble registro estadístico que desvirtuaría las 

cifras sobre endeudamiento externo. Despúes de algunas consideraciones, la

Junta estima necesario autorizar en principio la apertura de una cuenta en

dólares a favor de FONADE cuyo manejo estaría determinado por la mecánica

que se adopte en estudio que elabore el Departamento Administrativo de Pla

neación a la Oficina de Cambios.

VIII.- REINTEGROS ANTICIPADOS POR EXPORTACIO 

NES DE CAFE.- Conoce la Corporación las cartas fechadas el 3 y 5 de fe 

bre~o que dirigen respectivamente la Exportadora de Caldas Ltda. y la Aso

ciación Nacional de Exportadores de Café; solicitando aumentar el plazo

de 120 días señalados por la Resolución # 25 de 1.968 para transformar en

defintivos los reintegros anticipados por exportaciones de café, a 160 días,

con el objeto de solucionar algunas dificultades que se han presentado al

gremio cafetero Con motivo de la huelga de estivadores, que se registra en

los Estados Unidos desde comienzos del año. Delibera'la Junta sobre el te-

ma y concluye que los motivos esbozados por los cafeteros para sustentar

su solicitud son plenamente justificados, por lo cual considera del caso
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dar aplicación a la prórroga de 90 días que podrá autorizar el Banco de la

República en casos especiales para exportaciones distintas de las eEectua

das por la Federación Nacional de CaEeteros de Colombia. En consecuencia 

se acuerda comunicar al Departamento Extranjero del Banco de la República

que en casos como los descritos por las Eirmas peticionarias se obre de

conformidad con lo establecido en el artículo 2" de la Resolución 22 de

1.968, especialmente para aquellos exportadores que po~ haber reintegrado

en Eorma anticipada Eurante los tres últimos meses del año pasado, el tér

mino de 120 días para liquidar def-initivamente sus reintegros les ha qued~

do corto.

IX - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) - Se da cuenta del memorando OCB-370 del 12 de febre

ro, a través del cual la Oficina de Cambios transmite la solicitud del Vi

ce-Cónsul de los Estados Unidos en Bogotá, para que se autorice una licen

cia de cambio a la señora Mariela Escobar vda. de Masmella, por cuantía

equivalente a $180 mil con el fin de girar al exterior el producto del se

guro de accidente de su esposo.

Opinan los miembros de la Junta que aún cuando los segu

ros no ingresan a la masa hereditaria, podría autorizarse este tipo de gi

ros al exterior con cargo al renglón 19 del presupuesto de diVisas, corre~

pnndiente a herencias o legados, atendiendo a la similitud que tiene el c~

so presente con tales figuras jurídicas. Esto con el Ein de evitar la ape~

tura de un nuevo renglón para ocurrencias de tan poca frecuencia como ésta.

b) A solicitud de la OEicina de Cambios hecha en memora~

do OCB-363 del 11 de febrero, la Junta decide autorizar a esa dependencia

para expedir licencias de cambio por cuantía de US$37.708. a Eavor del se

ñor Daniel Cárdenas Navas para girar anticipadamente al Girard Trust Bank

el valor de importaciones de maquinaria amparadas con los registros Nos. 

20169, 10359 Y 09986 de 1.968.-

X - GIROS AL EXTERIOR PARA COLOMBIANOS NO RESIDENTES.-

Se da lectura al memorando de fecha 10 de febrero en el
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cual la Junta Asesora de Cambios inPorma de manera detallada a cerca del

procedimiento que ha seguido la OPicina de Cambios en el desarrollo de 

las disposiciones sobre giros a Colombianos no residentes, de que trata

la Resolución 67 de 1.967. Igualmente solicita el concepto de-la JUnta

sobre la posibilidad de mantener o nó las estrictas limitaciones en el

manejo de estos giros que se han venido aplicando hasta ahora, pues en

la actualidad existen solicitudes cuantiosas que elevarían el presupue~

to mensual del renglón 19 en cer~a de 25.000 dólares.

Antes de tomar una decisión Pinal la Junta acue~

da dar traslado del punto a los señores Asesores para su estudio y con 

cep to .

XI - CLAUSULA ORO EN OPERACIONES DE CAMBIO IN 

TERNACIONAL.- Se trae nuevamente a discusión de la Junta el planteamie~

to que hace la Misión Comercial de la República Democrática Alemana en

carta del 2 de enero sobre viabilidad de pac taz- la denominada "cláusula

oro" en los contratos de intercambio comercial con esa República y sobre

las posibles garantías que podría oPrecer el Gobierno en el caso de que 

dichas cláusulas se hicieran exigibles.

El doctor Botero de los Ríos recuerda a los

miembros de la Corporación que en memorando elaborado por los abogados de

la Secretaría se emitió concepto sobre el particular que Pue distribuído

oportunamente. Los asistentes a la reunón expresan su acuerdo con las

ideas expuestas en dicho documento y opina que dentro de los mecanismos

cambiarios existentes sobre registro de importaciones, licencias de cam

bio, presupuesto mensual de divisas para giros al exterior y dentro del

espíritu general del control de cambios vigente en el país, no cabe la 

Pigura de la "cláusula oro" en las operaciones de cambio exterior y por

consiguiente tampoco podría garantizar el Gobierno las obligaciones que

eventualmente surgieran como consecuencia de su aplicación•.

En los anteriores términos se decide dar res--

puesta a los solicitantes.
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XII CREDITO PARA LA INDUSTRIA TURISTICA.-

a) - Se da lectura a la carta del 5 de Febrero

que envía a la Junta la Empresa Colombiana de Tucismo, en la cual pide

que se proceda a dictar la reglamentación del crédito para la industria

del turismo a que se reFieren los artículos 60. y 16 de la Ley 60 de 1968.

A este propósito explican los asesores que se está e~

rud í ando un proyecto de reglamentación para ser sometido a la Junta en p!:.ó

xima oportunidad y anotan que se han encontrado algunos tropiezos en lo 

que respecta al crédito del Banco Central Hipoteracio para la construcción

.de hoteles.

El señor Ministro de Desarrollo recomienda, y así 10

aprueba la Junta, que con el objeto de facilitar a la Corporación Nacio 

nal de Turismo el mecanismo de crédito para que empiece a operar, se pre

sente un proyecto sin la reglamentación para el crédito del Banco Central

Hipotecario, el cual quedaría para un posterior estudio.

b) - Igualmente toma nota la Junta de la carta 

Fechada el 7 de 2ebrero que envía el Gerente de Movifoto S.A. para que se

incluyan actividades como las desarrolladas por su empresq dentro de los

criterios que se tomarán en cuenta para el otorgamiento de ~rédito a que

se reFiere la Ley 60 de 1.968.

A propósito de esta solicitud se informa que dicha em

presa no reune las condiciones de capital para acudir al crédito del Fondo

Financiero Industrial, como se había pensado en sesión anterior. Por esta

razón se convine comunicarles que dirijan su solicitud al Instituto de Fo..

mento Industrial por encuadrar su empresa más exactamente dentro del tipo

de entidades financiables por este establecimiento.

XIII- DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.-

a) - El doctor Botero de los Ríos recuerda a los

miembros de la Corporación, que tal como h¡¡bía sido conversado fuera de la

o Junta, debido a los problemas ocasionados por los daños en la Refinería de

Barrancabe~meja, la Esso Colombiana S.A. se vió obligada a importar con
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carácter urgente 20.000 barriles de gasolina de aviación clasiEicados en

la posición arancelaria 27.10.C.II.a., cuyo depósito previo ha sido señ~

lado en 130%. Debido a las circunstancias de carácter extraordinario que

rodeaban esta operación se recibió el registro de importación sin depósi

to previo.

La Junta aprueba el procedimiento explicado 

en los anteriores términos:

b) La Corporación niega la exención del depó

sito previo, presentada por la Federación Colombiana de Cooperativas de

Consumo Limitada, hecha en carta de enero 28 del presente año, para la

posición l5.07.D.II., por cuento dicha importación no queda cobijada por

las normas del artículo 89 del Decreto Ley 444 de 1.967. Esta solicitud

tuvo concepto desEavorable del Departamento de Investigaciones Económicas;

c) Con base en el concepto que rinde el men 

cionado Departamento, la Junta aprueba la exención del depósito previo

para las importaciones de váivulas de bronce clasiEicadas en la posición

84.6l.B.II que pretende realizar la Empresa Gases Unidos de Colombia Ltda.

d) Se inEorma la Junta de la carta Eechada el

6 de Eebrero enviada por el Gerente de la Empresa Ferrotec S.A., en la

cual hace algunos reparos a la rebaja de depósitos previos establecida 

en la resolución No. l. de 1.969 para algunas posiciones arancelarias - 

que comprenden equipos pertenecientes a renglones de producción de esa

firma. Leída la comunicación el señor Ministro de Desarrollo maniEiesta 

que el Ministerio a su cargo está dispuesto a exponer a los solicitantes

las razones que tuvo en cuenta la Junta para establecer las rebajas,de 

depé s í tos en los casos de su intéres, ya que éste no es un instrumento de

protección arancelaria a la industria nacional.

Así se conviene comunicarlo a Ferrotac.

XIV - REINTEGROS DE DIVISAS POR EXPORTACIONES

DE BANANO.- Se ocupa la Junta de las reclmaciones formuladas por el ase-



ACTAS DE

NUMERO

LA

274

JUNTA

FECHA

N~2209

MONETARIA

12 DE FEBRERO DE 1.969

sor jurídico de la Compañía Frutera de Sevilla, en pasadas oportunidades.

El abogado de la firma en mención ha venido explicando una serie de cir

cunstancias que rodearon los reintegros de divisas por concepto de expo~

taciones de banano de la Compañía Frutera de Sevilla, para concluír que

las ventas en moneda extranjera efectuadas durante los años de 1.966 y 

1.967 se excedieron de los precios que servían de base para el reintegro

por un error de hecho, ya que debido a una equivocación de la United Fruit

de Boston se reintegraron sumas que incluían un subsidio especial de

US$0,25 por caja de banano y un mayor valor contractual de sustentación

del producto.

A este respecto explica el doctor Urrutia lo mismo

que el Doctor Botero de los Ríos que el Banco de la República venía ocu

pandose con detenimiento del problema y que después de solicitar el con

cepto del Departamento Extranjero se concluyó que tanto desde el punto

de vista técnico como jurídico, no es posible acceder a lo pedido, por 

cuanto en el caso presente se efectuaron reintegros en forma definitiva,

que no están sujetos a revisiones posteriores, menos cuando se trata de
un error de hecho imputable a los exportadores, como ellos mismos lo r~

conocen.

Por lo anterior la Junta se abstiene de aprobar la

devolución de $12.035.975.12 objeto de la reclamación aludida.

Siendo las 5:45 de la tarde se levantó la sesión,

EL SECRETARIO~. ./'. /./

.~~
,

j
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SESION DEL 19 DE FEBRERO DE 1969

En Bogotá, el 19 de febrero de 1.969, a las

8.30 p.m., se reunió la .Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la Repj!,

blica, con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público y Presidente de la .Junta; Enrique Peñalosa, Mini~

tro de Agricultura; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República;

Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación y

Raúl Ar-bel áez , Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exte

rior. Asistió también a las deliberaciones el doctor Rodrigo Botero, Secret~

rio Económico de la Presidencia de la República. Dejó de asistir el doctor -

HernandOGómez, Ministro de Desarrollo Econ6mico.
Concurrieron, además, los doctores .Jorge -

Ruiz y Miguel Urrutia, asesores de la .Junta; Germán Botero, Subgerente-Secr~

tario del Banco de la República y Roberto Salazar, quien actuó como Secreta-

r-í.o ,

Estuvo presente el doctor Miguel Aguilera,

Superintendente Bancario.

I - A C T A .- Se da lectura y aprueba el

acta No.274 correspondiente a la sesión del 12 de febrero de 1.969.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el' documento

A-19 preparado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco

de la República y los asesores de la .Junta, sobre la situación monetaria y

cambiaria a 8 de febrero de 1.969.

El respectivo memorando comprende ca

pítulos y cifras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas

internacionales; mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos

corrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrien

tes; financiación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto

a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos

en o¡enta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de es 

tas entidades y factores expansiones y contraccionistas.-
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111 - FONDOS GANADEROS- El señor Ministro de Ha

cienda trae a discusión de la mesa el tema relativo a los problemas que

afronta actualmente el gremio ganadero del país, conocido por la Junta a

t~avés de las comunicaciones que han dirigido la Asociación Nacional de

Fondos Ganaderos en carta de 4 de enero y la Federación de Ganaderos, y

por medio del anuncio público de la situación que ha hecho el gremio por 

conducto de la prensa. Se comenta que los problemas que afectan al sector

están representados, segÚn sus voceros, por una baja en los precios del g~

nado en pié, debido a una oferta excesiva que se encuentra represada por 

las dificultades en la exportación del producto; a lo anterior aducen los

gremios que se han sumado dificultades de orden financiero con el pel~gro

de llegar hasta una moratoria de pagos.

Como es sabido por la Junta, la Asociación de

Fondos Ganaderos ha hecho observaciones ala Resolución 62 de 1.968, que

señaló los cupos de crédito de los fondos y estableció los requisitos a

que deben sujetarse para el otorgamiento de líneas adicionales de crédito.

Por su parte se ha demandado la legalidad de dicha Resolución ante el Con

sejo de Estado y en este momento la norma se encuentra "Sujudice".

El señor Ministro de Hacienda propone concreta

mente la suspensión de la Resolución 62 de 1.968, pues aunque considera

que ella no ha sido el único determinante en la situación actual del gre

mio ganadero, el hecho de mantener su vigencia puede originar factores -

psicológicos que se reflejen en una más pronunciada baja de los precios 

del ganado. Además anota que la Resolución ha sido demandada y puede eVe~

tualmente suspenderse por el Consejo de Estado, para evitar lo cual sería

conveniente postergar su vigencia y entrar en conversaciones con los re 

presentantes del sector ganadero.

El señor Ministro de Agricultura expresa que en

su concepto la Resolución 62 no ha incidido en la situación económica de

los ganaderos y manifiesta que la norma fUé estudiada con detenimiento, de

manera que no fUera a colocar en condiciones inferiores a 1$ fondos con

respecto al tratamiento dado por el régimen anterior. Observa eso sí, que

por un error involuntario, el artículo 3º congeló el cupo adiconal de los
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Pondos en el Banco de la República ~ta noviembre de 1.969, y que por consi

guiente es lógico modiPicarlo lo más Pronto posible, pues en esta Porma los

Pondos que se ajusten a los términos de la Resolución quedarían en condici~

nes de gozar inmediatamente del cupo,Las demás disposiciones de la resolu 

ción podrían ser materia de conversación amplia con los representantes del

gremio ganadero y de las revisiones que aparecieran aconsejables después de

las dichas conversaciones.

Con el objeto de veriPicar realmente la situa 

ción del sector ganadero, pide el Ministro de Agricultura a los asesores un

estudio sobre el crédito para este sector de la economía. Sobre este aspec

to el doctor Ruiz Lara presenta algunos cuadros estadísticos sobre precios

de ganado en pié en las Perias de Zipaquirá y de Medellín de los cuales se de

duce que durante los años de 1.965 y 1.967, se presentaron incrementos con

siderablesen los precios del producto para estabilizarse el mercado duran

te el año de 1.968. Analiza coP?rativamente los precios que registra el ga

nado de levante y el gordo durante los mismos períodos y Pinaliza anotando

que al parecer se han producido baj as en lo que va corrido del año, especial

mente en el ganado gordo. Concluye el asesor que las bajas en los precios _.

puede estar indicando una irrigación suPiciente de crédito y por consiguie~

te un aumento en el mismo empeoraría las situación de precios del ganado.•

Después de un amplio intercambio de ideas en

torno al tema no se llega a ninguna conclusión en Pirme.El señor Ministro

de Hacienda aclara que ha planteado la suspensión de la Resolución 62 con

el Pin de eliminar un motivo de conPlicto con el sector ganadero y que al

no ser aceptada su sugestión tampoco cree conveniente una modiPicación par

cial de la Resolución,caso del artículo 39 sugerido por el Ministro de

Agricultttra, pues cree que es mejor que la norma sea materia de una revi

sión general y no de modiPicaciones parciales y sucesivas que le restan soli

dez a las decisiones de la Junta,tanto mas cuanto que es una resolución di

fícilmente inteligible, la cual se aprobó mientras se hallaba en el Congre

so y él la Pirmó remi tiendose al voto del señor Ministro de Agricul tur-a ,

Por su parte el señor Ministro de Agricultura

deja constancia de que ha insistido en modificar el artículo 30 en los tér

minos antedichos y que no ha sido partidario de suspender la Resolución en
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Su totalidad, pues ello colocaría en un plano de inferioridad a los posibles

comisionados para entrar en conversaciones con los ganaderos y se sustenta-

ria un precedente inconveniente para el caso de otras resoluciones de la Jun

ta;

Finalmente no se toma decisión sobre la Resolución

ni tampoco sobre su artículo 3 2 , pues aunque es benéfica la enmienda puede 

haber otras revisiones por hacer. En estos términos los miembros de la Junta

acuerdan que el señor Ministro de Agricultura continúe las conversaciones 

con los gremios y los fondos ganaderos, para lo cual podrá solicitar la col~

boración que ha o~recido el señor Gerente del Banco de la República, así co

mo la de las demás entidades que el Ministro considere de interés para ello.

De conformidad con la decisión anterior la Junta,

una vez enterada por el señor Ministro de Agricultura del resultado de los

contactos y conclusiones a que se llegue con los ganaderos, tomaría una de

terminación final.

IV - CREDITO PARA LA INDUSTRIA TURISTICA.-

De conformidad con lo anunciado en pasada se

sión, el asesor doctor Urrutia somete a estudio de la Junta un proyecto de

resolución que desarrolla las facultades otorgadas por 'el artículo 62. de 

la Ley 60 de 1.968 para regular el crédito con destino a la industria turí~

tica que otorguen la Corporación Nacional de Turismo, el Banco Central Hip~

tecario, el Instituto de Fomento Industrial y las Corporaciones Financieras.

Anota el asesor que la modalidad especial del pl~

zo de 15 años establecido para estos créditos obedece a que uno de los tipos

de inversión de la industria turística será la construcción de hoteles cuya

recuperación es de por sí lenta. Agrega que la tasa de interés se ha señal~

do en 15% para préstamos con 5 años con el objeto de ubicarla dentro de la

estructura de tasa de interés para los créditos que otorga el Instituto de

Fomento Industrial. La tasa del 18%, para créditos hasta con 15 años de pl~

zo estaría de acuerdo con la estructura de intereses que tienen el Banco 

Central Hipotecario y las Corporaciones Financieras.
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La Junta se halla de acuerdo con los términos

del proyecto presentado y en consecuencia aprueba el texto de SU resolución

No. 8 de la fecha, que dice:

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1.969

(Febrero 19 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere la Ley 60 de 1968,

RESUELVE:

ARTICULO 12.- Para los créditos con destino al fomento de la
industria ~rística que otorguen la Corporación

Nacional de Turismo de Colombia, el Banco Central Hipotecario,
el Instituto de Fomento Industrial y las Corporaciones Finan
c í eras reg.irán.las' siguieiltes modalidades:

a) Plazo máximo, 15 años.
b) Interés máximo de 15 por ciento para préstamos

con plazo hasta de 5 años.
c) Si el plazo es superior a 5 años, la tasa de 

interés podrá aumentarse en medio por ciento 
anual por cada año o fracción adicional al té~
mino antes previsto, hasta un máximo de 18 por
ciento.

ARTICULO 22.- Esta resolución rige a partir'. ~ la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 19 de febrero de 1.969.

V - CREDITO PARA EL CULTIVO DE ARROZ.- El -

asesor doctor Ruiz, da lectura al proyecto de resolución en virtud del cual

se establece una tasa de redescuento inferior en 3 puntos a la estipulada

en la respectiva obligación, para los créditos con destino al mejoramiento

de tierras para cultivos de arroz, otorgados en desarrollo del numeral f)

del artículo 30 de la Ley 26 de 1. 959, siempre y cuando los beneficiarios 

de los créditos estén utilizando recursos del Fondo Financiero Agrario. Ex

plica los alcances de la resolución anotando que ella implica una rebaja en

la tasa de redescuento de 1 punto con respecto a la establecida para los d~

más préstamos de la Ley 26 y está orientada a estimular el crédito bancario

para cultivadores del grano en el Departamento del Meta que se han visto
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afectados a causa de la escaséz del mismo.

A propósito de la resolución el señor Ministro 
de Agricultura menciona el problema que actualmente afrontan los cultivad~

res de algodón, quienes por las dificultades de almacenamiento y la limit~

da capacidad operativa de las desmotadoras, se han visto en la necesidad

de almacenar el producto en sitios inadecuados con grave riesgo de deteri~

ro o siniestro del algodoñ.

Sobre este asunto delibera la Junta acerca de si

las facultades otorgadas por el artiCUlo 30 de la Ley 26 de 1.959 permiten

irrigar crédito para solucionar problemas como el planteado y se concluye

~le estas actividades encuadran dentro de los préstamos autorizados por la

mencionada ley. Por consiguiente decide la Junta que para próxima oportunL

dad se elabore un proyecto.de resolución que incluya, además de previsio 

nes como la del actual proyecto, facilidades de crédito para la construc

ción de bodegas con destino al almacenaje de algodón. Asimismo se conviene

ampliar también el crédito para el desarrollo de actividades relacionadas

con el secamiento de cereales.

VI - RESULTADOS CAMBIARIOS DEL MES DE ENERO DE -

1.969.- Presentan los asesores las cifras sobre balanza cambiaria para el

mes de enero de 1969 que contiene datos relativos a las proyecciones cal~

ladas a comienzos del año pasado y revisadas la segunda parte del año, las

cuales se comparan con las cifras reales obtenidas durante el mes de enero

del año en curso para ingresos y egresos corrientes, superávit en CMenta

corriente, financiación neta, reservas brutas y netas y pasivos externos

del Banco de la República.

El doctor Ruiz Lara hace un análisis de los re 

sul tados cambiarios obtenidos en el mes de enero y al respecto manifiesta que

en' ellos se observa una mejora en la situación de ~~enta corriente de

US$1.5 millones con respecto a la segunda proyección, una financiación n~

ta mayor a la prevista, la cual está influida por un incremento en los in

gresos por concepto de préstamos privados, para obtener un resultado final

de US$2.8 millones de mejor situación de las reservas netas con relación a

las calculadas en la 2' proyección.
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VII - OFICINA DE CAMBIOS.- a) Conoce la Jun

ta el memorando OCB-444 del 19 de febrero que envía la Oficina de Cambios 

en solicitud de adiciones al presupuesto de divisas para el mes de febrero

del corriente año, y al respecto se acuerda aumentar las siguientes parti 

das:

Renglón 2-A Recaudos Consulares, por US$lO.OOO

Renglón 20, Sistemas de Seguridad Social por US$3.396.60;

b) Con relación al memorando OCB-259 del 10 de

febrero de la misma Oficina, en el cual se da traslado de la carta de 16 de

enero sobre solicitud del Instituto de Investigaciones Tecnológicas para gi

rar cheques contra una cuen ta corriente que la Organización,.. de Estudios Am~

ricanos le abrirá en el exterior' para los gastos que demande el programa de

investigación científica asignada al Instituto, la Corporación decide auto

rizar la apertura de la cuenta solicitada, anotando que su manejo por parte

del Instituto de Investigaciones Tecnólogicas deberá hacerse de acuerdo con

el contrato de donación suscrito con ese organismo internacional;

c) &nterada la Junta de las solicitudes de la

Oficina de Cambios formuladas en comunicación OCB-443 del día de hoy, re 

suelve autorizarla para expedir las' siguientes licencias de cambio por co~

cepto de giros anticipados;

Por US$261.090., a favor de la Planta Colom

biana de Soda para que esta entidad atienda el pago de la primera cuota

de la importación de maquinaria para una planta electrolítica;

Por US$13.621.84 a nombre de las Rentas Depar

tamentales de Antioquia para el pago de la importación de una planta compl~

ta de destilación y rectificación de alcohol etílico.

Los anteriores giros están respaldados por g~

rantía bancaria.

VIII - PRORROGAS DE CREDITO DE LA LEY 26 de 

1.959.- Se da lectura aT..planteamiento que hacen el señor Vice-Ministro de
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Agricultura y el Subgerente-Auxiliar del Banco de la República, encargado

del Departamento de Crédito, en memorando del 17 de los corrientes, sobre

posibilidad de prorrogar operaciones de crédito otorgadas dentro de la

Ley 26 de 1.959 a los algodoneros de la Costa Atlántica.

Los miembros de la Corporación no hallan inconveniente en

autorizar las prórrogas propuestas pero condicionan esta decisión al conceE

to que rindan funcionarios de la Superintendencia Bancaria y el Banco de

la República, acerca de la entidad facultada para otorgar este beneficio,

a la luz de las disposiciones de crédito vigentes.

IX - FONDO FINANCIERO INDUSTRIAL.- Se entera la Junta de la

carta fechada el 18 de diciembre último, en la cual la Corporación Finan 

ciera de Caldas pide que los beneficios del Fondo Financiero Industrial

se hagan extensivos a la industria minera por considerar que ella juega un

papel tan importante como el de la industria manufacturera, y en casos

como el del Departamento de Caldas, puede ser determinante para el desarr~

110 de la vida económica de la región.

El doctor Urrutia, ilustra a los asistentes acerca de que

las necesidades de crédito del sector minero encajan más bien dentro de

las operaciones de préstamo que efectúa el Instituto de Fomento Industrial,

entidad que cuenta con un departamento especializado en crédito para la mi

nería y por consiguiente está en condiciones mejores de estudiar y vigilar

las solicitudes de financiación para el sector.

La Junta se manifiesta conforme con las ideas expuestas y

decide dar traslado de esta petición al Instituto de Fomento Industrial.

Siendo las 6.30 p.m., se levanta la sesión,

~
DENTE.

\
EL
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SESION DEL 26 DE FEBRERO DE 1.969

En Bogotá, el 26 de febrero, a las 3:30 p.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, 

con asistencia de· sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Ha

cienda y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Mi

nistro de Agricultura; Hernando Gómez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias,

Gerente General del Banco de la República y Jorge Valencia, Director del

Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doctor Ed

gar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación. 

Estuvo presente el Secretario Económico de la Presidencia, doctor Rodri

go Botero.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz

y Miguel Urrutia, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente Secre

tario delBanco de la República y Roberto Salazar quien actuó como Secre

tario.

Asistió también a las deliberaciones, el Su 

perintendente Bancario doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A .- Se da lectura y aprueba el

acta No. 275, correspondiente a la sesión del 19 de febrero de 1.969.

11 - SITUACION MONETARIA'Y CAMBIARlA A 15 DE

FEBRERO DE 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-20 prepara

do por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de. la R~

pública y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cam

biaria a 15 de febrero de 1.969.-

El respectivo memorando comprende capítulos y

cifras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas inter. -
nacionales; mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos

corrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos co 

rrientes; financiación; mercado de capitales y registros de importacio-

nes y exportaciones. y en cuanto a la situación monetaria, medios de p~

go, billetes en circulación depósitos en cuenta corriente de los bancos

y de·la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores expansi2.

nistas y contraccionistas.
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III - TASA DE REDESCUENTO PARA CREDITOS DE LA LEY

26 DE 1.959.- De acuerdo con las decisiones adoptadas en la Junta anterior.

el doctor Ruiz Lara presenta a la Corporación un proyecto de resolución so

bre tasa de redescuento para préstamo de la Ley 26 de 1.959 destinados a la

adecuación de tierras para cultivos de arroz, construcción de bodegas para

almacenamiento de algodón y facilidades para secamiento de cereales en las

fincas dedicadas a su cultivo.

El señor Ministro de Agrioxltura anota que este sis

tema especial de redescuento se vincuLó a los beneficiarios del Fondo Fina~

ciero Agrario por considerar que a través de este organismo, se ejerce me

jor supervisión y adem~s se crea un aliciente a los prestatarios del mismo

que disminuye los riesgos del crédito. Estima que en un futuro podrían am 

pliarse aún m~s las actividades beneficiadas con un sistema de este tipo, 

pero siempre incorpor~dolo dentro de sistemas adecuados que aseguren su vi

gilancia.

Los miembros de la Junta finalmente acuerdan aprobar

el proyecto de resolución sometido a su estudio y en consecuencia la Junta

expide su resolución No. 9 de la fecha cuyo texto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 9 DE 1.969
(Febrero 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1.963.

RESUELVE

ARTICULO lº.- Los préstamos que hagan las institutciones en de-
sarrollo de la Ley 26 de 1.959. con los fines y b~

jo las condiciones establecidas en los artículos 2º y 32 de esta
resolución, ser~n redescontables en el Banco de la República den
tro de los cupos ordinarios de crédito de cada institución a una
tasa inferior en tres puntos a la pactada en la respectiva obli-
gaci6n. .
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ARTICULO 29.- Los préstamos a que se reEiere el artícu
lo anterior deben estar destinados a las

siguientes Einalidades:

a) A la adecuación de tierras para
cultivos de arroz;

b)'A la construcción de
ra almacenamiento de
las Eincas dedicadas
tivo; y

bodegas pa, -algodon en
a este cu!.

c) Al establecimiento de Eacilida
des para secar cereales en las
Eincas dedicadas al cultivo de
ellos.

ARTICULO 39.- Los préstamos a que se reEiere esta reso
lución' deben reunir los siguientes requI

si tos:
a) Que el monto del préstamo no ex

ceda de $1.500 por hectárea de cultivo correspondiente;

b) Que los beneEiciarios de los cri
ditos se sometan a los sistemas de caliEicación y vigi
lancia establecidos por el Fondo Financiero Agrario; y

c) Que los préstamos no se concedan
sino una sola vez para el área respectiva

ARTICULO 49.- La presente resolución rige desde la Ee
cha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 26 de Eebrero de 1.969.

IV- FONDO FINANCIE:RO INDUSTRIAL .- El

Gerente del Banco de la República hace mención al mecanismo del Fondo Fin~

ciero Industrial para observar que el criterio consistente en el límite de

$10 millones de activos totales, señalado por la resolución 5 de 1.968 de

la Junta Directiva del Banco de la República como base para determinar las

empresas que participarán de este crédito, resulta algunas veces de diEícil

aplicación debido a que no siempre existe una equivalencia uniEorme entre 

capital y activos que pudiera ser indicativa de la naturaleza de la pequ~

ña y mediana industria, susceptible de Einanciación con estos recursos. Con

el objeto de buscar las Eórmulas más adecuadas para la determinación de las
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empresas beneficiarias solicita el doctor Arias, y la Junta así lo aprueba,

que se pida al Departamento de Crédito de Fomento un estudio sobre el par.

ticular, que deberá adelantarse en coordinación con los asesores de la Jun

tao

v - FONDOS FINANCIERO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO UR

BANO.- Se oCUpa la Corporación del sistema de cuantificación de recursos de

los Fondos Financiero Industrial y de Desarrollo Urbano. Después de ilustrar

el doctor Botero de los Ríos a la Corporación sobre el tema, los asists1tes

acuerdan que la contabilización de estos fondos deberá llevarse en forma uni

ficada, pero para efectos de política interna de crédito, es conveniente pr~

supuestar las partidas que se asignarán a cada uno de los dos fondos, sin

perjuicio de que el Financiero Industrial se tomen recursos para atender ne

cesidades financieras del Fondo de Desarrollo Urbano, hasta concurrencia del

presupuesto de egresos calculado por los asesores para el sistema. Aclara la

Junta que no se podrán trasladar ingresos del Fondo de Desarrollo Urbano pa

ra el Financiero In~lstrial.

VI - INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL.- Se da lec1:'..tra

a la carta que envía el Director del Instituto de Fomento Municipal con fe

cha 18 de febrero, en la cual ofrece suscribir bonos del Fondo Financiero 

Industrial por cuantía de $10 millones.

La Junta después de deliberar sobre este punto esti

ma que dado el desequilibrio actual entre la oferta y la demanda de recursos

del sistema, no parece aconsejable por el momento acceder al ofrecimiento

que hace el Ins ti tu to •

Se insiste además en la preocupación de que los insti

tutos presionen la Tesorería con el objeto de obtener desembolsos y utilizar

tales recursos en inversiones como las del Fondo.mi~~tras los pueden dedicar

al fin específico a que están asignados.

VII- PRESUPUESTO DE DIVISAS PARA EL MES DE MARZO DE

1.969 PARA LOS MERCADOS DE CERTIFICADOS DE CAMBIO Y ANTIGUO DE CAPITALES.-

Con base en proyectos presentados por los asesores, los cuales fueron elab~
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rados con participación del Banco de la República, la Junta analiza ren 

glón por renglón el presupuesto de divisas para el mercado de certiEica 

dos de cambio y antiguo mercado de capitales, correspondiente al mes de

marzo de 1.969.

Al estudiar el proyecto correspondiente al an 

tiguo mercado de capitales el doctor Ruiz Lara observa que los renglones

13 y 14 correspondientes a capitales, marcas, patentes y regalías, regis

tran para el mes de Eebrero una utilización mucho más baja que la presupue~

tada y por consiguiente ópina, que convendría averiguar con la OEicina de

Cambios las causas que la originaron, a. Ein de tomar las medidas necesarias

para evitar que en el mes de abril se presenten presiones que puedan in 

fluír desEavorablemente en las proyecciones cambiarias, En vista del atra

so en los giros correspondientes al renglón 15 para importaciones de San 

Andrés y Leticia, la Junta decide aumentar esta partida a la suma total de

US$884.000.

Finalmente se aprueba con estas modiEicaciones 

el presupuesto de divisas, cuyas asignaciones correspondientes son como

siguen:

PRESUPUESTO DE DIVISAS.

MERCADO DE CERTIFICADOS DE CAMBIO .-

Marzo de 1.969

( Millones de US$ )

Presupuesto Ingresos

anterior autorizacio
nes y

Proyecto

Presupue~

too

I - Ingresos corrientes
====================

57.5
====

49.2
====

56.3
====



N~ 22'23

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 276 FECHA 26 DE FEBRERO DE 1.969

Presupuesto
anterior

Ingresos y Proyecto
autorizaciones 11 Presupuesto

A. Exportación de bienes
l. Café
2. Oro
3. Me."lores
4. Capital petróleo

,
41.1
26.0
0.6

12.0
2.5

37.1
21.2
0.6

12.6
2.7

39.9
26.3
0.6

1l.0
2.0

B. Mercado de capitales

11 - Egresos corrientes
==================

57.6
====

12.1

52.7

-ll:,i

59.6
====

1.4+

15.0

1.0+
(0.1 )
1.7

1. 7+
(-)
1.0

-+

10.3

36.3

...l:.i
13 .0
l7i
(-)
(1.7)

2.4+
(- )
0.5

C. Importación de servicios 15.9
1. In tereses 1.9

a) Banco de la República( -)
c ) Deuda pública (3.3)

i)Con cargo al Pres~

puesto 0.9+
ii) Otras obligacio

nes Gob.
d) Deuda privada

2.Servicios oficiales
3.Varios mercado de capi

tales

A. Mercand.as

B. Petróleo para refinación

111 - Superávit (+) o Déficit (-)
en cuenta corriente -0.1
=========================== ====

-3.5 -3.3
=====

IV - Financiación neta.
==================

-3.4
====

-0.3
====

-1.8
=====

-0.5
-1-.-6
1.0

-2.6

(-1. 6)

(-1.0 )

-0.4
+0.6
1.2

-1.8

(-0.2)

(-1. 6)

-1.0
-2.4
0.5

-2.9
al presu-

(-1.3 )

(-1. 6)

B. Capital oficial
l. Ingresos
2. Amortizaci6n

i) Con cargo
puesto

ii) Otras obligaciones
gobierno

A. Capital privada-amortiza
ci6n

C. Varios

V - Reservas netas (III+IV) -3.5
======================= =====

-0.5

-3.8
=====

-5.1
=====

VI - Pasivos externos Banco Repú
blica -2.6
=========================== ======

-2.6 -4.1
=====

A. F.M.I.
B. Otros

VII - Reservas brutas (V~VI )
-2.6
-6.4

====================== =====
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11 Cálculo basado en cifras hasta el 22.

PRESUPUESTO DE DIVISAS.

ANTIGUO MERCADO DE CAPITALES.

(Marzo de 1.969)
miles deUS$

Numeral Concepto Presup. Autoriza- Solicitudes Proyecto
Anterior ciones 11 pendientes presup.

250
10

3.031
40

5
50

100

1
l-A
2
2-A
2-B
2-C
3
3-A
4
4-A
5
5-A
6
6-A
7
7-A
7-B
7-C
8
8-A
9
9-A
10
11
12
12-A
12-B
13
13-A
14
15
16
17
17-A
18
18-A
19
20

Gastos de exportación
Reintegros exportación
Fletes·. importación
Recaudos consulares
Visado consular
Gastos de embarque
Prensa
Organismos internacionales
In tereses bancos 1.000
In tereses proveedores 300
Reaseguros 250
Mercancías fal tantes 50
Transporte aéreo y marítimo 50
Oficinas exterior 100
Seguros importaciones 400
Diplómaticos 20
Automóviles diplómaticos 10
Gastos instalación diplómaticos 20
Servicios médicos 50
Drogas 2
Estudiantes 500
Especialización técnicos 20
Servicios 700
Revistas 70
Préstamos 4.000
Posición negativa est.Crédito . 5
Avales y garantías est.crédito ·5
Capi tales 1. 398
Capitales colombianos exterior 32
Marcas y patentes 700
San Andrés 542
Pasajes 600
Viajeros 500
Gastos exterior(US$50 diarios) 100
Alimentos 30
Residentes con rentas en Col 15
Herencias y legados 5
Sistemas de seguridad social 13
T O tal 14.97'3
Ingreso s 16.400
N e t o 1.427

124
1

2.530
38

5
20
36

547
245

80
39

4
94

342
4
3

27
1

323
9

700
73

3.934

403
9

389
542
600
264

48
14
10

13
11.47l

161

115
11
31

8

3

10
10

5

3
343

120
5

3.000
30
·5
50
80

900
300
150

50
30

100
400

20
10
10
50

2
500

20
700

80
4.500

5
5

2.000
20

1.000
884

1.100
740

70
30
15

5
10

16.996
16.400

- 596
====~=================================
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l! Cálculo segÚn datos hasta el 22 de febrero.

VIII- CONVENIOS DE COMPENSACIUN.- El doctor Bote

ro de los Ríos hace referencia a las diversas solicitudes que se hallan

pendientes de estudio por la Corporación, relacionadas con utilización de

saldos de convenios de compensación, así:

a) La Federación Nacional de Cafeteros en carta del

25 de febrero solicita autorización para negociar con el Instituto Español

de Moneda Extranjera una operación de compensación de saldos del convenio

español, con los de Alemania Oriental, Yugoeslavia y Hungría, por monto de

US$7 millones. Esta operación cuenta con las debidas aprobaciones de los 3

países últimamente nombrados.

Después de estudiar la Junta detenidamente las con

diciones del planteamiento que hace la Federación, considera que son acep

tables las razones expuestas sobre la viabilidad de la operación desde el

punto de vista de la conveniencia para la posición de Colombia frente a los

convenios de compensación vigentes. Opinan los miembros de la Junta que la

tasa de 2 y un cuarto por ciento sugerida por la Federación, podría redu 

cirse al 1%, quedando a discreción del señor Ministro de Hacienda la posi

bilidad de acordar una elevación prudencial de este porcentaje hasta el -

2 1/4%.

Dentro de estos criterios decide la Junta dar ins~

trucciones a la Federación Nacional de Cafeteros para que proceda a adela~

tar los contactos con la firma proponente.

b) El señor Ministro de Agricultura somete a estudio

de la Junta una segunda propuesta, consistente en el ofrecimiento que hace

una firma española para comprar algodón con destino a su reexportación a 

terceros países, pero dejando ciertos mercados para el abastecimiento dires

to por Colombia. En esta negociación los interesados proponen' el reconoci 

miento de una prima a favor de Colombia y además prometen adquirir arroz

del país.
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A este respecto observa el doctor Ruiz Lara que

con la Eórmula sugerida por·el Ministro de Agricultura se elevaría el neto

de los saldos de convenio EaVllrables a Colombia, en tanto que la prOpuesta

del gremio caEetero tiende a compensar unos saldos con otros.

c) No estima Eavorables la Junta las operaciones

que proponen la Eirma Exprodín, el doctor Bernardo Mejía Salazar y la Em 

presa Corpique S.R. en cartas de 10, 18 Y 21 de Eebrero, respectivamente.

IX - FONDO NACIONAL DE PROYECTOS DE DESARROLLO.

Se ocupa de nuevo la Junta de la solicitud que hace el Fondo Nacional de

Proyectos de Desarrollo en cartas, de .21 y 14 de Eebrero para que se auto

rice la apertura y manejo de un Eondo rotatorio con el objeto de que pue

da atender al manejo de sus recursos externos .y a su servicio.

El asesor, doctor Ruiz Lara, inEorma que la cua~

tía del Fondo ascendería a US$l millón, en concepto del Director de este 

organismo y que en principio se les podría autorizar para el manejo de la

cuenta correspondiente sujeto a la justiEicación de los gastos ante la OEi

cina de Cambios, como requisito para que esta dependencia pueda restitaír

el monto autorizado de los recursos del Eondo rotatorio.

En estas condiciones la Junta aprueba el manejo

del mencionado Fondo y dispone comunicar al Departamento de Planeación

que la mecánica del mismo será determinada de común acuerdo entre Euncio

narios de Fonade y de la OEicina de Cambios.

X - OFICINA DE CAMBIOS.- a) El asesor de la Ju~

ta, doctor Urrutia Montoya, se reEiere al memorando del lO de Eebrero diri

gido por la Junta Asesora de Cambios, en el cual piden concepto sobre la 

política más adecuada en materia de aprobación de giros con cargo al ren

glón 18-A correspondiente a pagos al exterior para no residentes, de que

trata la resoluCión 67 de 1.967. Opina el asesor que en desarrollo de la

comisión enCargada por la Junta se ha estudiado cuidadosamente el caso es

pecíEico de giros por US$l.OOO, para 25 miembros dela Eamilia Eder, lo mis

mo que la conversión de activos 'en moneda nacional o dólares que solicita

la Eamilia Azcárate, y cree que en su concepto el hecho de aceptar las pr~
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puestas formuladas en estos términos tiene el inconveniente grave de crear

un precedente para situaciones creadas por capitales como los de la familia

Eder que inicialmente pudieron tener origen extranjero, pero no existe for

ma de comp-obarr su vinculación aL pa i.s por razón de tiempo.

Los asitentes consideran acertadas las opiniones ex

puestas por el asesor y acuerdan emitir su concepto desfavorable para la

solicitud concreta que hace la Junta Asesora de Cambios. Por lo demás en

lo que respecta a la orientación que se ha dado a estos giros hasta la fe

cha, estima la Corporación que ella es correcta y debe procederse en el fu

turo con la misma tónica.

b) Se da lectura al memorando OCB-521 que dirge la 

Oficina de Cambios solicitando adiciones al presupuesto de divisas para el

mes de febrero de 1.969, la Junta resuelve autorizar en los siguientes ren

glones:

Diplomáticos y organismos internacionales, por US$295.000;

Suscripciones por US$5.000.

En cuanto a la petición para adicionar en US$457.000

el presupuesto de petróleo, la Junta se abstiene de aprobarlo por cuanto 

los giros autorizados hasta la fecha están de acuerdo con la partida asig

nada en el presupuesto a que se refiere el documento A-17, el cual ha sido

a su vez incluído en la apropiación hecha dentro del presupuesto general 

de divisas para el mes de marzo de 1.969.

XI - BANCO POPULAR.- Por no haber quedado incluída 

en el acta pasada, la Junta decide incorporarla en la presente la determi

nación adoptada ya en el sentido de exonerar al Banco Popular del límite 

del 2% de capital pagado y reserVas señalado por el artículo 7" de la Ley

49 de 1.959 para operaciones de crédito que impliquen responsabilidad di 

recta para una sola persona natural o jurídica, en las cuales no medien g~

rantías prendarias o hipotecas y del 5% cuando medien tales garantías. Es-

to con el solo objeto de que el Banco pueda descontar bonos de Almacenes -
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Generales de Depósito representativos de algodón con destino al comercio de

exportación.

XII - FONDO FINANCIERO AGRARIO.- a) Conoce la Co~

poración el memorando de Eecha 14 de Eebrero que envía el Director del De

partamento de Crédito Agrícola, en el cual se hacen algunas observaciones a

la nueva modalidad establecida dentro del programa del Fondo Financiero Agr~

rio, para el primer semestre de este año, consistentes en el pago directo 

comprobadÓ por parte de prestatarios del Fondo, de pesticidas requeridos en

el cultivo, del servicio de asistencia técnica y de la fUmigación aérea, en

Eorma similar a la establecida para los Eertilizantes. Opina asimismo el Di

rector de Crédito Agrícola, que el establecimiento de una serie de regulaci~

nes coercitivas como ~tas, a pesar de ser benéEicas para que los créditos 

puedan cumplir con los objetivos económicos, podrían aEectar la agilidad r~

querida por una línea de crédito de esta clase. Por lo antericrse solicita-

a la Junta aplazar la aplicación de los requisitos mencionados en el memo 

rando citado. Sobre estas observaciones anota el señor Ministro de Agricul

tura que las· variaciones establecidas para el pago de pesticidas, servicios

técnicos y de fUmigación aérea tiene como objetivo el de que los prestatarios

del Fondo paguen de contado sus acreencias por este concepto, a Ein de evi

tar una duplicidad en el crédito. Sin embargo, considera el Ministro y así

lo aprueba la junta que si se encuentran diEicul tades en la aplicación del

sistema, puede postergarse su estudio para el segundo semestre del año en

curso.

b) El señor Ministro de Agricultura desea presen

tar en principio la inquietud de que en posteriores programas del Fondo Fi

nanciero Agrario se piense en modiEicar el calendario de este mecanismo Ei

nanciero, ya que en pasadas ocasiones los recursos no llegaron oportunamen

te a los beneEiciarios. Por esta razón podría pensarse en aprobar los. pro 

gramas a principio del mes de junio y a Einales del mes de noviembre de ca

da año.

c) Se ocupa la Junta del memorando de 18 de Eebr~

ro que envía el Departamento de Crédito Agrícola Lnfo rmando acerca de la pr2.

rroga adicional de 30 días autorizada para el redescuento de obligaciones de

algodoneros del Litoral Atlántico, que se colocaron en situación de emer·-~-



ACTAS

NUMERO

DE

276

LA JUNTA

FECHA

N~ 2229

MONETARIA

26 D~ FEBRERO DE 1.969

gencia por dificultades en el desmonte del producto.

La Corporación aprueba el procedimiento adoptado por

el Departamento de Crédito y acuerda comunicarle que con el objeto de veri

ficar cuales son los beneficiarios del Fondo que se encuentran aún en difi

cultades de este genero, se ponga en contacto Con el Instituto de Mercadeo

Agropecuario.

XIII - INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL.- El señor

Ministro de Desarrollo Económico hace referencia a la carta del 5 de dici~

bre que envía el Instituto de Crédito Territorial en solicitud para que los

créditos que conceda a los munac i.paos dentro de su programa "Fondo de Servi

cio Público", sean descontados dentro del sistema financiero a que se re

fiere la resolución 63 de 1.968, para informar que dicho fondo está destin~

do a financiar obras como las de acueductos y alcantarillados, las cuales 

están intimamente ligadas y deben efectuarse antes de la construcción de

vías. Estima el señor Ministro que tal como está concebida la Resolución 63

de 1.968 no es posible encuadrar los créditos del Instituto dentro del Fon

do Financiero de Desarrollo Urbano. Sin embargo sugiere que debido a la es

trecha vinculación de las obras de acueducto y alcantarillado con las de un

plan vial como los financiados por la Resolución 63 de 1.968, valdría la p~

na que una comisión integrada por el Departamento Administrativo de Planea

ción, los Asesores de la Junta y el señor Gerente del Instituto de Crédito

Territorial estudiara la forma de incorporar los créditos del Fondo de Ser

vicios Públicos a los recursos previstos en la Resolución mencionada.

XIV·- DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.- a) Se da les

tura a la carta de 12 de diciembre que envía el Presidente de la Federación

Metalúrgica Colombiana, planteando la posibilidad de facilitar la constitu

ción del depósito previo para importaciones con certificados de abono tribu

tario, a fin de aliviar en parte las dificultades de capital de trabajo que

afrontan las industrias. Los Asesores de la Junta expresan a este respecto

que el artículo 83 del Decreto - Ley 444 de 1.967, establece en forma cla

ra que los depósitos previos de. importación deben constituírse en moneda l~

gal, y por consiguiente no dejan margen para que la Junta pueda modificar 

las especies en que debe estar representado este instrumento. Los asistentes

hallan correcta esta interpretación y en consecuencia se abstienen de apro

bar la solici~~d anterior.
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b) - De conformidad con los conceptos favora

bles que emite el Departamento de Investigaciones Económicas, relacionados

con las solicitudes que presenta la Asociación Nacional de Industriales y

la Federación Metalúrgica Colombiana, en cartas de enero 14 y febrero 7,

respectivamente, la Junta decide reducir el depósito previo para las pos!

ciones arancelarias 38.19.D., 73.13.B.II.b., y 73.13.B.II.c. De consiguie~

te aprueba la Resolución No. 10 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO lO DE 1.969
(Febrero 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RESUELVE:

ARTICULO 12.- Señálanse los siguientes porcentajes de depó
sitos previos para las importaciones corres 

pondientes a las posiciones del Arancel de Aduanas que a con
tinuación se detallan:

Posición

38.l9.D.
73.13.B.ILb.
73.13.B.ILc.

Depósi to

70%
30%
30%

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición.-

Dada ~~ Bogotá, a 26 de Febrero de 1.969.

c) Asimismo acuerda la Junta aprobar las siguie~

tes exenciones del depósito previo que solicitan la Empresa de Aviación

"Aerotor" en carta del 14 de febrero, para la importación de un avíon bim2.

tor marCa Piper y la Empresa Distribuidora de Gases Licuados del Petróleo,

para la introducción al país de partes para bombas centrífugas rotatorias

de la posición 84.10.C.I.a. del Arancel de Aduanas, segÚn carta del f7 de

los corrientes. Estas solicitudes contaron igualmente con concepto favora
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ble del Departamento de Investigaciones Económicas.

xv - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VARIAS.- La Junta

toma nota de las siguientes comunicaciones:

a)- De la carta que con fecha 25 de febrero envía el

señor Superintendente Bancario en la cual rinde concepto favorable a la fa

cultad que tiene la Junta Monetaria para prorrogar las operaciones de cré

dito otorgadas dentro de la Ley 26 de 1.969. Este concepto habíaf~~~~citado
por la Junta para definir la petición de los algodoneros de la Costa Atlán

tica.

b) Del planteamiento que hacen algunos ciudadanos de

Pereira al señor Presidente de la República en carta del 26 de septiembre

de 1.968, para q,¡.o el gobierno establezca medidas tendientes, a rebajar la

tasa de interés que cobran las prenderías, y en la cual denuncian las acti

vidades de usura que se derarrollan en este camp9.~ Sobre el particular la

Corporación estima que no goza de facultades para regular esta clase de cr~

dito extrabancario y acuerda sugerir a los interesados que se dirijan al

Banco Popular esbozando sus inquietudes, por ser esta la entidad a cuyo

cargo está el otorgameinto del crédito prendario. Asimismo la Junta decide

comisionar al señor Superintendente Bancario para que en forma verbal trans

mita este punto al Gerente del Banco Popular y solicite su concepto.

c) - De la petición que hace el Señandor Felio Andr~

de para que se amplíe a cinco años el plazo establecido por las Resolucio

nes 19 y 22 de 1.967 para los créditos con destino a los damnificados por

los sismos ocurridos en los departamentos de Huila, Tolima y Cauca a prin

cipios de este año. Después de d í scu.t í r- el tema y de recordarse a los

miembros de la Junta los resul~dos altamente inconvenientes que han dado 

estos créditos debido a desviaciones en su utilización, la Corporación a

prueba el traslado de la cuota más inmedi~a para el último vencimiento.

d) Del oficio que con fecha 12 de febrero envía el 

señor Gobernador del Departamento de Cundinamarca, para solicitar que la

Junta aútorice el redescuento de créditoa para la contrucción de obras

departamentales recuperables por el impuesto de valorización, en términos

semejantes a los establecidos para los préstamos con cargo al Fondo Finan
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ciero de Desarrollo Urbano. El señor Ministro de Agricultura manifiesta ~!e

no está claramente definido que las obras efectuadas en zonas rurales, como

serían las departamentales, sean recuperables por el sistema de valorización

pues el mayor valor de las tierras se produce por el cambio de uso de las 

mismas y no por las obras aledañas a ella.

Siendo las 6,10 p. m. se levanta la se-

sión,

EL SECRETAR ro •

No. 277.

SESroN DEL 5 DE MARZO DE 1.969

En Bogotá, el 5 de marzo de 1.969, a las 3:30 p.

m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Ha --
~

cienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Enri~e Peñalosa , Mi -.

nistro de Agricultura; Hernando G6mez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias,

Gerente General del Banco de la República; Edgar Gutiérrez, Director del _

Departamento Administrativo de Planeación y Jorge Valencia, Director del 

Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Asistió también a las delibera

ciones, el Secretario Económico de la Presidencia, doctor Rodrigo Botero.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y

Miguel Urrutia, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario

del Banco de la República y Roberto Salazar, quien actuó como Secretario.

I - A C T A .- Se da lectura y aprueba el acta _

No. 276 correspondiente a la sesión del 26 de febrero de 1.969.
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II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.- Se da lectu

ra y comenta el documento A-22 preparado por el Departamento de Investiga 

ciones Económicas del Banco de la República y los asesores de la Junta, so

bre la situación monetaria y cambiaria a Eebrero 22 de 1.969.

El respectivo memorando comprende capítulos y ciEras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certiEicados de cambio y su cotizaci6n; ingresos, corrientes; rei~

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; Einanciaci6n;

y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situaci6n mo

netaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta corri~n

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y Eac

tores expansionistas y contraccionistas.

El señor Ministro de Desarrollo maniEiesta,seria pre~

cupación por el crecimiento de los mediosde'pago del orden de 15.9% que se

registra para lo que Va corrido del año hasta el 24 de Eebrero, pues él re 

presenta una ciEra bastante superior a la calculada para las proyecciones m~

netarias y considera que debe ser materia de control estricto, pues es nece

sario tener en cuenta que para el año de 1968, el crecimiento del producto 

bruto interno a precios corrientes Eue inEerior al aumento del medio circu-

lante y esa diEerencia puede reElejarse ~~ mayores precios para el año de -

1.969. Por otra parte anota que se viene operando una baja en la relaci6n 

de billetes en circulaci6n a medios de pago, con lo ·cual es previsible que 

la expansión se acentúe?

Por las razones anteriores solicita el señor Ministro

a los asesores que elabor~~ un estudio monetario para el próximo trimestre- 

en el cual podría pensarse en ajustar el incremento de medios de pago con un

índice estacional del movimiento de precios del año anterior.

Los asesores expresan a su vez que otro Eactor que -

tiene incidencia en la cuesti6n monetaria es el aumento de reservas que vie

ne ocurriendo durante el primer trimestre muy superior a la cifra calculada

inicialmente, la cual preveía una disminuci6n de US$2 millones. Sin embargo

anotan, que existe la posibilidad de que haya reservas representadas por co~

cepto de giro de utilidades de capitales y regalías cuyo registro se ha diEi
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cuItado por la complejidad de su contabilizaci6n.

Dentro de las ideas generales expuestas ante 

riormente, decide ~inalmente la Corporaci6n que se adelante el estudio mo-

netario sugerido por el señor Ministro de Desarrollo.

IV - CUPO DE CREDITO DEL BANCO GANADERO.- En 

relaci6n con LavsoLí cu td que hace el Banco Ganadero en carta del 5 de Fe 

brero, sobre aumento de su cupo de crédito para atender a la Financiaci6n

de operaciones de crédito previstas para el 12 semestre del presente año 

dentro del programa para campesinos de escasos recursos, los asesores pre

sentan a la Junta y esta ,aprueba un proyecto de resoluci6n en el cual se 

incrementa la línea de crédito en el emisor en cuantía de $20 millones. De

consiguiente la Junta expide su resolución 11 de la Fecha cuyo texto es el

siguiente:

RESOLUCION ~VMERO 11 DE 1.969

(marzo 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus Facultades legales y en par
ticular de las que le conFieren la Ley 21 y el
Decreto 2206 de 1.963,

R E S U E L V E:

ARTICULO 12.- Elévase en $20 millones el cupo especial de
crédito establecido por la resolución 8 de

1966, artículo 4 2 , literal b), en Favor del Banco Ganade
ro.

PARAGRAFO.- El aumento de que trata el presente artículo
deberá ser utilizado por el Banco Ganadero, 

de acuerdo con reglamentación que al respecto expida el 
Banco de la República, para Financiar hasta un 65% del va
lor de su participación en el desarrollo de los programas
ganaderos que actualmente adelanta en asocio del Institu
to Colombiano de la ReForma Agraria "INCORA".

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la
Fecha de su expedición.,

Dada en Bogotá, a 5 de marzo de 1969
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Después de analizar el proyecto, el Ministro de Desa
rrollo solicita a los asesores inFormación acerca de si se ha pensado en ~

compensar el eFecto expansionista que pueda tener la medida como se hizo 
en los casos del Fondo Financiero Industrial y de Desarrollo Urbano, a lo
cual se comenta que a través del proyecto de Resolución sobre crédito de
la Ley 26 de 1.959, con recursos del Fondo Financiero Agrario que se alle
guen para este Fin será posible atender estas Fina~ciaciones con recursos
no inFlacionarios.

Asimismo el Ministro de Desarrollo mániFiesta la n~

cesidad de hacer una completa revisión de la estructura de tasas de inte

rés con el objeto de calcular el nivel adecuado de las correspondientes 

al sector industrial, ya que en su concepto son altas debido a que inicial

mente se calcularon sobre la base de un incremento en los precios del 8%

que en la práctica ha sido menor. Al propio tiempo se conviene en que de!!,

tro del estudio de tasas de interés se contemplen las aplicables al cré 

dito agropecuario con miras a lograr el equilibrio deseado en el costo del

dinero para los dos sectores.

v - FONDO DE DESARROLLO URBANO.- A aprobación deFi

nitiva de la Junta se somete la operación de crédito con car~o a los re 

cursos del Fondo de Desarrollo Urbano que proyecta celebrar el municipio

de Medel11,n con un " Pool" bancario por cuantía de $60 millones, para

atender al plan vial de esa ciudad. Dicha operación ha cumplido con los 

trámites legales de la resolución 63 de 1968 y Fue aprobada por la Junta

Directiva del Banco de la República en sesión del 27 de Febrero.

La Junta aprueba deFinitivamente la operación pro

puesta y a propósito de ella decide comunicar al Banco Central Hipoteca

rio ~ue sería interesante su participación dentro de los recursos del Fo!!,

do Financiero de Desarrollo Urbano a través de la suscripción de bonos -

que ha prometido invertir ese establecimiento.

VI - CREDITO PARA CULTIVADORES DE ARROZ.-

a) Se da lectura al memorando que envía el Di

rector del Depart4ffiento de Crédito Agrícola del Banco de la Repúblic~, en

el cual da traslado a la Junta de los mensajes recibidos del Alcalde del-



2236
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 277 FECHA 5 DE MARZO DE 1.969

Espinal y del Comité de Agricultores damniEicados de esa ciudad, sobre los

daños suEridos por vendavales en los cultivos de arroz, que comprenden ce::.

Ca de 53 prestatarios del Fondo Financiero Agr.ario por una oAantia global

de $3.122.050. Esta dependencia recomienda que la Junta ES~Adie una Eórm~

la para solucionar la emergencia que se ha presentado ya. que las

solicitadas tendrían que hacerse por lo menos para el término de

es decir 1 año.

•prorrogas

2 cosechas,

La Corporación decide autorizar la prórroga

pedida hasta por un año dentro del sistema de crédito del Fondo Financiero

Agrario;

b) Crédito para cultivadores de maíz.- De~

pués de enterarse la Junta del memorando Eechado el 19 de Eebrero dirigido

por el Director delDepartamento de Crédito Agrícola a Eín de que se inclu

ya dentro del programa del Fondo Financiero Agrario para el actual semestre,

el crédito para cmltivos de maíz en zonas de tierra Ería (Cundinamerca y

Boyacá) dentro de las mismas condiciones de los autorizados para cultivos 

en clima cálido, se decide involucrar dentro del actual programa esta clase

de Einanciación sin que ello implique modiEicaciones a las metas superEici~

rias ni a la partida global autorizada para créditos con destino a cultivos

de maíz.

VII - CUPO ADICIONAL PARA PROGRAMAS DE MIJ L-
TIPLICACION DE SEMILLAS DE LA CAJA ,AGRllRI,A·.- A pedido de los asesores de

la Junta el Director del Departamento de Crédito ,Agrícola en memorando de

28 de Eebrero, rinde concepto sobre la solicitud de la Caja Agraria Eormul~

da el 12 del mismo mes, para que se apruebe un cupo adiconal de $400 por

héctarea para operaciones del Fondo Financiero ,Agrario destinados a cultivos

de maíz, trigo, cebada, Eríjol, sorga y soya, con destino a agricultores que

hayan celebrado contratos sobre multiplicación de semillas mejoradas.

Esta petición de la Caja obedede a que es in

suEiciente la disponibilidad de semillas mejoradas en el país y que los co~

tos por hectárea son superiores a los promedios requeridos para los cult~vos

incluídos en el Fondo Financiero Agrario.
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El concepto sostiene que' de los estudios realizados por el

comité ad-hoc creado a Einales del año pasado por el señor Ministro de Agri

cultura, se concluye que en realidad existe insuEiciencia de semillas para

los cultivos a que se reEiere la Caja. En cuanto a los mayores costos por

hectárea el Depart~~ento de Crédito Agrfcola ha hecho un estudio detallado

de los gastos que pueden incrementar el costo calculado dentro del programa

del Fondo Financiero y concluye que para ninguno de los productos agrfcolas

mencionadas se llega a la suma adicional de $400 por hectárea solicitada por

la Caja. Por las razones anteriores se recomienda que es apresurado autori 

zar un aumento del crédito unitario sin un estudio detenido de presupuesto,

metas y zoniEicación. Sugiere en cambio que para el próximo semestre la Caja

prepare programas con el solo objetivo de multiplicación de semillas, los

cuales serfan inclufdos dentro del programa de Fondo Financiero Agrario.

Después de algunas consideraciones a este respecto la Jun

ta decide aprobar el concepto anterior y comunicar a la Caja que 'elabore un

estudio detallado sobre el problema con el Efnde considerar su posible in

clusión dentro del programa del mencionado Fondo para el semestre entrante.

VIII - REGISTROS DE EXPORTACION.- El asesor, doctor Ruiz

Lara, se reEiere al monto de registros de exportaciones menores de los dos

primeros meses del año, para indicar que serfa importante elaborar un estudio

entre el Instituto de Comercio Exterior, el Departamento de Planeación y los

asesores, con el objeto de analizar el compor t.amíen to del comercio exterior

en este perfodo del año con relación a igual lapso de 1968, de esclarecer sf

realmente se están cumpliendo las metas de incrementos en el comercio de ex

portación de productos no tradicionales y de revisar los cálculos por este 

concepto si fuera del caso. Para dar cumplimiento a esta labor" serfa inter~

sante que el Instituto de Comercio Exterior, preparara, tabulados diarios de

registros de,exportación por productos.

A este respecto anota el Director del Instituto de Comer 

cio Exterior que cablegráEicamente yase están obteniendo datos sobre diEeren

tes items de exportación con algunas diEicultades en la parte de manuEactu 

ras, que serían obviadas en lo sucesivo, para otener asf una inEormación 10

más exacta posible.

El Ministro de Desarrollo recomienda estudiar también la
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situación de los precios del caEé en el exterior comparativamente con,el m~

vimiento de los mismos en el mercado interno, para establecer si ellos gua~

dan relación o es necesario disminuir los precios internos para adecuarlos

a los del mercado exterior.

IX - SISTEMAS DE GENERACION DE CONTR.APARTI 

DAS EN PESOS POR PRESTAMOS DE PROGRAMA.- El doctor Botero de los Rios hace una

exposición sobre el sistema establecido por la resolución 13 de 1.968 para 

generar contrapartidas de préstamos de programa de la A.I.D. y hace reEere~

cia al ·memorando de 20 de Eebrero que dirige el Sub-Gerente Auxiliar, señor

Gama, para inEormar que en el caso de los préstamos otorgados por el B.I.D.

mediante el sistema "special letters oE credit" que tiene establecido este 

organismo se han presentado problemas de orden legal para que el Banco de la

República pueda generar pesos en Eorma inmediata, es decir en el momento de

recibir el aviso de la utilización de la apertura de cartas de crédito. Ex 

plica además el doctor Botero ~'e en relación con el préstamo 049 se aplica

ba el régimen de la resolución 13 mediante el cual el Banco de la Re~ública

descuenta en pesos las cartas de crédito utilizadas y anula esta operación 

cuando se produce el pago real de los importadores.

Sin embargo para los préstamos 051 y 052 Y -

además para los otorgados por el B.I.D. y otros organismos Einancieros inte~

nacionales por el mecanismo de letras especiales de crédito, será necesario-
. ,

generar pesos aun antes del desembolso real de las partidas. Por eso sugiere
. .
que para estos casos podr~a aplicarse un sistema uniEorme consistente en que

el Instituto de Fomento Industrial emitiera titulos representativos ~e tales

operaciones a medida que tuviera noticia de la apertura de una carta de cr~

di to especiaL Estos documentos serian a su vez descontados por el Banco de

la República para cumplir con los objetivos del mecanismo.

La Junta después de analizar el planteamien-

to, decide que se elabore un proyecto de resolución, consultando previamen-

te con el Instituto de Fomento Industrial, la viabilidad del nuevo régimen 

y su intención de participar en él.

X - BANCO DE BOGOTA.- Se da lectura a la --
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carta de Eecha 5 de marzo en la cual el Presidente del Banco de Bogotá soli

cita se admita esta entidad el redescuento de bonos agrarios emitidos por la

Caja Agraria con plazos hasta de un año, que había adquirido dicho estableci

miento para cubrir deEiciencias de inversión en préstamos de la Ley 26 de

1.959 que en la actualidad están subsanados.

Debatido el punto los miembros de la Junta estiman que el

plazo de un año para los bonos sustitutivos de inversión en créditos de Ley

26 de L 959, excesivo> y coloca a los bancos en imposibilidad de liquidarlos

Eacilmente, cuando se hayan ajustado al porcentaje de inversión que estable

ce la Ley.

Por estas razones la junta es de opinión de que se solici

te a la Caja que establezca un mecanismo destinado a recoger los bonos agra

rios de la Ley 26 en casos como el esbozado por el Banco de Bogotá, pudiendo

reemplazar estos recursos mediante utilización de su actual cupo de crédito

en el Banco de la República. Asimismo se decide comunicarle que en lo sucesi

vo el plazo de tales títulos no será superior a tres meses.

XI - BANCO POPULAR.- > La Corporación se entera de la comu

nicación que con Eecha 4 de Marzo envía el Presidente del Banco Popular, en

la cual se reEiere a la necesidad de exonerar a este establecimiento del lí

mite del 2% de capital pagado y reservas, para operaciones de crédito que i~

pli~en responsabilidad directa para una sola persona natural o jurídica y 

en las cuales no midién garantías reales, y del 5% cuando midén tales garan

tíaso ..Los miembros de la Junta recuerdan que en, pasada seS10n se

había exonerado de estas limitaciones al banco para el descuento de bonos 

representativos de ~lgodón con destino a la exportación.Sin embargo es deseo

del Banco que se haga extensivo este procedimiento a todas las operaciones 

de crédito con destino a la exportación.

La Junta no halla inconveniente en eliminar esta limitación

para los casos de interés del Banco, pero deja en claro que este estableci 

miento quedará sujeto entonces a los topes máximos que establece el artiCUle'

86 de la Ley 45 de 1.923 para el resto del sistema Bancario.
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XII - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) Conoce La Junta el memorando OCB-599

que envfa la Of'icina de Cambios en relación cof¡-" adición al presupuesto de di

visas del mes en curso y decide aumentar las partidas asignadas a los siguie~

tes renglones;

3 - Gastos de Prensa, Radio y Televisión por monto de

12- Pré$t~os a particulares por cuant!a de

US$ 80.000.00

US$ 16.000.00

b) En relación con las solicitudes sobre

giros anticipados que hace la misma oficina en memorando Nos. OCB-527, 528 y

568 la Corporación decide autorizarla para expedir los giros a favor de las

siguientes entidades:

A Monómeros Colombo-Venezolanos por cuant!a equivalente

a DM-I05.075. y 666.200 correspondientes al pago de la compra de una planta

de ácido s~lf&rico fumante y a la cancelación de servicios de ingenier!a.

Decide la Junta que los avences solicitados podrán au torizarse previa una

garantia del Instituto de Fomento Industrial por el 100% de la operación.

A la Empresa Aerovias Nacionales de Colombia S.A. para p~

gar anticipadamente la suma de US$409.019.60 correspondiente a las dos prim~

ras cuotas del pago de la importación de un avion Boeing 707-B.

A la firma Mejia G. & Cia Ltda de Medellin, para avanzar

el pago de US$7.627.60 que corresponden al 20% de la importación de una má 

quina para producir cajas de fósforos.

XIII - FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA.- Se en

tera la Corporación de la carta que con fecha 4 de marzo env!a el Secretario

General de la Flota Mercante Gran Colombiana sobre exención del depósito pr~

visional del 95% para la importación de dos buques por valor de US$15.788.000,

reembolsables por medio de 'la cuenta del convenio de Compensación con España.

Al respecto decide la Junta que este tipo de 

pagos no está contemplado dentro de las eX~lciones establecidas al depósito 

provi$ional y que por tratarse de un caso particular, no es posible acceder 

a la petición. En subsidio de lo anterior es de opinión de que la Flota haga

..<.>'
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uso del sistema de ventas a plazo de divisas de convenios a que se refiere

la Resolución 3 de L 967 del Banco de la República, asum i endo la obligación

de reembolsar al Banco la suma correspondiente al giro solicitado, dentro de

los veinte d1as siguientes.

XIV.- FEDERACI1JN NACIONAL DE CAFETEROS .- Por conducto del

doctor Botero de los Rros se entera la Junta de la carta enviada el 12 de 

febrero por el señor Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros sobre

el sistema propuesto para el manejo de los aportes de Colombia al Fondo de

Diversificación de la Organización Internacional del Café, el cual está con

cebido dentro de las siguientes bases:

10.Los aportes colombianos que serán hechos con cargo al

Fondo Nacional del Café y por lo tanto deducidos de los reintegros que debe

hacer la F.ederación, se incluirán dentro del presupuesto de divisas que pr~

sente a la Junta Monetaria.

20.El Banco de la República abrirá una cuenta en dólares,

en la cual la Federación consignará la porción" A" de los aportes que co -

rrespondan a Colombia de acuerdo con el reglmento del Fondo de Diversifica~

ción. El B~~~ de la República podrá disponer de estos dólares a su recibo y

liberará la partida en pesoS en la medida en que reciba las órdenes de pago

del director ejecutivo de la Organización.

30. El Banco de la República aceptará las limitaciones que

se establezcan para giros sobre esta cuenta con el objeto de que solo sean

hechos para el pago de proyectos aprobados para Colombia.

La Junta aprueba el procedimiénto·descrito y acuerda

impartir las instrucciones del caso al Banco de la República y a la Oficina

de Cambios.

XV - .CAJA DE CREDITO AGRARIO.- Para ratificación de la Ju~

ta Directiva de la Caja de Crédito Agrario la aprobación dada en principio 

por esa Corporación .al avmento al 12% la tasa de interés para los préstamos

que se vienen concediendo dentro del programa de crédito· dirigido para la in

dustrialización rural.
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Los miembros de la Junta encu entrr-an acepta
ble la determinación adoptada por la Caja y en consec¡¡encia aprueban la

nueva tasa de interés.

XVI - DEPOSITeS PREVIOS DE IMPORTACION.-

mento A-2l que sugiere algunas modificaciones al

vio del 130% para cien posiciones del Arancel de

a) Presenta el Asesor. doctor Urrutia el Doc¡¡. -
porcentaje de depósito pr~

Adunas relacionadas con ma

terias primas· y materiales elaborados y semielaborados utilizables en la in

dustria de la construcción.

Explica el documerrto que dentro del criterio

adoptado ya por la Junta, en el sentido de mantener un nivel uniforme en el

volumen de congelación de medios de pago por depósitos previos, dado el ?u

mento en los registros de importación y el incremento en la tasa de cambio,

será necesario reducir su porcentaje periódicamente.

En el caso presente anota el Asesor que la

propuesta tiene un impacto monetario de $11.118.000.00 al año y que ella -
•no incluye los productos negociados dentro de la ALALC o en los prestamosy

AID.-

Al referirse el doctor Urrutia a los limites

para modificar depósitos previos en casos como los de la ALALC, informa

que en el próximo estudio de depósitos se contemplará un mecanismo general

de aumento en los gravámenes arancelarios para terceros· paises, como fór~

la para restituir los márgenes de preferencia negociados con el depósito 

previo y liberar asi a las autoridades Colombianas de las limitaciones en

el manejo de este instrumento. Los asistentes se hallan de ac¡¡erdo con es

ta ídea Y comisionan a un grupo integrado por fUncionarios del Banco de la

República, del Instituto de Comercio Exterior y por los Asesores, para que

adelanten esta labor.

En c¡¡anto a la reducción del depósito previo

sugerido en el documento , la Junta la aprueba en su totalidad y decide que

se elabore la resolución pertinente y se incorpore a la presente acta. El 

texto de la Resolución 11 de 1.969 es como sigue:
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RESOLUCION NUMERO 11 DE 1.969
(marzo 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confieren la Ley 21 y el
Decreto 2206 de 1.963.

R. E S U E L V E

ARTICULO 10.- Elévase en $20 millones el cupo especial de cré
dito establecido por la resolución 8 de 1966, 

arttculo 40., literal b), en favor del Banco Ganadero.

PARAGRAFO .- El aumento de que trata el presente arttculo d~
berá ser·utilizado por el Banco Ganadero, de

acuerdo con reglamentación que el respecto expida el Banco de
la República, para financiar hasta un 65% del valor de su par
ticipación en el desarrollo de los programas ganaderos que ac
tualmente adelanta en asocio del Instituto Colombiano de la =
Reforma Agraria "INCORA".-

ARTICULO 20.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de marzo de 1.969.

b) Con base en conceptos ~e rinde el Departamento

de Investigaciones Económicas del Banco de la República en memorandos de la

fecha la Junta toma las siguientes determinaciones sobre depositos previos:

1.- Exonera de este re~isito a la Asistencia So 

cial de Santander,. para la importación de instrumentos de medicina destina 

dos a la dotación de hospitales, segÚn solicitud hecha en carta del 4 de Ma~

zo ,

2.- Se abstiene de aprobar la reducción del depósi

to para la importación de relojes de bolsillo y cámaras fotográficas de las

posiciones 91.01. , 90.07.A.IV. y 91.02 del Arancel de Aduanas,~e solicita

la Federación Nacional de Comerciantes en cartas del 21 de Enero y 7 de Fe 

brero.

3.- Igualmente no considera del caso acceder a la

rebaja del depósito que solicita el señor El~l Newball en carta de 13 de Fe

brero para las importaciones de órganos electrónicos de la posición 92.07.A.

del Arancel de Aduanas.
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4.- .Tampoco accede la Junta reducir el porcenta
je aplicable a las manuEacturas de lámina de hierro y acero de la posición
73.40.D.II., que solicita la Eirma Alejandro Beetar & C!a. en carta del 14 
de Eebrero.

5.- Por último se decide reducir al 30% el depó~i
to previo para las importaciones de patrones y modelos para conEeccionar que
solici ta el representante de Mc.Call Corporation en carta del 10 de Enero. 
En cuanto al porcentaje vigente· para la posición 49.11.B. correspondiente a
catálogos técnicos y comerciales de productos importados, la Junta decide no
reducirlo en vista de que estos son productos que pueden traerse como impor
tación menor, no. sujeta al depósito previo.

..Siendo las 6,35 p.m. se levanta la ses~on,

ELSECRE~~~

,/

No. 278

SES ION DEL 12 DE MARZO DE 1.969

En Bogotá, el 12 de marzo de 1.969, a las 3:30 p.
m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,
con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda
y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de
Agricultura; Eduardo Arias,· Gerente General del Banco de la República y Jorge
Valencia, Director del Instituto Colombiano de· Comercio Exterior. ES~Avo pr~

sente también en las deliberaciones el Secretario Económico de la Presiden
cia, doctor Rodrigo Botero.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y
Miguel Urru~ia,asesores de la.Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario 
del ·Banco de la República Y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.
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Estuvo presente también, el Superintendente Bancario, doctor

Miguel Aguilera.

I A C T A .- Se da lectura y aprueba el acta -

No. 277 correspondiente a la sesión del 5 de marzo de 1.969.-

Leldo el punto XI de esta acta, sobre el Banco Po

pular, se decide pasar al señor Superintendente Bancario para su esbldio y

concepto la comunicación que envla ese establecimiento bancario con fecha 4

de marzo sobre eliminación del tope individual de préstamos en relación con

su capital pagado y reserva legal a que se refiere el artlculo 70. de la

Ley 49 de 1.959. Esto con el objeto de clarificar si la Junta Monetaria, de

conformidad con las facultades otorgadas por el Decreto 427 de 1.966, puede

eliminar esta limitación.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.- Se da lec~

ra y comenta el documento A-24, preparado por el Departamento de Investiga

ciones Económicas del Banco de la República, y los asesores de la Junta, s~

, bre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 12 de marzo de 1.969.-

El respectivo memorando comprende caplbllos y cifras

y comentarios a ese dla, respecto al estado de las reservas internacionales

del pals; mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos co

rrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes·;

financiación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la

situación monetaria, medios ..<Epago, billetes en circulación, depósitos en 

cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas

entidades y factores expansionistas y contraccionistas.-

III - FONDOS GANADEROS.- El señor MiniStro de Agri

culblra ·somete a consideración de la Junta un proyecto de resolución que

subroga en todas sus partes la número 62 de 1.968 sobre reglamentación del

crédito para los Fondos Ganaderos.

Después de ·dar lecblra al proyecto, artlculo por 

artlculo, los miembros de la Corporación lo aprueban con algunas modificaci~
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nes de Eorma y a continuación

observaciones a su articulado

el señor'Ministro de Agricultura hace algunas
•asa r

a) Se reEiere al articulo 12 para inEormar que 

el cupo ordinario del 35% establecido Con base en el capital pagado y rese~

va legal del año anterior, es susceptible de ajustarse anualmente de acuérdo

con el incremento que presentan tales pasivos de los Fondos;

b) En cuanto al articulo 42 que limita al 85% de

los mismos pasivos el cupo especial de crédito, explica el Ministro, que e~

tablece un sistema adecuado para que Fondos como los del HUila, Tolima y Ca

quetá que están utilizando recursos del Banco de la República en exces~ de~

120% de su capital pag~dO y r.eser-va ¡,egal, p;iedan;segu~rutilizáridoelexced~

te "s,inperjuició"deque establezcan planes de capi t.a'l Lzac íón par-a co Io car-ss e 

en el limite establecido. Después de una breve deliberación sobre el mencio

nado proyecto, la Junta aprueba el texto completo de su resolución No. 13 -

de la Eecha, que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 13 DE 1. 969
(Marzo 12)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus Eacultades legales y en e~

pecial de las que le conEiere el Decreto 2206
de 1.963,

RESUELVE

ARTICULO 10.- Fijase el cupo ordinat:io de crédito eni el Banco
de la República para cada Fondo Ganadero en 35%

del monto de su capital pagado y reserva' legal regis trado en
el balance del 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

ARTICULO 20.- Los Fondos Ganaderos que actualmente tengan cu-
pos de crédito en el Banco de la República superior al

Eijado en el articulo anterior podrán continuar utilizando el
excedente de tales cupos hasta el 28 de Eebrero de 1.970.

ARTICULO 30.- Además del cupo ordinario establecido en el ar-
ticulo 12., el Banco de la República podrá asi~

nar cupos especiales de crédito a partir de la Eecha de esta
resolución a los FondosGanaderos que demuestren haber cumpli
do los siguientes reqUisitos:,

a)- Que tengan distribuidos en las siguientes -
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propopciones la totalidad de los ganados de su propiedad en
tregados en compañfa:

•Ganado de cr~a, no menos del 80%

Ganado de levante y ceba, no más del 20% ..

b) ~Ae todos los ganados
ñfa estén localizados

trofes del mismo;

de su propiedad entregados en
en su Departamento o en zonas

compa.-
lim~-

c) Que la entrega de ganado de su propiedad en zonas limftro
fes de su Departamento se someta a los sigÚientes lfmites

y condiciones;

(i) - Que la zona limftrofe correspondiente forme una
geoeconomica con el área aledaña del respectivo
tamento;

..
reg~on

Depar-

(ii)- Que la intervención en la zona respectiva tenga el vis. -to bueno del Fondo Ganadero del Departamento lim~trofe, y

(iii)-Que el Banco de la República autorice las inversiones
que hagan los Fondos Ganaderos en zonas limftrofes a
sus respectivos Departamentos en exceso del 10% de la
totalidad de sus ganados entregados en compañfa. En es
te caso, el Banco de la República autorizará las inver
siones siempre que el Fondo compruebe la conveniencia
de ellas y demuestre que todas las regiones aptas de 
su Departamento están suficientemente atendidas;

d) Que no cnncedan a .sus depositarios, ni en contratos cele-
brados por primera vez ni en las renovaciones de éstos

más de 150 cabezas de ganado, considerando que para los efec
tos de esta resolución se contará la vaca cón crfa como una
cabeza de ganado;

e) Que no concedan a~s depositarios, ni en contratos cele
brados por primera vez ni en las renovaciones de éstos

más de 50 cabezas de ganado de ceba.

Para los efectos de los
la siguiente clasificacióu-.del

. .
literales precedentes, reg~ra

ganado:

Ganado de cría ..

Vacas con crí.a
erías machos.
erfas hembras
Vacas horras
Terneros destetas
Novillas
Novillas de vientre
Toretes para reproducción
Toros reproductores
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Ganado de levante.,
Terneros destetos
Machos de levante (12 a 24 meses)

Ganado de ceba.
Novillos (24 meses en adelante)

.f) Oue presten servicios de asistencia técnic.a conforme a
a condiciones y requisitos que al eEecto establezca el

Ministerio de Agricultura.

g) Que los dividendos que repartan a sus accionistas, con
, excepción de los que repartan en acciones,'. no excedan

del 12% de sus capital y reservas registrados en el balan
ce del 31 de diciembre del año inmediatamente anterior;

h) Que se sometan a la vigilancia del Ministerio de Agri 
cultura en' todos los aspectos relativos a sus servi 

cios de asistencia técnica y de sus operaciones de carác
ter técnico. .

i) Que cada Fondo destine un porcentaje de su cupo especial
de crédito a intervenir directamente en el mercado a Ein

de adquirir en él la mayor cantidad posible de hembras vacu
nas aptas para la reproducción, con el Ein de evitar su de
...... 4 ~ -

gu~llo y ded1carlas a la cr1a.

El porcentaje de que trata este ordinal
será Eijadopor el Banco de la República en coordinación 
con el Ministerio de Agricultura, de acuerdo con las carac
~. ~ 4 -

ter1sticas que prevalezcan en la ganader1a de cada zona y
.con las condiciones de los mercados.

ARTICULO 42.- El cupo especial de crédi~o a que se reEiere el
articulo anterior no podrá exceder en ningÚn ca

so del 85% del capital pagado y reserva legal del respectivo 
Fondo, registrados en el balance del 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior.

No, obstante, los Fondos Ganaderos que
en 28 de Eebrero de 1.970 estén utilizando recursos de crédito

,del Banco de la República en monto s~perior a 120% de la suma
de su capital pagado y reserva legal registados en el balance de
,diciembre 31 de 1.969 podrán seguir utilizando el excedente,

siempre que acuerden con el Banco de la República un plan de 
capitalización que los coloque dentro del mencionado limite en
un término razonable.'

ARTICULO 52.- Sin perjuicio de la vigilancia que corresponde al
Superintendente Bancario por razón de sus funcio

nes, el Banco de la República Yigilará el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en esta resolución.

En caso de que un Fondo Ganadero incum 
pla cualquiera de las condiciones establecidas en esta resolu
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ci~n, el Banco de la República se abstendrá de otorgar nuevos
créditos o de prorrogar los existentes con cargo al cupo esp~
cial de crédito del respectivo Fondo.

ARTICULO 62.- Cuando se compruebe que un Fondo Ganadero ha ve
nido empleando prácticas inconvenientes en su =

manejo, a juicio del Superintendente Bancario o del Banco de
la República, el Fondo no tendrá acceso a los cupos que aquí
se establecen.

ARTICULO 72.- Para los nuevos préstamos del Banco de la Repu-
blica destinados a los Fondos Ganaderos dentro

de los cupos de que trata esta resoluci~n, la tasa de interés
será inf'erior en dos puntos a la mínima que se cobre sobre -
operaciones de la Ley 26 de 1.959.

ARTICULO 82.- Esta resoluci~n rige desde la f'echa de su expe
dici~n y subroga la resoluci~n 62 de 1.968.

Dada en Bogotá, a 12 de marzo de 1.969.

IV - EMPRESAS MINERAS DE CAPITAL EXTRANJERO.- Entra a

considerar 1a Junta el memorial que con f'echa 5 de los corrientes envía el

señor Presidente de la Asociaci~n Colombiana de Mineros en el cual plantea

la situaci~n que se viene presentando' a las empresas mineras de capital ex

tranjero con motivo de las limitaciones establecidas recientemente al giro

de utilidades.

. .El peticionario hace un recuento del reg1men de pago del

oro producido en el país a que se ref'iere el artículo 38 del Decreto 444 

de 1.967, así como de la reglamentaci~n expedida por resoluci~n 17 de 1967

de la Junta Monetaria, segÚn la cual el Banco de la República podrá pagar 

hasta el 50% de su valor en moneda extranjera, con el objeto de que las em

presas puedan ef'ectuar sus gastos, giros y ~tilidades y reembolsos de capi

tal, previa obtenci~n de licencias de cambio. Continúa señalando que el ré-

gimen anterior es sui-géneris y se justif'ica f'rente al control del comercio

de oro, a más de que tradicionalmente ha regido un sistema similar en Colom

bia durante épocas del control de cambios.

A pesar de 10 arlterior reconoce el Presidente de la AS2

ciación Coiombiana de Mineros que el registro establed·m por el artículo

160 del Estatuto Cambiario es obi[gatorio para las empresas de minería en

todas sus ramas, pero sin embargo anota que tiene una f'inalidad exclusiva
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mente estadfstica. Finalmente concluye, que ante la situación creada ,por las

limitaciones a las remesas de utilidades y reintegros de capital, en virtud

de las cuales se halla represada una suma de cerca de US$700.000, la Junta 

podrfa establecer un sistema práctico para acreditar las incorporaciones de

capital foráneo a esta indus~ria, con el objeto de obviar las dificultades 

que se vienen presentando para su registro por razón del ~iempo transcurrido

desde las inversiones intiales.

'La Junta delibera con detenimiento sobre este

punto y al respecto se recuerda que por decisión adoptada en sesión del 4 de

diciembre de 1.968, se sugirió a la Oficina de Cambios qUe suspendiera la e~

pedición de licencias por giro de utilidades y amortización de capital, pu -

,diendo solamente aprobar las correspondientes a giros por, otros conceptos.

Asimismo informa que se organizó un grupo de trabajo integrado por funciona

rios de la División Jurídica de esa Oficina, quienes en colaboración con':tés.

nicos ,del Ministerio de Minas y del Departamento de Planeación, han venido ~s

tudiando la posibilidad de establecer un procedimiento que facilite la forma

de acreditar las importaciones de capital extranjero con destino ,a esa indu~

tria.

El Gerente del Banco de la República aclara

que con el objeto ,de buscar un camino expedito para el registro de capital 

de estas empresas, debiera ,contemplarse el establecimiento de fórmulas prag

máticas representadas por pruebas supletorias que sirvan de base para el re

gistro y el consigui,ente giro al exterior. Para esce efecto sugiere que un 

camino podría ser el de que la Superintendencia de Sociedades Anónimas, quién

tiene a su cargo la supervigilancia de las empresas mineras extranjeras, pr~

cede. a avaluar sus activos .fijos, caso en el cual dicho "valúo podr-La servir

de prueba supletoria para el registro en cuestíon.

La Junta estima que su pr-onuncLamderrto en'

cuanto a la obligación de registro y a la limitación en el giro de u tilida 

des.ya se produjo y que por consiguiente solo resta sugerir a la Oficina de

Cambios que en uso de las facultades que le confiere el artículo 113 del Es

tatuto , adopte el procedimiento sugerido por el doctor Arias para efectos 

de comprobación de las inversiones extranjeras en la industria del oro.-
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v - FONDO FINANCIERO AGRARIO .- a) Se vuelve a ocupar la 

Junta del memorando del Departamento de Crédito Agrícola del Banco de la Re

pública sobre ampliación del plazo para los créditos del Fondo Financiero

Agrario destinados a CUltivadores de arroz afectados por los vendavales del

municipio del Espinal. Explica el. doctor Botero de los Ríos, que el Fondo Fi
. -

nanciero Agrario recomienda para estos efectos un cupo especial de crédito,

pues teme que los bancos no acepten contribuír con el 35% de los recursos

propios para el caso de las prórrogas a un año, autorizadas en sesión ante

rior ..

Después de que la Junta delibera sobre este particular, 

no se considera conveniente establecer una línea especial de crédito para la

situación específica de los arroceros de ese municipio y en consecuencia se

ratifica la decisión de que se autorice la prorroga de un año dentro de las

mismas condiciones establecidas para los créditos del Fondo Financiero Agra

rio.

b) Igualmente la Corporación se entera de la carta fecha

da el 7 de marzo que dirige el Gerente General de la Caja Agraria Con el ob

jeto de que la Junta estudie una posible ampliación a 3 años del plazo de

los créditos para arroceros afectados por las circunstancias descritas ante

riormente. A este respecto se decide autorizar la prórroga únicamente por un

año en la forma y términos establecidos atrás.-

VI.- CONVENIO DE COMPENSACION CON ESP&~A.- A. solicitud del

Consejo Directivo de Comercio Exterior, acordada en sesión del 11 de marzo,

se somete a estudio de la Junta el informe que rinde el Comité provisional 

de política de compensación sobre exportación de algodón, arroz y carné a Es

paña, el cual rué aprobado en todas sus partes por el Consejo Directivo de 

Comercio Exterior en la sesión antedicha.

El documento después de hacer un análisis exahu~ivo del 

comercio Colombo-Español por el sistema de compensación que se rige de acuer

do con el convenio comercial y de pagos firmado por los dos países en 1.964,

recomienda que se aprueben algunas operaciones que se proyecten efectuar con

las autoridades españolas, tendientes a incrementar el programa de intercam-

bio comercial para el año de 1969 mediante exportación de algodÓn, arroz y..
carne a ese pa~s.
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Finalmente el comité provisional hace una re

lación de las ventajas que presenta el sistema propuesto, especialmente en 

cuanto a la colocación de productos críticos de exportación el mercado exte

rior tales como arroz y carne, para los cuales se ha previsto el reconoci

miento de una prima a Colombia que limitará la posibilidad de que España pu~

da reexportar fácilmente estos productos en competencia Con los colombianos.

Después de varias consideraciones sobre el 

particular la Corporación decide aprobar el documento anterior en todas sus

partes.

VII - PAGOS DE IMPORTACION CON SALDOS DE CON-

VENIO.- Se da lectura a la carta de 4 de marzo que dirige la firma Automotora

Nacional solicita~do autorización para adelantar un acuerdo con la Interna 

tional Harvester Export Company, para la importación de camperos procede~tes

de los Estados Unidos, cuyo pago se haría eon el saldo del convenio de com 

pensación entre Colombia y Alemania Oriental. Dentro de los criterios gener~

les esbozados ya por la Junta en diversas oportunidades en el sentido ,de abs

tenerse de aprobar operaciones que impliquen utilización de saldos como la 

descrita, la Junta decide comunicar a los interesados SU ,negativa a esta pe

tición.

VIII - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.

Se, entra a considerar en definitiva la solicitud de préstamo que con cargo 

al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano ha solicitado el Municipio de Med~

llín por cuantfa de $30 millones para obras de adecuación de, terrenos y con1.

trucción de parques y zonas verdes, la cual había sido aprobada por la Junta

Directiva del Banco de la República en sesión del 6 de marzo, se~!n informa

el Secretario de dicha corporación en carta del 8 del mismo mes.

Después de enterarse de que se han cumplido en

el caso presente todos los requisitos que exige la Resolución 63 de 1.968, la

Junta decide aprobar en forma definitiva el crédito anterior, entendiendo que

el redescuento en el Banco de la República para esta operación se, hará hasta

por el 85% del valor del descuento y a una tasa del 14% anual.
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IX - OFICINA DE CAMBIOS.-
I

a) En relación-con el memorando 1378 del 7 de marzo que

envía la OEicina de Cambios solicitando autorización para expedir un giro _

anticipado a la Eirma Eternit Colombiana S.A. por la suma de US$2.844.78, p~

ra pagar al exterior el 25% del valor de una importación, la Junta decide Ea

cuItar a esa dependencia para que proceda en la Eorma antedicha.

b) En cuanto a la inquietud maniEestada por esa oEicina~

en memorando 670 del 10 de marzo, sobre la apertura de un nuevo renglón del

presupuesto de divisas dentro del cual puedan incluirse licencias correspon

dientes a giros anticipados, la Junta decide comunicar que debe entenderse 

que cuando se autoriza la expedición de un giro anticipado, tácitamente se·

está PacuLtando para abrir. el renglón que sea necesario, sin necesidad de h~

cerIo por una resolución ya que se trata de un caso especial y extemporáneo.

x - CREPITO PARA LA INDUSTRIA AZUCARERA.-

Toma nota la Junta de la carta que envía el señor Geren 

te del Instituto de Fomento Industrial con Eecha 5 de marzo en la cual infor

ma que la Junta Directiva de ese establecimiento conoció la sugerencia hecha

por esta Corporación, en el sentido de que el Instituto pudiera canalizar el

crédito para inversiones en capital de trabajo de catorce ingenios azucareros

del Valle del Cauca. El Gerente del Instituto agrega que la Junta Directiva

decidió comunicar a los interesados que el Instituto no cuenta con recursos

propios suficientes para atender estas necesidades y por consiguiente lamen

ta no poder atender sus peticiones.

XI - INFORME DEL SUPERINTENDENTE BANCARIO SOBRE EL BANCO

POPULAR.- Se pone en conocimiento de los señores miembros de la Junta que

en poaer de los asesores se encuentra para su estudio el concepto que rinde

el señor Superintendente Bancario, en carta del 7 de marzo, sobre modiEica

ción de los topes y distribución porcentual de cartera del Banco Popular.

Siendo las 6 y 30 de la tarde se levantó la sesión,
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SESION DEL 20 DE MARZO DE 1.969

En Bogotá, el 20 de marzo de 1.969, a las 3:30

p.m.,se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

Con asistencia de sus miembros 'doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda

y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de 

Agricultura; Hernando .GÓmez, Ministro de Desarrollo Económico; Eduardo

Arias, Generente General del Banco de la República; Edgar Gutiérrez, Direc

tor del Departamento Administrativo de Planeación y Jorge Valencia, Director
,

del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz

y Miguel Urrutia, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario

del Banco de la República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones,

el Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A 8 DE 

MARZO DE 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-28, preparado por

el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y

los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria Con ci 

fras a marzo 8 de 1.969.

El respectivo memorando comprende capítulos

y cifras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas inter

nacionales del país; mercado de certificados de cambio y su cotización; in

gresos corrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos

corrientes; financiación y registros de importaciones y exportaciones. Y en

cuanto a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, 

depósitos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaci~

nes de estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

II - BALANZA CAMBIARIA.- Estudia la Junta el

documento A-27 presentado por el asesor doctor Ruiz Lara, sobre resultados

de la balanza cambiaria durante los meses de enero y febrero de 1.969 y co~

paración de éstos con las proyecciones acordadas con el Fondo Monetario In-
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ternacional en 1968 y revisadas posteriormente para los ingresos y egresos _

corrientes, el resultado en cuenta corriente, la financiación neta, las re

servas netas, los pasivos externos del Banco de la República y las reservas

brutas.

Una vez analizadas las .cifras correspondientes anota el 

asesor que los ingresos corrientes registran un menor valor que el previsto,

determinado principalmente por menores ingresos de exportaciones de café y

de exportación de servicios, pero agrega que no obstante lo anterior el re

sultado en cuenta corriente es superior en US$5.6 millones al proyectado ini

cialmente.

As Ím í smo se observa que a pesar de haberse calculado una

disminución de las reservas netas de US$3.4 millones en las,proyecéiories re

visadas a principios de 1.969, se ha obtenido una mejora de US$12.3 millones

de dólares, con lo cual se están superando en forma notoria la metas propuel!.,

tas con el Fondo Monetario Internacional.

III - CREDITO PARA ARTESANIA y PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

Se da lectura al documento A-26 elaborado por los asesores

de la Junta en el cual se enfoca el estudio de la industria artesanal y la i~

portancia que ella tiene dentro del conjunto de la econom1a colombiana. Para

ilustrar la afirmación anterior el documento presenta un recuento estad1sti

ca del que se deduce que la Indus tr-La artesanal ocupa ummayor cantidad de 

mano de obra que la industria fabril y ofrece además la ventaja de que la r~

lación entre el capital y la generación de mano de obra que ésta requiere,

es muy inferior a la ~le existe en el sector de la industria fabril.

Después de algunas consideraciones sobre la necesidad de

proteger a un sector de la econom1a ~omo el del pequeño trabajador de la in

dustria artesanal, se entra a estudiar la forma como él contribuye a la pro

ducción nacional de unidades pe~leñas que no tienen mano de obra sindicaliz~

da y de consiguiente sus costos no registran presiones de aumentos de sala

rios que incidan notoriamente en los costos de producción. Precisamente por

la ventajosa situación representada por la producción de art1culos con una

alta relación trabajo-capital, por la abundancia de mano· de obra barata y

el gran contenido de insumas nacionales, es lógico suponer que la industria
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artesanal coloca al país en condiciones competitivas para el desarrollo del

comercio de -exportación.

Por las razones anotadas recomienda el- docu

mento que es indispensable canalizar crédito especializado hacB la pequeña

industria y la industria artesanal, ya que en la actualidad las únicas enti

dades dedicadas a este tipo de financiación, con la Corporación Financiera 

Popular y el Fondo Financiero Industrial y sus modalidades de crédito preci

san de un plan de inversión y un trámite que no están en condiciones de cum

plir los artesanos, además de que en el caso de esta última entidad, ella no

puede otorgar crédito sino por un monto superior a $21.000.

Dadas estas apreciaciones, se recomienda crear

nuevas formas de crédito idóneas para atender las necesidades financieras de

la pequeña industria y la actividad artesanal.

IV - BANCO POPULAR.-

El documento a que se refiere el punto anterior

se ocupa a continuación de la solicitud que con fecha 23 de diciembre hizo el

señor Presidente del Banco Popular a fin de que se modificaran los topes para

la distribución porcentual de la cartera del Banco, establecida por el Cons~

jo de política Económica desde el año de 1.963. Para mayor ilustración se da

lecc~ra al memorando elaborado por la División de Estudios Técnicos de la Su

perintendencia Bancaria del cual se dió traslado en carta del 7 de marzo.

LeídOS los documentos de los asesores y del Su

perintendente Bancario, la Junta estudió el tema con detenimiento y al res

pecto se analizan argumentos en pro y en contra de las peticiones que hace e~

te establecimiento bancario.

El señor Ministro de Hacienda opina ~lela ~an

tía de $50.000 para la primera porción sugerida por los asesores, es reducida

y recomienda estudiar la forma de incrementarla. Se refiere también ala manera

como ha venido manejando el Banco Popular los topes legales y considera que

es equitativo establecer medios propicios para que el Banco pueda ajustarse a

los nuevos margenes señalados para la distribución de su cartera. El Gerente
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del Banco de la República sugiere que el limite de la l. porción se eleve a
$70.000.00 lo que eS aceptado por la Corporación.

Finalmente la Junta decide que se comunique al Banco

Popular que la Junta aprobaría las modificaciones a los sistemas de crédito,

que adopte su Junta Directiva, dentro de las siguientes bases generales:

a) La distribución de la cartera sería como sigue:

i)- 50%en créditos cuya responsabilidad total no exce
da de $70.000.; -

ii)-35% en créditos cuya responsabilidad total no ex
ceda de $200.000.; y,

iii)-15% en préstamos con responsabilidad total supe 
rior a $200.000.

b) - Se elevaría a $500.000 o más las operaciones de

crédito y garantías que requieren aprobación de las 4/5 partes de la Junta

'Directiva de la institución;

c) - Se aumentaría a $500.000 el patrimonio de los 

pretatarios que acudan al crédito de la porción del 50%;

d) - Señalar en 5% del capital pagado y reserva del 

Banco, el tOPe para las operaciones individuales de crédito cuando no medien

garantías prendarias o hipotecarias y al 10% cuando medien tales garantías,

para operaciones financieras no vinculadas a actividades de exportación que

efectúe el Banco dentro de la pvrción del 15% de su cartera.

e) - Conocida además la opinión del señor Superinte~

dente Bancario, expresada en carta del 18 de marzo, sobre facultad de la

Junta para variar las limitaciones del 2 y 5% que sobre capital y reserva

tiene el Banco Popular para el otorgamiento de crédito a una sola persona'T

se resuelve ratificar la exención a este tope unicamente para las operacio

nes financieras de exportación, acordada en reunión anterior.

Después de agotarse la discusión de los temas trata

dos en el documento A-26 sobre crédito para la pequeña y mediana industria,

el Secretario Eco~ómico de la Presideneia dela República, expresa su felici
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tación a los autores de este trabajo, pues estima que él representa un ele 

mento de juicio importante' para la orientación de la política econó~ica y de

crédito del Gobierno así como para fomentar la industria manufacturera y ar!e

sanal.

A SU vez el señor Ministro de Desarrollo

adhiere a los anteriores comentarios y destaca la trascendencia del documen

to.por la forma'como realza la importancia de la pequeña y mediana industria

en la generación de empleo. Solicita una acción más dinámica para canalizar

crédito a estos sectores a través de mecanismos como el Fondo Financiero In

dustrial, la Corporación Financiera Popular y el Instituto de Fomento Indus

trial. Y finalmente manifiesta su acuerdo con la iniciativa expuesta por el

señor Gerente del Banco de la República en esta Junta para que los organismos

financieros que dediquen recursos para el crédito a la industria artesanal,

establezcan departamentos especializados en la asistencia técnica del peque

ño productor y en desarrollo de campañas de crédito para hacer los partí~i 

pes del mismo.

v - FONDO FINANCIERO INDUSTRIAL.-

El documento A-26 de que se viene hablan

do, finalmente menciona la opinión expresada por el Departamento de Crédito

de Fomento del Banco de la República sobre la inquietud de la Junta para que

se estudie la posibiíidad de modificar el criterio de $10.000.000 de activos

totales, establecido por la resolución 5 de 1968 para calificar a los usua

rios del crédito con cargo al Fondo Financiero Industrial.

En opinión de esa dependencia el sistema

financiero ha sido suficientemente operativo hasta el momento, por lo cual no

recomiendan que se varíen los criterios existentes para la clasificación de

los prés tamos.

Los miembros de la Junta toman nota del 

concepto anterior y por no hallar observaciones al mismo, deciden abas tener

se de variar las bases establecidas en la resolucíón 5 de 1.968 de la Junta

Directiva del Banco de la República.

VI - MEDIDAS MONETARIAS ••

Se ocupa la Corporación del documento A-29
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preparado por los asesores sobre análisis de la situación monetaria en el año

que termina el 20 de marzo, con referencia especial a la situación de aumen

to de los medios de pago, colocaciones del sistema bancario y factores de e~

pansión primaria en 16 que va corrido de 1.969. Dento de estos factores el 

documento señala que los más determinantes son las reservas internacionales,

y el cr,édito'al sector cafetero. El primero por un incremento de las reser

vas netas no previstas en las proyecciones monetarias iniciales, y el se

gundo explicable por razón de factores que han incidido considerablemente

en la situación financiera de la Federación Nacional de Cafeteros, con lo

cual esta entidad se ha visto en la necesidad de utilizar mayores recursos

en el Emisor.

De lo anterior, concluyen los asesores, que a fin de

evitar que la expansión monetaria no exceda del 15% en año completo hasta fi

nalizar el primer semestre de 1.969, deberán tomarse las siguientes medidas;

a) Reducir el precio mínimo de reintegro para export~

ciones de café a US$60.25 por saco de 70 kilos.

b) Gestinnar con la Federación de Cafeteros la cance

lación al Banco de la República de $100.000.000 prevista para el mes de ma~

zo y el pago oportuno de igual suma para el mes de abril;

c) Que el Banco de la República coloque los bonos del

Fondo Financiero de Desarrollo Urbano que ha prometido suscribir el Banco

Central Hipotecario.

Puestas en consideración las recomendaciones anteri~

res la Junta manifiesta su conformidad con ellas y al respecto aprueba su 

resolución No. 14 de la fecha que señala en US$60.25 el precio de reintegro

de café por saCO de 70 kilos.

El texto de la mencionada resolución es como sigue:

RESOLUcrON NmlERO 14 de 1.969
(Marzo 20)

LA JUNTA MONETARIA DE"LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
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artfculo 56 dei Decreto 444 de 1.967 y previo
concepto del Gerente de la Federación Nacional
de Cafeteros de Colombia,

RESUELVE

ARTICULO UNICO.- Señálase en US$60.25 el precio minimo de
reintegro por cada saco de 70 kilos FOB,para las exportaciones de café que se efectúen con base 'en contratos registrados a partir del '21 de marzo de 1969.

Dada en Bogotá, a 20 de marzo de 1.969.

VII PRESUPUESTO DE DIVISAS PARA EL PAGO EN
DOLARES DE PETROLEO CRUDO.-

Los asesores de la' Junta presentan a su c~n

sideración el documento A-25, sobre presupuesto para pago en dólares de petró
leo crudo con destino a su refinación en el pafs, correspondiente al mes de 
enero de 1. 969.

El detalle del presupuesto que lo aprueba
la Junta sin modificaciones es el siguiente:

(US$)
A International Petroleum (Colombia) Ltda.
Refineria de Cartagena.
Texas Petroleum Campany
Colombian Cities Service
Sinclair Colombian Oil
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company

Refinerfa de la Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Em resa Colombiana de Petróleos
B.P. Exploration Colombia Ltda,
Pan American Colombian OH Comp any
Chevron Petroleum'Company (Atlantic Pet Ca.)
Shell Condal' S.A.

T O tal

1.139.819.26
82.812.27

267.937.30
539.865.00
27.822.96

53.149.95
2.111.406.74

234.548.82
114.365.31
111. 650 .40
589.279.14

1.049.843.67
3.161. 250 .41
============
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Además se estableció que con el objeto de comple

tar el 25 por ciento de su producción que las compañias tienen la obligación

de vender en pesos, debe hacerse el siguiente reintegro por parte de la Che

vron Petroleum Company of Colombia: US$73.025.98, quedando así un egreso ne

to de divisas de US$3.088.224.43.

VIII - SISTEMAS DE GENERACION DE CONTRAPARTIDAS

EN PESOS POR PRESTAMOS DE PROGRAMA.-

En cumplimiento de lo acordado en sesión del 5

de marzo sobre sistema especial de redescuento por parte del Banco de la R~

pública al Instituto de Fomento Industrial de documentos a favor de entida

des oficiales colombianas para obtener desembolsos de préstamos otorgados 

por organismos internacionales, se presenta a consideración de la Junta un

proyecto de resolución el cual se adopta tal sistema. Se anota que la norma

propuesta fue consultada previamente con el Instituto de Fomento Industrial,

entidad que estuvo de acuerdo para servir de intermediario del mecanismo pr~

puesto.

No habiendo observaciones sobre este puntó la 

Corporación decide aprobar su resolución No. 15 de la fecha que a la letra 

dice:

RESOLUCION NUMERO 15 DE 1.969
(Marzo 20 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales, especial
mente de las que le confiere el Decreto 2206 de
1. 963,

RESUELVE

ARTICULO 12._ Autorízase al Banco de la República para redescon-
tar al Instituto de Fomento-Industrial (IFI),

aquellos documentos en que conste la autorización a favor de en
tidades oficiales colombianas para obtener desembolsos de prést~
mos otorgados por organismos internacionales, mediante el siste
ma denominado "Cartas de Crédito Especiales.".-
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ARTICULO 2º.- El redescuento estará sujeto a las siguie~
tes condiciones:

a) La cuantía
100% de la carta de crédito
ficado de cambio vigente -en

podrá hacerse hasta por el 
especial a la tasa del certi. -la fecha de cada operacion.

b) Estas operaciones no causarán intereses
adicionales a los ya pactados entre el prestamista y la
entidad oficial colombiana prestataria.

e) Efectuada la operación de redescuento,
el Banco de la República acreditará a la entidad oficial
colombiana prestataria, el monto correspondiente, con 
carácter provisional, habiendo lugar a reajuste definiti
vo al perfeccionarse la operación. -

d) Al obtener el desembolso de los dólares
del organismo internacional prestamista, el Banco de la
República cancelará en forma automática el valor del re
descuento, abonando a la entidad oficial colombiana,
cualquier diferencia que resulte a SU favor.

ARTICULO 32.- Esta Resolución rige desde la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 20 de marzo de 1.969.

IX- CREDITO PARA LA INDUSTRIA ALGODONERA.-

El señor Ministro de Agricultura solicita a la

Junta que se entre a considerar una posible modificación al ardculo 22 de 

la Resolución 9 de 1.969 sobre tasa especial de redescuento para préstamos

de la Ley 26 de 1.959, haci~ndola extensiva además de las actividades all! 

expresadas, a la construcción de campamentos para los trabaj adores de las

fincas dedicadas al cultivo de algodón. Explica el Ministro que se trata de

una inquietud manifestada por los algodoneros y justificable si se tiene en

cuenta el gran número de trabajadores del campo que es necesario utilizar en

el proceso de recolección de las cosechas. Los demás miembros de la Junta

aprueban la iniciativa anterior y deéiden que se elabore un proyecto de res~

lución adoptando las modificaciones sugeridas.

x - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) - Conoce la Corporación el memorando OCB-A

743 de marzo 18 de 1.969, de la Oficina de Cambios en donde se solicita auto

rización para expedir un giro anticipado a la firma R.T.I. Televisión, por -
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valor de US$4.000.00 destinado a cancelar una obligación externa con Cine1a

boratorio S.A. de Méjico. La Junta imparte su ap~obación a la mencionada so

licitud.

b) Asimismo aprueba el·memorando OCB-A-741 de

marzo 17 de 1.969, de la Oficina de Cambios, en donde se solicita autoriza

ción para conceder un giro anticipado a la Compañía<d;'N~v~g~ciónS.A. Nave

nal, por valor de US$20.000.00 con el objeto de atender el pago de los gas

tos de las embarcaciones de la compañía, en sus viajes al circuito del cari

be.

c) Leído el memorando OCB-C-1570 de marzo 15 de

1.969, originario de la misma oficina la Junta autoriza conceder un giro an

ticipado por valor de US$11.186.60, presentado por el Banco Cafetero por

cuenta de E1ectrificadora de Bolívar S.A. y a favor de Allgemeine E1ektrici

tas- Gese11schaft A.E.G. de Frankfourt.

d) Conoce la Corporación los memorandos OCB-A

675 y ES- 081 de marzo 12 y 17 Y aprueba las siguientes adiciones al presu

puesto de divisas para el mes én curso;

Renglón 1, gastos de exportación, por US$lOO.OOO.oo

Deuda externa privada, por US$ 3 millones.

XI - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.-

a) Presenta el Director del Instituto de Comer

cio Exterior la carta del 20 de marzo, en la cual Aerovias Nacionales de Co

lombia solicita exención del depósito previo para la importación de equipos

de aviación por valor aproximado de US$9 millones. Recomienda el doctor Va 

lencia que se le exonere de depósito y la Junta así lo aprueba en uso de las

facultades que le confiere el artículo 89 ordinal b) del Estatuto Cambiario.

b) Con base en el concepto que rinde el Depart~

mento de Investigaciones Económicas en memorando del 12 de marzo sobre la s~

licitud de la firma Ampex Panamer-dc an a Company, para que se exonere del dep2,

sito previo la importación de gravadores magnetofónicas destinadas al Sena

do de la República, la Junta se abstiene de aprobarla por cuanto este benefi

cio solo puede otorgarse a entidades oficiales y no a empresas particulares.
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c) Teniendo en cuenta el concepto del mismo De 

partamento de Eecha 20 de marzo, la Corporación se abstiene de aprobar la r~

baja del depósito previo que solicita Industrias Schroder en carta del 10 de

marzo, para la importación de Electródos de Carbón o graEito y Lentes y pri~

mas ópticos, clasHicados en las posiciones 85.24.B.1. y 90,02.C. del Arancel

de Aduanas.

XII - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VAR lAS .-

Se entera la Junta de los comentarios que hace el

Departamento de Crédito Agr!cola del Banco de la República en memorando del 7

de marzo, sobre la Eorma como ha venido cumpli~ndose el programa de créditó 

para cultivadores de arroz aprobado dentro del Fondo Financiero Agrario para

el sector de los llanos orientales durante el primer semestre del año en cur-

so.

Siendo las 6: 30 de la tarde se levantó la sesión,

EL SECRETARIO

No. 280.

EL PRE IDENTE.

SESION DEL 26 DE MARZO DE 1.969

En Bogotá, el 26 de marzo a las 3:30 p.m., se re~

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asisten 

cia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito-

PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa Ministro de Agricultura; 

Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico y Eduardo Arias Gerente Ge

neral del Banco de la República. Asistió también el Secretario Económico de 

la Presidencia, doctor Rodrigo Botero.

Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruiz y -
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Miguel Urrutia, .asesor-es de la Junta; Germán Botero de los R10s, Subgerente

Secretario del 'Banco de la República y Roberto Salazar, quién actuó como S~

cretario.

Estuvo presente en las deliberaciones, el Supe, -
rintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A S .- Se da lectura y aprueban las

actas Nos. 278 y 279, correspondientes a las sesiones del 12 y 20 de marzo

de 1. 969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A 15 DE

MARZO DE 1.969.- Se da lectura y comenta el documento A-30 pr~par~ por el

Departamento' de Investigaciones del Banco de la'República y los asesores de

la Junta sobre la situación monetaria y cambiaria a 15 de marzo de 1.969.

El respectivo memorw~do comprende cap1tulos, ci

Eras y comentarios a ese d1a, respecto al estado de las reservas internacio

nales; mercado de certiEicados de cambio y su cotización; ingresos corrientes;

Einanciación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la

situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en

cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas e~

tidades y Eactores expansionistas y contraaionistas.

Le1do el documento los asistentes a la Corpor~

ción vuelven sobre él para analizar las causas que originan la expansión de

los medios de pago. Puesto el tema a consideración, el señor Ministro de De

sarrollo expresa que como en ocasiones anteriores lo ha venido anunciando, 

la situación monetaria es preocupante si se tiene en cuenta el comportamien

to de los Eactores de expansión monetaria como el potencial de $144 millones

que al Einalizar la semana presenta el sistema bancario y la expansión eEecti,.

va del sector público, represen~a por un retiro de depósitos en lo que va 

corrido del año de $104 millones, los cuales además de producir un creci

miento muy superior al calculado dentro de las negociaciones con el Fondo Mo

netario Internacional, puede ocasionar ,¡na presión de alza sobre los precios.

Al respecto inEorma el asesor doctor Ruiz Lara,
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que las medidas de contracción monetaria sugeridas en sesión pasada ya es-

tán empezando a surtir sus efectos, pues el Banco Central Hipotecario ha -

suscrito 100 millones de pesos en bonos del Fondo Financiero de Desarrollo

Urbano, y con fondos depositados ya en el Banco de la República la Federa-

ción Nacional de Cafeteros ha efectuado concelaciones de deuda con el Ba~

co de la República por monto de $60 millones y promete pagar $30 más antes

de finalizar el presente mes.

Al abordar el tema relativo al crecimiento de las

reservas internacionales, calificado como otro factor de expansión monetaria,

algunos miembros de la Junta expresan que se hace necesario efectuar un es~

dio detenido sobre la forma como está representado el aumento de las reser 

vas, pues existe la impresión de que una buena parte de él está representa4a

por crédito a corto plazo. Para este fín el doctor Arias Robledo sugiere que

se pida a la Oficina de Cambios que adelante un estudio tendiente a estable

cer qué proporción de los deudores en moneda extranjera se está acogiendo al

término mínimo de 180 días de plazo y qué porcentaje de ellos obtiene prórr~

gas para la cancelación de sus obligaciones, pues le da la impresión de que

debido al buen crédito de que goza el país en el exterior se est~n ampliando

hasta un año las operaciones de crédito a corto plazo.

La Junta acoge esta idea y decide que una vez con~

cido el estudio que haga la Oficina de Cambios podrá entrarse a considera una

posible reglamentación del crédito a corto término, especialmente en cuanto

a las condiciones de plazo y forma de amortización.-

III - PRESUPUESTO DE DIVISAS PARA EL MES DE ABRIL

DE 1.969.-

Con base en proyecto presentado por los asesores,

el cual fue elaborado con participación del Banco de la República, la Junta

analiza renglón por renglón el presupuesto de divisas correspondiente al mes

de abril de 1.969.

Anota el doctor Ruiz Lara que para el futuro se 

ha modificado la forma de presentación del presupuesto con el objeto de ade

cuarlo a la metodología de la Oficina de Cambios en los informes sobre el
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movimiento de cambio exterior. Asimismo inEorma el asesor que adjunto al pr~

supuesto anterior y en lo sucesivo se presentarán las proyecciones de la ba

lanza cambiaria para el per!odo correspondiente, con el solo objeto de dar a

conocer el movimiento de las reservas mes a mes.

Finalmente se aprueba el. presupuesto de divisas para el mes 

de abril de 1969. cuyas asignaciones respectivas son las siguientes:

PRESUPUESTO DE DIVISAS.

Abril de 1. 969

( miles de US$)

1 - Total cambio aprobado (II+III)
==============================

Presupuesto
anterior

68.229
======

Autoriza
ciones l(

58.895
======

Proyecto
presupues to

67.780
======

11 - Regímenes especiales
====================
A- Compras petróleo crudo

B- Divisas cargo presupuesto
Nacional.
l. Deuda pública

a) Amortización
b ) Intereses

2. Diplomáticos y organismos in
ternacionales

3. Compromis~contractuales

111 - CertiEicados de cambio.
======================
A- Pago de mercancias

l. Giro ordinario ( Incluye
ALALC)

2. Compensación
3. Créditos Banco República
4. AID
5. Pago importaciones especia

les
6. Compras de oro (pagado en 

dólares)
Bo Deuda e inversión externa

1. Amortizaci6n
a) Deuda pública
b) Deuda privada arts.28 y33
c) Deuda privada numeral 12

8.100
======

3.400

4.700
3.000
1.600
1.400

1.700

60.129
======
38.141

26.000
4.300
2.000
4.700

541

600
14.426

8.016
1.000

500
6.516

6.986
=======

3.200

3.786
3.000
1.611
1.389

776

10

51. 909
======
35.130

26.000
3.000
1.280
3.980

670

200
11. 632

7.640
1.059

65
6.516

6.720
======

3.000

3.720
3.000
2.000
1.000

700

20

61.195
======
39.240

25.800
5.000
2.000
5.600

640

200
14.820

7.500
2.400

600
4.500
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Presupuesto Autoriza- Proyecto <:>

anterior ciones 1/ presupuesto

2. Reembolso capital extran-
jeros 13 100 67 100

3. Inversiones colombianas
exterior 13-A 20 20 30

4. Intereses 3.300 2.755 3.190
a) Deuda pública 1.000 941 1.100
b) Deuda privada ar t ,

28 y 33 100 2 50
c) Deuda privada numeral 12 1.000 1.000 1.000
d) Bancos 4 900 560 800
e) Proveedores 4-A 300 252 240

5. Dividendos ;1.3 1.990 500 3.000
6. Marcas, patentes y rega

lías 14 1.000 650 1.000

C - Pagos servicios varios 7.305 4.967 6.910
1. Fletes 3.220 2.060 3.120

a) exportación 1 220 200 120
b) importación 2 3.000 1.860 3.000

2. Reaseguros 5 150 50 100
3. Seguros importación 7 400 224 300
4. Recaudos consulares 2-A 30 30 30
5. Visado consular 2-B 5 5 la
6. Otros gastos

. ..
2-C 50 40 30J.mportacJ.on

7. Transporte • •aereo y marJ.-
timo 6 30 2 20

8. Pasajes internacionales 16 1.100 740 800
9. Viajeros ordinarios 17 740 480 . 1.000

10. Viajeros especiales 17-A 70 70 80
11. Estudiante·s 9 500 300 400
12. Profesionales técnicos 9-A 20 8 la
13. Prestación servicios la 700 700 700

14. Gastos prensa, radio y
televisión 3 160 160 200

15. Suscripciones 11 80 80 80
16. Servicios médicos 8 50· 18 30

D. Gastos diversos ·exterior 257 180 225
1 - Drogas 8-A 2 5
2 -.Reintegros· redesbanco l-A 5 5
3 - Faltantes mercancías 5-A 50 26 40
4 - Ventas vehículos deplo •

maticos 7-B lO 5
5 - Sucursales y oficinas 6-A lOO 100 100
6 - Sistemas de seguridad

social 20 lO la
7 - Término misiones dipl2.

máticos 1-A 20 la 10
8 - Instalo Diplomáticos -

colombianos 7-C lO 6 10
9 - Alimentos 18 30 23 20

10 .- Residentes con rentas
en Col 18-A 15 15 15

11- Herencias ylegados 19 5 5

Y Basado en datos reales hasta el 22.
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IV - BONOS DEL FONDO FINANCIERO AGRARIO.-

El asesor doctor Ruiz Lara, aboca el tema para informar

a la Junta que además de las medidas sugeridas en sesión anterior para regu

lar el credimiento de los medios de pago se ha'considerado que esta época

del año, es necesaria para establecer medidas de contracción monetaria. Por

eso presenta a consideración de la Junta un proyecto de resolución mediante

el cual se aumenta en 3 puntos, la inversión en bonos del Fondo Financiero A

grario que deben mantener los bancos como parte de su cartera requerida de 

fomento. Explica, que de conformidad con cálculos elaborados por el Departa

mento de Crédito Agrícola, el Fondo Financiero Agrario presentará para el mes

de septiembre del año en curso un déficit de recursos cercano a los $150 mi

llones, de tal manera, que la medida en estudio tiende por una parte a saldar

esa deficiencia y a inducir a los bancos para que destinen en forma paulati

na durante los meses de abril y mayo y junio sus aumentos de depósitos en in, '

versiones de los bonos agrarios.

Los 'asistentes a la reunión expresan que la medida es 

desde todo punto de vista sana y que a pesar de que ella puede implicar para

los bancos la necesidad de recoger otra clase de cartera para destinarla a 

la nueva inversión, el esfuerzo no va a ser muy grande.

La Junta finalmente aprueba su resolución No. 17 de la

fecha que a la letra dice:

'RESOLUCION NUMERO 17 DE 1.969
( marzo 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1. 963,

R E S U E L V E:

ARTICULO 19.- Elévase en tres puntos la inversión en bonos de
fomento agrariQ del Fondo Financiero Agrario

que deben mantener los bancos como parte de su cartera reque
rida de fomento.

En consecuencia, el porcentaje de cartera de fo
mento se mantendrá en 32 por ciento y de ella seis puntos de=
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ella seis puntos deberán estar representados en bonos
de fomento agrario del Fondo Financiero Agrario

efectuará
de abril,

El aumento de que trata este artículo se -
•a razon de un punto en cada uno de los meses

mayo y junio de 1.969

ARTICULO 2g.~ Esta Resolución rige desde la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 26 de marzo de 1.969.

v: CALENDARIO DE ESTUDIO PARA LOS PROGRAMAS 
DEL FONDO FINANCIERO AGRARIO .-

Como lo habla expresado en sesiones pasadas,
el señor Ministro de Agricultura sugiere a la Junta y ésta lo aprueba, que-

se comunique al Departamento de Crédito Agrícola, que con el objeto de evi

tar que los recursos del Fondo Financiero. Agrario no lleguen oportunamente

a los usuarios debido a la época señalada para la aprobación de los progra

mas, en adelante se requerirá hacerlo en la última semana de mayo y noviern-
~

bre de cada año. Por tanto recomienda a la ~unta que a través de ese Depar-

tamento se solicite a los Bancos y a la Caja Agraria que elaboren los estu

dios pertinentes con la anticipación necesaria.

VI - MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 9 DE 1969

Se.presenta a la Junta el proyecto de resolu

ción que subroga el artículo 2g de la resolución 9:de 1.969, sobre tasa es

pecial de redescuento para algunos préstamos agrícolas de la Ley 26/59 vin

culados a financiaciones del Fondo Financiero Agrario. Se da cuenta a la

Junta de que este proyecto incluye la adición sugerida por el señor Minis 

tro de Agricultura para que el beneficio de la tasa de redescuento se haga

también extensivo a la edificación de campamentos para el albergue de trab~

jadores en las fincas dedicadas al cultivo del algodón.

Los miembros de la Junta prueban en todas sus

partes la norma propuesta y en consecuencia se expide la resolución No. 16

de la fecha cuyo texto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 16 de 1.969
( Marzo·· 26 )
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LA JUNTA MONETA.~IA DE LA REPUBLICA DE COLOI1BIA,

en uso de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el Decreto 2206 de
1. 963,

RESU&LVE

ARTICULO H.- El Ardculo 22 de la Resoluci.ón Número 9 de
1969, . quedará así:

11 ARTICULO 22.- Los préstamos a que se refiere el artículo
anterior deben estar destinados a las si 

guientes finalidades:

a) A la adecuación de tierras para culti 
vos de arroz;

b) A la construcción de bodegas destinadas
al almacenamiento de algodón,. y/o a la
edificación de campamentos para albergue de
trabajadores en las fincas dedicadas a
este cultivo;

c) Al establecimiento de facilidades para 
secar cereales en las fincas dedicadas 
al cultivo de ellos.-"

ARTICULO 22.- La presente resolución rige desde la fecha de su
expedición.-

Dada en Bogotá, a 26 d~ marzo de 1.969.

VII - OFICINA DE CAMBIOS.-

A) Conoce la Corporación los memorandos OCB-A

829 y 833 de marzo 26 de 1.969 provenientes de la Oficina de Cambios en 

donde se solicita adicionar el pre~Ápuesto de divisas para el mes de mar

zo,así:

Renglón 17-A, v~aJeros especiales US$ 20.000.00

Deuda PÚblica-Con cargo al presupue~

to US$200.000.00

Deuda PÚblica-Sin cargo al presupue~

to US$200.000.00

Visado Consular - 2-B US$ 3.000.00

Intereses a Proveedores 4-A US$572.054.41

Marcas, patentes y regalías - 14 US$700.000.00
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La Junta aprueba las anteriores solicitudes.

b) Estudia la Corporación el memorando OCB-D-773

de Marzo 21 de 1.969, en donde se solicita un giro anticipado para la firma

Monómeros Colombo-Venezolanos por valor de US$22.688.00 y a favor de la fir

ma Siemens A.G. de Alemania Occidental, para cubrir la olota inicial del s~

ministro de dos tu~bogeneradores destinados a la planta de caprolactama y

abonos compuestos. La Junta im~e:su aprobación a la anterior petición.

c) Conoce igualmente la Junta y aprueba el memo-

rando OCB-D-828 de marzo 25 de 1.969, de la Oficina de Cambios en donde se 

solicita autorización para considerar un giro anticipado para la firma'Mo -

nómeros Colombo- Venezolanos por valor de 2 millones de francos belgas, ap~o

ximadamente 39.880 dólares, y a favor de la "Societé Financier de Transports

et d'Entreprises Industrielles (Sotina)"

d) Se entera finalmente la Corporación del memo 

do OCB-D-818 de marzo 24, proveniente de la Oficina de Cambios, por el cual

se pide autorización para atender la petición del Instituto de Mercadeo Agro

pecuario para efectuar un giro anticipado por valor de US$1.932.00 dólares a

favor del Stanford Riserch Institute, correspondiente al contrato de aseso

r!a técnica que el doctor Alvaro Iregui Borda está recibiendo en la actuali

dad del mencionado organismo' para el diseño de un plano de almacenamiento 

de huevos de IDEMA.

La Junta imparte su aprobación a la anterior peti
.,

c i.on ,

VIII - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.

1) - Se informa a los miembros de la Junta que en la

Secretar!a se encuentran pendientes de tramitación algunas solicitudes de

exención del depósito previo para importaciones calificadas como no reembol

sables, as!:

a) Para la introducción al pa!s de automóviles a~

quiridos por funcionarios de'~presas privadas en el exterior, Con el produc

to de sus ingresos en moneda extranjera fuera del pa!s, y
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b) Para la introducción de una maquinaria tex~

til con destino a la firma Pep aLf'a , la cual debió ser sustituída por los

proveedores debido a que la maquinaria original no reunía las especificaci~

nes requeridas por la firma.

Sobre los dos planteaminientos anteripres opi~

na la Junta que el caso de importaciones de automóviles por funcionarios en

el exterior no sujetos a regímenes especiales deberán cubrir el depósito Rre

vio asignado en el arancel de adunas a la importación respectiva, como qui~

ra que las disposiciones vigentes solo exoneran del depósito previo a las

importaciones no reembolsables comprendidas en los literales' a). b)~)y d)

del artículo 82 del estatuto cambiario, dentro de, las cuales no se incluyen
,

las importaciones descritas en el punto a) que antecede.

En lo que se refiere a la importación de maqui

naria para Pepalfa. la Junta interpreta que la situación planteada es una 

típica sustitución de una importación por otra que ya había cumplido con el

requisito del depósito previo y por consiguiente no hay lugar a que la nue

va importación lo cubra.

2) - Visto el concepto del Departamento de In

vestigaciones Económicas consignado en memorando de la fecha, la Junta se 

abstiene de aprobar la solicitud que hace la Parroquia del Verbo Divino de

Medellín, para que se le exonere del depósito previo la importación de un

órgano electrónico clasificado dentro de la posición arancelaria 92.07.A.

3)- A pesar del concepto adverso a la solicitud

sobre exención del depósito previo que hace el comité Organizador de los VI

Juegos Panamericanos, para la importación de cronógrafos y aparatos de relo
. .Jer1a, la Junta decide que en uso de las facultades que le confiere el Go -

bierno}el ordin~l g) del artículo 89 del Decreto 444 de 1967. se prepare un

proyecto de decreto que exonere del depósito previo a las importaciones con

destino a los VI Juegos Panamericanos, den~ro de términossimilares a los ~s

t ab í.ec Ldos para la exención de gravámenes ar-anceLar-Los por la Ley 49 de

1967.

4) - Toma nota la Junta de la carta fechada el
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20 de Marzo que envía el señor Presidente de la Federación Metalúrgica Co-

lombiana, dando traslado del estudio hecho por el Instituto de Comercio E~

terior, sobre posibilidad de reducir el depósito previo para algunas posi-

ciones arancelarias que interesan a la industria metal-mecánica negociadas

dentro de de la ALALC, sin que haya lugar a restitución de márgenes dé pr~

Ferencia. Como el estudio del Instituto de Comercio Exterior se halla así-

mismo relacionado con el de eliminación de los márgenes de preFerencia re-

presentados por las negociaciones del depósito previo, y del Departamento 

de Investigaciones Económicas está elaborando un trabajo tendiente a libe-

rar esos márgenes, mediante la elevación de los gravámenes arancelarios p~

ra terceros países, la Junta decide pasar a ese Departamento la presente -

carta para su inFormación.

5) - El asesor doctor Urrutia somete a conside-

ración de la Junta el estudio elaborado por el Depart~~ento de Investigacio

nes Económicas del Banco de la República en memorandos del 17 Y 24 de mar-

zo, sobre reducción de los depósitos pr~vios para importaciones de materias

primas destinadas a la elaboración de artículos de caucho y de bienes utili

zados en la industria metal mecánica, el cual i~cluye reducciones del 130%-

para 38 posiciones del arancel de aduanas. De éstas 5 se sugieren reducir 

del 70 al 30% y el resto del 130 al 70%. La medida se calcula que tendrá un

impacto monetario relativamente pequeño dado el volumen de importaciones de

los últimos años.

niente en autorizar las

yecto de resolución que

Los miembros de la Corporación no hallan inconve

reducciones propuestas y acuerdan elaborar un pro -. .
sera lncorporado a la presente acta.

En consecuencia la Junta aprueba el texto compl~

to de su resolución No. 18 de la Fecha, que a la letra dice:

RESOLUCION 1~MERO 18 DE 1.969
( marzo 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICADE COLOMBIA,

en ejercicio de las Facultades que le conFiere
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,
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AR~ICULO 12.- Señálase
taciones

del Arancel de Aduanas

en 3Ó% el depósito para las impor
correspondientes a las posiciones. ..que a cont~nuac~on se detallan:

27.lO.D.I
27 .lO.D. II
27.10.D.IIl
27.10.1':.I
27 .lO.E. II

28.19.A.
40.02.C.
73.13.B.IV.b.
73.13.B.IV.d.:<.

ARTICULO 22.- Señálase en 70% el depósito previo para las
importaciones coprendidas en las siguientes

posiciones del Arancel de Aduánas:

25.19.B.
27.13.C.
28.25.A.
29.08.E.IIl.
29.22.C.VI.
29.22. D. 1.
29.22.D.Il
29.22 .D. III.
29.22. D.IV
29.25.A.
29.25.B.I.
29.25.B.Il
29.25.C.
29.31.A.VIl.
34.02.A.I.

38.09.A.
39.02.A. La.
39.02.A.I.b.
39.07 .D.
48.07.C.IlI.
59.12.A.
73.lO.A.
73.13.B.V.a.
74.03. A. Ir.
74.07.A.II.
76.12.
77 .02.A. 1.
79.03.A.I.a.
91.06

ARTICULO 32.- La presente resolución rige a partir de la f~

cha de su expedición.-

Dada en Bogotá. a 26 de marzo de 1.969.

..
Siendo las 5:30 p.m. se levanta la ses~on.
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SESION DEL 9 DE ABRIL DE 1.969

'En Bogotá, el 9 de 'abril" a las 3:30 p vm ,.; se'reu 

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito

PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando 'Gómez, Ministro de Desarrollo Ec~

nómico; ,Eduaro .Arias, Gerente General.del Banco de la República; Edgar Guti~

rrez, Director 'del Departamento Administrativo de Planeación y Raúl Arbeláez,

Directo:r,encargado del Instituto de Comercio Exterior. Concurrieron, además,

los doctores Jorge Ruiz y Miguel Ur-ru t i a, asesores de la Junta; Germán Bote

ro Subgerente - Secretario ~el Banco de la República y Roberto Salazar, quién

actuó como Secretario.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones

los doctores Rodrigo Botero, Secretario .Económico de la Presidencia y Miguel

Aguilera, Superintendente Bancario.

1 - A C T A .- Se da lectura y aprueba el acta No.

280 correspondiente a la sesión del 26 de marzo de 1.969

n.;. SITUACION: M.ONETAR lA y CAMBIARLA A 22 Y 29 DE -

MARZO .-

Se da lectura y comenta el documento A-3l preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

y los asesores de la Jurrtaj sobre la situación monetaria y cambiaria con ci

fras en 22 y 29 de marzo de 1.969.

El respectivo memorando comprende capítulos, cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; rei~

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación;

y registros de importaciones y exportaciones. Yen cuanto a la situación mo

netaria, medios de pago, billetes en circulación; depósitos en cuenta corri~n

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y con~raccionista$.-

111 - SITUACION DE LOS BA~~OS.-
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El doctor Arias Robledo trae a discusión de la

mesa el planteamiento que hace el Gerente General del Banco Cafetero sobre 

cobro de intereses por desencaje que se le hicieron efectivos a principio de

marzo por un defecto de $2.400.000.00 , acumulado en los meses de noviembre

y diciembre últimos.

Da cuenta el doctor Arias de que la reclamación

que hace el Banco Cafetero por este concepto se basó en razones legales siml

lares a las esbozadas por el Banco de Bogotá a principios del presente año.

Sin embargo existen además fundamentos suficientes para pensar que sanciones

tan elevadas como la presente, si bien han sido aplicadas siguiendo las nor

mas vigentes, que asciende a $1 millón, pueden deteriorar en forma grave la

situación de pérdidas y ganancias de los bancos.

Desea el doctor Arias, como lo habfa hecho en 

oportunidades anteriores, que quede clara su posición en cuanto a que los as

tuales porcentajes de encaje legal es necesario mantenerlos debido a las ci~

cunstancias de expansión monetaria que han venido siendo preocupación cons

tante de la Junta. Pero estima que es necesario anotar que si a esta situa

ción se agrega un régimen de sanciones tan riguroso, en,la práctica se está

propiciando un traslado de ingresos de los bancos privados al Banco de la R~

pública Con las consiguientes consecuencias sobre la estructura de costos 

bancarios, y en particular sobre la d~stribución de utilidades del sistema.

Asimismo expresa el señor Gerente que los fact~

res anotados atrás parecen traducirse en situaciones precarias que atraviesan

en la actualidad diversos establecimientos desde los más pequeños hasta los

de más trayectoria. Al efecto cita las dificultades que viene sufriendo el 

Banco de Caldas como único establecimiento que no ha logrado recuperar la ba

ja de depósitos registrada en el mes de diciembre último. La reclamación del

Banco Cafetero que se ha visto gravado por las sanciones de desemcaje aludido

anteriormente y por último, el anuncio que hace el Banco de Bogotá de que se

gÚn proyecciones de su cuenta de pérdidas y ganancias, resulta que con un sis

tema de sanciones y de encajes elevados, para el año de 1.975 pueden colocar

se en situación tal que se vean en la necesidad de reducir la distribución de

utilidades a tasas no remunerativas para sus accionistas lo cual seguramente

desalentará el inversionista en la capitalización necesaria de los bancos, -
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que de por sí tienen un capital muy reducido con relación a las necesidades

globales del país.

A manera de simple sugerencia y con el prop~

sito de contribuír a aliviar la siu,ación descrita de los bancos, el doctor

Arias propone fórmulas, que sin tener un impacto considerable, sí pueden re

presentar una mejora de la posición de pérdidas y ganancias. Agrega, que na

turalmente sus propuestas de ser acogidas, se entrarían a estudiar una vez 

conocida la situación real de tesorería que argumentan los bancos.

Dentro de las soluciones posibles, anota que

podría idearse lAna inversión de parte del encaje de los bancos en bonos del

Instituto de Fomento Industrial del 8% de interés anual con el objeto de que

puedan obtener algÚn rendimiento siguiera pequeño de parte de los fondos hoy

congelados. De esta manera se lograría además que el Instituto de Fomento I~

dustrial solucionara en parte las dificultades transitorias de liquidez que

presenta actualmente. A lo anterior agrega el Gerente del Banco que debería

efectuar una revisión del sistema de inversiones que rige para los bancos, 

como quiera que ellas dan un rendimiento negativo debido a lo reducido de la

tasa de interés frente a la depreciación monetaria.

El señor Ministro de Desarrollo interviene 

'par-a expresar que se halla de acuerdo con lo comentado sobre la tasa de int.::.

rés que rige para inversiones como la de la Ley 26 de 1.959 y las de bonos

agrarios de la Ley 90 de 1.948. Considera que la s í.tuac í.ón bancaria tendrá

un positivo alivio si se hace una reest~~cturación de la tasa de interés.

Por eso recomienda que se vayan esbAdiando las caminos adecuados para ajus

tar el rendimiento de estas inversiones.

Después de amplia deliberación sobre el te 

ma los miembros de la Junta acuerdan que antes de asumir una posición defini

tiva deberá esbAdiarse en forma exhaustiva la sibAaCión de capital y de uti

lidades del sistema bancario. Con este fin se comisiona al Superintendente 

Bancario para que· a través de un análisis detallado de los estados financie

ros de los bancos, se trate de establecer cuál es la proporción entre capital

y dividendos y cuál el porcentaje de utilidades sobre el valor n?minal y el
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valor real de las acciones.

Por último decide la Junta que en cuanto hace

reEerencia al aspecto legal del sistema de sanciones por desencaje a que se

reEiere la resolución 17 de 1.968, la Corporación ya había expresado su opi

nión en el caso del Banco de Bogotá, Por consiguiente aprueba el procedi

miento adoptado para el Banco CaEetero por el Departamento de Crédito del

Emisor, y ratiEica la interpretación dada al régimen de sanciones por desen

caj es en el documento A-l del 8 de enero del año en curso.

IV - BONOS LEY 21 DE 1. 963.- El ase-sor- de la 

Junta doctor Ruiz Lar a, se reEiere a la solicitud que ha hecho la Asociación

Bancaria por conducto del señor Gerente General del Banco de la República 

para que se estv.die la posibilidad de variar los plazos de la inversión adi

cional de 3 puntos de la cartera requerida de fomento que'deberán mantener

los bancos en bonos del Fondo Financiero Agrario, a que se reEiere la reso

lución 17 de 1.%9.

Como entre las razones que aducen los bancos fi

1 d 1 b • · l' .• /ebu L 21-gura ae que e presente mes de eran reaJustar a lnverSlon onos ey -

de 1.963, el doc tor Ruiz inEorma que se ha elaborado un cálculo de la in 

versión en estos papales y de él resulta que los bancos deberán suscribir

una suma aproximada de $60 millones por concepto de bonos del Fondo Finan 

ciero Agrario en el mes de abril y otro tanto por reajuste en bonos de la 

Ley 21 de 1.963. Sin embargo anota que las proyecciones sobre aumento de d~

pósitos en el mismo mes permiten deducir que los bancos tendrán recursos su

Eicientes para atender a estas colocaciones.

El señor Ministro de Hacienda opina y la Junta

acoge su pensamiento, que debido al aumento creciente que vienen registran

do los depósitos de los bancos, desde el punto de vista monetario no existe

la posibilidad de modiEicar el régimen de inversiones de la resolución 17 de

1.969, sin perjuicio de -que al comprobarse una contracción monetaria muy

grande por este concepto, la Junta pueda considerar la posibilidad de variar

los plazos estipulados para la inversión por la norma citada.
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v • UTI1IZACION DE PRESTAMOS DE A.I.D.

El doctor Botero de los Rlos comunica a la J un

ta que el Departamento Extranjero del Banco de la Repú bl Lca ha informado so

bre la utilización de los préstamos de la Agencia Internacional para el Des~

rrollo y segÚn ellos resul t a que el saldo delcrédi to 514/1/049 asciende en

la actualidad a US$4 millones. Considera el Departamento Extranj:ero que el 

ritmo de apertura de cartas de crédito necesarios para lograr el desembolso

de estas operaciones no dará margen para su utilización dentro del plazo se

ñalado en las cartas de compromiso, que vence el 30 de septiembre del año en

curso.

Con el objeto de obviar las dificUltades anota

das solicita el mencionado Departamento que se proponga a la A.I.D. una pró

rroga en las cartas de compromiso hasta el 31 de diciembre del año en curso,

que es la fecha final para solicitar los desembolsos de estos préstamos.

Anota el señor Ministro de Hacienda y asl, lo 

acoge la Junta, que se dé traslado del caso a la División' de Crédito PÚblico

del Ministerio 'de Hacienda junto con una argumentación sobre las razones que

justifican la necesidad de ampliar el plazo en los términos sugeridos, a fin

de hacer el plantea~iento adecuado a ese organismo.

VI - CERTIFICADOS DE ABONO TRIBUTA.'t10 .-

Se da lectura a la carta feChada el 31 de mar

zO que dirige el Gerente de la Federación Nacional de Algodoneros, solicitan

do se autorice al Banco de la RepÚblica la entrega de certificados de abono

tributario par la parte correspondiente a 3.069 pacas de algodón vendidas a

la Societe Anonyme Bunge, las cuales fueron destruldas en siniestro ocurrido

el 7 de julio de 1.968 en Cartagena. 1a firma peticionaria sustenta su soli

tud afirmando en términos generales que por una parte en el caso planteado 

la venta al exterior de las mercaderlas ya se habla producidO en el momento

del sin~estro y que debido al pago del se~Aro ingresaron los dólares al pals

y el beneficio económico ya se produjo. Por otra parte anota que el término

"fecha de embar-que" utilizado por las normas pertinentes del Estatuto Cambi~

rio es una mera exigencia probatoria y no una solemnidad para el contrato de

venta al exteriór.
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A manera de ilustración el doctor Botero de los R~os infor

ma que en su oportunidad la Junta Monetaria ya se hab~a pronunciado en el

de que el alcance de las normas cambiarias era el de beneficiar con el certl

ficadode abono tributario a las exportaciones efectiv~~ente realizadas y que

de conformidad con las definiciones de exportación que da el Código de Adua

nas. la única forma de acreditar este hecho es la de presentación del conoci

miento de embarque, el cual no se produjo en este caso. Además se estima ~>e

el certificado de abono tributario se estableció como premio para los expor

tadores por su esfuerzo de consecución de nuevos mercados y que una export~

ción fallida no cumple con esta finalidad.

Después de algunas consideraciones sobre el tema, la Junta

resuelve que se haga un estudio detallado delplanteamiento anterior con esp~

cificación de los pros y los contras que tendr~a el hecho de conceder el ce~

tificado de abono tributario en estos casos.

VII - FONDO FINA~~IERO AGRARIO.-

Se entera la Corporación del memorando fechado el primero

de abril que envía el Departamento de Crédi to Agr~cola, en el cual manifie~

ta la necesidad de que la Junta Monetaria siente las bases generales para

orientar la política de crédito con cargo al Fondo Financiero Agrario que se

desarrollará en el próximo semestre, a fin de que las entidades prestamistas

participantes puedan oportunamente hacer sus propuestas para la discusión y

aprobación definitiva del programa.

Puesto en debate el punto, los miembros de la Corporación

expresan que en principio no habrá lugar a variación en las características

generales del programa correspondiente al presente semestre y que por consl

guiente bastará con un pronunciamiento que resulte de las conversaciones e~

tre el Ministro .de Agricultura y los asesores, el cual servirá de guía gen~

ral para la presentación de solicitudes por parte de los prestamistas.

Igualmente advierte el Departamento de Crédito Agrícola

que los desembolsos del próximo programa deberán efectuarse solo en la fe

cha más próxima a las siembras, con el objeto de evitar recargos de intere

ses al agricultor por utilización de crédito antes de tiempo y asegurar que

el producto del préstamo se destinará a los fines propuestos.
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En este punto la Corporación aeuerda comuni 

Car al mencionado Departamento, que la aprobación anticipada de los progra 

mas no implica el desembolso inmediato de los reeursos del Fondo. Ellos d~

berán efectuarse a medida que se vayan produciendo las necesidades financie

ras de los usuarios.

VIII - OFICINA DE CAMBIOS.-

1) - Conoce la Junta y aprueba los memorandos

OCB-920 y 947 del 2 Y 7 de abril respectivamente, en los euales la Oficina 

de Cambios solicita adicionar el presupuesto de diuisas de la actual vigen 

cia, en los siguientes renglones:

20, Sistemas de Seguridad Social, por US$11.2l6.30;

2-B, Visado Consular, por US$8l2.8l

l8-A, Renta de residentes en el exterior, por US$1.836.92.

l3-A, Inversiones en el Exterior, por US$lOO.OOO.

2) De conformidad con las solicitudes que ha

ce la misma Oficina en memorandos 834, 835 y 909, de marzo 26 los dos prime

ros y de abril 2, el último, la Junta decide autorizar a dicha dependencia 

para expedir licencias de cambio correspondientes a los siguientes giros an

ticipados:

a) Por US$20.945 para el pago de parte de la maquinaria y montaje

de una planta de lavado de sal, segÚn contrato celebrado entre 

Concesión Salinas y la Societé Industrielle et Commerciale de Salins du Midi;

b) para el pago de US$6.000 que efectuará la Concesión Salinas a la

Sociedad Española Sener Técnica Industrial y Naval S.A., por co~

cepto de estudios técnicos y de Ingeniería en la construcción de embarcaciones

navales;

c) Para el giro de dos contados por valor equivalente a 7.200.000

francos belgas, que deberá efectuar la firma Monómeros Colombo 

Venezolanos a la Societé Financiere de Transports et d·Entrepises. Industrie

lles (Sofina), para el suministro de equipos y servicios destinados a la pl~n

ta de caprolactama. Este giro como los anteriores de la mencionada firma, de
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berán tener la garantía del Instituto de Fomento Industrial.

4) Se da lectura al memorando OCB-919 en el cual esta Ofi

cina da traslado de la carta fechada el 31 de marzo dirigida por el Gerente

de·Monómeros Colombo Venezolanos, para solicitar la apertura de dos cuen 

tas corrientes en bancos de Italia y Bélgica.

La Corporación se abstiene de .aprobarlas,por cuanto las

actividades de la firma solicitante son primordialmente de naturaleza impo~

tadora y no encuadran dentro de los criterios acogidos por la Junta en an

teriores oportunidades para la autorización de cuentas corrientes.

IX AUTORIZACION DE UNA. CUENTA CORRIENTE.-

El doctor Botero de los Ríos da lectura a la carta del 24

de marzo en la cual la firma Integral Limitada de Medellín, solicita se le

permita continuar operando con la cuenta corriente en dólares que mantiene

en el Harrisburg National Bank and Trust Company, para efectuar los pagos

en dólares originados en la asesoría que viene prestando a las Empresa PÚ

blicas de Medellín para la construcción de las obras de Guatapé, así como

para acreditar a dicha cuenta los reembolsos que recibe del Banco Mundial

para el mismo fin.

Al respecto acuerda la Corporación, autorizar el fUnciona

miento de la cuenta corriente siempre y cuando su u t í.Ld zac í.ón se haga excl~

sivamente para gastos en moneda extranjera. La Junta entiende que la firma

mencionada no. p.odr.á girar sobre dicha cuenta para efectuar conversiones de

dólares a pesos, destinados al pago de gastos en moneda local.

X - LICENCIAS DE ·C&~BIO PARA PAGO DE FLETES.-

La Junta se entera del memorando OCB-819 del 24 de marzo 

en el cual la Oficina de Cambios informa sobre los motivos· que aducen algu

nas firmas para solicitar ampliación del plazo de 180 días para efectuar

los reembolsos destinados. al pago de fletes por importaciones. A pesar de

qUe las razones expuettas por los peticionarios no son plenamente justific~

bIes, la JU4ta decide aprobar los pagos respectivos pues se presentan como

hechos ya cumplidos y negarlos afectaría el ~¡en crédito del país en el e~

terior.
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XI - DEPOSITOS PREVIOS.-

1) Con base en los conceptos que rinde el De-

partamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República en memo~

dos de abril 12 y 8, la Junta aprueba las siguientes exenciones de'depósito

previo;

a) Para la importación de bienes comprendidos en las posiciones ara~..
celaria~ 73.11.A.I.a. y 73.13.B.I.a., y destinados a la repararac~on de ba~

cos, segÚn solicitud de la Naviera Fluvial Colombiana hecha en carta del 20

de marzo.

,b) Para la introducción al país de dos aviones clasificables en la

posición 88.02.B.II.c. que proyecta realizar la firma "Cessyca Ltda" de M!;.

dellín, segÚn solicitud formulada el 27 de marzo.

2)En relación Con las peticiones que hacen 

la "Asociación Nacional de Industriales" y la firma "Cartón de Cobmbia S.

A.", en comunicaciones del 27 de febrero y 7 de marzo, respectivamente, la

Corporación acuerda reducir al 70% el depósito previo para las posiciones

32.07.B.ILd. y 47.02 del Arancel de Aduanas.

3) La Junta acoge el concepto adverso del D!;.

partam~~to de Investigaciones Económicas del Banco de la República, rendi

do en memorando del 8 de' abril, y de consiguiente se abstiene de aprobar 

la reducción deL depósito previo que solici ta la empresa " Indus trias Penn

salt de Colombia" en carta del ,26 de marzo en curso, para la importación 

de recipientes de caucho clasificados en la posición 40'.14.B. del Arancel

de Aduanas.

XI - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VARIAS.-

Toma nota la Junta de la carta que con fecha

31 de marzo envía el Presidente del Banco Popular, comunicando que su Jun

ta Directiva adoptó en todas sus partes las decisiones acordadas por la

Junta Monetaria en sesión del 4 de marzo del año en curso, sobre topes de

crédito y distribución porcentual de su cartera, de las cuales se informó

en cartas Nos. 230 y 232 del 27 y 28 de marzo del año en curso.

Así mismo, se entera la Junta de la carta 

enviada por el Presidente de la Sociaéién Nacional de CuLtivadores de Caña

de Azúcar, en solicitud de información sobre las deci' iones que se hayan -
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tomado en relación con las peticiones de ese gremio para que se solucionara

la situación financiera de los ingenios azucareros causadas por pérdidas de

capital de trabajo que les representaron sus exportaciones de azúcar en el

período de 1.9'65 a 1.968. La Corporación acuerda a este respecto comunicar

a la Asociación que ya se había informado sobre el traslado de la petición

de los azúcareros al Instituto de Fomento Industrial, y que la Junta de es

ta entidad también informó sobre sus decisiones en tiempo oportuno.

Siendo las 6.00 p.m-, se levanta la sesión

No. 282.

SESION DEL 16 DE ABRIL DE 1.969

En Bogotá, el 16 de abril, a las 3:30 p.m. se reunió la

Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros doctores, Abdón Espinosa Valderrama, Ministro de Hacienda y

Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de A 

gricultura; EdUardo Arias, Gerente General del Banco de la República y Ed

gar Gutiérrez, Director del Departamento Administraxivo de Planeación. -

Asistieron, además, los doctores Miguel Urrutia y Jorge Ruiz, asesores de

la Junta; Germán Botero de los Ríos, Subgerente Secretario del Banco de la

República y Roberto Salazar, quién actuó' como Secretario.

Estuvieron presentes además, en las deliberaciones los T

doctores Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la Rep~

blica y Miguel Aguilera, Superintendente Bancario.
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Dejaron de asistir los doctores Hernando Gó 

mez, Ministro de Desarrollo Económico y Jorge Valencia, Director del Insti

tuto de Comercio Exterior.

1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el Acta No. 281 co-

rrespondiente a la sesión del 9 de abril de 1.969~

Ir - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA A 2 DE-

ABRIL.

Se da lectura y comenta el documento A-35 pr~

parado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Re

pública y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambia 

ria con ciEras a 2 de abril de 1.969.

•El respectivo memorando comprende cap~tulos,-

ciEras y comentarios a ese d!a, respecto al estado de las reservas interna

cionales; mercado de certiEicados de cambio y su cotización; ingresos co -

rrientesi reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrien 

tes; financiación; y registro de importaciones y exportaciones. Y en cuanto

a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación; depósi 

tos en cuenta corriente y de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones

de estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPORTACIONES

DE CAFE.-

El señor Ministro de Hacienda pide variar el

orden del día, con el objeto de tratar el tema relativo a precios de rein 

tegro para exportaciones de café. Informa el Ministro que en reunión con el

señor Presidente de la República que tendrá lugar el d!a de hoy, se buscará

una fórmula para nivelar los precios de reintegro del grano, con los regis

trados en el mercado internacional.' Por consiguiente solicita la venia de 

la Corporación para expedir el d!a de mañana, previa consulta de la Federa

ción Nacional de Cafeteros, la resolución correspondiente que deberá incor

porarse en la presente acta. Los miembros de la mesa se hallan de acuerdo 

con lo expresado por el Ministro de Hacienda y acuerdan autorizarlo para pro
, -

ceder en la forma descrita. El texto de la norma expedida en desarrollo de-



AC TA S

NUMERO

D'E

282

LA JUNTA

FECHA

N~ 2287

M O NETA R I A

16 DE ABRIL DE 1.969

este punto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1969
(Abril 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
articulo 56 del Decreto 444 de 1967 y previo 
concepto del Gerente de la Federación Nacional
de Cafeteros de Colombia,

R E S U E L V E:

ARTICULO UNICO .- Señálase en US$58.70 el precio mlnimo de rein
tegro por cada saco de 70 kilos FOB, para las

exportaciones de café que se efectúen con base en contratos re
gistrados a partir del 18 de abril de 1.969.

Dada en Bogotá, a 16 de abril de 1.969.

IV - INVERSIONES EXTRANJERAS EN ~IPRESAS DEDI-

CADAS A LA MINERIA DE ORO.-

El doctor Arias Robledo presenta a la Junta el

memorial que con fecha 12 de abril envla el Presidente de la Asociación Co

lombiana de Mineros, relativo a la situación de las inversiones extranjeras

en empresas dedicadas a la producción del oro, que se han visto afectadas 

por la congelación de licencias de cambio para el reembolso de capital y la

remesa de utilidades, se~1n determinación adoptada por la Oficina de Cambios,

debido a que no se han registrado la totalidad de los capitales invertidos

en este ramo de la industria minera.

Como del contenido de la solicitud que presen

ta el Presidente de la Asociación Colombiana dé Mineros parece desprenderse

que la Junta Monetaria no .se ha pronunciado con respecto a la limitación

del 14% anual en la remesa de utilidades de las compañías mineras del ero,

se de lectura a la comunicación No. 237 en la cual la Secretaría de la Cor

poración, informó detalladamente sobre lás determinaciones adoptadas por la

Junta-y una vez enterados los asistentes de su contenido manifiestan que en

ella quedó suficientemente clara la decisión de ratificar el pronunciamien-
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to hecho en diversas oportunidades, en el sentido de que el límite de re

mesas de dividendos es el mismo autorizado por el Consejo Nacional de po11

tica Económica para las demás inversiones extranjeras, y tanto éstas como 

el reembolso delprincipal solo pueden hacerse con base en el monto del capl

tal registrado. A continuación la Junta se ocupa en detalle de todos los a~

tecedentes que dieron lugar a la determinación adoptada por la Oficina de 

Cambios para abstenerse de autorizar giros por remesas de utilidades y re~

bolsos de capital de la industria.

Se intercambian algunas ideas so

bre posibilidad de solucionar temporalmente los problemas para el giro de 

utilidades originados en la dificultad del registro de capital, En vista de

que no es posible llegar a un acuerdo sobre este asunto, se propone que con

el objeto de esclarecer los puntos contradictorios que han surgido de la

aplicación de disposici~nes cambiarias relativas al régimen de inversiones

extranjeras aplicable a la industria extractiva del oro, el señor Ministro

de Hacienda podría elevar al Consejo de Estado una consulta sobre el caso 

controvertido, ilustr~dolo acerca de los argumentos esgrimidos en pro y en

contra de las tésis sostenidas por los mineros de oro y adjuntando la docu

mentación pertinente. Así acuerda proceder la Corporación y para el efecto

el señor Ministro de Hacienda encarga a la Secretaría la elaboración del do

cumento, para su firma y diligenciamiento.

v - CERTIFICADOS DE ABONO TRIBUTARIO.-

a) En desarrollo de lo convenido en Junta an

terior el doctor Botero de los Ríos dá lectura al memorando preparado por 

los abogados de la secretaría que contiene un estudio detallado sobre la p~

sibilidad jurídica y la conveniencia o incoveniencia de conceder el certifi

cado de abono tributario en caso de exportaciones que, como las de algodón

a que se refiere la Federación Nacional de Algodoneros, sean destruídas por

siniestros en puerto Colombiano, después de haberse efectuado su venta a

los importadores del 'exterior.

En términos generales del concepto anterior

se desprende ~le de acuerdo con las definiciones de exportación que dá el

Código de Aduanas, éstas parecen configurarse en el momento de producirse

la salida de la mercancía al exterior y tal hecho solo puede acreditarse --
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mediante la presentación del conocimiento de embarque que es precisamente el

documento básico para la entrega del "CAT". Así mismo se argumenta que la

venta al exterior de la mercancía, conEigura un contrato que se perEecciona

por el mutuo consentimiento de las partes, pero que es independiente del he

cho mismo de la exportación y únicamente produce eEectos para colocar en ca

beza del comprador el riesgo del siniestro.

El señor Ministro de Agricultura desea hacer al

gunas observaciones a la argumentación anterior para dejar en claro que si 

las tesis expuestas llegaran a prosperar se causaría un grave perjuicio a -

las exportaciones de algodón, por que en el comercio internacional de este 

producto actúan como intermediarios los denominados "Brokers", quienes sólo

pueden atender la distribución económica de los productos operando desde los

puertos de embarque, lo que naturalmente, implica que la mercancí a permanez

ca allí por un tiempo relativamente largo. Opina el Ministro que de adoptar

se una interpretación rigida de las normas legales se crearía una situación

desventajosa para el exportador de algodón. Por eso recomienda estudiar con

mayor detenimiento el punto en d í scus í Sn , dando un enfoque más dinámico y -

económico a la noción de exportación, pues en el caso concreto del algodón

destruído, el seguro Eué o>.bierto por la compañía aseguradora del exterior y

las divisas correspondientes ingresaron eEectivamente al país.

Al discutirse el punto en forma detallada, se

esbozan algunas tesis sobre la naturaleza especial de los certiEicados de 

abono tributario como incentivo para la conseO>.ción de mercados y sobre la

repercusión que podría tener la aplicación del sistema en forma tan amplia

como la sugerida por la Federación de Algodoneros. El asesor doctor Urrutia

,manifiesta su deseo de recabar más sobre el tema, con el objeto de que la

determinación Einal ~>.e se adopte consulte razones jurídicas, económicas y

de equidad que la justifiquen plenamente.

A Ein de contribuír a solucionar en parte la 

contraversia surgida, el Director del Departamento de Planeación propone e~

tudiar la posibilidad de establecer '>.n seguro que cubra el menOr valor que

reciban los exportadores, a causa de la pérdida del derecho a recibir el

"CAT" por siniestro de la mercancía. Dentro de estos criterios generales de

cide la Corporación pasar a estudio de los asesores el planteamiento que ha
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ce la Federacibn de Algodoneros en su carta de 31 de marzo, para que una vez

dilucidado el problema se adopte una determinacibn final.

b) Para conocimiento y estudio de los señores

miembros de la Junta Monetaria se distribuye el Documento A-36 sobre posibi

lidad de reglamentar la entrega de Certificados de Abono Tributario a los 

exportadores del "Plan Vallejo". Los miembros asistentes deciden ocuparse 

del tema en prbxima sesibn, después de haberse ilustrado suficientemente s~

bre el particular.

VI - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores de la Junta presentan a su consi-

• • •deracion el Documento A-33, sobre presupuesto para pago en dolares de petro-

leo crudo con destino a SU refinacibn en el país, correspondiente al mes de

febrero de 1.969.

El detalle del presupuesto que aprueba la Ju~

ta sin modificaciones es el siguiente:

El siguiente es el detalle del presupuesto de

pago en dblares de petrbleo para consumo interno correspondiente al mes de

febrero de 1.969:

( US$ )

A International Petroleum (Colombiá) Ltda.
Refineria de Cartagena

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
Sinclair·Colombian Oil Company
International Petroleum (Colombia ) Ltd.
Colombian Petroleum Company

Refinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Em resa Colomb'ana de Petróleos
E.P. Exploratinn olombia· Ltd
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company
Chevron Petrolum ~ompan~ (Atlantic Pet.co.)
Sinclair Colombian Oil ompany
Shell Condor S.A.

1.054.476.79
131. 543.73
109.880.05
451.078.60

23.639.20

48.876.24
1.819.494.61

127.148.26
94.867.39
29.877 .93
95.664.03
93.666.91

424.899.81
866.124.33
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2.685.618.94

Se autoriza a Intercol la suma de US$77.817.28
para pagar a Colombian Petroleum Company.
Dicha suma corresponde al presupuesto de no 
viembre en el cual no EÚe contabilizada•••••••

T o tal:

77.817; 28

2.763 .436 •22

==============

VII - INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL.-
,

Da lectura el doctor Botero de los Rfos a la Car

ta fechada el 11 de abril que dirige el Instituto de Fomento Industrial, en

la cual solicita se autorice al Banco de la República para aumentar a ----

US$l.OOO.OOO., los depósitos que tiene constitufdos en este establecimiento

para atender sus operaciones de comercio exterior.

Para mayor ilustración de la Junta el doctor Bo

tero manifiesta que en la actualidad los depósitos del Emisor en el IFI as 

cienden a US$lOO.OOO y el monto global de depósitos constitufdos en el sist~

ma bancario asciende a solo US$ 5 millones.

Considera la Junta excesiva la suma de US$ 1 mi

llón que solicita el Instituto de Fomento Industrial en depósitos, y antes 

de tomar una determinación final acuerda solicitar al Departamento Extranje

ro que estudie la petición ~~ referencia y recomiende la cifra más adecuada

a las necesidades de comercio exterior del Instituto.

VIII - RESULTADOS CAMBIARlOS PARA EL PRIMER TRI

MESTRE DE 1.969.

El asesor de la Junta Ruiz Lara presenta a la 

Corporación el documento A-34 que contiene las cifras sobre balanza cambia

ria para el mes de marzo de 1.969, para el primer trimestre del mismo año y

para el año del stand-by, comprendido entre el 12 de abril de 1.968 y el 31

de marzo de 1.969.

Se

riodos analizados para informar

refiere principalmente al último de los pe -
. .

que se caracter~zo por un mejor resultado en

cuenta corriente, determinado por una mejora de US$47.4 millones en los in -
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gresos corrientes y menores egresos por US$51.4. Observa además que esta 

situaciQn se ha traducido en mejor~ de las reservas netas de los US$99 millo

nes, cuyo impacto expansionista llega a $1.500 millones en el per10do que 

se analiza.

IX - RESOLUCION SOBRE MONEDA DE ORO.-

Se refiere el doctor Botero de los R10s al pr~

yecto que anima el Banco de la Rep~blica para contratar la acuñación de mo

nedas de oro conm6úorativas del Sesquicentenario de la Batalla de Boyacá,

para lo cual utilizará un vólumen de 1.100 kilogramos de oro producido en

el pa1s que podrá colocarse al precio del mineral en el mercado libre exte

rior. Agrega además que por el derecho de colocar las monedas, en el exterior

el Banco de la Rep~blica recibirá de los fabricantes una rega11a no inferior

al 20% del precio de venta de cada pedido de oro, la que naturalmente ingr!:.

sará a la Cuenta Especial de Cambios.

Ibxstra también el doctor Botero a la Junta so

bre las caracter1sticas de la nueva acuñación, la cual se efectuará en 5 ta

maños diferentes, con los mismos pesos y denominación de las monedas autori

zadas por la resolución 47 de 1.968 y llevarán en el anverso la efigie del

Libertador Simón Bo11var de Tennerani y en el reverso la de los principales

heroes que participaron en la Batalla de Boyacá junto con el escudo nacional,

Finalmente, solicita autorización para expedir la 'resolución correspondiente

cuyo texto será consultado con los técnicos en la materia.

La Junta manifiesta ~1 conformidad con el con

cepto expresado anteriormente y autoriza expedir la resolución,sobre las ba

ses anotadas.

X - OFICINA DE C~MBIOS.-

a) Se da cuenta a la Junta de la solicitud que

hace la Oficina de Cambios 'en memorando de 16 de abril para adicionar el

presupuesto de divisas del mes en curso en la siguiente forma:

Renglón 1 - Fletes de exportación US$lOO .000.
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Renglón 4-A

Renglón 5-A

Renglón 9-A

Renglón 18-A-

Intereses a Proveedores, por US$lOO.QOO.;

Faltantes de Mercancías, por US$60.000;

Profesionales y Técnicos, por US$lO.OOO;

Renta de residente en el exterior, por US$5.000.

La Corporación aprueba la solicitud anterior y en consecu~n

cia resuelve adicionar el presupuesto del mes de abril en los términos trans

critos;

b) Enterada de la petición que hace la misma Oficina en

memorando .1045 del 15 de abril, la Junta resuelve autorizarla para expedir 

la licencia de cambio correspondiente a un giro anticipado por US$2.000, pa

ra que la firma Teleproducciones Limitada, pueda o4brir parte del costo del

espectáoüo " Cabalgata Hej icana". Entiende la Junta que la licencia queda 

sujeta a que se constituya una fianza bancaria por el 100% de la operación,

a fin de que el interesado garantice la presentación de los documentos ante

la Junta Asesora de Cambios.

XI - FONDO EINANCIERO AGRA.RIO .-

A título de información, el doctor Botero de los Ríos-

se refiere a la carta del 7 de marzo que había sido enviada por el Gerente 

General de la Caja de Crédito Agrario, solicitando renovar los créditos otor

gados por el Fondo Financiero Agrario a 31 cultivadores de arroz que se vie

ron afectados por el vendaval de enero último, ocurrido en el municipio del

Espinal. Se anota que después de un minucioso estudio elaborado por el Depar

tamento de Crédito Agrícola del Banco de la República, se pudo constatar que

de los $3.268.500 de las obligaciones cuya prórroga se solicitaba, solo se 

encontraron justificables $650.000.

XII - CREDITO PARA LOS INGENIOS AZUCAREROS.-

Se enteran los miembros de la Corporación del memorando

dirigido con fecha 14 de marzo por el Presidente de la Asociación Nacional

de Cultivadores de Caña de Azúcar, en el cual se informa que la industria

az~carera no está utilizando en su totalidad la capacidad de molienda que

tiene instalada en sus factorías por razones de baja productividad de los

cultivos. Con base en estas razones expresan que para lograr el incremento
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en la p~oducción de azÚCar que exigen los compromisos contraídos en los con
venios internacionales del grano, requerián financiación aproximada de

$125 millones en el. per Ío do 1, 969-1. 971.

El señor Ministro de Agricultura se refi~

re al mismo asunto para manifestar que es importante investigar la situacton

financiera de los cañicul tores y de la indus tria azucarera en general, con

el objeto de establecer si se justifica el otorgamiento de crédito para es

te sector. Agrega, que las perspectivas de producción y exportación de azú

car vienen mejorando en el último año y que para atender los requerimientos

del mercado externo existen posibilidades concretas de aumentar la producti

vidad de. la industria a niveles satisfactorios.

La Corporación decide dar traslado del pu~

to a los asesores con el objeto de que elaboren un estudio sobre el caso pl~n

teado, para discutirlo en próxima oportunidad.

XIII - BANCO DE CALDAS.-

Como lo había anunciado en sesión antaior,

el doctor Arias Robledo presenta a la Junta la carta del 16 de abril que por

su conducto envía el Gerente General del Banco de Caldas, en la cual hace 

una serie de consideraciones sobre la situación pronunciada de desencaje en

que se halla, debido a las bajas de depósitos registradas en el mes de no 

viembre pasado.

Explica el Gerente de ese establecimiento

que se vienen realizando esfuerzos en la reducción de las colocaciones, y a

pesar de ello, parece configurarse un estado permanente de desencaje de muy

difícil manejo para el Banco. Los argumentos anteriores llevan al Banco a 

solicitar de la Junta Monetaria un replanteamiento del control y orientación

de los bancos, Con el objeto de buscar una mejora en la situación de liqui

dez del sistema bancario que está incidiendo subre sus rendimientos.

LA Junta decide dar traslado de esta soli

citud a los asesores para que una vez estudiada esta situación rindan su con

cepto.
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XIV - ADVENTURERS FILM A.G.

Conoce la Corporación la carta del la de abril que en

vía la firma Adventurers Film A.G. en la cual piden formalmente reconsiderar

la posición del Banco de la República, asumida con anterioridad a la vigencia

del Decreto 220 del 20 de febrero de 1.969 que reguló la expedición de regi~

tros de exportación de películas fimadas en Colombia, en el sentido de que 

los reintegros de exportaciones por este concepto reunieron los requisitos

legales vigentes en la época y en consecuencia tienen derecho a la expedición

del certificado de abono tributario.

La firma solicitante hace ,¡na serie de consideraciones

de orden legal para sustentar su posición. Enterada la Junta de este aspecto,

opina que ya había sido definida por el Gobierno la· controversia suscitada

con los productores de la película Los AVenD~reros, en el sentido de ~¡e la

salida del país de las películas filmadas en él no pueden gozar del certi

ficado de abono tributario.

Por consiguiente la Junta ratifica la tesis anterior y

decide comunicar brevemente su negativa a los peticionarios.

xv - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.-

a) El asesor doctor Urrutia, presenta la carta del 11

de abril, en la cual el Presidente de la Cámara Colombiana de la Construc

c í.ón solicita· la rebaja del depósito previo para el acero destinado al re 

fuerzo de concreto, cuya escasez ha provocado una parálisis en el normal d~

senvolvimiento de la industria de la contrucción.Anotora el asesor, que es

deseable reducir al 30% el depósito para estos artículos clasificados en -

las posiciones 73.10.B.I y 73.10. B.III. delArancel de Aduanas, dada la ma~

nitud del problema. Añade que por no haberse efectuado movimiento de expor

taciones en estos renglones, el nuevo depósito significará un factor más de

contracción monetaria;

b) La Junta acoge el concepto favorable que rinde el

Depar~amento de Investigaciones Económicas para la· reducción al 10% del de

pósito previo señalado a la posición arancelaria 73.07, segÚn solicitv.d -
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que habfa sido formulada por la Federación Metalúrgica Colombiana en carta

del 26 de marzo; y por la &mpresa Metalúrgica de Boyacá, en comunicación 

de 14 del mismo mes.

Se acuerda expedir una resolución reducie~

do los depósitos previos en los términos antedichos e incorporarla en la pr~

sente acta.

En consecuencia la Junta aprueba su resol~

ción No. 20 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 20 DE 1.969
(abril 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el artfculo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Señálanse los siguientes porcentajes de depósi
tos previos para las importaciones correspon ~

dientes a las posiciones del Arancel de Aduanas que a conti
nuación se detallen:

p O S 1 C 1 O N D E P O S 1 T O .-

32.07.B.ILd. 7010

47.02 70~'

73.07 10%

73.1O.B.I 30%

73.1O.B.III. 30%

La presente resolución rige a partir de la fe-
cha de su expedición.

...... #

a 16 de abrilDada en Bogota, de 1. 969.
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Siendo las 6:05 de la tarde se levantó la sesión,

No. 283

EL PRESID~~

SESION DEL 23 DE ABRIL DE 1.969

En Bogotá, el 23 de abril de 1.969, a las 3:30 p.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la ~epública, con 

asistencia de sus miembros doctores Oscar Alviar Ramírez, Vice-Ministro de

Hacienda y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta, Encargado, Mario Suárez

Vice-Ministro de Agricultura, Encargado, Hernando Gómez, Ministro de Desa 

rrollo Económico; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República

y Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación.

Dejó de concurrir el doctor Jorge Valencia, Director del Instito de Comercio

Asistieron, además, los doctores Jorge Ruiz y Miguel

U'rr'u t La, asesores de la Junta y Roberto Salazar quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el doS

tor Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la República.

I - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A 12 DE ABRIL

DE 1.969.-

Se da lectura y comenta el documento A-37 preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con ci

fras a abril 12 de 1.969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; rei~
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tegros por exportaciones mayores y menores, egresos corrientes financia

ción y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situa

ción monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cue~

ta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas en

tidades y factores expansionistas y contraccionistas._

II - FONDO NACIONAL DE PROYECTOS DE DESA

RROLLO .-

Se da lectura a la carta fechada el 20 de

abril, con la cual elDirector del Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo

da traslado a la Junta, para su aprobación, del Capítulo vI de la reglamen

tación de ésa entidad, sobre estipulación de operaciones de crédito del Fo~

do en moneda extranjera y tasa de cambio para su liquidación en el momento

del pago.

El doctor Botero de los Ríos, il~stra a 

la Junta sobre el tema y manifiesta que en reunión celebrada con los aseso

res y con el Director de FONADE se había acordado en principio los términos

de la reglamentación de los créditos que esta entidad otorga, sobre la base

de que en dichas operaciones el Fondo estipularía en moneda extranjera y los

deudores se obligarían a la cancelación de s u s obligaciones en pesos colom

bianos a la tasa de cambio del día del pago, que es el procedimiento más a

corde con las normas cambiarias vigentes. Sin embargo como el proyecto de 

reglamentación en estudio se desprende que los créditos otorgados por FONA

DE serán pagaderos a la tasa de cambio del día en que se contraiga la obli

gación, la Junta decidió comisionar a los asesores y al doctor Botero de los

Ríos para que analicen el asunto y formulen las recomendaciones que se hagan

necesarias para aprobar una reglamentación ajustada al régimen cambiario aC

tua l ,

III - FONIXl FINANCIERO DE DESARROLLO URBA-

NO.-

Se da lectura a la carta que con fecha 18

de abril envía el secretario de la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, en la cual somete a aprobación final de la Junta Monetaria la solici~ud

de crédito por $4.000.000 que ha autorizado en principio el Banco Popular al
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Hun i.c i.pdo de Ibagué, con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

En vista de que se han cumplido todos los requisitos e

xigidos por la resolución 63 de 1.968 para la tramitación de estas obligacio

nes , la Corporación decide aprobar el crédi to en referencia y acuerda comun i

car su decisión al Departamento de Crédito de Fomento y al Municipo interesado.

IV - PRESUPUESTO DE ECOPETROL.-

Toma nota la Corporación del memorando OCB-I046 del 15

de abril que dirige la Oficina de Cambios, en el cual da conocimiento de algu

nas aspectos relativos a la ejecución del presupuesto de'divisas de la Empresa

Colombiana de Petróleos. Informa la Oficina de Cambios que para el estudio y

concepto del presupuesto presentado por esa empresa para el año de 1.969, se 

solicitaron al~>nas informaciones sobre ejecución del presupuesto del año ante

rior y se explicó que de conformidad con determinación de la Junta Monetaria 

la empresa deber!a comunicar trimestralmente, sobre la forma como se va cumpli~n

do el presupuesto del año en curso.

Ecopetrol ha manifestado que está cumpliendo estricta 

mente con el manejo de la cuenta en dólares generados por sus exportaciones de

acuerdo con lo convenido con los asesores, e insiste en que esos presupuestos

sean conocidos solo por la Junta Honetaria.

Al respecto la Junta opina que el convenio con los ase

sores citado por Ecopetrol solo hace referencia a las operaciones de prefinan

ciación de exportaciones de la empresa, y que en lo que se refiere a los info~

mes que debe rendir periódicamente sobre la ejeo~ción del presupuesto, ya se -

habiá décididven sesión del 5 de enero, que de conformidad con el art!culo 158

del estatuto cambiario, todas las entidades que manejan fondos en moneda extr~

jera deberán presentar pr-esupuestos de divisas e informar sobre su ejecución a

la Oficina de Cambios.

V - EMPRESTITO EXTERNO DE AVIANCA.-

Se da lectura a la solicitud que presenta el Vicepresi

dente Financiero de la empresa Aerov!as Nacionales de Colombia, para que la

Junta autorice la celebración de un contrato de préstamo con la 1¡lorld Banking
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Corporation Nassau (Bahamas), por US$2 millones a una tasa de interés del l~%

anual con comisión de compromiso de 1/2% sobre saldos no utilizados. Igualme~

te se entera la Junta del conc~pto que sobre esta solicitud hace el Departa

mento Extranjero del Banco de la República en memorando del 21 de abril, se 

gÚn el cual no parece conveniente desde ningún punto de vista ampliar el lfmi

te de las tasas de interés establecidos por la resolución 49 de 1.967, pues si
,

bien el costo del dinero se ha elevado es posible aun obtener financiaciones

externas a mediano plazo·con intereses por debajo del ~%.~ anual.

Informa también este Departamento que Avi~

ca tiene contrafdas obligaciones en moneda extranjera por monto de US$28 mi

llones y que en realidad en el caso concreto, la empresa tiene más bien necesi

dades de·moneda nacional para capital de trabajo.

Después de algunas consideraciones al res -
. ,

pecto la Junta manifiesta su preocupaclon por el elevadO monto de endeudamie~

to de Avianca y decide comunicar a esta empresa que se abstiene de autorizar-

la tasa de interés proyectada en el crédito que se somete a su consideración

por ser excesiva y sobrepasa los límites señaladOS en las normas vigentes.

El Director de Planeación aclara que como 

miembro de la Junta Directiva de Avianca, hasta donde tiene concimiento, esta

solicitud no ~¡e conocida por la misma y que la polftica general de la empre

sa en materia de endeudamiento es más bien la de emitir bonos en moneda naci~

nal con el objeto de allegar recursos para recoger su deuda en el exterior.

VI - PAGO DB IMPUBSTOS SUCBSORALES CAUSADOS

EN EL EXTERIOR.-

El asesor de la Junta, doctor Urrutia, ilu~

tra a los miembros dela misma sobre la petición que hace el señor Peter Krau

se al Viceministro de Hacienda en carta del 14 de febrero, sobre forma de p~

go en pesos de impuestos sucesorales causados en Alemaniq.-

Se informa que el señor Viceministro de Ha

cienda dió traslado de este planteamiento a los a~esores de la Junta y después

de ordenarse algunos esb¡dios relativos al aspecto jurfdico de la cuestión,se
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ha concluído que la propuesta de los interesados, consistente en que el Gobie~

no Alemán a través de su Embajada en Colombia reciba en pesos el monto de los

impuestos de sucesión y destine la suma total de los mismos a reinversiones en

el país, no constituye una operación de cambio internacional de las reguladas

por el estatuto cambiario y por consiguiente no cor-res.ponde decidir a la Jun

ta sobre la posibilidad de celebrarla.

La Corporación en principio no halla inconveniente

para que la sucesión del ciudadano alemán pueda proceder en la forma sugerida

por el apoderado, pero desea dejar en claro que las inversiones efectuadas con

los recursos en pesos provenientes del impuesto de sucesión ~ue se pague a la

embajada alemana, no constituyen de manera alguna ingresos de capital extran

jero, y por lo tanto tampoco gozarán de los derechos de reembolso de capital

y giro de utilidades que conceden las normas cambiarias a las inversiones del

exterior.

VII - OFICINA DE CN1BIOS.-

Conoce la Junta los memorandos ES-126 y OCB-2026 

del 17 y 22 de abril, respectivamente, en los cuales el Director de la Ofici

na de C~"bios solicita incrementar algunas partidas del presupuesto de divi 

sas ' aprobado 'para el presente mes.

La Junta decide autorizar las siguientes adiciones:

Renglón 5-A, faltantes de mercanc i as US$30.000.

Renglón 6, transporte a~reo y marítimo, US$lO.OOO;

Renglón 12-A - Posición,negativa de establecimientos de crédito,

US$4.795.49.

Renglón 18, Alimentos por US$5.000;

Renglón 18-A - Giros a residentes y rentas en Colombia US$8.000; y

Deuda externa privada por US$3.000.000.

VIII - RESOLUCION SOBRE ACUÑACION DE MONEDAS DE ORO

Se da lectura al proyecto de resolución sobre acuñ~

ción de monedas commemorativas del Sesquicentenario de la Batalla de Boyacá, y

una vez aprobado por los miembros de la Corporación se expide la resolución No.

21 de la fecha, cuyo texto dice:
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RESOLUCION ~~MERO 21 de 1.969
( Abril 23 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le confieren el De

creto Ley 444 de 1.967 y la Ley 22 de 1.968,

RESUELVE

ARTICULO 19.-Autorízase al B~~co de la República para contra
tar la acuñación de monedas de oro conmemorati

vaS del Sesquicentenario de la Batalla de Boyacá, cuya cele 
bración tendrá lugar en el presente año.

ARTICULO 29.-Señálase en 1.100 kilogramos de oro fino el mon
to de la acuñación de que trata el Artículo 19 

de la presente resolución.

ARTICULO 39.-La acuñación de que ~rata la presente Resolucion
se hará en los mismos cinco tamaños, peso y deno

minaciónes de las monedas autorizada por medio de la Resolu =
ción No. 47 de 1.968 de esta misma Junta, y llevarán en el an
verso la efigie del Libertador Simón Bolívar y en reverso el
escudo de Colombia y un grabado alusivo a la efemérides patria
que se conmemora. El Banco de la República definirá los demás
detalles numismáticos usuales en esta clase de acuñación.

ARTICULO 49.-El Banco de la República cobrará a los fabrican-
tes, por el derecho de colocar estas monedas en

los mancadc s numismáticos del exterior, una regalía no infe
rior al 20% del precio de venta de cada pedido de· oro, la cual
se recibirá en monedas de oro que·se entregarán al Banco de 
la República para su distribución dentro del territorio colo~
biano. La utilidad que represente esta regalía ingresará a la
Cuenta Especial de Cambios, de conformidad con lo establecido
en las disposiciones que· regulan dicha nlenta.

ARTICULO 59.-El Banco de la República distribuirá en el inte
rior dei país parte de las monedas acuñadas y pa. -ra el efecto podra comprarlas por su valor nominal y vender -

las por su valor numismático, destinando la utilidad resultan
te como ingreso para la Cuenta Especial de Ca~bios, de acuer=
do con lo dispuesto en las normas que regulan dicha cuenta •

ARTICULO 69.-La
de

..presente Resoluclon
su expedición.

rige a partir de la fecha

Dada en Bogotá, a 23 de Abril de 1.969.
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IX - B&~CO DE CALDAS.-
Presenta el doctor Botero de los Ríos la carta de -

17 de abril que envía el Gerente General del Banco de Caldas, en la cual anun

cia que debido a la pronunciada baja de depósitos que registra ese estableci 

miento desde noviembre de 1.968, la cual calcula en $25 millones, se ve en la

necesidad de acudir a la utilizacion de recursos de emergencia en el Emisor por

cuantía de $17 millones, de acuerdo Con la reglamentación establecida en el

artículo 9º de la resolución 27 de 1.966 de la Junta Monetaria. Asímismo el

Banco agrega que se someterá a las estipulaciones del convenio que se celebre

con el Banco de la República para programar un plan de mejora de la situación

de liquidez delbanco, dentro de las propuestas que en la misma carta se seña 

la.

En memorando del 24 de abril el Departamento de Cre

dito del Emisor conceptúa que si bien la baja de depósitos del Banco de Caldas

no es tan pronunciada como lo anuncian -si se tiene en cuenta que el nivel de

$144 millones en depósitos registrado durante el mes de noviembre es ocasional

y complet~~ente transitorio,- se justifica sin embargo la utilización del ~~po

de emergencia mediante un empréstito de $17 millones con plazo de 6 meses pro

rrogables por igual término, si el Banco de Caldas cumple sus compromisos y pe~

siste la difícil situación de liquidez.

Se informa adicionalmente a la Junta que en oCDlbre

del año pasado se produjo una alza considerable en los depositos del Banco de

Caldas y debido tal vez a una imprevisión en el cálculo de las colocaciones que

pod~an efectaar, se ha. slblado en posición de iliquidez que lo obliga a acudir

al cupo de emergencia.

Ilustrada la Junta acerca de las condiciones especi~

les del Banco de Caldas, en el sentido de que es un establecimiento que no ac~

de al redescuento precisamente para evitar las sanciones por desencaje, se de

cide que podrá hacer uso de los recursos extraordinario del artíéulo 90. de la

resolución 27 de 1.966, una vez que haya agotado los demás ~~pos de crédito a

que tiene derecho en'el Banco de la República. Así acuerda comunicar la Corpo

ración su punto de vista al Banco Rmisor~

Los asistentes expresan su preocupación por la sibl~

ción financiera que describe el propio banco solicitante y deciden poner en co

nocimiénto del señor Superintendente Bancario estos hechos, y solicitarle que -
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que se estudie la manera de evitar la ocurrencia de situaciones similares,

por medio de los instrumentos legales que dan al Superintendente Bancario

la facultad de prevenir a los bancos sobre laadificultades financieras que

lleguen a su conocimiento, todo de acuerdo con el ~rtículo 47 de la Ley 45

de 1.923 y disposiciones concordantes.

x - COMERCIO EXTERIOR DE PLATlNO.-

Info~ma el doctor Botero acerca del cable del

21 de abril dirigido por el Irving Trust Company de New York en donde hace

algunos comentarios sobre el mercado internacional de platino y comunica -

que segÚn los observadores el mercado se encuentra sobre-vendido pero que 

es de esperarse una recuperación de los precios "Spot" y fu.turos.

La Junta opina que ante esta situación valdría

la pena que el Banco de la República situara en New York él platino de pro

ducción nacional y lo refinara en el exterior, en espe~a de una mejor situa

ción de los precios internacionales, pa~a proceder a su venta.

XI - ESTADO DE LA DEUDA ·EXTERNA PROVENIENTE DE

PREFINANCIACION DE EXPORTACIONES.-

Se da lectura al memorando OCB-2027 del 23 de

abril en el cual el director de la Oficina de Cambios informa a la Junta s~

bre los incrementos que vienen registrando en forma inesperada las solici~

des de giro por concepto de intereses de prefina~ciación, para exportaciones

con firmas del exterior. La ~lnta toma nota de los comentarios anteriores y

decide dar traslado del memorando a los asesores y al doctor Botero de los 

Ríos para su estudio y concepto.

XII - DEPOSlTOS PREVIOS DE IMPORTACION.-

a) La Corporación se entera de la carta que di

rige la Empresa Acerías Paz del Río de fecha 22 de abril, solicitando redu

cir al 1% el depósito previo de importación para la posición 73.10.B.I. del

A~ancel de Aduanas, barras de hierro o de acero laminadas o hiladas en co

liente. Se recuerda a los miembros de la Junta que por Resolución # 20 de

1.969 aprobada en la Junta ante~iorya se había reducido este deposito para

la posición referida y para la 73.10.B.III a fin de solucionar la eSCasez _
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del::;producto en el país ~ La Corporación considera aceptables las razones que

sustenta Acerías Paz del Río y acuerda elaborar la resolución correspondien

te.

b) Se dá lectura al concepto desEavorable que rinde el De

partamento de Investigaciones Económicas sobre la solicitud presentada por la

Caja de Previsión ~ocial del DBtrito para la importacion de aparatos de orto

pedia plenamente clasiEicables, de la posición 90.19.C. del ftxancel de Adua 

nas. La Corporación decide que si bien no es el caso de exoner-an del depósito

a la Caja, dada la naturaleza de los artículos a impo~tarse, debe reducirse 

al 1% el depósito en Eorma general..,

Con base en las anteriores decisiones se expide la Resolu

ción # 22 de la Eecha que a la letra dice:

RESOLUCION }IDMERO 22 de 1.969
( Abril 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Eacultades que le confiere
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RESUELVE

ARTICULO lQ.- Señálase en 1% el depósito previo para las
importaciones correspondientes a las posicio

nes del Arancel de Aduanas que a continuación se detallffi1:

73.1O.B.I
73.l0.B.III
90.19.C

&RTICULO 2Q.- La presente resolución rige a partir de la Ee
cha de su expedici6no

Dada en Bogotá, a 23 de Abril de 1.969.

Siendo las cí.nco de la tarde se levantó la sesión,

EL SECRETARIO
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SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1.969

En Bogotá, el 30 de abril de 1.969, a las 3.30

p.m, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacie~

da y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de

Desarrollo; Mario Suárez, Ministro de Agricultura _Encargado; Germán Botero

Gerente General del Banco de la República Encargado y Edgar Gutiérrez, Dir~c

tor del Departamento Administrativo de Planeación. Dejó de asistir el doctor

Jorge Valencia, Director del Instituto de Comercio Exterior.

Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruiz

y Miguel Urrutia, asesores de la Junta y Roberto Salazar, quién actuó como

Secretario.

Estuvieron-presente en la reunión también los

doctores Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la Re

pública y Miguel Aguilera, Superintendente Bancario.

I - A C TAS.- Se da lectura y aprueban las 

actas Nos. 282 y 283, correspondientes a las sesiones de 16 y 23 de abril

de 1.969.

Ir - EMPRESTITO EXTERNO DE AVIANCA.-

Al leerse el punto del acta No. 283 referente

a este tema-, el dotor Edgar Gutiérrez, anota que en conversaciones con el

Vicepresidente Financiero de Av í anca, -éste le ha manifestado que investigi:,

das con algÚn detenimiento las tasas de interés que ofrecen los bancos del

exterior en financiaciones a mediano plazo, la más baja que les fUe propu~s

ta provenía de World Bancking Corppration a una rata del 8~% anual con una

tasa adic~al de 2 puntos. Por esto solicita el doctor Gutiérrez que por el

conducto más adecuado, ya sea el Banco de la República o los bancos comer

ciales que tienen relaciones estrechas con sus corresponsales del exterior,

se investigue e informe sobre la tasa de interés vigente en el mercado in 

ternacional.
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La Junta delibera sobre la estructura externa de las tasas

de interés y sobre la base de esu¡dio que se tomó al expedirse la resolución

49 de 1.967 y después de algunas anotaciones sobre la conveniencia'o no de mo

dificar las limitaciones existentes, el señor Ministro de Desarrollo opina

que vale la pena examinar con cuidado las variaciones que se han producido

desde la fecha de esta resolución en la tasa de interés. Agrega que este es~

dio podr1a aproVecharse para hacer una evalución sobre el endeudamiento exter~

no público y privado con el objeto de buscar la justificación de un posible 

sistema de controles si fUere necesario.

Como complemento para estudiar la tendencia de la tasa de

interés en el mercado internacional, el señor Ministro de Hacienda sugiere to

mar en cuenta la viabilidad del plan Horowitz sobre establecimiento de un fon

do de'igualación de intereses, en paises desarrollados pues esta idea, de lle

varse a efecto, puede ser determinante para lograr reducciones en la tasa de

interés ..

Particularmente, en el caso de Avianca, se comisiona a los

asesores y al doctor Botero de los R10s con el objeto de que esb>dien la con

veniencia o inconveniencia de que Avianca obtenga financiaciones externas pa

ra capital de trabajo.

III - SITUACION HONETARIA y CAHBIARIA A 30 DE ABRIL DE: 1969

Se da lecb>ra y comenta el documento A-37 preparado por el

Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República Y los ase

sores de la Junta, sobre la sib>ación monetaria y cambiaria con cifras a abril

30 de 1. 969.

El respectivo memorando comprende cap1tulos y cifras y co

mentarios a ese d1a, respecto al estado de las reservas'internacionales; mer

cado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; reinte 

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación y

registros de importaciones y exportaciones. Y en o¡anto a la situación moneta

ria, medios de pago, billetes en cir.culación, depósitos en cuenta corriente 

de los bancos y de la Caja Agraria; colocaciones de estas entidades y facto 

res expansioni~tas y contraccionistas.
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Lerdo el documento, los miembros de la Corpora

ción hacen algunos comentarios relativos a la situación crediticia y" maneta ...

ria. Especrficamente se abcrda el tema de los depósitos de entidades·oficia

les como el Instituto de Fomento Industrial y el de Fomento Municipal en est~

ble.cimientos comerciales de crédito, que como lo habra anotado la Junta en -

-,~

anteriores oportunidades,

pósitos bancarios a la vez

representan un factor de estacionalidad en los de

que presionan los giros de tesorería.

El Ministro de Desarrollo enterado de los dep~

sitos actuales del Instituto de Fomento Industrial en bancos comerciales -

pide información sobre su justificación y trasmite la información sobre su

justificación y trasmite a la Junta las explicaciones que obtiene telefónica

mente de esa entidad, en el sentido de que ellos corresponden a recursos para

amortizar bonos de desarrollo económico del año de 1.965, en.:cumplimiento del

contrato de fideicomiso de estos títulos, perc .que tales depósitos serán uti

lizados en un plazo de 4 dras.

En cuanto hace referencia a la situación cafe-

tera el señor Ministro de Desarrollo solicita a los asesores de la Junta un

estudio sobre el efecto expansionista que pueda tener el precio interno fre~

te a un nivel superior ~~ el mercado internacional del grano, pues en su co~

cepto se pueden presentar mayores necesidades de financiamiento por parte de

la Federación Nacional de Cafeteros.

IV - CAPITALES Y DEUDAS EXTERNAS .-

giros por amortización e intere-

de esta clase de obligaciones exter 

dió el Decreto 2322 de 1.965 es OO¡ynaturaleza especial que les
• •asl como puede haber per~odos de

nas por la. .
errat~ca y

Se trae a conocimiento de la Junta el tema so

bre deuda externa adquirida con anterioridad al año de 1. 965 Y resul t~do ne

to de los movimientos de capital. Ai respecto se informa que las presiones 

represntadas por solicitudes de giro para pago de deudas adquiridas con ant~

rionidad al año de 1.965, no parecen ser indicativos de una siv4ación alar

mante, como quiera que el vencimiento

ses cuantiosos, el efecto puede ser anulado por aprobación de licencias más

reducidas en otros períodos presupuestales.

El señor Ministro de Desarrollo hace én~asis en
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que es preocupante la cifra que presentan las cuentas de financiación neta du

rante el mes de abril, ya que por primera vez los capitales dan un resplado 

neto negativo con tendencias a incrementarse su servicio.

v - PRESUPUESTO DE DIVISAS Y PROY3CCIONES CAMBIA 

RIAS PARA EL MES DE MAYO DE 1.969.-

Con base en proyecto presentado por los asesores,

el cual fué elaborado' con participación del Banco de la República, la Junta 

analiza y aprueba renglón por renglón el presupuesto de divisas correspondie~

te al mes d'e mayo de 1. 969, cuyas asignaciones respectivas son' las siguientes:

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO.

Hayo de 1. 969

( miles de US$ )

1 - Total cambio aprobado (11+111)
==============================

11- Regímenes especiales
=====================
Compras petróleo crudo

Presupuesto
Anterior

71.248
======

6.720
======

3.000

Au torizacio
ciones 1/

55.412
======

4.588
======

2.763

Proyecto Presu
puesto.

74.310
:::=====

5.550
======

3.000

Divisas cargo presupuesto nacio
na1.
Duda pJ:blica
Amortización
Intereses'
Diplómaticos y organismos inter
nacionales
Compromisos contractuales

111- Certificados de cambio
========================
Pago de mercancías
Giro ordinario (incluye ALALC)
Compensación
Créditos Banco República
AID
Pago importaciones especiales 15
Compras de oro (pagado en dó
lares)
Deuda e inversión externa
Amortizaci6n
Deuda PÚblica
Peuda privada arts 28 y 33
Deuda privada numeral 12
Reembolsos capital extranjero 13

3.720
3.000
2.000
1.000

700
20

64.528
======
39.240
25.800

5.000
2.000
5.600

640

200
17.925
10.500

2.400
600

7.500
100

1.825
1.105

650
455

637
83

50.824
====:::=
31.782
23.890
3.385
1.240
2.931

207

129
13.705

8.218
2.444

122
5.652

2.550
1.700
1.200

500

700
150

68.760
====:=::::
45.640
25.900
4.000
2.000

12.700
640

400
14.760

8.450
2.800

650
5.000

100
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Saldos negativos Bancos
Inversiones colombianas
exterior
Intereses
Deuda pública
Deuda privada arts. 27 y 33
Deuda privada numeral 12
Bancos
Proveedores
Dividendos
Marcas, patentes y regalías
Pagos servicios varios
Fletes
Exportación
Importación
"Reaseguros
Seguros importación
Recaudos consulares
Visado consular
Otros gastos importación
Transporte aéreo y marítimo
Pasajes internacionales
Viajeros ordinarios
Viajeros especiales
Estudiantes
Profesionales técnicos
Prestación servicios
Gastos prensa, radio y tele-. ..
vJ.sJ.on
suscripciones
Servicios médicos

gastos diversos exterior.
Drogas
Reintegros redesbanco
Faltantes mercancías
Venta vehículos diplómaticos
Sucursales y oficinas
Sistemas de seguridad social
Término misiones diplómaticos
Instalación diplómaticos coL
Alimentos
Residentes con rentas en Colom
bia
Herencias y legados

l2A

l3A

12
4
4-A

13
14

1
2
5
7
2-A
2-B
2-C
6
16
17
l7-A
9
9-A

10

3
11
8

·8-A
·l-A
-5-A
7-B
6-A
20
7-A
·7-C
18

l8-A
19

5

30
3.290
L100

50
LOOO

800
340

3.000
LOOO
7.030
3.220

220
3.000

100
300

30
10
30
30

800
1.000

80
400

20
700

200
80
30

333
5
5

130
5

100
10
lO
lO
25

28
5

5

100
4.100
2.405

60
538
800
297
850
432

5.077
2.122

136
1. 986

11
258

30
9

31
8

441
964

86
300

17
626

65
76
33

260

130
3

51
11

6
lO
25

24

5

35
3.570
1.600

70
800
800
300

1..600
1.000
8.010
3.600

200
3.400

200
300

30
10

100
30

800
L400

lOO
500

20
600

200
50
70

350
5
5

150
5

80
10
20
10
30

30
5

11 Cálculo basado en cifras reales hasta el 26.
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Igualmente el asesor Doctor Ruiz se refiere a los

resl}.l.tados de la balanza c.ambi ar-La para el mes de abril compr-ados con las

proyecciones iniciies y con los cálculos del mes de mayo, para los ingresos

y egresos corrientes el superávit o déficit en cuenta corriente, la financia

ción neta y el estado de las reserVaS internacionales.

VI - AVANCES DE CONTRAPARTIDAS POR PRESTAHOS DE -

PROGRA!'1A.

Tanto el señor Ministro de Hacienda como el doctor

Botero de los Rfos presentan a deliberación de la Junta el tema relativo a 

posibles modificaciones transitorias en el sistema de crédito a que se refi~

ren las resoluciones 13 de 1.968 y 15 de 1.969 sobre anticipo de contraparti

das por empréstitos externos para planes de desarrollo. Se explica a. la Jun

ta que hasta el momento las contrapartidas originadas por estas operaciones

financieras se han venido produciendo en el momento de utilizar las cartas 

de crédito que sirvan como documento básico para el redescuento. Pero como 

el sistema se ideó como una forma de financiación anticipada al gobierno na

cional por conducto de los bancos comerciales y en la aCDAalidad se han vis

to rezagadas las utilizaciones de las cartas de crédito para los préstamos 

de programa de la AID, con peligro de que no quede márgen para la utiliza -

ción del préstamo 049 dentro del plazo señalado en las cartas de compromiso,

podría intentarse una modificación transitoria del mecanismo dentro de las 

siguientes bases:

a) El avance de contrapartidas se harfa en el mo

mento de efecDAarse la aperDAra de la carta de crédito y nó al tiempo de su

utilización como ven í a operando.

b ) Como alternativa pc dr-La es tud í ar-s e la manera 

de que el sistema fuera mixto,ppoduciéndose la contrapatida en un 50% al mo

mento de utilizarse la carta de crédito y en otro tanto en la fecha de la

apertura de la misma.

c) Para tener un control estricto sobre la carta

de crédito cuya aperD~ra originará contrapartidas en pesos se acudirfa al sis

tama bancario para que avise inmediatamente sobre la utilización de estos ins
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d ) Como se,'dijo atrás, el mecanismo sería t

transitorio en la medida en que fUera cumpliendose los plazos señalados por

los organismos financieros del exterior en las cartas de compromiso.

El señor }jinistro de Hacienda solicitaey la

Junta así lo acuerda que se comisione a los asesores y al doctor Botero de 

los Ríos para que con la participación del director del Depar t amento de Pla

neación estudien el punto denbo'o de las ideas expuestas y sugieran la regla

menta~ión que sea del CasO.

VII - RESULTADOS FISCALES DEL PRn~ER TRlliES-

TRE DE 1.969

El doctor }jiguel Urrutia presenta a la Junta

las cifras sobre resultados de las operaciones efectivas del Gobierno Nacio

nal para el primer trimestre de 1.969 en comparación con las proyecciones que

para el mismo período se acordaron con el Fondo }jonetario Internacional.

Al referirse a las cifras de ingreso hace é~

fasis el asesor en que debido al cumplimiento bastante aproximado de las di

ferentes rentas, se han cumplido las proyecciones iniciales en forma casi

exacta y que comp;¡:'adas con los gastos de fUncionamiento dan l?or resultado un

superávit en cuenta corriente superior en cerca de 300 millones de pesos al

calculadoT • Se refiere igualmente a la inversión pública inferior en 200 mi

llones de pesos a la de la proyección y a las cifras de financiación netas-

VIII - INSTITUTO NACIONAL DE FINANCIAHIENTO

COOPERATIVO.-

El asesor doctor Ruiz Lara da lectura a la ~

carta que envía el Instituto Nacional de Financiamiento Cooperativo fechada

el 8 de Abril sobre solicitud de cupo de crédito en el Banco de la República.

Para ilustrar a la Corporación se procede a

leer las disposiciones pertinentes de los Decretes 1630 de 1.964 y 3 de 1968,

de los cuales se desprenden algunas características de esa entidad como la 

de recepción de depósitos y otorgamiento de préstamos que parecen tipificar
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al Instituto como un establecimiento de cr~dito. Interviene el señor Superin

tendente Bancario para explicar que ya la Superintendencia hab La elaborado un

estudio cuidadoso sobre el caso del Instituto de Financiamiento Cooperativo 

y que en efecto de las disposiciones que lo regulan y de las nor-mas bancarias

vigentes, parece desprenderse que esta entidad tiene una s.stn-uc tur-a que par

ticipa de la naturaleza de cooperativa y de Banco de fomento. Por lo anterior

se conviene en que es necesario profundizar en el estudio de las normas org~

nicas del Instituto a fin de establecer si por sus caracter1sticas de estable

cimiento bancario que pueda tener, debe estar supervigilado por la Superinte~

dencia Bancaria. Cón tal objeto·la Junta comisiona al señor Superintendente y

decide no tomar determinación alguna sobre cupo de crédito, hasta tanto se de

fina la siulación juridica del Instituto.

IX - CUENTAS CORRIENTES EN MONEDA EXTRANJERA.-

a) La Junta se ocupa del estudio elaborado por la 

División Juridica de la Oficina de Cambios, del cual sedió traslado por medio

de memorando OCB-40S del 23 de abril, sobre cuentas corrientes en moneda ex

tranjera cuyo manejo había sido suspendido como consecuencia de las interpre

taciones dadas a los artículos 93 y 94 del Decreto Ley 444 de 1.967, segÚn in

formación de la misma Oficina.

Leidos los conceptos adversos relacionados con las

solici tudes de las firma; Urigo Ltda, Hotel Tequendama y Henry C. Hudson, cuyo

análisis se encuentra en los anexos 1, 6 y 7 del memorando, la Corporación se

rondos en moneda extranjera. Entien

deberán ser vendidas al Banco de lalas divisas

abstiene de autorizar el manejo de estos

de la Junta que en este caso

República dentro de un plazo razonable para que los interesados puedan liqui

dar sus cuentas corrientes.

En cuanto al concepto adverso contenido en el anexo

2, sobre la Cuenta corriente del Fondo de Retiro de Empleados de la Flota Me~

cante Grancolombiana, la Junta concepb!a que dada la naturaleza especial del

mismo, como quiera que en él participan trabajadores extranjeros de la· empre

sa que requieren en el momento de su retiro una liq~idación ágil de sus pequ~

ños ahorros, deberá estudiarse un sistema mediante el cual la Flota Mercante

con sus recursos propios en divisas, abra una subcuenta al Fondo para efectos

contables y maneje estos recursos en representación de los afiliados.



2314
ACTAS

NUMERO

DE

284

LA JUNTA

FECHA

M O N E T AR I A

30 DE ABRIL DE 1.969

Por último los miembros de la Junta expresan 

su acuerdo con el concepto .favorable para aprobar el manejo de cuentas co -

rrientes por parte de las .firmas "Allen and Mary Lowrie, Comité Latinoameri

cano de Orquideolog1a y Federación Latinoamericana de Bancos'."

b) Se dá lectura igualmente a la carta que con

fecha 14 de abril env1a el apoderado de "agip Petróleos Colombianos S.A." so

licitando la apertura de una cuenta corriente en Italia a nombre de sus rep~e

sentanos, la o~al consideran indispensable para el desarrollo de su objeto 

social ya que adelantan trabajos de exploración en la región de Urabá.

Los asistentes no consideran justi.ficadas las

razones expuestas por el solicitante para aprobar el manejo 'de fondos en mo

neda ex t r an.j era.vy deciden má~bien sugerirle que la Casa Matríz Italiana

e.fec'b~e directamente los pagos en moneda extranjera, por cuenta de SU .fi.lial

en Colombia.

x - C01'lUNICAOO SOBRE CI1EDITO DEL BANCO DE LA -

REPUBLICA y CARGA TRIBUTARIA.-

El, señor Ministro ,de Desarrollo hace referencia

al discurso pronunciado por el señor Presidente de la ANDI en la XXV Asamblea

General de ese gremio y a las observaciones que el propio Ministro hizo en

su oportunidad sobre la forma de presentación de ci.fras monetarias y sobre

los per Íodos escogidos por el Presidente de la Andí , para comprobar un posí 

ble deterioro de la situación de los bancos comerciales. Anota además, que ha

tenido conocimiento de que el Presidente de esa Asociaci:ón ha preparado un c~

municado que se publicará en la prensa del d1a lo. de mayo, en el cual inSlS

ten los ~'ntos objeto de discrepancia utilizando, en .forma errónea, estad1sti

cas monetarias para sustentar sus tesis ya esbozadas en la Asamblé de la Audi.

Como se trata de una cuestión eminentemente -Cee

nica que toca directamente con la autoridad monetaria y además Con el objeto _

de evitar una polémica de tipo personal entre el señor Ministro de Desarrollo

y el Presidente de la Audi, solicita el doctor Gómez a la Junta que considere

la posibilidad de expedir un comunicado sobr-e el verdadero alcance de las es

tad!sticas monetarias con lo cual seguramente se dará término al asunto.
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Los miembros de la Junta se hallan de acuerdo con

lo anteriormente expuesto y deciden comisionar a los asesores para· ~te prep~

ren dicho comunicado que se publicará en la prensa del día sábado, previa a~

probación del señor Ministro de Hacienda y del Gerente Encargado del Banco 

de la República.

XI - OFICINA DE CAMBIOS .-

a) Conoce la Corporación el memorando OCB-D-2080 de

la Oficina de Cambios, en el cual se solicita el visto bueno de la Junta para

un giro anticipada por valor de US$32.183.20 a cargo de la firma Acerías Paz

del Río S.A. y a favor de A.E. Anderson.

La Corporación imparte su aprobación a la menciona-

da solici tud ,

b) Estudia la Junta el memorando OCB-C-2046 prove 

niente de la misma Oficina y la autoriza a aprobar un giro anticipado al se

ñor Daniel C~rdenas Navas por valor de US$2.225 a favor del GIRARD TRUST BAÑT

DE PHILADELPHIA.

c) Conoce finalmente la Corporación del memorando 

OCB-D- 2097 de la Oficina de Cambios en donde se da cuenta de la operación r~a

lizada por el grupo GRACE, al vender su filial QÚímica Proco S.A. a la firma

BASAF de Alemania.

La Oficina de Cambios solicita la adición del: pres~

puesto de divisas del mes de abril con cargo al renglón 13, por monto de US$

1.700.000., necesarios para c¡brir el giro de la venta descrita. La Junta a 

prueba esta adición al presupuesto de divisas.

XII - BANCO CAFETERO.- .Se da lectura a la carta 

que con fecha 30 de abril envía el Gerente General del Banco :afetero, en la

c~al solicita reconsideración de la Junta sobre la negativa dada a la petición

que presentó ese establecimiento sobre intereses por desencaje liquidados por

el Banco de la República y originados en deficiencias que registro el Banco 

entre el 27 de noviembre y el 28 de diciembre pasado.

Recuerdan los miembros de la Junta que el tema sobre
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i.nterpretación de la resolución 17 de 1.968 Y normas concordantes en la pa!.

te de sanciones por desencaje y aplicación de encajes elevados se decidió -
ya en el caso de la ·reclamación presentada por el Banco de Bogotá y las rJor

mas legales pertinentes estan siendo es~~diadas por el Consejo de Estado.

Por lo anterior se decide ratificar el p~onunciamiento de la Corporación en

cuanto a la solicitud que hace el Banco Cafetero.

XIII CREDITO PARA LA GOBERNACION DEL DEPARTA

HENTO DEL HUILA.-

Se da lectura a la carta del 15 de abril, s~s

crita por el Secretario de Hacienda del Departamento del Huila, en la cual

solici taOie au torice al Banco de Colombia el otorgamiento de un crédi to has

ta por $15 millones, para que ese Departamento atienda a la cons.truccí.én del

edificio destinado al funcionamiento de sus dependencias.

La Junta después de algunas consideraciones 

sobre la imposibilidad de autorizar la operación dentro de las facultades de

tipo general que le otorga la Ley para la regulación del c~édito, no estima

del caso acceder a esta petición y advierte que su negativa naturalmente no

es óbice para que el Banco de Colombia, dentro de sus recursos disponibles,

pueda eventualmente efectuar el empréstito en referencia.

XIV - ASOCIACION COLOHBIANA DE HINEROS.-

Los asistentes a la reunión se enteran de la

carta fechada el 28 de abril en donde el Presidente de la Asocia ción Colom

biana de Hirieras se refiere a la consulta que se elevará al Consejo de Est~

do sobre régimen cambiario aplicable a las empresas extranjeras dedicadas a

la minería del oro, para solicitar qúe a dicha consulta se alleguen olas °co~o

ceptos elaborados por el Hinisterio de Minas y Petróleos y el Departamento

Administrativo de Planeación.

No halla inconveniente la Junta en que se, p!.o

ceda de esta manera.

XV- DEPOSITaS PREVIOS DE IHPORTACI~N.-

a) Conocido el concepto favorable que rinde-
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el Departamento de Investigaciones Económicas en memorando de la fecha sobre

la sol ici tud que hace la Fábrica de Finturas Colombianas "Pin tuco" en carta 

del 8 de abril, para que se re&lzca el depósito previo de las posiciones ar~n

celarias 28.45.G. y 29.14.A.II.c.3, se decide señalar en 70% el porcentaje del

depósito y se ordena elaborar la resolución respectiva;

b) Con base en concepto desfavorable que rinde el

mismo departamento, la Junta se abstiene de aprobar·la petición que hace

la Federación Nacional de Industriales de Tejidos de BÁnto, en cartas de ene

ro 27 y abril 23, para que se reduzca el depósito previo a las posiciones 32.

05 •.1'..11 y 32.05.D.

. ,
Siendo las 6:45 p.m. se levanta la sesl0n,

No. 285

SE:SION DEL 7 DE MAYO DE 1.969

En Bogotá, el 7 de mayo de 1.969, a las 3:30 p.m.,

se reunió la Junta monetaria en el recinto del Banco de la Kepública, con asis
tencia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Créd~

to PÚblico y presidente de la Junta; Mario Suárez, Vice Ministro de Agricult~

r a , Encargado del Ninisterio·; Hernando Gómez, Hinistro de Desarrollo Económi

co; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República y Raúl Ar-bel áez ;

Director del Instituto de Comercio Exterior, Encargado. Dejó de asistir el doc. -
tor Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación.

Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruiz y Mi

guel ür-ru t i a , asesores de la Junta; Germán Botero Subgerente-Secretario del -
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Banco de la República Y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliber~

ciones, el Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera."

1 - A G T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 284,

correspondiente a la sesión del 30 de abril de 1.969.

TI - SITUACION MONETAKIA Y CAHBIARIA A-

7 de MAYO DE 1.969.-

Se da lectura y comenta el documento A

40, pr'e.parado por el Departamento de Irrves t í qac í ones Económicas del Banco de

la República y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cam

biaría con cifras a 7 de mayo de 1.969.

El respectivo memorando comprende capi

tul0's y c á Pr-as y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas.

internacionales; mercado de certiEicados de cambio y su cotización; ingresos

corrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrien

tes; financiación y registros de importaciones y exportaciones. Y en aÁanto

a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos

en cuenta cor~iente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de es

tas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

Leido el documento el señor Ministro de

Desarrolloisolicita a los asesores que en lo sucesivo las cifras sobre efec

to monetario y operaciones del Banco de la República que figuran en el anexo

No. 1 del informe semanal, se presenten tanto para la semana que se analiza

como para el año completo.

111 - ALZA DE PRECIOS EN EL MES DE ABRIL
J

El asesor de la unta, doc~or Urrutia,-

presenta el documento A-41 que analiza el incremento registrado en los índi

ces de precios al consumidor en Bogotá, durante el mes de abril pasado. Ano

ta el documento que la c~¡sa principal del alza es la alta ponderación ~¡e -

i
\~



ACTAS

NUMERO

DE

285

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

7 DE MAYO DE 1.969

N~2319

dentro del fndice presentan los productos' alimenticios como la papa y las

legumbres, pero que independientemente de ellos, los precios en el mes de a 

bril parecen no haber aumentado más que en años anteriores.

Se hace especial énfasis en el efecto que sobre el

costo de la vida ejerce el aumento de precios de la papa y se explica ~Ie un

analísis histo~ico de los movimiento de precios de este producto indican que

existe una cierta estacionalidad, pues en los últimos años, los meses de abril

y mayo se caracterizaron por precios elevados y anteriormente este fenómeno

se sucedió en los meses de mayo y junio. Por otra parte explica que se denota

un ciclo en el mercado de'papa manifestado porque cada vez que se produce un

precio mIeno en el mes de abril al año siguiente se registra una baja co~si

derab Le ,

De 10 anterior concluye el asesor en el do~~mento 

que no parece que el aumento de los precios de la papa y.por lo tanto de índi

ces de precios de alimentos de Bogotá para el mes ~e se analiza vayan a imp~i

car un incremento considerable en año completo. Asimismo se recomienda que el

Banco de la República contrate la elaboración de una nueva canasta de consumo

para las diferentes clases sociales en las principales ciudades del pafs, con

base en las encuestas que ya tiene preparadas el CEDE, a fin de producir llile

vas ponderaciones de un índice del costo de vida.

Por ,íl timo se aconseja qu e el IDEMA Con miras a in

tervenir en el mercado de la papa, podría construír mediante incentivos credi

ticios, silos para el almacenaje del producto en las principales zonas de cul

tivo.

La Junta delibera ampliamente sobre el tema y al e

fecto se adoptan las siguientes medidas:

a) Incluír dentro de los programas del Fondo Finan

ciero Agrario para el segundo semestre del año en curso, el crédito para el 

cultivo de la papa en la forma y dentro de las condicbnes señaladas en el -

programa "B" del año anterior, Con el objeto de no causar un impacto sicológl

co que pueda implicar aumento de precios;

b) Que el IDEMA intervenga en el mercado de la papa

ya sea mediante la adquisicón de silos adecuados para el almacenamiento del -
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producto o atendiendo a su construcción, pues de dejarse a la iniciativa prl

vada. esta labor, podrfan fomentarse tendencias especulativas.

En cuanto a la sugerencia que hace el doctor U

rrutia sobre la necesidad de que el Banco de la República elabore o contrate

una nueva canasta que sirva de base para la reestructuración de los fndices

de precios al consumidor, manifiesta el doctor Arias Robledo, que debido a 

las disposiciones del Decreto 3167 de 1.968, que concentró en el Departamen

to Administrativo Nacional de e:stadfstica la elaboración y presenta~ión de 

la totalidad de los indicadores de este tipo, el Banco de la República se ve

rfa imposibilitado para adelantar esa tarea.

El doctor Ur~¡tia explica la importancia'de a

provechar el estudio realizado ya por la CEDE, del cual seguramente result~

ra una economía de tiempo y de dinero, pues su elaboración ~~vo un costo a

proximado de $2 millones con un tiempo de dedicación de un año.

Los miembros de la Corporación estiman que en 

principio parece no existir problema legal para que el Departamento Adminis

trativo de Estadfstica contratara la preparación del estudio con una entidad

distinta. Se concluye que el procedimiento más adecuado a seguir sería el de

que el Emisor y los asesores de la Junta conversaran con el Director del D~

NE sobre la posibilidad de efectuar un estudio de las ventajas que podría

presentar la nueva canasta para el fdice de precios al consumidor mediante

comparación retrospectiva con las antiguas metodologías que sirvieron de ba

se para el actual índice de precios. Una vez efectuada por vfa de ensayo es

ta tarea, se entrarfa a resolver sobre la entidad que ha de producir el fndi

ce y darlo a la publicidad, y sobre la forma de financiación de los estudios

a que haya lugar.

v - PRESTAl10S EXTERNOS A PAnICULARES.-

Para dar cumplimiento a lo acordado en Junta an

terior el asesor doctor Ruiz Lara, somete a su estudio el do~~mento A-42 que

se refiere al monto y tasa de lnterés 'de préstamos externos a particulares.

Despúes de hacer un recuento del régimen legal aplicable a estas operaciones
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externas, el documento analiza una serie de datos sobre la estructura de las

tasas internacionales de interes en los mercados de New York y Londres, y_

hace un estudio del estado de la deuda externa privada registrada en la Ofi

cina de Cambios segÚn localización geográfica, tipo de acreedores, finalidad

de los préstamos y tasas de interés.

Con respecto al estado actual de la deuda privada

se destaca que la tasa de interés promedio ponderada por número de préstamos

es de 7.6% y que la correspondiente a préstamos contratados después de la ex

pedición del estatuto cambiario, más del 50% de los mismos se ceLebran hasta

con un ~ño de plazo y se pagan al vencimiento inicial; los contratados a UTI-

año • la misma forma, porcentaje reducido de losy mas, se pagan en y un muy -
crédi tos a 180 dfas se ha prorrogado hasta por 360 dí.as-..

Seguidamente el documento hace un recuento de las

variaciones ~'e regist~an los préstamos externos privados desde el se~~ndo

semestre de 1.967, para concluír que a partir de la expedición del Decreto

444 no se ha incrementado el endeúdamiento por concepto de préstamos priva
•dos no bancarios y que segun informaciones de la Superintendencia Bancaria

el endeudamiento de los bancos comerciales se ha incrementado·en solo US$35

millones durante el año de 1.968.

Al referirse específicamente al tama de la tasa de

interés se reconoce ~le dados los aumentos del interés bancario en los Ssta

dos Unidos para préstamos y aV~1ces a sociédades y para sobregiros de las

mismas, deberá elevarse a 9%, la rata ~¡torizada por la resolución 49 de 1967

para préstamos hasta con un año de plazo, pues de lo contrario se correría

el riesgo de reducir el endeudamiento privado con el impacto que esto pro

duciría e¡ las reservas internacionales y la prefinanciación de exportacio

TIes ..

No obstante el dOCllmento recomienda no elevar el

interés máximo autorizado para préstam?s con plazo superior a un año, como

qu í.ez-a que ello implicaría una carga mayor para la balanza de. pagos del país.

En desarrollo de las ideas anteriores el asesor
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doctor Ruiz Lara, presenta a la

ción elevando a 9% la tasa para

año de plazo.

., ..,
Junta y esta ap~Aeba un p~oyecto de resolu ~

operaciones de crédito externo hasta con un

En consecuencia la Junta expide su resolución No,

23 de la,fecha, coyo texto dice:

RESOLUCION NUMERO 23 DE 1.969
( Mayo 7)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades
ticúlar de las que le confiere
del Decreto 444 de 1.967,

legales y en par. -el artJ.culo 127

RESUELVE

Artfculo 12.- Elévase a 9 por ciento anual la tasa máxima
de interés para préstamos externos a parti
culares con un,plazo hasta de un año de que

trata el literal a) del artículo 10 de la Resolución- 49
de 1. 967.

ArtfClllo 22.- La presente resolución rige a partir de la
fecha de su e~pedición.

Dada en Bogotá a Mayo 7 de 1.969

VI - FINANCIACIONES EXTERNAS.-

a) Desea el' doctor Botero de los Rfos 

informar a la Junta sobre la propuesta presentada por el Instituto Financie

ro de Crédi to de l1éj ico sobre financiación de US$2 millones, para planes de

desarrollo económico, mediante administración del Insti tu to "Ayudate". Come:::.

ta el doctor Botero que la financiación se harfa bajo la modalidad de un ce:,:

tificado de depósito por la entidad de crédito del exterior y convertible en

pesos a h tasa del mercado oficial, con un interés del 9% anual y redimible

a dos años en moneda convertible, pudiéndose negociar antes de su vencimien

to con algÚn descuento.

La Corporación se entera de esta solici
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tud Y decide comisionar al doctor Boter-o para que se d í r í ] a a la firma finan

ciera manifestándole que el país no está interesado en esta oferta.

b) Asimismo da lecv~ra el doctor Botero a la carta

que dirige el señor Bernanrdo Mejía en la cual propone una operación fin~~ci~

ra mediante utilización de saldos de los convenios de Colombia con España, y~

goeslavia, República Democrática Alemana y hungría, con una prima del 1% so 

bre el valor total de la operación.

Antes de tomar una determinación los miembros de la

Junta acuerdan pasar a estudio de los asesores el asunto con el objeto de que

analicen si conviene variar la política sostenida por la Corporación, sobre

negociación de saldos a través de la Federación Nacional de Cafeteros y no

de particulares.

VII - ASOCIACION BANCARIA.-

Presenta el doctor Arias Robledo la carta y el mem~

randa que dirige la Asociaéión Bancaria al señor Ministro de Hacienda sobre 

reformas al régimen de las Operaciones Bancarias.

La Junta toma nota de esta co®>nicación y el señor

Ministro de Hacienda manifiesta que por haberlo recibido el día de hoy, no 

conoce su contenido y deberá darse traslado de él a los asesores de la Junta 

para que lo estudien y si es del caso se pongan en contacto con el señor Pre

sidente de la Asociación Bancaria para esclarecer los puntos a que haya lugar.

Así acuerda la Junta dar aviso de recibo a la Asociaicón~

VIII - BANCO DEL COMERCIO.-

Interviene el señor Superintendente Bancario para 

expresar que considera de importancia informar a la Junta que dé una invest;!;.

gación minuciosa que efectuó la Superintendencia en el Banco del Comercio, ha

resultado que este establecimiento viene suministrando desde el mes de sept;!;.em

bre del año pasado información errada con respecto a sus estados de cuentas 

que sirven de base para establecer el desencaje y las sanciones que él origina.

Agrega el doctor Aguilera que por considerarlo un punto en extremo delicado -
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se está ahonda~do más en la investigación con el objeto de establecer la f~

cha desde la cual se vienen produciendo estas 'irregularidades. La Junta toma

nota de esta información y solicita al señor Superintendente Bancario que se

continúe esv~diando la situación del Banco del Comercio con el objeto de to

mar las medidas que fueren del caso.

IX - OFICINA DE Cfu~BIOS.-

a) Se entera la Junta de la solicitud que ha

Ce la Oficina de Cambios en memorando GCB-2210 del 7 de mayo, sobre aproba 

cíón de licencia de cambio expedidas en exceso del presupuesto cor-r esporid i en

te al mes de abril. La Junta estima justificadas las razones expuestas por

esa dependencia para sustentar la solicitud y en consecuencia ratifica las

aprobaciones de licencia para los siguientes renglones:

Deuda PÚblica

Diplómaticos y ,Organismos Internacionales

Compromisos contractuales

Servicios Hédicos -8-

Viajeros especiales - 17 A -

U3$

U3$

US$

US$

U3$

457.423.19

114.541.35

62.570.35

9.452.34

7.503.00

b) Con respecto a la petición ~<e hace esa Ofi

cina en memorando fechado él 2 de mayo, la Junta decide autorizar la expedi

ción de un giro anticipado por valor de US$5.300.00 que deberá hacer la fir

ma "Colombiana de Minerf a Ltda." a la "General Hining and Finance Corporation

Ltda" de Johanesburg de Suráfrica.

X - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO .-

El doctor Jorge Ruiz hace referencia al cuadro

estadfstico que muestra la excesiva liquidez registrada por el Banco Central

Hipotecario desde hace algún tiempo, especialmente en los dos últimos meses 

en los cuales sus depósitos en Bancos Comer~iales se han incrementado en cer

Ca de doscientos millones de pesos. Para ilustración de la Junta se explica

que dentro del régimen de encajes del Banco Central, este puede mantener el _

50% en bancos comerciales y que en momentos de excesiva liquidez, este siste

ma presenta el inconveniente de constituirse en un factor de expansión moneta

ria que debe ser materia de control. Se explica que estudiadas las posibilid~

des legales de modiFicar el encaje del Banco Central Hipotecario, podrfa ope-
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rarse bien variado los porcentajes que señalan las disposiciones vigentes p~

r a las, diferentes exigibilidades o bien reduciendo la proporción que del en

caje legal puede mantener el Banco en los establecimientos comerciales.

El doctor Arias Robledo interviene para manifestar que

antes de proceder a modificarse el régimen de encaje legal, podria citarse 

al señor Gerente del Banco Central Hipotecario con el objeto de solicitarle

que como una colaboración al manejó de la política monetaria, constituya de

pósito en el Banco de la República por suma aproximada de ciento cincuenta 

millones de pesos que retiraria de los bancos comerciales en forma equitati

va. Esta medida seria equivalente a un aumento de dos puntos en el encaje l~

galo La Junta acoge esta sugerencia y después de contar con la presencia del

Gerente del Banco Central Hipotecario, el señor l'1inistro de Hacienda le mani

fiesta que debido. al incremento en el vol~men de medios de pago, influfdo n~

turalmente por el exceso de liquidez del Banco Central Hipotecario, se habfa

'pensado reducir la proporción que del encaje legal puede mantener ese esta 

blecimiento en los bancos comerciales, pero que la Junta en el entendimiento

de que al señor Gerente lo anima el mejor deseo de cooperación con la polítl

Ca monetaria del pais, ha resuelto pedirle que constituya depósito en el

Banco. de la República por cuantia de ciento cina>enta millones de pesos, su

ma que ingresaría dentro de los meses de mayo y junio del año en curso.

Expresa el Gerente señor Cortés Boshell su agradecimien

to ala Junta por la consideración de ésta, al llamarlo antes de adoptar

o2alquier medida; manifiesta que entiende las razones que asisten a la Junta

para solicitar su colaboración e informa que el Banco Central Hipotecario -

conciente de la cooperación que puede prestar a la politica monetaria habfa

venido trayendo al Banco de la ~epública depósitos a pesar del sacrificio que

ello significa. Agrega que parte del exceso de liquidez que presenta el Ban

co habia pensado colocarlo en el Instituto de Fomento Industrial, en depósi

tos a término, para solucionar_ la difícil situación de tesorería que presen

ta el mismo. Por otra parte añade que la constitución de depósitos en el

Banco de la República le implica un menor ingreso que absorbería su cuenta 

de pérdidas y ganancias. Por eso pide a la Junta se le vinculen los $150 mi

llones al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano o al Fondo Financiero InmÁ~

trial para compensar esta pérdida.
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Sobre este punto el doctor Arias Robledo desea

expresar que el Banco de la República debe reconocer una tasa de interés del

11% anual sobre los recursos del Fondo Financiero Industrial y que tembién 

con elJo se afecta la cuenta de pérdidas y ganancias debido a las demoras

en la colocación de los fondos respectivos.

. ,
Atendiendo a las razones anter~ores y des pues

de algunas consideraciones sobre el punto en discusión, la Junta decide y el

señor Gerente del Banco Central Hipotecario se acoge a ello, que de todas ma

neras la carga financiera que pueda presentar esta fórmula de contracción mo

netaria, se distribuya en partes iguales entre el Banco de la República y el

Central Hipotecario.

Con respecto a la' financiación que proyecta

otorgar el Banco al Instituto de Fomento Industrial, el señor Ministro de De

sarrollo manifiesta que las necesidades de crédito del IFI por este concepto

pueden postergarse para el mes de junio, de manera tal que para producir el

efecto contraccionista final, podrfa pensarse en que el Banco Cen~ral Hipo

tecario deposite $100 millones durante el mes de mayo y otorgue en Junio la

financiación de $50 millones al IFI los cuales serán consignados en depósito

en el Banco Emisor.

Dentro de los criterios expuestos se decide 

consignar el compromiso que adquiere el Banco Central Hipotecario de colabo

rar con las autoridades monetarias, en los siguientes términos:

"El Banco Central Hipotecario trasladará al 

Banco de la República antes del 31 de mayo recursos que se hallan en depósi

to en los bancos comerciales, hasta por una cu an t i a de $100.000.000."

" De la suma antes mencionada, la mitad podra

suscribirla el Banco Central Hipotecario en bonos del Fondo Financiero Indus

trial y la otra mitad la mantendrá en depósito en el Banco de la República."

"La suma de $100.000.000 adicionales a los que
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a los que tiene en 7 de Hayo y se repartiran por mitad, ~le ingresarán al

3anco de la República en el curso del presente mes, será retirada paulatina

ments por, el Banco Central Hipotecario de los diferentes establecimientos

bancarios, con el criterio de distribuir el retiro de Fondo s en For-ma gradual

y equitativa entre los bancos y de todas maneras haciendo lo posible" para no

afectar la situación de liquidez de los establecimientos respectivos. ti

"La financiación de $ 50 millones q'Áe el Banco Central

Hipotecario tiene proyectado hacer al Instituto de Fomento Industrial, se lle

vará a ef'ecto en el mes de junio próximo y su monto total deberá traerse al

Banco de 1 a RepúbI Lea en depó.s i te.-"

XI - PRSSION IHPORTADORA.-

El señor Hinis·tro, de Desarrollo Sconorrdco hace un -. ..analisis. de la pr-es i on que regis·tran las importaciones en el primer trimestre

de lo corrido del año, segÚn resulta de un estudio minucioso eleborado por 

el Instituto de Comercio Exterior a pedido del propio Ministro. De conformi

dad con él expresa que en el primer trimestre de 1.969 la presión importado

ra creció 19%1a .cuaI parece ser originada por el mayor 'pr esupu as to de imp0E.

tación de bienes proyectado para el año en curso. Con el objeto de mantener

inf'ormados a los miembros de la Corporación acerca del movimiento del comeE.

cio de importación se solicita al director encargado del Instituto de Comer

cio Exterior que se sirva distribuir el documento pertinente y actualizarlo

mensualmente.

Siendo las 7.00 p.m.

EL S:;:CRETARIO

/~~.Y2"A--;
/

. ..
s~ levanto la 5e510n,
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SESION DEL 14 DE MAYO DE 1.969

En Bogotá, el 14 de mayo de 1.969, a las 3:30 p.m ••

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con

asistencia de sus miembros doctores, AJ"jón Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito .PÚblico y Presidente de la Junta; 3nrique Peñalosa, Ministro de Agri

cultura; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; E~lardo Arias, G~

rente General del Banco de la República y Raúl Arbelaéz, Director del Insti

tuto de Comercio Exterior, Encargado. Dejaron de asistir los doctores Edgar

Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación, Jorge Va

Leric i a Jaramillo, Director de Comercio Exterior.'

Concurrieron, además los doctores Jorge Ruiz y Mi 

guel Urrutia, asesores de la Junta; Germán Botero Subgerente-Secretariao del

Banco de la República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones

el Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera; y el Doctor Rodrigo Bo

tero Secretario Económico de la Presidencia de la República.

I - A e T A .- Se da lecDlra y aprueba el acta No

285. correspondiente a la sesión del 14 de mayo de 1.969.

Ir - SITUACItlN MONETARIA Y CAHBIARIA A"21 de MAYO

DE 1.969. Se da lectura y comenta el documento A-45. preparado por el Depa~

tamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y los aseso

res de la Junta, sobre la siblación monetaria y cambiaria con cifras a 3 de

mayo de 1. 969.

El respectivo memorando comprende capfbllos y cifras

y comentarios a ese dfa, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; rei~

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación

y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la s í tuac í.ón mo

netaria, medios de pago. billetes en cira,lación depósitos en cuenta corrie~

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.
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III - NEGOCIACION DE REHSSAS AL COBRO.-

El doctor Eduardo Arias Robledo, expone a los demás miem

bros de la Corporación sus puntos de vista con respecto a-la práctica utili

zada por los bancos de negociar remesas al cobro de una plaza a otra de ma

nera que estad~sticamente figuran doblemente contabilizadas depósitos en cuen

ta corriente de bancos de diferentes plazas. Reolerda el doctor Arias que -

el antiguo Superintendente Bancario, doctor Alfonso Muñoz Botero, hab~a el~

bor-ado en pasadas oportunidades un estudio sobre e.Lparti cu l.ar- que valdría la

pena ser revisado nuevamente por .la Superintendencia a fin de que con el con

cur-so de los asesores de la Junta pudiera idearse una fórmula para eliminar

este procedimiento que implica distorsión en las estadísticas sobre depósi

tos en cuenta corriente.

IV - SITUACI~N DE LOS BANCOS.-

El señor Ministro de Hacienda se refiere al memorando que

le dirigió la Asociación Bancaria sobre reformas al régimen de operaciones 

bancarias, para recomendar un esu>dio de los planteamientos allí esbozados,

pues en conversaciones con algunos representantes de los bancos, éstos le -

han manifestado su preoalpación por la dispersidad de normas vigentes sobre

desencajes e inversiones forzosas. Por estas razones solicita el Hinistro r~

cavar nuevamente sobre el proyecto de reformas a la Ley 26 de 1.959 que se 

había estado debatiendo en pasadas opor'tunidades" con el objeto de preparar

un proyecto definitivo para ser presentado al proximo congreso.

Además estima del caso que los asesores vayan contemplan

do la posibilidad de congelar el nivel que presentan acmalmente las inver 

siones en bonos de la Ley 21 de 1.963.

Asimismo el Ministro de Hacienda, solici ta que para aten

der una insinuación del señor Presidente de la República, el estudio que ela

baren los asesores, deberá someterse a consideración de una junta prevja an

tes de entrar a conver~ar con los representantes de los bancos~ Por último 

se pide al señor Superintendente Bancario se sirva esb>diar el aspecto rela

tivo a la contribución de los bancos a la Superintendencia Bancaria pues es

te punto tambie:h ha sido objeto de comentarios por parte de sus representa!":..

tes.
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V -SITUACION CAFETERA.-

Al abordar el tema relativo a la baja que re

gistran los precios del caf'é, los miembros de la Junta estiman que debe es~

d í ar s e la conveniencia de solicitar al Fondo Honetario .Internacional otro eré

di to compensatorio pues exis ten razones su .t"icíen tes par-a sus tentar es ta peti
.,

Clan.

VI - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores de la Junta presentan a su cansí

deración el dOOlmento A-43 sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo

crudo con destino a su refinación en el país, correspondiente al mes de marzo

de 1.969.

El presupuesto aprobado por la ~lnta sin modi-

f'icaciones es como sigue:

1 - Presupuesto de Marzo.-
US$

A International Petroleum (Colombia) Ltd
Ref'inerfa de Cartagena

Texas·Petroleum Company
Colombian Cities Service
Sinclair Colombian on
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company

Ref'inería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Ero resa Colombiana de Petróleos
B.P. Exploration Colombia tda
Sinclair Colombian on Co,
Pan American Colombian Oil Company
vhevron Petroleum Company (Atlantic Pet co,)
Shell Condor S.A.
Chevron Petroleum Company

T o tal:

922.592.78
124.189.65
142.407.40
577.924.30
642.742.88

67.400.59
2.477.257.60

225.202.73
105.794.77
106.221. 23
108.659.26
490.978.83
173.383.09

1. 210.239.91
3.687.497.51
;;::;;::===========

La Colombian (}ulf' Oil Company debe reintegrar el valor correspondiente a 95.153
barriles de petróleo crudo. Por aAanto la Comisión de Precios prevista en el _
Decreto 2008 de 1.967 no ha fijado los precios correspondientes a este petróleo
no hay manera de ca.l cu Lar- el valor del reintegro. Es muy urgente, por lo tanto
que la Comisión de precios f'ije la cotización correspondiente a la mayor bre _
vedad posible.
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Trae además el documento un estudio pormenorizado sobre

las. cifras de producción de crudo en el mes de marzo del año en curso , comp~

radas con la? de períodos anteriores y sobre precios promedios por barril p~

ra las misms épocas. Asimismo el documento analiza las cifras de producción 

de petróleo crudo que publica el Ministerio de Minas y Petróleos y el Depart~

mento Administrativo de Planeación, para manifestar que en las estadísticas 

del mes de enero resulta sistemáticamente una cifra inferior bastante apreci~

ble de la s cifras presentadas por el primero de los organismos, con respecto

a las elaboradas por el segundo.

Como de conformidad con el artículo 13 del Decreto 2008

de 1.967, la Junta Monetaria debe servirse de las cifras suministradas por el

Ministerio de Minas para efectos de determinar la parte pagadera en pesos y 

en dólares que deberán hacer las compañías petroleras y existen discrepancias

como las anotadas, la Junta decide enviar una comunicación al Ministerio de 

Minas para hacerle notar la diferencias estadísticas y solicitarle explicación

sobre las mismas.

Asimismo la Junta acuerda comisionar al señor Ministro

de Hacienda para que solicite al Hinistro de Minas y Petróleos que convoque la

comisión de precios creada por el Decreto 20c8 de 1.967.

VII - CERTIFICADOS DE ABONO TRIBUTARIO.-

El asesor de la Junta, doctor Urrutia, distribuye entre

los asistentes a la reunión los documentos de tipo económico y jurídico elabo

radas por el Departamento Administrativo de Planeación y los asesores en col~

baración con funcionarios de la Secretaría, sobre la entrega de certificados

de abono tributario para exportaciones del Plan Vallejo.

El primero de ellos hace una evalucación del asunto y 

trae algunas recomendaciones de tipo económico y el segundo, presenta un con

cepto sobre la posibilidad jurídica de regl~~entar la entrega de certificados

de abono tributario a exportadores del Plan Vallejo, para concluír que se po

sible expedir un decreto reglamentario circunscribiendo la entrega del CAT Al

valor agregado nacional de las mercancías.

Leídos estos dooÁmentos y el proyecto de decreto regla-
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mentario del sistema, se hacen algunas observaciones al mismo y después de 
que la Junta delibera ampliamente sobre la conveniencia de modificar el ré
gimen de los certificados da bono tributario, el doctor Gómez Otálora reco
mienda que se dé traslado de los anteriores documentos al' Consejo Dir~ctivo
del Instituto de Comercio Exterior, pues tiene conocimiento de que esta enti
dad ha manifestado algunas reservas sobre las implicaciones que traería la 
modificación del mecanismo para los contratos ya celebrados, cuyos titulares
se verían en la necesidad de cambiar la programación económica de sus indus
trias hecha Con base en los cálculos de costos, incluídos naturalmente por
el certificado de abono tributario.

Por otra parte el asesor doctor UrrÚtia' pr~
pone estudiar la forma de compensar la eliminación del CAT para el agregado
extranjero, aumentando su porcentaje en
el lliJeVO régimen implicaría. Finalmente
bre los siguientes puntos:

forma equivalente a la
la Corporación llega a

..r-educc í ón que

un acuerdo so

a) Enviar los documentos del Departamento 
Administrativo de Planeación y de los asesores al Instituto de Comercio Ext~
rior y al Fondo de Promoción de Exportaciones, con el objeto de que se,sirvan
hacer las observaciones del casO a las propuesta allí contenidas;

b) Que de ser posible, el Instituto de Come~
cio Exterior elabore una muestra entre las in&lstrias a fin de establecer ha~

ta donde el CAT constituye un estímulo a las industrias para hacerlas competi
tivas o por el contrario representa un factor que origina exceso de utilida 
des en el negocio de exportación;

e) Que la misma entidad investigue si el in
centivo del abono tributario es realmente el que está fomentando una mayor i~
corporación de insumos extranjeros en las exportaciones del Plan Vallejo, o
más bien la exención o devolución de derechos aduaneros es el fenómeno que
produce este efecto;

d) Que las anteriores eSDJdios se hagan a la
luz de los contratos ya celebrados para establecer en. la forma más exacta po-
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sible el impacto de la medida.

Por último 'se comisiona al doctor Botero de los Ríos y

a los asesores de la Junta para que se pongan en contacto y coordinar el est::.

dio que han de realizar las entidades a las cuales se da tr0s1ado del punto

en discusión.

VIII - AVANCE DE CONTRAPAl'tTIDAS.-

El señor Ministro de Hacienda solicita a los miembros

de la Corporación y éstos dan su. asentimiento para que se comisione a los 

asesores y al doc.tor Botero de los Ríos la elaboración de una proyección de

ingresos por concepto de contrapartidas, a fin de establecer en qué plazo se

va re~~layizar el ~roceso y cuáles son las medidas de emergencia que deben to

mar s e para agilizar el sistema.

IX.- INVERSIONES FORZOSAS.-

Los asesores de la Junta presentan su dO~umento A- 44

sobre régimen de inversiones forzosas, el cual en primer término se refiere

a los problemas del ahorro privado en el país, para demostrar que en los úl

timos años la formación- interna bruta de capital fijo escasamente se ha man

tenido en términos reales, y ~¡e en ocasiones su proporción en relación con

elproducto bruto interno ha disminuído notablemente debido entre otras cau

sas a la reducida tasa de interés que ha sido negatiVa desde el año de 1960

con el resultado final de que se ha redistribuído el ingreso entre q'>ienes 

no tienen manera de defender sus ahorros de la inflación, y a favor de quie

nes tienen bienes raíces, o inventarios o acceso al cr~dito a tasas de inte

rés subsidiadas.

En la se~lnda parte re~omienda el documento'dar mayor

flexibilidad al régimen de inversiones forzosas a fin de enCauzar los reCur

sos de ahorro hacia las actividades de mayor beneficio social, procurando 

que el pequeño ahorrador se beneficie de los préstamos que, como en el caso

del Banco Central Hipotecario se otorguen con base en recursos provenientes

de las cédulas que deben invertir las caj as hasta por un monto del 25% de sus

cíepó s i tos.

Para desarrollar las ideas anteriores el documento
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trae un proyecto de ley en virr~d del cual se facultaría a la Junta Monetaria

para fijar el régimen de inversiones admisibles y obligátorias de~lascompa ~

ñías de seguros, sociedades de capitalización y cajas de ahorros.

La Junta acoge con interés el documento y 

después de introducir algunas modificaciones el el proyecto de Ley, lo apru~

ba y decide incluir la parte de sus considerandos en la exposición de moti-

vos.

x - INSTITUTO DE FINANCIAlHENID COOPERATIVO

El señor Superintendente Bancario aboca el 

tema para hacer un rec~ento de los antecedentes que rodearon la constitución

del BaDco Cooperativo, el cual en el año de 1.963 solicitó permiso de funcio

namiento y fue negado por el Superintendente de esa época. Posteriormente por

Decreto 1630 de 1.963 se creó el Instituto bajú moldes similares a los del

banco cooperativo, con funciones de financiador de las cooperativas y además

como entidad receptora de depósitos a la vista, con posibilidad de organizar

almacenes generales de depósito.

El señor Superintendente afirma que en sU 

concepto el establecimiento tiene todas las características de un establec!

miento bancario de los regulados por la Ley 45 de 1.923 y que en conseoÁencia

debe estar supervigilado por la dependencia a su cargo. Pide a la Junta que

de aceptar el cupo de crédito que solicita el mencionado instit~to, se le se

ñalen una serie de pautas monetarias.

Con base en la ilustración anterior recomien

da la Junta que el Superintend~Dte Bancario dicte una resolución que califi

que al Instituto como establecimiento bancario sujeto a su vigilancia. Sola

mente después de dictada esta providencia la Corporación entraría a estable

Cer el sistema de cupos de crédito en el Banco de la República.

XI- INSTITUID DE FOMENTO INDUSTRIAL .-

Se da lecr~ra a la carta fechada el 6 de ma

yo que dirige el Instituto de Fomento Industrial, en la cual solicita ampliar

en $6 millones el c~po de crédito en el Banco de la República.

La Junta se pronuncia favorablemente sobre-

I
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el otorgamiento de una línea de crédito en favor del Instituto de Fomento In

dustrial dentro de las disposiciones de la r-eso Iucí.ón 39 de 1.968, que fija 

en $50 millones la nueva línea de crédito a las corporaciones financieras. 

Aclara la Corporación que la cuantía de la nueva asignación para el IFI esta

ría naturalmente determinada por la proporción que de conformidad con su cal2.i

tal pagado y reserva legal en 31 de diciembre de 1.967, le correspondería den

tro de la resolución antedicha.

XII - DEPOSlTOS DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL EN

MONEDA EXTRANJERA.-

Se ocupa igualmente la Junta de la petición que hace -

el Instituto de Fomento Industrial en carta del 17 de abril sobre constitución

de depósitos en dólares por parte del Banco de la Re~íblica para atender sus

necesidades de comercio exterior.

Despúes de darse lectura al concepto que rinde el De 

partamento Extranjero del Emisor en memorando del 12 de mayo, se decide auto

rizar a esta entidad para que coloque un depósito en divisas en el Institv.to

de Fomento Industrial hasta por el 10% de su pasivo a corto plazo en moneda

extranjera, el cual equivale a US$570.000 dólares. Se considera del caso

aclarar que de la suma mencionada se deducirán US$llO.OOO ~Ae ya se han en 

tregado al Instituto, de manera que el' aumento de depósitos será del orden 

de los US$460.000 y estará sujeto al encaje en moneda legal de $8.50 por dó

lar a que se refiere la resolución 20 de 1.967.

XIII - COMITES DE PLA~SACIGN. La Junta conoce la car

ta fechada el 2 de mayo que envía el Secretario del Consejo de política Eco

nómica, en la cual solicita designar a los asesores a que formen parte de 

los comités de planeación sobre política monetaria, cambiaría, de crédito y

fiscal, y sobre política comercial.

Deciden los miembros de la Corporación designar al do~

tor Miguel Urrutia para el primero de dichos comités y al doctor Jorge Ruiz

para el segundo.

XIV - HONOMEROS COLOHBO VENEZOLANOS.-
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Se lee la carta que con fecha 28 de abril 

envía el Gerente de la firma Monómeros Colombo Venezolanos, para que se le 

autorice la apertura de una cuenta corriente en moneda extranjera en la Ban

Ca Commerciales Italiana de Roma, por valor de US$lOO.OOO con el objeto de

que esta entidad sirva de banco agente en la financiación que ha acordado

otorgar a i'lonómeros el Instituto 110biliare Italiano. Como los solicitantes

afirman .que ·la cu en t a cuya apertura r equ í eren, se alimentaría con un aporte

de sus .. socios 11Ins ti tu, te Venezolano de Petroquímica", la Corporación acuerda

aprobar la cuenta corriente y comunicar a la Oficina de Cambios que su aper

tura queda sujeta al registro de capital del.:aporte venezolano en la firma 

Monómeros.

XV - PALi'lA AFRICANA.-

Se estudia el memorando fechado el 30 de a

bril que envía el Director del Departamento de Crédito de Fomento del Banco

de la República sobre interrogili~tes que se han presentado en la aplicación 

de los artículos H, literales b ) y c ) y 40 de la resolución 55 de 1.968,

sobre crédito para cultivos de palma africana.

Interpreta la ~lnta que el Pazo total y la

forma de amortización de las operaciones a que se refieren los literales del

artículo ci t ado , debe ser la siguiente:

A partir del úl timo vencimiento del crédito

incial refinanciarse los préstamos para palma africana hasta por 6 años más,

siempre y cuando en ninguno de los' CaSOs la financiación to tal exceda del 

plazo de lO años señalado para los nueVos cultivos, en el literal a) del ar

tículo 3Q. En este caso se aplicarán .además las formas de amortización y las

tasas de interés previstas en el mismo artículo.-

XVI - OFICINA DE CAi'lBIOS.-

a) Conoce la Corporación y aprueba el i'lemo

rando OCB-230l ~le dirige la Oficina de Cambios en soliciuld de adiciones al

presupuesto de divisas del presente mes para el renglón 12-B "Avales y Garan

t1as", por monto de US$40.000.oo.

b) En relación con el memorando 2175 del 12
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mayo, la Corporación decide autorizar -La expedición de giros anticipados a 

favor de la firma Monómeros Colombo-Venezolanos por las siguientes cuantJas:

US$4.988.08 para la importación de un Intercambiador de color

US$l. 649. 43 para pagar parte de la importación de un se parador- au tolimpiador.

A propósito de esta petición la Junta conviene en auto

rizar a la OFicina de Cambios para TÁe en casos de giros anticipados conveni

dos de antemano en contratos debid~~ente registrados ante esa dependencia, 

puedan expedirse sin demora las licencias de cambio correspondientes, debie!!.

do pasar periódicamente la OFicina de Cambios una relación de los giros exp~

didas por este concepto, para información de la Junta.

XVII - REGISTROS DE DEUDAS EN MOh~DA EXTRANJERA.

Conoce la Corporación el planteamiento que hace la Ofi

cina de Cambios en memorando OCB-2078 del 13 de mayo, sobre registro y pago

de préstamos externos en divisas diFerentes al dólar.

En esta oportunidad la Corporación se pronuncia en Ior

ma favorable a la idea de registrar obligaciones externas en cualquier tipo

de moneda convertible diferente al dólar, dentro de.las siguientes condicio-

nes:

a) Las obligaciones así

do a las disposiciones del Estatuto Cambiario

no inferiores a tres -años.

,
registradas se someteran en to

y deberán pactarse con plazos

b ) El servicio de amortización e .í n t ere s es de estos

préstamos se efectuará en las mismas monedas que ingresaron alpaís como fi

nanciación externa.

c) Unicamente para eFectos estadísticos, las obliga 

ciones externas en referencia, se contabilizarán segÚn su e~livalente en dó

lares a la tasa vigente el día del registro de cada deuda.

Asimismo acuerda la Junta recomendar al Departu"ento 

Extranjero del Banco de la República que con el objeto de atender los giros

del principal e intereses de las deudas anteriores, mantenga una provisión -
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de reservas en oonedas diferentes al dólar, por una cuantía que sea adecuada

a las necesidades de giro al exterior.

XVIII - DEPOSITaS PREVIOS DE IHPORTACI15N.-

a) Con base en concepto favorable que rinde

el Departamento de Investigaciones Económicas en memorandos del 13 de mayo,

la Junta decide autorizar las siguientes exencio~es de depósito previo, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 89 Literal b) del

Decreto 444 de 1.967:

1) A la firma "Gases' de Colombia Ltda". , 

"Calor Gas", para la importación de válvulas de bronce para tanques de alma

cenamiento de gas, clasificables en la posición arancelaria 84.6l.B.II., se

gÚn solicitud formulada por el interesado en carta del 5 de mayo.

los interesados en carta del 6

2) A la Distribuidóra de "Gas

la importación de compresores para trasvase

84.ll.B.II., segÚn solicitud presentada por

de gas propano, de

del Sur" par a

la posición

de mayoo

3) A la"Compañía Bogotana de Gas Ltda" para

la intromlcción al país de válvulas de bronce y termómetros para tanques, de

las posiciones 84.6LB.II. y 90.23.A.II., segÚn solicitud presentada en car

ta del .5 de mayo.

b) Leído el concepto favorable del mismo

Departamento de Investigaciones Económicasi la Corporación resuelve reducir

el porcentaje de depósitos previos aplicables a las siguientes posiciones

del Arancel de Aduanas:

Para la posición 73.07, Hierro y Acero en 

desvastes, al 1%, segÚn petición que había formulado la Empresa Metalúrgica

Boyacá y la Federación 11etalúrgica Colombiana en cartas del 28 y 30 de AbriL

Para la posición 79.01.B. "Zinc en bruto re

finado" se acuerda reducir al 30% el depósito previo. Esta solici tud había 

sido presentada por las firmas "Acero Estructural Ltda, Industrias de Cobre

y Aluminio" y " Aceros Especiales S.A." en cartas del 29 de abril la primera

y del 5 de mayo las dos últimas.
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c) Con base en el concepto adverso del Departamento de

Investigaciones Económicas, la Corporación se abstiene de aprobar las reduc~

ciones del depósito que solici tan las firmas "Cha í d Heme Hnos " en car t a del

21 de abril, "Industrias Netálicas Puche"y la "Federación l'iacional de CorneE.

cientes" en cartas del 21 de abril, para las posiciones 73.l0.A. y 84.14.D.I.

d) Se dá 1ectv<ra al memorando de 12 de mayo en el cual

el Departamento de Inves t í q ac i ones Económicas del Banco de la República rin~

de concepto favorable para el señalamiento de Depósitos Previos a las posi-

ciones arancelaras 29.22.B.I y 29.22.3.11 por cuanto estos numerales fueron

objeto de desdoblamiento en el Decreto 3216 de 1.968 y deben cubrir los dep~

si tos señalados a las posiciones anteriores. La Junta decide fijar en 1% y 

130% respectivamente, los porcentajes de depósito para estos productos.

En desarrollo de las anteriores determinaci cnes , la C0E.

poración expide su Resolución No. 24 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION ~VMERO 24 DE 1.969
(Mayo 14)

LA JUNTA HONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las PaouI tades que le confiere. . ~

el artlculo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RESUELV:1.

ARTICULO 10.- Señálanse los siguiente s porcentajes de depósitos
previos para las importaciones correspondientes a

las posiciones del Aran~el de Aduanas que a ~ontinuación se detallan:

- . . ~

t'OSlClon

28.45.G.
29.l4.A.II.C.3
29.22.B.I
29.22. B. Ir
73.07
79.0l.B. (Únicamente Zinc en bruto

refinádo)

, .
Depó s a to
70%
70%
1%
130~~

1%

30%

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá, a 14 de Mayo de 1.969.
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caciones:

XIX - COMUNICACIONES Y SOLICITUDESVARIAS.

Toma nota la Junta de las siguientes comuni-

a) De la carta•.571 fechada el 7 de mayo, en

la D~al el señor Presidente de la Asociación Nacional de Industriales acusa

recibo del comunicado de la Junta Monetaria sobre análisis del crédito y 

de la carga tributaria.

b) Del memor~~do explicativo sobre Bonos de

Des ar r-o Llo Económico - Clase d), emisión de 1.965, -que envía el Subperen t e

Técnico del Instituto de Fo,mento Industrial en carta del 6 de mayo.-

e) Del planteamiento formulado por el Gere~

te General del Banco industrial Colombiano en carta del 28 de abril, sobre

observaciones al régimen de inversiones forzosas, encajes y sistemas de re-

:iescu.en to •

Siendo las 6:20 de la tarde se lev~~ta la se..
s aon ,

No. 287

SESION DEL 21 DE HAYO DE 1.969

En ~ogotá~ el 21 de mayo de 1.969, a las 3:30

p vm .. se reunió la Junta Honetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, "Ministro de Hac í en

da y Crédito Publico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro

de Agricültura; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Eduardo-
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Arias, Gerente General del Banco de la Replíblica y Raúl Arbeláez, -Sub-Direc

tor del Insiblto de Comercio Exterior, Dejó de- asistir el doctor Edgar Guti~

rrez, Director del Departamento Aiministrativo de planeación.

. ..
Concur-r-Ler-on , aciemas , los doctores Jorge Ruiz y HíQ1J.el -

Urrutia" asesores de la Junta, Germán Botero Subgerente - Secretario del Ban

ca de la República, y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones, el 

Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera; y el doctor Rodrigo Botero

Secretario Económico de la Presidencia de la República.

I - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 286 correspondiente

a la sesión del .14 de mayo .de lo 969.

II - SITUACI(jN HONETARIA y CA1'1BIARIA A la DE MAYO DE 1969

Se da lectura y comenta el documento A-47, preparado por

el Departamento .de Investigaciones Económicas del Banco de la República y los

asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y c~nbiaria con cifras a 

21 de mayo de 1.969.

El respectivo memorando comprende caprtulos y cifras y 

comentarios a ese día, resp,ecto al estado de las reservas internacionales; 

reíntegros por exportaciones mayo~es y menores; egresos corrientes; Iinanci~

ción y registros de importaciones exportaciones. Y en cuanto a la situación

monetaria ,medios de pago, billetes en circulación depósitos en cuenta corrien,
te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades Y fac

tares expansionis tas y con traccionis t as ,»

III - BONOS DB PRENDA GA..¡¡ANTIZADOS CON ALGODON.-

El asesor doctor ~jiz Lara somete a estadio de la Junta

el cuadro sobre proyecciones de nedescuento de bonos de prenda garantizados

con algodón para el período comprendido entre mayo y diciembre de 1.969 ela

borado con base en el programa de compras y liberaciones de algodón para la

próxima cosecha que envía la Distribuidora de Algodon Nacional en ca~ta de -
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Después de analizar los rubros correspondie~

tes a pignoraciones, cancelaciones y saldos pendientes de cada mes, la Cor

poración aprueba el programa de redescuento de bonos de prenda de algodón 

para el período mencionado el cual se detalla en el si~~iente cuadro:

PROYECCION DEL REDESCUENTO DE BONOS DE PRENDA GARANTIAZAOOS
CON ALGODON HAYO A DICIE!~BRE 1969

Hes Pignoraciones Cancelaciones Saldo en fin de mes
Toneladas Hiles de $ Toneladas Miles de$ Toneladas Miles de $

Saldo en mayo 31 14.350 64.695

Junio 4.500 20.287 5.650 25.472 13.200 59.510

Julio 13.000 58.609 5.650 25.47
c2

20.550 92.647

Agosto 13.000 58.609 5.650 25.472 27.900 125.784

Septiembre 4.000 18.033 5.650 25.472 26.250 118.345

Octubre 5.650 25.472 20.600 92.873

Noviembre 5.650 25.472 14.950 67.401

Diciembre 5.650 25.472 9.300 41.929

34.500 155.538 39.550 178.304
:::::::::===:=:::::: =======-= ====== ========

Nota: El precio por tonelada es de $ 4.508.40

IV - FINANCIACION DE COMPRAS DE ALGODON PARA

LA EXPORTACION.-

El señor Ministro de Agricultura pide a los

asesores de la Junta que se ocupen de estudiar el establecimiento de un me

canismo financiero que sirva de fuente de crédito para los gremios algodon~

ros que actúen como intermediarios para el negocio de exportación de produS

ta, pues carecen de recursos suficientes para atender las compras destina -. .
das a su venta en el exterior. Para este efecto sugiere que podr1a pensarse

inclusive en cons t í ud.r un fondo similar al del gremio cafetero, al cual 

ingresarían dineros provenientes de un impuesto a las' exportaciones de alg2.
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dón y sería manejado por el gremio de productores del mismo.

v - BALANZA. eANBIARIA..-

El asesor de la Junta Doctor Ruiz Lara presenta e1-

documento A-46 que contiene la cifras sobre balanza cambiaria para el mes de

abril y para los primeros cuotro meses del año.

La Junta analiza renglón por renglón los rubros ca 

rrespondientes a ingresos corrientes, egresos corrientes, super;vit en CUen

ta .corriente, financiación neta, reservas netas y b~Atas. Al referirse a los

ingresos corrientes del mes de abril se qnota que registran un menor valor 

al proyectado, debido a la disminución en los ingr'esos por café. Sin embargo

se observa ~le esta situación se encuentra prevista en el a~lerdo de Stand 

By que estableció la cláusula de salva guardia por bajas en los ingresos de

exportación de café internacionales del grano o

VI - FRUT3RA DE SEVILLl\o-

Se ocupa la :orporación de la solicit~d que hace la

Compañía Frutera de Sevilla en carta del 21 de abril j pa~a ~le se reconsid~

rara la deci.sión adoptada por la Junta al r e a.ju s t e de r e in t eqr-o s por expor

taciones de banano efectuadas en los años de 1.966 y 1.967, las cuales en 

concepto de la firma solicitante incluían' un subsidio destinado a mantener

precios de sustentación al productor n~cional cuyo producto ha debido liqui

darse a la tasa del mercado de capitales.

Se da leculra al memorando elaborado por los aboga

dos de la Secretaría en el cual se conceptúa que los ingresos de divisas

por el subs í do que reconoce la casa matriz a la Compañía Frutera de Sevilla,

tiene una relación estrecha de causalidad con las exportaciones erecb¡adas

y obedece ,a una contra-prestación representada por las exportacjones mismas.

Así mismo considera en el memorando que los ingresos provenientes del sobre

precio reconocido por la Casa del exterior es típico del concepto que en ba

lanza de pagos se conoce como ingresos por exportación de bienes y se com 

pn!eba que no corresponde en forma alguna a los denominados ingresos por Ca

?itales~ donaciones o invisibles.

De ao~erdo con las ideas anteriores concluye la Jun
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ta no considera. del CasO acceder a la petición de revocatoria que hace la 

F~ltera de Sevilla y así acuerda cO®lnicar su decisión a ella.

VII - INSTITUTO DB FINANCI~lIENTO COOPE

RATIVO.-

Bn desarrollo de lo acordado en Junta a~

terior el señor Superintendente Bancario en carta fechada el 20 de mayo envia

copia de 1", resolución 640 de 1.969, por virtud de la cual declara que el In~

tituto Naci~nal de Financiamiento y Desarrollo Cooperativo está sometido a 

la inspección y vigi.lancia del Superintendente Bancario en la forma y térm!.

nos establecidos en la Ley 45 de 1.923 sin perjuicio de la vigilancia que ca

rresponde ala Superintendencia de Cooperativas.

La Junta toma nota de esta providencia y

recomienda a los Asesores continuar el estudio sobre posibilidad de regular

la actividad financiera de este establecimiento de crédito.

VIII - SALDOS DE COMPENSACICN.-

A) Se refiere el doctor Ur~tia a la pr~

puesta de una operación financiera mediante utilización de saldos de los con

venios con países europeos que ha formulado el señor Bernardo !'lejía, para r!:..

comendar que en lo sucesivo sería conveniente centralizar en una dependencia

técnica, que para este efecto podría ser el Departamento Extranjero del Ban~

co de la República, la elaboración de conceptos relacionados con propuestas

como la presente, con el objeto de que la Jun t a tome sus decisiones con ilus

tración suficiente sobre la conveniencia de efectuar estas operaciones;

b) A propósito del tema el doctor Ruiz 

Lara explica el sistema financiero establecido por la Resolución 3/67 sobre

venta a plazo por el Banco de la República de divisas originadas en saldos

de convenio y afirma que si bien es cierto que ésta disposición fué expedida'

para reducir los saldos positivos de convenios comerciales, hoy en el caso 

de la cuenta con España que registra saldos desfavorables para Colombia, no

se justifica la aplicación de dicha norma.

Así acoge la Junta esta sugerencia y acuer

da que en casos como el descrito no habrá lugar a financiaciones dentro de

la resolución 3 de 1.967.
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IX - OFICINA D~ CM1BIOS.-

Se entera la Corporación de la solicitud formulada 

por la Oficina de Cambios en memorando 2382 de mayo 21 y en consecuencia ap~e

ba las sigüientes adiciones al presupuesto de divisas para el mes en curso:

~englón 4, intereses a bancos, US$SOO.OOO.

~englón 7-C, gastos de insta~i~n de diplómaticos US$3.000.00;

Renglón 12-A, posición negativa de establecimientos de crédito
US$l4.745.39.

Deuda PÚblica con cargo al presupuesto US$l.OOO.OOO.oo

x - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.-

a) Se da 02enta a la Junta de que con base en deter

minación adoptada por ella en sesión del 3 de diciembre, sobre devolución de

depó s í, tos previos de importación constituídos por el ID&'1A para la introdu 

ción al país de cigarrillos, se había autorizado al B~~co de la ~epública p~

ra proceder en esta forma con los depósitos hasta esa fecha constituídos, y

a pesar de ~¡e no quedó constancia eXpresa en el acta se entendió que en lo

sucesivo podría el Banco de' la República devolver las sumas así congeladas -
~ q

con el visto bueno del Gerente o Sub-~erente. Se anota aSl mismo que la Sup~

rintendencia Bancaria en carta del 12 de mayo ha formulado algunas observa 

ciones al procedimiento anterior fundamentadas principalmente en que el Esta

tu to Cambiario es claro al explicar las causales para la devolución del dep~

sito previo y no otorga facultad para acbAar en la forma en que se ha venido

haciendo con el ¡DEMA.

Los miembros de la Corporación interpretan que al 

au torizar la devolUción de los depósitos cons tj tu Idos por el IDEMA se hizo 

tomando en cuenta las normas del Artículo 89, Literal c ) del Decreto 444 de

1.967 que exoneran al Instituto de éste requisito para las importaciones de

artículos de primera necesidad. Por esta razón aOlerda la Junta ratificar

las devoluciones ordeDadas por el, Banco de la República hasta la fecha.'

Con el objeto de despejar las dudas que puedan sur

gir sobre el régimen aplicable al IDENA, recomienda la Corporación que para

posteriores oportunidades se expida por el Gobierno Nacional un decreteó re

gl~~entario, que en uso de las facultades del Artículo 89 Literal g) del De-'
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creto 4"44 de 1.967 exonera de depósito previo en forma expresa a las jmport~

ciones de cigarrillos por el'IDEMA;

b)Con -bas e en'concepto que rinde el De -
, :-....'. ..,.':,..... : "" . ",",-

.'partamento de Investigaciones Economicas del B,1\nco,.de l<j:'Repu'blica en memo -

r ando de la fecha, la .,J"unta decide reducir al 1% el ..porcentaje aplicable a -

aposición 73.03 .A. del Arancel de Aduanas •. Estadet~~lninación se adopta p~

ra atender la solicitud formulada por la Empresa Siderúrgica de Medellfn en

cartas del 27 de Febrero y 3 de Mayo. En consecuencia aprueba la Resolución

25 cuyo texto es el 'siguiente:

RESOLUCION NUMERO 25 de 1.969
( Mayo 21 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLGUBIA,

en ejepcic~~'de las racJltades que le confiere
el arffculoB3 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RE.. SUELVE

AlU ICULO --'1Sella ase
. .-POS"lClOn

en 1% el depósito previo para la
73.03.A. del Arancel de Aduanas.

ARTICULO 2z.- La presente resolución rig~ a partir de 
;La .fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 21 de Mayo de 1.969

Tomando en-cons-ideraciónel mismo conce.E,

to la Junta s,e abstiene de aprobar la reducciones qu etsoL'i cd ta dicha Empresa

para el depósito previo sañalado a Las. s í qu í.en t es. posiciones.

73.13.B.II.d.

25.07. B.

28.29.A.V.

73 ..02.B.I.

73 .02.B. III.'

73.02.B.IV

85.24:B.I.

28.30 .A. L.

28.30.A. VIII

28.43.B.1,.

28.47.B.

73 .08

84.44

XI - SOLICITUDES Y CmlUNICACIONES VARIAS.-
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Toma nota la Junta de los siguientes comunicaciones:

a) De la Asociación Colombiana de Ingenieros Agrono

mos en solicitud de que se les incluya dentro de las excepciones a la prohi

bición de otorgar avales y garantías. a que se refiere el Literal b) Artícu

lo 2Q. de la Resolución 37 de 1.967 para la fina~ciación de vehículos campe

ros Con destino al uso de los profesionales afiliados.

Decide la Junta comunicar al gremio interesado que 

esa Institución gozaría del beneficio establecido por las normas ante dichas,

únicamente para los contratos destinados a la adquisición de elementos nece

sarios a la producción agrícola, tales como semillas, abonos, mata-maleza e

insecticidas, pero no para la adquisición de vehículos automotores;

b) De la carta No. 69 fechada el 12 de mayo en la

aJal el Secretario de la Cámara de Comercio de Neiva transcribe una proposi

ción aprobada por la Junta Directiva de la mi sma , solici tanda instrucciones

para el Banco de la República, y los establecimientos bancarios de esa ciu 

dad, para que den o.mplido efecto a la medida adptada por la Junta Honetaria

sobre pró.rroga de los préstamos a damnificados por los simos de 1.'967.

Ao~erdan los asistentes a la reunión, comunicar a la

mencionada Cámara que el Banco de la República ya ha dado respuesta a esta 

petición;

c) Se entera la Junta del cable fechado el 7 de mayo

que envían las Cooperativas de Caficultores en el que solicitan una linea e~

pecial de crédito para atender necesidades del gremio.

Se decide sugerirles que aa<dan al Instituto Nacional

de Fomento Cooperativo.

Siendo las 5.40 s~ levanta la sesión,

EL EL PRESIDJ!!u~~l!.
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SESION DEL 29 DE MAYO DB 1.969

Bn Bogotá, el 29 de mayo de 1.969, a las 11 a. m. se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Cré

di to PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez" Ministro de Desarrollo;

Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República y Edgar Gutiérrez,

Director del Depart~aento Administrativo de Planeación. Dejaron de asistir 

los doctores Bnrique Peñalosa, Ministro de Agricultura y Jorge Valencia, Di

rector del Instituto de Comercio Exterior.

Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruizy Mi-~

guel Urrutia, Asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente Secretario del

Banco de la República y Roberto Salazar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en la reunión el doctor Ro 

drigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la República.

I - SITUACIü:N CAMBIAl<IA Y MONETARIA A 17 DE HAYO DE

1.969.-

Se da lectura y comenta el documento A-50 preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cw~biaria con ci

fras a 17 de mayo de 1.969.

El respectivo memorando comprende capftulos y cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

mercado de certificados de cambie y su cotización; ingresos corrientes;rein

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación

y registros de importaciones y exportaciones. Yen cuanto a la situación mo

netaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta corrien

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.

II - DEPOSITOS SOBl<B GIROS PARA VIAJEl<OS.-

Se ocupan los miembros de la Junta del depósi to del

100% establecido por las Resoluciones 63 de 1967 y 40 de 1968 para los giros

con destino a gastos de viajeros al exterior.
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Después de analizar las cifras que presenta la ejec~

ción normal del presupuesto de divisas de meses anteriores y de considerar

que el mantenimiento del depósito para giros a viajeros representa un recargo

financie~o considerable que posibl~\ente induzca a acudir al mercado negro de

divisas con las presiones consiguientes, la Junta decide expedir una resolu 

ción rebajando al 50% del valor en moneda legal de la licencia de cambio, el

depósito que deben constitufr los viajeros al exterior.

SI texto de la Resolución que aprueba la Junta es -

como s i cue ;

RESOLDcroN NUMERO 26 DE 1969
(mayo 29)

LA JUNTA HONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLül1BIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
particular de las que le confiere el Decreto Ley
444 de 1.967,

R E ,,8 U S L V E:

, ARTICULO 12.- Redúcese al 50% del valor en moneda legal de la
licencia de cambio el depósito en el Banco de 

la República que de conformidad con lo establecido en los arti
culos 29 de la Reso Iucí.ón 43 de 1967 y 10 de la Resolución 40
de 1968, deben constitufr los viajeros al exterior.

ARTI~JLO 22.- Esta resolución rige desde la fecha de su exped~..
clono

Dada en Bogotá a 29 de mayo de 1.969

111 - PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

Con base en proyecto presentado por los asesores, el

cual rué elaborado con participacién del Banco de la República, la Junta ana

liza y aprueba renglón por -renglón el presupuesto de divisas correspondiente

al mes de junio de 1 0969; cuyas asignaciones respectivas son las siglAientes:
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PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CP11BIO.

Junio de 1.969

( miles de US$ )

Presupues to

Anterior

Autorizaciones Proyecto Presupues
1 to

1 - Total cambio aprobado
(II+ III)
;===:=================

11 - Regímenes especi~les
======~==============v
Compras petróleo crudo

75.868

6.550

3.000

51.506
======

6.939
======

3.687

77.200

7.750
======

3.000

Divisas cargo presupue~

to nacional
Deuda pública

Amortización
Intereses

Diplómaticos y organismos
internacionales
Compromisos contractuales

3.550
2.700
2.200

500

700
150

3.252
2.512
1.600

912

700
40

4.750
4.000
3.000
1.000

700
50

III- Certificados de cambio 69.318 44.567 69.450

70

900

2.000
7.400

26.200
5.000

::::::=::::;==

41. 570

211

170

766
3.517

22.880
2.516

400

640

25.900
4.000

2.000
12.700

==::::===
45.640

espe 
15

pagado -

Pago de mercancías
Giro ordinario (incluye
ALALC) ..
Comp ens ac í.ori

Créditos Banco de la Rep~

blica
AID
Pago importaciones
Gial"s
Compras de oro (
US$ )

15.315
8.450
2.800

14

13A

2.100

5

100

900
5.500

180
4.100
1.800

100
1.000
1.000

200
4.300

19.985
9.200
2.800

40

266
5.000

464

9.596
6.163

897

2.689
596
272
241

1. 280
300
240

100
20
40

650
5.000

1.000

35
4.070
1.600

70
800

1.300
300

1.600

ar t 28y33
numeral 12

4
4A

13

Deuda e inversión externa
Amorti zaci6n

Deuda pública
Deuda privada arts. 28
Y 33
Deuda privada numeral 12

Reembolsos capitales ex-
traneros 13
Saldos negativos Bancos 12A
Avales bancarios 12B
Inversiones Colombianas
exterior
Intereses

Deuda pública
Deuda privada
Deuda privada
Bancos
Proveedores

Dividendos
Marcas patentes y rega
lías
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Presupuesto
anterior

A'),tori
ciones 1/

Proyecto
Presupu es to.

Pagos servicios varios
Fletes

> > •

ExportacJ.on
• > •.l.mportaclon

Reaseguros
Seguros importación
Recaudos consulares
Visado consular
Otros gastos importación
Transporte aéreo y marítí
mo
Pasajes internacionales
Viajeros ordinarios
Viajeros especiales
Estudiantes
Profesionales técnicos
Prestación servicios
Gastos prensa, radio y
televisión
Su.scripciones
Servicios médicos

1
2
5
7
2-A
2-B
2-C

6
16
17
l7-A
9
9-A
10

3
11

8

8.010
3.600

200
3.400

200
350

30
10

lOO

30
800

1.400
lOO
500

20
600

200
50
70

4.751
1.944

197
1. 747

179
14
30

5
35

8
494

1.159
76

246
12

385

89
39
36

7.665
3.250

250
3.000

450
5

20
10

100

90
500

1.400
100
400

20
1.000

200
70
50

Gastos diversos exterior 353 160 230

7-C
18

7-B
6-A

18-A
19

8-A
l-A
5-A

20
5

5
5

50

5
80

10

10
30

10

-0-

13
30

17

6

4

2
48

40

-0-

-0-

30
5

10

5
5

150

13
30

5
80

20

Drogas
Reintegros redescuento
Faltantes mercancías
Venta vehfculos diplóma
ticos
Sucursales y oficinas
Sistemas de seguridad
social 20
Término misiones deplómati
cas 7-A
Instalación Diplomati
cos colombianos
Alimentos
Residentes con rentas en
Colombia
Herencias y legados

11 Cálculo basado >en cifras reales hasta el 24.

Igualmente el asesor doctor Ruiz se refiere a los

resul tados de la balanza cambiaria para el mes de mayo comprados con las pro ye::;.

ciones iniciales y con los cálollos del mes de junio, para los ingresos y egr~

sos corrientes el ~lperávit o réficit en cuenta corriente, la financiación neta
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y el estado de las reservas internacionales.

IV AVANCES DE CONTRAPARTIDAS DE EMPRESTITOS

EXTERNOS.- La Corporación entra a considerar este punto ante la dilacíon •

que viene presentandose en los ingresos de contrapartidas por los présta

mos de programa de la AID #049-051 y 052

Se distribuye entre los asistentes un cuadro

elaborado por el Departamento de Planeación en el cual se registran los -

desembolsos erectuados con cargo a los préstamos anteriores y el Director

de Planeación se reriere a las utilizaciones del c~édito 514~L-049 para i~
o ·d·'.ror-mar- que espues de

ción con cargo a este

haberse otorgado el 100% de los registros de import~

préstamo, en mayo 10 se registraba una deficiencia de

199 millones de pesos de contrapartidas por generar.

En aAanto a los préstamos 051 y 052 informa 

que hasta la misma recha se otorgaron registros por monto superior al pro

gramado, pero ~'e las utilizaciones han sido inferiores en 300 millones de

pesos, los que adicionados al déficit del préstamo 049 arrojan un menor in

greso de 500 millones de pesos.

Explica además el Director de Planeación que

con respecto a las contrapartidas por importaciones de excedentes agríco

las se había previsto un ingreso de 198 millones de pesos durante el perí~

do comprendido entre septiembre de 1.968 y septiembre de 1.969. Sin emba~

go has ta el mes de abril el Instituto de Mercadeo Agrapecuario había depo

sitado en el Banco de la República apenas una suma de 44 millones de pesos,

con lo cual se cree que el ID&~A pueda estar reteniendo contrapartidas por

este concepto.

Después de escuchar las inrormaciones del Di

rector de Planeación se decide citar al señor Rarael Gama, Director del D~

part~aento Extr.anjero del Banco de la Re~íblica para que ilUstre a la Jun

ta sobre el problema. El funcionario hace un recuento de la mecánica de

utilización de contrapartidas establecida por la Resolución 13 de 1.968 y

maniriesta que entre la recha del registro de importación y la de utiliza

ción de la contrapa~tida transcurre un término aproximado de seis a nueve

meses, lo cual representa un factor que distorsiona el. cálculo de ingresos

por préstamos de programa. Afirma que la dirícil situación de ingresos por
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contrapartidas se ha visto acentuada por la huelga de estivadores que se ore. -
sentó en el mes de enero, lo que sin m¡da ha represado un monto considerable

de importaciones o Por- ello se prevé que desde el mes de julio en adelante e§..

ta si tu ao í ón se mormalice y se produzcan ingresos superiores a los calcula _

dos para esos meses, correspondientes precis:amente a las importaciones repr~

sacas.

Ante la situación descrita y con el objeto de agi lizar el

ingreso de contrapartidas, la Junta estud.ia diversas fórmulas entre ellas la

de variar el sistema de la Resolución 13 de 1.968 autorizando al Banco de la

Re~íblica para efectuar avances en el momento de la apertura de la carta de

crédito y no en el de la utilización. La Junfa descarta esta posibilidad por

con side.rar que .el ant~90 de contra-partidas con base en la simple apertura

de cartas de c:rédi to sobre las cuales recae la even tu a'l i dad de que no se u ti

Lí c en, representa una típica emisión primaria no autorizada por las normas 

órganicas del Bili1CO de la República.

Se sugiere igualmente que el Gobierno haga uso de sus cu 

pos de crédito en el Banco Bmisor para atender las emergencias de tesorería

mientras se producen las contra-partidas en pesos.

A este respecto manifiesta el Ministro de Hacienda ~¡e los

r-ecur-sos del crédito externo no pu eden ser desembolsados por la Tesorería 

mientras no se haya producido efectivamente y la Contraloría no acepta esta

práctica por ser contraria al Decreto órganico del presupuesto. Agrega el 

Ministro que no obstante lo anterior consultará con la Contraloría la posi

bilidad de que permita el avance de recursos or dí.narzos :econ base en c:C'édi to

del Emisor~

Finalmente los miembros de la Junta estiman del caso to

mar las siguientes determinaciones que podrían significar una solución al

déficit de ingresos presupuestales por recursos externos;

a) Pedir al Iri s t í ti.ate de Nercadeo Agropec1;l,ario q'le entre

gue al Banco de la RepúliSca la totalidad de las contrapartidas que en la 

fecha- tiene recibidas por concepto de ut í.Ld zac i ón del credito PL-480-

b) Idear un mecanjsmo automático de e~trega de contrapart~
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das por parte del IDEHA a medida que ellas se vayan produciendo.

c) Consu L tar a la Contraloría General de la Re

pública si permi te que la utilización de recursos ordinarios del crédi to

originados en los cupos del Gobierno en el Banco de la República, pueden con

siderarse como avanCes de las contra-partidas de préstamos externos pen 

dientes de g~nerarse. De utilizarse el OAPO de crédito en el Banco Emisor 

su monto estar1a determinado por las entregas de contra-partidas que eFectúe

el IDE:MA.

d) Encomendara los Asesores un estudio sobre

la situación financiera del IDEMA con énfasis en el flujo de caja, los dep~

sitos en bancos, etc, al propio tiempo que estudiar si las proyecciones por

ingresos de contrapartidas permiten calcular que realmente s erwt í Lí.zar-án -

los 1.200 millones de pesos programados, as1 como cuál va a ser el 11mite 

de cancelaciones.

Siendo la 1 de la tarde se levantó la sesión,

No. 289

SSSION DEL 4 DE JUNIO DE 1. 969

En Bogotá, el 4 de junio de 1.969, a las 3:30p.'

m., se reunió la Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la República,

Con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacien

da y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Hinistro

de AgrioJIDJra; Hernando Gómez, Hinistro de Desarrollo Económico; Eduardo 

Arias, Gerente General del Banco de la República; Edgar Gutiérrez, Director

del Departamento Administrativo de'Planeación y jorge Valencia, Director del

Instituto de Comercio Exterior e
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Concu.rrieron además J los cotares Jorge Ru í z y Ni

~,lel UrI'll tia, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgeren-te Secretario del

Banco de la República y Roberto Salazar, quién aCDAó como Secretario.

ESDAVO presente también en las deliberaciones el

Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A S .-

Se da lectura Y aprueba el acta No. 287 corres 

pondiente a la sesión del 21 de mayo de 1.969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAHBIARIA A 24 DE MA-

YO DE 1. 969 .-

Se da lectura y comenta el documento A-53 prepa

rado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repl

blica y los asesores de la Junta, sobre la siulación monetaria y cambiaria,

con cifras en 24 de mayo de 1.969

El respectivo memorando comprende capítulos y ci

fras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacio 

nales; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fi
nanciación y registro de importacjnnes y exportaciones. Y en oJ.anto a la si 

tuación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuen

ta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas enti

dades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - EMISION DE BONOS DE DESARROOLO ECONOMICO.

Se entera la Junta de la ca~ta 3798 de 3 de los 

corrientes que env1a el Director de Cr~dito PÚb-lico del Ninisterio de Hacien

da, en la cual solicita concepto de la Junta para la emisión de bonos de des a

rrollo económico, clase "Bit, edición 1969, por cu ant i.a de $100 míLl.ones ,

La Junta estima del caso dar concepto favorable 

pa~a la expedición de los tftulos de deuda correspondientes, dentro de las si

guientes modalidades:

Interés: 11%

Palzo : 10 años.
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narías y extraordinarios;

su valor nominal.

'Amortización: Por sorteros trimestrales ordi-

Colocación: Con descuento hasta del 5% sobre

IV- AVANCES DE CONTRAPARTIDAS.-

El doctor Botero de los Rios informa a la

Corporación que el Departamento Extranjero del Banco de la República ha ide~

do una nueva Jllecánica para la aplicación de la resolución 13/68 sobre aven 

Ces de con t r ap ar t Ldas por empréstitos de programa, a fin de agilizar la gen~

ración de pesos por estas operacio~eso Se ~rataría de dar alcance a las nor

mas de la resolución 13 citada, interpretando que el Banco de la Repuública

mediante autorización general de los bancos comerciales podria efectuar los

descuentos de contrapartidas a medida que vaya recibiendo de los bancos del

exterior los avisos de-utilizaciones de cartas de crédito, sin tener ~¡e es

perar relaciones y solicitudes expresas de los bancos nacionales como hasta

ahora ha venido haciendo.

Por otra parte, y con el fin de incrementar 

los ingresos actuales de contrapartidas el doctor Botero de los "Ríos 1 propo

ne a la Junta que se podría modificar el literal a) del ar t ÍcuLo 2º de la Re

solución 13 de 1.968, señalando como tasa de liquidación, para efectos de

los descuentos por utilizaciones de cartas de crédito, la que fija mensua1m~n

te el 1'1inisterio de Hacienda para la conversión enip esos de los gravámenes 

arancelarios.

La Corporación manifiesta su conformidad con

las ideas atrás esbozadas, acuerda trasmitir su interpretación al Departame~

to Extranjero y aprueba el proyecto de resolución que lleva el rnÍmero 28 de

la fecha y que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 28 de 1.969

( Junio 4 )

LA JU}ITA MON3TARIA DS LA REPUBLICA DE COLOMBIA
en ejercicio de sus facu.ltades 1egalks,

"R~SUELVE
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ARTICULO lOa El art1oIlo 2º, leteral a) de la Kesolución
13 de 1.968, ~ledará as!:

11 a) Su cuan t La podr~ hacerse hasta por el
100% de la suma utilizada de cada carta de crédito a la
tasa de cambio que mensualmente señale el Hinisterio de
Hacienda y Crédi'to PÚblico para la liquidación de los 
gravámenes arancelarios. 11

ARTICULO 2Q.- La presente Resolución rige a pqrtit de la
fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a 4 de Junio de 1.969.

En esta forma calcula la J~nta que se reduce en

15 días el término de generación de contraprtidas con lo o~al se produci -

rían cerca de sioo millones en un plazo corto y $5 millones más por efectos

de la nueva tasa de cambio.

v - H·1PLICACIONSS DS LA REVALUACIOlT DEL l1ERCO -

AL3MAN,,-

Por conducto del doctor Arias Robledo la Junta

se ocupa con detenimiento de las informaciones suministradas por el Embaja

dor- de Colombia en Alemania acer-ca de una posible revalución del marco alerrt'an

así como de la inquietud manifestada por el señor Pr-es i den t e de la Rep11bli

ca sobre las repercusiones que podría traer para el país una medida de este

tipo.

La Corporación después de analizar la demanda f~

tura de marcos para el pago de obligaciones adquiridas en esta moneda, esti

ma que el monto actual de reservas en estos signos monetarios asciende a

cerCa de US$5.5 millones, representados en depósitos a termino y permite al

país cubrirse de cualquier evenblalidad que pudiera ocasionar la revaluación

del marco ~

Por las razones anotadas la Junta considera nece
. . ~ ~

sario adoptar determ2nacl0n diferente a la de recomendar al Banco de la Rep~

ca que continúé su poli tica de mantener depósitos en marcos alemanes sUf'ici~1

tes para defender los compromisos en marcos en caso dado.
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VI. - PRESUPUSSTO DS IMPORTACIONES.-

El Director del Instituto de Comercio Exterior,

doctor Valencia Jaramillo, da lectura al documento preparado por el orga 

nismo a su cargo sobre el movimiento de importaciones registrado dur an t s 

los meses de abril y mayo y proyecciones para el mes de junio,· para indicar

que existen solici.tudes por giro ordinario que deben ser evacuadas en el 

mes de junio por valor de US$38.8 millones, contra una disponibilidad pre

supuestal de US$31.7. Por esta razón trasmite a la Junta la solicitud del

Cons~jo Directivo de Comercio Exterior para que se adicione en US$5 millo 

nes el presupuesto por giro ordinario correspondiente al actual trimestre

y en US$2.3 millones el presupuesto de compensación para el mismo perfodo.

La Corporación decide aprobar las modificaciones

solicitadas y comunicar su determinación al Instituto de Comercio Exterior.

VII - PRESUPUESTO DE PETROLEO.

Los asesores de la Junta presentan a su conside

ración el dOOlmento A-55 sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo

crudo con destino a su refinación en el país, correspondiente al mes de abril

d,e 1. 969 •

El presu~¿esto aprobado por la Junta sin modifi-

caciones, es como sigue:

1 - Presupuesto de Abril

SI siguiente es el detalle del presupuesto de p!!:.

go en dólares de petróleo para Consumo interno correspondiente al mes de abril

de 1. 969:

( US$)

A International Petroleum (Colombia) Ltda.

Refinerfa de Cartagena
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
Sinclair Colombian Oil Compny

International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Compny

696.283.64
136.194.33
151. 600.80
538.263.25

60.170.54
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ReEinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Empresa Colombiana de Petróleos
B.P. Exploration (Colombia) Ltda
Sinc1air Co10mbian Oil Company
Pan American Colombian üil Company
Chevron Fetroleum Compa~y (At1antic Pet.Co.)
Shell Condor S.A.
Chevron 'Petroleum Company

T o tal

37.138.50
1. 619.651.06

260.963.82
102.094.96
108.400.99
102.582.03
410.145.64
124.864.92

1.109.052.36
2.728.703.42
=::::::::=======::;;::::

La Colombian Gulf, Oil Company debe reintegrar

el valor correspondiente a 95.153 :barriles de petróleo crudo. Por cuanto la

Comisión de Precios prevista en el Decreto 2008 de 1. 967 no ha fijado 10s

precios correspondientes a este petróleo, no hay manera de calo21ar el va 

lar del reintegro. Es muy urgente, por lo tanto 9 que la Comisión de Precios

fije la cotización correspondiente a la mayor brevedad posible.

A con~inuación del presupuesto de divisas se da

lectura a la forma como se están cumpliendo las proyecciones sobre egresos

netos de divisas por pago de petróleo crudo, para indicar que en lo corrido

del año esta cifra registra un mayor valor de apenas 370 dólares sobre la

proyección inicial.

VIII - ?ROGRM~A DEL FONDO FINANCISRO AGRARIO FA

RA EL SEGUrIDO SEMESTRE DE 1.969.-

El asesor de la Junta, doctor Rujz, presenta el

documento A-54 que contiene un detalle de los estudios elaborados con el Mi

nisterio de Agricultura y con los representantes de la Caja Agraria y de

Agrocrédito sobre programa del Fondo Financiero Agrario para el segunso se

mestre de 1.969. Se anota que la Einanciación para este nuevo período sobre

290.600 hectáreas, comprende erogaciones por valor total de $615 millones 

que implican un aumento del 9% sobre el programa de igual s emes t e del año

anterior ~

Como en los anteriores desarrollos del Fondo Fj

nanciero Agrario, el 35% de la financiación se hará con recursos propíos de

los bancos; el ~zo será de 7 meses prorrogables en casos excepcionales 1
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su tasa de interés se mantiene en 13% amIal y ,la de redescuento en 7%.

ESVAdia además el documento el eLecto monet~

ríos del plan financiero, el número de cultivos al cual se hará aplicable

y las financiaciones por hectáreas, para recomendar finalmente un proyecto 

de resolución ~¡e señala los términos generales del ·programa.

La Junta estudia con detenimiento las carac

terísticas del crédito segÚn productos, costo por hectárea y monto financi~

ble. Finalmente ap~leba sin modificaciones el documento en mención y expide

su resolución No. 27 de 1a fecha ~>e dice:

RESOLUCION }roM~RO 27 DE 1.969

( Junio 4)

LA JUNTA M01~TARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

R.~SUELVE

ARTICULO lo.-Señálase incialmente en $615 millones el mon-
to de la financiación de cultivos para el pro

grama del Fondo Financiero Agrario correspondiente al segun
do semestre de 1.969, cuyo desarrollo comenzará a partir d~

la fecha de la presente resolu.éión~

La financiación en referencia se distribuirá
entre el Fondo y las entidades bancarias interesadas en la
misma forma que en el primer semestre de 1.969, a saber:

Fondo Financiero Agrario 65 por ciento, es
decir, $398 millones, y entidades ba~carias participantes,
35 por ciento, o sea $215 millones.

ARTICULO 20.- Sin perjuicio de la vigilancia que sobre la _
utilización de los créditos del Fondo Financie

ro Agrario corresponde al Banco de la República y a las entI
dades bancarias participantes conforme a las disposiciones =
vigentes, el Superintendente Bancarh vigilará también que di
chos créditos se otorguen de acuerdo con los programas res =
pectivos y con sujeción a las condiciones exigidas en las nor
mas y contratos pertinentes.
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ARTICULO 3g.-Los préstamos que otor~~en los bancos y la
Caja de Crédito Agrario en desarrollo de los

programas del Fondo Financiero Agrario no se compu'tarán 
como activos productivos de los establecimientos de crédi
to para e.fectos de las normas sobre desencaje contenidas
en la resolución 44 de 1.966

ARTICULO 42.- La presente resolución rige desde la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 4 de junio de 1.969.

IX - EDITORIAL Al1ERICA.-

La Corporación se ocupa de la solici tud formulada por

el asesor jurídico de Edi toria1 América de Colombia para girar al exterior 

la suma de $1.296.131, recaudados por colocación de avisos de empresas colo~

bianas en la Revista Vanidades Co~tinental, que quedaron como obligaciones 

jnsolutas al establecerse el régimen de contrI de cambios. Se informa a la -
. ... ~Junta de los antecedentes que rodean esta petlclon, aSl como del concepto rSn

dido por la Superintendencia de Control de Cambios y de la visita que esta 

entidad hizo a Editorial América con el objeto de comprobar la existencia de

las obligaciones de la firma con su casa matriz en el exterior.

Igualmente conoce la Corporación las decisiones adopt~

das por la Junta Asesora de Cambios en caso similar planteado por la Revista

Buen Hogar y concluye que por tratarse de obligaciones adquiridas Con ante 

rioridad al nuevo régimen cambiario cuyo giro se efectuaba por el meC"cado li

bre de divisas y ante la imposibilidad de atender al pago de estas acreencias

por eliminación del mercado, es del Caso autorizar a la Oficina de Cambios 

psra que expida una licencia de cambio por el equivalente en daares a la su

ma de $1.296.131.25, sujeta naturalmente al registro de la deuda en dicha Ofi

cina.

X - REVERSION DE REINTEGROS ANTICIPADOS.

a) Con base en concepto que rinde el Departamento Ex 

tranjero, en memorando del 3 de j'lnio, la Junta decide autorizar la reversión

de reintegros anticipados con cargo a futuras exportaciones de la firma "Re

maches Industriales Ltda" por cu an t Ia de US$24.376.00, US$14.500.oo y

US$lL080.00, las cuales no pudieron realizarse por haberse tenido que elimi
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nar este renglón de producción de la empresa solicitante. La reversión así

autorizada deberá hacerse a la tasa de cambio que señala la Resolución 25 -

de 1.968.

b) Con respecto a la solicitud que hace la

Caja Agraria en carta del 6 de mayo, acuerda la Junta facultar al Departame~

to Extranjero para que proceda a revertir reintegros anticipados por export~

ciones de la firma !IInversiones Colombo Internacionales ll en cuantía de US$--

6.418.35 las cuales no pudieron realizarse por dificultades en el transporte

marítimo de las mercancías. Como en el CasO anterior la Junta dispone que la

tasa aplicable a esta operación será la señalada por Resolución 25 de 1.968.

XI - GIROS ANTICIPADOS.-

Conoce la Junta los memorandos OC8-2341 y 

2503 del 20 y 28 de M~yo que dirige la Oficina de Cambios solicitando autori

zación para expedir los siguientes giros anticipados:

a) A la firma Cervecer5.a Unión para girar

a la casa sueca A.5.Gearco la suma de US$9.666.66 correspondiente a parte -
9

del valor de la importac::ión de "quipo para embotellar cerveza.

b) A la fábrica de Hilazas Vanylon por US$

100.000. para pagar a la firma Vickers-Zimmer de Frankfurt, el 10% de impor

taciones de equipo.

XII - FABRICA PREMADERA.-

Se explica a los miembros de la Corporación

el contenido de las solicitudes que presenta el Banco Cafetero en cartas del

14 de febrero y 22 de abril para que se autorice un giro a favor de la "Fá 

brica Premadera" por valor de '1S$9.801.72, para pagar obligaciones pendientes

por concpeto de importaciones de resinas artificiales para ser transformadas

y exportadas dentro del "Plan Vallejo":

"El "solicitante había obtenido financiación externa por US$22.762; para la

introducción al país de esta materia prima dentro del contrato No. 39 del

Plan Vallejo, a fin de elaborar productos de madera para posterior exporta

c íón , De esta suma abonó la cantidad de U5$12.960.28 con divisas adquiridas
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dentro del mercado libre, quedando V.TI saldo insoluto de US$9.801072 que no

pudo girarse debido al establecimiento del control de cambios en el país.

El exportador tampoco pudo efectuar sus pagos con el producto de las exp0E.

taciones debido a que éste ya había sido destinado a cancelar obligacioDcs

pcr concepto de importación de repv.estos para u n remolcador marino acciden

tado más tarde.

Como la firma interesada tiene pendiente un pasivo con

, . i d ""l '"'" .' 1 ., .e L ex t er-z.or , con s a ero .ia vo r-por acaon que es de caso au tc r í zar- e..L q ar-o pr.:="

vio el registro de la d~lda en la Oficina de Ca~bios.

Para dar cumpLimiento a las disposiciones del ar t Ícu

lo 136 del Es t a tu te Cambiaría i el deudor tendrá derecho a girar el monto de

su obligación p end í en t e , una vez efectuado e1 registro y previo el pago de

un recargo en favor del Tesorero Nacional del 15~~ sobre el v a Lor' del tr'j' go,

el cual deberá ingresar a la Cuenta Especial de Ca'nbio."

XIII .; ADI8IüNES AL PTlESUPUESTO D2: DTVI3AS.-

a) Se da lectura a los memorandos OCB-2508 y 2577 de 

la Oficina de Cwabios y la Junta, resuelve autorizar los siguientes ajustes

al presupuesto de divisas para el mes de Mayo:

Renglón 2-A, recaudos consulares

Renglón 12, Préstamos

Intereses deuda privada por

Deuda públi Ca principal

Deuda pública, intereses

Avales y garantías, por

US$20.000.00

US$1.500.000.00

US$166.000.oo

US$571. 000.00

US$690.000.oo

US$ 3.000.00

b) Asímismo la Junta aprueba los giros que por US$

600.000.00 ha expedido la Oficina de Cambios en el exceso de la partida as.:!:.g

nada al renglón 13 del presupuesto 4e divisas del mes de Mayo correspondie~

te a reembolsos de capital, seSjlJ:n solicitud formulada en memorando 2472e Er:.

tiende la Junta que los giros por reembolsos de capital están sujetos como

es obvio el registro de la inversión y solo podrán autorizarse para los ca

sos taxativamente enumerados en el articulo 115 del Estab~to Cambiario.
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XIV - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.-

Se entera la Junta de la carta fechada el 

29 de mayo, que envía la firma Chr.ysler Colmatares en solicitud de rebaja del

depósito previo señalado para las importaciones de chasises y partes y piezas

sueltas para la producción de automotores.

A este respecto interviene el señor Ministro

de Desarrollo para recomendar a los asesores que e$tudien la situación de es

ta clase de industrias con el objeto de considerar una posible rebaja de los

depósi tos previos y el, establecimiento de mecanismos de crédi to internos y e~

ternos que prmitan ofrecer una financiación adecuada de los vehículos dentro

del' país o

XV - CO!1UNICACIONES y SOLICI1UDES VARIAS.-

La Junta toma nota y ordena dar traslado a

la Junta Directiva del Banco de la República, de las siguientes comunicacio-

nes:

a) De la petición que hace el Presidente de

la Audi, en carta del 22 de mayo, sobre aumento del precio básico de financi~

ción para el descuento de bonos de prenda garantizados con semilla de algoáon,

ajonjo11 y soya y sobre rebaja a ls bancos del porcentaje que deben dedicar

a la financiación de estos productos con reo2rsos propios.

En relación con el ~11 timo punte se decide 

comunicar a la Andi que el porcentaj e de crédito con recursos propios de los

bancos ha sido señalado por la Ley Bancaria y la Junta no puede variarla.

b) De la Federación de Industrlas del arroz,

que envía el Departamento de Crédito del BanCo de la República sobre prórro

ga de 60 d1as de los descuentos de bonos con prenda 811 arroz paddy.

Siendo las 7.20 de la noche se Levan t a-Ta -
, ,

seSlon.
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SEsrON DEL 11 DE JUNIO DE 1.969

En Bogotá, el 11 de junio de 1.969, a las 3:30 p c m,.;

se reunió la Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la República, con 

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédi to PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, ~'1inistro de Desa

rrollo Económico, Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República;

Jorge Valencia, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. De

jó de asistir el doctor Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura; Edgar Gu

tierrez Castro, Director del Departamento Administrativo de Planeación.

Asistieron además los doctores Miguel Urrutia y Jorge

Ruiz, Asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente Secretario del Banco 

de la República y el doctor Roberto Salazar quién act~ó como Secretario.

Esn¡vo presente también el doctor Miguel Aguilera, ~A

perintendente Bancario.

I - A e T A S,,-

Se da lectura Y aprueban las actas 288 y 289 del 29 de

mayo y 4 de junio respectivamente.

Ir - SITUACION ClmBIARIA y MONETARIA A 4 DE JUNIO DE -

1. 969.

Se da lectura y comenta el documento A-56, preparado 

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria, con ci

fras en 4 de junio de 1.969:

El respectivo memorando comprende capí~ulos y cifras -

, .' 1Y comentarlOS a ese Qla, respecto a estado de las reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; finan 

ciación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situa

ción monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta

corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entida

des y factores expansionistas y contraccionistas.
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Leído el documento semanal observa la Jun-

dito Agrario en el cursa de las últimas sema~as,

ta que llama la
, ...

atencion el volumen de desencaje que presenta la -Caja de Cri

situación esta que consti~

o ,ye un Ienomepo nuevO con repercusiones para el control monetario global y p~

ra la plítica de encaje de los bancos privados, más si se tiene en cuenta

que la política de la Junta ha sido la de dar a la Caja cupos suficientes de

redescuento para atender a sus programas de crédito.

Con el objeto de controlar esta situación la

Junta decide comisionar al señor Ministro de Agricultura para que haga a la 

Caja Agraria las observaciones que considere del caso. Al propio tiempo se de

cide encomendar al señor Superintendente Bancario un eSDldio acerca de las 

causas ~Ae han colocado a la Caja Agraria en situación de desencajé e informe

sobre este particular a la Corporación.

II1 - CUPO ESPECIAL POR BAJA DE DEPOSITOS .-

Con el objeto de suministrar a los bancos 

comerciales reClrsos financieros suficientes para compensar la baja estacio

nal de depósitos de mitad del año, proponen los Asesores un proyecto de reso

lución ampliando desde el próximo 14 de junio y hasta el 12 de j 111 i o de 1969,

el Cüpo especial de redescuento de los establecimientos bancarios creado por

el. artículo 52 de la Resolución 27 de 1.966.

Los asistentes a la Junta dan lecb~ra al

proyecto y acuerdan expedir la Resolución No. 29 de la fecha cuyo texto es

el siguiente:

RESOLUCI~N lfJMERO 29 de 1.969
( Junio II )

LA JUWfA MONETARIA D3 LA RSPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus faoAltades legales,
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~~1TICULC lOe~Pffiplíase desde el próximo 14 de junio y hasta

el 12 de julio de 1.969, en cuantía equivalea
te para cada instiD2ción al tres por ciento (3%) de sus de
pósitos en cuenta corriente, el OlpO espectal ~e redescuen
to de los bancos en el Banco de la República establecido
en el artículo 5Q de la resolución 27 de 1.9660

Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente
para la utilización de este cupo adicional regirán las mis
mas normas de la Resolución 27 de 1.966.

ARTICULO 22.- Redúcese la tasa de interés por u.ti lización
del cupo especial de redescuento de que tratan

los art~culos 52 de la.Resolución 27 de 1.966 y 12 de es
ta resolución a la tasa ordinaria de redescuento de las
obligaciones presentadas para tal efecto.

La disminución de la tasa de interés dispues
ta en este artío¡lo será aplicable a la utilización del c~

po especial que hagan los bancos a partir del 14 de junio
de 1.969 y hasta el dí.a 12 de julio del mismo a?'o, en la
cuantía utilizada para compensar bajas de depósitos, p~evia

información sumaria y debidamente fundamentada de tal hecho,
al Banco de la Rep~blica, conforme a la reglamentación vi 
gente.

ARTICULO 3".- Esta resolución rige desde el s~bado 14 de j~

n í o de 1. 969.

IV - TASAS DE INTERES PAR.A PRESTAt-'lCS EXTERNOS.-

Pres en t an los Asesores un proyecto de resolución

elevando al 10% y 10.5% anual la _tasa máxima efectiva de interés para présta

mos externos a particulares, ffi~otan los Asesores que la medida propuesta ti~

de a adecuar- las condiciones de endeudamiento externo privado a las c í r-cuns t an

cías del mercado internacional de capitales, como quiera que la tasa preferen

cial de interés ha registrado un aumento de un punto en los Estados Unidos y

la aplicable a aceptaciones bancarias se elevó en medio punto a partir del 9

de junio.

A~te las razones expuestas la Corporación aa2erda a

probar la Resoución NÚmero 30 de la fecha cuyo texto dice:

RESOLUCION lillMERO 30 DE 1.969
(Junio r i )
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facul tadesúegales y en par
. .-ticular de las que le confiere el art~oAlo 127

del Decreto 444 de 1.967, Y

,... ()
v U N S 1 D E 11 A N D O:

Primero.- Que la tasa preferencial de interés aplicable a los
prést~nos que los bancos concedan a sus clientes con

mejoT crédito en los Estados TInidos registró una nueVa alza de
un punto por ciento al elevarse de 7.5 a 8.5 por ciento el dla
lunes 9 de junio;

Se~~ndo.- ~~e la tasa para descuentos de aceptaciones bancarias
de dicho país registró un aumento de medio punto en 

la misma fecha; y

Tercero.- Que es conveniente adecuar las condicbnes de endeuda
miento externo privado a las circunstancias del mer

cado internacional de capitales,

RESUELV '" .~ .

NO.-

ARTICULO 10.- Elévase la tasa máxima efectiva de interés para
préstamos externos a particulares q los siguie~

tes porcentaj es:

a) la por ciento anual para préstamos con un pl~

zo hasta de un año, y

b) 10.5 por ciento anual para préstamos cuyo ve~

cimiento sea supe~ior a un aRo o

ARTICULO 20.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 11 de Junio de 1.969.

v - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBA

Conoce la Corporación los siguientes a

suntos relativos al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano:

a) De la carta que· con fecha de 3 de j~

nio envLa el Gerente Auxiliar del First National ei ty Bank , elevando una con

sulta a nombre de la Gobernación de Risaralda sobre la posibilidad de finan 

ciar con recursos del Fondo de· Desarrollo Urbano la construcción del Palacio

Departamental de Risaralda que se proyecta realizar en la Plaza Olaya Herrera
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Considera la Junta que la inversión a realizarse ~

por la Gobernación de Risaralda no encuadra dentro de los criterios estable

cidos por la Resolución 63 de 1.968 ni en lo concerniente a la entidad inver

sor a ni con respecto al destino de la inversión. De consiguiente se abstiene

de aprobar la solicitud anterior ..

b) Asimismo se da lectura a la carta de 9 de Junio

que envía el comité Organizador de los VI Juegos Panamericanos, en la c~al

pide a la Junta pronunciarse sobre la posibilidad de aumentar a un 80% el 

porcentaje de redescuento ~on cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urba

no para una operación financiera que se halla en trámite en el Banco de la

Re~íblica por $51.700.000.00, destinada a ádelantar las obras necesarias p~

ra el desarrollo de L certamen que organiza ese Comí té .. Estima la Junta que

mientras no haya sido aprobada la solicib¡d por la Junta Directiva del Ban

co de la República no hay lugar ,a pronunciarse con respecto al márgen de -

redescuento. A pesar de ello se inclina a expresar ~A negativa a la petición

antedicha.

VI - ADICIOIES AL PRBSUPUSSTO DS DIVISAS.-

Se da lectura a las ao Ldcd tudes presentadas por la

Oficina de Cambios en memorandos 2580 y 2651 del 4 y 11 de junio respectiv~

mente y l~ ~¡nta ap~leba las si~~ientes adiciones al presupuesto de divisas:

Renglón 7 Seguros de Importación por

Renglón 7-A Térm:ino ~tisianes Diplómaticas por

US$ 200.000.00

US$ 35.000.00

VII - INFORi-'iACIONES D3 LA OFICINA DE CAÍ""BIOS .
I

a) ama nota la Corporación del memorando 2346 fe-

chado el 26 de mayo que dirige la Oficina de Cambios dando traslado de la 

Circular -J: 19 emanada de esa depende!1cia sobre reglamentación de reembolsos

. d i . t d . d 1 ro ~,# d n t! ~ ~~ i1Qe ~Vlsas por ven a -e pasaJes e as vompanlas e ~ranspor e Aereo y ~arl

t í mo ,

b ) Asimísrno conoce la Corporación el memorando 2345
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de esa Cficin-a fechado el 2-8 de mayo, en el cual da traslado del proyecto ..;.
•• ,. • 11P' •

de circular que reglamenta el- pago de serVlCIOs tecnlCOs c r en t ír'f cos , ar t t s

tices, deportivos y s i mí Lar-es , Aprueba la Corporación el reglamento propue~

tc , ad-referendum del concepto qu e rindan los Asesores sobre su contenido.

e) Toma atenta nota la ~1nta del memo

rando 205 que envía la Oficina de Cambios informando acerca de las operacis:

Des de crédito en moneda extranj era con tr a i das COD anterioridad al régimen

cambiariovigen te ql.?e Fu ero n pactadas a una tasa de interés super i or-. a las

establecidas por la resoluciónes 49 de 1.967 y 23 de 1.969.

d) En relación con los memorandos 2505

y 2507 fechados el 2 de Junio, la Junta decide ratifica_!' las licencias expe

didas por la Oficina de Cambios para el pago de fletes c~yo plazo de vencí 

miento era superior a los 180 días fijados en la Resolución 44 de 10968, así

como los giros anticipados que autorizó durante el-mes de mayo con base en 

contratos debidamente registrados que contenían estipulaciones de esta natu

raleza.

VIII - SOLICITUD DE UN FONDO ROTATORIO

PARA EL INSTITJTO COLOMBIANO DE COME~CIG EXTERIORo-

Enterados los asistentes del memorando

•2344 del 26 de mayo que enVla la Oficina de Cambios para solicitar a nombre

del Instituto Colombiano de Comercio Exterior autorización para la aper tu r a

de un Fondo Rotatorio en moneda extranjera destinado a atender gastos de vi!:!.

jeras en comisión al exterior y a cubrir el_pago del servicio de telex 'en

Hontevideo, se decide adoptar las s í qu í en t e.s determinaciones:

a)o ...se; ccncátíena. j'¡stificada la aper~

ra de una cu en t a corriente para giros de Furic í onar-Lo s del Instituto que via

jen al exterior. Sin embargo con el objeto de obviar las dificultades que se

presentan a esa entidad en caso de demoras en la expedición de los decretos

que otorgan comisiones al exterior, acuerda:-J.a Junta recomendar al Director

de la Oficina de Camb i o s que en tales eventos se proceda con la elasticidad

posible para que la entrega de los giros se efectúe en forma o por tuna , En e~

tos casos deberá exigi~se al Instiblto el compromiso de presentar posterior

mente los dooJmentos necesarios para perfeccionar tales operaciones o
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b) En cuanto a la petición para que se constitv.ya 

'In Fondo Rotatorio destinado a cubrir gastos de telex en ríon t ev í deo , la Junta

decide que el procedimiento más adecuado es el de facultar ala Oficina de

C~~bios para que periódicamente autorice giros anticipados hasta por cuantía

de US$2.000.oo, para que el Instituto de Comercio Sxterior pueda cancelar en

forma oportuna los servicios cablegráficos prestados en Montevideo.

IX - CUENTAS CORRIENTES EK MONEDA EXTRANJBRA.-

a) Entra a considerar la Corporación las cartas de

fechas 19 y 28 de mayo que envía el Instituto Barraquer de América, solicita~

do reconsiderar la decisión sobre cancelación de una cuenta corriente autori~

zada a ese Ins t i tuto , Se informa a la Junta que la autorización. para la aper

b;ra de la 01enta en referencia se hizo en el entendimiento de ~¡e ella sería

manejada COn divisas originadas en diner~ del exterior: pero de conformidad 

con las informaciones que viene rindiendo el Instituto Barraquer, a la cuenta

ingresaron divisas de menor cu an t Í a provenientes de cuotas anuales de perso 

nas afiliadas a la Sociedad Americana de Of t a Imo Loqd a y se utiliza para aten

der al pago de revistas y libros científicos con destino a esa entidad.

Por estas razones consideró la Oficina de Cambios

que el movimiento de la cuenta present.a un giro diferente al autorizado Ln i

cialmente y solo corresponde a la Junta Honetaria, de conformidad con el arti.

culo 94 del Estatuto Camb i ar í o , permitir la continuidad en el manejo de estos

fondos.

La Junta no halla inconveniente para aprobar esta

solici tud como quiera que se trata de movimiento de cheques de menor cuantía

para divulgación científica que de lo contrario es t ar Lan sujetos a una trami

tación engorrosa~

b) Al estudiarse la petición que hace la firma Uri

go Ltda en carta 'del 20 de mayo para ~¡e se le permita continuar operando su

cu en t a corriente destinada a recibir los ingresos por concepto de comisiones

de importación que obtiene en el exterior, interviene el doctor Arias Roble

do para explicar que en casos como el de representantes de casas extranjeras

no solo es justificado abrir una cuenta corriente a ~~ nombre para el ingre~
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so de comisiones, sino que le ,parece necesario este procedimiento por que en

él se podrá tener un control más efectivo -acerca del movimiento -de divisas,

se les inducirá a reintegrar el producto en moneda extranjera de sus opera

ciones y se podrá indirectamente establecer un punto de referencia para deter

minar los ingresos susceptibles del pago de impuesto sobre la renta •.

La Junta acoge la tesis expuestas por 

el doctor. Arias y decide autorizar a la firma Urigo Ltda para mantener una

cuenta corriente destinada exclusivamente a recibir ingreos por comisiones 

del exterior que reciba de las casas que representa, la cual queda sujeta a

la comprobación periódica de su movimiento por parte de la Oficina de Cambios

y a la obligación de reintegrar los saldos bimestralmente.

e) Con respecto a la petición formulada

por el Hotel Tequendama en carta del 24 de mayo sobre reconsideración de la

negativa dada por la Junta a la apertura de 'Ana cuenta corriente decide la

Corporación ratificar su determinación adoptada anteriormente, en vista de

que segÚn concepto de la Oficina de Cambios el Hotel Tequendama dió una des

tinación diferente a la autorizada para el manejo de la cuenta y no cumplió

con el deber de presentar los informes sobre su movimiento.

x - SHELL CaNDOR s A .-

Da cuenta el doctor Botero de los Ríos

de la carta de 22 de mayo que envía la Empresa Shell Condor S.A. solicitan

do confirmación por parte de la Junta i'lonetaria del derecho que tiene para

disponer libremente de las divisas originadas en exportaciones y ventas in

ternas de crudo y de mantener una cuenta corriente en dólares J a pesar de

que no solicitaron autorización para hacerlo al expedirse el Estatuto Cam

biariot pues consideran que el régimen especial en materia de reintegros

por exportaciones y ventas internas de petróleo no quedaba sujeto a la ru,e

va regttlación cambiaria-sobre manejo de cuentas en moneda extranjera. Adi

cionalmente se informa a la Corpo.ración q:le la so t íc ítud de esta empr es ob~

dece aI .deseo de que se le aclaren los alcances de la.. Circular No. 13 de la

Oficina de Camb í o sj. en la cual se exige un a serie de informacion-es sobre el

movimiento de cuentas corrientes 6

Decide la .Iu n t a comunicar a los petici~
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n ar I o s y a la O'f'icina de Cambios que en Cuanto al manejo de cuentas corrien

tes las empres s as petroleras están sujetas a los regJ.menes -especiales -sefial~

dos en los artículos 159 y 'conco r-dan t e.s del 3statuto Can:biario "Y en las nor

mas pertinentes del Código de Petróleos. Por consiguiente no requieren permi

so especial para el manejo de rondo s en divisas, como ocurre: en el caso de -

empresas dedicadas a otras actividades. La v í q í.Lanc í a de su movimiento puede

verificarla la Oficina de Ca'Tlbios y el :'1inistro· de l1inas y Petróleo por otros

conductos para lo c~al goza de facultades de conformidad con los articulos 

156, 160 Y 161 del Estatuto Ca~bjario.

XI DEPOSITeS PREVIOS D3 INPORTACrON.-

a) A solicitud de la firma Aprocin formulada en car

ta del 20 de mayo, ?e propone a la Junta dar alcance a las normas de la reso

lución 9 de 1.967 sobre ~égimen de depósitos previos del 30% para las jmport~

ciones comprendidas en los capitulos 27, 28 Y 29 del Arancel de A~J.anas cuan

do se trate de r eac t í vo s qu Ímí co s puros para -el análisis de laboratorio, ya-

~Ae el Instituto de Comercio Exterio~ considera que por haberse variado par

cialmente el porcentaje de depósitos para algunas posiciones de esos capÍtu

los, ha quedado sin vigencia el sistema especial establecido para los reacti-. .
vos qUlmJCos.

Decide la Corporación interpretar que el régimen g~

neral de depósitos del 30% señalado para los reactivos químicos puros para a

nálisis de laboratorio por medio de la Resolución 9 de 1.967 continúa vigente

y que las modificaciones posteriores hechas específicamente a algunos numera

les arancelarios de los capitulas arriba citados no se aplica a productos que

gozan de un régimen de excepción dadas sus características especiales.

b) Con base en concepto del Departamento de Investi

gaciones Económicas del Banco de la República formulado en memorando del 11 

de junio,la Junta se abstiene de apr-obar- la petición de Industrias ouIm ícas

Cudrigra para que se rebaje al 30% el depósito para la posición 81.04.B.I.d.

e) en respecto a las demás p-eticiones pend i.en tes

sobre rebaja de depósitos previos decide la Junta que en lo ~J.cesivo deberán

postergarse para un eSDAdio mensual que se llevará a cabo tomando en conside
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ración la situación de medios de pago y"el impacto monetaria que puedan te

ner las reducciones de depósit~ previos.-

XII - BANCO PANAMERICANO.-

Se da lectura a la carta del 4 de junio

que envía el Presidente del Banco Panamericano solicitando copia del memora~

do de la Asociación Bancaria sobre propuesta de reformas al sistema b ancar áo

vigente y en la cual anuncian que expondrán algunas de sus ideas sobre el

particular. Decide la Junta por intermedio del doctor Arias trasmitir a la

Asociación Bancaria el interés del Banco Panamericano por conocer este docu

mento y acue~da además comunicar al Banco ~ue agradecería sus comentarios e

ideas generales que tienen sobre esta materia.

Siendo las 6 p.m. se levantó la sesión,

No. 291

PR ESID31l:u!~

SES rON DEL 19 DE JUNIO DE 1.969

En Bogotá, el 19 de junio de 1.969 a las 3: 30

p.m., se r~Anió la Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la República,

Con asistencia de sus miembros doctores Aristides Rodríguez, vice-Hinistro

de Hacienda y Crédito PÚblico, encargado del Ministerio y Presidente de la

Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Enrique Peña1osa,

Hinistro de Agricultura; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repl>blica.

Dejaron de asistir los doctores Jorge Valencia, Director del InstitAto Co 

lombiano de Comercio Exterior y Edgar Tutiérrez, Jefe del Departamento Adrnl

nistrativo de Planeación.

Asistieron además, los doctores Jorge Ruiz, 

Asesor de la Junta y Roberto Salazar, quién ac tué como Secretario.
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1 - A e T A .-

Se da lecb~ra y aprueba el acta No. 290 co~respon

diente a la sesión del 11 de junio de 1.969.

Leída el acta anterior interviene el señor Ninistro

de Agricultüra para aclarar el punto relativo a la situación de desencaje que

venía presentando la Caja de Crédito Agrario en el curso de las últimas sema

nas. Sxpresa el señor Ministro que la situación de defectos de encaje anotada

no se debió en ningÚn momento a una p:iJ.tica deliberada de la Caja de atender

necesidades ordinarias de crédito si no más bién rué el resultado de desembol

sos para atender operaciones de crédito supervisado que ordinari~lente se rea

lizan en sucur s a'l es apartadas de la ~a, cuyo conocimiento no se obtiene en

forma inmediata~ Además anota
,

que el fonomeno tuvo orígen también en el des

cuento de operaciones derivadas de con t r-a-cpar t i das del préstamo LP-480 que ma

nej a el IDEMA~

Ir - AVAnCSS 1):-; CCETRA-?i~.RTIDAS Q-

El doctor Arias Robledo aboca este ~¡nto para jnfo~

mar 1
,.... . iP •

3. a 0crporaclon que la Agencia InternacJ.onal de Desarrolle l'la sugerido

un sistema transitorio para acelerar los ingresos por con tr a-co a'r t fdas de pres. -
tamos ele programa: y al propio tiempo atender oportunamente al pago -de impor

taciones aprobadas dentro de este sist-ema, basado en que el Banco de la Reptl-

blica transitoriamente pod!'~.a autorizar que con cargo a las reservas de divi-

s as se atendiera a las cartas de crédito, quedando entendido que el- Banco re~n

bolsaría las divisas des t í nadas a estos fines una vez abiertas las cartas de -

comp r-om i so c S'l i'1inistro de Desarrollo solicita al Banco de la República que pY'~

; '"l . .
c í s e muy claramente con la ÁQ I.D. cuales s eran .ia s cond í c í o nes que este o:C'ga

nismo exige dentro de este sistema, para que el reembolso al Banco se haga e

fectivo y con oportunidad.

lIT - SITUACIüN CA~BIiU(IA y MONETARIA~-

Se da lecDAra y comenta el documento A-56 preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y

los asesores de la ~lntaf sobre la situación monetaria y ta~biaria, con cifras

en 7 de junio de 1.969.

1 · d q ~ • '"'E_ respectlvo memorando compre~ e capltu~os y Clíras
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y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayo'?es y menores; egresos corrientes; financia

ción y registros de .impor t ac i oneaty exportaciones. Y en cuanto a la situación

monetaria, medios de pago-, billetes en circulación, depósitos en cuenta corri~Yl

te, de los bancos y de la Caja Agraria,colocaciones de estas entidades y fac

tares expansionistas y contraccionistas.

El doctor Arias Robledo ~lgiere, y la 

Junta así lo aprueba, que se discrimine en la parte relativa a colocaciones

de los Bancos, el aumento de cartera debido a mayores colocaciones de carte

ra a través de los Fondos Financieros y el incremento de la misma originado

en operaciones de crédito con recursos ordinarios.

IV - INSTI1UTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA.-

El señor Gerente del Banco de la República pre -

senta la carta que con fecha 17 de Junio le dirige el Instituto para el Des~

rrollo de Antioquia·por con&lcto del Gobernador del Departamento, para soli

ci tar que el Banco de la República redescuente cuatro pagarés a cargo de la

Nación que posee el Departa~ento, provenientes de la venta del ferrocarril 

de Antio~!ia. Esto con miras a financiar obras de infraestructura por valor

de $70 millones de pesos en zonas distintaS al valle de Aburrá. Informa el

doctor Arias que en su oportunidad a idéntica solicitud del Departamento ha

bIácontestado que el Banco no era competente para decidir esa petición y que

correspondía a la Junta Monetaria autorizar la inversión en caso de conside

rarla viable. Aunque no es partidario de acceder a lo pedido, solicita un es

tudio del planteamiento por parte de los asesores.

Para ilustración de la Junta el señor Ministro

de Desarrollo informa que habló sobre este planteamiento con los señores de

Antioquia y les maniFestó que no parecía aconsejables las operaciones propu~s

tas por cuanto están destinadas a financiar obras de infraestructura sin un

aumento de la producción que pudiera compensar el efecto inflacionario del

crédito. Les sug~rió en cambio que delimiten cuál va a ser la inversión en 

infraestructura y cuál en obras productivas a fin de que la Junta entre a con

siderar si hay lugar a financiaciones para el segundo tipo de inversión, den

tro de los sistemas ordinarios del Banco de la República.
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v - VENTA DE ORO PAllA USOS INDUSTRIALES.-

Explica el doctor fulíz Lara el memorando de Junio 18 que eTI

v1a el Departamento Extranjero del Banco de la República aclarando que en la

actualidad la venta de oro para usos industriales se realiza al precio del

metal en los mercados libres externos con un recargo del 10% para la cuenta 

especial de cambio y 5% para gastos de fundición, además de que los comprado

res del oro deben adicionarle un 15% por concepto del impuesto de ventas.

Como las agremiaciones de manufactureros de oro han visto re

cargados en la forma anterior los precios del mineral con grave perjuicio pa

ra el normal desarrollo de sus actividades, opina el Departamento Extranjero

~¡e conviene eliminar el recargo del 15% para las ventas inmlstriales del oro,

pues esta rebaja no ofrecería riesgos de ninguna naDAraleza por~le el Banco 

fijaría el mismo precio de venta de los mercados internacionales, con lo cual

se elimina el aliciente que existfa antes para acudir al mercado negro y ven

dér el mineral al Banco de la Repl!blica con el reconocimiento del CAT D Pres en

ta a consideración el Doctor Rufz Lara un proyecto de resolución que adopta 

las ideas anteriores y la Junta aprueba su. resolución No. 33 de la fecha cuyo

texto es el siguiente:;

RESOLUCION NUEERO 33 DE 1, 969
( Junio 19)

LA JU~ITA E01~TARIA DE LA REFUBLICA DE COLOEBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las ~le le confieren los articulos ~
38 y 39 del Decreto 444 de 1.967,

RESUELVE:

ARTICULO 19.- Las ventas de oro que efectúa el Banco de la
República para usos industriales se realiza

rán a un precio equivalente al promedio de las cotizaciones
de los mercados libres externos en el mes anterior y sin 
nin~1n recargo adicional salvo el impuesto de ventasD

ARTICULO 2".- La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 19 de junio de 1.969.
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RATIVO.-

VI - INSTITUTO NACIONAL DE FINANCHNIENTO COOPE,.

El asesor doctor RUlz Lara explica el proyecto 

de resolución que señala un cupo de redescuento a favor del Instituto Nacio

nal de Financi~~iento Cooperativo equivalente en cada semeste al 100% de su

capital pagado y reserva legal que muestre en 31 de diciembre ó 30 de junio

anterior, para el redescuento de las obligaciones que a su favor hayan sus

crito las cooperativas afiliadas. Sobre el contenido de la resolución anota

el doctor Arias que las nuevas cooperativas de crédito no gozarán en lo fU

turo de los présta~os directos que actualmente tiene concedido el Banco de

la República a entidades de este tipo. Después de algunas consideraciones -

al respecte la Corporación aprueba su resolución número 31 de la fecha que

dice así:

RESOLUCION N1Jl'ISRü 31 de 1.969
(Junio 19)

LA JUNTA 140J:fETARIA DE LA i?E;PUBLICA DE COLüNBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y
sarrollo del artículo 22 del Decreto 003

RESUELVE

en de-
1968,

ARTICULO lq._ El cupo de redescuento en el Banco de la Repúbli
Ca a ravor del Insti tu to Nacional de Financiamien

to Cooperativo será equivalente en cada semestre al ciento por
ciento del capital pagado y reserva legal ~'e muestre el balan
Ce consoUd.ado del Insti tuto en 31 de diciembre o en 30 de ju::
nio inmediat~~ente anterior.

ARTICULO 2Q.- El Ens t í tuto Nacional de Financiamiento Cooperati
va podrá redescontar con cargo al cupo es tableci~-

do en el ar t IcuLo an t er Lor las obligaciones legalmente establecidas que a
S\,.favor hayan suscr i to las cooperativas afiliadas a él.

ARTICULO 3º.- La tasa de redeSQlento sobre el cupo a que se re
fiere el artículo 12. será ~nferior en cu a tro. E.Uh

tos a la pactada en la respectiva obligación.

ARTICULO 4Q.- El cupo de crédito que actualmente tiene concedido
el Banco de la República a la~ cooperativas, de

conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Decreto 1598
de 1.963 se se~~irá utilizando mediante el redes cuento de las o
bligaciones correspondientes al Ins ti. tu to 'Nacional de Financia 
miento Cooperativo.

La presente resolución rige
, .,

p edí.c í ón ,
desde la fecr.a de su. ex

Dada en Bogotá a 19 de junio de 1. 969



ACTAS

NUMERO

DE

291

LA J U N T A

FECHA

N~ 2379

MO N E TAR lA

19 DE JUNIO DE 1. 969

VII - RESULTADOS CM1BIARIOS MAYO DE 1.969

Presenta el Asesor el documento A-57 que contiene

los resultados c~~biarios del mes de mayo de 1.969, de los cinco primeros m~

ses del año y del bimestre abril-mayo del año en curso, con especificación 

de ingresos por exportaciones de bienes y servicios, egresos corrientes, su

perávit o déficit en ~~~~ta corriente, financiación neta, reservas netas J p~

sivos externos del Banco de la República y reserVas brutas. Se anota que

mientras los ingresos corrientes para el mes de mayo registran una cifra i9~al

a la proyectada inicialmente los egresos presentan un menor valor influido 

por los préstamos de progr~~a mientras la financiación neta se vió reducida

principalmente por ingresos inferiores del crédito de la A.I.D.

El documento anota que para el mes de junio será De

cesoxio adoptar alT~nas medidas para evitar el déficit que registran las re

servas netaso Como un camino a se~Air se solicita que la comisión de precios

creada por el decreto 2008 de 1.967 se reuna a fín de señalar el precio del

crudo que debe reintegrar la Co Lomb i an Gulf Oil Comp any , el cual se calcula

en US$600.000.00 y reducirá los egresos por concepto de petróleo para refin~
. ,

Clono

Con este objeto la Junta decide sugerir a los miem

bros de la comisión de precios, doctores Arias Robledo y Gutiérrez Castro que

envíen una comunicación al Ministro de Minas para que proceda a convocar la-

. .'comJ.sJ.OYl o

Enterados los miembros de la Junta de las presiones

que registra la demanda de divisas con cargo al presupuesto del mes en curso J

decide dar, Lns t rucc i one.s a la Oricina de Cambios para que en 10 posible dil~

te hasta el mes de julio las apw baciones de giros que a su juicio nO sea~ 

de urgencia inmediata, para los siguientes renglones: reembolsos de capital

y giro de utilidades s inversiones colombianas en el exterior y marcas pa!en

•tes y regallas.

VIII - INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA.

El señor Ministro de Agricultura desea presentar a

la Junta y solicitar a los Asesores un estudio acerca de la petición que ha

ce el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria en carta No. 22867 para que
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se autorice un cupo de crédito de lOO millones de pesos por el sistema esp~

cial de redescuento a la Caja Agraria de bonos de 1"a Clase 11 B", con miras a

atender los programas para el segundo semestre que proyecta financiar el In

eora dentro del sistema de crédito supervisado, así como para atender a las

necesidades financieras de un nuevo plan para la tra~sformación del campesi

no en propietario de unidades agrícolas familiares. Agrega el M'inistro que 

actualmente el Instituto atraviesa dificultades para atender normalmente sus

programas y se,ve en la necesidad de presentar esta petición en vista de que

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Ahorro que se había previsto

trasladar. al Iris t í tu to , no han ingresado efectivamente.

IX - INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO.-

Se refiere el Ninistro de Agricultura a, ,la si

tuación que presenta el Instituto de Nercadeo Agropecuaro por la carencia de

recursos suficientes para atender a sus nuevas atribuciones en. la interven:

ción del mercado de productos agrícolas que hasta ahora ha venido cumpliendo

con resultados satisfactorios que se reflejan en un aumento de producción y

de exportaciones agropecuarias. Afirma el Ministro que el pr-ob Lama princi

pal radica en que el Instituto no cuenta con fondos suficientes para atender

al 20% del valor de compra de los pro~lctos agropecuarios, una vez efectua

do el descuento en el Banco de la ReplÍblica de Bonos POX' el 80 por ciento

res tan tes.

Con el fin de solucionar esta situación sugie

re que se estudie una financiación por parte de la Caja Agraria para que es

ta Entidad otorgue un crédito hasta por 110 millones de pesos, s,ma que re 

presenta el actual déficit de recursos del ID&V¡A.

Los asistentes comentan las alternativas a se

guir y finalmente se decide que los Asesores estudien el problema y rindan 

concepto para posterior decisinn de la Junta.

Con este fin el Ministro de Desarrollo pide a

los Asesores además, que se e s tud íe de nuevo el proyecto de modificaciones a

la Ley 26 de 1.959 para adoptarlo por resolución de la Junta si eX3sten faoll

tades suficientes dentro de los declarados constitucionales en el fallo de la

Cort",;. Estd. sería una solución para el problema del INCORA.
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·X - SITUACION DE LOS EANCOS.-

Decide' la Junta que debido a la si tu ac í ón bancaria

actual influida por el retiro estacional de depc)sj tos, el aumento de un punto

en la
. . ,
lnVerSlon de Bonos de Fomento Agrario ~ 1ce". Fondo Financiero que debían

hacer los bancos en JO de junio de 1.969 será necesario ampliarla hasta el 14

de julio. Se acuerda elaborar un proyecto de resolución sobre el par tícuíar ;».

l · ,el Cüa se lncorporara en

ro 34 de la fecha dice así:

- t t L D - • o ... 1 1 ,,'.ia presen e ac a. a ¡~esOluclon que 1. Eva e .i..IiUme-

RESOLUCION lillMERO 34 DE 1.969

LA JUNTA HON"8TA"RIA DE; LA REPUBLICA D8 COLOHBIA,

en ejercicio de la facultades que le confier.e 
el Decreto Ley 2206 de 1.963 j

ARTICULO 1 Q o - Ampliase'hasta el 14 de julio de 10969 la fecha

señalada para el aumento de un punto en la inv~r

sión de bonos de fomento agrario del Fondo Financiero Agrario,
que debian hacer los bancos en 30 dé junio de 1.969 como parte
de su cartera requerida de fomento.

ARTICULO 22.~ Esta resolución rige desde la fecha de su exped,L. ,
Clon.-

Dada en Bogotá. a 19 de Junio de 1.969.

XI .-REINTEGROS ArITICIPADJS.-

El doctor Ruiz Lara presenta un proyecto de Res~

Luc i ó n por el cual se reajusta la tasa de liq11idación para los reintegros 

de divisas por exportaciones distintas de café a la señalada por el Minist~s

de Hacienda con base en el promedio de las cotizaciones del mes 'anterior, 

para la liquidación de los gravámenes arancelarios. Considera el asesor que

la medida propuesta tiende a solucionar en parte el problema de agremiacio

nes como CORAL que presentan estrechez de rea~rsos para la compra de produS

tos distinados a la exportaci6n~
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Los asistentes se hallan de ac~erdo con el

proyecto presentado y apueban la Resolución 32 de la fecha que dice asf¡

RESOLUCION ~mMERO 32 DE 1.969
(Junio 19)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las faalltades que le confiere
el Decreto 444 de 1.967,

RE:SUELVE

ARTICULO 10.- La liquidación provisional de ~eintegros

anticipados por exportaciones distintas
de café se hará A, la tasa de cambio que mensualmente 
señale el Ministro de Hacienda y Crédito PÚblico para
la liquidación de los gravámenes arancelarios o

Los reintegros anticipados pendien
tes de liquidación definitiva en la fecha de vigencia
de esta resolución, podrán ser ajustados a la tasa de
cambio a que se refiere el presente artfculo.

ARTICULO 20.- Esta'resolución rige a partir de la fe 
cha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 19 de Junio de 1.969.

XII - CORPORACION FINANCIERA POPULAR.

Se da lectura a la carta de 11 de Ju

nio que envía el gerente de la Corporación solicitando se incluya a esa en

tidad dentro de las corporaciones participantes en la línea de crédi to se

ñalada por la Resolución 39 de 1.968.

La Junta ac~erda comunicar al Banco de

la República que esta Corporación podrá gozar de un cupo de crédito sobre las

mismas bases del señaladO para el InstivAto de Fomento Industrial, es decir

equivalente a la parte proporcional en la participación del cupo señaladO por

la resolución citada, que se calcula~á con <base en su capital pagado y re 

serva legal en 31 de diciembre de 1.967.
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XIII - CIER9E BANCARIO.-

Se decide su qer Lr al Superintendente Bancario que

se suspenda el cierre semestral de"los bancos que se ha venido estableciendo

hasta ahora para la preparación de los balances~

XIV - OFICINA DE C&~BIOS.-

a) Decide la Junta aprobar las siguientes adiciones

al presu.puesto de divisas para el mes en curso que solicita la Oficina de Cam

bios en t1emorando 2595 de Junio 17, para los siguientes renglones:

17 - Viajeros por US$l.OOO.OOO.oo

4-A- Intereses a proveedores US$lOO,.OOO.oo

b ) Con respecto al Proyecto de '-¡::;ircular sobre regl~

mentación de reintegros de exportaciones que payan sufrido pérdidas o faltantes

el cual envLa la misma Oficina en Nemoraiído 2587 de Junio 16, la Junta decide 

comunicar directamente el Proyecto' con el Instituto de Comercio Exterior y con

el Fondo de Promoción de Exportaciones y envíe elp~oyecto nuevamente a la Junta

con las modificaciones pertinentes y con el concepto de dichas entidades o

XV - ARTICULO 54 DEL ESTATUTO CAflBIARIO.-

La Oficina de Cambios en memorando 2590 del 17 de 

junio manifiesta que no se estan cumpliendo a cabalidad las disposiciones del

a~ticulo 54 del Estatuto Cambiario que consagra ~Je el producto de las export~

Clones debe ser reintegrado en su totalidad al Banco de la República, pués hay

casos en que el contrato de exportación se pacta por el valor CIF y solo se

reintegra el precio FOB de la mercancía con 10 cual los exportadores pueden

disponer Lí br-emen t e zje L valor de servicios como transportes y f Le t es , Con el

fin de solucionar esta practica inconveniente pide la Oficina qu;e se obligue

al exportador a declarar el valor bru to de las exportaciones en el momento del

registro, y que los exportadores deberá~ reintegrar al país la totalidad del

valor CIF en los casos en que se estipula ese precio en el contrato de exporta
. ,

Cl0n~

Considera la Junta que las disposiciones del artfcu

lo 54 y en general las del EstaDlto Cambiario obligan a reintegrar el valor ín-
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tegro de los ingresos de divisas por ventas de bienes y servicios y que de

consiguiente no será nece~ario una disposición que varíe el sistema de re

gistro de exportación con miras a asegurar la totalidad de !o.s reir..tegros.

XVI - ASOCIACION BANCARIA.-

Se da lecb~ra a la carta del 18 de j~

nio que envía el Presid'ente de la Asociación Bancaria en solicitud para que

se eleve el interés máximo que pueden cobrar los bancos a ~lS clientes seña
" 1 . •lado por la Junta Monetaria en 14%, aumento que se ap_lcarla a aquellas op~

raciones derivadas del crédito exterior, en proporción a las alzas que se 

registren en las tasa de interés de los me~cados internacionales. En esta

oportunidad estima la Corporación que es del caso pasar a' estudio de los

Asesores el planteamiento para que emitan su opinión y entre a decidir la

Junta posteriormente.

XVII - CAJA DE CREDITO Am(ARIO.-

Toma nota la ~lnta de la carta que

envié el señor Gerente de la Caja de Crédito Agrario con fecha 4 de junio

informando sobre el programa que proyecta realizar la Caja en el segundo

semestre de 1.969 dentro del Fondo Financiero Agrario. La Caja solicita

que en razón de que va a atender los costos de asistencia técnica y de me

joramiento de semillas con recursos ordinarios, se le permita acogerse a 

la financiación máxima establecida en el programa" La Junta no halla Incon

veniente en autorizar a la Caja para proceder dentro de los anteriores tér

minos.

XVIII - CREDITO PARA EL CULTIVO DE AL

GODON SN EL TOLIHA.-

Toma nota la Junta del memorando de 17

de junio en el cual el Director del Departamento de Grédi to Agrícola del Ba!:!.

ca de la República emite concepto sobre la solicibAd de la Corporación de A

gricultores del Norte del Tolima para que se prorro~len los créditos concedi

dos por el Fondo Financiero Agrario en la presente cosecha de algodón, debi.

do a las grandes pérdidas ocasionadas por el gusano Trigoplusia. Opina' el De

part~~ento de Crédito ~le se:r1a p~¡dente esperar opinión de la Federación de

Algodoneros sobre los alcances de los daños ocasionados por la plaga, antes

de tomar una dete~minación al respecto.
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XIX - DE.SCUENTO DE AC,ªI.?TACIONSS BANCARIAS A 1"lANE

RA DE .R EINTEGROS ANTIC IPADOS .-

Se da cuenta la Junta del memorando de junio 4 que

env1a el Departamento Extranjero del Banco de la R-epública sugiriendo elevar

del 6% al 9% anual la tasa de interés para financiación de exportaciones de

que trata el ar t Ícu Lo 14 de la Resolución 41 de 1.966, ya que la Asoeiación

Bancaria recomendó a los Bancos fijar una tarifa mínima del 11% anual para 

preEinansiación de exportaciones teniendo en cuenta los aumentos en las ta

sas de los mercados externos. Acuerda la Junta en es ta materia dar traslado
• JO ~ • •

del planteamiento al Fondo de Promocí.on o e ExportaCJones para que r rnda su -

concepto.

xx - FEDERACION NACIONAL DE INDUSTRIALES DEL ARROZ

Toma nota la Corporación de la carta que envía la

Federación de In&~striales del arroz con fecha 19 de mayo para que se permi

ta a los industriales del gran9 una" prórroga de los abonos a los descuen 

tos de bonos de prenda garantizados con a~roz Paddy~ SI Jeparta~ento de Cré

di to del Banco de la República conceptúa que dada la si tu ac í ón q.,¡e.,atI'a'liesan

los arroceros, podría accederse a re&.cir del 50% al 25% el abono necesario

para obtener la prórroga de los bonos por noventa (90) días máso La Junta a

coge la opinión anterior y au to~('j z a comunicar en estos té"l?minos a los intere

• s ados .

Siendo 'las 6 y 30 de la tarde se levanta la sesi'cn.

,-----
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SESION DEL 26 DE JUNIO DE 1.969

En Bogotá, el 26 de .junio de 1.969 a las 3:30 p.m.

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito

PÚblico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura; 

Hernando GÓmez, Ministro de Desarrollo Económico; Edgar GUtiérrez, Director del

Departamento Administrativo de Planeación; Germán Botero, Subgerente Secretario

encargado de la Gerencia del Banco de la República. Dejó de asistir el doctor

Jorge Valencia Jaramillo, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Asistieron además, ·los doctores Jorge Ruiz y Miguel

Urrutia, asesores de la Junta, Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presi

dencia de la República, Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y Roberto Sa

lazar, quien actuó como Secretario.

I - A C T A._

Se da lectura y aprueba el Acta No. 291 correspon 

diente a la sesión del 19 de junio dé 1.969.

II - SITUACION CAMBIARlA y MONÉTARIA CON CIFRAS EN -

14 DE JUNIO .-

Se da lectura y comenta el Documento A-61 preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y

los asesores de la Junta, sobre la si~uación monetaria y cambiaria a 14 de ju

nio de 1.969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; me~

cado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; reintegros

por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación; y regis ..

tros de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta corriente de los ban

cos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores expansioni~

tas y contraccionistas.

III - INSTITUID PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA.

Presenta el doctor Rttiz Lar-a el documeato A-60 que r~
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. ..
Eleja la op1n10n de los Asesores sobre la solicitud presentada por el Insti~

to para el Desarrollo de Antioquia a Ein de que el Banco de la Rep~blica red~s

cuente pagarés a cargo de la nación que posee el Departamento, con miras a E!

nanciar obras de inEraestructura por valor de $70 millones. Después de algunas

consideraciones sobre la política de la Junta de no conceder crédito expansi~

nista del Banco de la República para Einanciar obras de inErestructura o pro

cesos productivos de tardío rendimiento por el eEecto inElacionario que ellos
. .

representan, as1 como la de no redescontar valores u obligaciones con destino

a Einanciaciones departamentales o municipales, recomienda el documento no 

acceder a la petición del IDEA, sino más bien maniEestarles que es posible que

algunas de las obras previstas en sus planes de inversión sean susceptibles 

de Einanciación por los Fondos Financieros Agrario, de Desarrollo Urbano o I~

dustrial, y que de consiguiente se sirvan presentar las solicitudes pertinen

tes.

IV - SANCIONES POR DESENeAJE.-

Los Asesores de la Junta distribuyen el documento 

A-63 que se reEiere al Eallo que con Eecha 19 de junio proEirió el Consejo de

Estado sobre nulidad del inciso lo. del artículo 22 de la Resolución 17 de

1.968, que establecía que los intereses por préstamos y descuentos del Banco

de la República se elevarían al 15% anual de los deEectos de encaje para las

instituciones que acusaran situaciones de desencaje durante el respectivo mes.

Se anota en el documento que las razones básicas que sustentan el Eallo están

representadas por la naturaleza de sanción que tiene la tasa de interés de la

resolución demandada, ya que ella no representa una contraprestación lucrati

va para los bancos y se cobra con relación a la cuantía del desencaje regist~a

do y no sobre los créditos concedidos. Se reEiere igualmente a los eEectos j~

rídicos de la nulidad y los monetarias de la misma para anotar que de no exp~

dirse oportunamente medidas para evitar que algunos bancos registren situaci~

nes permamentes de desencaje, las instituciones que actualmente cumplen con 

este requisito se varían en situación diEícil ante la competencia de otros ban

cos para los cuales los encajes eEectivos serían de hecho inEeriores a los re

glamentarios. Asímismo se comentan las Eacultades sobre sanción por desencaje

que tiene la Superintendencia Bancaria y seiilE¡,>rma que la experiencia demues

tra que la única multa posible es la del 12% sobre los deEectos de encaje a 

que se reEiere el Decreto 756 de 1.951, pues las sanciones establecidas en la



2388
ACTAS DE LA. J U N T A MONETARIA

NUMERO 292 FECHA 26 DE JUNIO DE 1.969

Ley 45 de 1.923 no se pueden aplicar sino en el caso que el desencaje se pr~

longue por 20 dias consecutivos y este periodo pueden interrumpir~o los ban

cos facilmente.

Finalmente los Asesores presentan a la Junta

un proyecto de resolución en el cual se establecé que a las instituciones 

bancarias que acusen situación de desencaje se les suspende el acceso al cri

dito del Banco Central, se dispone que el Banco de la República podrá hacer

préstamos de emergencia para mejorar la posición de encaje de los bancos, a

una tasa de intéres del 2% mensual y se propone modificar el articulo lo de

la resolución 44 de 1.966 en el sentido de que para gozar del beneficio del

encaje reducido, los bancos qu~.muestren defectos de encaje deberán abstene~

se de elevar sus activos productivos y destinar no menos del 70% de sus re

caudos de cartera a el~minar el desencaje.

Desea el doctor Botero de los Rios manifestar

que en lo referente a la recomendación del documento sobre procedimiento pa

ra devolver las multas impuestas a los bancos en desarrollo de las disposi 

ciones anúladas, el señor Gerente del Banco de la Repúblicaha solicitado un

estudio exhaustivo sobre el tema, concepto de los Abogados del Banco para en
oportunidad presentar sus puntos de vista a la Junta Directiva del Banco.

Los demás miembros hacen algunos comentarios

al documento de los Asesores sobre la resolución propuesta y por último deci

de la Junta aplazar el estudio de cualquier decisión en esta materia hasta

tanto no se hayan explorado en forma exhaustiva los fUndamentos juridicos p~

ra establecer nuevos mecanismos de control del desencaje. El Ministro de Ha

cienda desea igualmente poner en conocimiento del señor Presidente de la R~

pública el aspecto en cuestión.

v - TASAS DE INTERES SOBRE FONDOS ORIGINADOS-

EN RECURSOS EXTERNOS.-

A propósito de la solicitud que ·presenta la

Asociación Bancaria en carta del 18 de junio sobre elevación de la tas máxi

ma de interes que pueden cobrar los bancos en operaciones de crédito interno

provenientes de financiaciones del exterior en proporción a las alzas que r~

gistra el mercado norteamericano, el asesor doctor Ruiz Lara presenta el do
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dumento A-59. All! se recomienda no acceder a la petición por las siguientes

razones:

o a) - Por los inconvenientes que presenta ligar las tasas-

de interés a las vicisi~¡des del mercado internacional de capitales;

b) Por considerar que el margen de cuatro puntos que les

queda a los bancos frente a la tasa del 10% autorizada por la resolución 30

de este año es ~¡ficiente para cubrir sus costos de operación, y

c) Por éstimar que no es conveniente estimular el endeuda

miento de bancos del exterior a las excesivas tasas actuales de interés.

La Junta acoge las recomendaciones del Asesor y se absti~

ne de elevar la tasa de interés en la forma solicitada.

VI - PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

Con base en proyecto presentado por los Asesores, el cual

Pué elaborado con participación del Banco de la República, la junta analiza

y aprueba renglón por renglón el presupuesto de divisas correspondiente al 

mes de julio de 1.969, cuyas asignaciones respectivas son las siguientes:

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO

Julio de 1.969

( Miles de US$ )

78.535

Presupuesto
Anterior

Compra petróleo crudo
Divisas cargo presupuesto nacional
Deuda pliblica
Amortización
Intereses
Diplómaticos y organismos inte~

nacionales
Compromisos contractuales

1 - Total cambio aprobado (1I+11t)
==============================

11 Reg!menes especiales
====================

======

7.750
======

3.000
4.750
4.000
3.000

1.000

700
50

Autoriza- Proyecto
ciones 1 presupuesto

56.447 73.095
====== ======

4.795 7.190
====== ======

3.197 3.000
1.598 4.190

997 3.300
232 800
765 2.500

594 560
7 330
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Presupuesto Autoriza
anterior ciones

3
11
8

12
4
4-A

13
14

1
2
5
7
2-A
2-B
2-C
6
16
17
17-A
9
9-A
lO

111 - Certificados de cambio
======================
Pa o de mercancías
Giro ordinario Incluye ALALC)
Compensación
Crédito Banco de la República
AID
Pago importaciones especiales 15
Compras de oro (pagado en US$)

Deuda e inversión externa
Amortizaci6n
Deuda. pública
Deuda privada. arts.28 y 33
Deuda privada numeral 12 12
Reembolsos capitales extranjeros 13
Saldos negativos bancos 12-A
Avales bancarios 12-B
Inversiones colombianas exterior 13-A
Intereses
Deuda pública
Deuda privada arts.28 y 33
Deuda privada numeral 12
Bancos
Proveedores
Dividendos

•Marcas, patentes y rega11as
Pago servicios varios
Fletes .•. ..
Exportac10n
Importación
Reaseguros
Seguros importación
Recaudos consulares
Visado consular
Otros gastos importación
T t • •.ranspor e aereo y mar1t1mo
Pasajes internacionales
Viajeros ordinarios
Viajeros especiales
Estudiantes
Profesionales ~écnicos
Prestación servicios
Gastos prensa,. radio y tele_. ..V1S10n
Suscripciones
Servicios médicos

70.785
======
41.570
26.200·

5.000
2.000

7.400
900
70

20.085
9.200
2.800

900
5.500

100

5
180

4.200
1.800

lOO
1.000
1.000

300
4.300
2.100
8.865
3.250

250
3.000

450
205

20
10

100
90

500
2.400

100
400

20
1.000

200
70
50

51.652
======
34.194
25.858

5.000
308

2.639
320

69

11.332
5.510

436
831

4.243
7

8
3.674
1.736

23
706
424
785

1.288
845

5.918
1.562

136
1.426

75
136

40
4

21
14

331
2.573

85
282

5
597

103
21
69

Proyecto
presupuesto

68.805
======
42.040
26.400

5.000
2.100
7.400

640
500

17.805
9.900
4.000
1.400
4.500

100

5
200

4.300
2.400

100
500
800
500

2.500
800

8.635
3.900

500
3.400

130
5

20
10

110
10

750
2.000

200
400

20
750

200
90
40

Gastos diversos exterior
Drogas
Reintegros redesbanco
Faltantes mercancías

8-A
l-A
5-A

265
5
5

50

208

50

325
5
5

120
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Presupuesto Autoriza Proyecto
Anterior ci&:nes 1 presupuesto

Venta veh!culos diplómaticos 7-B 5 5
Sucursales y of'icinas 6-A 80 61 80
Sistemas de segaridad social 20 10 8 10
Término misiones diplómati-
cos 7-A 45 45 20
Instalación diplómaticos -
colombianos 7-C 10 4 15
Alimentos 18 30 22 40
Residentes con rentas en -
Colombia 18-A 20 18 20
Herencias y legados 19 5 5

11 Cálculo basado en cif'ras reales hasta el 23.

Igualmente el Asesor doctor Ruiz Lara se ref'i~

re a los resultados de la balanza cambiaria para el mes de junio comparados 

con las proyecciones iniciales y con los cálculos del mes de julio, para los

ingresos y egresos corrientes el superávit o d~f'fcit en cuenta corriente, la

f'inanciación neta y el estado de las reservas internacionales.

VII - CREDITO PARA CULTIVADORES DE AZUCAR y

PARA GANADERIA DE CRIA.-

El doctor Urrutia presenta a consideración de

los miembros asistentes un proyecto de resolución medianté.el cual se establ~

ce que podrán cumputarse como parte de la inversión del 15% de los créditos 

de la Ley 26 de 1.959 los préstamos para mejorar la productuvidad de las tie

rras destinadas al cultivo de caña para la producción de azúcar y los tendi~n

tes a f'inanciar la cr!a de ganado. Explica el Asesor que el proyecto contem 

pla alganas modif'icaciones a los sistemas f'inancieros que dentro del marco de

la Ley 26 de 1.959 podr!an otorgarse para las actividades ya mencionadas y

obedece a las solicitudes que han presentado la Asociación Nacional de Culti

vadores de Caña de Azúcar y las agremiaciones de ganaderos. El señor Ministro

de Agricultura desea sugerir que se adicione al proyecto un articulo haciendo

extensivas las nuevas modalidades de crédito para ganado de crfa a los prést~

mos que Con esta f'inalidad ef'ectúe el Banco Ganadero.

El señor Ministro de Hacienda solicita a la

Corporación y ésta lo acepta, que se postergue para próxima Junta el estudio

y aprobación del proyecto pues desea hacerlo conocer al señor Presidente de -
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la República, pues él contiene disposiciones que afectan el régimen del crédi

to agropecuario y sería interesante conocer la opinión del Mandatario" por

petición personal de él para que se le presentara a fin de exponer sus puntos

de vista sobre la materia.

VIII - FO~~O DE PROMOCION DE EXPORTACIONES.

Se entera la Junta por conducto del doctor

Botero del memorando de 25 de junio, en el cual el Depart~ento Extranjero del

Banco de la República anota algunas observaciones a la circular No. 1 del Fon

do de Promoción de Exportaciones que desarrolla la Resolución 25 de 1.9~q en

la parte relativa a la posibilidad de recibir reintegros definitivos y hacer 

entrega de Certificados de Abono Tributario para exportaciones ya realizadas,

con 'la sola presentación de letras de cambio al Banco de la República.

Los miembros de la Junta cambian algunas 

opiniones sobre si la práctica de hacer reintegros definitivos en el momento

de presentarse las letras de cambio esó nó ajustada a las disposiciones cam

biarias vigentes y por último deciden que se estudie más a fondo el tema para

debatirlo en posterior oportunidad.

el Certificado de Abono Tributario por

El señor Ministro

que se efectúen sobre•mas que dentro de los trabajos

cuenta además el planteamiento de los

de Agricultura pide ade

este aspecto se tome en

algodoneros para que se ies reconozca

reintegros de divisas correspondientes

a exportaciones de algodón y otros productos que esten en puerto colombiano, 

despues de venderlas al extranjero.

Así mismo se ocupa la Junta de las observ~

ciones formuladas por el Departamento Extranjero al procedimiento del Fondo 

de Promoción de Exportaciones consistente en que dentro de esta mecánica se

solicite al Banco de la RepÚblica la entrega de Certificados de Cambio una

vez producida la cancelación de las letras que se trajeron a manera de reint~

gro definitivo. Estima'la Junta que este procedimiento conlleva una utilidad

cambiaria para el Fondo y correlativamente una pérdida que debe absorber la 

Cuenta Especial de Cambios por 10 cu'a1 decide que en operaciones como la men

cionada no habrá lugar a expedición de Certificados de Cambio;
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ClONES BANCARIAS.-

IX - ANALISIS DE LAS REFORMAS AL REGINEN DE OPERA-

Se da lectura al documento preparado por los Aseso

res que analiza las propuestas de la Asociación Bancaria sobre reformas al ~e

gimen de operaciones bancarias. El documento presenta en primer término algu

nas consideraciones con respecto a la tasa de rendimiento de los recursos pr~

pios de los bancos que calculada para cada uno de ellos resulta siempre supe

rior a la que señala el documento de la Asociaci6ri;~ Se estudia asimismo el

rendimiento promedio de los bancos con respecto a su capital y se hacen obser

vaciones sobre cada una de las propuestas presentadas, COn la anotación de que

adem~s de que algunos de ellos dificultan en vez de simplicar el manejo mone-

tario de adpotarse en su totalidad que causarfa una,expansión monetaria de cer

ca de $1.300 millones. Se sugiere por ~ltimo considerar la adopción de algu-

nas propuesta que podrfan asegurar mejores tasas de rendimiento a los bancos,

como la de congelar los bonos Ley 21, elevar las tasas de interés sobre ope

racionps de la Ley 26 y eliminar las inversiones forzosas de los depósitos de

ahorro. La Junta considera 'que 'el documento representa ya una base suficiente

para entrar en di~logo con los establecimientos bancarios y estudiar los alcan

ces que desde el punto de vista monetario puedan tener sus proposicones.

X - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS.!.="_

Presenta el doctor Botero de los Rfos el memorando 

de junio 24 que envfa el Director del Fondo para Inversiones Privadas, solici

tando adoptar por resolución algunas modificaciones a la Resolución 11 de 1963

de la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, que se requiere hacer para d~

sarrollar el 52 convenio de fideicomiso firmado entre el Gobierno Nacional y 

el Banco de la República, sobre suministro de recursos de contrapartidas. El 

proyecto de resolución que la Junta decide elaborar para su aprobación contem

plarfa disposiciones tendientes a ampliar el criterio sobre eliminación de es

trecheces en la producción de bienes y servicios, al otorgamiento de crédito 

para capital de trabajo hasta por el 20% del valor de la financiaci6n, a la 

elavación la tasa de interés para préstamos, asf como a establecer que el 60%

de los recursos del convenio se dediquen a la financiaci6n de proyectos de di

versificación y fomento de las exportaciones de bienes y servicios.

XI - OFICINA DE CAMBIOS.-

a) Conoce la Junta por carta OCB-4055 en la que la -
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Oficina de Cambios rinde concepto sobre el presupuesto de divisas de la Fede

ración Nacional de Cafeteros para el año de 1.969 y presenta el informe sobre

ejecución del presupuesto en el año de 1.968.

La Corporación se halla conforme con

las informaciones y decide aprobar la ejecución del presupuesto para el año

de 1.968 y el proyecto presentado por la Federación para el año en curso;

b) Con respecto a las solicitudes que 

hace la misma Oficina en memorandos 2594, 2793, 2795 y 2817 sobre adiciones

al presupuesto de divisas para el mes de junio del año en curso, la Junta de

cide incrementar las partidas asignadas a los siguientes renglones:

200.000.00

4.500.00

US$ 10.000.00

US$6.000.000.00

US$ 320.000.00

Intereses a proveedores por 2 US$

Térwino misiones deip16maticaspor-

Servicios médicos, por

Inversiones en el exterior

Viajeros ordinarios por

8

13-A

17

4-A

7-A

Con respecto a las mayores aprobaciones

con cargo al ,renglón 4-A, por cuant!a de US$450.000.00, la Junta ratifica las

licencias de cambio as! expedidas.

XII - SUCROQU!MICA COLOMBIANA.-

El Doctor Botero informa sobre los deta

lles del planteamiento que hace la firma Sucroqu!mica Colombiana S.A. con re~

pecto al contrato celebrado entre.esta entidad y la Standar-Messo Duisburg de

Alemania sobre suministro, instalación y asistencia técnica para el montaje 

de una planta destinada aproducir ácido c!trico. Explica el doctor Botero que

como la firma colombiana aduce que ha habido incumplimiento por parte del con

tratista alemán y que se halla de por medio una garant!a de las operaciones 

otorgadas por los bancos colombianos, se han planteado diversas tesis esboza

das por Sucroqu!mica por la Oficina de Cambios y por la Secretar:ta de la Jun

ta sobr~ la obligación de pagar que eventualmente podr!a recaer en los bancos

garantes.

Como considera la Junta que el problema
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presentado por Sucroqufmica se refiere muy estrechamente a operaciones de los

bancos, serfa interesante dar traslado de toda la documentaciÓn reunida sobre

el particular al señor Superintendente Bancario para que rinda su concepto.

Siendo las 7 de la noche se levanta la sesiÓn,

EL SECRETARIO

No. 293

SESION DEL 2 DE JULIO DE 1.969

En Bogot~, el 2 de julio de 1.969, a las 3:30 p.m., se 

reuniÓ la Junta ~onetaria en el recinto del Banco de la Repdblica, con asisten~

cia de sus miembros doctores AbdÓn Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito pd

blico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura: Her

nando GÓmez, Ministro de Desarrollo Econ6mico; Eduardo Arias, Gerente General 

del Banco de la Repdblica y Edgar Gutiérrez, Director de PlaneaciÓn. DejÓ de a

sistir el doctor Jorge Valencia, Director del Instituto Colombiano de Comercio

Exterior.

Asistieron además, los doctores Rodrigo Botero, Secreta

rio EconÓmico de la Presidencia de la Repdblica; Miguel Aguilera, Superintende~

te Bancario; Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, asesores de la Junta, Germán Botero 

de los Rios, Subgerente Secretario del Banco de la Repdblica y Roberto Salazar,

quien ac tüo como Secretario.

I-ACTA

Se da lectura y aprueba el acta No. 292 correspondiente

a la sesiÓn del 26 de junio de 1.969.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS EN 21 DE
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Se da lectura y comenta el Documento A-54

pr~parado por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la 

Rep~blica y los Asesores de la Junta, sobre la situaci6n monetaria a 14 de J~

nio de 1. 969.

El respectivo memorando comprende capitulos

y cifras y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas interna 

cionles; mercado de certificados de cambio y su cotizaci6n; ingresos corrien 

tes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fina~

ciaci6n; Y' registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la si tua

ci6n monetaria, medios de pago, billetes en circulaci6n, dep6sitos en cuenta 

corriente de los bancos, y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades

y factores expansionistas Y contraccionistas.

111 - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS.-

A consideraci6n de la Junta se presenta el

proyecto de resoluci6n que introduce algunas modificaciones a la n~mero 11 de

1.963 de la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica sobre crédito del Fondo

para Inversiones Privadas, de acuerdo con las nuevas estipulaciones del conve

nio de fideicomiso entre el gobierno nacional y el Banco de la Rep~blica para

el suministro de recursos de contrapartidas. Leida la resoluci6n propuesta se

intercambian ideas y se llega a la conclusi6n de que algunas de las limitacio

nes alli contenidas, especialmente la que hace referencia al limite de finan 

ciaci6n señalado en el 80% del valor de cada proyecto y al del 50% del patrim~

nio neto de los sub-prestatarios, no debieran establecerse con carActer general

para todas las operaciones ,de crédito del FIP, pues hay algunas clases de fin~n

ciaciones como las de cultivos de cacao y determinados tipos de industrias -

que por su naturaleza no debieran quedar sujetas a los topes de crédito Y de

patrimonio alli establecido. Asimismo se observa que la capacidad de endeuda

miento debiera estar determinada no solamente por el patrimonio del prestata

rio sino tambien por el plazo y demAs condidbnes del servicio de la deuda, -

pues las operaciones pactadas a mAs largo plazo y con mejores condiciones de

amortizaci6n amplian la posibilidad de endeudamiento de los prestatarios.

La Junta finalmente decide aplazar el eS 

tudio de la Resoluci6n y solicitar al Departamento de Crédito de Fomento del 

Banco de la Rep~blica que se sirva explicar en memorando detallado cuales fue-
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ron las bases que se tomaron en cuenta para establecer los topes de crédito

que Eiguran en el quinto convenio de Eideicomiso para préstamos con recursos

de la A.I.D.- Asi mismo pide la Junta que se estudie una E6rmula que permita

establecer condiciones diEerentes para la utilizaciÓn del crédito del Fondo

para Inversiones Privadas se~n se trate de recursos propios o de Einanciacio

nes de la A.I.D.

IV - SANCIONES POR DESENCAJE.-

Nuevamente la Junta se ocupa del tema relacionado con

la nulidad decretada por el Consejo.de Estado al Articulo 20. Inciso 1 2 de la

ResoluciÓn 17 de 1.968 sobre tasa de interés adicional por desequilibrios de

encaje y a las posibles f6rmulas para sustituir este elemento de control del

desencaje. El señor Superintendente Bancario toma la palabra para hacer algu

nas observaciones al proyecto de resoluciÓn que habia sido presentadª por los

Asesores. ManiEiesta que la Superintendencia tiene Eacultades para aplicar el

interés del 12% anual sobre los deEectos de encaje liquidados sobre saldos 

diarios, de conformidad con las facultades que le otorga el articulo 11 del 

Decreto 756 de 1.951 y que esta sanciÓn es sin perjuicio de la establecida en

el articulo 32 de la Ley 45 de 1.923 equivalente al 1% del promedio de defi 

ciencia de encaje por los primeros veinte (20) dias y del 2% para periodos

subsiguientes. Sin embargo observa que en la pr~ctica se ha hecho en extremo

dificil aplicar las sanciones por desencaje consecutivo debido a que los ban

cos pueden interrumpir elperiodo de veinte dias. Por eso sugiere que la Junta

Monetaria, podria,con base en las facultades del articulo 62 • Literal e) del

Decreto 2206 de 1.963, prohibir a los establecimientos de crédito la ejecuciÓn

de pr~cticas como la del depÓsito interbancario que al parecer constituye uno

de los principales caminos para que los bancos obtengan financiaciones entre

si, interrumpan el periOdo de desencaje consecutivo y eviten la sanci6n co

rrespondiente. Al reEerirse al señor Superintendente a las Eacultades que le

otorga la Ley 17 de 1.925 para sancionar a los bancos a~n en los casos de que

la situaciÓn de desencaje dure menos de veinte dias, explica que la Eacultad

est~ supeditada a un criterio subjetivo del Superintendente para calificar co

mo medio inconvenienviente o inseguro los procedimientos de un banco tendien

tes a cubrir deficiencias de encaje, adem~s de que para establecer tales cir

cunstancias seria necesaria una investigaciÓn detallada en cada caso y un pr~

cedimiento engorroso.
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El punto en discusi6n se debate con de te

ni miento y después de algunas consideraciones sobre la conveniencia o incon 

veniencia de eliminar la pr~ctica representada por los dep6sitos'interbanca

rios, estima la Junta que esta calificaci6n no corresponde hacerla a ella co

mo quiera que en oportunidades el dep6sito interbancario puede ser un instru

mento de ~til aplicaci6n para el sistema monetario. De todas maneras conside

ra la Junta que debe darse un mayor estudio a la sugesti6n del señor Superin

tendente Bancario lo mismo que a las facultades de que puede gozar la Junta 

Monetaria y el Gobierno Nacional para tomar medidas orientadas al manejo y -

prevenci6n de,los desencajes bancarios.

v - AGENCIA INTERNACIONAL DE DESARROL~9~

El doctor Botero de los Ríos explica el me

morando de junio 23 que envía el Departamento Extranjero del Banco de la Rep~

blica, en el cual se informa que para la utilizaci6n de las cartas de crédito

la A.I.D. est~ exigiendo en cada caso la cita de la codificaci6n éstadística

de las mercancías de importaci6n establecida por el Gobierno Americano. Para

facilitar la forma de que en las licencias de importaci6n se cumpla este re 

quisito, ser~ necesario pedir a los proveedores norteamericanos que a su vez

en las facturas pro-forma envíen el n~meró de codificaci6n pertinente, con lo

cual seguramente se dilatar~ la apertura de las cartas de crédito mientras se

obtienen las informaciones antedichas.

Por otra parte anota el doctor Botero de 

los Ríos que en los anteriores préstamos de programa la A.I.D. se encargaba 

de procesar un trabajo consistente en establecer las licencias de importaci6n

que habían sido utilizadas, con base en las informaciones sobre licencias y 

dep6sitos de importaci6n que les suministraba el Banco de la Rep~blica. Sin 

embargo, en las cartas de implementaci6n se ha establecido que el costo de

procesamiento y publicaci6n de estas informaciones deber~ correr a cargo del

prestatario, del banco o de los fondos de contrapartidas. Decide la Junta co

misionar al doctor Botero de los Ríos para que se ponga en comunicaci6n con 

los funcionarios de la A.I.D. a fin de dar soluci6n adecuada a las demoras en

la apertura de cartas de crédito debidas a deficiencias en la codificaci6n es

tadística de las mercancías y con el objeto de definir la entidad que correra

con los costos sobre informaciones de licencias y dep6sitos de importaci6n.

VI - REINTEGROS POR EXPORTACIONES DEL SEÑOR

MUÑOZ MARIÑO.-
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Se da cuenta la Corporaci6n de la carta fechada el 9 de

mayo que envia el señor Alvaro Muñoz Mariño, en la cual propone una fÓrmula p~

ra la soluciÓn del reintegro por valor de US$78l.000.00 correspondiente a expo~

taciones de ganado al Perd que no fueron vendidos oportunamente al Banco de la

Repdblica. Hace referencia la carta al fallo del Consejo de Estado que decretÓ

la nulidad de las sanciones impuestas por la Superintendencia de Comercio Ex 

terior en virtud de las Resoluciones 30 y 32 de 1.966 y manifiesta que como la

obligaciÓn de reintegro subsiste está dispuesto a efectuar la venta de las divi

sas dejadas de reintegrar en la forma que establezca la Junta Monetaria. La

Cor,poraciÓn después de enterarse de la sugerencia que hace el peticionario de

un posible reintegro de divisas suministradas por un exportador de vehiculos a

Colombia, con cargo a que se le garanticen los certificados de cambio necesa 

rios para el pago de ilnportaciones de carros suministrados por ellos en cuantia

igual a la financiada, se abstiene de aprobarla por cuanto estima que con ella

no se extingue la obligaciÓn de reintegro y por-que además conlleva el compro 

miso de garantizar importaciones futuras por suma determinada, lo cual está -

expresamente prohibido por el Estatuto Cambiario, que no permite establecer cu

pos individuales de importaciÓn.

Decide más bien la Junta comunicar al interesado que a

manera de soluciÓn de una parte o de todo el valor del reintegro podría acep 

tarse la venta de divisas provenientes de repatriaciones de capital, en caso de

que el exportador poseyera activos en el exterior y procediera a liquidarlos.

VII - INTRODUCCION AL PAI~DE PESOS POR LIQUIDACION DE 

ACTIVOS EN EL EXTERIOR.-

Se da lectura a la carta del 23 de junio que envía el s~

ñor Hernando Restrepo Eusse manifestando que poseé en el Ecuador bienes heren

ciales por un valor de 2.703.027.60 Sucre~, que proyecta vender con el objeto 

de traerlos al pais e invertirlos en propiedad raíz. Para'este efecto solicita

a la Junta se le permita efectuar la importaciÓn de capital en moneda legal Co

lombiana y no en dÓlares, pues debido a las condiciones que presentan estas dos

monedas en el mercado Ecuatoriano, convertir el producto de sus ventas a dÓlares

le redundaría en una pérdida comprada con la conversiÓn a pesos Colombianos. 

Después de hacer alTAnos comentarios alusivos al orígen que podrían tener los 

pesos colombianos que el interesado pretende comprar en el mercado Ecuatoriano
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la Junta decide no acceder a la petición en referencia e informa al interes~

do que de conformidad con el Artículo 31 del Estatuto Cambiario deberá regi~

trar en la Oficina de Cambios los bienes poseídos .en el exterior y reinte -

grar al país el producto de los mismos en caso de que proceda a venderlos.

VIII - QEl8INA DE CAMRIOS.-

a) Con base en las solicitudes formuladas

por la Oficina de Cambios en ·memorandos 2880 y 2881 del 1 2 • de julio la Jun

ta Monetaria decide aprobar las siguientes adiciones al presupuesto de divi 

sas del mes en curso;

Renglón -7 - Seguros US$ 139.666.96

Renglón 12-A - Posición negati
va de estab1eci
mientos de cré-
di to US$ 14.745.39

Asímismo la Junta imparte aprobación de una

-licencia de cambio expedida por US$7.000.00 con cargo al renglón 5-A, para la

cual no existía apropiación presupuestal.

b) Tomo nota la Junta de los memorandos Nos

2599 y 2600 que envía la Oficina de Cambios informando sobre las licencias de

cambio aprobadas durante el mes de junio para el pago de fletes de importa

ción, cuyo plazo de 1.80 días señalado por la Resolución 44 de 1.968, había 

vencido. Se entera asimismo de los giros anticipados que aprobó esa dependen

cia durante el mismo mes de junio, con base en contratos registrados que con

tenían estipulaciones de esta naturaleza.

IX - COMPRA DE DOLARES POR TURISTAS EXT~~-

JEROS.-

Conoce la Junta el memorando 2597 en el -

cual la Oficina de Cambios pone en su conocimiento la iniciativa del Depart~

mento de Tesorería para que se modifique el Artículo 32 de la Resolución 27

de 1.967 en el sentido de que ~nicamente tendrán derecho a la compra de dól~

res en puerto de salida, los viajeros que hayan vendido divisas al Banco de

la Rep~blica o a bancos u hoteles autorizados. Acoge la Corporación la idea

anterior y decide que se elabore un proyecto de resolución para su estudio -
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en pr6xima oportunidad.

LAR.--

x - REGISTROS DE DEUDA EN DIVISAS DIFERENTES AL DO

Se reEiere el Asesor doctor Ruiz Lara a la decis~on

adoptada por fa Junta para que se permita el registro de obligaciones exter 

nas en monedas diEerentes al d6lar, con plazos no inferiores a tres años, pa

ra inEormar que la Eirma Inversiones Deltec S.A. en carta del lQ de julio s~

licita aclaraci6n sobre la posibilidad de que dentro de este sistema se permi

tan amortizaciones en varios periodos trimestrales, semestrales o anuales du

rante el plazo de la deuda.

A este respecto la Corporaci6n manifiesta que podr~n

efectuarse amortizaciones semestrales dentro del plazo total de la deuda en 

forma tal que con ello se distribuya gradualmente la demanda de divisas.

XI - FONDO DE.PROMOCION DE EXPORTACIONES.-

Se da lectura al memorando de 30 de junio que envia

el Fondo de Promoci6n de Exportaciones solicitando aumentar su cupo de crédi

to en el Banco de.la República que se viene otorgando a manera de anticipo

del impuesto del 1.5% a las importaciones, ya que la Contraloria adeuda las 

sumas correspondientes a los meses de junio a diciembre de 1.968 y marzo del

año en curso.

La Junta aprueba un cupo adicional de $10 millones

para que el Fondo pueda atender oportunamente sus operaciones de crédito mien

tras se efectúan los desembolsos de la Qontraloria. Se decide igualmente cornu

nicar al Fondo que inEorme cuales son las causas que han originado el retrazo

en las entregas de estos recursos, con el objeto de adelantar las gestiones 

necesarias ante la Contraloria.

XII - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VARIAS.-

Toma nota la Corporaci6n de las siguientes comunica

ciones:

a) Del oEicio 817 fechado el 9 de junio en el cual

el Ingeniero JeEe de la Divisi6n de Petr6leos del Ministerio de Minas y Petr6

leos indica cuales son las fuentes que sirven de base para la preparaci6n de
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las estadísticas sobre vol~enes de producción de petróleo, que se utilizan

para la autorización de dólares con destino a la compra del crudo para refi

nación interna.

b) De la carta del 17 de junio en la cual 

el Departamento Administrativo de Planeación da traslado de la comunicaci6n

que envía el Municipio de Zarzal sobre préstamos para la construcción de la

plaza de mercado local, a través del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

La Junta en principio no considera del caso acceder a la operaci6n de crédi

to solicitada, y decide dar traslado de ella al Departamento de Crédito de

Fomento del Banco de la Rep~blica para que conceptÜé sobre la conveniencia

de abrir el Fondo de Desarrollo Urbano más bien a la financiación de Centra

les de abastecimiento y terminales de transporte.

c) D: la carta No. 282 de junio 18 en la que

la Asociación Colombiana Popular de ~ndustriales transcribe copia de la pr~

posición aprobada por el XIV Congreso Nacional del gremio sobre cupo de re

descuento para entidades que facilitan crédito a plazos no inferiores a 15

años para la construcci6n de plantas o talleres industriales. Decide la Jun

ta dar traslado de esta comunicación al Banco Central Hipotecario y al Ins

tituto de Crédito Territorial.

d) Del cable fechado el 11 de junio en el 

cual la Cámara de Comercio de Buenaventura solicita se señale un cupo de

crédito a los bancos comerciales para atender a las necesidades financieras

de los comerciantes da~~ificados por los incendios ocurridos en esa ciudad

en el año de 1.968. La Junta acuerda comunicar a los interesados que dentro

de las. actuales condiciones no eS procedente acceder a su petición.

e) Del cable fechado el 19 de junio enviado

por el Gerente de los cañicultores de Norte de Santander en el que solici 

tan se incluyan los cultivos de az~car dentro de las actividades financia-

bIes por medio del Fondo Financiero Agrario.

Opina la Junta que esta clase de cultivos 

no reunen las características de aquellas que se atienden dentro del Fondo-
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y decide comunicarle a los interesados que las necesidades de crédito del _

gremio están siendo materia de un estudio detenido por parte del Ministerio

de Agricultura y de la autoridades monetarias.

Siendo las 6:30 se levant6 la sesi6n,

No. 294.

SESI0~ DEL 9 DE JULIO DE 1.969

En Bogotá, el 9 de julio de l Q969, a las 3:30 p.m., se

reunió la Junta 1'1onetaria en el recinto del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa Valderrama, ~inistro de Hacien

da y Crédito P~blicü y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de

Agricultura; Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de ?la

neación; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la República y Raul Ar 

be Laé z , Director Encargado del Incomex d

Asistieron además, los doctores Jorge Rufz y Higuel Urru

tia, Asesores de la Junta, Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y Rober

to Salazar quien actuó come Secretario.

I - SITUACION CAMBIARlA y ~ONBTARIA.-

Se da lectura. y comenta el Documen t o A-6S' preparado por 

el Departamento de ~nvestigaci-ones Ec c-iómf.c a s del Banco de la Re pú bLdc a y los

Asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria a 28 de junio

de 1.969.
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El mencionado documento comprende capftulos

y cifras y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas inter

nacionales; mercado de certifiGados de cambio y su cotizaci6n; ingresos co

rrientes; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes

financiación; y registros de importaciones y exportaciones. Yen cuanto a 

la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos

en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de es

tas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.-

11 - FONDO VIAL NACIONAL.-

Se da lectura a la carta del 4 de julio que

envia el Ministro de Obras PúbI í.c a s solicitando que la Junta autorice al

Banco de la Reptl.blica para adquirir documentos de deuda interna por cuantia

de $250 millones que proyecta emitir el Fondo Vial Nacional.

La Corporación delibera sobre el punto y de

cide que con el objeto de evitar expansiones inconvenientes en los medios 

de pago se autorice al Banco de la República para invertir una suma de $250

millones en títulos del Fon4o Vial Nacional con. recursos provenientes de de

pósitos del Banco Central Hipotecario.

Con estos fines se le faculta para estable 

cer un mecanismo mediante el cual el Banco Central Hipotecario constituiria

depósitos en el Banco de la República por cuantía igual a la inversión que

se autorice y por un plazo de 5 años. '.

Dentro de este sistema t de llevarse a efecto

la operaci6n en los términos anteriores, el Banco de la ~epública procederia

a transferir al Banco Central Hipotecario la tasa de interés del 11% anual

que pagar~n los titulos de deuda, como retribuci6n por los depósitos utili

zados en la inversi6n~

El señor Ministro de Hacienda anota que la 

emisión de los titulos de deuda por parte del Fondo Vial se ide6 de manera

tal que pudiera el Gobierno amortizar la deuda con anticipación a las fechas

de vencimiento, a fin de recoger los papeles en el Caso de que se registrara
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supéravit fiscal en el presente año.

Observa la Corporaci6n que el efecto monetario de

la inversiÓn será neutro ya que si bien se succionan medios de pago por una

parte, por la otra se lanza a la circulaci6nigual cantidad de monedas por 

c oriduc to del Fondo Vi al una Vez colocados los ti tulos de cuya emi si ón se tra

tao

111 - SOLICITUD DEL BANQO PE COLOMBIA.-

Se procede a leer la carta de 9 de junio que envia

el señor Presidente del Banco de Colombia solicitando se modifique la estruc

tura de tasas de interés para operaciones agropecuarias reguladas por la Ley

26 de 1.959.

Los miembros de la Junta intercambian ideas en Por

ma amplia sobre la propuesta que hace el Banco de Colombia, deciden recomen 

dar a los Asesores que se efect~e un estudio detenido sobre la posibilidad de

modificar en forma gradual las tasas de interés para todo el sistema de crédi

to de la Ley 26 con base en los siguientes criterios generales:

a) Establecimiento de tasas diferenciales de inte

rés seg~n plazos y tipos de actividad;

b) Que en lo posible la norma regule toda la mate-

ría;

e) Que se prevea un sistema adecuado de así stencia

técnica cuyo costo esté limitado al 1% anual.

IV - VENTA DE DIVISAS PROVENIEN~ES DE SALDOS DE -

CONVENIOS. -

Los Asesores distribuyen el documento A-67 y la 

Junta procede a ocuparse del tema sobre venta de divisas a plazos destinadas

al pago de importaciones, de que trata la resolución 3/67.

Después de hacer una descripción de la parte oper~

tiva del sistema establecido por la norma anterior, el documento se refiere

al monto de recursos utilizados hasta la fecha, para indicár que su cuantía -
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se ha incrementado rapidamente en el curso del año hasta colocarse en $520

millones. Por estas razones recomienda el documento que se hace necesarío

tomar medidas para evitar un aumento inmoderado de este tipo de financia 

ciones, además de que serfa deseable ejercer un mayor control sobre las -

instituciones de crédito con el propÓsito de inducirlas a que se cumplan 

estrictamente las disposicones de la ResoluciÓn 3.-

Recomiendan finalmente los Asesores

que se proponga a la Gerencia del Banco de la República establecer las si

guientes modificaciones al mecanismo:

1 - Que sobre los recursos cuya uti

lizaciÓn se autorice en el futuro, el Banco de la República cobre intereses

del 3% anual.

2 - Que el monto máximo de utilizaci~

para cada banco se limite al 50% de su capital pagado y reserva legal y que

se establezca un lfmite global para las financiaciones con cargo a divisas~

de convenio equivalente a US$ 32 millones.

3 - Que las ventas se efectúen con 

pagos dentro de los plazos mfnimos requeridos, a fin de ofrecer un alicien

te adecuado al importador.

4 - Que se suspenda la venta de divi

sas a plazos para importaciones de pafses con saldos desfavorables para

Colombia.

5 - Que se de cumplimiento riguroso

a las disposiciones de la Junta Directiva y de la Gerencia del Banco de la

República en cuanto a la prohibiciÓn de conceder prÓrrogas y a la necesi _

dad de cargar la cuenta del intermediario financiero en el momento del ven

cimiento del plazo, asf como de devolver las sumas cobradas en eXCeSO para

cubrir los riesgos cambiarios.

El doctor Arias Robledo manifiesta _

que salvo las recomendaciones sobre la tasa que debe cobrar el Banco de la

República, en la práctica se han venido tomando medidas correctivas del

sistema para lograr un control adecuado en la distribuciÓn y utilizaciÓn _

de estos recursos.
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Se analiza a continuaci6n el impacto expansionis

ta que tiene la utilizaci6n del sistema el cual se justificaba mantenerlo 

en forma amplia al expedirse la resoluci6n debido a la necesidad de reducir

los saldos favorables que mantenía Colombia en los países de convenio, pero

esta situaci6n ha variado sustancialmente.

La Junta se ocupa de estudiar las recomendaciones

que hacen los Asesores y al efecto se observa que sería necesario prever pa

ra el ~~turo un crecimiento adecuado dal monto global de utilizaciÓn de los

recursos provenientes de países €on saldos desfavorables para Colombia, ya 

que en el caso particular de España el sistema ha incrementado notoriamente

el intercambio comercial y ha abierto posibilidades para que el país acuda 

a los mercados europeos.

Después de una deliberaciÓn amplia en torno al t~

ma, la Junta decide enviar el documento al señor Gerente del Banco de la Re

pdblica a manera de recomendaciÓn para que se sirva efectuar los ajustes pr~

puestos al sistema, complementados con las siguiente medidas:

a) Señalar en 4% la tasa de interés que en lo su

cesivo cobrarA el Banco de la Repüblica por la utilizaciÓn de los recursos;

b) Limitar los créditos para cada banco y para la

utilizaciÓn global de los recurses , en la forma sugerida por el documento,

con la salvedad de que cuando quiera que se haya llegado a los topes mAxi 

mos señalados se puedan atender financiaciones adicionales previa califica 

ciÓn de cada operaciÓn por la Junta Monetaria;

c) Contemplar medidas para que los límites ante 

riores puedan excederse cuando se trate de financiar importaciones del Go -

bierno, previa calificaciÓn de cada solicitud por la Junta.

v - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS.-

De conformidad con lo solicitado en Junta anterior

el Departamento de Crédito de Fomento del Banco de la Repüblica envía su me

morando de fecha 9 de julio, en el cual se hacen algunos comentarios sobre 

las razones que se tomaron en consideraciÓn para establecer los topes de cré
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dito en operaciones con cargo al Fondo para Inversiones Privadas y se rec~

mienda no hacer distinci6n entre las condiciones establecidas para los cri

ditos con recursos propios y las señaladas para operaciones con fondos de

la AID.

Acoge la Junta las razones técnicas que 

expone el Departamento de Crédito de Fomento y decide que como politica in

terna de crédi to, el F. I. P. podrá establecer condf c íone s re s pecd a1es para

préstamos con recursos propios, sin sujeci6n a los limites establecidos en

forma general para otra clase de operaciones.

VI - SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DE CAM-

BIOS.-

La Junta toma nota de la carta de lo. de

julio que envia el señor Superintendente de Control de Cambios solicitando

dar alcance al articulo 30. de la Resoluci6n 21 de 1.967, de la Junta Mon~

taria, con el objeto de poder establecer si el movimiento de cuentas co 

rrientes en moneda extranjera sin el correspondiente permiso de la Oficina

de Cambios es susceptible de sanci6n, independientemente del uso que se h~

ga de dichos fondos. Anota el Superintendente que la consulta obedece a

que se ha comprobado que empresas pesqueras exportadores de camar6n manej~

ban cuentas corrientes en bancos del exterior con anterioridad al estable

cimiento del cont~ de cambios y continuaron utilizando esos fondos sin el

visto bueno de la Oficina de Cambios. Como revi~adas las cuentas no se en~

contraron operaciones efectuadas en forma ilicita que pudieran cuantifica~

se para dar aplicaci6n a las multas que puede imponer el Superintendente de

Control de Cambios con base en el articulo 221 del Estatuto Cambiario, so

bre el monto de la operaci6n comprobada, se pide aclaraci6n al respecto.

La Junta considera en primer término que

el manejo de cuentas corrientes en divisas sin la autorieaci6n en cada ca

so de la Oficina de Cambios 6 la propia Junta es una pr~ctica que contra 

ria las disposiciones del articulo 32 del Estatuto Cambiario en concordan-

cia con lo dispuesto en la Resoluci6n 21 de 1.967. Sin embargo estima la -

Corporaci6n que corresponde a la Superintendencia de Control de Cambios,

como entidad encargada de aplicar las sanciones por violaciÓn de normas re
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guIadoras del sistema cambiario, caliFicar en cada caso las infracciones de 

que tenga conocimiento en el desempeño de sus atribuciones.

VII - FONDO GANADERO, DEL VALLE.-

Tema nota la Corporación de la carta Fechada el 11 de

junio que envia el Fondo Ganadero del Valle solicitando aclaración acerca de

si los requisi tos establecidos por la Resolución 13 de 1.969 deben ser llena

dos también, por los Fondos Ganaderos que no utilizan el cupo especial de

crédito establecido en el articulo 39 de esa norma.

Considera la Junta necesarie aclarar al Fondo Ganade 

ro del Valle que el sentido de la Resolución 13 fué el de señalar cupos ordi

narios a los Fondos no sujetos a condición, sin perjuicio de que el Superin 

tendente Bancario o el Banco de la Repdblica pueda suspender el acceso a todos

los cupos de crédito cuando a juicio de estas entidades un fondo esté emplea~

do prácticas inconvenientes en su manejo, como lo establece el articulo 69 de

la Resolución citada.

VIII - PRESTAMOS EN DOLARES DEL FONDO DE PROMOCION DE

EXPORTACIONES.-

Presentan los Asesores el Documento A-66 que se ocupa

de la solicitud formulada por el Fondo de Promoción de Exportaciones acerca 

de la conveniencia de redescontar préstamos en moneda extranjera por cuantia

superior a US$lO mil sin haber transcurrido los primeros ciento ochenta dias

de la financiación externa.

El documento de los Asesores después de hacer una des

cripción detallada acerca de la mecánica que se viene implantando para la co~

cesión de créditos en moneda extranjera por el Fondo de Promoción de Exporta

ciones,señala que la proposición formulada por esa dependencia tiene sin em 

bargo inconvenientes representados en que ella implica utilizar una mayor ca~

tidad de reservas para atender financiaciones que a la postre se efectuarfan

en pesos; por considerar que la modificación sugerida elevaria rápidamente a

US$40 millones los créditos por este sistema; por estimar que en esta forma 

se reduciria a un minimo el crédito externo a los exportadores con la consi

guiente pérdida de conexiones en el exterior y del po.tencí at de consecucí én de

recursos externos y finalmente por el hecho de que dada la tasa reducida de -
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interés (6% anual), se afectaría el producto neto de la cuenta especial de 

cambios al destinar reservas internacionales para créditos con bajas tasas 

de interés, mientras en el mercado externo es posible obtener intereses del

9.5% anual en depÓsitos, a término.

Finalmente recomiendan los asesores no ac

ceder a la solicitud,del Fondo para que se amplíe el sistema actual de re 

descuento de letras en moneda extranjera por monto superior a $10.000: ,dÓlares

sin haber trascurrido les primeros lBo días de efectuada la financiaci6n ex

terna. Sin embargo proponen sugerir al Fondo que eleve al 10% la tasa de in

terés que cobra a los intermediarios financieros sobre el redescuento de obli

gaciones por cuantía superior a la cifra anotada. Asímismo se pide recomendar

al Banco de la Rep~blica que para estos casos e Leve al 9% la tasa de interés

que cobra al Fondo por el redescuento de obligaciones como las descritas.

La,Corporaci6n decide adoptar las ideas

expuestas anteriormente y comunicar su determinaciÓn al Fondo de PromociÓn 

de Exportaciones y al Banco de la Rep~blica para que efect~en las modifica 

ciones del caso en esta clase de operaciones.

IX - PROCARNES LTDA.-

El Dr. Botero de los Ríos explica la soli

citud que hace la firma Procarnes Ltda. en carta del 9 de Julio para que se

proceda a tomar una determinaciÓn sobre operaciones de financiaciÓn en dÓ

lares efectuadas por ellos con el Banco de la Rep~blica y con el Banco de 

BogotA a manera de reintegros anticipados por exportaciones de carnes pre

cocidas que no se pudieron llevar a cabo.

Se informa a la Junta que como es sabido,

la firma solicitante se ha visto en la imposibilidad de exportar carnes pr!,

cocidas a los Estados Unidos, lo que la coloca en una situaciÓn financiera

difícil y en la imposibilidad de cumplir sus compromisos con las en tií.dades

de crédito citadas. Por tales razones se solicita a la Junta autorizarlos 

pra revertir reintegros anticipados por cuantía total de US$59.000.00

La CorporaciÓn se entera por conducto del

señor Ministro de Agricultura de los antecedentes que colocaron a Procarnes

en la situaciÓn financiera actual y de las soluciones que estA estudiando _

la CorporaciÓn Financiera de Fomento Agropecuario para subsanar estas difi-
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Decide la Junta que dentro del mecanismo de reversiÓn

de reintegros anticipados a que se re~iere la Resoluci6n 25 de 1.968, el Ban

co de la Rep~blica proceda a atender la solicitud anterior.

x - FEDEGRASAS.-

Conoce la Junta la carta de 9 de abril que env1a el 

Presidente de la FederaciÓn de Grasas y Aceites comestibles, poniendo en co

nocimiento el problema que se presenta a ese gremio en las ~inanciaciones

por el sistema ae descuento de Bonos de prenda constitu1dos sobre semilla de

algodÓn, debido a que las prÓrrogas de estas operaciones mediante abono m1ni

mo del 50% de la ~inanciaciÓn no es operante si se tiene en cuenta que las 

autoridades sanitarias exigen que la siembra de algOdÓn se eEect~e una vez

al año.

Por los motivos expuestos Fedegrasas anota que las 

f~bricas deben proveerse de semilla de algod6n para todo el año, mientras que

la financiaci6n que obtienen por el descuento de bonos de prenda unicamente

los cubre por un per10do de seis meses. Consideran que una soluci6n al probl~

ma espec1~ico de la semilla de algod6n ser1a la de autorizar el redescuento

de bonos de prenda a~ncuando haya sido pignorado el producto anteriormente, 

como sucede en el caso del tabaco en rama.

Señala el doctor Botero de los R10s que en concepto

del Departamento de Cr~dito del Banco de la Rep~blica no debe aceptarse la

propuesta anterior pues el cupo para el redescuento de bonos de prenda tendr1a

que ser aumentado en un 60%, lo cual es inconveniente.

El Asesor doctor Ru1z Lara manifiesta que el caso pla~

teado por Fedegrasas es muy especial y que una posible soluci6n al problema 

que los aqueja ser1a la de que la Junta Monetaria, como sucede con Diagonal 

de Medel11n, aprobara programas peri6dicos para el redescuento de bonos de

prenda de Fedegrasas dentro de dererminadas. caracter1sticas, atendiendo a la

naturaleza especial del cultivo.

XI - OFICINA DE CAMBIOS.-

La Junta se entera de la solicitud que hace la O~icina
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de Cambios en memorando OCB-2964 del 8 de

puesto de divisas para el mes en curso en

diplom~ticas, en cuant1a de US$15.000.00

julio y decide adicionar

el Reng16n 7-A, Término

ei presu 

misiones -

Siendo las 6.10 de la tarde se levanta la

sesi6n,

EL SECRETARIO

~~/' ?¡7Z77'c.--

No. 295.

SESION DEL 16 DE JULIO DE 1.969

EL PRES:r.p¡;;~

En Bogotá, el 16 de julio de 1.969, a las 3:30 p.

m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, con

ªsistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa Ministro de Agri 

cultura; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Econ6mico; Eduardo Arias, Ge

rente General del Banco de la Rep~blica y Jorge Valencia, Director del Insti

tuto Colombiano de Comercio Exterior. Dej6 de asistir el doctor Edgar Gutie 

rrez, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.

Asistieron adem~s, los doctores Jorge Ruiz y Mi

guel urrutia, Asesores de la Junta; Germán ~otero • Subgerente Secretario del

Banco de la Rep~blica; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y Roberto Sa

lazar, quién actu6 como Secretario.

I - A C T A .-

Se-da lectura y aprueba el Acta No. 293 corres 

pondiente a la sesión del 2 de julio de 1.969.

II - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-
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Se da lectura y comenta el Documento A-71 prepar~

do por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repübli

ca y los Asesores de la ~unta, sobre la situación monetaria a 5 de julio de

1.969.

El mencionado documento oomprende capítulos, ci

fras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internaciona

les; mercado de certificados de cambio y su cotizaci6n; ingresos corrientes

reintegros por exportaaones mayores y menores; egresos corrientes; financia 

ci6n; y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situa 

ciÓn monetaria, medios de pago, billetes en circulaciÓn, depÓsitos en cuenta

corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades

y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - RESULTADOS CAMBIARlOS.

Presenta el doctor Ruiz Lara el D§cumento A-69 que

se refiere a la situaciÓn cambiaria enju~io de 1.969, a los resultados del 

primer semestre del año y a los tres primeros meses del crédito de contingen

cia. El documento analiza para los tres períodos la situaciÓn de reservas ne

tas, ingresos corrientes, egresos corrientes y financiaciÓn neta.

Al referirse a las reservas netas el documento ma

nifiesta que durante el primer trimestre del convenio de crédito de continge~

cia las reservas netas registraron déficit de US$7.2 millones con respecto a

lo proyectado y en junio 30 el déficit se situÓ en 8.6 millones de dÓlares 

frente a la meta ajustada con el Fondo Monetario Internacional. Esta diferen

cia se debe a egresos mayores que los previstos en giros ordinarios, compens~

ciÓn, swap y AID. Se informa a la Corporación que en vista de estos resultados

se dirigiÓ un cable al Fondo Monetario Internacional solicitando modificar el

procedimiento para el c~lculo de la meta de posiciÓn de reservas, tomando co

mo base el nivel absoluto proyectado en vez del crecimiento para cada trimes

tre, pues en junio 30 la situaciÓn resulta contradictoria si se tiene en cuen

ta que el nivel de reservas de US$50 millones excede en 10 millones a la pro

yecci6n inicial y en 3.4 millones a la ajustada mediante las cl~usulas de sal

vaguardia, y a pesar de ello las reservas netas aparecen reducidas en 800 mil

dÓlares. Esta incongruencia se debe a que las reservas netas de mayo 31 se --
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proyectaron en 33 millones de d61ares cuando la cifra real de las mismas 

fué de US$50 millones.

Por 111timo el documento se ocupa de los to

pes de crédito y de importaciones y sus resultados para el segundo trimes

tre .del año, hechos los ajustes por aplicaci6n de las clf\usulas de salva 

guardia.

Considera la Junta que las razones expuestas

en el documento para explicar la menor cifra que registra la meta de reser

vas ademf\s de la favorable situaci6n econ6mica, general del pals, son argu

mentos suficientes para justificar los resultados cambiarios ante el Fondo~

Monetario Internacional.

IV - MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 44 DE

1.966.-

El Asesor de la Junta doctor Urrutia somete

a estudio de la Corporaci6n el memorando A-70 que contiene una explicaci6n

sobre el proyecto de resolución que modifica el régimen establecido por la

nl1mero 44 de 1.966 sobre obligaciones de los bancos de destinar el 50% de

sus recaudos de cartera a eliminar el desencaje y abstenerse de elevar el

monto de sus activos productivos. Explica el Superintendente Bancario que

el documento tiende a corregir el régimen establecido por la Resoluci6n 44

ya que ella se limit6 a exigir la obligaci6n de destinar el 50% de recau 

dos de cartera a eliminar el desencaje, omitiéndose renglones importantes

como Deudores Varios, venta de activos fijos y créditos sobre el interior

utilizados. Por otra parte anota que el sistema tal como existe actualme~

te permite a los bancos destinar l1nicamente el 50% de los recaudos a nue

vos préstamos, mientras el 50% restante lo pueden abonar a renglones de

Deudores Varios y créditos sobre el interior, sin alterar el monto de los

activos productivos del mes anterior. Para corregir esta forma de incumplir

lo preceptuado en la norma citada, el proyecto exige que el monto global 

de los activos productivos en el mes siguiente, refleje una disminuci6n

equivalente al 50% que los bancos han debido dedicar a reducir su desenca

je.

Afirma el Superintendente que la dependen 

cia a su cargo ha venido aplicando la Resoluci6n 44 de 1.966 dentro de los

criterios que inspiran el proyecto propuesto. Sin embargo estima que:como
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existe una demanda ante el Consejo de Estado sobr~ la forma de aplicaci6n de e~

ta norma, convendría legalizar el procedimiento y a la vez lograr con ello un 

control para eliminar el desencaje consecutivo. La Junta después de intercam

biar ideas y de conluír que el proyecto en discusi6n no agrava la situaci6n de

los bancos por cuanto ~nicamente se limita a consagrar un régimen que ya se vie

ne aplicando, decide aprobar su Resoluci6n N~mero 35 de la fecha cuyo texto es

como si gue: .

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1.969
(Julio 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

Articulo lo.-Para gozar del beneficio del encaje reducido
de que trata el articulo 9 2 de la resoluci6n

18 de 1.963, de la Junta Directiva del Banco de la Rep~ 
blica, y disposiciones que la modifican y complementan, 
las instituciones bancarias que muestren situaci6n de de
sencaje al finalizar un período mensual, deber~n, en el 
siguiente mes, disminuir el monto global de sus activos 
productivos en una suma igual al 50 por ciento de sus re
caudos, a fin de eliminar el desencaje.

Par~grafo.- Se entiende que existe situaci6n de desencaje,
cuando en un mes calendario la suma de los de

fectos excede a la·suma de los excesos de encaje.

Articulo 2 2 . _ Para los efectos del artículo anterior, se -
entienden como activos productivos los si 

guientes renglortes del actual formulario S.B.1 de la Supe
rintendencia Bancaria:
151 - Inversiones Va1untarias
361 - pfestamos y Descuentos.
391 y 401 Deudores por Descubiertos en Cuenta Corriente
431 - Deudores por créditos sobre el Interior Utilizados
671 - Terrenos, y.
701 - Edificios.

Articulo 3 2 . - Tanto para determinar el monto mensual de
los activos productivos, como para la desti

naci6n de los recaudos, se deducir~n los correspondientes
a los siguientes créditos:
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Renglones 140,
150 Y 180

RenglÓn 260

RenglÓn 420

RenglÓn 450

RenglÓn 460

RenglÓn 470

RenglÓn 490

Reng16n 500

RenglÓn 510

Formularios S.B.2

Descuentos de Bonos de Prenda redescontables
con cargo al cupo especial (Resoluciones 17,
36 de 1966 y 2 de 1967)

Préstamos Empréstitos A.I.D.(Banco Ganadero)

Préstamos del FIP (ResoluciÓn 11/63 B.R.)

Préstamos de~Fomento (Resoluci6n 38/66 J.M.)
Saldo igual al presentado en el renglÓn 450
de S.B.8.

Préstamos F.F.A. (Rebci6n 23/66, 4/67 J.M.)

Préstamos F.F.I. Y F.F.U.( Resoluciones 54
y 63/68 J .M.)

Préstamos (ResoluciÓn 24 de 1.966 y 16 de 
. 1. 967 J,M.)

Préstamos ( Resoluciones 39 de 1.964 y 38 
de 1.966 J.M.)

Préstamos Concedidos por Pagar (Ley 26 de 
1959)

Art1culo 4 2 . - Queda modificada y aclarada en los términos 
anteriores la resoluciÓn 44 de 1966 y modifi

cadas las resoluciones 45 de 1966 y 46 de 1968.

Art1culo 52 . - Esta resoluci6n rige a partir de la fecha de
su expedici6n.

Dada en Bogotá a 16 de Julio de 1.969.

v - BONOS DE DESARROLLO ECONOMICO.-

El señor Ministro de Hacienda propone a la JU~

ta que se entre a considerar la posibilidad de colocar hasta la suma de

$100 millones en Bonos de Desarrollo Econ6mico en el Banco de la Repdblica

sobre la base de recursos que el Banco Central Hipotecario suministrar1a

mediante dep6sitos adicionales en el Banco Emisor. Agrega el señor Ministro

que esta forma de colocaci6n ya hab1a sido discutida y aprobada en Consejo

Econ6mico y que solicita se apruebe su petici6n con la seguridad de que, c~

mo lo manifest6 en el Consejo, el Gobierno Nacional estar1a dispuesto a re

coger los bonos con el producto del reaforo de rentas en caso de producirse

un superávit fiscal por este concepto. Anticipa que no está dispuesto a
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aprobar mayores utilizaciones de este mecanismo en lo sucesivo, pues podria re
cargarse en forma excesiva la libre disponibilidad de los fondos del Banco Ceñ
tral.

El doctor Arias expresa la preocupaciÓn de que se

pueda estar comprometiendo la liquidez del Banco Central Hipotecario con la in

minencia de que el Banco de la Rep~blica se vea obligado en tal evento a conce

derle un cupo de cr~dito a través de emisiones primarias. El Ministro de Hacie~

da aclara que en el caso presente no hay riesgo de iliquidez pues de acuerdo 

con las condiciones de amortizaciÓn de los titulas el Gobierno irA abonando s~

mestralmente el crédito al Banco Central e incluso podrA hacerlo con anticipa

ciÓn a las fechas pactadas.

El doctor Botero de los Rios solicita a la Junta 

se precise si tanto en el caso de los depÓsitos para la suscripciÓn de bonos 

del Fondo Vial Nacional como en los que sirvieron de base para la colocaciÓn 

de Bonos de Desarrollo EconÓmico, el Banco Central HipotecariO pOdria girar co~

tra sus exigibilidades en caso de falta de liquidez. A este respecto la Junta

considera que los depÓsitos deben tener el mismo plazo de los titules que se 

suscriban con base en ellos, sin perJu~cio como ya se dijo, de que sean reco-

gidos mediante amortizaciÓn o por mejores resultados fiscales.

Después de un breve intercambio de ideas la Junta

decide autorizar al Banco de la Rep~blica para establecer un mecanismo median

te el cual el Banco Central Hipotecario constituiria depOsitos en el de la Re

p~blica por cuantia de $100 millones para que el Emisor los destine a atender

las inversiones que aqui se autorizan.

VI - PROYECCIONES MONETARIAS.-

Se distribuye el documento A-72 que contiene las 

cifras preliminares sobre proyecciones monetarias para el segundo semestre del

año con base en las cuentas del Banco de la Rep~blica.

El doctor Ruiz Lara explica los rubros corres pon 

dientes a incremento de billes en circulaciÓn y reservas internacionales netas,

crédito neto, crédito doméstico, pasivos a bancos, depÓsitos del sector priva

do y obligaciones externas a largo plazo. Expresa al Asesor que el resultado 

al terminar el año ser~ de $6.450 millones de billetes en circulación, calcul~

do sobre la base de 14.2% de crecimiento en los medios de pago. Anota que des-
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pués de calcular las cifras correspondientes a crédito doméstico resulta un 

margen por utilizar de $170 millones.

El señor Ministro de Desarrollo Econó 

mico observa que las proyecciones monetarias han sido elaboradas en forma ba~

tante prudente por parte de los asesores y a pesar de ello dejan un margen de

crédito del Banco de la Rep~blica de $170 millones, de los cuales 100 millo 

nes serIan en principio para solucionar las dificultades financieras del Ins

tituto de Mercadeo Agropecuario.

Añade el Ministro que no ha sido nunca

polltica suya establecer mecanismos de expansión monetaria para atender las -
,

necesidades de crédito del sector industrial. Indica como el sistema del Fon-

do Financiero de Desarrollo Industrial, que se alimenta de recursos no expan

sionistas, ha sido a la postre un elemento de contracción monetaria, debido a

que no se han colocado sino en una mInima parte los fondos destinados al cré

dito para la pequeña y mediana industria.

Con el objeto de lograr una mauor utili

zación de los recursos del Fondo, el Ministro pide a los Asesores se proceda

a estudiar una f6rmula que permita ampliar el crédito del Fondo Financiero I~

dustrial a préstamos para aumento en la producción de bienes de capital por 

las industrias, pues considera que hay escaséz de recursos para estos fines.

Estima el Ministro por otra parte, que en esta forma se podr~ aliviar al Ins

tituto de Fomento Industrial del recargo de solicitudes de préstamos que gra

van su situación actual de Tesorerla. En su concepto se justifica apoyar al

Instituto si por otra parte se tiene en cuenta que sumas importantes de sus

disponibilidades ha debido dedicarlas a atender inversiones como la de la

Planta de Salinas que anteriOrmente era de cargo del Banco de la Rep~blica.

AsImismo propone formalmente el Minis 

tro de Desarrollo que se entre a estudiar por parte de los Asesores una fórmu

la para restituIr el monto de congelación de medios de pago por concepto de 

depósitos previos de importación, al nivel que presentaba este rubro en dicie~

bre 31 de 1.968, pues de conformidad con las cifras presentadas en las proyec

ciones monetarias estos han sido un factor contraccionista de primer orden, a

pesar de que la~ decisiones de la Junta en el curso del, año pasado eran las de

.•~'
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irlos reduciendo en forma tal que se mantuviera constante la cifra registra

da en diciembre de ese año.

En este punto el' señor Ministro de Hacienda inter

viene para expresar su preocupaciÓn por las presiones que sobre los medios 

de pagO se est~n ejerciendo para atender ,las necesidades del pa1s y la finan

ciaci6n de las cosechas cafeteras. Con el objeto de establecer el grado de 

contracci6n monetaria que pueden haber producido los fondos financieros, so

licita el Ministro al Banco de la Repüblica un estudio sobre el flujo de fon

dos de los mecanismos de crédito para la industria y para el desarrollo urba

no.

En cuanto a la solicitud para que se estudie una 

ampliaciÓn de los' créditos del Fondo Financiero Industrial COn destino a aten

der necesidades financieras para el aumento de inversiones en bienes de capi

tal no halla inconveniente el Ministro para que se estudie este aspecto. Sin

embargo, anota que no es partidario de proseguir con la rebaja de dep6si tos

previos de importaci6n por las implicaciones que una pol1tica de este orden

traer1a sobre la situaci6n de medi o's de pago.

Se intercambian algunas ideas entre los señores Mi

nistros de Hacienda y de Desarrollo con respecto al tema de los depÓsitos

previos de importaci6n sin que se llegue a una determinaciÓn final. Con el ob

jeto de ocuparse de este problema se acuerda incluir el tema de depÓsitos pr~

vios dentro de los primeros puntos del orden del dia para la pr6xima sesi6n.

VII OFICINA DE CAMBIOS.-

Con base en la solicitUd que hace la Oficina de -

Cambios en memorando OCB-1984 del 14 de julio, la Junta decide adicionar el

presupuesto de, divisas para el mes de julio de 1.969 en las siguientes parti

das:

Reng16n 2-A Recaudos Consulares, por US$lO.OOO.oo
RenglÓn

~
Reaseguros, por US$65.000.00

Reng16n Transportes aéreos y mari-
timos, por US$20.000.00

RenglÓn 7 Seguros de importaciÓn,por US$lO. 000.00

Siendo las 6:50 de la tarde, se levanta la sesiÓn,

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE.--_:......:.::..:.------
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SESION DEL 23 DE JULIO DE 1.969

En Bcgotá, el 23 de julio de 1.969 a las 3:30

p.m. se reuni6 la Junta Monetaria, en el recinto del Banco de la Repdblica,

ccn asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa Valderrama, Ministro

de Hacienda y Créditc Pdblico y Presidente de la Junta; Hernando GOmez, Mi

nistro de Desarrollo EconOmico; Edgar Gutiérrez Castro, Director del Depar

tamento Administrativo de PlaneaciÓn, Eduardo Arias, Gerente del Banco de 

la Repdblica, Jorge Valencia Jaramillo, Director del Instituto Colombiano 

de Comercio Exterior. DejO de asistir el doctor Enrique Peñalosa, Ministro

de Agricultura.

Asistieron además, los doctores Rodrigo Bot~

ro, Secretario EconÓmico de la Presidencia de la Rep~blica, Miguel Aguilera,

Superintendente Bancario, Jorge Ru1z y Miguel Urrutia, Asesores, Germán Bot~

ro de lOS Ríos, Subgerente Secretario del Banco de la Rep~blica y Roberto 

Salazar, quien actuÓ como Secretario.

1 - ACTAS.-

Se da lectura y aprueban las Actas Nos. 294 

Y 295 del 9 y 16 de julio de 1.969.

Al dar lectura al punto 11 del Acta No. 294 

que se refiere a la Lnver-s í ón de $250 millones en títulos del Fondo Vial Na

cional que se faculta hacer al Banco de la Rep~blica con recursos provenien

.te s de dep6si tos del Banco Central Hipotecario, el doctor Botero de los R10s

consulta si la Junta estar1a dispuesta a solucionar en caso dado las dificul

tades que se llegaren a pre.sentar al Banco Central Hipotecario para cumplir

los compromisos con su clientela por recompra de cédulas o por créditos. Los

miembros asistentes manifiestan que en caso tal la Junta estar1a dispuesta 

a estudiar las fÓrmulas necesarias para dar liquidez al Banco.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-76 pr~

parado por el Departamento de Investigaciones EconÓmicas del Banco de la Re

pdblica y los Asesores de la Junta, sobre la situaciÓn monetaria y cambiaria,
con cifras en 12 de julio de 1.969,
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El respectivo memorando comprende capítulos y cifras y c~

mentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; rein

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiaci6n

y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situaci6n mo

netaria, medios de pagO, billetes en circulaci6n, depÓsitos en cuenta corrie~

te, de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.

III - CAJA DE CREDITO AGRARIO.-

El doctor Ruiz Lara presenta el documento A-74 que se re

fiere a la solicitud de la Caja de Crédito Agrario sobre necesidades de crédi

to de la entidad para atender su programa de préstamos para la agricultura du

rante el segundo semestre del año.

El documento hace un aná l i s í s de la solicitud de la Caja

Agraria para que se incremente en $200 millones el cupo adicional de redesc~en

to en el Banco de la Rep~blica COn el objeto de poder atender su volumen de 

préstamos similar al del 20. semestre de 1.968. Des púe s de hacer un aná'l.i s í s

de la ejecucu6n de los programas de crédito de la Caja así como de los cupos

autorizados en lo corrido del ~ltimo año estima que la política de crédito en

los ~ltimos años ha ,estado dirigida a suministrar recursos suficientes para 

atender el crédito destinado a procesos productivos de r~pido rendimiento y 

que dentro de estos objetivos se le apr-obó por'fesoluci6n 5 de 1.969 un cupo 

adicional de $170 millones, el cual quedÓ condicionado a que dicha e~tidad

apo~tara $550 millones al programa de crédito agrícola con recursos provenie~

tes de su cupo ordinario. En esta forma se elevó a $720 millones las disponi

bilidades de la Caja para los programas agrícolas.

Por lo anteriúrrecomienda el documento que como no se han

reducido los cupos de crédito de la Caja en el Banco de la Republica y las dis

ponibilidades de la InstituciÓn provenientes de depÓsitos en cuenta corriente

se han incrementado en más de $100 millones, la Caja debe dedicar por lo menos

$720 millones a su programa de crédito agrícola durante el segundo semestre de

1.969, para dar cumplimiento asi a 10 dispuesto en el articulo 20. de la re

soluciÓn 5 citada.

En los anteriores términos decide la CorporaciÓn comunicar



2422

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 296 FECHA 23 de JULIO DE 1.969

a la Caja que para dicho periodo deber~ destinar la suma de $720 millones

a su programa de crédito agr!cola. A su vez, la Junta decide no tomar de

terminaci6n alguna sobre cupo adicional de la Caja, salvo naturarlmente -

el destinado a atender recursos del Incora, de que trata en el aparte si

guiente.

IV - CREDITO SUPERVISADO.-

Presentan los Asesores un proyecto de resolu

ci6n sobre aumento del cupo de crédito de la Caja Agraria en el Banco de -

la Repdblica destinado al programa de crédito supervisado del Instituto Co

lombiano de la Reforma Agraria. El Incora entregar~ a la Caja bonos agra 

rios de la clase "B" como contraprestación por los recursos que ésta le trans

fiera.

Los asistentes aprueban en todas sus partes 

la norma propuesta y deciden que como en los anteriores mecanismos de redes

cuento para crédito supervisado del Incora, el Banco dela Repdblica cobrar~

a la Caja una tasa del 2% anual. La ResoluciÓn que lleva el ndmero 36 de 

la, fecha, dice as!:

RESOLUCION NUMERO 36 de'1.969
(Julio 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1.963

R E S U E L V E

ARTICULO 1 2 . _ Elévase en $60 millones el cupo de crédito de la
Caja Agraria en el Banco de la Repdblica.

Los recursos adicionales a que se refiere el in
ciso anterior se dedicar~n exclusivamente al programa de crédi
to supervisado del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria
(Incora) y para tal fin se administrar~n fiduciariamente porI
la Caja Agraria, en desarrollo del contrato que ésta tiene sus
crite con el Instituto para la administraci6n de los fendos de'
dicho programa

El crédito del Banco de la Repdblica se utiliza
r~ en la medida en que vayan desembols~ndose efectivamente nue
vos préstamos en desarrollo del programa de crédito supervisa=
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dQ Xhasta concurrencia de los mismos, previa relaciÓn de ellos
al J>misor.

ARTICULO 29.- En contraprestaciÓn por los recursos que la Caja
transfiera al Incora para los referidos programas,

éste le en t reqar á bonos agrarios de la clase "B" del 2 por cien
to de interés anual en igual cuantia. -

Mientras se emiten los referidos bonos, el Institu
to podrA entregar provisionalmente a la Caja pagarés en los cua
les se estipule la misma tasa de interés de los bonos.

ARTICULO 39.- La presente resoluciÓn rige desde la fecha de su
expedici ón ,

Dada en Bogottl, a 23 de julio de 1.969

. V- COMPRA DE DIVISAS POR TURISTAS.-

CQn respecto al proyecto.de resoluciÓn que regl~

menta la venta de dÓlares a turistas extranjeros en el momento de salida de pue~

to colombiano, la CorporaciÓn decide que en lugar de expedir una resoluciÓn se 

recomiende al Banco de la Rep~blica que reglamente estas Operaciones en el senti

do de que ~nicamente tendrtln derecho a la compra de dÓlares en puerto de salida

aquellos turistas que ademAs de reunir los requisitos exigidos por la resoluciÓn

27 de 1.967, hayan vendido divisas al Banco de la Rep~blica por monto igualo su

perior a US$60.00

VI - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS.-

La Corporación entra a considerar el proyecto

de resoluciÓn por el cual se introducen modificaciones a la No. 11 de 1.963 de 

la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica sobre crédito del Fondo para Inve~

sienes privadas, con

venio de fideicomiso

el objeto de adoptarla a las nuevas est'ipulaciones del COn-
e

suscrito entre el Banco de la Rep~blica y el Gobierno Naci~

nal para el manejo de fondos de contrapartidas.Se da lectura a la norma propues

ta y la Junta después 'de hacer algunas modificaciones en el articulo 4 9, refere~

tes al régimen de excepciÓn en materia de tasas de intere§, decide aprobar su

resoluciÓn No. 37 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 37 de 1.969
(Julio 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
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en ejercicio de sus Eacultades legales y en

especial de las que le conEiere el Decreto

2206 de 1.963,

R E S U E L V E

ARTICULO 1 2 . - El criterio sobre eliminación de estrecheces en
la producción de bienes y servicios, de que tra

ta la base 111 literal b) de la Resolución 11 de 1.963, de la
Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, comprenderá proyec
tos que vayan a producir insumos o bienes intermedios necesa~
rios tanto para industrias que Eomenten y diversiEiquen ex 
portaciones, como también para las que vayan a producir susti
tuciones netas de importaciones, o para las que correspondan
al normal desenvolvimiento de un proceso de industrializac~on

acorde con los objetivos del Programa General del Desarrollo
del pa!s.

ARTICULO 2 2 . _ El FIP pOdrá conceder préstamos, hasta por un -
20% del valor del financiamiento que éste otor

gue para cada proyecto, con destino al capital de trabajo ne
cesario para poner en marcha nuevas industrias de transforma
ci6n o ampliaciones de las ya existentes, que encajen dentro
de los criterios del FIP, ya las. cuales a la vez se les otor
gue crédito para la adquisici6n de activos fijos. Se entiende
que la suma total Einanciada nO podrá exceder el 80% del va
lor de cada proyecto, ni ser superior al 50% del patrimonio
neto del subprestatario.

ARTICULO 3 2 . - El FIP deberá dedicar no menos de un 60% del to
tal de sus recursos a financiar proyectos en los

que se compruebe realmente que van a diversificar y fomentar
las exportaciones de bienes y servicios del pa!s.

ARTICULO 4 2 . - Los préstamos aprobados a partir de la fecha -
de esta Resoluci6n, as! como los que se perfes

cionen COn posterioridad al primero de Enero de 1.970, ten~ran

un interés del l5~% anual cuando el plazo sea hasta de 5 años.
Si el plazo es superior, el interés subirá en un ~% anual por
cada año o fracci6n adicional al término antes previsto, que
se liquidará sobre el plazo total del préstamo. Tales présta
mos no excederán en ning~n caso de 10 años.

Se except~an los intereses que han sido fijados
en forma expresa atendiendo a la naturaleza especial de cier
tas operaciones de crédito asi como aquellOS correspondientes
a lineas de crédito en moneda extranjera, los cuales se rigen
por los convenios respectivos vigentes.

ARTICULO 52 . - Esta Resoluci6n rige desde la fecha de su expedi
ci6n.

Dada en Bogotá, a 23 de julio de 1.969
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Estima La Junta del caso dar alcance al conteni

do del articulo 40. inciso 20. para aclarar que se except~an de las tasas de in

terés señaladas per la resoluci6n las fijadas por resoluciones 36/68 y 55 del 

mismo año para operaciones de crédito destinadas a nuevas plantaciones de cacao

y cultivos de palma aEricana.

VII OPERAClüNES FINANCIERAS PARA INVERSIONES DE

CARACTBR TURISTICO.-

Se ocupa la Junta de la estructura de tasas de

interés para los créditos a la industria turistica previstos en las resoluciones

60 de 1.968 y 8 de 1.969 que oscilan entre el 15 y 18% anual. El Ministro de D~

sarrollo pone de presente a la Corporación que los intereses señalados para es

ta clase de operaciones representan un costo elevado para los programa de inver

sión si se tiene en cuenta que esta actividad ofrece oscilaciones en cuanto a 

la ocupaciÓn de su capacidad instalada, además de que la cuantia inicial de la

misma es elevada por la necesidad de adquirir activos fijos como terrenos, edi

ficios, etc.

Los miembros de la Junta después de intercambiar

ideas acerca de las mayores o menores rentabilidades de la industria turistica 

y de los beneficios tributarios que la legislación actual les otorga, deciden -

que en principio podria adoptarse una politica de tasas diferenciales de interés

para el crédito con destino a la industria hotelera, orientada a dar un estimulo

a las inversiones- que dentro del conjunto de la industria se consideren de mayor

provecho económico para el pais.

VII - SOLICITUD DE LOS BANCOS.-

El d~ctor Arias Robledo interviene para exponer

a la Corporación los problemas que actualmente atraviesa el Banco Comercial An

tioqueño por la situación de desencaje. Recuerda el doctor Arias la política pr~

dente que ha venido desarrollando ese Banco en el manejo del encaje legal y pide

que en consideración a la disciplina que caracteriza a este establecimiento, los

Asesores estudien las siguientes f6rmulas sugeridas por el Gerente del Banco Co

mercial para solucionar sus dificultades de encaje:

a) Que los excedentes de la inversiÓn en bonos

de la Ley 90 de 1.948 originados por bajas en sus depÓsitos les 'sean computados
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cumo parte del encaje legal mientras dure la situaci6n de desencaje, pues de

bido a que los titulos son emitidos por la Caja Agraria con-plazo de seis me

ses sin garantia de recompra, no tienen posibilidad de liquidarlos para solu

cionar sus problemas de encaje;

b) Que se amplie la fecha señalada para el 

aumento de un punto en la inversi6n de bonos de fomento agrario que debian

efectuar Íos bancos el 14 de julio de 1.969 como parte de su cartera requeri

da defómento, de conformidad con lo dispuesto por la resoluci6n 34 de 1969.

La Corporaci6n decide recomendar a los-Ases~

res que dentro del estudio global sobre la situaci6n de los bancos se contem

plen las propuestas del Banco Comercial Antioqueño •

IX - PRESUPUESTO DE PE!R~~~J PARA EL MES DE

MAYO DE 1.969.

Lus asesores de la Junta presentan -a su con

sideraci6n el documento A-68 sobre presupuesto para pago en d61ares de petr~

leo crudo con destino a su refinanción en el pais, correspondiente al mes de

mayo de 1.969.

El presupuesto aprobado por la Junta sin mo-

dificaciones es como sigue:

1 - Presupuesto de Maxo

El siguiente es el detalle del presupuesto de

pago en d61ares de petr61eo para consumo interno correspondiente al mes de ma

yo de 1969:

(US$)

A International Petroleum (Colombia) Ltd

Refineria de Cartagena

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
Sinclair Colombian Oil
International Petroleum (Colombia)Ltda
Colombian Petroleum Company

Refineria de La Dorada.

785.367.04
146.665.41
119.845.30
415.612.20
326.838.51
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Tennessee Colombia S.A.

A la Em resa Colombiana de PetrÓleos
B.P. Exploration Colombia Ltd
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company
(Atlantic Petroleum Company)
Shell Condor S.A.
Chevron Petroleum Company

Sub-Total:

Se autoriza a Intercol la suma de US$180.96
para pagar a Colombian Petroleum Company. Di
cha suma correspOnde al presupuesto de febre
ro en el cual no fué contabilizada -

T o tal

56 .077.92
1. 850 .406.38

238.946.46
94.630.07

109.823.44

111.442.00
495.864.57·
133.763.20

1.184.469.74
3.034.876.12

180.96

3.035.057.08

Con el objeto de completar el 25 por ciento de la pr~

ducci6n que debe ser vendido en pesos, la CQlombian Gulf Oil Company debe rein

tegrar la suma de US$920.028.78, correspondiente a reintegros de marzo, abril

y mayo. Queda as1 un egreso neto de divisas de US$2.115.028.30.

x - FONDOS FINANCIERúS.-

En desarrollo de las recomendaciones formuladas por 

la Junta para que se estudie la situaciÓn de los Fondos Financieros, el doc 

tor Urrutia presenta las cifras sobre recursps y aplicaciones de los Fondos 

Financiero Industrial y de Desarrollo Urbano.

En lo que respecta al Financiero Industrial manifies

ta que si bien es cierto que en un principio las colocaciones de los recursos

previstos se hicieron en forma lenta, en la actualidad se ha registrado un mo

vimiento activo en el otorgamiento de préstamos con cargo a este sistema finan

ciero y al terminar el año es probable que se hayan colocado la casi totalidad

de los recursos destinados a este fin. Al referirse al Fondo Financiero Urbano

analiza las cifras sobre SOlicitudes de préstamo de los diferentes municipios

del pais para el segundo semestre de 1969 y los ~~os de 1970 y 1971, para COn

cluir que en el prÓximo añp se registrar~ un déficit de $33 millones, bajo el

supuesto de que no se lleguen a aceptar nuevas solicitudes.



2428

ACTAS

NUMERO

DE

296

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

23 DE JULIO DE 1.969

Entra la Junta a estudiar las posibles 

soluciones al problema y en principio considera que las mayores solicitudes,
de crédito con cargo a estos Fondos podrían atenderse en caso de escasez de

recursos con el producto de la emisión de cédulas del Banco Central Hipotec~

r-ío , pues las f'inalidades' del Fondo de Desarrollo Urbano por ejemplo están 

estrechamente relacionada~con la actividad de remodelación urbana que viene

adelantando el Banco Central Hipotecario y el traslado de recursos para estos

f'ines c9adyuvaría la labor de, ese establecimiento.No obstante lo anterior, 

el señor Ministro de Hacienda·manif'iesta que no comparte las ideas atras ex

puestas y que es partidario de que se estudie mas bien, qué otros caminos p~

drían tomarse para atender las necesidades del Fondo Financiero de Desarro 

110 Urbano teniendo en cuenta las limitaciones y compromisos financieros que

tiene el Banco Central Hipotecario.

XI - INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL.-

Por intermedio del doctor Urrutia la Ju~

ta se entera de la carta que envía el Sub-Gerente Financiero del Instituto 

de Crédito Territorial sometiendo a consideración algunas modificaciones in

troducidas al reglamento para el plan de emergencia de Chiquinquirá que expi

dió el Instituto en desarrollo de lo dispuesto por la resolución 43 de 1968

sobre recursos para la reparación o reconstrucción de inmuebles afectados

por los movimientos sísmicos ocurridos en esa ciudad en julio de 1967. Mani

fiesta el Asesor que las modificaciones propuestas por la Junta Directiva del

Insti tute se orientan a invertir. los recursos provenientes de la compra de 

bonos autorizada al Banco de la Rep~blica, en algunos planes de vivienda que

adelantará el Instituto en Chiquinquirá, con lo cual se reemplazarían las c~ns

trucciones afectadas por el sismo en lugar de repararlas. Considera recome~

dable las enmiendas anteriores ya que resulta más eCOnÓmico el programa para

los usuarios y además porque se mantienen las limitaciones establecidas por

el reglamento original, consistente en que solo tendrán derecho a los crédi

tos aquellas personas que prueben ser damnificadas se~n el censo efectuado

por las autoridades competentes con ocasiÓn del siniestro. La CorporaciÓn se

halla de acuerdo con el anterior concepto y en consecuencia decide aprobar _

los cambios introducidos en el reglamento referido.

XII - CERTIFICADOS DE ABÜNU TRIBUTARIO

pARA RXPÜRTACIONES pE SAN ANpRES -
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El Fondo de Promoci6n de Exportaciones solicita el pronuncia 
miento de la Junta acerca de la consulta que hace la firma J. y F. Montoya sobre

posibilidad de que una industria de transformaciÓn de alimentos que proyecta 

instalar en San Andrés un molino para procesamiento de trigo importado, pueda 

tener derecho al Certificado de Abono Tributario en el caso de que sus produc

tos se destinen a la exportaci6n. La Junta decide que en casos como éste es

procedente dar ap1icaci6n a las normas sobre entrega de Certificados de Abono 

Tributario, interpretando que las materias primas e insumos extranjeros inclui

dos en las exportaciones de trigo que la firma peticionaria procese en San An 

drés y coloque en el exterior, tienen el carácter de reexportaciones y por con

siguiente no gozan del Certificado de Abono Tributario a que se refieren los

articulos 165 y 166 del Estatuto Cambiario.

Para sustentar esta posiciÓn la Junta hace referencia a los con

ceptos legales expresados en el documento A-36 sobre posibilidad juridica de re

glamentar la entrega de CAT.

XIII - CORPORACION NACIÜNAL DE TURISMÜ.-

Se toma nota de la carta de 18 de julio que envia la

Corporaci6n Nacional de Turismo solicitando se le señale un cupo para el otorg~

miento de garantias o avales ante bancos o corporaciones financieras. Sustenta

su petici6n manifestando que al tenor de lo dispuesto por la Ley 60 de 1968 ha

sido asimilada a una corporaci6n financiera, y estas entidades están facultadas

por el Decreto 2369 de 1960 para caucionar obligaciones de terceros.

Antes de pasar la solicitud a estudio de los Asesores

decide la Junta dar traslado de ella al señor Superintendente Bancario, a fin

de que se sirva estudiar si las disposiciones del articulo 19 de la Ley 60 de

1.968 en concordancia con el Decreto 2369 de 1.960 modifican la situación de la

Corporación de Turismo frente al régimen de avales y garantias en moneda nacional

de que trata el Decreto 3233 de 1965 y la Resolución 36 de 1.967.

XIV - BONOS DE PRENDA.

Se entera la Junta del cable que envia Hilanderias del

Fonce S.A. con fecha 17 de julio solicitando autorizar al Banco de la Rep~b1ica

para elevar el precio básico. de descuento de bonos representativos de fique en 

rama. Por estimar que el estudio de la solicitud anterior es de competencia de
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la Junta Directiva del Banco de la Repdblica se ordena dar traslado de élla 

para su pronunciamiento.

xv - OPERACIONES DE CAMBIO.

Se da lectura a la carta del 2 de los co -

rrientes que envía la firma de abogados Andrade & Cía. formulando consulta so 

bre viabilidad de una oper-ac í én mediante la cual un extranjero reside"te en el

exterior que posee depÓsitos en moneda nacional en Colombia efectuaría un neg.s:,

cio de compensaci6n con uno residente extranjero en el país que posee divisas

en el exterior originadas en actividades desarrolladas fuera del país. La fir

ma hace la misma consulta para el caso de un Colombiano residente en el país 

que posee divisas en el exterior.

La Corporaci6n estudia el planteamiento y

conceptda que tanto en uno como en otro de los casos expresados por el solici

tante la compensaci6n que se efectúe entre obligaciones en pesos y en moneda 

extranjera entre residentes de dos países, constituyen una operaci6n de cambio

internacional sujeta por tanto a las reglamentaciones del Estatuto Cambiario.

XVI - TASA DE CAMBIO PARA PAGO DE IMPORTA-

CIONES.

Entra a considerar la Corporaci6n la carta

que con fecha 14 de julio envía el abogado L~zaro A. G6mez en representaci6n 

de Abonos Excelsior, informando que est~n pendientes de girar al exterior cal'

tas de crédito por valor aproximado de US$52.000, correspondientes a importa 

ciones registradas por el antiguo mercado preferencial de certificados de cam

bio en el año de 1.966. Se refiere al fallo del Consejo de Estado en virtud

del cual se anu16 la circular postal No. 97 de 1.966 de la Divisi6n de Regis 

tro de Cambios que traslad6 al mercado intermedio todos los reembolsos por con
, -

cepto de importaciones y solicita que como est~n pendientes de pago al exterior

las cartas de crédito citadas se de aplicaci6n al f.allo del Consejo de Estado

y se autoricen los giros por este concepto a la tasa de $9.00 por d61ar. En e~

ta oportunidad la Junta cree necesario precisar a los solicitantes que en pri

mer término el registro de importaci6n no confiere derecho a una 'tasa de cambio

d t . d l'" !p"ndientes,e ez-nuna a y que por otra parte os g~ros por ampor t aca one s rde pago en el mo-

mento de expedirse el nuevo Estatuto Cambiario est~n sujetos a las modalidades

establecidas por éste en cuanto a tipo de cambio para su liquidaci6n, es de -
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cir, quedan sometidos a las fluctuaciones que registre el certificado de cambio

en el mercado bancario. Por lo anterior acuerda comun~.r la Corporación su neg~

tiva a esta solicitud y advertir a los interesados los recursos que por via con

tencioso administrativa le puedan corresponder.

XVII - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.

a) Se ocupa la Corporación de estudiar el Docume~to 

A-7~ que presentan los Asesores sobre recomendaciones para la reducción de de1~

sitos previos de importación de algunos sectores industriales. Explica el doc 

tor Urrutia el cuadro sobre disminución de los depósitos para seis posiciones 

del Arancel de Aduanas compren;;'ivas de materias primas y bienes intermedios para

la industria metal-mecánica. Informa el Asesor que las posiciones arancelarias

en estudio se encuentran negociadas dentro del marco de la ALALC y antes de to

mar una determinación sobre depósitos previos se solicitó al Incomex un estudio

sobre los márgenes de preferencia otorgados por Colombia en materia de depósitos.

Dicha entidad ha podido establecer que debido a las modificaciones efectuadas 

en la tarifa de aduanas y en los depósitos previos para terceros paises, se han

aumentado los márgenes de preferencia negociados y es posible disminuir los ni

veles de depósitos sin que ellos se efectüen. La Junta se ocupa de analizar las

reducciones propuestas y el doctor Valencia Jar~~illo hace algunas observaciones

al depósito señalado para los rodamientos de esferas clasificados en la posic~on

84.62.A. y 84.62.B. los cuales por estar incluidos en la lista de libre importa

ción podrian ser materia de una presión excesiva. Sin embargo, después de un in

tercambio de ideas la Junta acuerda fijar los porcentajes del 30% recomendados 

en el documento, teniendo en cuenta que estas importaciones no registran un vol~

men apreciable y que la diversidad de rodamientos necesarios para cada producto

especifico que elabore en el pais, no da márgen para acumular existencias espe

culativas. El aluminió en lingotes a 70%.

Finalmente la.Junta decide preparar un proyecto de Re

solución para próxima reunión.

b) Por considerarse impedido para dar su voto sobre el

tema de dep6sitos previos de las ensambladoras, debido a los vinculos familiares

que lo ünen con la firma Leonidas Lara e Hijos, a través de un pariente politico,

el Señor Ministro de Hacienda se retira del recinto y la Junta se ocupa de la -
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estructura· que presentan los dep6sitos previos del sector de automotores, 

anotan que existe deficiencias en los porcentajes aplicables a los jeeps arm~

dos y al material CKD lo cual determina que el consumidor prefiera comprar

jeeps cuyo precio en d61ares puede ser muy superior del autom6vil popular CKD,

Con el objeto de solucionar esta situaci6n se recomienda elevar del 1 al 30%

el dep6sito previo para los jeeps armados conservando el 1% para el material 

CKD. El efecto monetario del aumento sugerido deja margan para disminuir el de

p6sito de material CKD para chasises cabinados (camiones) pick-ups, panels,

chasises para bus y otros chasises CKD y completos.

Material CKD Importaciones Ordinarias

1 30

30 130

1 30

1 5

1 10 '~

1 30

1 5

1 5

87.02.A.L

87.02.A.II

87.02.B.

87 .02.C .r .«.

87.02.C.Lb.

87.04.A.L

87.04.B.L

87.04.B.II

Con base en estas recomendaciones, la Co~

poraci6n en principio acuerda señalar los siguientes porcentajes de dep6sito

previo:

Posiciones Arancelarias.

El Ministro de Desarrollo sugiere y la Ju~

ta as! lo aprueba, que las reducciones acordadas para el sector automotor que

den condicionadas a la politica que definan el Ministro de Desarrollo y el Di

rector del Incomex en conversaciones con las industrias esambladoras, sobre la

forma como van a financiar la venta de veh1culos a los compradores colombianos

y lograr as! que las reducciones del de~6sito previo reporten un beneficio pa

ra el comprador final de los veh!culos.

c) Con base en los conceptos que rinde el

Departamento de Investigaciones Econ6micas, la Junta decide exonerar del dep~

sito previo las siguientes importaciones:

1- De hélices y ruedas de paletas para

barcos clasificables en la posici6n arancelaria 84.65.A. que proyecta efectuar
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la Naviera Fluvial Colombiana, segdn solicitud que formula en carta del 19 de -

junio.

2.- De partes y piezas sueltas para motores de embar

caciones que efectuar~ la firma Remolques Santas Ltda con destino al servicio 

p6.blico y transporte, segdn solicitud que hace en carta del 20 de junio.

3.- De un ascensor monta-camillas que importarA la

Clinica Nueva, seg6.n solicitud presentada por esa entidad en carta llegada a la

Secretaria el 3 de julio.-

4.- De partes para bombas de pistón de la posición 84.

62.B. que importar~ Oleoducto del Pacifico S.A. seg6.n solicitud formulada en

carta del 10 de julio.

d)- Asimismo la Junta acoge los conceptos del Depart~

mento de Investigaciones Económicas y en consecuencia se abstiene de aprobar

las reducciones de dep6sito previo solicitadas por las siguientes firmas:

1.- Por la Federación Nacional de Industriales de Te

jido de Punto para las posiciones 32.05.A.II y 32.05.D. seg6.n petición que hace

en carta del 27 de junio.

2.- Por la firma Ostermann Trading para las posiciones

13.02.D.III., 28.47.B.III., 35.03.B., 37.08.C., 73.31.A. y 85.24.B.IV., de con

formidad con la solicitud presentada en carta del 17 de junio.

3.- Para las posiciones 34.04.C., 37.01.C., 37.02.B.II.

37.08. Y 40.08.B.l.b. que solicita reducirla Asoc í ac í ón Nacional de Industriales

en memvríalés: de junio 4.

4.- Para los numerales 29.22.C.I., 32.05.A.II., 32:07.

B.II.f., 32.07.B.II.d. Y 38.03.B. de conformidad con la petición que hace la fir

ma Onix Ltda en carta del 23 de junio.

En relación con algunas solicitudes de reducci6n de

depósitos previos presentadas en forma individual por diversas empresas, las cua
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les han sido estudiadas por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del

Banco de la Rep~blica y tienen concepto favorable, se decide tomarlas en cue~

ta dentro de los estudios globales que para reducción de depósitos previos v~

ya recomendando la Junta Monetaria, de acuerdo con la situación de los medios

de pago.

XVIII - DEPOSITOS PREVIOS DEL IDEMA.-

Por conducto del doctor Botero de los R10s

se entera la Corporación de la carta fechada el 2 de julio que dirige el Ins 

tituto de Mercadeo Agropecuario solicitando autorización para que el Banco de

la RepübLí c a proceda a devolver los depósitos previos consti tu1dos por ese Ins

tituto durante los meses de febrero a mayo, que corresponden a importaciones 

de cigarrillos de tabaco rubio y ascienden a la suma de $10.293.046.57. Como 

en oportunidades anteriores la Junta decide autorizar al Banco de la Rep~blica

para que devuelva las sumas constitu1das por este concepto.

XIX - CONVENIOS DE COMPENSACION.-

Se entera la Junta de los conceptos que 

rinde el Departamento Extranjero del Banco de la Rep~blica en memorandos de 

17 y 22 de Julio, relacionados con las.peticiones del Chemical New York y la

firma Jorge Triana & Cia., el primero de ellos para que se autorice la compra

de US$500.000, del saldo del convenio de compensación con Hungr1a y el segun

do para que se le permita exportar algodón a Bulgar1a y utilizar el producto

de esta exportación para la compra de veh1culos de Francia.

La Junta no accede a considerar las ante 

riores peticiones porque ellas no encuadran dentro de la po11tica general señ~

lada por la Corporación en materia de negociación de saldos de convenios.

XX -OFICINA DE CAMBIOS.

a) En relación con la solicitud que hace 

la Oficina de Cambios en memorando 3012 del 16 de Julio se acuerda autorizar

a dicha dependencia para expedir un giro anticipado por US$8.126.90 para que

la F~brica de Tejidos de Lana Omnes Ltda. pueda pagar al exterior parte del va

lor de la importación de maquinaria textil.

b) Se toma nota de las informaciones sumi-
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nistradas por la misma Oficina en memorando 692 del 16 de los corrientes, sobre

solicitud para pago de espectáculos taurinos que se proyectan realizar durante

el año en curso. Considera la Junta que los giros que se autoricen por este con

cepto deberán hacerse con cargo al convenio de compensación con España.

XXI - REGISTRO DE DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA.-

En memorando de 16 de julio la Oficina de Cambios in

forma sobre el procedimiento que vienen adoptando algunos bancos en el sentido

de solicitar que se les expida el certificado de reintegro de divisas origina 

das en préstamos externos después de haber presentado relaciones de venta de d6

lares en forma global y sin objetivo especifico. Recomienda la Oficina de Cam 

bios que se señale un plazo prudencial a partir de la fecha del certificado de

reintegro por concepto de préstamos para efectuar el registro de la deuda.

Consideran los miembros de la Junta que del régimen 

sobre registro de deudas en moneda extranjera, consignado en los articulos 128,

129 Y 130 del Estat~to Cambiario y en el articulo 59 de la resolución 20 de 1.967

debe interpretarse de manera que el registro de las obligaciones externas de 

particulares sea anterior al reintegro de las divisas al Banco de la Repfiblica-

y en forma tal que las comprobación de la venta de divisas se exija por la Ofi

cina de Cambios al interesado en el momento de solicitar la licencia para giro

al exterior del principal o intereses. Opina la Corporación que en lo sucesivo

la uficina de Cambios adopte este procedimiento para el registro de la deuda

privada, el cual se ajusta más al sentido de las disposiciones vigentes sobre -

la ma te r í.a ..

XXII - CUENTAS CORRIENTES EN MONEDA EXTRANJERA.-

a) Conoce la Junta el memorando 3013 del 22. de julio

en el cual la Oficina de Cambios rinde concepto acerca de la solicitud que hace

el Banco de Bogót~; en :carta del 17 de julio para que se au tcr tce a las firmas

Construcciones Civiles Ltda., Cuéllar Serrano G6mez y E. Murrle y L. Rodas para

que en su calidad de contratistas de las obras del proyecto Tibit6 II a cargo 

de la American Pipe y Construction Co. puedan abrir una cuenta corrientes en m~

neda extranjera a la cual ingresaria la suma de US$250.000. proveniente del pré~

tamo que ha otorgado a los solicitantes la Sucursal del Banco de Bogotá en 'Pana
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<:>.
mA a manera de anticipo de los fondos que reciban del Banco Mundial y del Ex

port and Import Bank para atender la construcción de las obras anteriores.

La Junta decide autorizar la apertura y 

manejo de la cuenta en mención dentro de los términos a que se refiere el Ban

co de BogotA en la comunicación citada.

b) En atención a la carta del 17 de julio

que envla el Hotel Irotama solicitando autorización pararorir una cuenta co 

rríente en moneda extranjera destinada principalmente al pagode comisiones a

agencias de viajes en el exterior, la Junta decide que eon el fln de mantener

un control de los ingresos de divisas por concepto de gastos de turlstas en

el pals, es conveniente autorizar el manejo de fondos en moneda extranjera

que se solicita, sujeto naturalmente al cumplimiento de las normas que señale

la Oficina de Cambios.

c) Igualmente la Junta autoriza la apert~

ra de la cuenta corriente que solicita la firma Navemar Ltda, en carta del 23

de los corrientes, a la cual ingresarIan las divisas provenientes de fondos 

anticipados que el agente naviero reciba de las empresas marI timas con desti

no a garantizar los gastos ~n que incurra Navemar en su calidad de intermedia

rio entre los buques y las autoridades portuarias.

Con dicha cuenta los agentes navieros pa

garlan el valor de las devoluciones a que haya lugar en caso de que deducidos

los gastos del intermediario llegare a resultar un saldo a favor de.las empr~

sas marl timas.

La Junta decide recomendar a la Oficina

de Cambios que perIódicamente proceda a liquidar los saldos que arro-re dicha

cuenta, en la forma y términos sugeridos por los peticionarios.

XXIII - REINTEGROS &~TICIPADOS.-

a) Se toma nota del concepto de Julio 2

preparado por el Departamento Extranjero del Banco de la Rep~blica, sobre

reintegros anticipados por futuras exportaciones al Ecuador de la firma Car 

t ón de Colombia S.A. Como Cartón de Colombia manifiesta no poder cumplir las
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exportaciones a ese pais y solicita imputar los reintegros a exportaciones que

proyecta ,realizar a paises europeos, la Junta estima del caso aclarar al Depa~

tamento Extranjero que los exportadores que se acojan al sistema de reintegros

anticipados, podrán aplicarlos indistintamente al pais de su elecci6n, siempre

que no exista convenio de compensaci6n entre Colombia y el lugar de destino de

la mercancI a ,

b) Se ,da cuenta a la Corporaci6n de la solicitud que

hace la Fábrica de Dulces Colombiana para que se le permita revertir un reint~

gro de US$4.776.00, el cual, a pesar de haberse efectuado con recursos prove 

nientes de otras exportaciones, n6 ha sido pagado a la firma solicitante debi

do a la quiebra sufrida por los clientes del exterior.

La Junta decide acoger el concepto del Departamento 

Extranjero del Banco de la Rep~blica en memorando de 21 de Julio y comunicar 

a los interesados que no puede autorizarse la reversi6n del reintegro ya que 

éste se hizo en forma definitiva. En subsidio se acuerda recomendar a la empr~

sa exportadora que presente a la Oficina de Cambios una solicitud de giro para

reponer los dÓlares reintegrados con el producto de otros ingresos.

XXIV - FONDO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES.

El Doctor Botero de los Rios manifiesta que a pesar 

de haberse aumentado en $10 millones el cupo de crédito del Fondo de PromociÓn

de Exportaciones en el Banco de la Repúb.l i c a , que se viene otorgando a manera

de anticipo del impuesto del 1.5% a las exportaciones, los desembolsos para

operaciones de crédito se han excedido de esta suma debido a que se encuentran

pendiente de que la Contraloría autorice la entrega el producto de los recau 

dos del impuesto correspondiente a los meses de Junio a Diciembre 1.968 y Mar

zO a Junio del año en curso.

La Junta decidiÓ aprobar las mayores utilizaciones

que hasta la fecha ha hecho el Fondo sobre el cupo total de $85. millones.

XXV - ADICIONES AL PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

En relaciÓn con la solicitud que hace la Oficina de

Cambios en memorando del 22 de Julio, la Junta decide adicionar el presupuesto

/
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de divisas para el presente mes, en la siguiente forma:

Renglón 4 Intereses Bancos, por

Renglón 7 Seguros de importación, por

Renglón 7-A Término de misiones Diplómaticas

Renglón S Servicios médicos, por

Renglón lS-A Rentas de residentes, por

US$400.000.

uS$lOO.OOO.

US$ 30.000.

US$ 20.000.

US$ 5.000.

Siendo las 7 p.m., se revanta la sesión,

No. 297
•

EL PRES.¡,,¡,¡¡~ ...

SESION DEL 5 DE AGOSTO DE 1.969

En Bogotá, el 5 de Agosto de 1.969, a las 10:30

a.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica,

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacien

da y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de

Desarrollo Económico; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la Rep~bl!

ca y Jorge Valencia, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Dejaron de asistir los doctores Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura y

gdgar Gutiérrez, Director de P'Laneac i ón ,

Asistieron además, los doctores Rodrigo Botero,

Secretario Económico de la Presidencia de la Rep~blica; Miguel Aguilera, Su

perinte~dente Bancario; Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Asesores de la Junta; 

Germán Botero de los R10s, Subgerente Secretario del Banco de la Rep~blica
"

y Roberto Salazar, quien actuó como Secretario.

I-ACTA

Se da lectura y aprueba el acta No. 296 corres -
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pondiente a la sesión. del 23 de, Julio de 1, 969.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS EN 19

DE JULIO DE 1.969.

Se da' lectura y comenta el Documento A-79 preparado 

por el Departamento de Investigaciones EconÓmicas del Banco de la Repdblica y 

los Asesores de la Junta, sobre la situaciÓn monetaria y cambiaria a 19 de Julio

de 1. 969.

El r-es pec t í.vo memorando comprende capftulos y cifras

y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas internacionales; me~

cado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes, reintegros

por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación; y regis 

tros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situación monetaria, m~

dios de pago, billetes en circulaciÓn, depÓsitos en cuenta corriente de los ban

cos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores expansioni~

tas y contraccionistas.

111 - PRESUPUESTO DE DIVISAS Y PROYECCIONES DE L~_~

LANZA CAMBIARlA PARA AGOSTO DE 1.969

Con base en proyecto presentado por los Asesores, el 

cual fué elaborado con participación del Banco de la Repdblica, la Junta analiza

y aprueba renglón por renglÓn el presupuesto de divisas correspondiente al mes 

de agosto de 1.969, cuyas asignaciones respectivas son las siguientes:

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO.

Agosto de 1969

1 - ~~~~~=~~~~~~=~E~~~~~~=~~~t~~~l

11 - Regfmenes especiales
=:~===============~~

Compras pe!~~leo crudo

Divisas cargo presup~~~!~~~cional

Deuda púbLí.ca

Amortización

Presupuestv
Anterior

73.370:::====

3.000

4.190

3.300

800

Autoriza.
ciones 1/

61.492
==:.==:::

6.704
;:0;;;,====

3.035

3.669

2.635

855

Proyecto
Presupuesto

72.955
::::::::::::::::=:::;:

6.700
======

3.000

3.700

2.600

1,000
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Presupueste Autoriza- Proyecto
Anterior ciones Presupuesto

Intereses

Diplómaticos y organismos interna
cionales

Compomisos contractuales

111 - Certificados de cambio=== ::::::::::::: =:::c:::.:.::::::: ::o;::;=::::. :;0.::0', =:::::::::::::0 =-:::

2.500

560

330

67.420
::::::::=:::::::::::::

1.780

588

446

54.788=::0===.0=

1.600

600

500

66.255::::;;::::==:::: =
Pago de mercancías

Giro ordinario (incluye Alalc)

Compensacd én

Créd~tos Banco de la Rep~blica

AID

Pago importaciones especiales

Compras de oro(pagado en US$)

Deuda e inversi6n externa

Amortización

Deuda P~blica

Deuda privada arts.28 y 33

Deuda privada numeral 12

Reembolsos capitales extranje
ros

Saldos negativos bancos

Avales bancarios

Inversiones colombianas ext.

Intereses

Deuda püb.l í c a

Deuda privada art.28 y 33

Deuda privada numeral 12

Bancos

Proveedores

Dividendos

Marcas, patentes y regalías

Pagos servicios varios

Fletes

Exportaci6n

Importación

Reaseguros

Seguros importación

Recaudos consulares

15

12

13

12-1'.

12-B

13-A

12

4

4-1'.

13

14

1

2

5

7

2-1'.

42.040

26.400

5.000

2.100

7.400

640

500

17.820

9.900

4.000

1.400

4.500

100

15

5

200

4.300

2.400

100

500

800

500

2.500

800

7.280

3.900

500

3.400

195

155

30

32.975

23.964

2.537

1.646

3.962

603

263

13.964

6.937

2.995

92

3.850

-0-

15

-0-

-0-

4.312

1.640

100

917

1.200

455

1.414

1.286

7.588

3.625

225

3.400

195

155

29

42.840

26.460

5.700

2.140

7.400

640

500

14.240

6.200

2.000

700

3.500

30

110

3.400

1.500

100

400

900

500

2.700

1.800

8.785

3.560

130

3.430

220

200

30
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Visado consular
Otros gastos importa
ción
Transporte aéreo y mar!
timo
Pasajes internacionales
Viajeros ordinarios
Viajeros especiales
Estudiantes
Profesionales técnicos
Prestación servicios
Gastos prensa radio y
televisón
Suscripciones.
Servicios médicos

Gastos diversos exterior
Drogas
Reintegros redesbanco
Faltantes mercancías
Venta veh1culos dep16ma
ticos
Sucursales y oficinas
Sistemas de seguridad 
social
Términos ~isiones dip16
maticos
Instalaci6n diplom~ticos

c"l
Alimentos
Residentes con re~tas en
Col.
Herencias y legados

2-B

2-C

6
16
17
17-1'.
9
9-A
10

3
11
S

S-A
l-A
5-A

7-B
6-A

20

7-1'.

7-C
lS

lS-A
19

Presupuesto

10

110

30
750

2.000
200
400
20

750

200
90
40

2S0
5
5

50

5
SO

10

60

10
30

20
5

Autorizaciones
1/

25

33

22
750

1.400
S7

234
20

750

165
52
46

261
-0-

-0-

50

5
SO

11

60

3
30

22
-0-

Proyecto
presupuesto

30

100

60
750

1.500
200
300

20
1.400

2S0
90
45

390
5
5

150

5
100

5

50

15
30

20
5

l/CAlculo basado en cifras reales hasta el 28.-

IV - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores de la Junta presentan a su considera

ci6n el Do~~mento A-S2 sobre presupuesto para pago en d61ares de petr61eo crudo

con destino a su refinación en el país, correspondiente al mes de junio de 1.969.

El detalle del presupuesto 9probado por la Junta sin modificaciones es el siguie~

te:
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I - Presupuesto de junio~

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago en 

dólares depetr61eo para consumo interno correspondiente al mes de junio de

1. 969:

( US$)

A International Petroleum (Colombia) Ltda.

Refinería de Cartagena

Te~as Petroleum Company
Colombian Cities Service
Sinclair Colombian Oil
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company

Refinería de La Dorada

Tennessee Colombia. S.A.

A la Empresa Colombiana de Petróleos.

B.P. E~ploratio (Colombia) Ltda
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company (Atlantic Pet.Co.)
Shell Condor S.A.
Chevron Petroleum Company
Ante~ Oil & Gas Company Inc.

T o tal

729.923.70
150.928.30
138.324.55
612.012.55
131.716.40

56.471.21
1. 819.376.71

144.786.03
99.248.46

110.100.33
no. 348.67
463.757.49
127.909.71
765.045.00

1.821.195.60
3.640.572.31
==:::======:=:::===

Con el objeto de completar el 25 por cien

to de la pruducci6n que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Com

pany debe reintegrar la suma de US$340.371.79 quedando así un egreso neto de

divisas de US$3.300.200.52.

A continuación el documento se ocupa de analizar las ci

fras comparativas del presupuesto aprobado con las de meses anteriores para 

concluir que bs ingresos netos de divisas ascwndieron durante el primer seme~

tre del año a US$17 millones con un aumento de US$2. millones sobre el mesmo

periodo del año anterior, cifra ~sta que coincide e~actamente con las proyec

ciones de la Balanza Cambiaria.
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v - AMONIACOS DEL CARIBE.-

El Asesor de la Junta doctor Ruiz presenta el Docume~

to A-83 que hace relaci6n a la propuesta presentada por la firma Amoniacos del

Caribe en carta del 16 de Agosto de 1.968 para que se defina el sistema aplica

ble al reintegro del producto de exportaciones de heptenos y a la forma de pago

en moneda extranjera de la gasolina polimera producida por Intercol, que se uti

lizarA para la elaboraci6n del producto final.

El documento hace una sintesis del concepto emitido 

por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Rep~blica, a

pedido de los asesores, seg~n el cual, la experiencia en otros paises con Con

trol de Cambios, indica que debe evitarse que operaciones entre empresas fili~

res, como es el caso de Intercol y Amocar, se efect~en en moneda extranjera. 

Asimismo se refiere a las opiniones expresadas por el Ministerio de Minas y Pe

tr61eos y el Fondo de Promoción de Exportaciones que hacen relación a la viabi

lidad del proyecto. Como de no autorizarse el pago en d6lares de la gasolina 

polimera que Intercol destina usualmente a la exportaciÓn la empresa dejaria 

de percibir las divisas por este concepto, se recomienda que Amocar pague en 

dólares las materias primas para la elaboración de heptenos, utilizando los me

canismos créados por el Articulo 54 del Estatuto Cambiario para atender las

obligaciones en moneda extranjera de los exportadores.

Al mencionar la solicitud ineial de Amonfacos del Ca

ribe para que se reconozca el producto de las exportaciones el derecho a los

Certificados de Abono Tributario, el documento manifiesta que de los insumos 

de heptenos que pretende producir la firma solicitante un 85% estA constituido

por gasolina polimera que de be r-á pagarse en dólares •. De manera que si se acc~

diera a la solicitud de conceder el Certificado de Abono Tributario sobre el

valor total de la exportaci6n, en la práctica se estaria dando un subsidio

fiscal equivalente al 100% del agregado nacional.

Dadas las consideraciones anteriores, el documento

recomienda no acceder a la solicitud de Amocar para que se le otorgue el Ce~

tificado de Abono Tributario sobre el valor total de las exportaciones. Se 

suguiere que el Gobierno Nacional, con base a las facultades que le otorga el

articulo 47 del Decreto Ley 1366 de 1.967, excluya los heptenos del beneficio
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del CertiEicado de Abono Tributario.

Una vez leido el estudio de los Asesores,

la Junta decide comunicar a los solicitantes que estaria dispuesta a aprobar

el programa de Eabricación de heptenos en lo que se reEiere al pago de la m~

teria prima utilizada y a las exportaciones del producto, sobre las siguien

tes bases:

a) Dentro del régimen de reintegro de di

visas por exportaciones establecido en el articulo 54 del Estatuto Cambiario,

la Junta podria disponer que Amocar dedicara parte de los reintegros de sus

exportaciones a cubrir en moneda extranjera el valor de la gasolina polimera

suministrada por Intercol.

En este caso el Banco de la Rep~blicq to

maría de los reintegros las sumas necesarias para e Pec tuar- los pagos con des

tino a la cancelación de obligaciones en moneda extranjera del exportador.

b) Las exportaciones de heptenos que eEes

tuara Amocar no gozarian del CertiEicado de Abono Tributario sino sobre el va

lor agregado nacional.

c) El precio en dólares de la gasolina 

polimera deberA corresponder a la cotización del mercado internacional, con 

el objeto de que el proyecto rinda óptimas ingresos netos de divisas al pais-

VI - OPERACIONES EFECTIVAS DE TESORERIA.

El doctor Miguel Urrutia presente el cua

dro de proyecciones y resultados de operaciones eEectivas de Tesoreria para

el primer semestre de 1.969, con reEerencia a los ingresos corrientes, gastos

de Euncionamiento, superAvit en cuenta corriente, inversión y Einanciación n~

tao Como hechos sobresalientes de la situación Eiscal registrada en el perio

do, se anota el menor ingreso que produjo el impuesto de aduanas, compensado

en parte por los recaudos del impuesto sobre la renta.

En materia de Einanciación se anota que 

el balance del Banco de la Rep~blica resulta una contracción del crédito su

perior en 61 millones de pesos a la prevista inicialmente.
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VII - SANCIONES POR DESENCAJE Y PROBLEMAS DE CAPITALI

ZACION DE LOS BANCOS.-

La Junta entra a considerar el documento A-77 prepa

rado por los Asesores sobre sanciones por desencaje.

Es estudio se refiere a los principales aspectos enu~

ciados ya en el docuemento A-63 sobre el mismo tema que conoció la Junta en

su oportunidad y manifiesta que la nulidad del inciso 12 del artículo 22, de

la resolución 17 de 1.968 declarada por el Consejo de Estado, ha restringido

la posibilidad de imponer multas por desencaje de los establecimientos banca

rios al 12 por ciento de estas deficiencias que el Superintendente Bancario 

puede aplicar con base en las facultades del Decreto 756 de 1.951, Se agrega

que la experiencia ha demostrado que las sanciones por desencaje consecutivo

de 20 días son impracticables y las establecidas para períodos inferiores

cuando a juicio de la Superintendencia Bancaria un banco este apelando a me 

dios inconvenientes o inseguros para cubrir deficiencias de encaje, requieren

una investigación minuciosa y una decisión sujeta a reclamaciones administra

tivas que dificulta el manejo ~gily oportuno del sistema-

En concepto de los Asesores, la sacno6n ~nica del 12

por ciento y la posibilidad de que las instituciones bancarias utilicen los 

recursos de encaje para el otorgamiento de préstamos con tasas efectivas de 

interés subperiores al 14 por ciento anual, puede originar graves consecuen 

cias que deben ser objeto de atención por la 'Junta, Como lo sugiere el propio

Consejo de Estado al indicar que es deber más que facultad de la autori~ad m~

netaria el de exigir a los bancos que recuperen su posición de encaje cuando

registren defectos de éste.

Para corregir las situaciones mencionadas anteriormen

te, los Asesores presenta~ dos alternativas a seguir, Una, la de de expedir 

una resolución que consagre un sistema similar al de la n~mero '42 de 1965 me

diante el cual a las instituciones bancarias que acusen si tuac í ón acentuada y

permanente de desencaje se les suspender~ el acceso al crédito del Banco de 

la Rep~blica. La innovación de la norma propuesta consiste en que el Banco E~i

sor podrá hacer préstamos especiales con destino a mejorar la posición de en

caje de los bancos a una tasa de interés del 2 por ciento mensual. Por otra -
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parte se propone que en el caso de que el Presidente de la Rep~blica pudiera

hacer uso del ordinal 14 del articulo 120 de la Constitución Nacional, seria

más recomendable y efectivo establecer una sanción por defectos de encaje-

equivalente al 2.5 por ciento mensual.

A continuación se da lectura el proyecto

de resolución propueta por los Asesores y los miembros de la Junta intercam

bian ideas en forma amplia sobre la alternativa de acoger la resolución o de

recomendar la expedición de un decreto en uso de las nuevas facultades cons

titucionales, el cual, de ser legalmente posible tendría mayor eficacia para

controlar situaciones de desencaje.

Estudiada en detalle la resolución se le

hacen algunas observaciones especialmente en cuanto a la suspensión del ac 

ceso al crédito del Banco de la Reprtblica por considerarse que este tipo de

sanción en la práctica se impondría sobre un establecimiento bancario que -

,ya ha superado su posición deficitaria de encaje legal y no tendría derecho

a acudir al cupo de créditoalli señalado.

Por su parte el señor Superintendente.,

Bancario desea ratificar a los miembros de la Junta su opinión expresada en

otras oportunidades sobre el carácter de sanción que tendria la suspensión

del acceso al crédito del Emisor, la cual por estar tachada de ilegal por

el Consejo de Estado, quedaria sujeta a una demanda de nulidad.

La Junta no toma determinación concreta

sobre las anteriores sonsideraciones. Sin embargo se muestra de acuerdo en 

que precisamente debido a la actual situación favorable del sistema bancario

en materia de encajes en esta época, se hace posible, como medida preventi

,va, expedir una norma para evitar que los fenómenos de desencaje crónico pu~

dan repetirse.

El señor Ministro de Hacienda propone y

·la Junta asi lo acuerda,que el Superintendente Bancario y los Asesores se ~on

gan en contacto Con el objeto de llegar a un acuerdo final y preparar para

próxima reunión un proyecto de resolución con miras controlar la situación

de desencaje de los bancos.
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VIII - CONSULTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA

REPUBLICA SOBRE DEVOLUCION DE INTERESES POR DESENCAJE.-

Toma nota la corporaci6n de la carta que envía el Se

cretario de la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, en la cual da cuenta

de la solicitud formulada por los bancos de Bogot~ y Grmcolombiano sobre devo

luci6n de intereses adicionales por desencaje con base en el fallo del Consejo

de Estado que anu16 el artIculo 2 2 , inciso primero de la resoluci6n 17 de 1968

y a la vez solicita la opini6n de la Junta sobre peticiones posteriores que pu~

dan presentarse en forma similar.

Con respecto a los efectos de la sentencia del Conse

jo de Estado, la Junta considera del caso expresar su pensamiento en el sentido

de que el falle ce es" ?ribunal se profiri6 en un juicio de nulidad q~e tiende

~nicamente a la tutela de la legalidad de la administraci6n y produce efectos 

jurldicos generales para el futuro.

IX - AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA.-

Se entera la Corporaci6n de los términos de la solici

tud que hizo Avianca en carta del 28 de julio a fin de que se le autorice con 

vertir directamente a d6lares de los Estados Unidos la cantidad de 6 millones 

de marcos alemanes, originados en unaoperaci6n financiera con destino a cance

lar giros anticipados por concepto de la importación de un avi6n jet boing que

proyecta realizar. La Junta decide autorizar a la Oficina de Cambios para que

apruebe la operación propuesta, con sujeci6n a los ttamites legales estableci 

dos para estos casos y adem~s previo el otorgamiento de una garantla por parte

de Avianca que asegure la presentación de los documentos correspondientes al

contrato de suministro celebrado con la Boing CO., as! como los registros de im

portaci6n de la nave.

X - ADICIONES AL PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

a) Toma nota la Junta de los memorandos OCB-30l5, 3159

3191 Y 3160 que dirige la Oficina de Cambios solicitando adicionar el presupues

to de divisas aprobado para el mes de julio de 1.969 y decide incrementar las -

partes asignadas para los siguientes renglones, como se Indica a continuaci6n:

Regalias, por US$l.OOO.OOO.oo

Deuda p~blica, por US$ 600.000.00
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Deuda privada-intereses, por US$ 400.000.00

Prestaci6n servicios, por US$ 311.000.00

Compromisos contractuales, por US$ 150.000.00

Diplom~ticos y organismos in

º
ternacionales, por US$ 50.000.00

Seguros importaci6n, por US$ 15.000.00

Avales bancarios, por US$ 12.198.12

Venta veh1culos dip16maticos,
por US$ 5.000.00

b) As1 mismo, a petici6n de la Oficina de Cam

bios formulada en memorando OCB-3251, la Junta acuerda adicionar el presupues

to de divisas para el mes de agosto en la partida asignada a los gastos de -

transporte aéreo y mar1timo, por cuantia de US$136.131.68.

XI - GARANTIA EN DOLARES DE OBLIGACIO~ES IN-

TERi'lAS .-

A pedido del señor Ministro de Hacienda se da

lectura al concepto que rinde el Superintendente Bancario en memorando del 3

de julio sobre la práctica que venia utilizando el Banco Popular consistente

en recibir como garant1a de préstamos en moneda nacional, dep6sitos en d61a 

res constituidos .en bancos extranjeros.

El estudio se refiere a la,visita practicada

por la Superintendencia al Banco Popular con el objeto de conocer en detalle

el funcionamiento del mecanismo adoptado por ese Banco y manifiesta que opor

tunamente se orden6 suspender esta práctica hasta decidir definitivamente So

bre su legalidad.

La Superintendencia estudia en forma minucio

sa el fundamento juridico del sistema a trav~s de un análisis de las normas 

cambiarias.que regulan las funciones de los bancos relacionadas con dep6sitos

en moneda extranjera y reconoce que las garantias en forma de dep6sitos en 

bancos del exterior que constituyen algunos deudores en moneda nacional se 

ajustan a las di~posiciones,en vigor. Observa, sin embargo, que el sistema 

puede tener posibles efectos inconvenientes debido a que empresas extranje 

ras se acogen a él para atender sus necesidades de crédito en lugar de efec

tuar importaciones de. capital al pais.



ACTAS

NUMERO

DE

297

LA JUNTA

FECHA

N~ 2449

M'ONETARIA

5 DE AGOSTO DE 1.969

LeIdo el concepto anterior los miembros de la Corporación

coinciden con él en los inconvenientes que podrla presentar la práctica genera

lizada de acudir a garantIas en moneda extranje~a para asegurar el pago de pré~

tamos y consideran que de esta manera las casas matrices evitarIan capitalizar

a sus filiales colombianas, prefiriendo utilizar préstamos internos, con lo cual

la restan oportunidades de crédito a las empresas nacionales.

La Junta cree necesario investigar además si la tendencia

generalizada de este procedimiento puede estar indicando que capitales colombi~

nos no repatriados al paIs se vienen utilizando para obtener financiaciones en

moneda nacional-

Con el prop6sito de prever la finalidad que se persigue 

con las prácticas anteriores, decide la Junta que los Asesores estudien el pro

blema con detenimiento y propongan una medida general para contr01ar al sistema

bancario en la recepciÓn de esta clase de garantIas.

Siendo las 7:50 de la noche, se levanta la sesi6n,

No. 298.

SESION DEL 13 DE AGOSTO DE 1.969

En Bogotá, el 13 de agosto de 1.969, a las 3:30 p.m., se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, con asiste~

cia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito P~

blico y Presidente de la Junta; Hernando' G6mez, Ministro de Desarrollo Económi

co; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la Rep~blica y Jorge Valencia,

Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejaron de asistir los

doctores Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura y Edgar Gutiérrez, Director
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del Departamento Administrativo de Flaneaci6n.-

Asistieron adem~s, los doctores Rodrigo Bote

ro, Secretario Econ6mico de la Fresidencia de la Rep~blica; Miguel Aguilera,

Superintendente Bancario, Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Asesores de la Junta, _

Germ~n Botero de los Rios, Subgerente Secretario del Banco de la Rep~llilica y _

Roberto Salazar, quien actu6 como Secretario.

1 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS
EN 2 DE AGOSTO DE 1.969.-

Se da lectura y comenta el Documento A-86 pre
parado por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Repu=

ca y los Asesores de la Junta, sobre la situaci6n cambiaria 'y monetaria a 2 de

agosto de 1.969.

El respectivo memorando comprende capitulos y

cifras y comentarios a ese dIa, respecto al estado de las reservas internacio

nales; mercado de certificados de cambio y su cotizaci6n; ingresos corrientes,

reinte-gros por exportaciones· mayores y mencz-e s ; egresos corrientes; y registros

de importaciones y exportaciones~ Y en cuanto a la situaci6n monetaria, medios

de pago, billetes en circulaci6n, dep6sítos en cuenta corriente de los bancos

y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores expansionis _

tas y contraccionistas.

Al leerse el documento el señor Ministro de 

Desarrollo Econ6mico observa que seria interesante para el futuro registar las

cifras sobre c~lculo de la situaci6n de encaje en la semana siguiente a la fe

cha del documento, con base en los datos que sobre el sistema bancario sumini~

tra la Superinterdencia, ya que esta entidad posee cifras mas actualizadas. F~

ra los cálculos correspondientes a Caja Agraria sugiere continuar utilizando 

los datos que posee el Banco de la Rep~blica.

11 - REINTEGROS DE DIVISAS POR CONCEFTO DE FETRO 

LEO CRUDO FARA REFINACION EN EL FAIS.-

Trasmite a la Junta el doctor Ruiz· Lara la i~

formaci6n suministrada, por la Oficina de Cambios sobre la inoperancia que ha~

ta la fecha han tenido las normas del Decreto 2008 de 1.967 sobre reintegro

del 25% de la producci6n de petr6leo que deber~ cubrirse en moneda nacional.-
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Con el objeto de hacer operativo el sistema de reintegro estima el Asesor 

que será necesario expedir un decreto adicionando el 2008 de 1.967 para s~

ñalar un término fijo dentro del cual deberán las empresas explotadoras de

petróleo reintegrar el 25% del crudo pagadero en moneda nacional, así como

para señalar las sanciones aplicables en Caso de moras en el cumplimiento 

de esta obligación.

111 - RESOLUCION SOBRE EL C01~RCL DEL DESENCAJE.

Como había sido acordado en la Junta pasada, los

Asesores presentan un proyecto de resolución elaborada de acuerdo con la S~

perintendencia Bancaria sobre limitaciones del acceso al crédito del Banco

de la República para los bancos que acusen situación acentuada y permanente

de desencaje. Leído el proyecto propuesto se le hacen algunas modificacio 

nes de forma y a pedido del señor Ministro de Desarrollo la Junta decide

eliminar de los mecanismos financieros susceptibles de suspensión cuando un

banco se encuentra en situación de desencaje al Fondo Financiero Industrial,

con el objeto de que una disposición de esta naturaleza no vaya a tomarse 

como un obstáculo para la irrigación normal del crédito a la industria, más

si se tiene en cuenta que ha quedado excluí do de este sistema el crédito

con cargo al Fondo Financiero Agrario. Después de algunas consideraciones 

sobre la norma en discusión, la Junta decide aprobar su resolución # 40 de

la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1.969
(Agosto 13)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confieren la Ley 21 de.-
1.963 Y el Decreto-Ley 2206 de 1.963,

RESUELVE:

Artículo 12.-Para que un banco pueda tener acceso al cupo or-
dinario de crédito en el Banco de la República,

al redescuento de nuevos bonos de prenda y a la calificación
de operaciones del Fondo de Inversiones Privadas (FIP), debe
rá reunir los siguientes requisitos:
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a) - Haber hecho razonable utilizaci6n del cupo
especial por baja de dep6sitos, y

b) - No presentar situaci6n acentuada y perma 
nente de desencaje.

Artículo 22.- Se entiende que un establecimiento bancario acu
sa situaci6n acentuada y permanente de desencaj~

cuando en un mes calendario la suma de los def'ectos en su po
sición diaria de encaje es superior a la suma de los excesos,
tal como se def'ine en la resolución 35 de 1.969.

Artículo 30.- El establecimiento bancario que no reuna los re
quisitos indicados en el artículo 12 no podrá

obtener la calif'icación ni los recursos en él señalados, de 
acuerdo con las siguientes normas:

1) Si el requisito no cumplido es el señalado en
el literal a) del artículo primero, hasta tanto no 'cancele el
exceso en que utiliz6 indebidamente el cupo especial por baja
.de dep6si tos, y

Artículo 42.-Los términos indicados en el numeral segundo del
artículo anterior se duplicarán para aquellas -

instituciones bancarias que en el curso de seis meses consecu
tivos hayan registrado por dos meses o más situaci6n permaneñ
te y acentuada de desencaje. -

2) Si el requisito incumplido es el señalado en
el literal b) del artículo primero, la norma de este artículo
se aplicará durante quince días si el def'ecto de encaje f'uere
del 3 al 15 por ciento, y durante un mes si el desencaje f'ue
re superior al 15 por ciento.

Parágraf'o: El porcentaje del def'ecto de encaje 'en el mes se
determinará en relación con el encaje requerido.

\
.>

Artículo 52.-Autorízase al Banco de la República para conce 
der a los bancos que registren en cualquier mo 

mento def'ectos de encaje prstamos especiales para cubrir tales
def'iciencias en las siguientes condiciones:

a) Pago de un interés del dos por ciento (2% m~
sual, y

;b) Celebración de un convenio que deberá ser co
municado a la Junta Directiva del respectivo establecimient9
en el cual se establezca un plan destinado a mejorar la situa
ción de encaje del respectivo banco y a cancelar en el menor
tiempo posible los recursos especiales que se le han f'acilita
do en virtud de este artículo. -

Artículo 62.-Mientras un banco esté utilizando los recursos 
a que se ref'iere el articulo anterior deberá dis

minuir el monto global de los activos productivos indicados -
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en la resolución número 35 de 1969 de la Junta Monetaria
en una suma igual al 'cincuenta (50%) por ciento de sus 
recaudos, a Ein de cancelar dichos préstamos especiales.

Articulo 72.-ConEorme a lo dispuesto p~r el artículo 9º.
del Decreto-Ley 2206 de 1.963 corresponde

al Superintendente Bancario vigilar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución.

Articulo 8º.-La presente resolución rige desde la Eecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 13 de agosto de 1.969

IV - LIMITE A LA TASA DE INTERES PARA FINAN -

CIACIONES I!'¡orERBAl\TCARIAS.-

Como complemento de la norma anterior se pres~n

ta un proyecto de resolución que limita la tasa de interés que los estableci

mientos de crédito pueden cobrar por préstamos, descuento de operaciones a

corto plazo y depósitos que eEectúen en otros establecimientos de crédito, a

la que reconocen sobre sus depósitos a término señalando las sanciones aplic~

bIes a los establecimientos de crédito que cobren intereses superiores a las

tasas autorizadas por esta norma.

La Corporación se halla en todo conEorme con

las disposiciones propuest$y en consecuencia acuerda aprobar su resolución

No. 39 de la Eecha que dice asi:

RESOLUCION NUMERO 39 DE 1.969
(Agosto 13)

LA ,JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Eacultades que le confieren
los ordinales c), d) y e) del articulo sexto del
Decreto 2206 de 1.963,

RESUELVE:

Articulo 12.-Los establecimientos de crédito no podrán
cobrar por préstamos, descuentos de oper~

ciones a corto plazo y depósitos que efectúen en otro
establecimiento de crédito una tasa de interés superior
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Con relación a la carta que envía el Geren
te del Instituto de Mercadeo Agropecuario con fecha 3 de junio solicitando a -

la Junta recursos por cuantía de 155 millones de pesos para que esa entidad

pueda continuar Sl> intervención en las próximas consechas, los Asesores presen

tan el documento A-81 que analiza cuidadosamente la poli tica de subsidio a las

AGROPECUARIO.-

a la que, conforme a las normas vigentes, pueden reco
nocer a particulares por depósito a término.

Articulo 2.-No obstante lo dispuesto en el articulo ~~

terior, el Banco Central Hipotecario podr[
cobrar una tasa de interés superior sobre sus dep6sitos
constituidos en otros establecimientos de crédito, pre
via autorizaci6n de la Junta Monetaria en la cual se =
establezca el tope de tales dep6sitos y la tasa máxima
de interés a ellos aplicable.

Mientras se expid~ la reglamentación corres
pondiente por-la Junta Monetaria el Banco Central Hipo
tecario podrá continuar cobrando la tasa de interés =
que actualmente percibe por los dep6sitos que tenga
constituidOs en la fecha de vigencia de esta Resoluci6n
en otros establecimientos de crédito.

Artículo 32.- Los prestamos, descuentos y depósitos a
que se refiere el articulo primero, no podrán

realizarse por plazos inferiores a 30 días.

ArtiCUlo 42.- Las operaciones de que trata esta resolu
ción deberán ser comunicadas al Superinten

dente Bancario dentro de las 24 horas siguientes a su =
autorización ..

Artículo 52.- El establecimiento de crédito que cobre -
intereses superiores a los autorizados por

el artículo 12. de esta resolución, por razón de las ope
racinnes allí previstas, pagará a favor del Tesorero Na=
cional una multa igual a los intereses pactados, además
de las sanciones que pueda imponerle el Superintendente
Bancario

ArtíCUlo 62.-El Superintendente Bancario velará por el 
cumplimiento de esta resoluc~ón.

Artículo 72.-La presente resolución rige desde la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 13 de agosto de 1.969.

v- CREDITO PARA EL INSTITUTO DE MERCADEO -
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exportaciones de productos primarios, la que ha determinado un déficit gran

de en el IDEMA.- Se plantea la conveniencia de considerar si los subsidios a

las exportaciones primarias son deseables tomando en consideraci6n la ines 

tibilidad de los mercados internacionales, el bajo crecimiento de los ingre

sos por este concepto frente a exportaciones de manufacturas de paises indu~

trializados Y los problemas que presentan actualmente algunos productos de

la agricultura como el algod6n que est~ siendo sustituido por productos sin-
-n-)'--;j~.'/';'

téticos. Asimismo se hace referencia a la posibilidad de que el pais comien-

ce a reestructurar sus exportaciones para orientarlas hacia la venta de pro

ducots manufacturados. Desde el punto de vista monetaria el Documento no re

~omienda utilizar emisiones primarias para subsidiar exportaciones como qui~

ra que e~ta politica Se traduciria en mayor poder de compra del sector agri

cola sin la correspondiente mejora en la oferta de bienes de primera necesi

dad que producir~un efecto de alza inmediata en el nivel de precios. Al

abordar el aspecto.cambiario del problema se estima que un subsidio adicio 

nal al del CAT .puede aumentar artificialmente las disponibilidades de divisas

haciendo innecesarios los reajustes en la tasa de cambio.

Por otra parte se ocupa de estudiar el crédito para in

versiones en infraestructura e inventarios con el objeto de aclarar que las

emisiones de este tipo originan un aumento de la demanda monetaria mientras

que la producci6n de bienes o servicios solo se produce. a largo plazo y el 

resultado final sera el de un crédito de naturaleza inflacionaria.

,
En cuªñto a la solicitud concreta del IDEMA se informa

que después de un estudio completo del flujo de fondos del Instituto se lo 

gr6 reducir el déficit a 136 millones de pesos debido a compromisos de inver, -
si6n y a pérdidas por exportaciones. Sin embargo no recomiendan los Asesores

financiar esta clase de déficit con recursos del Banco de la Repdblica.

Por el contrario consideran deseable dar al Instituto 

todas las facilidades posibles para financiar a corto plazo sus existencias

reguladoras por el efecto favorable que puede ejercerse sobre el nivel gene

ral del ?recio. Para logl'ar este objetivo se recomienda aumentar del 70 al 

80% del valor del. arroz, el m~rgen de pignoraci6n a favor del Instituto, con

el objeto de mejorar sustancialmente el flujo de fondos.
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Los miembros de la Corporación intercambian

-í deas sobre el esfuerzo de intervención en el mercado y los re~uJ.tados ob

tenidos por el Instituto en la creación de existencias de productos agr1co

las; sobre la inconveniencia de subsidiar las exportaciones del sector agJ!!..

coJ.a cuya situación ~n eJ. mercado mundial es desde todo punto de vista vul

merabJ.e para concJ.u1r que no es deseable otorgar crédito para inversiones 

fijas como siJ.os, lugares de aJ.macenamiento, como tampoco para financiar J.a

creación de existencias.

Decide más bien la Jun~a recomendara J.a

Junta Directiva del Banco de J.a Rep~bJ.ica que se eJ.eve deJ. 70 aJ. 80% el már

gen de redescuento deJ.os bonos de prenda representativos de arroz.

FinaJ.mente eJ. señor Ministro de Hacienda re

comienda a. los Asesores estudiar una f6rmuJ.a 'par-a rque de manera tral'lsi toria

se pueda atender a La financiación de L déficit del Insti tu to- caJ.cuJ.ando n.!!,

turalmente éste sobre J.a base del aumento en el redescuento de bonos de p~en

da acordado en esta sesión.

Los Asesores por su parte sugieren que en 

vista de las repercusiones que sobre la po11tica agraria pueden tener los 

conceptos anteriores, ser1a conveniente volver a estudiar el tema con la

presencia del señor Ministro de Agricultura.

VI - DEPüS!TOSPREVlüS DE IMPORTACION.

A solicitud del señor Ministro de Hacienda

se vuelve a someter a consideración de la Junta el proyecto de resoluci6n

que adopta las modificaciones en el dep6sito previo asignado a algunas po

siciones del Arancel de Aduanas correspondientes -a materias primas y bienes

intermedios para la industria metal-mecánica, que hab1a sido considerados 

por la Corporaci.ón en sesión del 23 de Julio. La Junta decide aprobar las 

reducciones propuesta y expide su Resolución No. 38 de la fecha que dice

as1 :

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1.969

( Agosto 13)
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el articulo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967

R E S U E L V E :

ARTICULO 12.- Señálanse los siguientes porcentajes de depósitos
previos para las importaciones correspondientes a

las posiciones del Arancel de Aduanas que a continuación se de
tallan:

Posición

73.03.A.
74.01.D.l
76.0l.B.l »Ó.

76.01.B.11.
84.62.A.
84.62.B.

Depósi to

10%
30%
70%
30%
30%
30%

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 13 de Agosto de 1.969

VII - OFICINA DE CAMBIOS.-

Se entera la Corporación de las siguie~

tes informaciones suministradas por la Oficina de Cambios:

a) Del informe compartivo sobre la demanda de divi

sas por concepto de viajeros que registró en los meses de mayo, junio y julio

de 1.968 y 1.969, de la cual se concluye que para los tres meses del segundo

año se registra un aumento de 13.3% en la aprobaci6n de licencias frente a 

igual periodo del año anterior.

b) Del memorando OCB-3167 del 4 de agosto en el que

la Oficina comunica que ha otorgado un giro a favor del señor Cesar Echeverri

Giraldo por concepto de fletes. de importaci6n cuyo manifiesto de aduana tenia

más de 180 días de expedido.

c) Del memorando 3166 del 4 de agosto en el cual la

Oficina de Cambios informa sobre los giros anticipados que autoriz6 en el mes
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de julio con base en contratos debidamente registrados en dicha dependencia.

VIII - CAJA DE CREDITO AGRARIO.

Toma nota la Junta de la carta que en

vía el Gerente de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, en la

cual hace algunos reparos al sistema de aumentar el cupo de redescuento de

la Caja con la obligaci6n de transEerirlo al Incora para que sea dicho Ins

tituto quien otorgue el crédito supervisado y maniEiesta que está de acuer

do en que se dote al Incora de los recursos para este sistema de Einancia 

ci6n pero no utilizando los cupos de la Caja. Agrega Einalmente en la carta

el Gerente de esa entidad que están haciendo el ajuste de sus presupuestos

de crédito agrícola con recursos provenientes de sus cupos ordinarios, tal

como lo había solicitado la Junta en carta No. 474 del 24 de- julio.

IX - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VA-

RIAS.-

Toma nota la Corporaci6n de las si

guientes comunicaciones:

a) De la carta de 30 de junio que en

vía el V Congreso Nacional de Ingenieros Agr6nomos solicitando ampliaci6n

de las líneas' de crédi to para adecuaci6n de tierras a nivel de Einca, eEes

tuando los ajustes'necesarios para garantizar la debida planiEicaci6n de

las obras Einanciables. Así mismo se acusa .recibo de la proposici6n para 

que se presente un proyecto de modiEicaci6n a la Ley 26 de 1.959 para que

se canalicen recursos destinados a obras de adecuaci6n y para que en en

los créditos del Fondo ·Financiero Agrario se utilicen medios de-divulgaéi6n

que permitan mayor agilidad en su otorgamiento y mAs oportunidad en la en

trega de Eondos.

b) De la carta de 11 de julio en la

cual la Federaci6n Nacional de Comerciantes transcribre las proposiciones

del XXV Congreso Nacional de Comerciantes, sobre revisi6n dé criterios _

que han servido para recortar la participaci6n del sector distribuidor en

la cartera bancaria global; sobre eliminaci6n del dep6sito provisional del

95% para pagos al exterior y sobre desmonte total de los dep6sitos previos

de importaci6n o utilizaci6n de los mismos para pago de mercancías.
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c) De la carta fechada el 15 de julio en la cual la 

Federaci6n Metal~rgica Colombiana remite la'proposici6n de la XIV Asamblea

General del gremio sobre cupo de redescuento para los bancos y las Corpora 

ciones Financieras destinado a la financiaci6n y venta a largo y mediano pl~

zo de bienes de capital de producci6n nacional; sobre solicitud para que se

dicten las disposiciones cambiarias que permitan un eficaz desarrollo de las

zonas francas industriales y sobre desmonte de dep6sito previos para materias
,

primas y productos siderurgicos.

d) De las comunicaciones fechadas el 9 y el 15 de ju

lio en las cuales la Asociaci6n Colombiana Popular de Industriales envía co

pio,de las cartas dirigidas al Presidente de la Corporaci6n Financiera Popu

lar solicitando mayor agilidad en las operaciones de préstamos para la pequ~

ña industria y de la comunicación enviada a la Superintendencia Bancaria so

licitando intervenir en la banca privada a fin de que se logre una mayor pa~

ticipaci6n en los créditos del Fondo Financiero Industrial.

Siendo las seis de la tarde se levantó la sesión,

EL SECRETARIO

~~

No. 299

SESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1.969

En Bogot~, el 20 de agosto de 1969, a las 3:30 p.m.,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica. con 

asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito ~blico y Presidente de la Junta; Hernando G6mez, Ministro de Desa

rrollo Econ6mico; Eduardo Arias, Gerente general del Banco de la Rep~blica
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y Jorge Valencia, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

Dejaron de asistir los doctores Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura y

Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación.

Asistieron adem~s, los doctores Rodrigo B~

tero, Secretario Económico de la Presidencia de la Rep~blica; Miguel Aguil~

ra, Superintendente Bancario; Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Asesores de la 

Junta; Germ~n Botero, Subgerente Secretario del Banco de la Rep~blica y Ro

berto Salazar, quién actuó como Secretario.

I - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CI

FRAS EN 9 DE AGOSTO DE 1969.-

Se da lectura y comenta el Documento A-87

preparado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la

Re~blica y los Asesores de la Junta, sobre la situación cambiaria y mone 

taria a 9 de agosto de 1969.

El respectivo memorando comprende capitu 

los y cifras y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas

internacionales; mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos

corrientes, reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrien

tes financiación; y registros de importaciones y exportaciones. Y en

cuanto a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, 

depósitos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaci~

nes de estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

Leido el documento anterior el señor Minis

tro de Desarrollo Económico hace énfasis en el incremento del 19.1% que re

gistra el crédito bancario en el año que termina ella de agosto, para indi

car que est~ demostrando que el sector bancario constituye un factor de ex

pansión monetaria que puede eventualmente originar un aumento considerable

de los medios de pago.

Con el objeto de contrarrestar las presi~

nes del crédito bancario la Junta considera la posibilidad de que los Ase 

sores estudien para próxima oportunidad una medida sobre aumento del encaje

legal. El doctor Urrutia manifiesta que ya se ha venido trabajando con ese
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fin y en principio se ha pensado en un aumento del encaje compensando los

efectos que esta medida pueda tener sobre las utilidades de los bancos, con

un aumento gradual en la tasa de interés para los préstamos de la Ley 26 de

1. 959.

A prop6sito del tema en menci6n, el Doctor Arias opina

que en lo sucesivo sería interesante que en el documento semanal se hiciera

distinci6n entre el aumento de cartera ordinaria de los bancos y el originado

por crédito dirigido.

II - SITUACION BANCARIA.-

a) Desea el Doctor Arias Robledo informar a la Junta

acerca de las medidas adoptadas por el Banco del Comercio con el objeto de 

frenar y en lo posible eliminar la situaci6n acentuada de desencaje que ve 

nía presentando este establecimiento bancario. Solicita se haga menci6n en

la presente acta de las comunicaciones recibidas en agosto 14 y 18 del Presi

dente de ese Banco en las cuales informa de las instrucciones dadas a sus Su

cursales y Agencias en todo el país, las que reflejan la drástica política 

restrictiva que el Banco ha venido aplicando para liquidar las frecuentes P2
siciones negativas de encaje.Asimismo informa que el Presidente del Banco

del Comercio da cuenta de los contactos personales que ha hecho con los ge 

rentes de todas las oficinas del país para precisarles la política en materia

d~ renovaciones, pr6rrogas y responsabilidad de cada gerente en la situaci6n

de encaje yen laliquidéz de su Oficina. Adicionalmente el doctor Arias co

menta los movimientos de personal que se han verificado en el Banco, tendie~

tes todos ellos a conjurar las deficiencias en el manejo de la operaci6n ban

caria ..

b) Expone asimismo el doctor Arias Robledo el plantea 

miento que hace el Gerente del ~anco de Caldas para que se le permita suspe~

der por dos meses la reducci6n de las colocaciones a que está obligado en vi~

tud del préstamo de $17 millones otorgado en desarrollo del artículo 9º. de

la Resoluci6n 27 de 1966 de la Junta Monetaria. El doctor Arias recomienda 

que con el objeto de dar un compás de espera a la recuperaci6n de úep6sitos
I

del Banco de Caldas podría concedersele un armisticio de dos meses en la re-

ducci6n de su cartera. La Junta acuerda finalmente suspender por dos meses 

la reducci6n de las colocaciones que se había comprometido a hacer el Banco

de Caldas al utilizar los recursos de emergencia del Banco de la República.



2462

ACTAS

NUMERO

DE LA

299

JUNTA

FECHA

MONETARIA

20 DE AGOSTO DE 1.969

111 - COMITE DE ESTUDIOS PREVIOS.-

El doctor Botero de los Rios presenta a la

Junta una iniciativa dirigida a gilizar la tramitación de algunas solicitu

des e informaciones de menor importancia que se presentan a la Corporación.

sugiere que de ser posible se podria constituir un Comité integrado por las

personas que la Junta designe para que en reunión periódica estudien algunas

de las peticiones que se formulan a la Corporación, tales como aplicación de

régimenes de depósitos previos, solicitudes de la Oficina de Cambios y co~

nicaciones varias, con el objeto de que discutidos los planteamientos que se

hagan por este conducto dentro del Comité, se elabore una pequeña reseña de

las reuniones, la cual se· incluiria en el acta para aprobación de la Junta 

siguiente.• Advierte el doctor Botero que mientras no se imparta aprobación 

de las decisiones adoptadas en el Comité, no se darA comunicación oficial a

los interesados.

La Junta considera de interés la propuesta

y decide integrar el Comité respectivo en la siguiente forma:

Los Asesores doctores Jorge' Ruiz y Miguel

Urrutia, el doctor GermAn Botero, el Superintendente Bancario y los funcio

narios de la Secretaria de la Junta.

IV - FONDO FINANCIERO AGRARIO.-

a) Se ocupa la Corporaci6n de estudiar el

memorando que con fecha 30 de julio"ha enviado el Departamento de Crédito

Agrico1a del Banco dela Repdblica sobre solicitud para que se expida una re

glamentación de tipo general dentro de la cual el Fondo Financiero Agrario _

podria autorizar prórrogas en los préstamos del Fondo. Financiero Agrario cua~

do se presenten circunstancias justificativas. Una vez leido el memorando la

Junta considera que las causales señaladas en él como situaci6n de emergencia

que hacen recomendable la ampliaci6n de créditos del Fondo Financiero Agrario

son de tan diversa naturaleza y de ocurrencia tan frecuente que al tomarse c2

mo criterios generales para autorizar la ampliación de los préstamos, desvir

tuaria en la prActica la orientación dada originalmente al mecanismo financi~

ro para cultivos de corto rendimiento y se traduciria en un aumento general _

de los plazos estipulados.
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No obstante lo anterior la Junta aclara que cuando se pr~

senten en los cultivos con crédito del Fondo Financiero Agrario situacioneS 

imprevistas que revistan caracteristicas de cat~strofe general para los cul

tivos de una regi6n, la Junta estaria dispuesta, como hasta ahora lo ha hecho

a estudiar la magnitud de los fenómenos que han ocasionado deterioros en las

cosechas, a fin de establecer si es del caso facultar por via general al De 

partamento de Crédito Agr1cola para que autorice la ampliaci6n de los créditos

correspondientes.

b) En relación con la solicitud concreta que hacen los 

cultivadores de algodón en las zonas del Tolima, Huila y regiones aledañas, 

sobre ampliación de plazos y de redescuento de créditos del Fondo Financiero

Agrario próximos a vencerse, a caUSa de las pérdidas de carácter general que

afectaron la cosecha de algodón, el doctor Ruiz Lara hace un breve comentario

sobre el memorando que con fecha 12 de Agosto envia el Director del Departa 

mento de Crédito Agricola del cual se desprende que un cálculo tentativo de 

créditos susceptibles de pr6rroga seria de $15 millones que proponen refinan

ciarse a través del Banco de la Repdblica.

Se ocupa la Junta de estudiar las repercusiones que so 

bre el cultivo de algodón tuvieron los fenómenos metereológicos que se prese~

tan en las cosechas del interior del pais as1 como de los menores resultados

a causa de la. presencia del gusano trichoplusia y estima que los bancos comeE.

ciales consideran más bien que en el caso presente es viable una pr6rroga a

través de los bancos comerciales, quienes están en libertad de acuerdo con su

po11tica de crédito, de autorizar ampliaciones de los préstamos del Fondo Fi

nanciero Agrario, convirtiendo las obligaciones respectivas en cartera ordin~

ria con plazo hasta de noventa (90) d1as. Sin embargo, anota la Junta que pa

ra estas operaciones no se requiere pronunciamento alguno por parte de la C0E.

por-ac í ón ,

v - INFORME SOBRE PLAN VALLEJO.-

Presentan los Asesores el Documento A-78 que comenta al

gunos datos estad1sticos acerca del funcionamiento del Plan Vallejo en los

~ltimos años, el cual consideran ~til para ilustrara la Junta sobre el probl~

ma en momentos en que se estudia la posibilidad de modificar el régimen de e~

trega de certificadas de abono tribuario para exportaciones que se realizan 

dentro de sistemas especiales de importación-exportación.
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Este trabajo muestra el movimiento de los 

principales contratos del Plan Vallejo, del cual se desprende que los pri~

cipales contratistas de éste hacen el 80% o mAs de sus importaciones tota 

les por Plan VallejO: son responsables en la mayoria de los años por un 90%

de las exportaciones por este sistema. Considera inquietante el fenómeno de

que el porcentaje de las importaciones sobre el total exportado ha veni~o

aumentando en un buen n~mero de casos, ademAs de que la relación entre im

portaciones y exportaciones de algunas empresas indica que el subsidio del

CAT puede ser excesivo.

Enterada la Junta del documento se procede

a examinar los cuadros estadisticos que se presentan y el Doctor Valencia

Jaramillo. 'observa que al parecer una de las causas que originan el aumento

de Lnsumos extranjeros parece ser la importación de maquinaria dentro del 

sistema Plan Vallejo que han efectuado algunas empresas como Coltejer.

A este propósito se comenta que debido a la

dificultad de controlar la destinación de la maquinaria importada por el USo

indiscriminado que ésta tiene, no parece conveniente continuar autorizando 

dentro de los nuevos contratos de Flan Vallejo, la adopción de esta prActica.

Se esbozan algunas ideas sobre la convenien

cia de expedir un decreto reglamentario que por viá general limite el otorg~

miento del certificado de abono tributario al agregado nacional de las expo~

taciones y después de que se analizan los antecedentes del régimen de la Ley

81 de 1.960, sustituidos por el beneficio del certificado de abono tributario

se llega a la conclusión de que es mAs conveniente por ahora· optar porque

el Instituto de Comercio Exterior al aprobar en cada caso los contratos del

Flan Vallejo consagre en ellos el beneficio del CAT ~nicamente sobre el va

lor agregado nacional.

De todas maneras se considera interesante

estudiar la composición de insumos nacionles y extranjeros de las exportaci2

nes por el sistema del Plan Vallejo deduciendo naturalmente las importacio 

nes de maquinaria y equipo que se hayan traido en uso del sistema especial

establecido en el literal e) del articulo 173 del Estatuto Cambiario.
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VI - ACCESO AL CREDITO DEL BANCO DE LA REPUBLICA POR OR

GANIZACIONES COOPERATIVAS DE SEGUNDO GRADO.

Se da lectura a las cartas Eechadas ellO y 30 de julio

en las cuales la Cooperativa Central de Crédito y Desarrollo Social solicita

que el Banco de la República continúe otorgando crédito directo a las Centr~

les Cooperativos de conEormidad con lo establecido por la Resolución 28 de 

1965.

As! mismo se procede a estudiar el concepto de la Secr~

taria según el cual la interpretación que debe darse al nuevo régimen de cr!

dito cooperativo establecido por los decretos 1630 de 1.963, 3 de 1.968 y la

Resolución 31 de 1.967, es el de que el Banco de la República continuar~

otorgando el crédito a las cooperativas de segundo grado únicamente a través

del Instituto de Financiamiento Cooperativo, quien actuar~ como simple enti

dad Eiduciaria para el manejo de los fondos. La Junta acoge las anteriores 

ideas y en consecuencia decide que las solicitudes de crédito de las Centra

les Cooperativas deber~n presentarse en lo sucesivo por conducto del Institu

to Nacional del ramo para que éste obre como intermediario ante el Banco de

la República.

VII - PROYECTO DE LICENCIAS DE CAMBIO Y PROYECCION DE LA

BALANZA CAMBIARIA- SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 1969.-

Como se había anunciado en la última sesión, el doctor 

Ruiz Lara presenta a la Junta Monetaria el presupuesto de Licencias de Cambio

para los meses de septiembre a diciembre del año en curso, cuyas partidas d~

ber~n tomarse como presupuesto definitivo sin perjuicio de que la Junta, como

hasta ahora lo ha venido haciendo, pueda adicionar el presupuesto en los ren

glones que as! lo requieran.

La Corporación después de estudiar mes por mes las cifras

presupuestadas para las licencias de cambio, acuerda aprobar el siguiente pre

supuesto de Divisas para los meses citados:

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO.

Septiembre a Diciembre de 1969.

(miles de US$)
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Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
1 Total cambio aprobado

(II+III)
=====================

69.520 71.990
======

72.575
======

74.655
======

11 - Regímenes especiales 6.700
:::::::::::;::=

6.900
======

8.900
======

8.400
=======

Compras petróleo crudo
Divisas cargo presupuesto
nacional.
Deuda púbLdc a
Amortización
Intereses
Diplomáticos Y organismos
Internacionales
Compromisos contractuales

3.000

3.700.
2.800
1.300
1.500

500
400

3.000

3.900
3.000
2.000
1.000

500
400

3.000

5.900
5.000
3.500
1.500

500
400

3.000

5.400
4.400
3.000
1.400

600
400

40

500
1.100

285
3.200

860
6.650
3.750

250
3.500

300

5.500

15
80

3.535
1.500

150

640

28.500
4.120
2.300
7.400

110
16.280
8.550
1.800
1.250

66.255

43.070

15
80

2.870
1.200

100

610
6.480
3.590

230
3.360

50

600
700
270

2.385

40

640

5.400

======

28.300
3.890
2.290
7.400

320
14.100

8.100
1.800

900

63.675

42.840

670
6.650
3.620

260
3.360

340

15
80

4.520
2.500

100

640

4.500

500
1.000

420
2.300

40

======

27.000
4.580
2.190
7.400

225
16.175
8.550
3.500

550

65.090

42.035

120

640

600
1.100

150
2.000

4.000

580
6.705
3.480

120
3.360

700

::::::==:::

26.920
5.700
2.180
7.400

225
12.845

7.100
2.100
1.000

62.820

43.065
===================~==

Pa o de mercancías
Giro ordinario Incluye
ALALC)
Compensación
Créditos Banco Repdblica
AID
15-Pagp importaciones espe

ciales
Compras de oro(pagado en
US$) .

Deuda e inversión externa
Amortización
Deuda p-(¡b1ica
Deuda privada arts.28y33
l2-Deuda privada numeral
12
13 Reembolsos capita1es-

extranjeros
12-A Saldos negativos bancos
12-B Avales bancarios 15
13-A Inversiones col.exterior 80
Intereses 2.950
Deuda p-(¡blica 1.000

Deuda privada arts 28y33 100
l2-Deuda privada numeral
12
4 - Bancos
4-A Proveedores
13 Dividendos
14 Marcas, patentes y re-

galias
Pagos servicios varios
Fletes
Exportación
Importación
Reaseguros

1
2
5

111 - Certificados de cambio
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Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

7 - Seguros importaci6n 5 5 5 30
2-A Recaudos consulares 40 30 35 20
2-B Visado consular 10 10 10 10
2-C Otros gastos importaci6n 100 100 100 100
6 Transporte aéreo y mari timo 40 50 40 40
16 Pasajes internacionales 400 400 380 350
17 Viajeros ordinarios 800 800 750 700
17-A Viajeros especiales 100 100 100 100
9 Estudiantes 400 420 480 330
9-A Profesionales técnicos 20 25 20 20
10 Prestaci6n servicios 400 550 700 700
3 Gastos prensa, radio y televi-

si6n 110 110 110 110
11 Suscripciones 60 50 70 50
8 Servicios médicos 40 40 40 40

Gastos diversos exterior 205 230 255 255

8-A Drogas 5 5 5 5
l-A Reintegros redesbanco 5 5 5 5
5-A Faltantes mercancias 60 50 70 70
7-B Venta vehiculos diplom~ticos 5 5 5 5
6-A Sucursales y oficinas 50 70 80 70
20 Sistemas de seguridad social 5 5 5. 5
7-A Término misiones diplom~ticas 10 25 20 30
7-C Instalaci6n diplom~ticos colom

bianos 10 la 10 10
18 Alimentos 30 30 30 30
18-A Residentes con rentas en Colom-

bia 20 20 20 20
19 Herencias y legados 5 5 5 5

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO

Acumulados de septiembre a Diciembre de

( Miles de US$ )

1969

Septiembre Septiembre Septiembre Septiembre
a a a

T Octubre Noviembre Diciembre
1 - otal cambio aprobado

(11+111 ) 69.520 141.510 214.085 288.740
===================== ====== ======= ======= =======11- Regimenes especiales 6.700 13.600 22.500 30.900
===================~= ====== ======= ======= =======Compras petr61eo crudo 3.000 6.000 9.000 12.000
Divisas cargo presupuesto
nacional 3.700 7.000 13.500 18.900
Deuda ptiblica 2.800 5.800 10.800 15.200
Amortizaci6n 1.300 3.300 6.800 9.800
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Septiembre

Intereses 1,500
Dip16maticos y orgs. In
ternacionales 500
Compromisos contractuales 400

111- Certificados de cambio 62.820

Septiembre
a

Octubre
2.500

1.000
800

127.910

Septiembre
a

Noviembre
4.000

1.500
1.200

191.585

Septiembre 
a

Diciembre.
5.400

2.100
1.600

257.840
====~~=============== ====== ==:::==== ======= =======
Pago de mercanc1as 43.065
Giro ordinario (incluye
ALALC) 26.920

ompensaci6n 5.700
Créditos Banco Rep~blica 2.180
AID 7.400

15 - Pago importaciones espe-
ciales 640
Compras de oro(pagado en
US$) 225

85.100

53.920
10.280
4.370

14.800

1.280

450

127.940

82.220
14.170

6.660
22.200

1.920

770

171.010

110.720
18.290

8.960
29.600

2.560

880

60

240

2.720
26.485
14.440

860
13.580
1.390

45
125
40

400
170

1.530
3.050

400
1.630

85

320
13.875

6.200
450

2.200
3.900
1.125
9.885

. 59.400
32.300
9.200
3.700

19.400

240
10.340
4.700

300
1.700
2.800

840
6.685

1.860
19.835
10.690

610
10.080

1.090
15

105
30

300
130

1.180
2.350

300
1.300

65

45

200

43.120
23.750

7.400
2.450

13.900

1.250
13.355

7.100
380

6.720
1.040

10
70
20

200
90

800
1.600

200
820
45

160

160
7.470
3.500

200
1.100
2.100

570
4.300

30

29.020
15.650

5.600
1.550
8.500

120

15

80
2.950
1.000

100
600

1.100
150

2.000

58Ó
6.705
3.480

120
3.360

700
5

40
10

100
40

400
800
100
400

20

12.845
7.100
2.100
1.000
4.000

Deuda e inversi6n externa
Amor trí.zac í Sn
Deuda püb'lí.c a
Deuda privada arts.28y33
Deuda privada numeral 12
Reembolsos capitales ex
tranjeros

12-A Saldos negativos bancos
12-B Avales bancarios
13-A Inversiones colombianas

exterior
Intereses
Deuda pübLí.c a
Deuda privada arts.28y33
Deuda privada numeral 12
Bancos
Proveedores
Dividendos
Marcas, patentes y rega
Has
Pagos servicios varios
Fletes

1 Exportaci6n
2 Importaci6n
5 Reaseguros
7 Seguros importaci6n
2-A Recaudos consulares
2-B Visado consular
2-C Otros gastos importaci6n
6 Transporte aéreo y mar1f:irilo
16 pasajes internacionales
17 Viajeros ordinarios
17-A Viajeros especiales
9 Estudiantes
9-A Profesionales técnicos

12
13

12
4
4-A
13
14
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Se pti embre Septi embre Septiembre Septiembre
a a a

Octubre Noviembre Diciembre

10 Prestaci6n serV1Cl0S 400 950 1.650 2.350
3 Gastos prensa, radio y

tl!!.evisi6n no 220 330 440
n Suscripciones 60 no 180 230
8 Servicios médicos 40 80 120 160

Gastos diversos exterior 205 435 690 945

8-A Drogas 5 10 15 20
l-A Reintegros redesbanco 5 10 15 20
5-A Faltantes mercancias 60 no 180 250
7-B Venta vehiculos diplomáticos 5 10 15 20 -/6-A §ucursales y oficinas 50 120 200 270
20 Sistemas de seguridad social 5 10 15 20
7-A Término misiones diplomáticos 10 35 55 85
7-C Instalaci6n diplomáticos co -

lombianos 10 20 30 40
18 Alimentos 30 60 90 120
18-A Residentes con rentas en Colo.!!,!

bia 20 40 60 80
19 Herencias y legados 5 10 15 20

Asi mismo se informa a la Corporaci6n las

proyecciones de la Balanza Cambiaria para los mismos periodos con indicaci6n

de los ingresos corrientes, egresos corrientes, superávit o déficit en cuenta

corriente, financiaci6n neta y estado de las reservas internacionales.

VIII - BALANZA CAMBIARlA - JULIO DE 1969.

Se ocupa igualmente la Junta de estudiar

los resultados y compraci6n con proyecciones de la Balanza Cambiaria para el

mes de julio de 1969 y para los primeros si~e meses del año, que presentan 

los Asesores en su Documento A-88.

Al analizar las cifras del periodo de en~

ro a julio se obsrva que los ingresos por exportaciones de café originaron un

resultado menor compensado en parte por mejoras en las exportaciones menores

y que a pesar de ingresos corrientes inferiores a los proyectados se obtiene

un superávit en cuenta corriente a causa de egresos también inferiores a los

calculados inicialmente. Finalmente se observa que el déficit en financiación

neta de US$4.4 millones fue determinado principalmente por menores ingresos 

del crédito de AID.
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DE CAFE.-

IX - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPORTACIONES -

Se inc0rpora en la presente acta la Resolución

42 que señala en US$60.25 el precio minimo de reintegro por saCO de 70 ki

los para las expataciones de café que se efect~en con base en contratos 

registrados a partir del 23 de agosto de 1969. Su texto es el siguiente:

RESOLUCION No. 42 DE 1.969
(Agosto 20)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
articule 56 del Decreto 444 de 1.967 y previo
concepto del Gerente de la Federación Nacional
de Cafeteros de Colombia,

R E S U E L V E

ARTICULO UNICO.- Señ~lase en US$60.25 el precio minimo de
reintegro por cada saco de 70 kilos FOB,

para las exportaciones de café que se efectuén con base en
contratos registrados a partir del 23 de agosto de 1.969

Dada en Bogotá, a Agosto 20 de 1.969

X - TIPO DE CAMBIO PARA LA LIQUIDACION DE DEPO

SITOS DE VIAJEROS.-

El doctor Botero de los Rios informa que con 

el objeto de agilizar en la Oficina de Cambios el trAmite para el depósito

de viajeros al exterior a que se refieren las Resoluciones 43 de 1967,40 

de 1968 y 26 de 1969, se ha pensado tomar como base para su liquidación la

tasa de cambie que señala periódicamente el Ministerio de Hacienda para el

pago de los derechos de aduana. Se somete a consideración un proyecto que 

consagra esta iniciativa y la Junta aprueba su resolución 41 de la fecha -

que dice asi:

RESOLUCION No. 41 DE 1.969
(agosto 20)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en
particular las que le confiere el Decreto Ley
444 de 1967,
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R E S U E L V E

ARTICULO lo. La tasa de cambio para constituír los depósitos
de viajeros al exterior, a que se refieren los

artículos 20 de la Resolución 43 de 1967, lo de la Resolución40/68 Y lo
de la resoluci6n26 de 1969, será la que señala el Ministerio de Hacienda pa-

ra el pago de derechos de aduana "ad-valorem".

ARTICULO 20.- Esta Resolución rige desde la fecha de su exp~

ciÓn ..

Dada en Bogotá, a 20 de Agosto de 1969.

XI - INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

Se da lectura a la carta de fecha 6 de agosto 

que dirige el Gerente del Instituto en la que se refiere a la Resolución 36

de 1969,que autoriza un cupo de $60 millones destinado al programa de crédi

to supervisado del INCORA, para solicitar nuevamente a la Junta Monetaria un

incremento de $40 millones con 'eL'fin de atender los crédi tos agrícolas y g~

nade ros para los beneficiarios de la reforma agraria.

No considera del caso la Junta autorizar la el~

vación del cupo propuesta, dadas las actuales circunstancias monetaria~ que

presenta el país.

XII - DECISONES DEL COMITE DE ESTUDIOS DE LA

JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE A LAREUNION DEL DIA 22 DE AGOSTO 1969.-

SOLICITUD DE LA FIRM~ LEGISLACION ECONOMICA LTDA.

Solicita esta firma que, en consideración a las ventas que realiza 

por concepto de suscripciones al exterior, se le conceda el Certifi

cado de Abono Tributario.

Se entra a considerar por el comité el estudio

elaborado por la Secretaría de la Junta en el cual se expone la Idea

de que jurídicamente las ventas que realiza Legislación Económica al

Exterior por la ausencia de las formalidades pn pias no configuran

una exportación de mercancías, sino más bién una de servicios, que 

lógicamente no se beneficiaria del certificado de Abono Tributario.

Se acuerda entonces sugerir a la mencionada

firma que organice en el exterior una agencia distribuidora a la que
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pudiera enviar pedidos de consideración por conductos diferentes a los

postaies, pudiéndo así perfeccionar una exportación y hacerse acreedo-

res al Certificado de Abono Tributario

22.- OFICINA DE CAMBIOS.-

a) - Solicitud de la Oficina de Cambios pidiendo autorización para mod!

ficar la divisas de contratos originalmente registrados en dólares, pe

ro en los cuales la moneda inicial en la que se pactó la operación era

diferente al dólar, Sobre el punto acuerda el Comité las siguientes co~

clusiones:

12.- Para que sea procedente la modificación de la moneda del registro

será indispensable que el interesado allegue plena prueba, a jui 

cio de la Oficina de Cambios, de que la obligación originalmente fue

pactada en moneda diferente al dólar norteamericano.

22.- En el caso de refinanciación, los interesados deberán cancelar ini

cialmente su obligación en dólares, traer la nueva divisa, y veri

ficar un nuevo registro.

b) Cuenta Corriente de la VII Feria Internacional de Bogotá: El Comi~e

acuerda aprobar el funcionamiento de dicha cuenta en razón de los ga~

tos permanentes que esta Corporación realiza para gastos de promoción,

viajes, etc.

c) Solicitud del Bar Restaurante del Aeropuerto de Cali para mantener 

una cuenta corriente en moneda extranjera: Se niega.

d) Solicitud de la Planta Colombiana de Soda para que se le autorice un

Fondo Rotatorio por US$2.000.00: Se niega la solicitud, y se acuerda c2

municarles que los giros para compras drgentes de repuestos puedan rea

lizarlos a través del IFI, u otro intermediario Financiero.

e) Solicitud de la Oficina de Cambios para que se le refrende, mediante

resolución, la garanda bancaria que por el 30% del valor de la licencia

de cambio de cada giro anticipado viene exigiendo tradicionalmente. Se 

acuerda poner en conocimiento de la Junta Monetaria la inquietud de la

Oficina de Cambios y recomendar favorablemente a la Corporación la soli

citud de la Oficina antes nombrada.

f) Se estudia el proyecto de Circular elaborado por la Oficina de Cam 

bios sobre algunos detalles relacionados con la parte cambiaria de las

exportaciones, y específicamente sobre la actitud del Banco de la Repd

blica frente a las licencias de cambio que se les solicita por concepto

de robos, saqueos, mermas, averías, etc., en exportaciones. En términos
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generales se aprueba la Circular.

Se acuerda sin embargo sugerir las siguientes 

aclaraciones a los términos de la Circular:

10.- En el punto b), en donde se analiza el caso de que la prePinanciación re

sulte menor que el producido neto de la exportación, en el sentido de

que la modiPicación que se deberá solicitar al Instituto de Comercio Exterior

será la correspondiente al menor valor de la exportación sobre lo registrado.

20.- Igualmente se conviene en sugerir a la Oficina de Cambios que al Pinal -

de la Circular cuando se observa que si en la exportación malograda se 

encontraban insumos tra1dos al pa1s por Plan Vallejo, al reversar la operación

se deberán cubrir los correspondientes aranceles, siempre y cuando que los di

chos insumos de Plan Vallejo sean efectivamente reimportados.

g) Solicitud de Navemar para manejar una cuenta en moneda extranjera: Se acuer

da aprobarla con liquidación cada seis meses, y con la obligación para el be

neficiario de la cuenta de informar sobre su movimiento trimestralmente, Igu~l

mente se conviene sugerir a la Oficina de Cambios que uniforme sobre la base

de estos plazos, las fechas para liquidar e informar el movimiento de cuentas

corrien tes en moneda extranjera.

h) Solicitud de cuenta corriente en moneda extranjera presentada por Enka de

Colombia S.A. : Se niega.

i) Giros Anticipados.

10.- El señor Carlos Frayle por US$80.oo. Se aprueba

20.- De la Industria Militar por valor de US$42.007.09 y por US$837.000.63

Se aprueban.

30.- De Eternit Colombiana S.A. por valor de US$40.638.78, Se aprueba.

40.- De cervecer1a Unión S•• por valor de US$7.416.66. Se aprueba.
a

j) Adición al Presupuesto de Divisas - Agosto de 1.969

10.-US$2.000.00 para el Renglón 7-B Venta Veh1culos Diplómaticos.Se aprueba.

2o.-US$5.000.oo para el renglón 7-B Venta Veh1culos Diplomáticos.Se aprueba

30.-US$263.257.41 para el Renglón 7 - Seguros importaciones, licencia preseE;

tada por Avianca a favor de la Nacional de Seguros, Se aprueba.

40.-US$lO.OOO.00 para el Renglón 2-A Recaudos Consulares. Se aprueba.

5o.-US$50.000.oo para el Renglón 6 Transporte Aéreo y Mar1timo. Se aprueba.

60.-US$150.000.00 para el Renglón 16, Pasajes Internacionales. Se aprueba.

Anota el doctor Ru1z Lara la conveniencia de comunicar a la Oficina
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de Cambios que los presupuestos de divisas aprobados, como norma general, son

acumulables. De tal manera que si la Oficina de Cambios encuentra un faltante

en el mes posterior, y a su vez, en el mes inmediatamente anterior ha contab~.

lizado un márgen positivo, puede trasladarlo para cubrir el faltante del mes

deficitario.

72.-Reversión de reintegros anticipados por valor de US$52.844.57 de la firma

Gravetal. Se aprueba.

42- DeP.2.~~}:~l'revios

12.- Solicitud de Helicol para la cual se solicita la agilización en el
I

trámite de la reducción,de sus depósitos previos. Se observa como en la

actualidad el trámite, delegado desde el año de 1967 por la Junta a la

Gerencia del Banco es suficientemente ágil.

2g .-Superintendencia Nacional de Cooperativas. Aclaración sobre si las

Cooperativas están exentas de constituir depósito previo. Se acuerda 

informarles que las atribuciones dela Junta son las de reducir posici~

nes del arancel, y nó las de conceder exenciones a personas juridicas

o naturales particularmente consideradas.

32.- Solicitud de Calor Gas. Se aprueba, para importaci6n de equipos

por US$1.690.00

42.-Naviera Fluvial Colombiana. Se aprueba, para la importación de e 

quipo por US$8.249.oo.

52.Aerolineasdel Caribe, reducción al 1%: de la posición 88.02.B.II..a.,

se recomienda presentarlo a la Junta Monetaria con concepto favorable

para que se incluya la reducci6n solicitada por los peticionarios,

junto con algunas otras posiciones. Igualmente se dan instrucciones a

la Secretaria para trasladar esta solicitud al Departamento de Inves

tigaciones Económicas con el fin de que calcule el impacto monetario

del caso.

,62.- Se recomienda aprobar el siguiente proyecto de carta:

"Señores:---- Apreciados señores: Nos permitimos informar a ustedes que

en nuestro poder se halla su solicitud formulada en carta .

para que se reduzca el dep6sito previo asignado a la(s) posici6n(nes)

.•....•.....••......•..del Arancel de Aduanas.

La Junta Monetaria se ha venido ocupando con interés de

su petici6n y ha considerado que los estudios de reducci6n de dep6si

tos previos deberán efectuarse en forma global e integrada segdn sec

tores econ6micos con el objeto de obtener un mejor resultado en la --'
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reestructuración del sistema. Por lo tanto ha decidido recomendar a la oficl

na técnica encargada de rendir conceptos sobre la materia, que se tome en

cuenta su solicitud una vez que la Corporación decida estudiar posibles modi

ficaciones en el sector de su interés, cuando las circunstancias monetarias 

del país así h aconsejen.

Sin particulares para m~s, nos suscribimos de ustedes con toda aten -

ción .. - t1

79.- Solicitud de la Representación Comercial de URSS consistente en que se 

amplíe el régimen restrictivo de las importaciones de televisores rusos

a la Isla de San Andrés. Se acuerda comunicarles que las funciones de la

Junta Monetaria, en este sentido, se reducen a fijar un presupuesto de 

car~cter general para las importaciones de la Isla.
e;

89.- onsulta sobre la Unión de Trabajadores de Santander sobre la posibilidad

de que la Junta Monetaria establezca un encaje para las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito. Se conviene en dar tráslado de la consulta al Superin 

tendente Bancario para el estudio que sea del caso.

9Q.-Solicitud de la Compañía Cinematogr~fica Colombiana Lt da sobre los sigui~n

tes aspectos:

a) El doblaje de películas en Colombia podría dar lugar al certificado de

Abono Tributario?

b) La filmación de una película en Colombia sobre la cual la Compañía pe

ticionaria recibiría regalías, daría lugar a la entrega de los Certifi

c ado s?

Se encomienda a la Secretaría de la Junta ade 

lantar un estudio de tipo jurídico sobre el punto.

10ª- Solicitud del Banco Ganadero en el sentido de que el 6% que se le ha ord~

nado mantener como fondo contra los riesgos cambiarios sea reducido al

3.5% que se ha fijado para los préstamos que con recursos del Banco Inter

nacional de Reconstrucción y Fomento efectúa la Caja Agraria. No se cree

del caso acceder a esta solicitud.

llª-Solicitud del Banco Ganadero por la cual los préstamos que efectúa como -,
administrador de los empresti tos del BID, lo mismo que los del programa

Banco-Incora, pudieran ser deducidos en el ct.lculo de los activos produc-

tivos no computables a que se refiere la Resolución 35 de este año. Se

niega la solicitud.
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12º Solicitud de Alvaro Muñoz M., para que se le permita importar con
licencias no reembolsables ganado de cr1a, importaciones éstas que

. ,
se entender1an computadas como re1ntegros de las sumas que el ade~

da. Se niega la solicitud y se acuerda contestarle en el sentido 

de que los dólares con que pagar1a el valor de los ganados de cr1a

los destine mejor a cubrir los reintegros pendientes.

13º Motorep, se acuerda informarles que no existe tope a la tasa .de in

terés correspondiente a financiación de importaciones.

14º Solicitud del ICSS, sobre inversión de valores en el Banco de la 

Rep~blica e interpretación de los Decretos 1313 y 687 de 1967. Se

acuerda pasar la solicitud al estudio de los asesores.

15º Conoce el Comité la propuesta del señor Bernardo Mej1a sobre oper~

ción de clearing con descuento del 17%; se resuelve sugerirle al 

interesado que con un descuento mucho menor la operación podr1a ser

estudiada por la Junta.

Se informa también al Comité sobre la propuesta de la Federación 

de Cafeteros de trasladar US$1.412.400.00 del saldo de compensa 

ción con Finlandia para utilizar igual suma dentro del Convenio 

con Yugoeslavia. Se concept~a favorablemente.

52 . - Comunicaciones Varias.

Conoce el ~omité y conviene pasar a conocimiento de la Junta la notifi

cación que hace el Consejo de Estado sobre la admisión de la demanda de Pel~

ter1a Colombia. Advierte igualmente la importancia de que la Junta Monetaria

fije una pol1tica general, sobre si es conveniente o nó, apersonarse en estos

casos de demanda ante el Consejo de Estado.

Comunicación del señor Donaldo V~ldez sobre ampliación del plazo conte~

pIado p0r la Ley 25 de 1967 para los damnificados del incendio de Quibdó lo

mismo que la de FedecAmaras para los damnificados de los incendios de Buena

ventura. Se niegan las solicitudes.

Conoce también el Comité, y acuerda ponerlos en conocimiento del señor

Ministro de Hacienda, las denuncias que formula el Sr. Eliceo Gómez sobre

presuntos delitos cometidos por algunos funcionarios de Aduana.

Finalmente presenta el Doctor Ru1z Lara la carta de 29 de Julio que 

env1a el Ministerio de Minas y Petróleos sobre aprobación para la Empresa C2

lombiana de Petróleos adquiera el valor en dólares correspondientes al 75%

del aumento de la producción por recuperación secundaria. Se da lectura al -
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régimen especial de pagos de crudo, establecido en el art1culo 14 del Decreto

Reglamentario 2008 de 1967 y el Doctor Ruiz opina que es del caso autorizar la

venta de divisas a Ecopetrol por cuant1a de US$199.333.49.

Siendo las 6:10 de la tarde se levanta la sesron ,

No. 300

SESTON DEL 27 DE AGOSTO DE 1.969

En Bogot~, el 27 de agosto de 1.969, a las 3:30 p.

m., se réúnió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa , Ministro de Hacienda y 

Crédito Público y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarr~

110 Económico; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura; Eduardo Arias, Ge 

renta General del Banco de la República; Edgar Gutiérrez, Director del Depar

tamento Administrativo de Planeación y Raúl Arbel~ez, Director Encargado del

Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Asistieron adem~s, los doctores Rodrigo Botero, S~

cretario Económico de la Presidenci~ de la República ; Miguel Aguilera, Supe

rintendente Bancario; Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Asesores de la Junta Mone

taria;Germán Botero, Subgerente Secretario del Banco de la República-y Rober

to Salazar, quién actuó como Secretario.

1 - A C T A S.-

Se da lectura y aprueban las actas Nos. 297, 298 Y

299 correspondientes a las sesiones del 5. 13 Y 20 de agosto de 1969
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EN 16 DE AGOSTO.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS

Se da lectura y comenta el Documento A-89 prep~

do por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~bli

ca y los Asesores de la Junta, sobre la situación cambiaria y monetaria a -

16 de agosto de 1969.

El respectivo memorando comprende capItulos y ci

fras y comentarios a ese dIa, respecto al estado de las reservas internacio

nales; mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrien 

tes, reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fi

nanciación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la si,
tuación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en

cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas 

entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE CREDITO DE

LA LEY 26 DE 19~9.-

Presentan los Asesores de la Junta el Documento

A-90 sobre modificación a los intereses del crédito de la Ley 26 de 1959.

El doctor Ectgar Gutiérrez interviene antes de 

ponerse en consideración el tema para indicar que se abstiene de discutir 

las modificaciones al crédito de la Ley 26 de 1959 por cuanto se declara im

pedido de hacerlo debido a sus actividades particulares en materia de plan

taciones de reforestación, a las cuales se refiere el proyecto presentado 

por los Asesores.

El documento hace unanAlisis de la situación 

monetaria que atraviesa el paIs influIda en buena parte por el aumento de

colocaciones de los bancos. Recomienda asI mismo adoptar medidas monetarias

contraccionistas que eviten las repercusiones de esta situación sobre la DO
"-

1Itica de estabilización del Gobierno y para estos efectos se sugiere aumen

tar en uno y medio puntos el encaje legal y el encaje legal reducido sobre

exigibilidades y depósitos en moneda nacional a la vista y a término de los

establecimientos de crédito.

A continuación el documento se refiere a la si-
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tuaci6n de utilidades de la banca comercial para indicar que el efecto de la

elevación de encaje sobre el nivel de utilidades de los bancos, podria com 

pensarse con un aumento en la tasa de interés de los préstamos que otorgan 

los bancos comerciales para la agricultura y la ganaderia dentro de la Ley 

26 de 1959,

La ~orporaci6n se ocupa de estudiar el proyecto de resolución

sobre modificaciones a la tasa de interés y a los plazos señalados para los

créditos de la Ley 26 de 1959, asi como de la norma sobre aumento del encaje

legal.

Después de algunas consideraciones sobre el proyecto de refo~

mas al crédito de la Ley 26, la Junta hace algunas ajustes a la Resolución 

propuesta, especialmente en lo que hace relaci6n con plazos muertos y monto

de la tasa de interés. Finalmente se da lectura al proyecto con las modific~

ciones introducidas y se decide aprobar la Resolución #43 de la fecha que a

la letra dice:

RESOLUCION NUHERO 43 DE 1969
(Agosto 27)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confieren los literales =
c) y d) del articule 62, del Decrete Ley 2206 
de 1963,

R E S U E L V E

ARTICULO 12,- Señálanse los siguientes plazos para los préstamos
que otorguen los bancos comerciales en desarrollo

de lo dispuesto en la Ley 26 de 1959:

a) Para cultivos de tardi0 rendimiento, tales como
olivo, cacao, palmas oleaginosas, plantaciones de reforestación
y pesca, hasta con diez años de plazo;

b) Para cultivos intermedios como caña de az~car,

banano y plátano, siembras de pastos, construcción de cercas, ba
naderas, saladeros, dormideros y corralejas, hasta con tres años
de plazo;
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c) Para cultivos de cosecha anual como maiz. fri
jol. cebada, trigo, papa, algod6n. arroz, oleoginosas, taba
có, etc, y para limpieza de potreros, hasta con un año de
plazo;

d) Para la cria y la cria y levante conjuntos de
ganado, hasta con siete años de plazo;

e) Para ceba de ganado hasta con un ·año de plazo, y

f) Para el mejoramiento de praderas, cultivo de f2
rrajes dotación de aguas, titu1aci6n de mejoras destinadas a
la ganaderia en tierras baldias y mejoramiento de las tierras
como desecaci6n, drenaje. desmontes, acueductos, etc., hasta
con seis años de plazo.

ARTICULO 29.- Sin perjuicio de los plazos minimos estableci -
dos en el parAgrafo del articulo 30 de la Ley 

26 de 1959, para los pr~stamos a que se refiere el articulo
anterior podrAn concederse los siguientes plazos mAximos para
iniciar la amortizaci6n del crédito:

Para el literal a) cinco años.
Para el literal b) diez y ocho meses
Para el literal d) tres años.
Para el literal f) treinta meses
Para los li 'te r-aLes c) y e) diez meses

ARTICULO 3Q.- Las tasas máximas de interés para los pr~stamos

a que se refiere el articulo primero serAn de 
diez por ciento anual para créditos hasta con un año de plazo,
tasa que se incrementarA a raz6n de medio por ciento anual
por cada año de plazo adicional.

ARTICULO 4 9.- Los pr~stamos efectuados por el Banco Gandero -
se podrAn computar como parte de la obligaci6n

a que se refiere el articulo 25 de la Ley 26 de 1959. siempre y
cuando no excedan los limites establecidos en el articulo 39
de esta resolución.

ARTICULO 59.- En los pr~stamos a que se refiere esta resolu -
ci6n se requerirA que los beneficiarios de los

cr~ditos contraten la asistencia t~cnica necesaria para garan
tizar el adecuado y eficiente aprovechamiento del crédito, de
conformidad con lo establecido en el articulo 39 del Decreto
Ley 9 2420 de 1968.

Dicha asistencia deberA sujetarse a las
condiciones y requisitos que al efecto establezca el Ministerio
de Agricultura.

ARTICULO 69,- Sin perjuicio de la vigilancia que corresponde _
al Superintendente Bancario por razón de sus fun

ciones, el Banco de la Rep~blica.vigilarAel cumplimiento de =
las condiciones establecidas en esta resolución,
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Los gastos que demande el servicio de vigilancia
del Banco de la Rep~blica ser~n por cuenta de los bancos y en
nin~n caso superarán el uno por mil anual del total de lasope
raciones contempladas en el articulo lo. de esta resoluci6n.

ARTICULO 72.- Les bancos que no cumplan con las condiciones esta
blecidas en esta resoluci6n ~o podr~n redescontar

en el Banco de la Rep~blica ninguna de la~ obligaciones a que se
reEieren los artículos 25 y 30 de la Ley 26 de 1959, mientras es
ta situaci6n subsista.

ARTICULO 82.-La presente resoluci6n rige desde la Eecha de su ex
pedici6n.

Dada en Bogot~. a 27 de agosto de 1969

Se pone as! mismo en consideraci6n el proyecto sobre

aumento del encaje legal y la Junta decide elevarlo en dos puntos, uno de ellos

a partir del 13 de septiembre y el otro a partir del 27 del mismo mes. El pro 

yecto de Resoluci6n que se aprueba lleva el n~mero 44 de la Eecha y dice as!:

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1969
(Agosto 27)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE C0LOMBIA,

en ejercicio de sus Eacultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963, articulo 32, ordinal g),

R E S U E L V E

ARTICULO 12.- Elév,a'?e ~én des puntos el encaje legal y el enca
jeXr~du¿ldo sobre las exigibilidades y dep6sitos

en moneda nacional a la vista y a término de los establecimien
tos de cr-édd too -

ARTICULO 22.- La elevaci6n del encaje prevista en el articulo
anterior se hará en un punto a partir del 13 de

septiembre pr6ximo y en un punto más a partir del· 27 del mis
mo mes ..

ARTICULO 32.- La presente resoluci6n rige desde la fecha de su
expedici ón"

Dada en Bogot~ a 27 de agosto de 1969.

+Otros!"Clase de"
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IV- FONDO FINANCIE~ DESARRULL2~~

a) Conoce la Junta la carta de agosto 27 que

envía el Alcalde Mayor de Bogot~. en la cual solicita autorizaci6n para

una operaci6n de crédito con recursos del Fondo Financiero de Desarrollo

Urbano por cuantía de $9 millones destinada a la culminación de las obras

del programa de zonas verdes recreativas y campos deportivos populares

que adelanta el Distrito en distintas zonas de la ciudad.

La Junta en principio se halla de acuerdo en

aprobar la petición anter.br, pero decide comunicar al señor Alcalde del

Distrito que se sirva adelantar los ttamites para el endeudamiento p~bli

co que establece el decreto legislativo 1050 de 1955.

b) Asimismo conoce la Corporación la carta de

:25 de agosto que envía el Departamento Administrativo de Planeación dando

traslado de la solicitud formulada por el Comité Organizador de los VI 

juegos Panamericanos para la financiación de obras pdblicas en la ~iudad"

de Cali por valor de $50 millones, dentro del programa de parques depor

tivos, con recursos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Igualmente decide la Junta enterar al Comité 

de los VI Juegos Panamericanos que en principio la Junta estaría de acuer

do en aprobar la operación propuesta siempre y cuando se reunan los requi

sitoS establecidos por el Decreto 1050 antes .citado.

El señor Ministro de Hacienda solicita se estu

die alguna fórmula que permita acudir a nuevos recursos para el Fondo Fi

nanciero de Desarrollo Urbano, a fin de atender la creciente demanda de 

crédito que con cargo a este sistema financiero viene presentAndose por 

los diferentes municipios del país. Para estos efectos sugiere el Minis 

tro que en principio podrían utilizarse recursos del Instituto de Fomento

Industrial y del Banco Central Hipotécario provenientes de los bonos de 

'valor constante. En esta forma dichas entidades servirían como canales de

orientación de esta clase de créditos.

V- RESOLUCION" 39 de 1969.-

Los miembros se enteran de la carta fechada el
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21 de agosto que envia el Presidente del Banco Popular solicitando dar alcance

a las disposiciones de la Resoluci6n 39 de 1969 sobre financiaciones interban

carias, especificamente sobre los siguientes puntos:

Si el término "establecimientos de crédito" utilizado en la 

resoluci6n se refiere a todas las inSituciones que cumplen funciones crediti 

cias ya sean bancos, corporaciones, cooperativas, etc. Si las limitaciones a la

tasa de interés para operaciones interbancarias se extiende tanto a los dep6si-,
tos como a los préstamos y descuentos de los bancos.

En cuanto a la primera parte de la consulta la Junta estima 

del caso interpretar que la expresi6n "establecimientos de crédito" se refiere

no solamente a los bancos sino a las corporaciones financieras y en general a

las entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria.

En lo referente a la segunda parte de la aclaraci6n que soli

cita ese bancos, la Junta concept~a que la norma en anAlisis limita la tasa de

interés para financiaciones entre establecimiento de crédito tanto para la con~

tituci6n de dep6sitos entre ellos como para el otorgamiento de préstamos y des

cuentos, y se hace extensiva a los bancos que hayan quedado cobijados por el -

acuerdo de 18 de abril de 1952 que señaló las tasas mAximas de interés que pue

den reconocer los bancos por dep6sitos a término.

Finalmente la Junta consicBr6 necesario interpretar que la re 

soluci6n 39 del año en curso se aplica ~nicamente a las operaciones financie 

ras otorgadas a partir de la fecha de su expedición.

VI - CONSULTA SOBRE LA RESOLUCION 40 DE 1969.

La Corporaci6n se entera igualmente de la consulta que hace 

el Director de Apuntes Econ6micos acerca dé si el aumento de la tasa de inte~es

que se va a cobrar por el servicio de créditos especiales de conformidad con 

el articulo 52 de la resoluci6n 40 de 1969, se considera como multa y por tan

to va a ingresar a la Cuenta Especial de Cambios o al tesoro nacional, dejanao

el resto como hasta ahora para el Banco de la Rep~blica, es decir para sus ac

cionistas los mismos bancos.

Leida la carta en referencia la Junta decide ocuparse de ella
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con detenimiento con el fin de despejar cualquier sombra de duda sobre el ca

r ác ter-de multa que se pretende dar en esta comunicación a la tasa de interés

señalada en la resolución 40.

Después de deliberar sobre el punto decide la Co~

poración contestar la carta en los siguientes términos:

La tasa de interés del 2% que cobrará el Banco de

la Repl1blica por el otorgamiento de los préstamos especiales a que se refiere

el articulo 52 de la norma en estudio, como las demás tasas de descuento y r~

descuento que la Junta Monetaria autoriza cobrar al Banco de la Repl1blica en

las operaciones de crédito, es bien sabido que constituye un ingreso de este

Banco.

Sin embargo es necesario aclarar a quien suscribe

la consulta que de acuerdo con lo establecido en el articulo 12 del Decreto 

2057 de 1951, las utilidades que puede distribuir el Banco de la Rep~blica a

sus accionistas están limitadas al 8% anual calculado sobre el valor en libro

de las accionies. De manera que toda utilidad que sobrepase este limite, va

a reservas, de las cuales el 75% se considera ingreso del Gobierno Nacional.

Finalmente decide la Junta informar al solicita!:.

te que si bien es cierto que las tasas de interés que cobra el Banco de la

Repl1blica por sus operaciones' de crédito constituyen ingresos de su cuenta

de pérdidas y ganancias, el Banco, con cargo a esta cuenta debe atender las 

pérdidas por su intervención en el mercado monetario.

VIII - FONDO FINANCIERO AGRARIO.-

Se entera la Junta de los comentarios contenidos

en el memorando de 26 de agosto que dirige el Departamento de Crédito Agrico

la del Banco de la Repl1blica, en el cual comparte la opinión expresada por la

Corporación en pasada oportunidad sobre los inconvenientes de determinar medi~n

te un estatuto general, elasticidad en las pr6rrogas de créditos del Fondo Fi

nanciero Agrario. No obstante lo anterior ese Departamento reitera la recome!:.

dación de extender la vigencia de los créditos que se efect11en dentro de este

sistema financiero, en casos de pérdida parcial a total del cultivo.

La Corporación dentro de este nuevo planteamiento
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considera que en caso de ~rdidas de cosechas podrán concederse pr6rrogas 

que extiendan los plazos originales de redescontabilidad, por todo o parte 

del respective préstamo cuando llegare a comprobarse por el Departamento de

Crédito Agricola la existencia de causas que justifiquen diferir el reembol

so de los préstamos, previo estudio y calificaci6n en cada caso particular.

Dentro de este criterio considera la Junta que cabe

autorizar las prórrogas de los créditos concedidos a los cultivadores de al

god6n del interior del pais durante el primer semestre del año, cuando en

concepto del Fondo Financiero Agrario seecmprueben las causales justificati

vas de que se habla atfas.

Se decide solicitar al Departamento de Crédito Agri

cola que elabore el cálculo del valer total de las pr6rrogas que deben auto

rizarse por este concepto y suministre la información correspondiente a la 

Junta.

IX - SITUACION BANCARIA.

El doctor Ruiz Lara informa a la Corporaci6n que de

acuerdo con los datos suministrados por el Banco de la Repdblica se observa

que el Banco de Caldas no ha cumplido exactamente con el compromiso de redu

cir sus colocaciones en la forma prevista dentro del convenio suscrito con

el Emisor para la utilización del cupo de emergencia a que se refiere el-

articulo 9Q • de la Resoluci6n 27 de 1966. Informa igualmente el doctor Ruiz

Lara que en conversación con directivas de ese establecimiento ellos han ma

nifestado las dificultades que tendria el Banco para cancelar oportunamente

el crédito de emergencia de $17 millones otorgado por el Banco de la Repübli

ca ..

En vista de la situación planteada la Corporación d~

cide crear un comité integrado por el señor Superintendente Banco y el Subg~

rente Director del Departamento de Crédito del Banco de la .Repüblica para que

se ponga en contacto con el Banco de Caldas y estudie las formulas necesarias

para lograr que ese establecimiento pueda cumplir las obligaciones adquiridas

a raiz de la utilización del cupo de emergencia.

EXTERIOR.

X - GIROS PARA INSTALACION DE DIPLOMATICOS EN EL
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Se entera la Junta de la petici6n hace 

el Embajador de Colombia en Bruselas doctor Enrique Blair Fabris para que se

le permita adquirir certificados_de cambio por una suma de 4 mil dólares de~

tinada a cumpletar los gastos de instalación delDiplom~tico en Bruselas.

Considera la Junta justificable la soli

citud anterior y decide autorizar a la Oficina de Cambios para que expida el

giro correspondiente.

XI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.~

La Junta acoge el concepto favorable que

rinde el Departamento de InveSigaciones Económicas del Banco de la Rep~blica

y en consecuencia autoriza la exención del depósito previo para la importa

ción de un avión que proyecta traer al pais Aereocondor de Colombia, se~n 

solicitud formulada en carta del 28 de julio pasado.

XII - REUNION DEL COMITE CvRRESPONDIEN-

TE A AGOSTO 29 de 1969.-

1) Se estudia la solicitud que env1a la
Oficina de Cambios a la Junta Monetaria en el sentido de que se proceda a

expedir un Decreto, adicionando el 2008, sobre plazo m~ximo de que dispon

dr~n las empresas petroleras para efectuar las ventas de moneda extranjera

al Banco de la Rep~blica, de que trata el ArtIculo 22 del Decreto citado. 

Se conviene encomendar a la Secretaria de la Junta la elabora~i~n del pro

yecto de Decreto.

2) Conoce el Comité e imparte su aprob~

ción al memorando que dirige a la Junta Monetaria el Director del Departa 

mento de Crédito Agrario, consistente en una fórmula para que los cultivos

de ajonjoll sean contemplados dentro de un programa adicional del actual s~

mestre, imputable a recursos del Fondo Financiero Agrario en la forma esta

blecida de coparticipación financiera.

3) Se estudia dentro del Comité la nue

va propuesta del Sr. Bernardo Mejia sobre .compra de·US$l.millón del clearing

Yugoeslavo, sobre la base de un 15% de descuento. El Comité concept~a desfa

vorablemente sobre la prouestas, y sugiere que para aclarar la politicagen~

ral de la Corporación se adelante un estudio sobre la conveniencia de ofre 

cer estos saLdos a los eventuales compradores, mediante el sistema de licita

ción previa.

4) Oficina de Cambios.
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Residentes c~n rentas en
Col US$ 3.000.00

Articulo 36 Decreto 444/67 US$710.000.o0

Reng16n 1

" 2-A

" 4

" 7-B

" lS-A

" 21

Numeral l3-A

a) Solicitud del señor José M. Tamayo para continuar

~perando su cuenta corriente en moneda extranjera mediante la cual m0ver~ 

sus ingresos y egresos de divisas ocasionadas por trabajos de ingenieria que

adelanta en diversos paises. Se aprueba la solicitud.

b) Adiciones al Presupuesto de Divisas:

Gastos de exportación US$SO.OOO.oo

Recaudos consulares US$lS.OOO.oo

Intereses bancos US$300.000.oo

Venta vehiculos dip16mati-
cos US$ 6.000.00

Reembolse Principal - Capi-
tales Extranjeros US$ 30.000.00

Namufacturas de Cer~mica S.A. US$70.000.00

Amalia Maude Brando US$69.000.00

Morfe0, productos para el hogar US$ 9.000.00

SE APRUEBAN LAS ANTERIORES ADICIONES.

c) Gires Ancitipadcs:,
S01icita la Oficina de Cambios.autorizaci6n para les

siguientes pagos anticipados que no se pactaron en ccntrat0:

Nylon C010mnia S.A. por valor de US$10.000.00 y US$7.627.50

Se acordó asimismo delegar en la Oficina de Cambios

la aprobación de los giros que cuentan con garantia bancaria~

5) : Exenciones de deE0sitos previos.

Sobre exenciones de depósito previo para:

1) Solicitud de Emisora Kennedy ~obre las posiciones

8S.1S.C.II y 8S.21.A.II. SE NIEGA

2) Oleoductos del Pacifico S.A. para la p0sición 8S.

19.A.IV. SE APRUEBA .•

3) Cia. Bogotana de Gas para la p0sición 90.24. SE

APRUEBA.

4) Taxi Aéreo de Barranquilla Ltda para la posición

8S.02.B.II.b. SE APRUEBA.

S) Instituto Nacional para Ciegos para la posición -

90.21. SE APRUEBA.
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Estudia el Comit~ el memorando presenta

do por la Secretaria de la Junta en el cual se pone de presente la necesidad

de deFinir en base a qu~ certiFicación, si la del Departamento Extranjero o 

la del Instituto de Comercio Exterior, se deber~n otorgar l~ reducciones al 

5% para las importaciones realizadas en base a lo dispuesto por la resoluci6n

18 y 39 de 196'7 sobre importaciones de maquinaria y equipo con plazo de pago

mayor de 3,años. Se acuerda tomar como base la certiFicación del Instituto de

Comerci('! Exterior-,

6) A solicitud del señor Superintendente

Bancario el Comité' resuelve interpretar el Articulo 2º. de la Resolución 44 

de 1969, en el sentido de que las fechas 13 y 27 de Septiembre señaladas como

base para los aumentos de encaje legal alli previstos, indican que en los dias

sábados a que ellas corresponden se determ,inar~ el encaje computable t()mando

en cuenta la elevación establecida por la resoluci6n, y este regirá del mi~r

coles siguiente al, martes subsiguiente.

7) Conoce el Comit~ la solicitud'Formu 

lada por el señor Vice-Ministro de Hacienda en el sentido de que los regis 

tros de importación de bienes de capital y repuesto para empresas de servicios

p~blicos no requieran, como ló requieren ahora, de aprobación del Ministerio

de Hacienda para concederles la exención de depósitos previos de conformidad

con el articulo 89 literal b) del'Decreto 444/67. Concept~a el comit~ que es

ta pr~ctica puede eliminarse
,

Siendo las 7:40 de la tarde se levanta -

la sesión.

EL SECRETARIO

~~c/~
ESIDENTE.
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SESION DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1969

En BogotA, el 3 de septiembre de 1969, a las 3:30 p.m., se

reuni6 la Junta Monetaria en el recint~ del Banco de la Rep~blica, con asis

tencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa , Ministro de Hacienda y Cré

dito P~blico y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricul

tura; Eduardo Arias, Gerente General del Banco de la Rep~blica y Ra~l Arbe 

lAez, Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dej~

ron de asistir los doctores Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo Económico

y Edgar Gutierrez, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.

Concurrieron ademAs, los doctores Jorge Ruiz, y Miguel Urr~

tia, asesores de la Junta; GermAn Botero, Subgerente-Secretario del Banco de

la Rep~blica y Roberto Salazar, quién actu6 como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaéiones el Superinte~

dente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T 1L.:.::.
Se da lectura y aprueba el acta No. 300, correspondiente a

la sesión del 27 de agósto de 1969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-91 preparado por el 

Departamento de Investigaciones Econ6micas y los asesores de la Junta, sobre

la situación monetaria y cambiaria con cifras en 23 de agosto de 1969.

111 - CREDITOS DE LA LEV 26 DE 1959.-

El Gerente del Banco de la Rep~blica explica que la Resolu 

ción 43 que aumentó las tasas de interés para los créditoS de la Ley 26 de 

1959 dej6 vigente las disposiciones de la Resolución 18 de 1963 sobre tasa de

redescuento, inferior en 2 puntos a la astipulada en la respectiva resolución.

Señala el doctor Arias que en esta forma la medida parecerla orientada a bus

car un mayor ingreso por concepto de intereses al Banco de la Repdblica, lo 

cual no parece tener buena presentación frente a los bancos comerciales. Por

esta razón sugiere que el aumento de la tasa de interés se refleje en maYor -
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..~

utilidad para los bancos, dejando la tasa de redescuento en los porcentajes 

vigentes antes de expedirse la resoluci6n. Considera que además de las consi

deraciones ·anotadas 'la medida induciría a los bancos a orientar sus recursos

hacia este tipo de operaciones.

La Corporaci6n discute el tema y finalmente de

cide más bien aumentar el margen de redescuento en un punto, es decir que las

nuevas operaciones de crédito de la Ley 26 de 1959 se redescontarán a una ta

sa inferior en 3 puntos a ·la estipulada.

Dentro de estos términos acuerda la Junta elab~

rar un proyecto de resoluci6n.

IV- PRECIO DE ·REINTEGRO PARA EXPORTACIONES DE -

CAFE.-

Se somete a estudio de la Junta un proyecto de

resoluci6n que eleva a US$61.80 el precio mínimo de reintegro por saco de 70

kilos para las exportaciones de café, con el objeto de adecuarlo a los pre 

cios internacionales del grano.

La Junta se halla conforme con la medida propue~

ta y acuerda aprobar su resoluci6n 45 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION No. 45 DE 1.969
(Septiembre 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 56 del Decreto 444 de 1967 y previo 
concepto del Gerente de la Federaci6n Nacional
de Cafeteros de Colombia,

R E S U E L V E :

ARTICULO UNICO.- Señálase en US$61.80 el precio mínimo de
reintegro por cada saco de 70 kilos FOB,

para las exportaciones de caf~ que se efect~en con base 
en contratos registrados a partir del 4 de septiembre de
1969.

Dada en Bogotá a septiembre 3 de 1969.

7
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v - REINTEGROS PETROLEROS.-

Los asesores presentan un proyecto de decreto por medio del

cual se señala un plazo de 10 dias para la entrega de moneda extranjera im 

puesta a los explotadores de petróleo de conformidad con el articulo 2"; del

Decreto 2008 de 1967, cuando no logren vender la totalidad o parte del 25% de

su producción de crudo para ser refinado en el pais. Leido el proyecto de de

creto la Junta en principio se halla de acuerdo con sus disposiciones y deci

de dar'traslado de él a los señores Ministro de Hacienda y Minas y Petróleos

para su consideración.

VI - REGIMEN CAMBIARlO PARA LAS ZONAS FRANCAS.-

Se somete igualmente a la Junta un proyecto de decreto ela

b~rado por la Secretaria que reglamenta el régimen cambiario de las zonas

francas comerciales e industriales, con el objeto de ajustarlo a las normas

del Decreto Ley 444 de 1967.

LoS miembros de la Junta consideran que los temas tratados

en la disposición propuesta tienen estrecha relación con problemas de técni

ca aduanera, por lo cual deciden crear un comité integrado por los doctores

Daniel Abadia del Instituto Colombiano de Comercio Exterior y Augusto Bust~

mante de la Dirección General de Aduanas ,. con el objeto de que estudien su

contenido y sugieran las modificaciones o ajustes técnicos a que haya lugar.

VII - RECOMPRAS AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-

El Gerente del Banco de la Repüblica, doctor Arias Robledo,

se refiere a la carta de 26 de agosto que dirige el Fondo Monetaria Interna

cional en la cual da noticia de las recompras que debe hacer Colombia para

el año que terminó en 30 de abril de 1969. Sobre este particular presenta el

doctor Arias el documento A-92 en el cual se informa sobre el procedimiento

de obligaciones de recompra por parte de los paises miembros del Fondo que 

reza en el convenio constitutivo y sobre el monto de estas operaciones que

deberá efectuar el Banco de la Repüblica para el año que terrnin6 en 30 de 

abril de 1969, el cual asciende a US$39.377.938, de los cuales US$900.000.

deberán ser pagados en oro antes del 26 de septiembre del año en curso y el

resto cuando el Fondo haya terminado de efectuar los cálculos sobre posición

de reservas monetarias de los paises miembros.
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As! mismo el documento se refiere a los efectos

que estas operaciones producierán sobre las reservas liquidas del pa!s~ mani

festando que deducidas las recompras de US$9 millones hechas en mayo pasado

e igual suma que deberá llevarse a cabo el 19 de septiembre, reducirán las 

reserves brutas del Banco de la Rep~l[ica en US$2l.370.000, los cuales suma

dos a las obligaciones provenientes del convenio de cr~dito de contingencia

que deben cubrirse en el año de 1970, eleva a $93 millones la obligación de

pagos entre el 12 de octubre y el 31 de diciembre del año entrante.

Por las razones anotadas se condiera prudente.

en el documento, proponer un nuevo convenio de cr~dito de contingencia para el

próximo año a fin.de reducir el endeudamiento con el Fondo en forma paulati

na, sin poner en peligro el nivel actual de las reservas l!quidas.

Despu~s de deliberar sobre el tema los integra~

tes de la Junta deciden aprobar las obligaciones de recompra por la cuant!a .

anotada en el documento y acuerdan en principio refinanciar las acreencias 

del Fondo Monetario con un nuevo stand-by y de ser posible solicitar al Fon

do la pr6rroga de obligaciones pendientes, cada vez que sea necesario.

VIII - DEPOSITOS DE VIAJEROS.-

Se somete a consideraci6n dela Junta el proyec

to de resolución reglamentario de los depósitos que constituyen los viajeros

al exterior en el Banco de la Rep~blica a la orden de la Oficina de Cambios.

Se aclara que la norma tiene por objeto agilizar las licencias de cambio des

tim das a viajeros al exterior, de manera tal que pueda eliminarse la dupli

cidad de documentos utilizados hasta ahora para la constitución de depósitos

y el otorgamiento de garandas.

Se da lectura al proyecto en discusión y la Ju~

ta decide aprobarlo.

IX -. BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.-

El doctor Botero de los R!os presenta para con~

cimiento de la Junta las cartas cruzadas entre el Ministerio de Obras P~bli
;.

cas y el Banco Central Hipo~ecario sobre las condiciones para la constituc!on

por parte del Banco Central Hipotecario de depósitos en el Banco de la Rep~bli

ca destinados a suscribir bonos del Fondo Vial Nacional por cuant!a de $250 _
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Del contenido de la carta que envia el Banco Central con fe

cha 26 de agosto se desprende que esta entidad ofrece constituir dep6sitos 

solo por cuantia de $130 mill~nes,ee decir , $180 millones incluidos los

$50 que ya tiene en el Banco sin ningdn interés.

La Junta se entera del punto y manifiesta que esta no fue

la decisi6n adoptada en pasada oportunidad y que tanto para el caso de los 

bonos del Fondo Vial Nacional como paras los recursos destinados a suscribir

bonos de desarrollo econ6mico la Junta quiere que el Banco Central Hipoteca

rio deposite las sumas de $250.000 y $100.000 respectivamente, en forma adi

cional a la cuantia de los depósitos que registraba en las fechas de tales 

determinaciones.

Decide la Corporación comunicar en los anteriores térmios 

que este es el alcance de la petición que se hace al Banco Central Hipoteca

rio y maniféstarle que la Junta estaria naturalmente dispuesta a otorgarle 

la liquidez necesaria en el caso de que el Banco requiera atender con estos

recursos las solicitudes de crédito o las obligaciones por recompra de cédu

las hipotecarias, sin perjuicio además de que las emisiones de los titulos 

de deuda antes referidos puedan recogerse antes de su vencimiento.

x - OFICINA DE CAMBIOS.-

Se da lectura a les memorandos OCB-3508 y 3594 del 3 de se~

tiembre y la Junta aprueba las siguientes adiciones al presupuesto de divisas

para el mes en curso:

a) Renglón 12 préstamos a particulares por US$1.300.000.00

Renglón 17, viajeros ordinarios por US$ 61.594.00

b) Toma nota la Corporaci6n de las informaciones que sumini~

tra la misma Oficina en memorando 3406 y 3167 sobre licencias expedidas por 

concepto de fletes de importaci6n cuyo conocimiento de embarque tenia más de

180 dias de producido, por valor de US$1.208.29;

c) Asimismo se informa la Corporación de los pagos anticip~

dos que autorizó la Oficina de Cambios en el mes de agosto de conf~rmidad con

contratos debidamente registrados.

XI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.-
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a) Conoce la Cbrporación la carta que envía el

Secretario General del Ministerio de Desarrollo Económico con fecha 22 de

agosto dando waslado de las comunicaciones enviadas por Leonidas Lara e Hijos

y Crysler Colmotores en las cuales esas firmas se comPbmenten a destinar las

sumaS correspondientes a reducciones de dep6sitos de importaci6n autorizados

por la Junta, para atender a la financiación en forma adicional de los vehí

culos ensam~dbs por ellas.

Como en sesión del 23 de jUlio la Junta había

aprobado reducciones para el material C.K.D., e importaciones ordinarias de 

vehículos automotores de diversas clases, condicionadas al compromiso que ad

quieran con el Gobierno Nacional las industrias ensambladoras sobre financia

ción adicional para la venta de vehículos a los compradores colombianos, la

Corporaci6n acuerda expedir la resolución correspondiente, Manifiesta el se

ñor Ministro de Hacienda que como lo hizo en su oportunidad se abstiene de di~

cutir la resoluci6n por declararse impedido para ello, y por consiguiente so

licita que la norma sea Eirmada por quién le corresponda la Vice-Presidencia-

x - COMITE DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1969

1) cnoce el Comité la nueva Solicitud de la -
c

Federaci6n Nacional de Algodoneros en la que se solicita a la Corporaci6n -

se sirva autorizar la emisi6n de Certificados de Abono Tributario para parte

del algod6n que pereci6 en Cartagena el 7 de Julio de 1968, Es de parecer el

Comité que por tratarse de un problema típicamente aduanero deba darsele tras

lado de la solicitud al Ministerio de Hacienda.

2) Presenta el lncora una nueva solicitud para

que su cupo de $60 millones de pesos establecido por la Resolución 36 del pr~

sente año mediante el sistema de redescuento especial a la Caja de Crédito A

grario, sea ampliado en $40 millones de pesos adicionales. Se acuerda pasar 

a conocimiento de la Junta la mencionada solicitud.

3) El Departamento de Crédito de Fomento eleva

a la Junta Monetaria consulta sobre la int~rpretación que habrá de darsele al

artíCUlo 2Q de la resolución 37, y concretamente sobre el criterio que deba 

adoptarse para la aplicaci6n del 20% del valor de financiamiento del Fondo p~
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ra inversiones privadas con destino a capital de trabajo. Conceptda el C~mi _

té que el 20% en referencia debe calcularse sobre una base que contemple el

financiamiento, tanto en dólares como en pesos, y se aplicarA al t~tal finan

ciado con los recursos propios,; del FIP, y por supuesto incluyendo capi tal de

trabajo.

4) Conoce también el Comité otra consulta formulada por el _

Departamento de Crédito de Fomento sobre la interpretación que habrá de dars~

le al artIculo 5 g de la Resolución 54 de Octubre 16 de 1968, y específicame~

te sobre el criterió como podrá financiarse con recursos del Fondo Financiero

Industrial, activos fijos y pasivos corrientes.CEs la opinión del Comité la

de que el crédito para la financiación de activos fijos y pasivos corrientes.~

Es la opinión~l Comité la de que el crédito para la financiación de activos

fijos y pasivos corrientes debe ser complementario de un préstamo para capital

de trabajo, cuando a juicio del Departamento de Crédito ello sea necesario,

y en ningdn caso podrá otorgarse financiación exclusiva para activos fijos.

5) Oficina de Cambios.

Adiciones al presupuesto de divisas:

Numeral 12 del presupuesto US$1.585.000.oo Se aprueba.

Deuda Pdblica externa pagadera con reservas internacionales

US$900.000.0ü. y US$lOO.942.90 Se aprueban.

Numeral 10 - Servicios para el mes de Septiembre US$400.000

Se aprueba.

Numeral 14-B US$383.l36.oo • Se aprueba.

6) Consulta del Banco Cafetero.

Consulta el Banco Cafetero sobre la aplicación de las tasas

de interés en los créditos otorgados con recursos del Fondo Financiero Indus

trial,. y específicamente sobre si el incremento del medio por ciento anual

por cada año o fracción del plazo adicional en estos tipos de préstamos, cu 

brirA la primera anualidad en los casos en que el· plazo total de la obligación

excediera del año. Conceptda el Comité que el medio por ciento anual por cada

año o fracción adicional se debe hacer efectivo durante la vigencia total del

crédito, ya que el sentido de la norma es precisamente la de crear incentivos

para loS préstamos a largo plazo.

Se acuerda igualmente solicitar al Departamento de Crédito 

del Banco dela Repdblica la expedición de una circular, ccnsignad~esta inte~

pretación, que deberá ser divulgada con el ánimo de uniformar el sistema.
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7) Presenta el Señor Superintendente Bancario

a consideraci6n del Comité la consulta elevada por el Banco de Colombia a su

despacho scbre la posibilidad de que esta Instituci6n otorgue una garant1a

bancaria a favor de la Federaci6n Nacional de Arroceros, con el f1n de gara~

tizar la financiaci6n que por valor de $ 10 millones de pesos har1a el IDEMA

a la Federaci6n Nacional de Arroceros eon el objeto de que esta dltima Enti

dad pueda atender y activar el mercado del arroz y sustentar el precio del 

mismo. El Comité, se pronuncia desfavorablemente sobre la operaci6n, y acuer

da pasar a conocimiento de la Junta la mencionada solicitud.

8) Conoce el Comité el proyecto de circular

preprado por la bficina de Cambios sobre registro de contrates pór servicios

técnic~s y art1sticos, y sobr-e Lo s gir~5 an t tc í pados a que ellos den lugar.

Conceptda el Comité que es ésta una determinaci6n que puede tomar aut6nom0n

te la Oficina de Cambios sin necesidad de aprobaci6n por parte de la Junta

Monetaria.

9) Exenci6n:de:Dep6si tos Previos.

De la Corporaci6n Pro-Vivienda el Minuto de Dios,

para la posici6n 85.l4.C. Se niega.

Siendo las 5:30 se levanta la sesi6n.

EL SECRETARIO

No. 302

SESION DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1'969

En BogotA, ellO se septiembre de 1969, a las

3:30 p.m., se reuni6 ·la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repd

blica, con aistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministre de

Hacienda y Crédito Pdblico y Presidente de la Junta Hernando G6mez, Ministro
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de Desarrollo Económico; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura; Eduardo

Arias, Gerente del ·Banco de la Rep~blica y Ra~l Arbeláez, Director Encarga

do del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doctor

Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Adminis~rativo de Planeación.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz, asesor de la

Junta; Germán Botero, Subgerente· Secretario del Banco de la Rep~blica y Ro

berto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el Superin

tendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I-ACTA

Se da lectura y aprueba el acta No. 301 correspondiente a

la sesión del 3 de septiembre de 1969.

11 - SITUACICN MONETARIA y CAMBIRIA.

Se da lectura y comenta el documento A-94 preprado por el 

Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~blica, sobre

la situación monetaria y cambiaria con ciEras en agosto 30 de 1969.

El respectivo memorando comprende capitulos y cifras y co

mentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financia

ción y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuente a la situac~on

monetaria, medios de pago, billetes en circulación depósitos en cuenta co -

rriente de los bances y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades

y factores expansionistas y contraccionistas.

Leido el dócumentó la Junta se entera con preocupación de

las variaciones de precios que registra el crudo para refinanción interna y

despuésde plantearse el problema sobre la necesidad de revisarlos de acuer

do con los criterios establecidos en el Decreto 2008 de 1967, la Corporación

decide comunicar al señor Ministro de Minas y Petróleos que se sirva convocar

una reunión del Comité creado en el articulo 22 de esa norma con el objeto 

de que proceda a señalar nuevos precios del petróleo crudo para reEinación 

en el paf s ,
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111 - INVERSION DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SE
GUROS SOCIALES EN BONOS DEL FUNDO FINANCIERO INDUSTRIAL.

El doctor Ruiz Lara se re.fiere a la suscripción

de ,bonos de los Fondos Financieros Industrial y de Desarrollo Urbano que vie

ne efect'uando el Insti tu to Colombiano de Seguros Sociales con base en el 10%

de sus reservas liquidas en documentos con plazo no inferior a 6 meses, para

recomendar que se contin~en colocando bonos destinados a los mecanismos fi 

nancieros citados, pues el Banco por considerar que se encuentran satisfechos

las necesidades de recursos para loS mencionados FondoS ha manifestado que no

será posible atender nuevas suscripciones.

El doctor Arias Robledo manifiesta que el Banco

tomó esta determinaci6n por cuanto los Fondos, Financiero Industrial y de De

sarrollo Urbano, mantienen en la actualidad recursos no utilizados por valor

cercano a los $200 millones, sobre los cuales el Emisor debe reconocer inte 

reses del 11% anual, sin que por otra parte se registren ingresos provenien

tes de los fondos no utilizados.

Los miembros de la Corporaci6n consideran que 

las sólicitudes pendientes de crédito para los municipios con cargo al Fondo

Financiero Urbano permitirán copar en un futuro pr6ximo los recursos no utili

zados de este sistema. Es as! como se decide comunicar al Banco de la Rep~bli

ca que contin~e colocando los bonos que solicita el Instituto Colombiano de 

Seguros Sociales para cumplir con la inversión que le señale la Ley.

IV - TASA DE REDESCUENTO PARA CREDITOS~~ª~LA-

LEY 26 DE 1959.-
//

De acuerdo con la decisión adotpada en Junta -

anterior se da lectura al proyecto de resoluci6n que señala la tasa de redes

cuento de los créditos de fomento agropecuario que otorguen los estableci

mientos bancarios con.forme a la Ley 26 de 1959.

La Junta aprueba en consecuencia su resoluci6n

47 de la .fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION No. 47 DE 1969
(Septiembre 10)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
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en uso de sus Eacultades legales y en particular
de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

R E S U E L V E ;

ARTICULO lo.-La tasa de redescuento de los créditos de fomento
agropecuario que otorguen los establecimientos

bancarios conforme a las normas de la Ley 26 de 1959 y disposi
ciones concordantes, ser~ inferior en 3 puntos al _interés pac~
tado en la respectiva obligación.

ARTICULO 2 2 . - La presente resolución rige a partir del 13 de 
septiembre de 1969.

Dada en Bogot~, a 10 de septiembre de 1969.

V - PRESUPUESTO DE P8TROL8ú.-

Los asesores de la Junta presentan a su condí.der-acron

el dQcumento A-94 sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo crudo

con destino a su reEinación en el país, correspondiente al mes de julio de

1969.

El presupuesto aproba~o por la Junta sin modificacio-

nes es como sigue:

1 Presupuesto de julio

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago en

dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes de julio de 

1969:

( US$ )

A Internacional Petroleum (Colombia) Ltda
Refineria de Cartagena.

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company

Refiner$a de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Empresa Colombiana de Petróleos.
B.P. Exploration (Colombia) Ltda
Sinclair Colombian oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Crevron Petroleum Company (Atlantic Pet Co.)
Shell Condor S.A.
Chevron Petroleum Company

695.608.02
146.535.48
648.960.30
735.975.12

59.580.36
2.286.659.28

125.453.57
194.088.80
119.032.96
107.645.86
202.745.73
104.800.30
853.767.22
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A la Antex oil & Gas Company Inc.
Refineria de Plato

Antex oil & Gas Company tnc ,
T o tal

42.920.85
3.183.347.35
============

Con el objeto de completar el 25 por ciento

de la producción que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Company

debe reintegrar la suma de US$461.057.85 quedando asi Un egreso neto de divi

sas de US$2.722.289.50.

VI - TASA DE INTERES SOBRE DEPÚSITOS A TER-

MIN0.-

Se dá lectura a la carta de 9 de septiembre

que envia el Presidente del Banco Popular reiterando su solicitud para que se

exceptrten de las limitaciones establecidas a la tasa de interés sobre finan 

c i ací.one s interbancarias,. el otorgamiento de préstamos que dentro del giro o!.

dinario de sus actividades haga un banco a una corporaci6n financiera.

Con ocasi6n de esta carta se ocupa la Junta

con detenimiento de estudiar la actual conyuntura de las tasas de interés que

pueden reconocer los bancos sobre sus depósitos a término, señalada por acue!.

do de 18 de abril de 1952. Se anota que desde la fecha de esta disposición 

hasta ahora, la estructura de las tasas de interés ha sufrido un cambio cons!

derable que la eleva en más de 200%, y comparada con la tasa máxima del 4% 

que pueden reconocer los bancos a su clientela produce desaliento al inversio

nista y dificulta por consiguiente la captación de ahorros por parte del sis

tema bancario.

Como una f6rmula para la capitalización de

10s bancos y un incentivo para lograr el propósito que se persigue con los 

dep6sitos a término de absorber ahorros de la comunidad, la Junta decide po

nerse en comunicaci6n con el Banco Popular para que proponga a la Asociaci6n

Bancaria un nueyo acuerdo destinado a señalar la tasa de intetes sobre depó

sitos a término. Por via de ejemplo la Ccrporaci6nconsidera que un porcent~

je razonable de. ésta seria el del 11% anual y obsrva que en caso de no lle 

garse a un acuerdo sobre el particular, entraria la Junta Monetaria y la Su

perintendencia Bancaria a señalarla.

El señor Ministro de Hacienda trasmite la
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idea telef6nicamente al Presidente del Banco Popular y éste la acoge.

Los miembros de la Corporación anotan que de llevarse

a efecto esta importante iniciativa se obviarian de paso las dificultades

del Banco Popular para otorgar crédito a las coporaciones financieras.

VII - PRESUPUESTO DE IMPORTACI~!~-

El doctor Ruiz Lara manifiesta a la Corporación que 

la situación de las reservas internacionales netas en septiembre del rolo en

curso arroja un saldo de US$20 millones superior a la meta calculada como ba

se para las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional que dieron

origen al acuerdo del crédito de contingencia.

De conformidad con los compromisos adquiridos dentro 

de' se acuerdo considera el asesor, que deberA aprobarse un presupuesto adi

cional de importaciones para el ~ltimo trimestre del año por cuantia de

US$lO millones.

Los miembros de la Corporación intercambian ideas al 

respecto y se decide discutir esa posibilidad en próxima reunión.

VIII - INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO.-

Se entera la Junta de los pormenores de la solicitud

que hace el Bance de Colombia al señor Superintendente Bancario en carta de 

agosto 27, sobre posibilidad de que la Junta Monetaria dé un tratamiento esp~

cial en materia de garantias y avales de obligaciones en moneda legal para

que el IDEMA otorgue un crédito por $10 millones a la Federación Nacional de

Arroceros, con el objeto de que esta ~ltima pueda atender y activar el merca

do del arroz, operación que se~n los términos del contrato entre estas dos 

entidades deberA Contar con una garantia bancaria por la misma cuantia.

Se anota que dentro del acuerdo celebrado con este fin

por el IDEMA con la Federación de Arroceros, la primera de estas entidades se

compromete a que las ventas de arroz blanco para consumo en el Pais se forma

lizarAn con base en los precios que prevalecieron en el primer semestre del

corriente año. Conocido el compromiso anterior, la Corporación no considera 

conveniente que la operación de crédito propuesta esté ligada a la cbligaci6n
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por parte del IDEMA de sustentar los precios del arroz, toda vez que la poli

tica general del Fobierno es la de reducir el precio de sustentaci6n del gr~

no.

El señor Ministro de Agricultura manifiesta

que ya el Gobierno ha reducido en un 12% el precio del producto y por tanto 

recomienda autorizar la operaci6n solicitada.

Por dltimo, la Junta decide aprobar el oto~

gamiento de la garantfa bancaria por una sola vez para el crédito que se pro

ponen las entidades mencionadas. Entiende naturalmente la Corporaci~n que su

decisi6n queda condicionada a que el IDEMA no adquiera el compromiso de sus 

tentar los precios en la fórma que queda dicha.:

IX - SITUACION FINANCIERA DEL INSTITUTO DE

MERCADEO AGROPECUARIO.-

El señor Ministro de Aqricultura desea mani

festar a los demás miembros de la Junta que la situaci6n actual del IDEMA pr~

senta serias dificultades debido a que no cuenta con recursqs para intervenir

en el mercado de productos agrfculas. Señala el Ministro que las principales

dificultades son las de que los Bancos comerciales y la Caja de Crédito Agra

rio han manifestado no poder cubrir la financiaci6n del 35% del valor de los

bonos de prendá que descuenta el Instituto para hacerse alCapital de trabajo

necesario para adelantar una intervenci6n adecuada en el mercado y anuncia 

que las necesidades financieras por este concepto son de orden de $40'000.000.

Estudia la Junta el problema que plantea el

señor Ministro, teniendo presente las actuales condiciones de los medios de 

pago, las cuales dificultan la adopci6n de medidas que en alguna u otra forma

impliquen emisi6n primaria. Por tal raz6n y con el objeto de que ,en esta opo~

tunidad se acuda al sistema Bancario, se propone que el Instituto de Mercadeo

Agropecuario antes de elevar la solicitud formal de crédito a la Junta se po~

ga en contacto con los bancos oficilaes y en subsidio de ellos con otros est~

blecimientos Bancarios, a ffn de que a manera de retribuci6n por los dep6sitos

que el IDEMA haya mantenido o mantengan en ellos, otorguen la financiaci6n 

requerida.

El señor Ministro de Agr.eultura manifiesta

que ha tenido concomiento de las conversaciones efectuadas por el Instituto -
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con el Banco CaEetero e Inagrario sin que haya habido acuerdo sobre el parti

cular con el IDEMA. Con respecto a la posici6n de los demás establecimientos

Bancarios maniEiesta el señor Ministro no estar enterado de ella.

x - INSTITUTO COLOMBI~O DE LA REFORMA AGRARIA.-

Se ocupa la Cor-por-ac í.ón de estudiar la carta de 3 de 

septiembre que envia el Gerente General del INCORA, reiterando la solicitud

para que se autorice un cupo adicional de ctedito a la Caja Agraria en el

Banco de la Rep~blica, con destino al programa de crédito supervisado que

adelanta el INCORA.

Manifiesta el Gerente que de los $60'000.000 autoriza

dos por la Resolución 36 de 1969 debieron destinarse $48.5 millones a cance

lar obligaciones por igual valor con la Caja de manera que el saldo de $11.5

millones se distribuyó entre los diversos pregramas del INCORA, en cupos muy

restringidos.

La Junta dada. la prioridad que debe tener el crédi to s~

pervisado sobre todo en épocas de cosecha, como la actual, decide adicionar

en la cuantia solicitada el cupo de crédite de la Caja y preparar un proyec

te de Resoluci6n para la pr6xima reunión.

XI - VICEPRESENTE DE LA JUNTA

El doctor Germán Botero de los Rios, manifiesta que a 

raiz del proyecto de reducción de depósitos previos para material C.K.D. que

habia aprobado la Junta, el señor Ministro de Hacienda se declaró impedido p~

ra firmar la Resoluci6n por 10 cual debe hacerlo el Vicepres±dente de la mi~

ma. Se propone entonces dar cumplimiento a las disposiciones del Articulo 2Q

del Reglamento Interno y en consecuencia escoge se~n orden alfabético el

miembro que hará las veces de Vicepresidente para un periodo de 2 meses den

tro del procedimiento señalado por el reglamento. Para esta designación la

Junta acuerda escoger al doctor Eduardo Arias Robledo.

XII DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.

El señor Ministro de Desarrollo manifiesta que no es

partidario de expedir todavia la resolución sobre rebajas de dep6sitos previos

aludida en el punto anterior, pueslos funcionarios del Ministeri~ de Desarro

llo se pusieron en contacto con representantes de las ensambladoras con el
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objeto de precisar el compromiso que adquiriria al expedirse la Resoluci6n s2

bre la forma de financiar la venta de vehiculos a los compradores colombianos

y estos respondieron cartas que no le dejaron satisfecho."', por considerarlas

imprecisas.

Además expresa que segdn informaciones al 

parecer la Crysler no ha ofrecido financiaci6n adecuada de chasises y otros 

vehicu1os, además de que tiene conocimiento del retardo de los programas de 

ensamble acordados con el Gobierno.

XIII - PRECIOS DE REINTEGRO DE CAFE.-

Con el objeto de adecuar los precios de rein

tegro para exportaciones de caf~, con los que registra el grano en el mercado

internacional, se presenta un proyecto de Resolución elevándolo a US$64.oo por

sado de 70 kilos. El texto de la Resolución 46 de la fecha es aprobado y dice

asi:

RESOLUCI0N No. 46 DE 1969
(Septiembre 10)

LA Ju~TA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
articulo 56 del Decreto Ley 444 de 1967 y previo
concepto del Gerente de la Federaci6n Nacional 
de Cafeteros de Colombia,

R E S U E L V E

ARTICULO UNICO.- Señálase en US$64.oo el precio minimo de rein
tegro por cada saco de 70 kilos FOB, para las

exportaciones de caf~ que se efect~en con base en contratos re
gistrados a partir del 11 de septiembre de 1969. -

Dada en Bogotá, a 10 de septiembre de 1969.

XIV - DEPOSITOS DEVIAJERuS AL EXTERluR.

La Junta aprueba su Resoluci6n 48 de la fe

cha que reglamenta lo relativo a depósitos y garantias que constituyen los

_ viajeros al exterior en el Banco de la Rep~blica a la orden de la Oficina

de Cambies de s tdnado s.a asegurar la presentaci6n <oportuna ante esa Of~cina de
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los documentos que acreditan la correcta utilizaci6n de la licencia de cambie,

dentr~ de lQS plazos previstos por la misma norma, El textQ de la Rescluci6n 

es como sigue:

RESOLUCION NmlERO 48 DE 1969
(Septiembre 10)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el Articulo 12 del
Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E

ARTICULO lQ.- El dep6sito que constituyen les viajeros al exterior
en el Banco de la Rep~blica a la orden de la Oficina

de Cambd cs en desarrollo de la ResoLuc í én 26 de 1969, garantiza la
presentaci6n oportuna ante la misma Oficina de los documentos que acredi
ten la correcta utilizaci6n de la licencia de cambio, dentro de los 
plazos previstos en esta resoluci6n.

ARTICULO 2Q.- Los documentos a que se refiere el articule anterior
son el pasaporte del beneficiario de la respectiva 

licencia, con las constancias pertinentes de las autoridades portua
rias sobre el dia de salida y regreso al pais, o en su defecto, la
certificaci6n de permanencia en el exterior expedida con las forma
lidades legales por el C6nsul Colombiano competente o el de una na
ci6n amiga. . 
ARTICULO 3Q.- LoS viajeros a que se refiere la presente resoluci6n

estAn obligados a acreditar su permanencia en el ex
terior y la debida utilizaci6n de la licencia de cambio dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de apr-obac í ón de ésta.

La oficina de Cambies, a solicitud justificada del in 
teresado hecha antes del vencimiento del plazo previsto en este
articulo para la presentaci6n de los documentos descritos, podrA
prerrogar dicho plazo por noventa dias mAs.

ARTICULO 4 Q.- Si no se presentan los referidos documentos dentro -
del plazo estipulado en el articulo an~rior, la Ofi

cina de Cambies ordenarA al Banco de la Rep~blica trasladar al Te
soro Nacional el valor del dep6sito constituido como garantia de =
esta olbigaci6n.

En caso de comprobarse indebida utilizaci6n de la licen
cia, la Oficina de Cambies ordenarA al Banco de la Rep~blica entregar
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al Tesoro Nacional una suma proporcional a la parte incum
plida de la obligaci6n y hasta por una suma igual al valor
de la garantía misma.

ARTICULO 52.- Si las obligaciones del viajero fueren cum
plidas íntegramente, la Oficina de Cambios 

ordenará la restituci6n total del dep6sito o en caso con 
trario, la devoluci6n del remanente, segdn las normas del
artículo anterior.

ARTICULO 62.- Esta resoluci6n rige a partir de la fecha de
su expedici6n.

•
Dada en Bogotá a 10 de septiembre de 1969.

xv - COMITE DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIEN

TE AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1969.

1) Conoce el Comité la carta dirigida por el Ban

co Popular a la Junta Monetaria en la cual le comunica el deseo de dicho ban

co para provocar dentro de la reglamentaci6n establecida por el artículo 52

de la Ley 16 de 1936 una modificación de las tasas de:cinterés acordadas por

la Superintendencia Bancaria y el Banco de la Repdblica, sobre depósitos a

término y de ahorros. Como la carta del Banco Popular incluye copia de com~

nicaci6n enviada a la Asociación Bancaria en el mismo sentido, acuerda el 

Comité dar traslado de ella a Junta, recomendando solicitar a la Asociaci6n

Bancaria que informe sí los bancos han llegado a algdn acuerdo sobre la pr2

puesta del Banco Popular.

2) Consulta de Emcocables: Pregunta la mencion~

da firma si es posible utilizar un préstamo de uná línea de crédito del Ba~

co Mundial administrado por las Corporaciones Financiers, préstamo éste que

sería pagadero en dólares producidos por las exportaciones de la firma Emc2

cables. Estima el Comité que la concordancia de los artículos 248 y 54 del

Decreto 444 de 1967 autorizan perfectamente la operaci6n.

3) Se entera el Comité de la comunicación dirigi

da por la Grancolombiana Financiera S.A. en la cual se solicita autorizaci6n

para realizar una emí sadn-. de bonos de garantía general por $10 millones a 

cinco años de plazo con amortización trimestral e interés del 12% anual. El

Comité manifiesta su conformidad con las condiciones de dicha emisión a pesar

de que la dec í sd ón no correspondía a la Junta Monetaria.
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4) Estudia el Comit~ el memorando preparado por la Secretaria

de la Junta en ,el cual se analiza la solicitud presentada por la firma CinemA
f

togr~fica Colombiana Ltda sobre entrega de CA! para los pagos del exterior por

actividades del doblaje y de filmación, y sobre regaIfas que acordarfan. En c~n

cepto de la Secretaria, que es acogido por el Comit~, todas estas tres figuras

a la luz de las normas del Fondo Monetario Internacional sobre balanza de pagos

son exportac1on de servicios, y por lo tanto n~ dan. derecho al Certificado de

Abono Tributario dentro de nuestra legislación.

5) Se entera el Comit~ de la carta que env1a los VI Juegos Pa

namericanos en donde se informa a la Junta Monetaria sobre la solicitud de c~e

dito por valor de $51.700.000 con cargo al Fondo de Desarrollo Urbano y redes

contables en un 80%, han sido llenados todos los trAmites previos, contempla 

dos en los decretos 1050 y 2832 Y en consecuencia, se solicita la ratificación

de la Junta en tal sentid~.

Recomienda el Comit~ que la Junta apruebe la Solicitud de los

Juegos Panamericanos sobre las siguientes bases:

a) - SerAn redescontables en un 80% por cuanto dichos dineros

de conformidad con la Resolución 63 de 1968 serAn destinados a la adecuación

de par-que s

b) Deben exlu1rse del concepto "adecuaci6n de parques" las in

versiones en edificaciones rentables por si solas como los estadios. Se enten

derán excluidas en consecuencia todas aquellas inversiones en edificaciones

en donde el acceso al pdblico no sea gratuito.

Conoce igualmente el Comit~ la solicitud de cr~dito del Muni

cipio de Cali, por $95 millones, para financiaci6n de v1as pdblicas, que apro

bó ya la Junta Directiva del Banco de la Repdblica. Decide el Comit~ que antes

de trasladar el asunto a la Monetaria, se solicite al Departamento de Crédito

las proyecciones sobre desembolsos del Fondo de Desarrollo Urbano, para esta

blecer como se coordinará esta petición con la de los Juegos Panamericanos.

6) Con0ce el Comit~ el memorando dirigid~ a la Junta Monetaria

por la Oficina de Cambies sobre el manejo de cuentas corrientes en m~neda ex 

tranjera. Al respecto, el Comiré conviene en presentar a la Oficina de Cambies

los siT~ientes precisiones sobre el punto:
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a) Est~ de acuerdo en que el plazo para informar

sobre el manejo de las cuentas sea de dos y nó de tres meses.

b) La conciliación semestral de las cuentas, fun

cionar1ade la siguiente manera:

Al solicitarse cada cuenta corriente el benefici~

rio acuerda con la Oficina de Cambios cu~l serA el margen o saldo que reque

rita para los d1as en que su cuenta se conciliada. En el momento de saldar

las cuentas, cada seis meses, y tanto para las grandes cuentas como para las

pequeñas, esos saldos prefijados de antemano con a cuenta-correnti sta se le

galizan con una licencia de cambio

7) Solicitud de Distral S.A. Esta firma cuya ac

tividad es la de prestación de servios de ingener1a en el exterior solicita

lo siguiente: a) Certificado de Abono Tributario sobre el valor de su asis 

tencia técnica en contratos que se cumplen en el exterior y, b) Autorización

para el manejo de una cuenta corriente en moneda extranjera. Sobre la prime

ra solicitud se pronuncia desfavorablemente el Comité en consideración a que

la exportación de Distral ser1a una exportación de servicios. Para la segun

da solicitud conceptda favorablemente el Comité.

8) Oficina de Cambios.

Adiciones al presupuesto de Divisas:

Reng16n 20, sistemas de seguridad social US$lO.OOO.oo

" 1, gastos exportaci6n US$50.000.oo

" lO, prestaci6n eervicios US$250.000.00

" 13, dividendos US$l. 000.000.00

" 16, pasajes internacionales US$400.000.00

Se aprueban las anteriores.adiciones.

9) Conoce el Comité la consulta que formula la 

Oficina de Cambios sobre la posibilidad de registro de contratos celebrados

celebrados con entidades bancarias de acuerdo al art1culo 131 del Estatuto 

Cambiario, y en los cuales se establece la modalidad de que los deudores te~

dr1an la opción de cambiar semestralmente la moneda del crédito·entre dólares,

francos suizos y francos alemanes.

El concepto del Comité sobre el punto puede sinte

tizarse de la siguiente manera:
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a) No es permitido el registro que conlleva opción a cam 

biar la moneda del registro convenida de antemano,

b) Sinembargo, puede presentarse el evento de reFinancia-

ciones en moneda diFerente a la original. En estos casos el deudor debera'

registrar la nueva deuda ~ en base a ese nuevo registro podrAn proceder a

cancelar el antiguo.

c) De acuerdo con lo dicho en el punto anterior, en aque 

llos casos en que resulte permitido modiEicar la moneda estipulada en la

obligación original, bastárA sustituir los registros sin necesidad de pagar

eEectivamente el préstamo cuyo registro se sustituye.

d) El registro original deberA sujetarse a los plazos mini

mos determinados por las disposiciones de la Junta Monetaria.

10) Depósitos Previos.

1) Para la firma CoEinaire para la posición 88.02.B.II.c. 

del 30 al 10%, por tratarse de bienes que gozaban de un depósito del 10% y

por interpretación de las autoridades aduaneras deben importarse por otra

posición arancelaria. Se aprueba.

2) Para la firma Esso Colombiana S.A. reducción al 1% para

la importación de US$163.800.00 de gasolina de avión. Se aprueba. Recomienda

el Comité que la reducción del depósito previo para la gasolina de avión se

veriEique de manera permanente, evitando asi que puedan entravarse los tta 

mites de su importación ante una urgencia de carActer nacional. Como la im 

portación de esta gasolina estA sujeta al régimen de licencia previa, querria

ello decir que cuando no exista justificación a las razones de urgencia no 

se aprobaria la correspondiente licencia de importación.

11- Petición de la Caja de Credito Agario.

En carta del 2 de septiembre para que se incluya dentro del

programa de reEinanciación .y rehabilitación bananera de que tratan las resQ

luciones 22 de 1966 y 23 de 1967, las refinanciaciones de obligaciones ven

cidas que actualmente tiene el consorcio bananero y la Cooperativa Agricola

del Magdalena.

El comité decide que las obligaciones a que se refiere el prQ

grama anterior encuadran dentro de los criterios establecidos para estos cré

ditos por las reSoluciones citadas y por la No. 65 de 1968.
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No. 303

Siendo las 6:45 se levant6 la sesi6n,

EL PRESIDENTE.-

SESION DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1969

En Bogotá, al 17 de septiembre de 1969, a las 3: 30

-p.m., se r eund ó la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep'fibiica _

con asistencia de sus miembros Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito

P'fiblico y Presidente de la Junta: Enrique peñalosa, Ministro de Agricultura:

Eduardo Arias, Gerente Ge.neral del Banco de la Rep'fiblica;Edgar Gutiérrez, Di

rector del Departament~ Administrativo de PlaneaciQn y Jorge Valencia, Direc

tor del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dej6 de asistir .el doctor

Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo Econ6~ico.

Concurrieron, ademAs, los doctores Jorge Ruiz y

Miguel Urrutia, asesores de la Junta: GermAn Botero, Subgerente-Secretario 

del Banco de la Rep'fiblica; Rodrigo Botero, Secretario Econ6mico de la Presi

dencia de la Rep'fiblica y Roberto Salazar, quien actu6 como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el

Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I A C T A S »»:

Se da lectura y aprueba el acta de la reuni6n del

comité de la Junta correspondiente al día 13 de septiembre de 1969.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA A SEPTIEMBRE

6 DE 1969.-
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Se da lectura y comenta el documento A-96 preparado por el 

Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~blica y los as~

sores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras en sep

tiembre 6 de 1969

III - BALANZA CAHBIARIA- agosto de 1969.-

El asesor de la Junta, doctor Ruiz Lara, presenta el dQ

cumento ~-95 que contiene los resultados y comparaciones con proyecciones de

la balanza cambiaria para el mes de agosto de 1969 y para lo que va corrido

del año, con referencia a las reservas netas, ingresos corrientes, egresos co

rrientes y financiación neta.

Anota el asesor que los resultados de enero-agosto regi~

tran menores egresos netos por valor de US$18.9 millones y que las reservas in

ternacionales netas en 31 de agosto exceden en US$21.2 millones al nivel propue~

to en 30 de septiembre de 1969, para aplicar la cl~usula de reducción o aumento

de las metas sobre registros no reembolsables de importaci6n. De mantenerse es

te resultado favorable a finales de septiembre seria necesario incrementar en

US$12.7 millones el presupuesto calculado de registros de importación para el 

~ltimo trimestre del año.

Como la Junta Monetaria autorizó un aumento del presu 

puesto de importación de US$7.5 millones y en septiembre se proyecta aprobar

por lo menos US$47.5, seria conveniente aumentar esta cifra a US$50 millones 

teniendo en cuenta que de todas maneras ser~ necesario elevar el presupuesto 

por las razones anotadas atr~s.

La Corporaci6n se halla de acuerdo con las recomenda 

ciones formuladas por el asesor de la misma.

IV - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPúRTACIONES DE CAFE.-

Los mí.embr-o s de la Junta cambian algunas ideas sobre

posibilidad de que durante los próximos dias sea necesaric ajustar nuevamen

te el precio de reintegro para exportaciones de café y finalmente deciden

autorizar al señor Hinistro de Hacienda para que de com~n acuerdo con la Fe

deración Nacional de Cafeteros, puede señalar el precio y expedir la resolu

ci6n correspondiente.
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DE CAFE.-

IV - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPORTACIONES

Los miembros de la Junta cambian algunas ideas

sobre posibilidad de que durante los próximos dIas sea necesario ajustar nuevaT

mente el precio de reintegro para exportaciones de café ~ finalmente deciden 

autorizar al señor Ministro de Hacienda para que de com~n acuerdo con la Fede

·ración Nacional de Cafeteros, pueda señalar el precio.y expedir la resolución

correspondiente.

La resolución 50 de 1969 se inserta en la

presente acta y su texto es como sigue:

RESOLUCION NO. 50 DE 1969
(Septiembre 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
articulo 56 del Decreto. Ley 444 de 1967 y previo
concepto del Gerente de la Federaci6n Nacional de
Cafeteros de Colombia,

RESUELVE

ARTICULO UNICO.- Señálase en US$65.pO el precio mInimo de 
reintegro por cada saco de 70 kilos de FOB,

para las exportaciones de café que se efectáen con base en
contratos registrados a partir del 19 de septiembre de 1969.

Dada en Bogotá, a 17 de septiembre de 1969.

V - CUPO DE CREDITO DE EMERGENCIA.-

Informa el asesor de la Junta, doctor Ruiz

Lara, que los préstamos establecidos por el artIculo 5º de la Resolución 40

de 1969 han facilitado a los bancos la utilización de recursos del Banco de 

la Repáblica, cuando registren en cualquier momento defectos de encaje a la 

vez que proporcionan un instrumento ágil para solucionar situaciones de ili 

quéz del sistema bancario. Por tal razón considera el asesor que el cupo de

emergencia en el Banco de la Repáblica utilizable por vIa excepcional, previa

demostración de una disminución pronunciada de depósitos a que se refiere el
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articulo 92 de la Resolución 27 de 1966, destinado a solucionar situaciones

de iliquid~z de la respectiva instituci6n bancaria, debe derogarse pues Co 

mo se dijo atr~s el régimen de la Resolución 40 de 1969 facilita el otorga 

miento de crédito a los bancos que se encuentren en tal situación.

Después de que la Junta entra a deliberar sobre si el 

cupo de la Resolución 40 es comprensivo de todas las situaciones previstas 

en el crédito de emergencia a que se refiere la resolución 27 de 1966, deci

de expedir una resolución derogando el articulo 92 de dicha norma y auncuando

no es costumbre dictar resoluciones con considerandos, estima del caso que 

se consignen las razones que justifican esta derogatoria.

En consecuencia, la Junta aprueba el texto completo de

su resolución No. 52 expedida hoy, que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 52 de i969
(septiembre 17)

LA Jú~TA MONETARIA DE LA REFUBLICA DE COLuMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales, y

C O N S 1 D E R A N D 0:

Que Los préstamos establecidos por el articulo 5 2

de la resolución 40 de 1969 facilitan la utiliza
ción de recursos del Banco de la Rep~blica por las
instituciones bancarias que registren en cualquier
momento defectos de encaje, a la vez que propor 
cionan un instrumento ~gil para solucionar situa
ciones de iliquidéz de los bancos.

R E S U E L V E

ARTICULO UNICO. Der6gase el articulo 92 de la resoluci6n 27 de
1966, sobre utilización de recursos de emergen

cia por los establecimientos bancarios en el Banco de la Rep~=
b.lí.ca ,

Esta resolución rige a partir de la fecha de
su expedici6n.

Dada en Bogot~ a 17 de septiembre de 1969.
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VI - FONDü FINANCIERO AGRARIü.-

La Junta se entera del memorando de septie~

bre 17 que envia el Director del Departamento de Crédito del Banco de la Re~

blica, en el cual da traslado de la solicitud de la Caja Agraria para que se

incluyan dentro de los programas del Fondo Financiero Agrario para el actual

semestre, los créditos para cultivos de caraota que se proyectan realizar en

el Valle del Cauca en una extensi6n de 1800 hectAreas y cuyo costo total es 

de $2.700.000.

El señor Ministro de Agricultura desea ano

tar al respecto que no es partidario de autorizar financiaciones para un pro

ducto como la caraota, que no tiene un mercado externo "asegurado pues es bien

sabido que el consumidor mAs importante del producto, Venezuela, efectda sus

importaciones principalmente de Méjico y si bien algunos exportadores afirman

que existe un ofreci'miento de compras por parte de ese pais, D.O hay propue.sta

concreta sobre el particular. Agrega el Ministro que el argumento se refuerza

teniendo en cuenta que las tierras del Valle del Cauca son aptas para una

gran variedad de cultivos y no se justifica utilizarlas para productos sin

mercado fijo.

VII - CREDITO PARA EL INSTITUTO DE MERCADO-

AGROPECUARlv.-

Informa el señor Ministro de Agricultura que

en relaci6n con la situaci'6n financiera del Idema para intervenir en el merc~

do de produtos agricolas, de que se trat6 en Junta anterior, el Instituto de

Mercado Agropecuario ha heCho solicitud formal a todos los establecimientos 

bancarios, como lo habia sugerido la Junta y logr61a posibilidad de descontar

bonos por cuantia de $30 millones.

En vista del esfuerzo realizado por el Ins

tituto, y de que sus necesidades se han reducido a $60 millones, pide el se

ñor Ministro que se autorice a· este establecimiento para que mediante cupo

adicional de $20 millones de la Caja Agraria, pueda descontar bonos a través

de Inagrario por la cuantia citada arriba.

VIII - FONDO FINANCIERO DE DESARRüLLO URBA-

NV.
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Se entera la Junta del crédito de $9 millones que con 

cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano está tramitand0 el Distrit0 E~

pecia1 de Bogotá, el cual cuenta ya con aprobación de la Junta Directiva del

Banco de la Rep~b1ica. Como tiene entendido la Corporación que se encuentran

pendientes de presentarse solicitudes de crédito dentro de este mecanismos p~

ra losVI Juegos Panamericanos por $50 millones, para el municiPin de Cali

por $95 millones, para el municipio de Ibagué por $5 millones, y otros, deci

de aprobar en principio la petición que hace el Distrito condicionada a un es

tudio sobre ingresos y egresos de los Fondos Financieros que elabore el Depa~

tamento de Crédito de1·Banco de la Rep~b1ica, tomando en consideración las So

licitudes de préstamo que se hallan pendientes, a fin de establecer cuáles se

rán los desembolsos por este concepto.

IX - CONVENIOS DE COMPENSACION.-

Conoce la Junta la carta que con fecha 15 de septiembre

·envia el señor Germán de la Roche J.R, en la cualpropone negociar en represe~

tación de la firma American lEC Corporation de Nueva York, la suma de US$l mi

116n del saldo que arroja la cuenta del convenio yugoes1avo, la cual se efec

tuaria mediante pago al Banco de la Rep~b1ica con carta de crédito irrevoca 

b1e en un plazo de 18 meses.

La Corporación considera que la propuesta seria conve 

ni ente si llegara a reducirse a 12 ó 14 meses el plazo de la carta de crédito

ofrecida en pago de tal operación. Dentro de estos términos la Junta decide 

autorizar al Banco Emisor para que efect~e las negociaciones del caso, si los

solicitantes aceptan la nueva fórmula.

x - INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFOR~~ AGRARIA.-

Como se habia convenido en sesi6n anterior, la Corpora

ción dedice elevar en $40 millones el cupo de crédito de la Caja Agraria en el

Banco de la Rep~blica, para ser dedicado al programa de crédito supervisado 

del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria.

En consecuencia, la Junta aprueba su resolución 49 de 

la fecha cuyo texto es como sigue:
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RESOLUCION NUMERO 49 DE 1969
(Septiembre 17)

LA JUNTA MúNETARIA DE LA REPUBLICA DE CuLUMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en parti
cular de las que le confiere el decreto 2206 de =
1963,

R E S U E L V E :

ARTICULO lQ.- Elévase en $40 millones el cupo de crédito de la
Caja Agraria en el Banco de la Repóblica.

Los recursos adicionales a que se refie
re el inciso anterior se dedicarAn exclusivamente al programa =
de crédit~ supervisado del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria (Incora) y para tal fin se administrarAn fiduciariamente
por la Caja Agraria, en desarrolle del contrato q¡¡:e,ésta tiene :,.
suscrito con el Instituto para la administraci6n de los fondos
de dicha programa.

El crédito del Banco de la Repóblica se
utilizarA en la medida en que vayan desembolsAndose efectivamen
te nuevos p'estamos en desarrollo del prOgrama de crédito supe~
visado y hasta concurrencia de los ·mismos, previa relaci6n de =
ellos al Emisor.

ARTICULO 2Q.- En contraprestaci6n por los recursos que la Caja
transfiera al Incora para los referidos programas

éste le entregará bonos agrarios de la Clase "B" del 2 por cien
to de intef'es anual en igual cuantf a , -

Mientras se emiten los referidos bonos,
el Instituto podrá entregar provisionalmente a la Caja pagarés
en los cuales se estipule la misma tasa de interés de los bonos-

ARTICULO 3Q.- La presente resoluci6n rige desde la fecha de su
expedici6n.

Dada en Bogotá, a Septiembre 17 de 1969.

XI DEPOSITOS PREVIOS DE IMpuRTAClúN.-

En desarrollo de las recomendaciones formuladas

por el comité sobre reducci6n de dep6sitds previos para aerodinos y gasolina

de aviaci6n, la Junta decide expedir su resoluci6n No. 51 de la fecha adoptan

do tales medidas.
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El texto completo de la mencionada resoluci6n es el siguie~

te:

RESOLUCION NUMERu 51 DE 1969
(septiembre 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Eacultades que le conEiere
el articulo 83 del Decreto Ley 444 de 1967

R E S U E L V E :

ARTICULO 12.- SeñAlanse los siguientes procentajes de depósitos 
previos para las imp~rtaciones correspondientes a

las posiciones .del Arancel de Aduanas que a continuación se deta
llan:

POSICION
27.10.C.II.a.
88.02.B.II.c.

DEPuSITO.
1%

10%

ARTICULu 22._ La presente resolución rige a partir de la Eecha de
su expedición.

Dada en BogotA, a 17 de s~ptiembre de 1969

XII - ACTA DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO DE

LA JUNTA MONETARIA SEPTIEMBRE 13 DE 1969

1) Estudia el Comité la carta dirigida a la 

Junta Monetaria por el Banco Central Hipotecario en la cual consigna algunas

inquietudes'del Banco sobre petición para que se eleve el monto de los depó 

sitos del Central Hipotecario en el Banco de la Rep~blica destinados a que ~s'

te ~ltimo suscriba bonos del Fondo Vial Nacional y Desarrollo Económico. El

Comité se halla de acuerdo en la decisión adoptada por la Junta Directiva de

ese Banco, en el sentido de constituír depósitos por $250 millones destinados

a suscribir bonos del Fondo Vial Nacional, en el entendimiento de que en un m~

mento dado puede la Junta Monetaria solucionar cua~ier problema de liquidez

del Banco en razón del cumplimiento de obligaciones por préstamos aprobados,r~

compra de cédulas, etc.
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2) Conoce el Comité el concepto

rendido por el INC0MEX, sobre la consulta dirigida a la Junta Monetaria pcr

la firma Minerals and Products Corporation referente a las licencias no reem

bolsables que el Instituto de Comercio Exterior podrá otorgar a las Cúmpañias

petroleras y mineras de acuerdo con las normas del Capitulo IX del Estatuto 

Cambiario, especialmente sobre lo siguiente; a) Si existe obligaci6n de e

fectuar todas sus importaciones con licencias no reembolsables: b) Si la

destinación al comercio directa ú indirectamente de los bienes asi importados

constituye contrabando: c) Cual es el alcance que debe darse al término

"destinación directa o indirecta al. comercio".

a) A la primera consulta concep

t~a el INCOMEX que "todas las importaciones de tales empresas deberán efectua~

se mediante el sistema de licencias no reembolsables.

b) Con relación a la segunda fue

de opini6n estricta, en el sentido de que efectivamente la destinación al co

mercio constituye contrabando y tanto vendedor como comprador incurren en él.

c ). Sobre la expresiAn "destina 

ción al Comercio directa o indirecta" estima el INCOMEX que abarca todo acto

que tienda a transferir los bienes importados, sea que dicha transferencia i~

plique transmisi6n de dominio, como seria el caso de la compraventa, o bien

que solo se trate de una transferencia a titulo precario.

El Comité manifiesta su conformi

.dad con la interpretación que del texto legal ha dado el INCOMEX, y acuerda

recomendarla a la Junta Monetaria. Finalmente agrega que la Entidad compe 

tente para definir, de acuerdo con la Legislación Comercial, c~ando existe

acto de comercio es la Superintendencia de Control de Cambios.

3) Conoce el Comité la carta de

septiembre 11 dirigida a la Juntá Monetaria por la sección de Investigaciones

de Contrabando yYraude a la Renta de Adua~as del Ministerio de Hacienda, en

donde se consulta si una EmpresA Privada Colombiana dedicada a la mineria pu~

de obtener registros de importación no reembolsables de que trata. el ardcu

lo 153 del Decreto 444 y disposiciones concordantes. El Comité concept~a ·que

este es un sistema establecido ~nicamente para las empresas extranjeras se~n
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Se deduce del texto mismo del Estatuto Cambiario.

4) Estudia el Comit~ la consulta que formula

la firma TOLCEMENTu en el sentido de si seria posible registrar un préstamo 

en marcos alemanes con un plazo de vencimiento inferior a tres años;el Comité

se pronuncia desfavorablemente a esta petición en consideraci6n a que recien

tes disposiciones de la Junta Monetaria han definido muy claramente que los 

registros de deudas en esta ,moneda no podrAn ser con plazo inferior a 3 años.

5) Estudia el Comité la consulta formulada por

la Oficina de Cambips acerca de la posibilidad de que un deudor colombiano, a~

tes o al vencimiento de una acreencia, pueda refinarciar la deuda con un nuevo

acreed"r , sin que eLl.o implique traer las divisas al pais y ser vendidas al 

Banco de la Rep~blica y por el contrario cancelar directamente en el exterior

al acreedor originai, con el producto de la nueva operaci6n de crédit". El c,,

mite encuentra ,facti;ble la c per-acd én , y resuelve dar instrucciones para que Cs;,

pia de la contestación que se le dé a la Oficina de Cambios sea enviada a la

Superintendencia de Control de Cambios, Agrega sin embargo el Comité que no so

bra advertir c6mo el nuevo registro debe ser previo al perfeccionamiento de la

operaci6n, y cómo deberá cumplir por si sol" todas las condiciones y plazos es

tablecidos por la Junta Monetaria.

US$ 500.000.00

US$ 50.000."0

US$ 50.000.oc

US$ 120.000.00

US$ 400.000."'0

US$l. 345.000.00

1- Giros Exportación

6-A Oficinas en el Exterior

7- Seguros de importaciones

17- Viajeros ordinarios

13-A Inversiones de Co1tejer en el Exterior

6) Adiciones al presupueste e divisas.

Para el numeral 12 - deuda privada amortización US$1.500.000.oo

" "" 12 - deuda privada - intereses US$ 200.000.00

Deuda P~blica con cargo al presupuesto nacional

(Intereses)

Se aprueban las anteriores adiciones.

7) Estudia el Comité la consulta formulada por

la Oficina de Cambies para que se defina si seria posible ",torgar a los viaje-
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ros que van aipaf ses con los cuales existen convenios de c ompensacd ón d61a

res de libre convertibilidad, en cansideraci6n a la demora que representa p~

ra ellos la tramitaci6n de las ordenes de pago con cargo a los convenios.

Para obviar la dificultad convie

ne el Comité en dar instrucciones a la Oficina de Cambios en el sentido de 

que a tales viajeros se les autorice d6lares convertibles correspondientes a

5d1as, y el resto deberá otorgárseles en d61ares de convenio.

8) Habiéndose comprobado por la 

02icina Jur1dica de la Oficina de Cambios el buen funcionamiento de la cuen

ta corriente en moneda extranjera del Hotel Tequendama, y dada su importan

cia se solicita a la Junta autorizar su nueva apertura.El Comité accede a la

solicitud de la Oficina de Cambios.

Siendo las 5:30 p.m. se levanta -

la sesd én ,

EL

No. 304

SESION DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 24 de septiembre de 1969, a las 3:30

p,m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica con

asistencia de sus miembros doctores, Aristides Rodr1guez, Viceministro de Ha 

cienda y presIdente Encárgádo ,de la Junta; Enrique Peñalnsa, Ministro de Agri

cultura; Germán Botero, Gerente General Encargado del Banco de la Repdblica y

Jorge Valencia, Director del Instituto Colnmbiano de Comercio Exterior. Deja 

ron de asistir los doctdres, Hernando G6mez, Ministre de Desarrollo Econ6mico

y Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.
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Concurrieron, ademAs, l~s doctores Jorge Ruiz y Miguel Urrutia

asesores de la Junta y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superintende~

te Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A S.-

Se da lectura y aprueban las actas Nos. 302 y

303 correspondientes a las sesiones del 10 y 17 de septiembre de 1969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA. A 13 DE

SEPTIEMBRE DE 1969.

Se da lectura y comenta el document~ A-98 pre

parado por el Departamento de Investigaciones Económicas y los aaesores de la

Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria Con ciEras a 13 de septiembre

de 1969.

El respectivo momorando comprende capitulos y ciEras y c~ment~

rios a ese dia, respecto al estado de las reservas internacionales; reintegros

por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; Einanciación y regis

tros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situación monetaria, 

medios de pago; billetes en circulación, dep6sitos en cuenta corriente de los

bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y Eactores expan

sionistas y contraccionistas.

111 - DESARROLLOS RECIENTES DE LA pvLITICA MJRE

TARIA .-

Para conocimiento de los señores miembros de la

Junta el doctor Ruiz Lara distribuye el documento A-97 que contiene un anAlisis

de los resultados de la política monetaria en los 9 primeros meses del año en 

relaci6n al crédito interno neto, politica de intereses y política de crédito 

dirigido y de ahorrqs.

IV - FONDO FINANCIERO DE DESAR~~LLO URBANv.-

Como había sido acordado en la Junta de la sesión

anterior los asesores presentan el documento A-99 que contiene las proyecciones
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de ingresos y egresos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano para el pe 

rfodo comprendido entre el 12 de octubre de 1969 y el 31 de diciembre de 1970,

con el objeto de que se pueda establecer cu~les son los desembolsos que hab~an

de hacerse en los próximos meses. Se anota en el documento que las solicitudes

presentadas hasta la fecha ascienden a $241 millones, pero como la experiencia

indica que los desembolsos de este mecanismo han sido lentos, y adn suponiendo

que la casi totalidad de las solici tudes presentadas se desembolse en el pe~i2

do en estudio, los recursos proyectados serfan suficientes para atender to

das.

Por lo tanto recomienda el documento Y la Junta asf

lo acoge, que se autoricen los préstamos que con cargo al Fondo han solicitado

los municipios de Cali por $95 millones, Bogot~ por $9 millones e Ibagué por

$ 5 millones.

También se propone y la Junta accede a ello, que 

el Banco de la Repdblica acepte la suscripción de bonos calculada con base en

estas proyecciones, por parte del Instituto Colombiano de Seguros Socíales y

por el Instituto Nacional de Provisiones.

v - FONDO FINANCIERu AGRARIO.-

a) Se ocupa la Corporación con detenimiento de las

informaciones suminis~radas por la Federación Nacional de Algodoneros, el Go

bernador del Departamento de Córdoba y el Comité de Algodoneros de Monetérfa

sobre las perspectivas de crédito para los cultivadores de algodón de la Cos

ta Atl~ntica y del Departamento del Meta, frente al anuncio de algunos esta 

blecimientos bancarios de suspender la aprobación de créditos con cargo al ~n

do Financiero Agrario, para los cultivos de algodón de la presente cosecha.

Depués de ofr las explicaciones del señor Ministro

de Agricultura sobre la polftica restrictiva que están adel~~tando algunos 

bancos que han anunciado suspender los desembolsos de préstamos ya aprobados,

la Corporación decide que funcionarios del Departamento de Crédito Agrfcola

del Bance de la Repdblica, se pongan en contacto con r-e'pr-e sen tan te s del gre

mio algodonero con el objeto de establecer cuáles son los bancos que han pr2

nosticadQuna posible restricción del crédito y si es del caso hablar con c~

da uno de ellos en particular, para buscar las fórmulas más adecuadas a la 

solución de este problema.
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b) La Junta toma nota de la información suminis

trada por el Departamento de Crédito Agrlcola en memorando de septiembre 24,

relacionado con la aprobación hasta la fecha de créditos del Fondo Financiero

Agrario para cultivos de algodón, la cual registra $10.4 millones de exceso 

frente a la cifra del programa aprobado por la Corporación.

Se decide al respecto, autorizar las mayores

utilizaciones de crédito por este concepto.

VI - SOLICITUD DE LOS BANCOS.-

Conoce la Junta la carta de septiembre 23 que 

dirige el Presidente de la Asociacién Bancaria en la cual solicita aplazar i~

definadamente o por tiempo no inferior a un mes, la vigencia del aumento de 

un punte del encaje que debe entrar a regir a partir del 27 de septiembre, de

conformidad con lo establecido por la resolucién 44 de 1969.

Se ocupa la Corporación especialmente de estu 

diar las razones que sustentan la petici6n anterior y al respecto se cementa

que las inversiones en papeles de deuda pública que efectuarA el Banco Emisor

c~n base en depósitos del Banco Central Hipotecario, no originarAn retiros s~

bitos del sistema bancario, pues ya ha sido previstos que paulatinamente el

Banco Central Hipotecario irA retirando fondos de los bancos para atender 10s

depósitos adicionales, ademAs de que buena parte deles que se ha comprometi

do mantener en el Banco de la República ya están constituldos.

Observan también los miembros de la Junta que

la posición positiva de encaje que registra el sistema bancario en los últi

m~s semanas y la situación de los medi~s de pago indican que en estas circuns

tancias no es oportuno postergar. el aumento del encaje legal.

VII - INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIv.

Explica el dcctor Ruiz Lara, que en principio

se habla pensado expedir una resolución aumentando el cupo de crédito de la

Caja Agraria con el objeto de atender la financiación que solicita el IDEMA

para atender su intervención en el mercado de productos agrlcolas, Sin em 

bargo observa el asesor que en las actuales condiciones no parece convenien

te expedir la norma pues darla la impresión de estar restringiendo por una -
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el crédito del sistem bancario. y por otra incrementando el de la Caja Agra

ria.

Por estas razones se prepone pedir

la cooperaciAn de la Caja para que utilice su posición positiva de encaje le

gal destinandó· recursos hasta por $20 millones a financiar la parte no rede,!

contable de los bonos de prenda del IDE~~. para que esta entidad pueda inter

venir adecuadamente en el mercado de productos agrIcolas. Los asistentes, a la

Corporación advierten la necesidad de transmitir a la Caja Agraria que la Ju~

ta estarIa dispuesta a aumentar en igual suma el cupo de crédito en el Banco

de la Rep~blica, cuando quiera que sus necesidades de liquidef as' lo exijan.

VIII - REGIMEN CAMBIARlO PARA LAS EMPRESAS

MINERAS EXTRANJERAS.-

Los asistentes a la junta toman nota de las

conclusiones del Consejo de Estado COnQ<;:¿;S'i<n de la consuLta formulada por el 

señor Ministro de Hacienda en relación oonel régimen cambiario aplicable a las

inversiones extranjeras en empresas mineras de oro, se~n se desprende del ofi

cio dirigido con fecha 16 de septiembre por ese alto tribunal.

La Corporqción manifiesta su complacencia -

por el hecho de que el Consejo de Estado haya acogido integralmente las tesis

sostenidas por ella misma y por la Oficina de Cambios en relación con la mate

ria, y decide transcÍ'Í bir las conclusiones de la Sala de Consulta del Consejo

de Estado ál Presidente de la Asociaci6n Colombiana de Mineros y al Director

de la Oficina de Cambios, para que se proceda de acuerdo con los criterios

allí expue s tos.

AsImismo decide solicitar al señor Ministro

de Hacienda que·se sirva autorizar la publicación de la consulta en les ana 

les del Consejo de Estado.

IX - INTERESES POR DESENCAJE.-

El doctor Botero de les Ríos informa sobre

el oficio No. 0202 que dirige el Secretario de la Sección Primera del Consejo

de Estado al Gerente General del Banco de la Rep~blica, en el cual comunica

queper providencia del 16 de septiembre se admitió la demanda instaurada por

el Banco Grancolombiano sobre nulidad y restablecimiento del derecho por apli-
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caci6n de intereses sobre desencaje en desarrollo de las resoluciones 7 de 

1964 Y 17 de 1968 de la Junta Menetaria asi como del oficio Nc.9349 en el

cual el Banco de la Repüblica da respuesta al recurso de reposici6n inter

puesto por ese Banco sobre el mismo aspecto.

Informa el doctor Botero que lcs abogad~s del Banco es

t án en t erándose de los términos de la .denanda , a fin de establecer si es del

caso impugnarla y colaborar con el fiscal del Consejo de Estado para estable

cer la posición que deberA asumirse en esta materia.

x - PRESUPUESTO DE IMpüRTACluNES.-

Informa el doctor Ruiz Lara que como lo habia anunciado

en el documento sobre situación cambiaria, se ha registrado un nejor result~

do en las reservas internacionales del pais, que permitirA incrementar el

presupueste de registros de importación calculado para el dltimo trimestre 

del año.

Como la Junta habia autorizado hasta la fecha un incre

mento de $10 millones, el nuevo aumento para el dltimo trimestre seria de -

US$12 millones, aplicable a tedo tipe de importacienes excepto las pagaderas

con préstamos de la AID. Asi acuerda tomar su determinación la Junta y comu

nicarle ala prensa.

XI FONDu FINANCIERu INDUSTRIAL.-

Presenta el doctor Botero de los Rios el memorando pre

parado por el Departamento de Crédito de Fomento del Banco de la Repüblica 

en el cual se analiza la solicitud de la Federación Nacional de Cultivadores,

la Asociacién Colombiana de Industrias PIAsticas y la Federación Metal~rgica

Colombiana, para que se varien los criterios establecidos en materia de cali

f~ción de la pequeña y mediana indu~.ria. Expresa ese Departamento que si cQ

mo lo solicitan las firmas anteriores el limite vigente de $10 millones en 

activos totales se aplicarA el capital y reservas de los prestatarios, podria

darse el caso de empresas con activos de $30 millones que serian calificadas

como elegibles por tener patrimonio inferior a $10 millones.

Con respecto a la sugerencia alternativa de aumentar el

limite de activos totaÍes observa también esa dependencia que una medida de

esta naturaleza daria cabida a empresas grnades, desvirtüandose asi la fina-
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lidad del Fondo Financiero Industrial.

La Corporación acoge la tesis anterior y d~

cide no variar los criterios sobre determinaci~n de pequeña y mediana indus

tri~ señalados por las disposicones vigentes.

XII - BANCO GANADERv.

La Corporación se entera de la carta que con

fecha 17 de septiembre envia el Gerente del Banco Ganadero reiterando su so

licitud en el sentido de que Se deduzcan los préstamos que efect~a ese Banco

con recursos prevenientes del BID para efectos del cálculo de los activos 

productivos que deberán disminuir los establecimientos bancarios a fin de 

eliminar el desencaje, de acuerdo cen le establecido en la resolución 35 de

1969.

La Junta estudia nuevamente la petición del

Banco Ganadero y considera que precisamente la limitación al crecimiento de

activos productivos se estableció para prevenir situaciones de desencaje de

los bancos y además para facilitarles, una vez producidoS estas, la manera

de colocarse en situación positiva.

Por lo anterior decide ~a Junta no acceder

a la petición del mencionado banco.

XIII - REINTEGROS DEL SEÑOR ALVARO MUÑOZ M~

RIÑO.-

Tema nota la Junta de la carta de 22 de se~

tiembre en la que el señor Alvaro Muñcz Mariño insiste en que se acepte co

mo una solución de los reintegros de divisas per exportaciones de ganado al

Per~ que no efect~o en su oportunidad, las importaciones no reembolsables 

que proyecta hacer a Colombia de ganada de cria procedente de los EstadoS

Unido.s.

XIV -OFICINA DE CAMBIOS.-

En relaci6n con la solicitud que hace la

Oficina de Cambios en memorando del 16 y 18 de septiembre , la Corporación

decide adicionar el presupuesto de divisas del mes en curso para les siguie~

tes renglones:
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l-Gastos de exportaci6n

2-Fletes de exportaci6n

4-Intereses bancarios

4-A Intereses a proveed~res

6~Transporte aéreo y mar1 timo

6-A Oficinas en el exterior

7- Seguros de importación

14-Marcas, patentes y regal1as

14-B Pago de películas

17-A Viajeros especiales

18-A Residentes en el exterior

US$
80.000.00

300.000.00

150.000.00

646.685.94

280.000.00

60.000.00

10.000.00

80.000'''0

50.000.00

30.000.00

5.000.00

XV - COMUNICACIONES Y,SOLICITUDES VARIAS.-

Toma nota la Corporaci6n de las siguientes comunicaciones:

a) De la carta de 23 de septiembre en la cual el Ministro

de Minas y Petr61eos informa sobre las conversaciones de ese Ministerio con 

los productores de petróleo para que el comité creado en el Decreto 2008 de 

1967 pueda señalar los nuevos precios del crudo; y

b) De la comunicación fechada el 22 de septiembre en la 

cual el Gerente General de la'Caja Agraria somete a consideraciAn de la Junta

la tasa del 12% de interés anual señalada por la Junta Directiva de esa enti

dad para los préstamos de vivienda rural aislada o en concentraciones.

La Corporación acuerda informar a la C<iJa,<pe esta confor

me con la nueva tasa de interés fijada para estas operaciones.

Siendo las 6 de la tarde se levanta la sesión,

-=:-,----
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SESlúN DEL lo DE 0CTUBRE DE 1969

En BogotA, el lo de octubre de 1969, a las 3:30

p.m., sereuni5 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica 

con asistencia de sus miembros doctores, Aristídes Rodriguez,Viceministro de

Hacienda, qUién la presidi6; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura; Ger

mAn Botero de los Ríos, Gerente General Encargado del Banco de la Rep~blica

y Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6ny -

Dej~ron, de asistir los doctores Hernado G6mez Ot!

lera, Ministre de Desarrollo Econ6mico y Jorge Valencia, Director del Instl

tuto de Comercio Exterior.

Asistieron, ademAs, los doctores Jorge Ruiz Lara, 

:Asesór de la Junta y Roberto Salazar Manrique, quien actu6 como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el

Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera R.

I-ACTA

Se da lectura y aprueba el acta No. 304 correspon 

diente a la sesi6n del 24 de septiembre de 1969.

11 - SITUACION MúNETARIA y CAMBIARlA A 20 DE SEPTIEM

BRE DE 1969.

Se da lectura y cementa el documento A-I02 preparado

por el Departamento de Investigaciones Economícas y los asesores de la Junta,

sobre la situaci6n monetaria y cambiaria con ciEras a 20 de septiembre de 1969.

Leído el documento, los miembros de la Junta muestran

su interés por conocer para próxima oportunidad en Eorma discriminada el cre 

cimiento de activos del sistema bancario entre los meses de mayo y septiembre

de 1969, con el objeto de establecer cuales con las colocaciones que han inEluí

de en el incremento que re~istran los datos en septiembre 20.-

111 - FONDO FINANCIERu DE DESARRÜLLv URBANu.
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Tvma nota la Junta de la comunicaci6n del 29 de septiembre que

env1a el Departamento de Crédito de F~mento sobre la aprobación impartida por 

la Junta Directiva del Banco de la República y p0r el G0bierno Nacional a la

0peración de crédito Iormulada'por 105 Sextos Juegos Panamerican~s de Cali t por

valer de $50 millones Cen carga al Fondo de Desarrol10 Urban0, 10$ cuales se

invertirán en la adecuación de parques deportivos

La Junta decide aprobar la solicitud anteri0r, indicando que 

la 0peración será redesc0ntable C0n un 80 por ciento de su valor y a una tasa 

del 13,5 por cient0 anual.-

IV - SITUACION DEL BANCO DE CALDAS.-

El Superintendente Bancario desea informar a los miembr0s de -
s

la Junta que en cumplimiento de la comisión conferida por ésta, se reunió en

compañía de don Alberto Mariño en días pasados con las directivas del Banco de

Caldas a fin de definir la forma de pago del préstam0 de $17 millones 0t0rgado

al banco dentro del sistema de crédito de emergencia establecido por la Res01~

ci6n 27 de 1966. En principi0, informa el Superintendente, se accrd~ negarles 

la propuesta consistente en abcnar $3 millones y solicitar una pr6rroga para la

cancelación del resto hasta seis meses más, y",_se c on.f.ino más bien que liquida 

rían activos por valor de $6 millones y solicitarían pr6rroga p0r la diferencia.

Sin embarg0, informa el Superinten~ente que en reuniAn celebr~

da el d1a de ayer, los directivos de ese establecimiento bancari~ le han mani 

festad0,que están en condiciones de cubrir la totalidad de las 0bligaci0nes pe~

dientes p0r el préstamo de emergencia citado.

El doctor B0tero de los Ríos, expresa su c0mplacencia por la 

f0rma como el Banco de Caldas manifiesta dar cumplimiento y pagar la tctalidad

de la deuda pendiente. Sin embargo, an0ta que cambio tan súbito en la actitud -. '

del Banco de Caldas puede indicar que ha buscado una fuente diferente de finan

ciaciAn y por consiguiente es necesari0 averiguar las candiciones de ella, en 

caso de que exista, a fin de evitar que posteriormente se puedan presentar pro

blemas financieros para ese banc0.

V - SITUACrON CAFETERA.-



2530
ACTAS

NUMERO

o E

305

LA. J U N TA

FECHA

MONETARIA

12 DE OCTUBRE DE 1969

Presenta el aseSor Doctor Ruiz Lara su documento

A-IOl en el cual se analiza con detenimiento el alza registrada en los pre 

cios internacionaes del caEé durante el ~ltimo mes y sus eEectos en el Ambi

to interno. Anota el documento las consecuencias Eavorables de esta situa -

ci6n para el pa1s desde el punto de vista de los ingresos de divisas, la ca

pacidad para importar y los ingresos fiscales por concepto del impuesto a

las expertaciones, gravAmenes arancelarios e impusto a la ventas principal 

mente.

Sin embargo se advierten los peligros que presenta

para la estabilidad monetaria del pa1s un aumente acelerado en los precios 

internos del c af'é el cual registrar1'a un alza del 27 por ciento desde Eina 

les de agosto, de adecuarlo exactamente al nivel de la cotizaci6n interna 

cional. Observa que ingresos adicionales en el sector cafetero presentan el

inconveniente de traducirse en presiones s~bi tas sobre los bienes de consu 

mo con tendencia al aumento de precios y salarios que precipita un", espiral

inElacionaria con deterioro de la estabilidad econ6mica del pa1s, a la- vez 

que presenta un aliciente al caEetero para iniciar nuevas siembras en detri

mento de la labor de diversificaci6n de las zonas' cafeteras que viene cum

pliendo el Gobierno. Esto se traduce en época de bajas en los precios del

~rano en pérdidas para el pa1s y desmejora definitiva en el ingreso real de

, los mismos caficultores. Se advierte igualmente que el alza en los precios 

internos desalienta las exportaciones menores perdiendose terreno en la co

rrección del desequilibrio estructural de la balanza de pagos.

Por las razcnes a~tadas atrAs, el Asesor recomien-

da:

a) Modificar el precio interno del grano moderando

la participación adicional de los caEeteros y buscando deEender sus propios

intereses;

b) Incrementar el precio m1nimo del reintegro de ex

portaciones hasta colocarlo en US$74.00 el saldo de 70 kiloS con el objeto de

deEender el nivel de precios internos y asegurar el reintegro total de las ex

portaciones;

~) Compensar las medidas anteriores con un aumeto de

7 puntos en la retención caEetera y cen un proceso mAs acelerado de cancela _

ción de la deuda externa de la Federación Nacional de Cafeteros, aprovechan-
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do la época de bonanza en el mercado internacional de producto.

Una vez leido el documento, el Director del De

partamento Administrativo de Planeaci6n y el señor Ministro de Agricultura, _

maniFiestan que seria conveniente hacer una presentaci6n formal del plantea _

miento al señor Presidente de la Rep~blica a fin de contar C0n su asentimien

to para la adopción de las medidas propuestas.

El señor Viceministro de Hacienda se pone en c2

municaci6n con el Presidente de la Rep~blica y se acuerda convocar una reuni6n

de la Junta para el día jueves de la presente semana a las 11 a.m. en el Des

pacho del Jefe de Estado.

VI - FONDü FINANCIERO AGRARIO.-

Se reFiere el señor Ministro de Agricultura a

'la solici~~d angustiosa que ha venido presentando el gremio de algodoneros de

la Costa Atlántica sobre solución delproblema que se ocasionaria ante la posi

ci6n de algunos bancos de suspender el crédito con recursos del Fondo Financie

ro Agrario., Indica el Ministro que en su reciente visita a la ciudad de Monte

ria se pudo constatar que el origen de esta situaci6n ha sido el de que tres o

cuatro usuarios del Fondo han presentado solicitudes de crédito en forma exte~

poránea, raz6n por la cual fueron rechados. Por otra parte, agrega el Ministro,

el Banco Industrial Colombiano habia anunciado que suspendería las operaciones

de crédito de este mecanismo financiero pero en conversaciones con las directi

vas de esa ciudad, rectificaron su posici6n y están dispuestos a continuar el

ritmo de aceptaci6n de cr4dito.

A prop6sito de este tema el señor Ministro de

Agricultura solicita a los Asesores que se estudie la posibilidad de elevar

al 100 por ciento el redescuento de las operaciones de crédito del Fondo Fina~

ciero Agrario, mediante un sistema de suscripción de bonos por parte de los

bancos comerciales en cuantia del 35 por ciento que hoy aportan al sistema a 

través de préstamos con recursos propios. Se opina que en esta forma podrá dar

se mayor agilidad al crédito del Fondo y un aliciente para que el sistema ban

cario acuda a él. Como una medida para establecer la nueva modalidad de suscri~

ci6n'adicional de bonos, sugieren los miembros de la Junta que se utilice en 10

sucesivo todo aumento del encaje legal para este efecto.
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VII- CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS.-

El Director de Planeaci6n solicita a los

Asesores que se elabore un cálculó de los mayores ingresos fiscales que se 

producirán como consecuencia de los mayores precios del café por raz6n del 

impuesto a las exportaciones, del gravamen sebre ventas de articules termin~

dos y del impuesto de aduanas por razón de la mayor capacidad importadora.

Esta solicitud la hace con el objeto de presentar a la AID y al Banco Mundia,

como base para las negociaciones de préstamos de programa, una información 

completa sobre el nivel de ingresos fiscales, por concepto de los impuestos

que hoy rigén, descantando la posibilidad de que se establezcan impuestos

adicionales.

VIII - CONSEJO NACIONAL DEL TRABAJO.-

La Junta decide designar al doctor Miguel 

Urrutia para que la represente ante· el Consejo Nacional del trabajo un reem

plazo del doctor Ruiz Lara, quien por dificultades de horario no puede cum 

plir oportunamente sus compromisos con esa Corporaci6n

IX - REGISTRO DE DEUDAS EXTERNAS.·

Toma nota la Junta del Proyecto de circu

lar que envia la Oficina de Cambios en memorando del 30 de septiembre, sobre

registro de deudas en divisas convertibles diferentes al dólar,Se decide dar

traslado del proyecto al Comité con el objeto de que se sirva estudiarlo y

hacer las recomendaciones a que haya lugar.

x - ADICIONES AL PRESUPUESTO.-

A solicitud de la Oficina de Cambios formu

lada en memorando 3894 del 30 de septiembre, la Junta decide adicionar el

presupuesto de divisas del mes en curso para el renglón 15, importaciones a

San Andrés, en US$200.000.oo

XI - IMPORTACION.DE LIBROS.-

Acoge la Junta las medidas sugeridas por la

Oficina de Cambios para que se modifique el renglón 11 correspondiente a pa

gos de divisas al exterior por revistas.cientificas o técnicas, con el fin _

de incluir además las importaciones de libros por valor inferior a US$40.oo.

La Junta decide comisionar al Comité para que elabore el proyecto de resolu-
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XII - F O N A D E .-

A solicitud de la OEicina de Cambios Eormulada en mem~

rando del 25 de septiembre, la Junta decide autorizar la expedici6n de un gi

ro a Eavor del Fondo Nacional de Pr~yectos de Desarrolló por valor de US$

300.000.00 con el objeto de que p1,teda atender· los 'desemb"lsos a Eavor de sus

prestatarios.

XIII - PRODUCTORA DE PAPELES.-

Se entera la Corporaci6n de memorando del 23 de septi~m

bre en el cual la OEicina de Cambios rinde concepto adverso a la solicitud que

Eormula la Empresa Productora de Papeles para apertura de un fondo rotatorio

en moneda extranjera por cuant1a de US$20.000.00

Antes de decidir sobre la materia la Junta estima opor

tuno que se investigue el record de las exportaciones realizadas por la firma

solicitante en años anteriores.

XIV ~ COMUNICACIONES VARIAS.-

Conoce la Junta la carta dirigida por el Instituto de 

Comercio Exterior en la cual dan traslado de las determinaciones adoptadas por

la Junta Monetaria de la Rep~blica Dominicana en relaci6n con las comisiones 

en moneda extranjera reconocidas a los agentes de aduana, las cuales se dedu 

cen para efectos de los pagos al exterior. La Junta decide enviar copia de ee

ta comunicaci6n al señor Superintendente Bancario para lo de su cargo.

XV - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.

a) Acoge la Junta el concepto que rinde el Departament"

de Investigáciones Econ6micas en memorando del 18 de septiembre y en conse

cuencia decide exonerar del dep6sito previo las importaciones de equipos que 

proyecta efectuar el Hospital de la Misericordia y Oleaductos del Pacifico.

b) As1 mismo se entera la Junta de la solicitud que ha

ce el Director Ejecutivo de los Juegos Atléticos Deportivos Nacionales de Iba

gué en carta del 8 de septiembre para que se exonera de dep6sito previo la im 

portaci6n de alambres de acero con destino a obras proyectadas para ese evento.
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Decide la Junta que sería conveniente reco 

mendar al Gobierno Nacional la expedición de un Decreto en uso de las Eacuta 

des que le conEiere el ordinal g) del artículo 89 del Estatuto Cambiario, exo

nerando por vía general de este depósito a las importaciones con destino a las

organizaciones de juegos deportivos de carácter nacional o internacional.

XVI - ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JuNTA MO-

NETARIA DEL 26 DE SEPTIEMBRE .-

L) El Departamento de Cr~dito Agrícola del 

Banco de la Repdblicaexpresó sus dudas sobre el plazo perentorio de 270 días 

establecido por el literal i) del artículo 32 del Decreto 2206 de 1963 para la

redescontabilidad de operaciones de cr6dito Eue modiEicado por el ordinal d) 

del artículo 62 del mismo Decreto por el cual la Junta Monetaria recibe Eacul

tades discrecionales para Eijar los plazos de los pr6stamos y descuentos de -

los establecimientos de cr~dito. Estudia el Comit~ el concepto preparado por 

la Secretaría de la Junta en el cual se sostiene la tesis de que siendo más

exactamente las operaciones del Fondo Financiero Agrario actividades de des

cuentos y no de redescuento debe aplicarse al artículo 62 con preEerencia al

artículo 32, tal como lo préscribe el artículo 28 del Código Civil.

Estima el Comit~ oportuno investigar si las·

operaciones del Fondo Financiero Agrario podrían quedar comprendidas dentro de

las operaciones de Ley 26 obviándose de esta manera, y en forma más clara, el

problema planteado. Conviene tambi!n·esperar el concepto que sobre el punto de

berA rendir la Superintendencia Bancaria a solicitud de la Junta Monetaria

2) Se conoce la solici tud presentada por la

Eirma Carvajal & Cia., mediante la cual se inEorma que se ha contratadooon ca

sas editoras de revistas la impresión de publicaciones en Colombia. las opera

ciones representan mayores ingresos de divisas por concepto de exportación y

sustitución de importaciones del orden de US$1.200.000 anulaes. La tercera pa~

te de la impresión que realizarA Carvajal serA dedicada al consumo interno.

Carvajal solicita de la Junta Monetaria la

aprobación de los siguientes puntos:

12- Ya que es una prActica comercial que el

editor provea al impresos del papel necesario para elaborar el trabajo y 6ste

cobre por concepto. del manejo del papel el 15% de su valor, dicho recargo se

0..·•~ ..'

/
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rá pagado por el editor en pesos colombianos.

2 2. - Car va j al actuará como exportador de la parte de la

edición destinada al mercado foráneo, y pagará en pesos los fletes marítimos c2

rrespondientes que representan un 5% de su valor. A su vez, estos dineros en p!.

sos se le debitarían al editor quién los podrá cancelar en esa misma moneda. El

Comité está de acuerdo en aprobar la mencionada operación sin perjuicio de con

signar dos aclaraciones importantes a Carvajal: a) El valor de l~s fletes paga

do en pesos originalmente, no dará a la empresa naviera oportunidad posterior 

para solicitar certiEicados de cambio; b) Carvajal podrá entrar como exportador

en las prop~rciones y por los conceptos que desee, pero dada la naturaleza de 

su trabaje estas actividades se considerarán como servicios y no darán lugar al

certiEicado de abono tributario.

3) La firma Cominas solicita a la Junta Monetaria cen

cepto sobre una cláusula incluída en un contrato de suministro celebrado con la

Eirma Friede Krupp de Alemania, mediante el cual la firma colombiana se compr0

mete a efectuar sus pagos en d61ares por una cantidad equivalente a 768.850.D.

M., cualquiera que sea la relaci6n dólar-marco al tiempo de cumplirse la cblig~

ción.

El Comité imparte el visto bueno a dicha operación.

4) Conoce el Comité el informe rendido por el Departa 

mento de Crédito del Banco de la Rep~blica sobre la labor de aprobación de soli

citudes de crédito con recursos del Fondo Financiero tramitadas por conducto de

los bancos comerciales de la Zona de valledupar.

Se presenta a continuación un resumen de dicho inEorme.

Fue aprobado un total de 161 solicitudes por valor de

$39.917.900.00 para 18.303 hectáreas.Entre las varias observaciones que hace el

Departamento de Crédito, estima el Comité conveniente resaltar ante la Junta M2

netaria la q1Ae formulan los gerentes de los bancos prestamistas en el sentido 

de que la entrega del segunco contado debería efectuarse después de sesenta días
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de sembrado el cultivo, con el objeto de evitar las presiones de los usuarios

en el sentido de que el segundo contado les sea ot"rgado casi simult~neamen

te con el primero, basados en que la circular en vigencia autoriza entregar

los dos contados dentro de los sesenta dias posteriores a la siembra. Acuer

da el Comit~ aconsejar a la Junta Monetaria tomar algunas medidas al respec-

te .'

5) La Federación Colombiana de Ganaderos el~

va consulta a la Junta Monetaria sobre la interpretación que habr~ de d~rsele

a la Resolución 43 del presente año y especialmente sobre aplicación de las 

tasas de inter~s que contempla la Resolución. El Comit~ resuelve pasar la co~

sulta a conocimiento de la Superintendencia Bancaria por estimar que es la

entidad c"mpetente para la absolución de este tipo de consultas.

6) Don Alberto Mariño eleva consulta a la

Junta Monetaria sobre el criterio con que habr~ de aplicarse el articulo 32

de la Resolución 40 de 1969.

Con el fin de determinar la posición corres

pondiente al mes de agosto ~ltimo, será necesario analizarla desde el dia 12

de ese mes, a~n cuando la mencionada Resolución dice que entra a regir desde

el dia 13 del citado mes de agosto.

El Comité qonsiderando que tomar la fecha 

del 12 de agosto para el sistema de cómputo de encaje vigente, no significa

darle efecto retroactivo a la disposición sino simplemente aplicarla con efec

tos restrospectivos, aprueba tomar el 12 de agosto como base para la liquida-

. ción del desencaje en ese mes.

7) Memorando de la Oficina desCambias sobre

reglamentación de registros de préstamos en divisas diferentes al dólar. El

Comité acuerda elavorar un proyecto de resolución sobre la materia.

8) La Empresa Avianca Solicita autorización

de la Junta Monetaria para registrar préstamos contraidos en el exterior con

opción para cambiar la moneda del respectivo registr" a francos suizos, dóla

res" marcos alemanes, a escogencia semestral del deudor.
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nada solicitud.

El Comité concept~a desfavorablemente sobre la mencio-

9) La Empresa Telecom solicita a la Junta Monetaria eX2

neraciAn del dep6sito establecido por la Resoluci6n 26 de mayo 29 de este año

para los trabajadores que se inscriban en el programa de vacaciones denomina

do "Miami Beachv ,

El Comité niega esta solicitud.

10) Toma nota el Comité de la informaci&nque envia a la

Junta Mnnetaria la Oficina de Cambios en su memorando de octubre 2 sobre lice~

cias aprobadas por cnncepto de fletes de importaciAn cuyo cnnocimiento de em 

barque tiene mAs de 180 dias.

11) Dep6sitos Previos.

a) Exenci6n a la Cl1nica de Nuestra Señora de los Reme 

dios para las importaciones c6mprendidas en las posiciones 85.04.A. y 85.20.A.

IV. Se aprueban.

b) A la firma Aerocondor de Colombia, exenci6n para una

importaci6n comprendida en la posiciAn 88.02.B.II.b. Se aprueba.

sideración a que dicho producto

la Asociaci6n de Fabricantes de Productos Farmacé~

ticos; reducci6n del

c) A

130 al 30% para la posici6n 17.02.A.l. Se aprueban en con
. -

fue desdoblado por el Decreto 3212 de 1968.

Siendo las 5:40 se levanta la sesi6n.
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SESION EXTRA0RDINARIA DE,!... 2. DE uCTUBRE DE 19§2_

En Bcgot!, el 2 de Octubre de, 1969, a las 11

a.m., se reuni6 en forma extraordinaria la Junta Monetaria, en el despacho

privado del señor Presidente de la Rep~blica, con la asistencia del Primer

. Mandatario y de sus miembros doctores, Aristides Rodriguez, Viceministro de

Hacienda, Encargado del Ministerio y Presidente de la Junta; Enrique Peñalosa,

Ministro de Agricultura: Germán Botero, Gerente General Encargado del Banco

de la República y Edgar Gutierrez, Director del Departamento Administrativo

de Planeación. Dejaron de asistir los doctores Hernando Gómez, Ministro de D~

sarrollo Económico y Jorge Valencia, Director del Instituto Colombiano de Co

mercio Exterior.

Estuvo presente también en las deliberaciones,

por invitación especial del señor Presidente de la República, el doctor Ar

turo Gómez Jaramillo,Gerente General de la Federación Nacional de Cafeteros.

Actuó como Secretario el doctor Roberto Salazar.

1 - SITUACION CAFETERA.-

Tal como había sido acordado en sesión anterior

se declara abierta la reunión de la Junta Monetaria con el objeto de estudiar

con el señor Presidente de la República los comentarios que hace el asesor,

doctor Ruiz, Lara, en el documento A-IOl acerca de la situación cafetera.

Se procede a dar lectura al documento en refe

rencia, en el que se analizan con detenimiento los movimientos registrados en

los precios internacionales del grano así como los reajustes en los precios 

internos y en los precios mínimos de reintegro, para indicar que los aumentos

autorizados internamente representan un incremento del 16% en los ingresos c~

feteros desde finales del mes de agosto, lo cual presenta ventajas desde el

punto de vista social y económico para el sector cafetero. Se advierte sin ~

bargo que ingresos adicionales como estos resultan en presión acelerada sobre

bienes de consumo con una tendencia a elevar rápidamente el nivel de precios

y salarios en mayores costos para las exportaciones menores y su desaliento 

consiguiente; en mayores alicientes para iniciar nuevas si~nbras de cafe con

peligro para el programa de diversificación cafetera, y para la estabilización
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futura de los precios internacionales, cuando se registren caídas bruscas en

las cotizaciones externas del café.

Por último se recomienda en el documento del asesor que

las medidas más convenientes a adoptarse serían las de elevar el precio míni

mo de reintegro por saco a US$74.00 aumentar a $1.090.00 el precio interno

de compra por la Federación de Cafeteros; elevar la retención en 7 puntos

con el objeto de compensar el alza en presos de los ingresos cafeteros, y a

celerar la cancelación de la deuda externa de la Federación, aprovechando la

época de bonanza para atender el fortalecimiento de las finanzas del Fondo.

Nacional del Café.

El señor Presidente de la República expresa su opinión so

bre los argumentos esbozados en el documento, para indicar que no es posible

elevar los precios internos en la misma proporción que registren las alzas 

del mercádo internacionalpues por una parte a este debe deducirsele la rete~

ción cafetera, y además porque la elevación aceleráda de precios produce los

efectos inflacionarios que se anotan en el documento. Se halla de acuerdo en

tomar las medidas recomendadas, pues de no hacerlo en época oportuna los ex

portadores comprarían por debajo de los niveles reales, con una utilidad so

bre la diferencia de precios.

Añade el señor Presidente que la experiencia de varios

aqos en el manejo de la plítica cafetera ha demostrado que la elevación de

los precios internos al mismo ritmo del mercado exterior, al tiempo' que da

un mayor poder de compra al sector cafetero para la adquisición de bienes de

consumo principalmente, le crea un statu-quo que es difícil de modificar cua~

do se producen baj as en los precios del grano • Anota t amb í en que los mayores

ingresos del sector cafetero utilizados para la adquisición de bienes de co~

sumo, se fugan hacia otros sectores de la economía sin beneficio aparente p~

ra el pequeño productor.

Con relación a la propuesta de elevar la retención caf~

tera en 7 puntos observa el Presidente que en su opinión los incrementos del

impuesto en especie a las exportaciones de café deben efectuarse antes de

que el alza de los precios externos ya hayan surtido sus efectos, pues de -
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lo contrario se reduciría el ingreso al cafetero. Asimismo considera el Pre

sidente,que los mayores ingresos pro concepto de retención no deben tener

apariencia alguna de arbitrios fiscales sino que deberán destinarse parte al

desarrollo regional a través de los comités de cafeteros y parte al fortalec!

miento del Fondo Nacional del Café.

Opina que a través de este sistema podrá

atenderse a la capitalización del Banco Cafetero y de las corporaciones fin~

cieras en zonas de. cultivo, y a la inversión en obras de infraestructura ca

nalizadas por conducto de los comités seccinales con el objeto de que la si 

tuación favorable de la industria pueda reflejarse en beneficio propio del -

gremio.

En presencia del doctor Arturo Gómez Jaram!

110, Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros se analiza~ cada una de

las propuestas presentadas en el documento de los asesores. Después de algu

nas consideraciones acerca de las perspectivas del mercado del café frente a

la política baselera en esta materia, no definida aún, y en vista del desco

nocimiento de la calidad y cantidad de sus existencias de café, opina el Ge

rente dela Federación que la situación de precios no podrá despejarse mien 

tras no se eono zcan los stocs de café en poder. del Brasil. Se mues tz-a part!

dario de aumentar los precios del reintegro así como los internos, pero ex

presa que es necesario dar tregua a la estabilización del precio internaci~

nal a nivel de US$0.50 antes de tomar alguna medida en materia de retención

cafetera.

Después de algún internambio de ideas sobre

el particular el señor Presidente de la República manifiesta que es partid~

rio de someter el tema a una conferencia cafetera con el objeto de que en

diálogo con sus representantes puedan exponerse los planteamientos del' sec

tor oficial indicando naturalmente que los ajustes en la retención cafetera

se destinarán exclusivamente a fotalecer el Fondo Nacional del Café a~ bene

ficio de los cultivadores y a cubrir un vasto programa de inversión en zonas

cafeteras a través de los comités seccionales. Anuncia asimismo el señor pr,!;.

sidente que de adoptarse la medida de aumentar la retención ésta se movería

hacia arriba o hacia abajo en forma simi.l'a·r. al aumento o disminución de los

precios internacionales del grano, en el entendimiento de que el 23% del im-
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puesto que existe actualmente corresponde al precio de 0.45 de dólar la libra.

Dentro de este orden de ideas se decide adoptar las si-

guien tes medidas:

a) Elevar a $1.100 por carga el precio interno del café;

b) Expedir una resolución señalando el precio 'mínimo de

reintegro del grano en una suma que resulte de la cotizacign de $0.50 por li

bra, para lo cual se faculta al Gerente de la Federación y al doctor Ruiz La

ra a fin de que de común acuerdo sugieran la cuantía qU7 resulte de estos cál

culos; y

c) Recomendar al señor Gerente de la Federación de Cafe

teros que convoque una reunión extraordinaria de la conferencia cafetera para

la próxima semana con el objeto de formularle los planteamientos oficiales so

bre la situación del gremio.

Siendo las 2:40 p.m., se levantó la sesión.

ACTA No. 306

O T R O S 1.: En desarrollo del punto b ) que antecede, se inserta a continua

ción la resolución 10. 53 de 1969 que señala precio mínimo de 

reintegro para las exportaciones de café , con base en contratos registrados

a partir del 3 de octubre:

RESOLUCION Nm1ERO 53 DE 1969
(octubre 2)

LA JU1~A MOI~TARIA DE LA REFUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultád que le confiere el
artículo 56 del Decreto Ley 444 de 1967 y previo
concepto del Gerente de la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia,
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ARTICULO UNICO.- Señálase en US$73.50 el precio mínimo de
reintegro por cada saco de 70 kilos FOB,

para las exportaciones de café que se efectuén con base en
contratos registados a partir del 3 de octubre de 1969.

Dada en Bogotá, a 2 de octubre de 1969

EL PRESIDENl'E

No. 307

EL SECRETARIO.- .

~~ul.
F /'

SESION DEL 15 DE OCTUBRE DE 1969

En Bogotá, el 15 de octubre de 1969, a las 3:30

p.m. se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros Abdón Espinosa , Ministro de Hacienda y Cr~

dito Público y Presidente de la Junta; Eduardo Arias Robledo, Gerente Gen~

ral del Banco de la República y Jorge Valencia Jaramillo, Director del In~

tituto Cd~ombiano de Comercio Exterior.

Dejaron de asistir Hernando Gómez Otalora, Mi
nistro de Desarrollo Económico; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura

y Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Administrativo de Planeación.

Asistieron además, los doctores Rodrigo Botero,

Secretario Económico de la Presidencia de la República; Miguel Aguilera, 

Superintendente Bancario; Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Asesores de la Jun

ta Monetaria; Germán Botero de los Ríos, Subgerente Secretario del Banco 

de la República y Roberto Salazar Manrique, quién actuó como Secretario.

1- ACUERDO DE SANTO DOMINGO

El doctor Arias Robledo desea informar a los _

asistentes a la Junta que en su reciente participación en la reunión de Go

bernadores de Bancos Centrales efectuada en Santo Domingo, el tema que fue

objeto de mayor interés por parte de los; asistentes fue el de crear un me

canismo multilatera de apoyo financiero para atenuar deficiencias transi-
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torias de liquidez y que después de amplias deliberaciones sobre el tema se 

aprob6 por los Gobernadores de Bancos Centrales de América Latina lo que se

]ha llamado como el Acuerdo de Santo Domingo, el cual fue suscri to ad-ref'eren

dum de la ratif'icación que pudieran hacer más tarde los Directores de cada

Banco Central.

Manif'iesta que sin perjuicio de que en próxima oportunidad

se distribuya el texto del Acuerdo a los miembros de la Corporación, conside

ra importante hacer un breve comentario de su contenido pues se trata de un 

sistema f'inanciero destinado a complementar los mecanismos de crédito de la

Cámara de Compensación Centroamericana y del Acuerdo de Compensación Multila

teral y créditos recíprocos suscrito por los Bancos Centrales de los países

miembros de la ALALC. Como se expresó atrás, el Acuerdo está destinado a lo

grar un apoyo recíproco a las def'iciencias transitorias de la liquidez que

puede causar el proceso de integración económica de América Latina a los Ban

cos Centrales. Está representado por líneas de crédito a corto plazo cuyo mo~

to global inicial es de US$30 millones y tendrá aCCeso a ellas el Banco que

registre un aumento de su déf'icit O una disminución de su superávit en las

compensaciones multilaterales ef'ectuadas durante el año inmediatamente ante

rior, concurriendo esta circunstancia con el hecho de que el país tenga dé

f'icit global de la balanza de pagos y que sus reservas internacionales no

sean suficientes segÚn el criterio del organismo directivo que el Acuerdo es

tablezca.La Junta esta de acuerdo con la suscripción del Acuerdo por el Geren

te del Banco de la República.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS EN OCTUBRE

4 DE 1969.-

Se da lectura y comenta el Documento A-I07 preparado por

el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República Y

los Asesores de la Junta, sobre la situación cambiaria y monetaria a 4 de

Octubre de 1969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras y c~

mentarios 'a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; me!.

cado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes, reinte

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación
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y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situación mo

netaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta corri~

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y EaS

tores expansion~stas y contraccionistas.

111 - PRESUPUESTO DE IMPORTACIONES.-

Propone el señor Ministro de Hacienda que en

vista de los mayores ingresos de divisas inEluídos principalmente por los 

incrementos en los precios internacionales del caEé, podría pensarse en au

mentar el presupuesto mensual de importaciones con Einalidades múltiples c~

mo la de evitar una expansión exagerada de los medios de pago por aumento 

de reservas internacionales, atender el abastecimiento normal de bienes ex

tranjeros reduciendo la presión sobre las importaciones y, a la vez, con el

criterio de obtener mayores ingresos fiscales por concepto de impuestos de

Aduanas y de Ventas.
. ,

IV - ASESORES DE LA JUNTA.

En ausencia momentánea de los señores asesores

de la Junta, el doctor Arias Robledo expone a los demás miembros de la Co~

poración la necesidad de deEinir las prestaciones sociales a que debieran

tener derecho estos Euncionarios, pues hoy no hay ninguna institución que 

los proteja para estos eEectos. Explica el doctor Arias que a pesar de COn

siderárseles como Euncionarios oEiciales designados por la Junta Monetaria;

estima justo que como reconocimiento a las altas calidades de los funciona

rios y a la importancia de los trabajos que ellos efectúan, la Junta acepta

ra reconocerles las mismas prestaciones de los empleados del Banco de la Re

pública, en todo aquello, que sea jurídicamente posible, La Corporación se

halla de acuerdo con la recomendación anterior y decide autorizar al Banco

de la República para proceder de acuerdo con lo expuesto por el doctor Arias-

V - CREDITO PARA CULTIVO DE CACAO.

El doctor Miguel Urrutia presenta el Documento

A-I06 sobre la reEorma de las condiciones de crédito para las inversiones _

en cultivos de cacao. Explica el documento que obedece a una solicitud formu

lada por la Corporación Financiera de Fomento Agropecuario y de Exportacio

nes para el Einanciamento de un programa de siembras de 5.000 hectáreas de

cacao en la región de Urabá, destinado a sustituír importaciones del produS
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to por valor de US$3.000.000.00.

Con base en el concepto del Director de Crédito de Fomento

del Banco de la República, sobre las modi.ficaciones que solicita COFIAGRO, 

el documento propone una resolución modi.ficando la No. 36 de 1968, destinada

a aumentar el plazo total de éstos créditos, el plazo muerto y la amortiza

ción semestral, los intereses y el monto .financiables por hectárea.

Una vez leída la norma propuesta los asistentes la aprue 

ban y deciden consultarla con los miembros ausentes a .fin de expedirla en

el curso de la presente semana.

La resolución que lleva el No. 54 dice así:

RESOLUCION NUMERO 54 DE 1969

(Octubre 15)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de SUS facultades legales, y en parti
cular de las que le confiere el Decreto-Ley 2206 
de 1963,

RESUELV 1> •
~ .

ARTICULO 10.- Apruébase la siguiente modificación al artículo 20.
de la resolución 36 de 1968:

"Artículo 20. Dentro de los créditos establecidos 
en la resolución 11 de 1963, originaria de la Junta Directiva del
Banco de la República, el Fondo para Inversiones Privadas podrá 
hacer préstamos para nuevas plantaciones de cacao, conForme a las
siguien tes modalidades:

a) Plazo máximo : la años
b) Plazo muerto: 6 años
c) Amortización semestral, a partir del 130. semestre

en las siguientes proporciones:

130. a 160. semestre, un mínimo del 10 por ciento del
total del préstamo en cada semestre.

170. a 200. semestre, un mínimo del 15 por ciento en
cada seme s tr-e ,
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L1O.-

d) Interés: 12 por ciento en los tres primeros
años, 13 por ciento en los dos siguientes y 18

por ciento en los últimos ci neo años. •
e) Monto financiable por hectárea: hasta $18.000;
f) Extensión mínima financiables: 15 hectáreas por

cultivo.

PRAGRAFO - Los beneficiarios de crédito de esta clase podrán -
acogerse a plazos máximos y períodos muertos infe 

riores a los señalados, casos en los cuales los porcentajes -
del crédito que deberán pagarse en cada semestre serán acordados
por el respectivo intermediario financiero con el Fondo para 
Inversiones Privadas, sin que en ningún caso el saldo pendien
te en cada semestre sea superior al que resultaría de aplicar
las normas del ordinal c) de este artículo."

ARTICULO 22.- Derógase ~rrsolución 6 de febrero 5 de 1969.

ARTICULO 32.- La presente resolución rige desde la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 15 de octubre de 1969.

VI - RETIRO DEL DOCTOR JORGE VALENCIA.JARAMI-

Con motivo de SU retiro de la Junta Monetaria

por renuncia del cargo como Director del Instituto Colombiano de Comercio

Exterior, el doctor Jorge Valencia Jarami.llo desea dejar constancia de la 

satisfacción por haber tenido oportunidad de participar en las deliberacio

nesde éste importante foro, a la vez que manifiesta su personal agradeci 

miento a todos y a cada uno de los miembros y personas que asi ten a la Jun

ta, por el ambiente cordial y de solidaridad que siempre tuvo para el estu

dio y solución de los problemas atenientes a su cargo.

Los asistentes a la Junta expresan igualmente

su satisfacción por la forma eficaz y decidida como el Doctor Valencia Jar~

millo participó en la política de comercio exterior, en la elaboración del

Estatuto Cambiario y en sus intervenciones en el seno de esta Corporación y

le desean los mayores éxitos en sus nuevas actividades.

VII - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.

Toma nota la Corporación de la carta de 6 de 

Octubre en la cual el Secretario de la Junta Directiva del Banco de la RePli
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ca comunica que esa Entidad ha impartido aprobación al crédito de $5 millones

solicitado por el Municipio de Pasto can cargo al Fondo Financiero de Desarro

110 Urb~~o y destinado a atender obras de pavimentación de calles en esa ciu

dad.

Verificado por la Junta Monetaria que el Municipio solici

tante ha cumplido los trámites exigidos por la Resolución 63 de 1968, decide

aprobar en forma definitiva la operación propuesta, e informar al Municipio 

de Pasto que el redescuento del préstamo se efectuará hasta por el 65% del va

lor de la obligación a una tasa de interés del 14% anual.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE .LA JUNTA MONETARIA DE 10 DE OC-

TUBRE.-

1) - Conoce el Comité la comunicación enviada por la Caja

Agraria donde se ?olicita elevar el cupo de redescuento de esa entidad en el

Banco dela República en cuantía de $20 millones, con el objeto de poder aten

der adecuadamente el descuento de bonos del IDEMA.

E+ Comité conceptúa favorablemente y recomienda pasar a 

consideración dela Junta Monetaria el proyecto de Resolución correspondiente.

11) Estudia el Comité el concepto rendido por la Superin

tendencia Bancaria sobre plazos de obligaciones descontables y redescontables

y específicamente sobre prórrogas de obligaciones contraídas con el Fondo Fi

nanciero Agrario.

Considera el Superintendente que el Decreto 2206 al trans

cribir en su artículo 30, ordinal i), el ordinal h ) del artículo 29 del Decre

to 756, incluye por fuerza dentro de la salvedad que hace de las obligaciones

que de acuerdo con la ley son descnntables o redescontables a pesar de su pl~

zo mayor, a aquellas obligaciones cuya descontabilidad o redescontabilidad

haya autorizado la Junta Monetaria. Estas obligaciones están incluí das "in-g~

nere" dentro de la excepción, de suerte que en la actualidad hay que entender

prohibido al Banco Central el descuento o redescuento de obligaciones cuyos 

plazos excedan el anotado, siempre y cuando la ley, o la propia Junta !'!oneta

ria, no hayan regulado expresamente la materia.

En desarrollo de lo anterior, se acuerda presentar a con

sideración de la Corporación un proyecto de Resolución que autorice al Fondo



2548
A e T A.S DE L.A JUNTA MONETARIA

NUMERO 307 FECHA 15 DE OCTUBRE DE 1969

Financiero Agrario otorgar prórrogas de estas operaciones por encima del pla

zo máximo establecido en el artículo 3º del Decreto 2206 de 1963.

111) Conoce el Comité el memorando del 6 de oc

tubre enviado por la Of±éina de Cambios en el cual se solicita autorización 

de acuerdocon el artículo lº de la Resolución 25 de 1968. para proceder a la

reversión de un reintegro por valor de US$22.24.

Dada la pequeña cuantía de la suma y en consid~

ración a que la operación inicial había excedido la cantidad de US$200.000, 

el Comité acuerda proponer a la Junta Monetaria la necesidad de agilizar este

sistema pata qúe las pequeñas reversiones pudedan tramitarse automáticamente

por el Banco de la República. El criterio que podría seguirse sería el de que

aquellas reversiones que no excedan del 1 por ciento del reintegro original 

pudieran ser resueltas directamente por la mencionada Oficina.

En desarrollo de lo anterior se decide presentar

a la consideración de la Junta, un proyecto de Resolución.

IV - Analiza el Comité la petición presentada 

por la Asociación Nacional de Bxportadores de Café, mediante la cual se soli

ci ta reajustar la tasa de cambi.o para reintegros anticipados para futuras eX

portaciones de café, ya que en la actualidad esta tasa de reintegro se encue~

tra congelada en la cifra de $15.50 por dólar o su equivalente. El Comité co~

ceptúa desfavorablemente sobre dicha petici.ón, en vista de que deducido el i~

puesto cafeterro resulta mayor la tasa de cambio provisional que la definiti-

va.

V- Estudia el Comité la solicitud que remite la

Oficina de C~nbios del Hael Isleño de San Andrés, por medio de la cual se pi

de autorización a la Junta Monetaria para que dicho establecimiento pueda

abrir y manejar una cuenta corriente en moneda extranjera. Se aprueba la ant~

r í o r- petición.

VI - Estudia el Comité las solicitudes de reve~

sión de reintegros presentadas por el señor Rédró Guarín, por valor de US$ 

1.485.00 a través dela Caja Agraria; los mismos que la del señor Fernando Mas
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quera por valor de US$4.400.00 presentada por intermedio de la misma entidad.

El Comité conoce el concepto favorable para ambos CasOs re~

dido por el Fondo de Promoción de Exportaciones y aprueba l~reversiones.

Se acuerda igualmente informar a los interesados, cuando se

les comunique la determinación de la Junta, que de acuerdo con las disposici~

nes legales vigentes en subsidio de la reversión pueden dar cumplimiento a

sus exportaciones, despachando mercancías a cualquier país de su elección.

VII - Recibe el Comité la información que envia el Departa

mento de Crédito Agrícola sobre prórrogas autorizadas para créditos del Fon

do Financiero Agrario otorgados dentro del programa del actual semestre para

algunos cultivos elegibles dentro del sistema, por valor total de $2.359.200.00

VIII - Estudia el Comité la solicitud presentada por la Co~

poración Nacional de Transporte Urb~~o en donde se formula petición a la Jun

ta Monetaria para que se fije una tasa especial de redescuento orientada a fi

nanciar la importación de chasis es destinados exlusivamente a la renovación

de los buses de servicio urbano, y por cuantía de $50.000.00 para cada vehícu

lo. El Comité conceptúa desfavorablemente sobre la solicitud, pero conviene

en recomendar a la Junta la necesidad de reducir los depósitos previos para 

este sector del arancel, cuyo estudio ya ha sido preparado.

IX - Conoce el Comité h solicitud presentada por el munici

pio de Pasto por valor de· $5 millones con cargo al Fondo de Desarrollo Urba

no, para la construcción de vías públicas.

En consideración a que la solicitud de este municipio ha 

cumplido con la tramitación cor~espondiente, el Comité aprueba la operación.

x - Oficina de Cambios.

Solicita una adición para el renglón 4-A , Intereses a Pro

veedores por US$600.000. Se aprueba.

Pide igualmente el visto bueno de la Junta Monetaria para 

el mayor valor aprobado durante el mes de septienbre en los siguientes conceE

•
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Giro ordinario

Deuda Pública(principal
e intereses)

Intereses a proveedores 4-A

Viajeros ordinarios

Se aprueban.

US$1.966.000.00

298.000.00

37.000.00

3.000.00

XI - Estudia el Comité la solicitud presentada

por el Insti tu to Nacional de Financiación y Desarrollo Cooperativo en donde

se formula La petición de un cupo de crédito por valor de $3.390.000.00 deE,

tinado a atender las necesidades de pequeñas cooperativas cuyo financiamie!2.

to debe hacerse ahora por intermedio del Instituto.

El Comité niega lapetición en consideración a

que por disposición legal, el cupo del Instib¡to es susceptible de reajusta~

se cada 6 meses de acuerdo con el monto de ffi¡ capital. Sin embargo como el

patrimono del Instituto es todavía bastante exiguo, se recomienda sugerir a

dicho Instiblto gestionar rápidamente ante el Gobierno los nuevos aportes-2

presupuestales que le han sido asignados.

XII Estudia el Comité la solicitud que por in

termedio del señor Gerente General del Banco de laRepública, hace el Presi

dente del Banco Comercial Antioqueño, don Vicente Uribe Rendón, en la cual

se analizan algunos aspectos del régimen a que deben someterse las entida 

des bancarias que hacen uso del artículo 59 de la Resolución 40 de 1969.

Las sugerencias del Banco Comercial Antioqueño

pueden sintetizarse de la si~¡iente manera:

l. Que se elimine el procedimiento de informe

diario sobre recaudos y colocaciones.

2. Que dentro de las colocaciones no se tengan

en cuenta los giros ocasionales sino los permanentes.

3. ,Que para efecto de los recaudos, las renova

ciones de los créditos no se considren como una colocación.

4. Que se incluyan también las cartas de crédi

to del interior, de los activos productivos sujetas a reducción.
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5. Que se excluyan los préstamo de la Ley 26 de 1959, de 

los activos productivos sujetos a reducción.

El Comité, una vez analizadas cada una de estas sugerencias,

acuerda recomendar a la Junta Monetaria la eliminación del procedimiento de 

informe diario sobre rec~ldos y colocaciones a que se refiere el punto ante

rior, para que pueda presentarse en forma semanal.

XIII - El doctor Ruiz Lara presenta el proyecto de egresos

de divisas para pago de petróleo crudo para refinanción en el país correspon

diente al mes de agosto de 1969.

El asesor formula los siguientes comentarios al presupuesto:

a.) El total del presupuesto de egresos para el mes de ago~

to alcanza la cifra de US$2.445.587.48.

b.) Descontando el reintegro que deberá efectuar la Empresa

Colombian Gulf Oil Co. por valor de US$454.593.26 re~Alta un egreso neto de 

US$1.990.994.22.

c.) Es el egreso neto mensual más bajo que se registra en 

el transcurso del presente año.

d.) Sin embargo, el precio promedio presenta una alza inex

plicable en una época en que losprecios internacionales tienden a bajar. Se 

r-eccm í en da en consecuencia informar de la si tuación al i'!inisterio de ~linas

para que tome las medidas conducentes a normalizar esta situación.

XIV - Estudia el Comité diversas solicitudes de crédito Dre. -
sentadas en el curso del año por los cañicultores del Norte de Santander. Se

acuerda comunicarles informando que sus peticiones quedan cobijadas dentro de

las modificaciones introducidas por la Junta Monetaria a la Ley 26 de 1959.

XV - Se estudia finalmente la solicitud presentada por Fed~

grasas en la cual se expone un plan de financiación a base de pignoraciones

sucesivas tanto de la cosecha de semilla de algodón para 1969-70 del litoral

atlántico como de la del interior. Después de algunas consideraciones sobre 

esta petición el Comité aprueba el programa preparado por los aSesores que fi

gura en el Documento A-I08, el cual se acuerda distribuír para conocimiento 

de los miembros de la ·Junta
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Siendo las 6:15 se levantó la sesión.

No. 308.

EL SECRETARIO.-

SESION DEL 22 DE OCTUBRE DE 1969

En Bogotá, el 22 de octubre de 1969, a las 3:30 p.m.

se reunió la Junta }jonetaria, en el recinto del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y 

Cr~dito Público y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desa

rrollo Económico; Enrique Peñalosa, Ministro de Agricultura y Eduardo Arias,

Gerente General del Banco de la República. Dejaron de asistir los doctores 

Edgar Gutiérrez, Director del Departamento Nacional de Planeación y~Jorge Va

lencia, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y Miguel

Urrutia, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente Secretario del Ba~

co de la República; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de

la República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el Su

perintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I - A C T A S.-

Se da lectura y aprueban las actas del Comité previo

correspondientes al 26 de septiembre y 10 de octubre de 1969.

Ir - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A OCTUBRE 11 de

1. 969.

Se da lectura y comenta el documento A-IIO, preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas y los asesores de la Junta,
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sobre la situaci6n monetaria y cambiaria, con cifras en octubre 11 de 1969.

El respectivo memorando comprende cap1tulos y cifras y co

mentarios a ese d1a. respecto al 'estado de las reservas internacionales; rein

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiaci6n y

registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la situación moneta

ria, medios de pago, billestes en circulación depósitos en cuenta corriente

de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y facto

res expansionistas y contraccionistas.

IIr - PROYECCIONES CAMBIARIAS.-

Presenta el doctor Ruiz Lara, el documento A-I09 que conti~

ne la estimaci6n de resul tados de la ¿,balanza cambiaria para 1969 y proyeccis.:.

nes para los años 1970 y 1971 con especificaci6n de los ingresos corrientes,

egresos corrientes, resultado de la cuenta corriente y financiación, reservas

netas, pasivos externos del Banco de laRepúbiica y reservas brutas.

De los datos correspondientes a la balanza para el año 1969,

resulta un déficit de US$25 millones en cuenta corriente y después de calcul~

da la financiación neta se obtiene un resultado de las reservas internaciona

les netas de US$59 millones. Dadas las condiciones favorables de las reservas

internacionales que registra actualmente el pa1s, se recomienda en el docu 

mento aumentar el presupuesto de importaciones por los efectos benéficos que

una po11tica de esta naturaleza ejerce sobre el nivel general de precios, so

bre el crecimiento del producto bruto interno a corto plazo, sobre el nivel

de inversión y sobre la estructura industrial del pa1s, restando un poco el

carácter de protecci6n a industrias nacionales indeficiente que se ha dado al

sistema de licencias de importaci6n;

Se analiza en el documento el Lncr-emerrtoc de las importacio

nes desde el punto de vista dela situación fiscal del pa1s y se anota que el

aumento en los ingresos fiscales será más grande en cuento más bienes de pro

ducci6n nacional ineficiente se importen ya que en general dichos bienes ten

drán los mayorres gravámenes, aparte de que aranceles elevados son garant1á

de que las importaciones no van a perjudicar relamente a la econom1a •.

Recomiendan-igualmente los asesores en el docuemto la nece

sidad de que la Federación Nacional de Cafeteros acelere el pago de sus deu

das externas durante los pr6ximos meses, a fin de lograr una situación finan
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ciera saneada en el momento en que ~~elvan a disminuir los precios del café,

y al propio tiempo reducir el crecimiento de las reservas netas y la presíon

expansionista que ella conlleva. Así mismo se destaca la conveniencia de que

desde el punto de vista fiscal la Federación atienda sus compromisos en mone

da extranjera, los cuales dentro de la modalidad del swap tienen intereses -

que corren a cargo del Gobierno 'Nacional a través de la Cuenta Especial de 

Cambios.

A propósito del régimen señalado por el artícu

lo 64 del Decreto 444 de 1967 para el Fondo Nacional del Café, según el cual

la Federación puede atender con el producto de sus exportaciones los pagos en

moneda extranjera y las obligaciones externas de conformidad con presupuestos

sometidos a la aprobación de, la Junta Monetaria, se observa en el documento

que en primer término la Federación deberá dar cumplimiento a la ley cambia

ria pasando a la Oficina de Cambios una relación del movimiento de sus cuen

tas en dólares y además pagar el impuesto cafetero sobre el producto de sus

exportaciones que alimentan estas cuentas, por no haberlo hecho hasta ahora.

Recomiendan los asesores que una vez establecido el monto del impuesto deja

do de cubrir por la Federación, con base en el movimiento de sus cuentas en 

moneda extranjera, deberá acordarse el pago del mismo en un plazo prudencial.

La Junta se halla en todo de acuerdo con lasre

comendaciones e informaciones suministradas en el documento de los asesores

y decide aprobar el incremento a US$60 millones mensuales en el presupuesto

y registros reembolsables de importación sugeridos para el último trimestre

del año en curso.

De conformidad con esta determinación se decide

comunicar al Instituto Colombiano de Comercio Exterior que para los meses de

octubre a diciembre del corriente año el presupuesto de importaciones será el

siguiente:

Giro ordinario

Compensación

A. l. D•.

B.I.R.F.

T o tal

US$47 millones

US$ 5 millones

US$ 7 'millones

US$ 1 millón

US$60 millones.

===============
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IV - PRECIO DE REIÑTEGRO PARA EXPORTACIO}~S DE CAFE.-

Se presenta a consideración de la Junta y ésta lo aprueba,

el proyecto de resolución por el cual se aumenta a US$77 por saco de 70 ki

los el precio mlnimo de reintegro para las exportaciones de café que se efec

túen con base en contratos registrados a partir del 23 de octubre.

La resolución aprobada lleva el número 55 de la fecha, cu-

yo texto dice:

RESOLUCION NUMERO 55 DE 1969
(Octubre 22)

LA JUNTA MO~TARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
artlculo 56 del Decreto Ley 444 de 1967 y pre-
vio concepto del Gerente de la Federación Nacional
de Cafeteros de Colombia,

RESUELVE

A~TICULO UNICO.- Señálase en US$77.00 el precio mínimo de rein
tegro por saco de 70 kilos FOB, para las exporta

ciones de café que se efectúen con base en contratos registnados
a partir del 23 de octubre de 1969.

Dada en Bogotá, a 22 de octubre de1969.

V - CUPO DE CREDITO DE LA CAJA AGRARIA.-

Con el objeto de que pueda atenderse a la financiación de

bonos de prenda del Idema la Junta aprueba un proyecto de resolución por el

cual se adiciona el cupo de crédito de la Caja Agraria en el Banco de la Re

pública en cuant~ de $20 millones, el cual se utilizará a una tasa del 4% 

de interés anual.

En consecuencia, la Junta expide su resolución número 56

de la fecha. que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 56 DE 1969
(octubre 22)

LA JUNTA MO~TARIA DE LA REPUBLICA DE COLOI1BIA,

en ejercio de sus facultades legales y en particular
de las que le confiere el Decreto Ley 2206 de 1963
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RESUELVE:

ARTICULO 12.- Adicionase en $20 millones el cupo espe
cial de crédito de la Caj a Agraria en el

Banco de la República.

Los recursos adicionales asignados a la
Caja en esta resoluci6n deberán destinarse exclusiva
mente a financiar bonos de prenda representativos de
productos agricolas.

ARTICULO 22.- La tasa de redescuento de los bonos de
cartera de la Caja de Crédito Agrario 

que se emitan con cargo al aumento del cupo especial
autorizádo en esta resolución será del 4% anual.

ARTICULO 32.- La presente resolución rige desde la f~

cha de SU expedición.

Dada en Bogotá, a 22 de Octubre de 1969.

VI - REGISTRO DE DEUDAS ·EXTERNAS.-

Con base en las facultades que le confiere el 

artículo 127 del Estatuto Cambiario y a fin de reglamentar los préstamos

externos que obtengan personas naturales o jurldicas residentes en Colo~

bia en divisas convertibles diferentes al dólar de los Estados Unidos, _

la Junta estudiá un proyecto de resolución que regula la materia especi~l

mente en lo relativo a la moneda utilizada para el servicio de estas op~

raciones de crédito, el registro de las mismas, sus modificaciones y al

plazo de tales obligaciones •

•Despues de algunas consideraciones sobre este -

asunto, la Junta decide expedir su resolución I~mero 57 de la fecha cu

yo texto es como sigue:

RESOLUCION t~~lERO 57 DE 1969
(Octubre 22)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades y en particular
de las que le confiere el Decreto Ley 444 de 
1967,
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RESUELVE

ARTICULÓ 10.- La OEicina de Cambios registrará los préstamos
externos que obtengan las per~onas naturales

o jurfdicas residentes en Colombia en divisas convertibles 
diEerentes al dólar de los 8stados Unidos de América sólo -
cuando el plazo de la obligación no sea inferior a tres años
ni implique pagos que excedan de una sexta parte del principal
semestralmente.

ARTICULO 22.-El servicio del principal e intereses de los prés
tamos en moneda extranjera se eEectuará en las 

mismas divisas que ingresaron al pafs como producto del prést~

mo.

ARTICULO 32.-La Oficina de Cambios aplicará el registro de re-
Einaciaciones en moneda diEerente a la que ingre

só al pais las normas vigentes en la Eecha de la refinanciacibn
para préstamos en divisas convertibles diEerentes al dólar de
los Estados Unidos.

No será permitido el registro de deudas que con
lleven la opción convenida de antemano para cambiar la moneda
del registro.

ARTICULO 42.- La OEicina de Cambios podrá autorizar la modiEi
cación de la moneda estipulada en la obligación

original, en cuyo caso bastará sustituir el registro sin nece
sidad de pagar eEectivamente la obligación.

ARTICULO 52.- Cuando un préstamo externo se haya registrado en
dólares de los Estados Unidos y la obligación ini

cial haya sido pactada en moneda diEerente, podrá modiEicarse
el registro, previa comprobación de este hecho ante la OEicina
de Cambios y siempre que se cumplan las condiciones establecidas
en esta resolución.

ARTICULO 62.- 3sta resolución rige a partir dela fecha de su ex
pedición.

Dada en Bogotá, a 22 de Octubre de 1969.

VII - IMPORTACla~~S DE LIBROS.

Aprueba la Junta el proyecto de resolución que prese~

tan los asesores sobre modificación al numeral 11 del articulo 42 de la reso

lución 49 de 1966, para incluír dentro de los pagos al exterior alli compren

didos, libros cuyo valor no exceda de US$40.

La Corpor ación se halla de acuerdo con el texto del -
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proyecto leido y en consecuencia aprueba su resolución número 58 de la fecha

que a la letra dice:

RESOLUCION NUHERO 58 DE 1969
(22 Octubre)

LA JUNTA HONETARIA DE LA REPUBLICA'DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en es
pecial de los que le confiere el Decreto Ley 
444 de 1967,

RESUELVE

ARTICULO 12.- El articulo 42., numeral 11 de la Resolución
49 de 1966, quedará asl:

"Suscripción a periódicos extranj eros, revistas cientificas
o técnicas, cuotas de afiliación a sociedades de la misma 
índole y libros que lleguen por correo directamente a sus 
destinatarios, cuyo valor no exceda de US$4ü.oo y siempre
que no constituya importación fraccionada.".

ARTICULO 22.- Esta resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá, a 22 de Octubre de 1969.

VIII - REINTEGROS ANTICIPADOS.-

Con el propósito de agilizar el mecanismo de reversio

nes de reintegros anticipados de divisas por futuras exportaciones, estudia 

la Corporación un proyecto de resolución que faculta al Banco de la República

para autorizar reversiones cuando éstas no excedan del 1% del valor del rein

tegro anticipado de la respectiva exportación.

RESOLUCION Nm4ERO 59 DE 1969
(22 de Octubre)

LA JUNTA HONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLüHBIA,

en uso de sus facultades legales y en particular
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le confiere el articulo 55 del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE

ARTICULO 12.- El Banco de la República podrá autorizar direct~~en-

te la reversión de reintegros anticipados cuando por
causa de mermas, destrucción parcial o averia de las mercancias de
expoetación. las reversiones solicitadas no excedan del uno por -
ciento del valor del reintegro anticipado de la respectiva export~

cí Sn,

La operación de reventa de divisas contemplada en es
te articulo se efectuará a la tasa de ca~bio y dentro de los pla 
zos establecidos por l~resoluciones 28 y 44 de 1967 y 25 de 1968.

ARTICULO 29. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su exp!:...caon ,

Dada en Bogotá, a 22 de Octubre de 1969.

IX - BARCO DEL COMERCIO.-

Conoce la Junta la carta del 20 de octubre én la que

el Vicepresidente del Banco del Comercio hace algunas observaciones al pro-

cedimiento adoptado por el Banco de la República al suspender el acceso a

su cupo ordinario de crédito, al redescuento de bonos de prenda y a la cali

ficación de operaciones del Fondo para Inversiones Privadas.

El doctor Botero de los ~ios, anota que será necesa

rio dar una respuesta muy precisa a ese banco con el obj eto de rebatir la te

sis alli expuestas, que dejan ver claramente la posibilidad de una nueva de

manda ante el Consejo de Estado.

Decide la Corporación autorizar al com í té previo de

de la Junta para que estudie detalladamente la carta y dé respuesta al Banco

del Comercio indicándole que la Junta ha aceptado el procedimiento y la inter

pretación dada por el Banco de la República a dicha norma.

X - DEPOSITOS P~EVIOS DE IMPORTACION.-

El señor Ministro de Desarrollo Económico desea re

comendar a la Junta la solicitud para que se reduzca el depósito previo apli
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cable a bolsas negro de humo utilizado en la fabricación de llantas, por los

-efectos que esta medida puede tener sobre los precios de ese articulo y con

siguientemente sobre las tarifas del transporte.

Por otra parte informa a la Corporación

que las grasas para lubricantes que venia produciendo EcoPetrol para el con

sumo interno se han suspendido a que esta empresa se vió en la necesidad de

para su planta procesadora y únicamente hay abastecimiento.para 20 dias. Co

mo los productores manifiestan que otras grasas lubricantes tienen mayores 

costo y de no importarse con rebaja en los depósitos previos, no podrian con

tinuar su producción, propone el Ministro y asi lo acoge la Junta que se auto

rice.al Comité previo para aprobar la rebaja del depósito previo en mención.

ACTA DEL COMITE DE LA JUNTA MONETARIA, OCRRESPON

DIENTE AL 27 DE OCTUBRE DE 1.969.

1- El Comité se ocupa de la carta del 20 de octubre

en la ~~al el Banco del Comercio formula algunos reparos a la aplicación dada

por el Banco de la República a la Resolución 40 de 1969 sobre los siguientes

puntos:

a) Que la norma solo rige a partir de su publica 

ción en el Diario Oficial y que este requisito se cumplió el 5 de septiembre.

b) Que por haberse dictado el 13 de agost? de 1969,

no procede imponer al banco la suspensión del crédito por situación de desen

caje del mes de agosto.

c) Que el Superintendente Bancario, como persona 

encargada de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 40, es

quien ha debido dictar una resolución administrativa "imponiendo la pena pr~

vista".

d) Que tratándose de la imposición de una sanción,

ella no puede producir efecto legal mientras no haya sido notificada en debi

da forma.

El Comité decide presentar a consideración de la 

J8nta el siguiente proyecto de respuesta:

Bogotá,---- Señor Doctor Dario Castro C. Vicepresidente Banco del Comercio

La Ciudad.
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Nos referimos a su comunicación del 20 de octubre dirigida al

Banco de la República ~~ donde usted hace algunas observacion s al proced~

miento adoptado por dicho Banco al suspender el acceso a su cupo ordinario

de crédito, al redescuento de bonos de prenda y a la calificación de oper~

ciones del fondo para inversiones privadas, por situación de desencaje du

rante el mes de agosto del año en curso, en desarrollo de lo dispuesto por

la Resolución 40 de 1969.

Al respecto la Junta Monetaria en sesión del 22 de octubre 

consideró del Caso hacer a usted las siguientes precisiones sobre el alca~

ce de la Resolución 40 de 1969 y su aplicación por parte del Banco de la 

República:

a) Como del contenido de su comunicación se desprende clara 

mente que se pretende dar a las disposiciones de la Resolución 40 el carác

ter de sanción por desencaje, la Junta Monetaria desea dejar suficientemen

te establecido que al expedir esta norma fue particularmente cuidadosa en

no contrariar los deseos expuestos por el Consejo de Estado en el fallo de

nulidad de la Resolución 17 de 1968 y por el contrario acatar la insinuacion

hecha por esa Corporación en el mismo fallo, en el sentido de que correspo~

de a la Junta "el deber más que la facultad de exigir a los bancos que recu

peren su posición de encaje perdida como requisito para tener acceso a las

~Áentes de crédito del Banco de la República, a través de los cupos de cré

dito y descuento que la misma Junta tiene facultad de señalar".- Con base -

en el autorizado concepto del Consejo de Estado y además en las facultades

de los artículos 32, literal i) y 62., literal e), la Junta expidió una nor-

ma que lejos de considerarse sancionatoria del sistema bancario tiende a tu

telar y apoyar la solidez finanéiera, evitá~doles el deterioro de su liqui

dez. Así, a los bancos que se colocan en posición de desencaje, aunque se 

les limita el otorgamiento de determinadas operaciones de crédito, se les 

facilita la man era de mejorar su posición de encaje mediante convenio con 

el Banco de' la República y dentro de las pautas señaladas por el artículo 

5º. de la Resolución, utilizando los préstamos especiales allí establecidos.

b) Consideró así mismo la Corporación del caso recordar que

desde la fecha de la vigencia del Decreto 756 de 1951 y dentro del régimen

del Decreto Ley 2206 de 1963 la autoridad monetaria ha tenido facultad sufi
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ciente para modificar los cupos de crédito de los bancos comerciales en el

Banco de la República y en desarrollo de esta función ha establecido diversas

cuantías del cupo ordinario, ha señalado cupos especiales para el descuento 

de operaciones destinadas a determinadas actividades económicas y ha' estable

cido mecanismo especiales de crédito para situaciones de bajas de depósitos 

e iliquidez de los bancos, procediendo siempre sin limitación específica alg~

na en el manejo de este importante instrumento de control monetario, pues el

crédito del Banco de la República a los bancos comerciales no constituye un 

derecho incondicional de los mismos.

e) Estimó h Corporación que es necesario referirse

a las dificultades de orden práctico que tendría para el normal .desenvolvimie~

to del mecanismo de redescuento, el hecho de imponer al Banco Emisor, como e~

tidad que ejecuta disposiciones de la Junta Monetaria, la obligación de notifi

Car en cada caso a los bancos que se han reunido o no las condiciones necesarias

para la utilización del sistema automático de redescuento. Una afirmación de

esta naturaleza llevaría al extremo de que el Banco Emisor no podría negarse

al redescuento de operaciones de crédito que no reunieran los requisitos de 

elegibilidad señalados por las disposiciones vigentes, sino después de haber-

se notificado en debida forma y haber quedado en firme su determinación.

d) Por útlimo la Junta dió alcance a la norma antes

citada, para indicar que ella desarrolla las facultades otorgadas por el artí

cuLoSs , , literal e) estableciendo un sistema de proteger a los bancos que se

hallen en condiciones de iliquidez por causa del desencaje, y estimar que en

estas circuntancias el otorgamineto de nuevos créditos por parte de los ban 

cos acentúa la sintación de iliquidez y conlleva grave riesgo para el normal

funcionamiento de los mismos.

En atención a las consideraciones anteriores, la

Junta Honetaria decidió en esta oportunidad ratificar en todas sus partes el 

procedimiento, aplicación e interpretación que el Banco de la República hizo

de la resolución 40 de 1969 al suspender el acceso de crédito al Banco del Co-

mer-ci o ,

Le informamos que contra esta determinación cabe el

recurso de reposición.
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Sin otro particular •••••••

11 - El comité decide aprobar la solicitud del Banco del

Comercio hecha en carta del 15 de octubre para que se autorice al Banco de

la República el cambio de nombre del exportador en el certificado de rein

tegro No. 743 el cual figura a nombre de Servicios Veterinarios La Estan 

cia y debe aparecer a favor de Laboratorio Veterinario Luis A. Masariegos.

111 - A solicitud del Fondo de Promoción de Exportaciones

hecha en memorando del 21 de octubre, el Comité acuerda adicionar en US$ 1

millón el cupo asignado al Fondo con destino a obtener capital de trabajo

para el descuento de letras de exportación., Recomienda el comité que se s~

licite al Fondo un informe sobre su si~aación de crédito para lo corrido 

del año.

IV - Con respecto a la solicitud que hace el Departamen

to de Crédito de Fomento sobre interpretación de la Resolución 6) de 1968

sobre Fondo de Desarrollo Urbano, para créditos inferiores a $1 millón, -

que no requieren trámite del Decreto 1050 de 1955. Si el Comité recomiendá

que podrán autorizarse créditos inferiores a la suma señalada siempre que

se obtenga aprobación en cada caso del Consejo Nacional de Flaneación.

V - Conoce el Comité la carta del, 20 de octubre, en la 

cual el Fresidente de la Asociación Bancaria solicita a la Junta pronun -

ciarse sobre la posibilidad de rebajar el encaje legal y proponer al con 

greso la eliminación'del impuesto de timbre para los depósitos a término,

como condición para poder elevar la tasa de interés sobre estas exigibillda

des. El Comité decide informar a la Asociaéión que en el proyecto de ley 

presentado por el señor Ministro de Hacienda al Congreso se contempla la

exención del impuesto de timbre para los depósitos a término y que de acuer

do cnn conversaciones de la banca con los Asesores, los cálculos hechos

dentro del régimen actual sugieren que es suficientemente rentable una ta

sa del 11 por ciento de interés sobre los depósitos a término.

VI - Se entera el Comité del proyecto de ley que para co~

sideración de la Junta envió el ICETEX sobre cupo de crédito en el Banco de
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hechos dentro del régimen actual
una tasa 11 por ciento de interés

sugieren que es suficientemente rentable

sob~e los depósitos a término.

VI - Se entera el Comité del proyecto de Ley

que para consideración de la Junta envió el ICETEX sobre cupo de crédito en

el Banco de laRepública de este Instituto para atender préstamos educativos.

Se considera a todas luces inconveniente el proyecto y se decide comunicar

ctl Viceministro de Educación Nacional que el Director del ICETEXha desisti

do de la norma propuesta.

VII - No considera el Comité recomendable la

propuesta que hace la Corporación Financiera Colombiana en carta del 15 de

octubre sobre venta de saldos de convenio por cuantía de US$4 millones con

un descuento del 12 por ciento.

VIII - El Comité aprueba la propuesta formulada

por la Federación de Cafeteros en carta del 20 de octubre sobre compra de 

US$lO millones de los convenios con Bulgaria, Polonia, Alemania Oriental, 

Hungria, Rumania y Finlandia con un descuento del 10 por ciento y pago del

50 por ciento de contado a la rata del certificado de cambio en el momen

to de utilizar el clearing y 50 por ciento con plazo de seis meses, pagade

ro a SU vencimiento e interés del 3 por ciento anual.

IX - Se entera el Comité de la carta que envía

el señor Kafka, del Fondo Monetario Internacional, sobre una posible recom

pra anticipada de US$1.9 millones, correspondiente a la reclasificación de

un giro ordinario como compensatorio. El Comité considera acertado el con 

cepto que hace el funcionario del Fondo, en el sentido de recomendar la re

compra, haciendo ver que ante las incertidumbres que afligen la economía 

colombiana, el Gobierno podría atender la sugerencia del Fondo integralmente

debido a la suma tan pequeña que ésta abarca, pues así quedaría preparado el

camino para rehusar o atender apenas en parte una futura sugerencia de re

compras anticipadas.

X - Decide el Comité aprobar las adiciones al

presupuesto de divisas que solicita la Oficina de Cambios para el mes de oc

tubre de 1969 por una suma global de US$3.922.500.

En lo sucesivo decide el Comité informar a la -
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Junta acerca del monto total de adiciones por la OEicina de Cambios.

XI - Con relacibn a la peticibn hecha por la OEicina de Cam 

bios en memorando del 15 de octubre el Comité decide autorizar la aprobacibn

de una licencia de cambio que solicita la Aseguradora The Home Insurance Ca.

por valor de US$20.000 para pagar el suministro de una pbliza de seguro de 

incendio de Estacions de bombeo de la Sinclair y V.P. Colombian Inc.

A propbsito de esta petición el Comité acuerda someter a la 

Junta un proyecto de Resolucibn señalando expresamente un numeral dentro del

mercado de divisas para giros por estos conceptos.

XII - Igualmente autoriza expedir las licencias, de cambio soli

citadas por algunas empresas áereas extranjeras por,valor total de US$1.070.

949.00, para girar al exterior los recaudos en pesos de cartera proveniente 

de venta de pasajes que se encontraban pendientes de giro al expedir el Decr~

to 2867 de 1966.

XIII - Con respecto a la solicitud del 20 de octubre que envía

Gravetal de Medellín, el Comité autoriza a la OEicina de Cambios para expedir

licencias a nombre de esa Eirma por concepto de Ealtantes de sus exportacio 

nes por valor total de US$6.171.72, correspondiente a exportaciones de torta

de soya por monto de $74.845.00

XIV - Reversibn de reintegros anticipados: por encontrar justi

ficadas las razones expuestas por los exportadores y contar con el concepto 

favorable del Fondo de Promocibn de Exportaciones, el Comité aprueba las si 

guientes reversiones de reintegros anticipados~

l. A la Eirma Abitbol Viggio Vanitex S.A. por cuent1a de

US$18.094.61, segÚn solicitud del 21 de octubre hecha por el Banco de Colom

bia, y

2. A John M'coy por US$30.000 correspondiente a preEinancia -

ción otorgada por el Fondo de Promocibn de Exportaciones para Euturas export~

ciones de aceite de palo de rosa que no pudieron llevarse a cabo. No accede

el Comité a la solicitud hecha por el exportador para que la reversión se

eEectúe a la tasa de $15.50 por dblar y se otorgue plazo de seis meses para -
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su pago. La reversión deberá hacerse al c~nbio vigente el día de la misma.

xv - Conoce el Comité la solicitud del 21 de oc~

bre que hace la empresa de aviación SAN para que se le exonere del depósito

provisional del 95 por ciento los pagos por importaicón de aviones por va 

lor de 246.150 que deben efectuar antes del 28 de octubre, debido a que por

imprevisión del Bank· of América el depósito aludido se efectúo el 20 de oc

tubre y el giro deberá hacerse el 28 del mismo mes. Decide el Comité autorizar

el pago en la fecha prevista pero con la adbertencia de que deberá mantenerse

el depósito en el Banco de la República por veinte días contados a partir de

la fecha en que se constituya.

XVI - Se entera el Comité del cable del 18 de se~

tiembre que envía Acopi de Bucaramanga, al Presidente de la República, sobre

observaciones a la política industrial para la pequeña y mediana industria -

en esta sección del país, la olal cumpliendo en forma timida la Corporación 

Financiera. Popular y acerca del desconocimiento de sistemas de crédito indus

driales por parte de los bancos. El Comité recomienda que los Asesores o fun

cionarios del Banco de la República viajen a esa ciudad con el objeto de di

vulgar los sistemas financieros existentes en el país para la peqeña y me

diana industria.

XVII - Conoce el Comité el cable que envían los

c~pesinos piedecustanos solicitando aumentar el cupo de crédito de la Caja 

Apraria para pré~t~os con destino a siembras de tierras preparada y para f~u

tales. El Comité acuerda constestar informando acerca del aumento de cartera

que registra la Caja en el último año y sugerirendo por tanto solicitar a esa

entidad participación de los c~pesinos en el aumento de crédito.

XVIII - Depósitos previos de importación.'

El Comité acuerda elevar a la Junta un proyecto de

resolución reduciendo los depósitos previos para algunas posiciones, así:

Para la 40.01.B.II, caucho natural, del 10 por ci~

to al 1 por ciento, tendiendo en cuenta que al liberarse la importación de es

te P~odúcto el año pasado, se había elevado el depósito al 10 por ciento, con
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incidencia desfavorable en el precio de las llantas.

Para la 87.07.B., aparatos de alumbrado para minerla, del 130

por ciento al 1 por ciento. No accede el Comité a la exención de depósitos

para la importación de escaleras mecánicas que solicita la Caja Colombiana de

Subsidio Familiar

De otra parte, se acuerda inclulr en el proyecto de Resolución

la rebaja al 1% solicitada para las bolsas de filtro de la posición 59.l7.F.

del Arancel de Aduanas que solicita la firma Cabot Colombiana S.A.

Siendo las 6 p.m., se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

No. 309

SESION DEL 29 de OCTUBRE DE 1.969

En Bogotá, el 29 de octubre de 1969, a las 3:30 p.m., se reu_

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito

Público y Presidente de la Junta; Eduardo Arias, Gerente General del Banco 

de la República, Raúl Arbeláez, Director Encargado del Instituto Colombiano

de Comercio Exterior y Edgar Gutiérrez Castro Director del Departamento Ad 

ministrativo de Planeación.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y Miguel Urrutia

asesores de la Junta; Germán Botero de los Rlos, Subgerente-Secretario del 

Banco de la República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superinten -
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dente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A S.-

Se da lectura y aprueban las actas Nos. 305, 306 ,

307 y 308 correspondientes a las esiones del 12, 2, 15 Y ·22 de Octubre del

presente año.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el Documento A-112 prepar~

rado por el Dep'artamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbli

ca y los Asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria a 18 

de Octubre de 1969.

El mencionado documento comprende capítulos,y cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; 

mercado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; reint~

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes, financiación; y

registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la situación moneta

ria , medios de pago, billestes en circulación, depósitos en cuenta corriente

de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores

expansionistas y contraccionistas.

111- RETIRO DEL DOCTOR EDUARDO ARIAS ROBLEDO.-

Con motivo de la renuncia presentada por el Doctor

Eduardo Arias Robledo como Gerente General del Banco de la República y su con

siguiente retiro de la Junta Monetaria, desea agradecer a los señores miembros

la forma cordial y generosa como siempre se desarrollaron los puntos sometidos

por el Doctor Arias a su consideración a la vez que manifiesta su complacencia

por verse sustituido dentro de la Corporación por el Doctor Botero de los Ríos.

Los miembros de la Juilta a la vez expresan su sin

cero agradecimiento al Doctor Arias Robledo por la forma decidida e inteligen

te como participó en los debates suscitados en el seno de la Corporación, den

tro de la actividad financiera Nacional e Internacional y a lo largo de su bri

lIante carrera bancaria desde la cual ha prestado invaluables servicios al

pais. Al propio tiempo le manifiestan los deseos del mayor éxito en sus activi

dades particulares.
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IV - BALANZA CAMBIARlA A SEPTIEMBRE DE 1969.

La Junta toma nota del Documento A-lll presentado por los

asesores en el cual se analizan los 'resultados y comparación con proyeccio

nes de la balanza cambiaria correspondiente al mes de septiembre, al tercer

trimestre del año y al primer semestre del crédito de contingencia, con in

dicación especial de los datos referentes a reservas netai, ingresos corrie~

tes, egresos corrientes, financiación neta, así como del tope de crédito y

a las importaciones en 30 de septiembre del año en curso.

V'- TASA DE INTERES PARA CREDITOS DE LA LEY 26(59

Toma nota la Junta del concepto que rinde el Superintendente

Bancario en carta del 29 de octubre sobre la tasa de interés aplicable a los

créditos concediso bajo la modalidad de la Ley 26/59, antes de la vigencia

de la Resolución 43 del año en curso. En concepto de la Superintendencia la

fijación de tasas de interés es un aspecto contractual de libre estipulación

por las partes, sin perjuicio de que el Estado por razones de interés social

o de orden público económico pueda señalar intereses máximos como lo hizo en

la Resolcuión 43. Esta norma por sí sola no produce el efecto de aumentar

las tasas de interés convenídas con anterioridad a su espedición, sin desco~o

cer situaciónes jurídicas nacidas al amparo de disposiciones legales anteri~

res, como tampoco los bancos podrán unilateralmente variar el interés conve

nido de antemano.

Lo anterior no es obstáculo para que los convenios celebrados

con anterioridad a la Resolución puedan ser modificado por las partes contr~

tantes sea para adoptar tasas de interés más altas o para aumentar los pla -

zas.

La Junta acoge el concepto anterior y decide comunicar su pos!

ción en estos términos a la Federación de Ganaderos.

VI - ADICIONES AL PRESUPUESTO DE DIVISAS.

A petición de la Oficina de Cambios la Junta decide adicionar

el presupuesto de divisas del mes en curso por US$2.000.000. para pago de -

importaciones debidamente registradas.

VII - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.
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La Junta acoge el proyecto de Resolución recomend~

do por el Comité previo sobre rebaja de depósitos previos al 1% para las posi

ciones 40.01.B.II., 59.17.F. y 87.07.B. del Arancel de Aduanas.

El texto de la resolución #61 que aprueba la Junta

es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 60 DE 1969
(octubre 28)

LA JUNTA MONETARIA DELA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultd que le confiere el
artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E :

Artículo 12.- señálase en 1 por ciento el depósito previo pa
ra las importaciones correspondientes a las po

siciones del Arancel de Aduanas q.e a continuación se detallan:

40.01. B. Ir.
59.l7.F.
87.07. B.

Artículo 22.- La presente Resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 29 de octubre de 1969.

VII - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPORTACIONES DE -

CAFE.-

Se incorpora en la presente acta la resolución NO.

60 de 1969 expedida el 28 de octubre, previa aprobación de cada uno de los 

miembros de la Junta, en la cual se eleva a US$80.00 el precio mnimo de rei~

tegro por saco de 70 kilos FOB para exportaciones de café.

Su texto es como sigue:

RESOLUCION Nm1ERO 60 DE 1969
(Octubre 29)
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 56 del Decreto Ley 444 de 1967 y pre
vio concepto del Gerente de la Federación Naci~

nal de Cafeteros de Colombia,

RESUELVE

ARTICULO UNICO.- Señálase en US$80.00 el precio m1n1mo de rein
tegro por saco de 70 kilos FOB, para las ex 

portaciones de café que se efectúen con base ~~ cont~atos regi~

trados a partir del 29 de octubre de 1969.

Dada en Bogotá, a 28 de octubre de 1969.

IX-:GIROS 'PARA VIAJEROS ESPECIALES.-

El doctor Eduardo Arias Robledo manifiesta que

la suma de US$50.00 diarios establecida para gastos de viajeros al exterior

con fines de utilidad para el desarrollo económico y social del páís ~esul

ta en la mayoría de los casos muy reducida debido a los compromisos que un

viaje de esta naturaleza implica y además al aumento en términos de dólares

del costo de vida en el exterior.

Por tal razón sugiere elevar el límite anterior

a US$70.00 diarios lo cual daría un tope anual de US$6.300.00 teniendo en

cuenta una permanencia de 90 días-

La Junta aprueba las ideas anteriores y acuerda

preparar la resolución para próxima oportunidad.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CO

RRESPONDIENTE A DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1969.

I - Se lee la carta del 28 de octubre que envía

Atlantic Minerals Products Corp. para que se interprete si, de acuerdo con 

el artículo 153 del Estatuto Cambiario, los elementos que las empresas mine

ras necesitan importar indica que dichas empresas no podrán importar legal 

mente con registros no ~eembolsables bienes que se produzcan en el país pue~
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to que no se necesitarían adquirir en el exterior. Conceptúa el Comité que 

de acuerdo con el mismo artículo 153 corres?onde dePinir este punto al Inco

mex, entidad que expide la lista de mercancías que se pueden importar con li

cencias no reembolsables.

11 - Comenta el Comité el argumento expuesto 

por los Asesores en el documento A-I09 en el sentido de que el sistema de li

cencia previa de importación no debe tener por objeto dar protección a la in

dustria nacional, pues este Objetivo· se logra más bien a través de los grav~

menes arancelarios. Se estima que la licencia previa tiene por finalidad dis

tribuír en épocas de escasez de divisas el monto de las importaciones de

acuerdo con las necesidades de abastecimiento en un momento dado • A este res

pecto se sugiere aL Director del Instituto de Comercio Exterior como miembro 

de la Junta.

111 - Conoce el Comité el memorando No. 4182 de

la OPicina de Cambios y aprueba la solicitud allí contenida para expedir li 

cencias a favor de Cementos Boyacá destinadas a ePectua~ girosoanticipados a

un proveedor alemán por cuantía de US$62.912.50.

IV - El Departamento Extranjero del Banco de la

Re?ública en memorando del 30 de octubre solicita a nombre de Abonos Colombia

nos la reversión de reintegros anticipados por valor de US$195.000 ePectuados

a la tasa de $13.50 dentro del régimen de la Resolución 41 de 1966, por cuan

to la Pirma en mención no pudo cumplir con las exportaciones correspondientes

debidoa a la prohibición de exportar úrea que estableció el Gobierno Nacional.

El Comité autoriza la reversión a la tasa que 

rija en el momento de la reventa de civisas, tal como establece la Resolución

25 de 1969.

V - Aprueba el Comité las adiciones al presu 

puesto de divisas del mes de octubre solicitadas por la OPicina·de Cambios 

en memorandos 4187 y 4221 por un valor global de US$1.300.000.

VI - Se entra el Comité de la carta del 10 de

Octubre en la cual el Secreta~io General de la presidencia de la República 

envía el cable de la Cámara Colombiana de la Construcción, solicitando el m~
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yor concurso posible para financiación de obras de infraestructura que exige

el desarrollo dela Zona Franca de Barranquilla, así como la necesidad de ex

pedir el estatuto cambiario aplicable a la misma, que está al estudio de la

Junta Monetaria y de los Ministerios de Hacienda y Desarrollo. El Comité

acuerda comunicar al Secretario de la Presidencia que el proyecto de reglam~

tación de Zonas Francas no se encuentra a estudio de la junta puesto que a

ella no le corresponde expedir decretos, sino que más bien ésta ya formuló

algunas propuestas a consideración del Gobierno Nacional.

VII - En carta del 17 de octubre la Asociación Colombiana 

de Mineros solicita a la Junta que a las empresas productoras de platino se 

les permita remesar al exterior previa licencia de cambio, y por conducto del

Banco de la República, el 50 por ciento de los dólares provenientes ne reint~

gros de exportación de dicho metal en los mismos términos y condiciones exis

tentes para las productoras de oro. Fundamenta su solici tud en la posibilidad

de aplicarla a las normas del artículo 54 del Estatuto Cambiaria sobre pagos

por el Banco de, la República de obligaciones de los exportadores que se toma

ron de los reintegros del producto exportado.

El Comité estudia en detalle el punto y manifiesta que el

régimen especial en materia cambiaria fue establecio únicamente para las em

presas mineras productoras de oro de acuerdo con el capítulo 111 de la misma

obra y no para otros exportadores. Tambpoco considera del caso aplicar el ar

tículo 54 del estatuto cambiario a la solicitud en referencia. Estima más bien

que la Asociación de Mineros se dirija a la Oficina de Cambios con el objeto

de que esta Entidad les autorice la apertura de una cuenta corriente en mone

da extranjera, dada su calidad de exportadores.

IX - A solicitud del Banco de Colombia formulada en carta

del 22 de Octubre el Comité decide aprobar la reversión de un reintegro anti

cipado por US$155.60 por exportaciones de J.V. Mogollón y Cía. que no pudie 

ron efectuarse a Panamá debido a las dificultades de venta en el mercado cen

troamericano.

x - Asímismo autoriza el Comité a la Oficina de Cambios la

exportación de licencias por valor de US$9.90l.00 para que Gravetal de Mede -
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llín pueda atender al pago de Ealtantes y averías por exportaciones en cuantía

de US$200.l00.00 eEectuada a Trinidad y Tobago.

XI - Toma nota el Comité de la carta del 30 de

octubre en la cual la Federación de CaEeteros envía la ejecución del presupues

to de divisas para el período Enero-Septie~bre 1969 así como el presupuesto de

las oficinas de esa Federación en el exterior para el año de 1968 y su ejecu

ción. Recomienda el Comité la necesidad de que se comisione al señor Superin

tendente Bancario y a la OEicina de Cambios para que de conEormidad con los

elementos de juicio a su alcance elaboren la cuenta por concepto del impuesto

caEetero dejado de pagar por concepto del producto de exportaciones que maneja

la Federación en su presupuesto de divisas.

XII El Comité estima que en materia drediti~

el páis está muy cerca al tope de crédito interno neto acordado con el Fondo 

Monetario Internacional y de consiguiente se requere tomar medidas de tipo co~

traccionistas. Como en el momento no es posible aEectar directamente al siste

ma bancario se propone estudiar por el Departamento Extranjero ún proyecto de

Resolución que establezca un sistema de venta de certiEicados de cambio a Eutu

ro.

XIII El Comité se ocupa de estudiar el cuadro

sobre operaciones de crédito eEectuadas por el Fondo de Promoción de Exporta

ciones en el período comprendido entre los meses de abril de 1967 a agosto de

1969, tanto para operaciones en moneda nacional como en dólares. Se plantea la

duda de que pudiera el Fondo aceptar en vez de un cupo de crédito en dólares,

uno en moneda nacional y para este eEecto se cita al director del Fondo, quien

maniEiesta la neeesidad de que esta entidad mantenga recursos en moneda extra~

jera con el objeto de atender reEinanciaciones por exportaciones eEectuadas, 

así como descuento de letras de exportación en dichas monedas.

Siendo las 6 p.m. se levanta la sesión

/a~_~".~
/"

EL SECRETARIO.
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SESION DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 1969

En Bogotá, a 5 de noviembre de 1969, a las 3:30 p.m., se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asis

tencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédi

to Público y Presidente de la Junta; Armando Samper, Ministro 'de Agricultura;

Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico y Raul Arbelaéz Di~ector En

cargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el

Doctor Edgar Gutiérrez Director del Departamento Administrativo de Planeación_

Concurrieron además los doctores Jorge Ruiz y Miguel Urrutia, Aseso~es de la

Junta; Rodrigo Botero Secretario Económico de la Presidencia de la República

y Roberto Salazar quién actuó como Secreta~io.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superin 

tendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A

Se da lectura y aprueba el Acta No. 309 correspondiente a

la sesión del 29 de octubre de 1969.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-113 preparado por el

Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la RepÚblica y los Ase

sores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria a 24 de Octubre 

de 1969.

El mencionado documento comprende capítulos y cifras y co

mentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; mer

cado de certificados de cambio y su cotización; ingresos corrientes; reinte-

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes, financiación; y

registros de importaciones y exportaciones. y en cuanto a la situación mone

taria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en CUenta corrien

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.

Leído el documento se hacen algunas observaciones por los

miembros de la junta particularmente en cuento se refiere a la situación de

desencaje de los establecimientos bancarios, al crecimiento ae los medios -
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de pago y a la situación del costo de la vida cuyo aumento en el último mes
se ha visto influído por los índices que registran las estadísticas de Bog~

tá especialmente en productos alimenticios como arroz y papa.

Se observa que dentro de las posibles causas

que están gravitando sobre el incremento de precios debe destacarse el crec~

miento de los medios de pago.

Con este propósito decide la Corporación soli

tar al Banco Central Hipotecario que, como contribución al menejo de la polí

ca monetaria, constituya depósitos en el Banco de la República por valor de

$200 millones, advirtiéndole que esta suma sustituye la determinación adópt~

da en sesión del 9 de julio, sobre depósitos en el Emisor por $250 millones

para financiar bonos del Fondo Vial Nacional, de los cuales apenas se utili

zaron $50 millones.

La Junta comisiona al doctor Botero de los Ríos

para que de común acuerdo con los Asesores se ponga en contacto con el Gere~

te del Banco Central Hipotecario y le hagan la anterior propuesta.

111 - SALUDO AL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA

El señor Ministro de Hacienda y los demás mie~

bros de la Corporación desean dejar constancia de su agrado por contar nuev~

mente con la presencia del doctor Armando Samper, de quien ya tienen un ple

no convencimiento de su cooperación decidida en el manejo de la política

agraria por sus actuaciones anteriores en el Ministerio de Agricultura y en

el seño de la Corporación.

El doctor Samper agradeee el saludo de la Jun

ta y manifiesta igualmente su complacencia por asistir de nuevo a ella y co~

tribuir al desarrollo del crédito agrícola como se, hizo en1966 con la crea 

ción del Fondo Financiero Agrario.

IV- CREDITO DE LA LEY 26 DE 1959.-

Presentan los Asesores un proyecto de Resoluc10n

que modifica la número 43 de 1969 en cuento a la asistencia técnica exigida 

para los créditos de la Ley 26 de 1959, en el sentido de exonerar de este re-
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quisito los préstamos para la agricultura y la ganadería que no excedan de

$50.000 y de $30.000 cuando se trate de operaciones financieras para avi

cultura, porcicultura y ovinocultura. Con esta medida se desea evitar un 

recargo en los costo de financiaciones menores, atendiendo a la solicitud

reiterada que en tal sentido le han hecho diversos representantes del gre

mio agropecuario.

El señor Ministro de Agricultura pide a la Junta que en

consideración a su reciente ingreso al Ministerio se posponga la expedición

de esta norma, a fin de poderla estudiar en detalle.

Los asistentes deciden aprobarla en principio sujeta na

turalmente a la ratificación posterior del señor Ministro de Agricultura.

V - DEUDA DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS.

Somete a la Junta los Asesores él. documento A-114 que contie

ne los comentarios sobre el estado de la deuda de la Federación Nacional de

Cafeteros segÚn cifras proporcionadas por la misma Federación y por el Depar

tamento Extranjero del Banco de la República. Como del resultado de los da

tos presentados por las dos entidades resulta una diferencia considerable

proponen los Asesores que se recomiende a la Superintendencia Bancaria veri

ficar con el Departamento Extranjero del Banco de la República el monto ac 

tual de la deuda externa de la Federación, a fin de rendir un informe poste

rior a la Junta.

Se refiere así mismo el documento a la tasa de cambio apli

cable a la liquidación de la deuda externa de la Federación de Cafeteros r~

presntadas por operaciones swaps y por reintegros anticipados hechos al Ban

co de la República, para recomendar que en el caso de estos últimos la Fede

ración deberá registar como deuda externa los dólares respectivos y luego

comprar a la cotización del certificado de cambio las divisas necesarias pa

ra hacer los pagos, con el objeto de evitar cuantiosas perdidas para la

cuenta especial de cambios.

Como esta sugerencia de los Asesores implica un estudio j~

rídico del problema sé propone designar una comisión integrada por el Geren-
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te del Banco de la República y los Asesores, a fin de estudiar sus recomenda

ciones en próxima oportunidad.

VI - PRECIO DE REINTEGRO DE EXPORTACIONES DE CA

F3.-

En vista de los aumentos que registra el precio

del café en los mercados internacionales y de que la Federación de Cafeteros

no tiene aún elementos de juicio para conceptuar sobre el nuevo precio de

reintegro de las exportaciones del grano, solicita el señor Ministro de Ha

cienda y la Junta así lo decide, se le autorice para expedir la Resolución 

correspondiente previa consulta de cada uno de los miembros. La Resolución

63 de 1969 expedida dentro de esta facultad es del siguiente tenor:

RESOLUCION NUMERO 63 DE 1969

(Noviembre 6)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercio de la facultad que le conFiere el 
artículo 56 del Decreto Ley 444 de 1967 y pre
vio concepto del Gerente de la Federación Na 
cional de CaFeteros de Colombia,

R E S U E L V E :

Artículo único: Señálase en US$83.60 el precio mínimo de
reintegro por saco de 70 kilos FOB, para

las exportaciones de caFé que se eFectúen con base en
contratos registrados a partir del 7 de noviembre de.
1969.

Dada en Bogotá, a 6 de Noviembre de 1969.

VII NERCADO DE CERTIFICADOS DE CAMBIO.-,

La Junta aprueba el proyecto de Resolución som~

tido a su estudio por el Comité, el cual adiciona los pagos con cargo al me~

cado de certiFicados de cambio al incluír el renglón de siniestros por segu

ros contratados en moneda extranjera y aumentar a $70 dólares diarios los gi

ros, para el renglón 17-A correspondiente a viajeros especiales. El texto de

la Resolución 62 que aprueba la Junta es como sigue:
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RESOLUCION NUMERO 62 DE 1969

(noviembre 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen es
pecial de las que le confiere el Decreto Ley 444
de 1967.

RESUELVE:

ARTICULO 12.- Adiciónase en los siguientes términos el artícu
lo 42 de la resolución 49 de 1969, de la Junta

Monetaria:

"5-B Pago de siniestros que las empresas de segu
ros establecidas en el país deban cubrir en moneda extranjera.
previa aprobación del Superintendente Bancario."

ARTICULO 22.-El numeral 17-A del artículo 42 de la resolución
49 de 1966. quedará así:

"17-A Gastos de permanencia en el exterior de 
personas que viajen con fines de especial utilidad para el de
sarrollo económico y social del país tales como promoción de-e~
portaciones y conferencias internacionales hasta por US$70 -
diarios, sin exceder de US$6.300 por año y previa calificación
de las circunstancias anotadas por el Jefe de :la Oficina de
Cambios. En este caso deberá constituírse un depósito en el San
co de la República equivalente al 50% del valor en moneda legal
de la licencia de cambio solicitada como garantía para asegurar
el cumplimiento de lás obligaciones que se asumen por esta cla
se de giros y la presentación de los documentos ~ue a fin de ~
comprobar tal hecho requiera la Oficina de Cambios."

ARTICULO 32.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de SU expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de noviembre de 1969.

VIII - CONSTRUCTORA COLOMBIANA S A.-

Presenta el doctor Botero de los Ríos a la Jun

ta la carta de 4 de noviembre que envía Constructora Colombiana, solicitando

eximir de las limitaéiones al endeudamiento en moneda extranjera diferente _
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al dólar americano, el contrato de préstamo por 6.850.000. francos suizos 

otorgado a los solicitantes por the Deltec Banking Corporation de Bahamas,

como quiera que el convenio celebrado con la entidad financiera se perfec 

cionó desde marzo de 1969 y la Resolución 57 se expidió en momentos en que

Constructora Colombiana había cumplido ya todos los requisitos exigidos por

la Oficina de Cambios.

En consideración a las razones anteriores

la Junta decide autorizar el registro de la deuda de Constructora Colombia

na dentro de las condiciones exigidas por la Oficina de Cambios antes de ex

pedirse la Resolución 57.

ACTA DE LA SESION DEL COMITE PREVIO DEL 7

DE NOVIEMBRE DE 1969.-

w. A solicitud del Gerente del Incora y con

la presencia del señor Restrepo, funcionario de esa entidad, el Comité apru~

ba un proyecto de resolución para someter a consideración de la Junta desti

nado a agilizar la utilización de recursos de la Caja Agraria por el Incora

para atender normalmente su programa de crédito supervisado.

Con este fin el Comité aprueba el siguiente

proyecto de resolución:

PRO Y E C T O.

RESOLUCION NUMERO

(Noviembre )
DE 1969

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere el Decreto - Ley
2206 de 1963,

R E S U E L V E

ARTICULO 10.- Autorízase al Banco de la República para antici
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par hasta $20 millones con cargo a los cupos que la Caja

de Crédito Agrario tiene con destino exclusivo al progr~

ma de crédito supervisado del Instituto Colombiano de la

Re.forma Agraria INCORA.

Se entiende que este anticipo se e.fectúa con

el propósito de facilitar a la Caja Agraria el desembol

so de los préstamos de crédito supervisado del Incora,

mientras la Caja completa la documentación a que se re

.fiere el artículo 22 de la resolución 49 de 1969 para 

solicitar redescuento al Banco de la República.

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la

.fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a de noviembre de 1969.

22.- Con respecto al memorando de 4 de noviembre que e~

vía el Departamento de Crédito Agrícola del Banco de la República en el cual

se sugiere la expedición de una resolución sobre plazo máximo de las obliga

ciones redescontables dentro del Fondo Financiero Agrario, el Comité decide

elevar a la Junta un proyecto de resolución en virtud del cual se autoriza 

un plazo superior a los 8 meses en el caso de créditos para cultivos cuyo ci

clo de explotación exceda el límite señalado por la resolución 4 de 1967,

así como la posibilidad de que la Junta pueda autorizar la ampli ción de pl~

zos de redescuento cuando se produzcan pérdidas parciales a totales de culti

vo y previa calificación de cada caso por la Corporación.

32.- Se da lectura a la carta del 6 de noviembre en la 

que la Asociación Bancaria solicita se le envíen los cálculos que sirvieron

de base a los asesores para conluír que dentro del régimen de encaje actual,

la tasa del 11% de interés sobre los depósitos a término sería sUficienteme~

te rentable.

Como tiene entendido el Comité que en la Asamblea de la

Asociación Bancaria, se acordó aumentar la tasa de interés que se reconoce -
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sobre depósitos a términ, se sugiere solicitarle a la Asociación un pronu~

ciamiento sobre el particular.

42.- Solicita la OFicina de Cambios en memo

randos 4250 y 4269, adicionar el presupuesto de divisas para el mes de no 

viembre en la suma de US$1.150.000. El Comité accede a esta petición.

52.- Conoce el Comité la carta de 20 de oc

tubre que envía el Gerente de la Clínica de Marly, en la cual solicita la 

apertura de una cuenta corriente en moneda extranjera. Como el peticionario

aduce que con Fecuencia tienen pacientes extranjeros se ven en la imposibi

lidad de cancelar sus cuentas debido al problema cambiario, el comité deci

de aclarar a la Clínica de Marly, que las disposiciones del estatuto cambi~

rio son suFicientemente amplias en cuanto contemplan la posibilidad de que

residentes del exterior paguen servicios en moneda extranjera, con la obli

gación naturalmente de quien recibe estos pagos, de vender las divisas al

Banco de la República o a establecimientos de crédito autorizados dentro

del término de 10 días.

Por otra parte considera el Comité que está

suFicientemente descentralizado el servicio de cambio de moneda extranjera

como para que los viajeros puedan hacer los pagos de estos ClaT'vicios en mone

da local. Por lo anterior el Comité no accede a la petición Formulada.

62.- Toma nota el Comite de la carta de 4

de noviembre ~~ la cual la Corporacíon Nacional de Turismo reitera la soli

citud para que se le autorice otorgar garantías y avales en moneda nacional

Con destino a proyectos turísticos considerados de gran importancia para el

país, a la vez que acompañan certificación del SUperintendente Bancario ace~

ca de la sujeción a la vigilancia y control de la Superintendencia, como

cualquier establecimiento bancario.

No accede el Comité a la solicitud anterior

debido a las siguientes razones:

a) La Junta Monetaria no tiene Facultad sino
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para adoptarla medida con carácter general, con lo cual se produciría un 

aumento en la tasa de interés extrabancario;

b) El otorgamiento de garantías y avales representa un

mayor costo que gravaría las financiaciones de la industria turística;

c) El capital y reservas de la Corporación de Turísmo 

no le permitiría atender el otorgamiento de avales para las cuantiosas inver

siones que requiere la industria de turísmo, sin causarle grave riesgo para

su solidez financiera.

72.- El Comité aprueba la proyección del redescuento de

bonos de prenda garantizados con algodón, para el período diciembre/60-junio

/70, según programa que presenta la Distribuidora de Algodón de Medellín, el

cual se contempla un total de 39.000 toneladas de p~noraciones y 41.650 to

neladas de cancelaciones, para un saldo al finalizar junio de 1970 de $44.453.

El programa aprobado se incluye en el siguiente cuadro:

PROYECCION DEL REDESCUENTO DE BONOS DE PRENDA
GARANTIZADOS CON ALGODON-DICIEMBRE DE 1969 A

JUNIO DE 1970

Pignoraciones
Toneilladas

Cancelaciones
Toneladas

Saldos
Toneladas Miles de $

1969 Saldo en
Noviembre 30
Diciembre 6.000

1970 Enero 31 14.000
Febrero 28 14.000
Marzo 31 4.000
Abril 30 1.000
Mayo 31
Junio

39.000
=======

Nota: El precio por tonelada es de $4.508.40.

14.950 67.401
5.650 15.300 68.979

6.000 23.300 105.046
6.000 31.300 141.113
6.000 29.300 132.096
6.000 24.300 109.554
6.000 18.300 82.504
6.000 12.300 55.453

41. 650
=======
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8.- A solicitQd de la firma Gravetal de Mede
llín formulada en carta de 25 de octubre, el Comité decide autorizar al De =
partamento Extranjero del Banco de la República para que revierta reintegros

anticipados hechos por la firma anterior en cuantía de US$52.844.57, prove

niente de prefinanciaciones otorgadas por el Banco de Bogotá. La reversión 

obedece a que la firma, exportadora obtuvo pérdidas por igual cuantía en emba~

ques a Costa Rica.

Decide el Comité que la reversión se haga a

la tasa de cambio del día en que se efectúe la reventa de divisas, tal como

10 establece la resolución 25 de 1968.

Siendo las 5:40 de la tarde se levanta la
. ,

aesaon ,

EL PRESIDENTE

~L.~~Ult
No. 311

SESION DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 12 de Noviembre de 1969, a las 3:36

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, 

con asistencia de sus miembros, doctores, Abdón Espinosa Val derrama, Ministro

de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Armando Samper, Mi 

nistro de Agricultura; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico y Ger

mán Botero, Gerente General del Banco de la República. Dejaron de asistir los

doctores Edgar Gutierrez, Director del Departamento Nacional de Planeación y

Raúl Arbeláez, Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruiz y

Miguel Urrutia, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de

la Presidencia de la República y Roberto Salazar quién actuó como Secretario.
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1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 310, correspondiente a

la sesión del 5 de noviembre de 1969.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA A 31 DE OCTUBRE DE 1969

Se da lectura y comenta el documento A- 116,preparado por el

Departamento de Investigaciones Económicas y los asesores de la Junta, sobre

la situación monetaria y cambiaria con cifras a 31 de octubre de 1969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras y comen

tarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; reint~

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación

y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la situación mo

netaria, medios de pago,' billetes en circulación, depósitos en cuenta corri~n

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.

Como en anterior.oportunidad la Junta hace énfásis en la si

tuación de crecimiento de los medios de pago y a propósito de las medidas

contraccionistas, el Ministro de Hacienda pregunta sobre el resultado de la

decisión de que el Banco Central Hipotecario constituya depósitos por US$200

millones en el Banco de la República.

El Gerente del Emisor manifiesta que esta entidad ya ha con~

tituído $50 millones y se espera que en el curso del mes pueda completarse 

la suma exigida en depósitos.

Se aclara que los $200 millones adicionales son sin perjui

cio de $100 millones que de conformidad con decisiones adoptadas por la Junta

en reunión del 16 de julio pasado, debe constituír el Banco Central Hipoteca

rio para que el Emisor atienda a la suscripción de bonos de desarrollo econó-

mico.

Como medida complementaria de restricción monetaria sugiere

el asesor de la Junta, doctor Urrutia, que es necesario contemplar la posibi

lidad de suspender el sistema de anticipos de contrapartidas por importaciones
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de bienes de capital consistente en producir los pesos a través del sistema

bancario al momento de utilizar las cartas de crédito.

111 - CORPORACION NACIONAL DE TURISMO.-

Al darse lectura al acta del comité previo en la

parte pertinente a la solicitud de la Corporación Nacional de Turismo, para

que se le permita atender al otorgamiento de avales y garantías en moneda 

nacional con destino a proyectos turísticos considerados de importancia pa

ra el desarrollo del país, el señor Ministro de Desarrollo solicita a los

asesores un mayor estudio con el objeto de buscar una fórmula para que la 

Corporación pueda atender dentro del giro normal de sus operaciones, al otor

gamiento de avales y garantías en moneda nacional.

Considera el Ministro que no hay riesgo de merca

do extrabancario en las operaciones de esta naturaleza que realice la Corp~

ración Nacional de Turismo, pues ellas están destinadas a garantizar el cr~

dito que otorguen las copporaciones con estos fines. Con el objeto de cola

borar en el estudio de esta solicitud manifiesta el Ministro que pedirá a

la Corporación un concepto sobre el tema a fin de ~1e en comité previo de

Junta, el Gerente de la Corporación pueda participar en la discusión del -

punto.

IV - CREDITO SUPERVISADO.

Aprueba la Junta el proyecto de resolución que

somete a su estudio el comité previo, sobre anticipo de $20 millones a la 

Caja Agraria, destinado exclusivamente a programa de crédito supervisado del

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. Explican los asesores que el pr~

yecto en mención se dirige a agilizar la utilización de recursos de la Caja

Agraria para que el Incora pueda atender normalmente sus programas de crédi

to supervisado.

Aprobado el proyecto en mención la Junta expeide

su resolución No. 64 de la fecha, que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 64 DE 1969
(noviembre 13)
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere el Decreto Ley 
2206 de 1963,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Autorízase al Banco de la República para anticipar
hasta $20 millones con cargo a los cupos que la Ca

ja de Crédito Agrario tiene con destino exclusivo al programa de
crédito supervisado del Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria INCORA.

Se entiende que este anticipo se efectúa con el pro
pósito de facilitar a la Caja Agraria el desembolso de los prést;
mos de crédito supervisado del Incora, mientras la Caja completa
la documentación a que se refiere el artículo 22 de la Resolución
49 de 1969 para solicitar el redescuento al Banco de la República.

ARTICULO 22.-La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá, a 13 de Novi~"bre de 1969.

V -FONDO FINANCIERO AGRARIO.

Conoce la Junta el proyecto de resolución que eleva

para su estudio el comité previo, en el cual se autoriza un plazo superior 

a 8 meses para los créditos con cargo al Fondo Finanéiero Agrario cuyo ciclo

de exportación exceda del límite señalado por la resolución 4 de 1967 así c~

mo sobre la posibilidad de que la Junta pueda autorizar la ampliación de pl~

zos de redescuento cuando se produzcan pérdidas parciales o totales de culti

vo y previa calificáción de cada caso por la Corporación.

La Junta no considera en esta oportunidad convenien

te expedir la norma sugerida por el comité,y en su lugar decide que bastará

especificar en los programas semestrales del Fondo, cuáles son los cultivos

que gozarán de credito con plazos superiores al señalado en la resolución 4

de 1967, para que en esta forma se consideren autorizados los mayores térmi

nos de redescuento por la Junta Monetaria.

VI- PRESUPUESTO DE PETROLEO.-
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Los asesores de la Junta presentan a su consider~

ción el documento A-115 sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo 

crudo con destino a su rePinación en el país, correspondiente al mes de sep

tiembre de 1967.

El presupuesto aprobado por la Junta sin modiPica

ciones es como sigue:

I - Presupuesto de septiembre

El siguiente es el detalle del presupueto de pago en dólares de petróleo

para consumo interno correspondiente al mes de septiembre de 1969:

( US$ )

A International Petroleum (Colombia) Ltda

RePinería de Cartagena
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) ltda.
Colombian Petroleum Company

RePinería de la Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la EmpEesa Colombiana de Petróleos.
E.P. Exploration (Colombia) ltda
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
She11 Cóndor S.A. l+/

A la Antex Oil & Gas Company
RePinería de Plato

Antex Oil & Gas Company

T o tal:

515.390.75
130.187.73
409.342.80
166.261. 67

61. 934.25

1.283.117.20

241. 397.53
182.891.83
102.020.33
212.985.22
97.283.20

315.481. 61
1.152.060.72

44.472.37

2.479.650.29

=============

l+/ Incluye US$693.85 correspondientes al mes de agosto, por error del Mini~

terio de Minas en la contabilización de la producción total.
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Con el objeto de completar el 25 por ciento de la pro
ducción que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gul Oil Company debr~ =
reintegrar la suma de US$436.192.46 quedando así un egreso neto de divisas
de US$2.043.270.83.

VI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.

1- Con base en los conceptos que rinde el Departamento

de Investigaciones Económicas la Junta acuerda aprobar las siguientes exen

ciones de depósitos previos de importación:

a) Para la introducción al país de instrumentos para

sutur.as quirúr.gicas por US$4.104.64 con destino al Hospital San Rafael de 

Tunja, según solicitud de 24 de octubre;

b) Par.a la importación de tubos y caños sin costur.a 

con destino a la Empresa Naviera Fluvial Colombiana según petición hecha en

carta del 17 de octubre; y,

c) Para la firma Progas con destino a la importación

de bombas sin motor diferente a las centrífugas, según solicitud en carta 

del 22 de octubre.

2.- En relación con la solicitud que hace el Banco Ca

fetero en carta del 9 de octubre sobr.e la exención del depósito para la im

portación de maquinaria y equipo, la Junta antes de tomar una determinación

a este respecto decide solicitar al Banco Cafetero indique cuáles son las 

importaciones que pretenden beneficiarse Con la exencion y cuál será la des

tinación de las mismas.

3.- Aprueba la Junta las solicitudes que hacen la Ce~

tral de Cooperativas de Reforma Agraria, Cecora, en carta del 3 de septiem

bre, la Superintendencia Nacional de Precios en carta del 4 de los corrien

tes, y la Federación Metalúrgica Colombiana en carta del 22 de octubre, so

bre reducción al 1% del depósito previo para las siguientes posiciones del

arancel de aduanas: 27.10.D.l y 27.10.D.III, correspondientes a aceites lu

bricantes y bases para aceites; 73.03.A., chatarra de acero y 73.13.B.IV.a.

lámina de zinc.

Con base en estas aprobaciones la Junta expide su re

solución No. 65 de la fecha que a la letra dice:
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RESOLUCION NUMERO 65 DE 1969

(Noviembre 13 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejerc1c1o de las facultades que le confiere
el artículo 83 del Decreto .Ley 444 de 1967,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Señálase en 1 por ciento el depósito previo pa-
ra las importaciones correspondientes a las posic~o

nes del Arancel de Aduanas que a continuación se detallan:

27.1O.D.l
27.1O.D.IIL
73.03.A.
73.13.B.IV.a.

ARTICULO 22.- La presente Resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 13 de noviembre de 1969

4.- No accede la Corporación a reducir el 

depósito previo para las posiciones arancelarias 32.05.A.II. y 32.05.D., mate

rias colorantes, que hace el Instituto de Comercio Exterior a nombre de Fedepu~

to segÚn carta del 23 de octubre. Tampoco accede a la petición de Plímeros Co 

Lomb í ano s sobre rebaja del depósito previo al 1% para las posiciones arancel a 

rias 29.15.C.I.c., 29.04.B.V. y 39.01.A.IX., según solicitud formulada en carta

del 22 de octubre.

5.- En cuanto a la petición de rebaja de d~

pósito para las importaciones de equipos destinados a la Fábrica de Chocolates

To.limax que solicita esta firma en carta del 15 de octubre, la Corporación entra

a considerar las razones expuestas sobre aplicación del artículo 245 del esta~

to cambiario referente a la protección y fomento de empresas ubicadas en regio

nes de pco desarrollo económico.Considera la Junta que este argumento no sirve

de base para expedir la resolución, mientras el Instituto de Comercio Exterior
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no haya expedido la reglam~~tación de importaciones de menor desarrollo a 

que se refiere la norma citada.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENT8 AL DIA 15 DE 

NOVIEMBRE DE 1969.

1- El Comité estudia detenidamente la petición prese~

tada en carta del 4 de noviembre por la Universidad del Tolima, para que se

le exima del límite máximo de cincuenta cabezas de ganado que el Fondo Gan~

dero puede entregar a la Universidad en depósito para la actividad de la c~

ba, pues consideran que los programas docentes e investigativos que adelan

ta esa Universidad en su granja de Armero se verían seriamente afectados por

el límite en mención. Decide el Comité elevar un proyecto de Resolución a 

la Junta Monetaria aumentando el límite de cincuenta cabezas de ganado que

podrá entregar cada fondo para la ceba, cuando se trate de universidades que

tengan programas docentes e investigativos de medicina veterinaria, tecnolo

gía, zootecnia, etec.

11 - Se entera el Comité de la carta del 13 de noviem

bre en la cual el Fondo de Promoción de Exportaciones solicita adicionar su

cupo de crédito en el Banco dela República en $10 millones con el objeto de

atender a la presión de financiación sobre letras de exportaciones que se 

presenta al finalizar el año.

Debido a la situación de los medios de pago el Comi(e

decide aplazar el estudio de esta petición y en tanto solicitar al Fondo de

Promoción de Exportaciones que se sirva hacer una relación segÚn orden pri~

ritario de las distintas clases de operaciones que es necesario atender en

el curso del corriente año.

IIr -Se da lectura al memorando del 10 de noviembre 
en el que el Director del Departamento Extranjero hace algunas observacio~-

nes a la Resolución 57 de 1969 sobre registro de deudas en moneda extranje

ra diferentes al dólar americano, para indicar que una vez producida la re

valuación del marco alemán parece no justificarse la limitación que estable

ce dicha norma sobre plazo mínimo de tres años para estas obligaciones. Co~

ceptúa el Comité que es necesario someter a la Junta un proyecto de Resolu

c íón eliminado el límite del plazo de tres años para estas obligaciones, las
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cuales en lo sucesivo quedarán sujetas al plazo de ciento ochenta días estable. . -
cido para el giro de la primera cuata en las financiaciones ordinarias.

111 En relación con el memorando del 10 de

noviembre que envía la Oficina de Cambios sobre forma de giro de obligaciones

externas contratadas en marcos alemanes que se venían sirviendo a la tasa de

4 marcos por dólar tanto para el caso de crédito de proveedores como de obli

gacíones originadas en asistencia técnica, decide el Comité que será necesario

reconOCer el mayor giro en dólares que implica la revaluación del marco, si~

pre y cuando el interesado en cada caso compruebe a satisfacción de la Ofici

na de Cambios que la obligación original había sido contraída en marcos alem~

nes.

IV - Por tratarse de un aspecto fiscal que

corresponde definir al Ministerio de Hacienda se decide trasladarle el proye~

to de Decreto que envía el Ministerio de Agricultura sobre derecho a la entr~

ga de certificados de cambio desde el momento en que se perfeccione el contr~

to de venta al exterior, aunque el embarque no pueda efectuarse por pérdida 

fortuita o destrucción de la mercancía.

Se sugiere así mismo remitir al Ministerio

de Hacienda la posición adoptada por la Junta sobre este particular.

V - A solicitud dela Oficina de Cambios 

formulada en memorandos 4338 y 4362, el Comité decide aprobar adiciones al

presupuesto de divisas para el mes de noviembre por valor .total de US$130.000.

Así mismo la Junta imparte aprobación a 

los giros en exceso del presupuesto aprobado para el mes de octubre que expi

dió la Oficina de Cambios en cuantía de US$1.805.000.

VI - De acuerdo con el concepto que rinde

el Departamento de Crédito, el Comité decide negar la solicitud que hace el

Banco de Occidente sobre prórroga de una cuota del crédito que le fue otorg~

do como damnificado por las avenidas del Río Cauca.

VII - Nuevamente entra a considerar el -
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Comité la solicitud de la Asociación Nacional de Exportadores de Café para

que en consideración al aumento en la tasa de interés en el exterior y al

alza en las comisiones bancarias se aumente la tasa provisional para la li

quidación de reintegros anticipados por exportaciones del grano. Decide el

Comité comunicar a la Asociación que no es posible acceder a lo solicitado

debido a las actuales condiciones de aumento de los medios de pago origi 

dos principalmente por incremento de las reservas internacionales.

VIII - Decide el Comité acceder a la petición del Ban

co Industrial Colombiano que hace a nombre de Fábrica de Medias Cristal pa

ra que se autorice la reversión de reintegros anticipados por exportación 

de medias a los Estados Unidos que no fueron aceptadas por el importador del

exterio~ debido a que no se hallaban aptas para el mercado de ese país. El

Comité decide que la reventa de las divisas por cuantía de US$4.781.53 deb~

rá efectuarse a la tasa de cambio a que se refiere la Resolución 25 de 1968.

IX - Conoce h Junta la carta fechada el 4 de noviembre

de la empresa Phillips Petroleum Ventas S.A. sobre solicitud para que se les

permita qirar el pago en moneda nacional que han obtenido por pérdidas y ave

rías en exportaciones de negro de humo por cuantía de US$355.14, US$565.60

y US$603.37.

Decide la Corporación autorizar a la Oficina de Cam 

bios para que exp~da la licencia de cambio con destino al pago de los sinies

tros indicados atrás.

X - Toma nota el Comité del informe que rinde el Di 

rector del Departamento de Crédito Agrícola del Banco de la República sobre

proyección de recursos del Fondo Financiero Agrario hasta el próximo 31 de

diciembre del año en curso, del cual se deduce que para esa fecha el Fondo

registrará un déficit neto de recursos de $33.6 millones.

XI - Toma nota el Comité de la carta del 7 de noviem

bre que envía el doctor Eduardo Arias Robledo a los señores miembros de la

Junta y a los Asesores por sus manifestaciones con motivo de SU retiro como

Gerente del Banco de la República.
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XII - Conoce el Comité el cable que envía

el Comité organizador de los juegos Panamericanos consultando si de acuerdo

con la Resolución 63 de 1968, los préstamos del Fondo Financiero de Desarro

llo Urbano deberán amortizarse por períodos anuales o es permitido que dicha

amortización se efectúe cada tres meses.

Estima el Comité que los períodos para el

pago de, instalamentos en el sistema del Fondo Financiero Urbano es un requi

sito mínimo y por consiguiente pueden aceptarse amortizaciones dentro de in

ferior plazo.

Siendo las 6:25 p.m., se levantó la sesión,

EL SECRETARIO.-

~:Jif,¿jfj

No. 312

SESION DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 19 de noviembre de 1969, a las 3:30

p.m. se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda

y Crédito Público y Presidente de la Junta; Armando Samper, Ministro de Agri

cultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la Repúbl í ca y Raul Ar 

belaéz , Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. D~

jaron de asistir el Ministro de Desarrollo Económico, doctor Hernando Gómez

y el doctor Edgar Gutierrez, Director del Departamento Nacional de Planeac10n.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia

Asesor de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de

la República y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.
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I - A C T A .-

Se dá lectura y aprueba el acta No. 311 correspondie~

te a la sesión del 12 de noviembre de 1969.

II - SITUACION MONETARIA y Cfu~BIARIA A NOVI~MBR~ S-

DE 1969.-

Se dá lectura y comenta el documento A-lIS preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a noviembre S de 1969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras

y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financia

ción· y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situación

monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta co 

rriente de los bancos y de la Caja Agraria, colOCaciones de estas entidades

y factores expansionistas y contraccionistas.

III - FONDO PARA OPERACIO~S DE MERCADO ABIBRTO.-

El asesor doctor Urrutia distribuye entre los asiste~

tes a la Junta el documento A-117 en el cual se propone la creación de un fon

do para operaciones de mercado abiero, destinado a facilicar al Banco de la

República la forma de financiar la compra de títulos financieros o el pago 

de intereses los de título vendido al público o a instituciones financieras.

Después de analizar en el documento la importancia

del instrumento de intervención en el mercado abierto como sistema de con

trol de la oferta monetaria, se Ln'dí.ca que los ingresos de la cuenta esta

rían representados por la parte de los intereses por descuento de operacio-

nes de la Ley 26 superiores al 6%; por los interesados pagados al Banco de

la República superiores al 5% para operaciones de redescuento de bonos de

prenda; por los intereses de los títulos financieros comprados y la utilidad

en la compra y venta de valores en mercado abierto y finalmente por el rema-

nente de las utilidades del Banco de la República que Quede después de cum -

plir con las obligaciones que indica el artículo 25 de su ley órganica, del

cuac podrá destinarse una parte razonable para incrementar el fondo previo -
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el voto favorable del Ministerio de Hacienda.

Se hace en el documento un cálculo de los

ingresos que representarán para la cuenta en mención, la destinación de los

aumentos en la tasa de interés descrita anteriormente, los cuales llegarán a

la suma aproximada de $23 millones para finales de 1970.

En desarrollo de las ideas anteriores se

propone aumentar la tasa de interés para el descuento y redescuento de bonos

de prenda en cuatro puntos. A este respecto se explica que la medida tiene 

un efecto favorable sobre el nivel de precios por cuento un tasa subsidiada

de interés como la que rige actualmente, en la práctica propicia la activi

dad especulativa con el consiguiente impacto sobre los precios.

Entra a considerar la Junta las razones es

bozáda en el documento para aumentar las tasas de interés para los bonos de 

prenda y se intercambian ideas' entre los miembros sobre el impacto que puede

producir un alza de cuatro puntos como la sugerida, especialmente en produc 

tos como el arroz sobre el que viene operando el Idema a través del redescue~

to de bonos de prenda. A este respecto el Ministro de Agricultura anota que 

estaría de acuerdo más bien con una medida de aumento paulatino en la tasa de

interés y cuando se garantizara al Idema la financiación del mayor costo que

para ella representaría el almacenaje de productos agrícolas como el arroz.

Después de consideraciones como las anot~

das decide la Junta aprobar más bien un aumento gradual en la tasa de redes

cuento hasta llegar a las cuatro puntos sugeridos en el documento que se co

mentó atrás g a razón de un punto.

La Corporación en consecuencia expide su

resolución No. 66 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO

( Noviembre

66 DE 1969

19 )

LA JU~TA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
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en ejercicio de sus facultades legales y en particular
de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963.

RESUELVE

ARTICULO 12.- El ordinal b) del artículo 62 de la Resolución
18 de 1963 de la Junta Directiva del Banco de

la República. quedará así:

"b) Para bonos de prenda de los que trata el 
artículo 22 ordinal a). de esta resolución. el diez por cien
to (10%) anual."

ARTICULO 22.- El ordinal c) del artículo 42 de la Resolución
18 de 1963 de la Junta Directiva del Banco de

la República. quedará 'así:

"c) Para bonos de Almacenes Generales de Depó
sito. de que trata el artículo 22. ordinal a).de esta reso
lución el seis por ciento (6%) anual."

ARTICULO 32.- Quedan derogados los artículos 12 y 2, de la 
resolución 49 de agosto 28 de 1968.

ARTICULO 42.- La Presente resolución rige desde la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá a 19 de noviembre de 1969.

IV - FONDOS GANADEROS.-

Estudia la Junta el proyecto de resolución que le pr~

senta el comité previo a propósito de la solicitud de la Universidad del T~

lima para, que se le exima del límite máximo de 50 cabezas de ganado que el

Fondo puede entregar a la Universidad en depósito para la actividad de la 

ceba. a fin de que pueda desarrollar sus programas docentes e investigati 

vos que adelanta en la granja de Armero sin sujeción a dicho límite.

La Junta aprueba el proyecto en referencia con algunas

moficiaciones y en consecuencia expide su resolucón número 67 de la fecha que

a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 67 DE 1969

•
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en ejercicio de sus facultades legales y en
especial de las que le confiere el Decreto
2206 de 1966,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Los Fondos Ganaderos podrán entregar en compa
ñía, previa aprobación del Banco de la Repú =

blica, ganado para cría, levante o ceba, sin sujeción a las
limitaciones establecidas en el artículo 32, lieteral a), 
d) Y e) de la Resolución 13 de 1969, cuando celebren contr~

tos de compañía con universidades y centros educativos sin
ánimo de lucro, aprobados por el Ministerior de Educación 
Nacional, que a través de granjas experimentales realicen 
programas de investigaciones y estudios de medicina veteri
naria y de zootecnia.

ARTICULO 22.- La presente Resolución rige desde la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá, a noviembre 19 de 1969

V - CONVENIOS DE COMPENSACIuN.
Se entera la Corporaci6n de la carta que -

con fecha 18 de noviembre que envía el señor Ministro de Obras Públicas en la

cual solicita autorización para disponer de saldos de convenios de compensación

por US$2 millones en forma similar a la negociación autorizada a la Federación

de Cafeteros por US$lO millones, es decir con un 10% de descuento, 50% para p~

gar al contado y el 50% restante con plazo máximo de 6 meses.

La Corporación considera en esta oportuni

dad que es conveniente la operación, y por consiguiente acuerda autorizar al 

Departamento Extranjero del Banco de la República para llevar a cabo la venta

de los saldos anteriores.

VI - REMODELACION DE LA ZONA DE CHAMBACU.

El Doctor Raúl Arbelaéz solicita a la Jun

ta por recomendación del señor Ministro de Desarrollo y del Gerente del Insti

tuto de Crédito Territorial, que se estudie la posibilidad de destinar parte 

de los depósitos constituídos por el Banco Central Hipotecario para la suscri~

cióri de bonos del Fondo Víal Nacional para que el Banco de la República suscri
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-,

ba bonos del Instituto de Crédito Territorial por cuantia de $30 millones,

destinados a adelantar las obras de remodelación urbana en la zona de Cahm

bacú- Cartagena. Explica el Doctor Arbelaéz que como el Fondo Vial no utili

zó sino $50 millones de los $200 millones destinados a este fin podria can~

lizarse una parte de estos recursos para atender a las obras anteriores.

No considera en principio la Junta que deba utilizar

se este canal para la financiación de obras de remodelación urbana que por

otra parte fueron expresamente excluidas por la Junta del mecanismo del Fon

do Financiero de Desarrollo Urbano.

Sin embargo, después de algunas observaciones sobre 

la conveniencia o inconveniencia de autorizar la operación frente a la si 

tuación de crecimi~~to de los medios de pago, la Corporación decide facul

tar al Banco dela República para suscribir hasta la suma de $10 millones en

bonos del Instituto de:Crédito Territorial que reporten al Emisor un ingre

so suficiente para que pueda atender al pago de los intereses del 11% que

reconoce sobre depósitos del Banco Central Hipotecario y no afecta asi su

cuenta de pérdidas y ganancias. Sugiere la Junta que la suma restante podría

tomarse de otras fuentes financieras, como el Fondo Nacional de Ahorro.

VI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION PARA LAS INDUS-

TRIAS DE ENSAMBLE.-

El señor Ministro de Hacienda al iniciarse la discus10n

de este tema manifiesta que se halla impedido para considerar el tema y dar

su voto en materia de modificación de los depósitos previos para las indus 

trias ensambladoras de vehículos automotores, debido a los vínculos familia

res, con su yerno Jaime Lara ,

Se informa a la Junta que como lo había anunciado el

señor Ministro de Desarrollo Sconómico en pasada oportunidad, las rebajas

autorizadas en principio desde el 23 de julio del año en curso qq~: habían si.

do sujetas al compromiso de las firmas ensambladoras de vehiculos automoto

res de otorgar financiación para los compradores de los vehículos de su pro

ducción hasta con 30 meses de plazo. Como la firma Leonidas Lara e Hijos y

Crysler Colmotores h~'manifestado a entera satisfacción del Ministro de De-
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sarrollo su intención de conceder hasta 32 meses de plazo en la venta de los

chasises para buses y vehículos comerciales, la Junta aprueba la resolución 

correspondiente.

En consecuencia se expide la resolución 

68 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 68 DE 1969
(noviembre 19)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1969,

RESUELVE

ARTICULO 19.-Señálanse los siguientes porcentajes de depó
sito previo para las importaciones ordinarias

correspondientes a las posiciones del Arancel de Aduanas 
que a continuación se detallan:

POSICION
87.02.A.I
87.02.A.II
87.02.B.
87 .02.C. r.e.
87.02.C.Lb.
87 .04.A. 1.
87.04.B.L
87.04. B. 11.

DEPOSITO.
30%
130%
30%
5%
10%
30%
5%
5%

ARTICULO 29.- Señálanse los siguientes porcentajes de depó
sito previo aplicables a las importaciones de

material C.K.D., para las posiciones arancelarias que a con
tinuación se detallan:

POSICION
87.02.A.I.
87.02.A.II.
87.02.B.
87.02.C.La.
87 .02.C. 1. b ,
87.04.A.L
87.04. B.1.
87.04. B. II

DEPOSITO
1%
30%
1%
1%
1%
1%
1%
1%
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ARTICULO 32.- La presente resolución rige desde la fecha
su expedición.

Dada en Bogotá, a 19 de noviembre de 1969.

VII - BALANZA CAMBIARLA - OCTUBRE DE 1969

El asesor de la Junta explica el documento A-119

sobre nesultado y comparación de proyecciones de la balanza cambiaria para

el mes de octubre, para lo corrido del año y para el período de abril a

octubre de 1969, con referencia a los ingresos corrientes, egresos corrie~

tes, situación de la cuenta corriente, situación de la cuenta corriente, 

financiación neta, reservas nestas, pasivos externos del Banco de la Repú

blica y reservas brutas.

Anota el asesor que los resultados significan m~

yores ingresos corrientes que los proyectados por U8$1.1 millones, menores

egresos de U8$3.1 millones, influídos por menores utilizaciones en los pré~

tamos de programa de la AID, para un resultado final superior ~~ cuenta co

rriente de U8$4.2 millones al calculado originalmente.

Observan los miembros de la Corporación que se 

ría conveniente revisar las cifras relativas al crédito de la AID, pues se

tiene entendido que las utilizaciones por este concepto vienen por encima

del nivel normal.

DIENTE AL DIA

ACTA DEL COMITE DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPON

24 DE NOVIEMBRE.-

I - Hace hincápié el Comité en la cifra elevada 

que registra la venta de divisas de convenio a que se refieren las resolu

ciones 1 y 3 de 1967 originarias del Banco de la República, operaciones és

tas que exceden el tope de U8$32 millones señalado como máximo para la ven

ta futura de divisas. A este respecto el Departamento Extranjero del Banco

de la República explica que el exceso sobre las metas señaladas obedece

principalmente a que cuando se adoptó la determinación por la Junta Monet~

ria ya se encontraban autorizados algunos créditos como los de importacio-

nes de rieles de Polonia que han sido utilizados después de poner en vige~

cia la disposición de la Junta.
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11 - Estudia el Comité el proyecto de resolucíon

que elimina el limite de tres años de plazo señalado por la Junta Monetaria p~

ra las operaciones de crédito en moneda extranjera diferente al dólar de los

Estados Unidos. En cumplimiento de lo acordado por la Junta. se compila en

una sola norma la legislación que regula la materia. Se decide aprovechar esta

oportunidad para elevar del 10 por ciento al 10.1/4 por ciento anual la tasa

maxima efectiva de interés para préstamos con plazo hasta de un año en vista 

de que algunos bancos americanos han elevado ya en 1/4 de punto la tasa de in

terés para el descuento de aceptaciones bancarias. En consecuencia el Comité 

eleva a la Junta el siguiente proyecto de resolución:

RESOLUCION NUMERO DE 1969

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades y en parti~alar

de las que le confiere el Decreto Ley 444 de

1967.

RESUELVE

Articulo 12.- Los préstamos externos a particulares de que trata el articulo

127 del Decreto 444 de 1967. solo podr~n contratarse cuando el

total crédito o su primer instalamento sean exigibles por lo menos ciento

ochenta (180) días después de cumplida la entrega de las divisas respecti -
vas al Banco de la República y siempre que las tasas 'ef'ec t í.vas de interés no

excedan los siguientes porcentajes:

a) 10.1/4 anual para préstamos con un plazo

hasta de un año; y

b) 10.5 por ciento anual para préstamos cuyo 

vencimiento sea superior a un año.

Articulo 22.- El servicio del principal e intereses de los préstamos en mon~

da extranjera se efectuar~ en las mismas divisas que ingresa 

ron al pais como producto del préstamo.

Articulo 32.- Los préstamos en moneda extranjera que conlleven la opción con

venida de antemano para cambiar la moneda de registro se enten

derán registrados en forma pura y simple y de consiguiente no implican com 

promiso alguno para la Oficina de Cambios de autorizar giros para el pago del
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principal e intereses en moneda diferente a la que ingresó al país como pro

ducto del préstamo.

Artículo 42.- La Oficina de Cambios podrá autorizar de acuerdo con el Banco

de la República la modificación de la moneda estipulada en la

obligación original, en cuyo caso bastará sustituír el registro sin necesi

dad depagar efectivamente la obligación.

Artículo 52.- Quedan derogados el artículo 12 de la resolución 49 de 1967 y

las resoluciones 30 y 57 de 1969.

Artículo 62.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedi-
. ,

Cl.on.

111 - Estudia el Comité la carta del 17 de noviem

bre que envía el Instituto de Mercadeo Agropecuario solicitando aumento al 

presupueto de importaciones a San Andrés para que la Cooperativa Integral de

San Andrés y Providencia, qui~~ viene desarrollando una labor eficaz en la 

distribución de víveres con efecto favorable sobre el nivel de precios en la

Isla, pueda importar productos básicos para la alimentación. Decide el Comi

té dar traslado de esta comunicación al Instituto de Comercio Exterior y re

comienda que dentro del presupuesto de importaciones a San Andrés se esta -

blezca un orden de prioridades a fin de evitar escaces en el abastecimiento

normal de víveres.

IV - El Comité conoce la carta del 21 de noviembre

que envía el doctor Samuel Hoyos Arango en consulta sobre si la tas máxima 

de interés del 2 por ciento mensual señalada por la resolución 53 de 1968 p~

ra la venta a piazo de bienes muebles puede cobrarse sobre el saldo último

de la deuda cuando el plazo sea inferior a un mes. Considera el Comité que 

la tasa del 2 por ciento de interés mensual que autoriza cobrar la resolu

ción en referencia debe aplicarse en forma proporcional al período transcu

rrido cuando sea inferior a un mes, o de lo contrario se incurriría en viola

ción del límite máximo establecido por la Junta.

v - Toma nota el Comité del memorando del 17 de n~

viembre ~~ el que el Departamento de Crédito Agrícola analiza la solicitud

hecha por la Asociación Bancaria para que se incluya dentro del actual pro

grama del Fondo Financiero Agrario, el cultivo de fríjol caraota en el valle
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geográEico del Río Cauca y maniEiesta que ya venció el calendario de tramita 

ción de operaciones de crédito para el actual periodo, pero recomienda la posi

bilidad de incluirlo en el próximo programa, dadas las perspectivas de mercado

con Venezuela y Centroamérica. El comité decide trasladar el punto al Fondo de

Promoción de Exportaciones con el objeto de que esta entidad estudie las posi

bilidades de mercado y conceptúe si es del caso incluir la caraota en el pro 

grama de crédito para el Fondo Financiero Agrario del primer semestre del año

entrante.

VI - Aprueba el Comité la solicitud que

hace el Banco CaEetero en carta del 13 de noviembre a nombre de Muebles Johns

para que se autorice la reversión de reintegros anticipados en cuantia de

US$l.333.36, por Euturas exportaciones de muebles a Puerto Rico que no pudie 

ron realizarse debido a incumplimiento por parte del intermediario entre la Eir

ma exportadora y los importadores del exterior. El Comité conceptúa que la re

venta de divisas deberá hacerse a la tasa de. cambio señalada por la resolución

25 de 1967.

VII - En relaci6n con el memorando del

21 de noviembre que dirige la OEicina de Cambios, el Comité aprueba adiciones

al presupuesto de divisas para el mes de noviembre de 1969 por cuntia de --

US$405.000.

VIII - Toma nota el Comité del texto del

Acuerdo Interbancario de Eecha 4 de noviembre que señala la tasa de interés que

pueden cobrar los bancos por depósitos a término Eijo , así:

Para exigibilidades con plazo no mayor

de noventa días 5% anual.

Para depósitos a plazo Eijo superior a

90 días 7 por ciento anual.

Para depósitos a plazo ~lperior a 90 

días cancelables dentro del término previo aviso de 31 días, 5 por ciento an~ l.

IX -·Aprueba el Comité las solicitudes 

sobre exención de depósito previo para la importación de maquinaria y equipo con

destino a empresas de servicio público que hacen las siguientes Eirmas:
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breo

octubre.

a) Oleoducto del Pacífico en carta del 20 de octu-

Asistencia Social de Santander en carta del 30 de

Terminales S.A. en carta del 4 de noviembre y Mar

chagas de Eucaramanga de la misma fecha.

b) Aprueba el Comité la solici~ud que hace la Coo

perativa Inegral de Productores de Carbón Ltda. en carta del 2 de septiembre

para la reducción al 1 por ciento del depósito asignado a aparatos de alum 

brado de la posición 83.07.b. del Arancel de Aduanas. No considera del caso

reducir el depósito,para los ~odamientos y partes y piezas sueltas de veh~c~

los para vías férreas de las posiciones 84.62.b. y 86.09.b.II que solicita

la misma Cooperativa.

c) Tampoco accede el Comité a la exención de depó

sitos previos que solicita la Federación Colombiana de Cooperativas de Consu

mo en carta del 28 de octubre para la importación de artículos de primera ne

cesidad.

x - Toma nota el Comité de la solicitud de la Cor

poracíon Financiera Colombiana en el sentido de que se le vendan saldos de 

compensación a la par, los cuales se financiarían a través de la Resolución

3. La Corporación utilizaría tales saldos para pagar deudas de empresas in 

dustriales especialmente en Alemania Occidental.

El Comité encuentra recomendable esta operación

por que de una parte no existe ningÚn descuento, y además por que se descar

ga de pasivos externos a empresas industriales colombianas y a su turno a la

balanza cambiaria de los intereses de tales deudas.

Ahora como tales saldos están bastante reducidos,

una operación semejante significaría que se vuelvan negativos para el Banco

de la República. Si acepta el país respectivo esta operación, también resul

ta una ventaja en la operación, al menos si se trata de aquellos países con

los cuales el comercio no es Fácil. Así, con exclusión de España país con el

cual el comercio se ha diversificado'bastante y por tanto no es necesario for

zar, frente a los otros la operación propuesta significaría tomar un crédito
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gratuitamente que luego se cancelaría a través de exportaciones colombianas.

Siendo las 6 de la tarde se levantó la
. ,

sesJ.on.

EL SECRETARIO.-

No. 313

SESION DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 26 de noviembre de 1969 a las 3:30

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, 

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda

y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Goméz Ministro de Desa 

rrollo Económico, Armando Samper, Ministro ae Agricultura; Germán Botero, Ge

rente General del Banco de la República y Raúl Arbelaéz, Director Encargado 

del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron, además, los doctores Miguel Urrutia

asesor de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de

la República y Roberto Salazar quién actuó como Secretario.

1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 312 correspo~

diente a la sesión del 19 de noviembre de 1969.

Al dar lectura al actaJel comité de Junta corres

pondiente al 24 de noviembre, en particular al punto sobre solicitud de la Co~

poración Financiera Colombiana, a fin de que se vendan saldos de compensación

a la par a través de la resolución 3 de 1967, la Junta decide solicita a la

Corporación Financiera ser sirva precisar las cifras que aspiran utilizar me
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diante el mecanismo de compra a término de divisas de convenio.

Asímismo la Junta hace algunas observaciones al punto 29

del Comité del 24 de los corrientes para efectuar modificaciones' al proyecto

de Resolución sobre préstamos en moneda extranjera. Después de algún in ter 

cambio de ideas entre los asistentes se decide expedir la Resolución No. 70

de la fecha que contiene la reglamentación sobre obligaciones en moneda ex 

tranjera. &¡ texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 70 DE 1969
(Noviembre 26)

LA JUIITA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades y en particular
de las que le confiere el Decreto Ley 444 de 
1967.

RESUELVE:

ARTICULO 19.- Los préstamos externos a particulares de que
trata el artículo 127 del Decreto 444 de 1967,

solo podran contratarse cuando el total del crédito o su 
primer instalamento sean exigibles por lo menos ciento ochen
ta (180) días después de cumplida la entrega de las divisas
respectivas al Banco de la República y siempre que las ta 
sas efectivas de interés no excedan los siguientes porcent~

j es:

a) 10. 1/4 por ciento anual para préstamos con plazo
hasta de un año; y

b) 10.5 por ciento anual para préstamos cuyo vencimien
to sea superior a un año.

ARTICULO 29.- El servicio del principal e intereses de los
préstamos en moneda extranjera se efectuará en

las mismas divisas que ingresaron al país como producto del
préstamo ..

ARTICULO 39.- Los préstamos en moneda extranjera en los cua
les se haya acordado cambiar la moneda de re

gistro no implican compromiso alguno para la Oficina de C~
bios de autorizar giros paa el p~go del principal e inte
reses en moneda diferenta a la que ingresó al país.
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ARTICULO 42.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior
la Oficina de Cambios podrá autorizar de acuerdo

con el Banco de la República la modificación de la moneda esti
pulada en la obligación original, en cuyo caso bastará susti=
tuír el registro sin necesidad de pagar efectivamente la obli
gación.

ARTICULO 52.- Quedan derogados el artículo 12 de la Resolución
49 de 1967 y las resoluciones 30 y 57 de 1969.

ARTICULO 62.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 26 de noviembre de 1969.

11 - SITUACrON MONETARIA y CAMBIARlA A NOVIEMBRE

15 de 1969.-

Se da lectura y comenta el documento A - 120 pre

parado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~

blica y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con

cifras a noviembre 15 de 1969.

El respectivo memorando comprende capítulos y ci

fras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internaciona

les; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fi

nanciación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la si

tuación monetaria, medios de pago, billestes en circulación, depósitos en

cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas

entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

El señor Ministro de Desarrollo a propósito del 

tema sobre situación de encaje .de los establecimientos bancarios, manifiesta

que sería interesante un estudio por parte de los asesores para que con base

en las facultades de la Junta Monetaria para señalar los intereses por desen

caje que contempla el proyecto de Ley que cursa en el. Congreso, vaya estudiá!!.

dose la fórmula más apropiada para determinar la tasa aplicable a los bancos

que acusen posd c í Sn negativa, con el criterio de que 'si llega a expedirse la

Ley correspondiente pueda contarse con cálculos precisos para señalar interes

que representen verdadero desestimulo para la utilización de cupos por parte

de los bancos.
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111 - ASISTENCIA TECNICA PARA CREDITOS DE LA LEY 26.-

El señor Ministro de Agricultura se refiere al proyecto de 

reglamentación para la asistencia técnica en préstamos de la Ley 26 de 1959

que se había sometido a su estudio y da lectura a los comentarios sobre el

proyecto en referencia, para informar que el Ministerio en uso de las facul

tades que le confieren los Decretos 219/66 y 2420/68, ha elaborado un pro 

yecto de resolución que desarrolla el artículo 50 de la Resolución 43 de la

Junta Monetaria, mediante la cual se establecen diferentes grados para ser

exigible la asistencia técnica en forma progresiva segÚn cuantía de los 

préstamos, superficie financier~ o destino de la financiación con el obje

to de no ocasionar trastornos por esta exigencia en las actividades agrí~o

las y pecuarias.

Con la finalidad de facilitar el otorgamiento de crédito de

Ley 26 y permitir al Banco de la República que pueda redescontar operaciones

de esta naturaleza que no cuentan con contratos de asistencia técnica, reco

mienda el señor Ministro que mientras se expide la resolución correspondien

te, la Junta Monetaria adicione la resolución 43 de 1969 en el sentido de

que la asistencia técnica como requisito para el crédito de la Ley 26, solo

se aplicará a partir del lo de Febrero de 1970.

IV - DEPOSITO S PREVIOS DE IMPORTACION.-

Se ocupa la Junta de estudiar la solicitv.d formulada por la

Asociación Bancaria en carta del 25 de noviembre para que se reduzca el de

pósito previo señalado a la posición 48.01.B.II. que comprende el papel Con

marca de agua. Esta solicitud Obedece a la necesidad de mejorar los siste

mas de seguridad de los cheques con destino al giro en cuenta corriente.

La Junta en vista de las razones expuestas anteriormente por

la Asociación Bancaria, decide reducir del 70 al 30% el depósito asignadO a

la posición en referencia.

Con base en la decisión anterior y en la recomendación del

comi té para que se reduzca el depósito apli.cable a los aparatos de alumbra

do de la posición 83.07.B., la Junta expide su Resolución 71 de 1969, adop

tando es tas rebaj as.

Su texto es como sigue:
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RESOLUCION NUMERO 71 DE 1969
(noviembre 26)

LA JU~~A MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Facultades que le conFiere
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE

ARTICULO 10.- Señálanse los siguientes porcentajes de depó
sitos previos para las importaciones correspon

dientes a las posiciones del Arancel de· Aduanas que a conti
nuación se detallan:

48.01. B. II
83.07.B.

30%
1%

ARTICULO 20.- La presente resolución rige a partir de la Fe
cha de su expedición.

Dada en Bogot~, a 26 de noviembre de 1969

v - CREDITO PARA CULTIVO DE BANANO.-

El señor Ministro de Agricultura desea inFormar 

a la Corporación que tuvo oportunidad de reunirse con la Junta de Rehabilita

ción de la Zona Bananera y con el Gobernador del Magdalena, quienes le mani 

festaron sus inquieDldes con respecto al costo del programa de control sanita

rio de ese sector del país, y le hicieron algunas observaciones sobre el trá

mite especial de crédito para cambio de variedades que otorga el Fondo para 

Inversiones ~rivadas de acuerdo con la Resolución 65 de 1968 de la Junta Mo

netaria.

ManiFiesta el IDinistro que el viernes de la pre 

sente semana se eFectuar~ una nueva reunión y si de efla llegare a surgir al

guna materia que requiera pronunciamiento de la Junta, sometar~ nuevamente a

ésta el problema-

VI - CREDITO DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETli

ROS.-

Explica el Gerente del Banco de. la .Repúbl í.ca el 

contenido de la carta de 25 de noviembre enviada por la Federación Nacional -
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de Cafeteros, en la cual manifiestan que debido a la intervención activa de

la Federación en el mercado interno por razón del retiro de los exportado 

res después de copar la cuota octubre diciembre, se requerirán fuentes adi

cionales de crédito del Banco de la República, lo cual implica una revisión

de los cálculos iniciales.

SegÚn las nuevas éifras para el mes de diciembre 

la deuda Con el Banco de la República se elevará a la suma aproximada de $

150 millones y en el mes de diciembre utilizarán $200 millones. No obstante

la mayor utilización, la Federación promete comenzar a cancelar el crédito

con el Banco de la República dentro del término de 90 días, en la medida en

~>e se vayan recuperando las ventas internas del café.

VII - La Junta Monetaria aprobó los términos del 

proyecto de Resolución que presentan los asesores sobre cupo especial de r~

descuento en el Banco de la República, el cual se utilizará para compensar

bajos depósitos de los bancos que se registren entre el 9 de diciembre de 

1969 Y el 11 de enero de 1970. En consecuencia expide su Resolución No. 69

de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 69 DE 1969
(noviembre 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Amplíase desde el próximo 9 de Diciembre de
1969 y hasta el 11 de Enero de 1970, ambas

fechas inclusive, en cuantia equivalente para cada institución
al diez (10%) de sus depósitos en cuenta corriente, el c~

po especial de redescuento de los bancos en el Banco de -
la República establecido por el articulo 50 de la Resolu
ción 27 de 1966.

Salvo lo dispuesto en el artículo siguien
te para la utilización de este cupo adicional regirán las
mismas normas de la Resolución 27 de 1966.
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ARTICULO 22.- Redúcese la tasa de interés por utilización
del cupo especial de redescuento de que

tratan los artículos 52 de la Resollción 27 de 1966 y 12 
de esta resolución a la tasa ordinaria de redescuento de
las obligaciones presentadas para tal eEecto.

La disminución de la tasa de interés dispuesta
en este artículo será aplicable a la utilización del cupo
especial que hagan los bancos a partir del 9 de diciembre
de 1969 y hasta el 11 de enero de 1970, en la cuantía uti
lizada para compensar bajas de depósitos previa informa ~
cion sumaria y debidamente fundamentada de tal hecho al 
Banco de la República, conEorme a la reglamentación vig~

te.

ARTICULO 32.- Esta resolución rige desde la Eecha de su 
expedición.

Dada en Bogotá, a 26 de Noviembre de 1969.

ACTA DEL COMITE DE LA JUNTA CORRESPONDIENTE AL 28 DE NOVIEMBRE.-

1- El Comité se ocupa de estudiar la carta de noviembre
19 de la Corporación Financiera de Santander de la cual corre traslado el Mi-

nistro de Desarrollo, sobre observaciones al sistema de distribución del crédi

to de las corporaciones Einancieras en el Banco de la República y sobre reco 

mendaciones para que dentro de las líneas de crédito que se establezcan en el

Euturo se adopte un criterio consistente en que el crédito adicional se aplic~

ra para las corporaciones con capital y reserva inEerior a $30.000.000 en una

cantidad igual al aumento registrado en estos pasivos desde diciembre de 1967,

a la vez que se sugiere asignar a las demás corporaciones el saldo en Eorma 

proporcional como hasta ahora se ha venido haciendo. El Comité decide tomar no

ta de la sugerencia hecha por la Corporación Financiera de Santander y tener 

en cuenta su punto de vista.cuando se entre a estudiar un cupo adicional de cri

dito a las corporaciones.

11 - Conoce el Comité el memorando de noviembre 24 que 

dirige el Departamento Extranjero del Banco de la República maniEestando que en

los casos de importaciones con cargo a préstamos de la AID se presenta con al~

na Enecuencia la peculiaridad de que una vez nacionalizada la mercancía y abier

ta la carta de crédito, la Agencia Internacional rehusa Einanciar la importa 

ción por cualquier motivo, viendose en la necesidad el importador de solicitar

la modiEicación del registro ante el Incomex con el objeto de eEectuar el reem

bolso por giro ordinario. En estas circunstancias opina el Departamento Extran-
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jero que el depósito previo constituído COn posterioridad a la nacionaliza

ción de la mercancía se retira noventa días después de efectuada ésta, con

lo cual se incumple el plazo de noventa días después de la nacionalización

que señala la Junta para la devolución de depósitos. Con miras a corregir 

esta dificultad en la, aplicación correcta de las normas sobre depósitos pr~

vios, el Comité decide elevar un proyecto de Resolución a la Junta señalan

do como mínimo el término de noventa días para la congelación del depósito

previo en estos casos.

111 - Toma nota el Comité de la carta dirigida por

el señor Ministro de Ag'ricul tura al Director de Agrocrédi to manifestándole

que la Junta Monetaria contemplaría la financiación solicitada para el frí

jol caraota dentro del programa del Fondo Financiero Agrario correspondien

te al próximo semestre y anotando que la compra total de la cosecha la ha 

ría la firma exportadora interamericana con el objeto de colocarla en los

mercados de Venezuela y el Salvador ya que el Idema no intervendrá. El Comi

té decide tener en cuenta esta carta para efectos de influír el cul tivo de

caraota en el programa del Fondo Financiero Agrario y para estudiar una po

sible reducción en el monto financiable por hectárea hasta colocarlo en la

cifra estrictamente necesaria, como lo sugiere el Ministro de Agricultura.

IV - El Comité conoce la carta de noviembre 18 di

rigida por la firma Antex Oil y Gas Cp., manifestando a la Junta que dentro

de los presupuestos de petróleo crudo con destino a refinación en el país,

ha quedado pendiente la aprobación de giro para el pago del crudo procesado

en el mes de junio a que se refiere la comunicación F-720 del Ministerio de

Minas por la cantidad de US$42.681.49. El Comité considera que es correcta

la petición pues dentro del presupuesto de junio no fueron incluí das las li

cencias para el pago de esta firma por no haber llegado la solicitud en

tiempo oportuno. En consecuencia decide autorizar a la Oficina de Cambios 

para expedir la licencia de cambfo i cor-r asponddant e ,

V - Toma nota el Comité del memorando de noviembre

26 en el que la Oficina de Cambios solicita autorización para expedir las 

licencias correspondientes a pagos por espectáculos taurinos que se presen

tarán con motivo de la te.:uporada de finales del presente año y comienzos del
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entrante en las plazas de Bogotá, Cali, Manizales, Barranquilla y Medellín, 

por valor total de US$741.300. Anota a este respecto el Comité que como ha si

do política de la Junta en pasadas oportunidades, los pagos por este concepto

deberán efectuarse con.cargo al convenio de compensación con España y dentro

de ellos ellO por ciento se efectuará en pesos colombianos.

VI - En relación con el memorando 4506 de la

Oficina de Cambios, la Junta decide adicionar el presupuesto de divisas para

el mes en curso en la suma global de US$1.210.000.

VII - El Comité aprueba las siguientes exencio

nes dedepósito previo para importaciones con destino a empresas de servicio p~

blico:

A Industrias Proveedoras de Gas Ltda, segÚn s~

licitud hecha en carta del 18 de noviembre.

A la Fábrica Nacional de Oxígeno, en atención

a la so Ldc i tud presentada en carta de noviembre 14.

A la Empresa Taxi Aéreo Opita segÚn petición 

hecha en carta de 21 de noviembre.

No accede el Comité a la solicitud presentada

por la Asociación Nacional de Industriales para que se rebaje el depósito pr~

vio asignado a 10 posiciones arancelarias que comprenden insumos básicos para

la industria procesadora de carnes, debido a ~xe todas las mercancías incluí

das en ellos se encuentran negociadas con la A.I.D. y por consiguiente están

exentas del depósito previo cuando provengan de los Estados Unidos.

Siendo las 5 y 30 de la tarde se levantó la -
.,

ses~on,

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO.-

~.~.;z;. ~1//1:¿#4_j?-
/'
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SESION DEL 3 DE DICIE14BRE DE 1969

En Bogotá, el 3 de diciembre de 1969, a las 3:30 p.m., 

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito .Público y Presidente de la Junta; Armando Samper , Ministro de Agri

cultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la República y Raúl 

Arbeláez, Director Encargado del Instituto Colombiano de COmercio Exterior.

Dejaron de concurrir los doctores Hernado Goméz G y Edgar Gutiérrez. Mi 

nistro de Desarrollo Económico y Director del Departamento Nacional de Pla

neación, en su orden.

Asistieron, además, los doctores Jorge· Ruíz y . Miguel Ur!.u

tia., Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la República

y Roberto Salazar, quién actuó como secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el Superi~

tendenté Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 313 correspondiente a

la sesión del 26 de noviembre de 1969.

11 - SITUACION 140NETARIA y CÑ~BIARIA CON CIFRAS A NOVIEM -

BRE 22 de 1969.-

Se da lectura y aprueba el documento A-122 preparado 

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República

y los asesores de la Junta, sobre la situacióh monetaria y cambiaria con

cifras a noviembre 22 de 1969.

El respectivo memorando comprende capítulos y cifras y co

mentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayores y menores; egreos corrientes; financia

ción y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuento a la sítuacipn

monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta ca 

rrie1te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas ~~tidades

y factores expansionistas y contraccionistas.
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111 - VENTA A PLAZO DE DIVISAS DE CONVENIO.-

Conoce la Juo~ta el cable que dirige el señor

Ministro de Hacienda el Alcalde de Cali en el cual in.forma que después de 

adelantar los trámites del Decreto lOSO se aprobó una importación de maquin~

ria para obras públicas con .financiación a cinco años de con.formidad con la

Resolución 3 del Banco de la República. Sin embargo. se ha presentado la di

.ficultad de que en momentos en que se adelantaba la apertura de las cartas

de crédito correspondientes, por circular del Banco de la República se sus

pendió temporalmente la utilización de venta a plazos de divisas para pago

de importaciones, con 10 cual se ha visto entorpecida la operación Por tal

razón se solicita autorizar la .financiación proyectada que asciende a la su

ma de US$1.136.840., con el objeto de proceder a adelantar la importación de

la maquinaria que se encuentra ya lista para ser embarcada desde España.

La Corporación decide pasar el cable al co

mité previo recomendándole que lo estudie para .facilitar una .fromula que pe.::.

mita la utilización del sistema, con el criterio de no presentar una situa

ción de discriminación de crédito para la región del Valle del Cauca.

IV - CORPORACION NACIONAL DE TURISMO.-

La Junta conoce la carta que envía la Corpo

ración Nacional de Turismo en la cual solicita la asiganción de un cupo de 

crédito en el Banco de la República, dentro de las normas que rigen para las

corporaciones financieras. Como está pendiente una solicitud de esta entidad

para que se le permita otorgar garantías en moneda nacional para inversiones

turísticas, decide la Junta postergar el estudio de esta petición para abo 

carIo en conjunto con el tema sobre garantías de la Corporación.

v - FINA1~IACION DE OBRAS DEL SESQUICENTENARIO

Se ocupa la Junta de estudiar la propuesta p~

ra que se utilicen $9 millones de parte de los depósitos constituídos poe el

Banco Central Hipotecario en el Banco de la República con destino asuscrip 

ción de bonos del Fondo Vial Nacional, para atender a la terminación de obras

públicas que se encuentran en construcción y que habían sido programadas para

el Sesquicentenario de la Campaña Libertadora.



ACTAS DE LA

N~ 2617

JUNTA MONETARIA

NUMERO 314 FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1969

A este respecto el señor Ministro de Hacienda y los

demás miembros de la Junta conceptúan que los recursos de $250 millones de~

tinados a suscripción de bonos del Fondo Vial Nacional han sido utilizados

dentro del programa monetario para compensar expansiones de circulante que

se han producido por otros sectores de la economía, como la- Federación Na 

cional de Cafeteros, por mayor utilización de cupo en el Banco dela Repúbli

Ca.

La Junta aprueba la operación de crédito por $0 mi 

llones para las obras del Sesquicentenario, pero aclara que con esta deter

minación queda agotada la posibilidad deutilizar fondos como los del Banco

Central Hipotecário , que están cumpliendo una función contraccionistas, p~

ra el otorgamiento de financiaciones como la propuesta.

Advierte la Corporación que en lo sucesivo deberá

obrarse con cautela en esta materia, pues existen sectores que pueden ame

nazar una mayor expansión de crédito.

VI - REVERSION DE REINTEGORS A~~ICIPADOS.-

Conoce la Junta el memor~1do que envía el Subdirector

del Fondo de Promoción de Exportaciones solicitando a nombre de la Fábrica 

Premadera de Anatolio.Ramírez, la reversión de reintegros anticipados por

cuantías de US$124.648.75 y US$80.059.92 correspondientes a exportaciones

de maderas que no fue posible llevar a cabo.

Como el Instituto de Fomento Industrial ha enviado ya

al Fondo de Promoción de Exportaciones el equivalente en pesos de los dólares

correspondientes a la prefinanciación, la Junta decide autorizar la reversíon

a la tasa vigente y dentro de las condiciones estipuladas en la resoludón 25

de 1968.

VII - NEGOCIACIO~~S CON LA AGENCIA INTERNACIONAL PARA

EL DESARROLLO.-

Manifiesta el señor Ministro de Hacienda que el vier 

nes de la semana en curso se iniciarán las conversaciones para el nuevo pro

grama de préstamos de la A.I.D. y sugiere que para este efecto se organice

un comité integrado por el Gerente del Banco de la República, los asesores de



2618
ACTAS

NUMERO

DE

314

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

3 DE DICIEMBRE DE 1969

- la Junta y funcionarios del Departamento Nacional de Planeación. Así lo con

viene la corporación.

VIII - TERMINO DE DEVOLUCION DE LOS DE-

POSITOS PREVIOS.-

Aprueba la Junta un proyecto de resolu 

ción que somete a su estudio el comité previo sobre plazo de 90 días para la

devolu~ión de los depósitos previos para importar, cuando por cualquier cir 

cunstancia hubieren sido constituídos con posterioridad a la nacionalización

de las respectivas mercancías.

En consecuencia la Junta aprueba el tex

to de SU resolución No. 73 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 73 DE 1969
(Diciembre 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LAREPUBLICA,DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le confiere el ar
tículo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE

ARTICULO 12.- Cuando por cualquier circunstancia los depósi
tos previos para importar hubieren sido cons=

tituídos con posterioridad a la nacionalización de las res
pectivas mercancías, la devolución de los mismos deberá ha
cerse en todo caso después de transcurridos 90 días, conta
dos a partir de la fecha de su constitución.

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición.

Dada en Bogotá a 3 de diciembre de 1969.

IX - ASISTENCIA TECNICA PARA CREDITOS DE

LEY 26 de 1959.

En desarrollo de las determinaciones ado~

tadas en sesión anterior, la Junta aprueba el proyecto de resolución por el 

cual se aplaza hasta el 12 de febrero de 1970, la aplicación de los requisitos
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de asistencia técnica que exige el artículo 50 de la resolución 43 de 1969 

a los beneficiarios de estos préstamos, a la vez que se establece un sistema

paulatino para la puesta en marcha de este requisito, según tipo de activi 

dades y cuantía de préstamos.

La Corpdación aprueba el texto completo de su reso

lución No. 72 de la fecha que dice:

RESOLUCION NL~1ERO 72 DE 1969

(Dici.embre 3)

LA JUNTA MO~ffiTARIA DS LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confieren los literales e) y
d) del artículo 60 del Decreto Ley 2206 de 1963,

RESUELVE

ARTICULO lo.-Para efectos de los préstamos que otorguen los
bancos comerciales en desarrollo de lo dispues

to en la Ley 26 de 1959, el requisito de la asistencia téc=
nica que se exige a los beneficiarios de estos préstamos en
el artículo 50 de la resolución 43 de 1969 solo será aplic~

ble a partir del lo de febrero de 1970, de acuerdo con las
normas que se establecen en esta resolución.

ARTICULO 2o.-En la aistencia técnica para préstamos destina
des a la actividad agrícola se observarán las

siguientes desposiciones:

a) Hasta el 31 de diciembre de 1970, será obligatorio cuan
do la superficie financiada sea igual o superior a veinte hec
táreas de tier~a apta o cuando la cuantía del préstamo sea 
igualo superior a cien mil pesos ($100.000).

b) A partir del lo de enero de 1971 será obligatoria cuando
la superficie financiada sea igual o superior a diez hectá
reas de tierra apta, o cuando la cuantía del préstamo sea _
igu~l o superior a cienta mil pesos ($50.000).

ARTICULO 3Q.-En la asistencia técnica para préstamos desti
nados a la actividad precuaria, se observarán

las siguientes disposiciones:
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1- Ganado bovino
a) Hasta el 31 de diciembre de 1970 será obliga

toria para los prestatarios a quienes se otorguen
créditos de fomento pecuario en cuantía igualo su
perior a cien mil pesos ($100.000.) -

b) A partir del 12 de enero de 1971 será obligato
ria, cuando la cuantía del préstamo iguale o exceda
la cifra de cincuenta mil pesos ($50.000)

11 - Avicultura, porcicultura e industria ovina.
a) Hasta el 31 de diciembre de 1970 será obli

gatoria para los prestatarios a quienes se otorguen
créditos de fomento con destino a su industria en 
cuantía igual o superior a cincuenta mil pesos
($50.000 )

b) A partir del 12 de enero de 1971 será obli
gatorio cuando la cuantía del préstamo iguale o exce
da la cifra de treinta mil pesos ($30.000)

ARTICULO 42.- En los casos previstos en los artícu -
los anteriores se exigirá la asistencia

técnica cuando los usuarios utilicen créditos por las
sumas anotadas ya sea mediante un solo préstamo o me
diante un solo préstamo o mediante varios, que en con
junto igualen o excedan las cuantías señaladas.

ARTICULO 52.- Las áreas o el número de cabezas máximas que
podrá atender cada profesional, así como el

número de visitas mínimas que deberá hacer a las explota 
ciones y demás características del servicio de asistencia
técnica que debe prestarse, serán señaladas por el Ministe
rio de Agricultura o el organismo que éste designe. -

ARTICULO 62.- Esta resolución rige desde la fecha de su e~

pedición.

Dada en Bogotá, a 3 de diciembre de 1969.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONET!

RIA CORRESPONDIE1~E AL'9 DE DICIEMBRE DE 1969.

1 - Toma nota el Comité del telegrama que

envía el Alcalde de Cali sobre la posibilidad de financiar importaciones de m~

quinaria para obras públicas destinadas al Municipio de Cali de conformidad

con la resolución 3 de 1967. Las cuantías de la financiación son las siguien 

tes: Banco Cafetero US$840.000 y Banco Industrial Colombiano US$296.040. El c~

mité tomando en cuenta que el Municipio de Cali había comenzado ya las nego 

ciones en momentos de expedirse la circular del Banco de la República que limi
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tó la utilización del sistema, aprueba la negociación. Aclara el Comité que

la compra a plazo de las divisas deberá efectuarse dentro de los límites es

tablecidos por la Junta en sesión del 8 de julio, es decir, con aquellos ban

cos que no hayan sobrepasado el tope de 50 por ciento de su capital pagado _

y reserva legal, en el otorgamiento de estas operaciones.

11 - Se ocupa el Comité de la solicitud formulada por

el Incora en carta del 3 de diciembre sobre necesidades financieras para el

año de 1970 con el fin de continuar normalmente el programa de crédito supe~

visado que viene desarrollando en coordinación con la Caja Agraria y el Ban

co Ganadero desde comienzos de 1964. SegÚn las cifras suministradas y el fl~

jo de fondos que calcula el Incora serán necesarios redescuentos adicionales

en el Banco dela República por valor de $162 millones, los que sumados a rein
tegros de préstamos vigentes, crédito del BID y aporte del Fondo Financiero

Agrario totalizan $358 millones, necesarios para el programa global durante

el año.

En vista de que existen otras solicitudes de crédito

para el sector agropecuario como la del IDEMA, se decide recomendar la org~

nización de un Comité integrado por representandes de la Junta y del Minis

terio de Agricultura, el cual se encargaría de estudiar dentro de los pro

gramas monetarios las solicitudes de crédito para la agricultura y la gana

dería que presenten entidades como el IDEMA, el INeORA y la Caja Agraria,

a través del Ministerio quién obraría como coordinador para orientar la for

ma de presentación de las peticiones.

111 - Estudia el Comité la carta que dirige el doc 

tor Luis Alberto Villegas, Gerente del Instituto de Crédito Territorial, m~

diante la cual se solicita a la Junta prorrogar por un año más o sea hasta

el 31 de diciembre de 1970 el contrato de swap firmado con el Banco de la 

República en mayo lo de 1967. El Comité conviene en impartir su aprobación

a la anterior solicitud.

IV - Conoce el Comité la carta de 3 de diciembre en

la que el señor Ministro de Obras Públicas hace referencia a la decisión de

la Junta Monetaria sobre venta de saldos de convenio por US$2 millones para

el pago del 20 por ciento del valor de maquinaria de obras públicas que se



2622
ACTAS

NUMERO

DE

314

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

3 DE DICIEMBRE DE 1969

proyecta traer de la 'Gran Bretaña y solicita se asignen condiciones más fav~

rabIes en cuanto a descuentos y plazos para el pago de los pesos correspon 

dientes. El Comité estima que tratándose de una operación con el Gobierno Na

cional no es posible acceder a ampliación del plazo, pues ello equivaldría a

autorizar operaciones de crédito al sector público no contempladas dentro de

los presupuestos monetarios.

v - Estudia el Comité el memorando de f~

cha diciembre le que para conocimiento de la Junta envía la Oficina de Cambios

referente al préstamo en moneda extranjera de Cauchosol de Manizales S.A. Ha

biéndo adquirido la firma Cauchosol un préstamo pro valor de US$68.000 el 17 

de junio de 1966, parte de esa suma la.retuvo como depósito en moneda extranj~

ra tanto en la Corporación Financiera de Caldas como en el Banco Ganadero. Las

divisas despositadas en los mencionados establecimientos de crédito se reinte

graron al Banco de la República en abril y junio de 1967, es decir durante la

vigencia del Decreto Ley 444 de 1967.

Se presenta en la actualidad la duda sobre

la aplicabilidad o no del artículo 136 del Estatuto Cambiario sobre registro de

la deuda y recargo del 15 por ciento para el giro al exterior, toda vez que por

haberse contra~ado el e~préstito y recibido las divisas durante la vigencia del

Decreto 2322 no las vendieron al Banco de la República por el mercado interme

dio como lo expresaba el artículo 33 .de esa norma.

Sobre el pu.~to se han emitido dos concep

tos : Uno de la Superintendencia Ba~caria y otro de la Junta Asesora de Cambios.

El primero expresa que la firma Cauchosol de Manizales no cumplió efectivamente

con la obligación que le imponía el articulo 33 del Decreto 2322 de 1965 y por

lo tanto opina que las nor¡nas consagradas en el articulo 136 del estatuto le

son aplicables íntegramente. El segundo difiere del anterior por cuento consid~

ra que el artículo 33 del Decreto 2322 solamente era de aplicación cuando los

receptores de préstamos los convirtieran a pesos, en cuyo caso debían vender

los dólares a la tasa del mercado intermedio. Sostiene también la Junta Aseso

ra que afirmar lo contrario equivaldría a sostener que las empresas no podrían

contraer préstamos en moneda extranjera para destinarlos a cubrir operaciones 

de cambio exterior que se servían con cargo al mercado libre. Finalmente conceE
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túa que si el ~rtículo 33 del Decreto 2322 no fijó plazo para el reintegro

de las divisas Cauchosol no lo incumplió, además de que al ser derogado el 

Decreto 2322 por el 2867 de 1966 el deudor se acogió a este Decreto y luego

al 444 de 1967 cumpliendo ambos.

El Comité estima que la mencionada firma Cauchosol

incumplió efectivamente con la obligación incondicional e imperativa que se

le imponía en el artículo 33 del Decreto 2322. Recuerdan también losmiembros

del comité que ese fue precisamente el sentido de la norma en el año de 1965,

y de consiguiente es del caso dar aplicación al artículo 136 del Decreto Ley

444 de 1967.

Por último se resuelve comunicar la decisión del Co

mité por vía de ilustración a la Junta Asesora, advirtiéndole que es a la

misma Junta Asesora o a la Oficina de Cambios a quienes incumbr la interpr~

tación de la norma contravertida.

VI - Estudia el Comité la carta que dirige el señor 

Gerente del IDEMA, mediante la cual se solicita aprobar durante el mes de di

ciembre descuentos de bonos de prenda en cuantía de $60 millones. Acuerda el

Comité estudiar la presente solicitud conjuntamente con la del IKCORA y para

ello decide solicitar al Instituto el flujo de fondos para el período junio 

de 1969 a junio 1970 con el objeto de comparar estas cifras con el flujo de

fondos incluídos en la última solicitud.

VII - Con base en los conceptos que rinde el Fondo 

de Promoción de Exportaciones en memorando del 3 de diciembre el Comité decl

de autorizar la reversión de reintegros anticipados de futuras exportaciones,

sujeta a las normas que para tal efecto establece la resolución 25 de 1968:

al señor Yuso Takeshima por futuras exportaciones de pieles de caimán en o.an

tía de US$6.678.00.

A Salomón Rivera por muebles de madera en cuantía de

US$3.000.00.

A la Fábrica de Implementos Agrícolas Faima por ex 

portaciones de equipos en cuentía de US$5.000.00

A Industrias de Refrigeración Cold Sea Ltda por exp~r
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tación de vitrinas refrigeradoras en cuentía de US$10.500.00.

A la señora Bárbara S. de Fonseca por ex

portación de tres mil galones de extracto de curuba por US$9.000.00

VIII - Se estudia la nota enviada por el

Secretario de la Junta Directiva del Banco de la República en donde informa

que la Junta del Banco en sesión del 20 de noviembre del año en curso, apro

bó en principio los préstamos con cargo al Fondo Financiero Urbano que pro 

yecta otorgar un conjunto de bancos a la Empresa de Servicios Varios Munici

pales de Cali por $6 millones. Acuerda el Comité solicitar los conceptos del

Departamento de Planeación y Ministerio de Hacienda sobre esta solicitud la

misma información sobre si las obras que habrán de realizarse serán redimi

bIes por valorización.

IX - Estudia y aprueba el Comité las si

guientes adiciones al presupuesto de divisas para el mes de dieiembre de 1969:

5-B

19

Siniestros US$150.000

Herencias y legados 10.000

Toma igualmente nota el Comité de la in

formación que envía la Oficina de Cambios sobre las licencias de cambios apr~

badas por fletes de importación, cuyo conocimiento de embarque tiene más de 

ciento ochenta días lo mismo que sobre giros anticipados.

X - Estudia el Comité la carta de la Com-

pañía Cinematográfica Colombiana Ltda por la cual solicita se reconsidere la

decisión de la Corporación en el sentido de no otorgar CAT por exportación de

películas dobladas en el país y por la parte de ellas filmadas en Colombia.

El Comité ratifica el punto de vista de la

Junta Monetaria en cuanto a que la exportación de todo tipo de servicios no e~

tá sujeta al subsidio del CAT.

XI - TOMA nota el Comité de la carta del 5
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diciembre en la que el Gerente de la Federación de A~~oceros envía copia del

proyecto sobre necesidades financieras po~ un total de $350.835.100.00 que 

deberán s er' cubi.er-tos con r-ecursos del Fondo Financie~o Ag~a~io par-a a t en der

la p~imera cosecha de 1970.

XII - El Comité estudia la solicitud p~esentada por

Pigmentos Ltda en ca~ta del 31 de octub~e sob~e rebaja de depósitos previos

para la impo~tación de maquinaria y equipo por valor de US$58.780. que pro

yecta realizar de España. El Comité se halla de acuerdo con el concepto que

rinde el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbli

ca sobre imposibilidad de aplicar un ~égimen especial en materia de depó s í 

tos dentro de las normas vigentes y bajo el supuesto de que el Incomex ha

autorizado una importación reembolsable con saldos de convenio.

Como el propósito de Pigmentos e~a el de acorge al 

régimen de inversiones extranjeras mediante importación de equipos para apo~

tar capital al país, sugie~e el Comité que el Incomex estudie la posibilidad

de aprobar una licencia no reembolsable a fin de que los importadores puedan

acogerse a la exención de los depósitos para importaciones de esta natural e-

za.

XIII - Se estudia y aprueba el proyecto de presupue~

to de divisas para pago de petróleo crudo con destino a su refinación en el

país, correspondiente al mes de octubre de 1969 por valor total de US$3.231.

007.50, los que deducidos de los reintegros que deberá hacer la Colombian 

Gulf Oil Co, dan un egreso neto de divisas de US$2.745.738.

Observa el Comité que continúa la tendencia al alza

en el precio promedio por barril tanto para el petróleo producidO por Ecop~

trol com por Intercol.

XIV - Estudia con detenimiento el Comité el concep

to que rinde el señor Superintendente Bancario sobre la práctica que venía

utilizando el Banco Popular de recibir en garantía depósitos en dólares de

firmas y bancos extranjeros para respaldo de obligaciones en pesos colombia

nos otorgadas a residentes de Colombia.
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Del análisis jurídico que hace la Superinten

dencia acerCa de esta práctica se desprende que ella está conforme con el ré

gimen cambiario establecido por el Decreto 444 de 1967, y demás disposicio 

nes cambiarias que regulan la materia.

Como fue deseo de la Junta que los asesores

estudiaran los posibles inconvenientes que podría presentar el sistema, el 

Comité aboca este estudio y considera que la prohibición que eventualmente

puediera establecerse cobijaría únicamente a los báncos nacinnales, pues los

extranjeros y los bancos con sucursales fuera del país, podrían continuar 

operando en esta forma. Recomienda el Comité se continúe autorizando esta -

práctica pues ella lejos de presentar peligro constituye un alivio para la

balanza de pagos al disminuír el flujo de divisas para pago de intereses al

exterior.

xv - Imparte el Comité su aprobación a la

exención de depósitos previos para las importaciones de la Compañía Colom

biana de Gas y el Oleoducto del Pacífico S.A., en razon de que las empresas

peticionarias desarrollan actividades consideras como de servicio público.

ACTA DEL COMITE DE JUNTA CORRESPONDIENTE AL

12 DE DICIEMBRE DE 1969.-

1- El Comité se ocupa de estudiar el cable de

9 de diciembre en el que el Gobernador del Valle solicita autorizacíon para

utilizar el sistema de venta de divisas a término a que se refiere la resolu

ción 3 de 1967 de la Junta Directiva del Banco de la República con el objeto

de adelantar los trámites ya iniciados de una importación de tableros elec

trónicos procedentes de Hungría para ser utilizados en los próximos juegos

panamericanos.

El Comité con el mismo criterio señalado en

el caso de la solicitud del Alcalde de Cali, conceptúa que habiéndose obteni

do la licencia de importación y efectuado algunos trámites para la apertura

de la cartade crédito, cuando entró a regir la suspensión del mecanismo de

compra de divisas a ténmino, es recomendable acceder a la petición anterior.

Por vía general, interpreta el Comité, que la

suspensión del acceso al mecanismo de compra de divisas a término no será
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aplicable en aquellos casos en que al adoptarse la medida se haya obtenido

ya la licencia de importación correspondiente. No obstante el Comité, que en

estos Casos deberá darse aplicación exacta a los límites establecidos por la

Junta en sesión del 8 de julio, en el sentido de que el tope de estas opera

ciones para cada banco es del 50% de su capital pagado y reserVa legal.

2- Con:respecto a la petición que hace el Ministerio de 

Hacienda en carta del 10 de didiembre para que se señalen las características

de la nueva emisión de bonos de desarrollo económico clase "B" por cuentia de

$350 millones, el Comité decide impartir el concepto favorable para la expe

dición de los títulos de deuda mencioanados dentro de las siguientes condicio

nes:

Tasa de interés

Plazo:

11% anual

10 años

Amortización por sorteos ordinarios y extraordinarios

Sistema de colocación: con descuento del 5% sobre su va 

lor nominal

3 - Toma nota el Comité del concepto que rinde el Fondo 

de Promoción de Exportaciones en carta del 10 de Diciembre con respecto a las

posibilidades de mercado externo del fríjol caraota y sobre recomendación pa

ra que se incluya dentro del sistema de crédito del Fondo Financiero Agrario.

Decide el Comité dar traslado de esta comunicación al De

partamento de Crédito Agrícola del Banco de la República para que la tome 

en consideración dentro del próximo programa del Fondo.

4 - Se da lectura al memorando de la Oficina de Cambios 

en el cual sugiere aplicar a las importaciones realizadas a San Andrés, que

se hacen por conducto de la zona libre de Colón, un sistema especial para el

pago de fletes, similar al vigente para la Zona Franca de Barranquilla, es

decir con un plazo para la obtención de las licencias de 30 días contados a

partir de la nacionalización de la mercancía. Considera-el Comité que en el

casO presente las importaciones que se hagan de la Zona de Colón deberán 

suj e t ar se al régimen ordinario establecido para el giro de fletes de impor

tación, o sea que el término para obtener las licencias de cambio será de 

180 días contados a partir del envío de las mercaderías des de.i La Zona, esto

es, que el costo de los fletes por concepto del transporte de las mer-canc í as
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las mercancías desde el país de origen hasta la Zona de Colón, debe formar 

parte del costo de cada importación.

5- ~on relación al memorando de diciembre 12

que dirige la Oficina de Cambios el Comité decide adicionar el presupuesto 

de divisas para el mes en curso en cuantía de US$500.000 para el renglón 17,

viajeros ordinarios.

6- Toma nota el Comité de la carta de 4 de di

ciembre en la que el Superintendente de Control de Cambios solicita informa

ción'sobre las determinaciones adoptadas por la Junta en relación con los

contratos para el pago de toreros que participarán en las próximas tempora 

das del país. Decide el Comité remitir:al Superintendente copia de la carta

que sobre este particular se envió a la Oficina de:Cambios y manifestarle 

que por ser asunto de competencia de la Oficina, se sirva en lo sucesivo aCu

dir a dicha entidad en solicitud de la información deseada.

7- Toma nota el Comité del memorando de dicie~

bre 5 en el que el Departamento de Crédito del Banco de la República informa

que en desarrollo de la Resolución 43 de 1968 se han comprado $6 millones en

bonos de vivienda y ahorro del 6% anual al Instituto de Crédito Territorial,

, ,con destino a la reparación y reconstrucción de inmuebles en el municipio de

Chiquínquirá.

8- Decide el Comité acusar recibo del cable 

de diciembre 5, en el cual el Tesorero del BID agradece el cumplimiento opo~

tuno del pago que ha hecho Colombia de la tercera cuota que corresponde al 

país como aumento de los recursos del Fondo para Operaciones Especiales.

9- El Comité, decide autorizar la reversión de

reintegros anticipados correspondientes a futuras exportaciones de 5.000 pacas

de algodón que no podrán ser enviadas al exterior por razón de que Diagonal

de Medellín solicita a la Corporación Algodonera del Litoral , la venta de 

este producto para atender al déficit ocasionado por el bajo rendimi~~to de

la cosecha del interior del país. Acuerda el Comité manifestar a la Corpo

ración Algodonera que por tratarse de un hecho excepcional y con el solo ob

jeto de cubrir déficit en las existencias de algodón de Diagonal, se ha
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accedido a esta petición.

10- Asimismo ae decide autorizar, dentro de las condici.o

nes establecidas por la resolución 25 de 1968, la reversión de reintegros a~

ticipados por valor de US$11.577.50, por concepto de futuras exportaciones

de ganado a Venezuela, que Fedegan se abstuvo de despachar debido a la pro 

puesta de subfacturación que le ofrecieron los compradores del exterior.

11 - Toma nota el Comité de la carta de diciembre 11, en

la cual la Asociación Nacional de Hilanderías envía copia del mensaje dirigi

do al Presidente de la República, observando las inconveni~~tes de montar una

planta de fibras acrílicas en Colombia, por razones competitivas, frente a ~

proyectos más avanzados de otros paises del grupo andino como Ecuador y Perú.

El Comité decide remitir esta comunicación al Instituto de Fomento Industrial

quien ha participado en algunos aspectos financierosdel proyecto.

12 - Se halla de acuerdo el Comité con el concepto adverso

que rinde el Departamento Extranjero del Banco de la República en memorando

de diciembre 11, sobre la solicitud del Fondo Rotatorio de la Armada Nacional

para que a través de la Federación Nacional de Cafeteros se le otorgue finan

ciación para el pago de obligaciones por importación de buques de España en 

cuantía total de US$8.543.277. Por diversas razones entre ellas que el cupo

de financiaciones por el sistema de resolución 3 ha sido sobrepasado ya y por

cuanto el saldo del convenio con España registra una posición negativa, el Co

mi.té decide no acceder a la petición anterior.

13 - El Comité decide autorizar la exención de depósito

previo para la importación de maquinaria y equipo que proyectan realizar las

si~Aientes entidades catalogadas como de servicio público:

Elicol S.A., segÚn petición hecha en diciembre 2; Cruz Roja Colombiana segÚn

solicitud formulada en cartas del 18 de noviembre; y Compañía Colombiana de

Gas, segÚn petición presentada el 28 de noviembre de 1969.

Siendo las 6.00 p.m. se levanta la sesión,

EL PR ESIDENTE. SBCRBTARIO

~"!U(,.g~,//
./'
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. SESION DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 17 de Diciembre de 1969, a las 3:30 p.

m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto· del Banco de la República, 

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacien

da y Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de

Desarrollo; Raul Arbelaéz, Director del Incomex; Germán Botero, Gerente del

Banco dela República. Dejaron de asistir los doctores Armando Samper, Minis

tro de Agricultura y Edgar Gutiérrez, Director de Planeación. Asistieron

además los Asesores Miguel Urrutia y Jorge Ruiz y por invitación de la J~

ta el doctor Eduardo Goez Gerente del Instituto de Mercadeo Agropecuario y

Roberto Salazar, quien actuó como Secretario.,

1 - A C T A .-
Se dá lectura y aprueba el acta número 314 correspo~

diente a la sesión del 3 de diciembre de 1969.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA CON CIFRAS A 6

DE DICIEMBRE DE 1969.-

Se da lectura y aprueba el documento A-126 prepara

do por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repú 

blica y los Asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria

con cifras a noviembre 22 de 1969.

El respectivo memorando comprende capltulos y cifras

y comentarios a ese dla, respecto al estado delas reservas internacionales;

reintegros por exportaciones mayores y Inenores; egresos corrientes; financi~

ción y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situa -

ción monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuenta

corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entida 

des y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - CREDITO· PARA EL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPE-

CUARIO.-



ACTAS

NUMERO

DE LA

315

J U N TA

FECHA

N~ 2631

M O N E T A R lA

17 DE DICIEMBRE DE 1969

Por interés especial en esta materia maniPestado por el 

señor Presidente de la República la Junta decide ocuparse de la petición que

hace el Instituto de Mercadeo Agropecuario sobre necesidad de promover du

rante el mes de diciembre operaciones de crédito a través de descuento de b~

nos de prenda del Instituto por cuantia de $60 millones.

A este respecto los Asesores de la Junta se rePieren a

las inPormaciones suministradas por el Idema sobre Plujo de Pondos de las

que se ,deduce que no han sido incluidos algunos renglones dentro de los in 

gresos, tales como contrapartidas, derechos de aduana, etc.

Estima la Corporación que si los dineros provenientes de

contrapartidas de préstamos externos que no Piguran dentro del Plujo de Pon

dos del Idema han sido destinados a otros gastos, se han permitido trámites

de contraloria pues tales Pondos corresponden al presupuesto nacional. Con 

el Pin de obtener explicaciones acerca de estos Plujos se invita al doctor 

Eduardo Goez del Instituto.

Con la pres~~cia del doctor Goez el señor Ministro de Ha

cienda le maniPiesta que los Asesores han advertido en el inPorme sobre Plu

jo de Pondos del Instituto algunas ciPras no aparecidas dentro del renglón 

de ingresos, especialmente la de contrapartidas por préstamos de excedentes

agricolas asi como algunas incongruencias que se desprenden de la ciPras es

tadisticas suministradas por el Idema dentro del dépicit que resulta de las

proyecciones presentadas a mediadósdel año y el calculado dentro de la in 

Pormación estadística que se analiza. Explica el doctor Eduardo Goez que por

tratarse de un aspecto Pinanciero a cargo de las técnicas del Instituto en 

la materia, no está en el momento en condiciones de dar una explicación exac_

ta acerca de la utilización de los Pondos de contrapartidas. Sinembargo anota

que las diPerencias en los dépici t Pinancieros del Idema se deben a que pa

ra la época en que se presentaron las primeras proyecciones el Idema no ha

bia comenzado sú actividad de intervención el mercado representada por la

compra del arroz de producción nacional, Penómeno que hoy se ha agudizado pues

en las bodegas tienen acumuladas carca de 250.000 toneladas de arroz y se e~

peran compras adicionales en la próxima cosecha. Por las razones anotadas a

trás explica el doctor Goez que en la actualidad el Instituto tiene $60 mi -
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llones en mercanc1as almacenadas sin que por otra parte los establecimientos

bancarios estén dispuestos a suministrarle el 35 'por ciento del márgen de r!.

descuento que no absorbe: el Banco dela República.

La Junta entra a ocupar-se del problema que p!.

ra el manejo de la política monetario originada por producciones agrícolas 

como la del arroz que no son competitivas en el mercado internacional, están

sujetas a los vaivenes de baja de precios en el mercado y sobre las cuales 

no existen posibilidad de mejorar el grado de productividad del país. La Ju~

ta estima que este aspecto debería ser materia de estudio cuidadoso en el 

seno del Consejo Nacional de política Económica y que el manejo de la plíti

ca ~graria está incidiendo sobre los programas monetarios del' país.

Con respecto a la solicitud concreta del Ins

tituto para que se atienda el déficit de recursos del presente mes la Junta

decide conferir facultad al Comité Previo para que después de analizar la

información financiera del Idema se considere la posibilidad de otorgarles 

crédito equivalente al 35 por ciento del valor de redescuento de bonos que

necesita.

IV - PRECIO DE REINTEGRO PARA EXPORTACIONES

DE CAFE.-

El señor Ministro de Hacienda informa que las

variaciones en los precios internacionales del café parecen aconsejar una m~

dificación equivalente en el precio de reintegro del grano, para lo cual so-

lita le faculte, vista de dentro de la
,

de de la Juntase en que epoca receso

por causa de finalización del año puede presentarse la necesidad de adoptar

una medida de esta naturaleza.ASí conviene la Junta en autorizar al señor Mi

nistro de Hacienda para que si fuere el caso proceda a señalar el precio de

reintegro para café.

V DESCUENTO DE BONOS DE LA FEDERACION DE CA-

FETEROS.-

Someten a estudio de la Junta los Asesores el

documento A-128 que se rei'i&\e al aumento en la utilización del crédito de

la Federación Nacional de Cai'eteros, en los dos úl timos meses, el cual as -
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ciende a la suma de $605 millones. Anotan los Asesores en el documento que 

las bajas tasas de interés vigente para las operaciones de crédito con la F~

deración de Cafeteros no implican incentivo alguno para que la Federación se

abstenga de utilizar su cupo en cuentas tan elevadas como las presentes. Con

el Ein de racionalizar la politica de la Federación en esta materia, reco

miendan los Asesores aumentar la tasa de interés sobre el descuento de bonos

de prenda garantizados por caEé al mismo nivel establecido para otros p~oduc

tos, o se al 6 por ciento anual.

La Corporación acoge la recomendación anterior y 

en consecuencia expide su resolución 74 de la Eecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 74 DE 1969

(diciembre 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sús Eacultades legales y en par
ticular de las qué le conEiere el Decreto 2206
de 1963,

RESUELVE:

ARTICULO 12.- La:tasa de interés para el descuento por el Banco
de la Repúb11ca de bonos de prenda de Almacenes

Generales de Depósito repr.esentativos del caEé adquirido por 
la Federación Nacional de CaEeteros, será igual a la señalada 
en la r·esolución 66 de 1969 de la Junta Monetaria para el re 
descuento de bonos de prenda sobre articulos de producción na 
cional -.

ARTICULO 22.- La presente resolución rige desde la Eecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 17 de diciembre de 1969.

Anota el Asesor doctor Ruiz que además la norma 

propuesta representa un incentivo para que la Federación proéeda a capitali-,
zar el Fondo Nacional del CaEé y racionalizar los gastos del mismo por in -

tervención en las cosechas. Por otra parte el aumento de la tasa de interés

estará destinado a engrosar los recursos del Fondo para operaciones de merc~
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do abierto recientemente organizadas en el Banco de la República.

VI PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

Procede a estudiar la Junta el Documento A-125 prepa

rado por los Asesores sobre presupuesto de licencias de cambio y proyecciones

de la balanza cambiaria para el trimestre comprendido entre enero y marzo de

1970

El proyecto de presupuesto que es aprobado por la Jun

ta sin modificaciones se consigna en el siguiente cuadro:

PRESUPUESTO DE LICENCIAS DE CAMBIO.

Enero a Marzo de 1970

(miles de US$)

Enero
75.970======

7.665======
3.000
4.665
4.000
2.500
1.500

1 - Total cambio aerobado 1II+tt12==============-=======-======-
11- !~~~~~~~=~~g~~~~~~~

Compras petróleo crudo
Divisas cargo presueuesto nacional
Deuda pliblica .
Amortización
Intereses
Diplómaticos y organismo interna
cionales
Compromisos contractuales

650.
15

Febrero
76.873======

7.665
======

3.000
4.665
4.000
2.500
1.500

650
15

Marzo
78.891.======

7.665======
3.000
4.665
4.000
2.500
1.500

650
15

I-Trimestre
231. 734=======

22.995=======
9. 000
13.995
12.000

7.500
4.500

1.950
45

• •Pa o de mercanC1as
Giro ordinario incluye Alalc)
Compensación
Créditos Banco dela República
AID
Pago importaciones especiales
Compras de oro (pagado en US$)
Deuda e inversión externa
Amor ti zaci6n
Deuda p~blica

Deuda privada arts.28 y 33
Deuda privada numeral 12
Reembolsos capitales extran
jeros
Saldos negativos bancos

AVALES Bancarios
Inversiones colombianas en
el exterior

III-Certificados de cambio
======================

15

12

13
12A
12B

13A

68.305======
43.885
28.185
3.600
3.800
7.400

600
300

15.170
6.850
2.100

250
4.500

200

20

100

69.208
======
45.443
29.143

5.000
4.000
6.400

600
300

15.320
6.850
2.100

250
4.500

200

20

100

71.226======
47.261
30.150

5.000
4.111
7.100

600
300

15.220
6.850
2.100

250
4.500

200

20

100

208.739=======
136.589

87.489
13.600
11.900
20.900
1.800

900
45.710
20.550
6.300

750
13.500

600

60

300
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Enero Febrero Marzo l-Trimestre

7-C
18

3
11
8

18-A
19

1
2
5
7
2-A
2-B
2-C
6
16
17
17-A
9
9-A
10

30
90

90
5

600
150
150

1.070
30
30

300
15

300
30

150

15.200
6.000

150
4.500
3.600

950
7.500
1.500

25.370
10.300

900
9.400

900
1.200

150
60

150
750

2.400
4. 000

600
900

60
3.000

200
50
50

355
10
10

100
5

100
10
50

10
30

30

5.050
2.000

50
1.500
1.200

300
2.500

500
8.390
3.600

300
3.300

300
500

50
20
50

250
800

1.000
200
300

20
1.000

10
30

30

200
50
50

355
lO,
10

100
5

100
10
50

5.150
2.000

50
1.500
1.200

400
2.500

500
8.090
3.400

300
3.100

300
400

50
20
50

250
800

1.000
200
300

20
1.000

30
5

10
30

200
50
50

360
10
10

100
5

100
10
50

5.000
, 2.000

50
1.500
1.200

250
2.500

500
8.890
3.300

300
3.000

300
300

50
20
50

250
800

,2.000
200
300

20
,1.000

Intereses
Deuda pública
Deuda' privada arts.28 y 33
Deuda' privada numeral 12 12
Bancos 4
Proveedores 4A
Dividendos 13
Marcas, patentes y regal1as 14
Pagos servicios varios
Fletes
Exportación
Importación
Reaseguros
Seguros importación
Recaudos consulares
Visado consular
Otros gastos importación,
Transporte aéreo y marítimo
Pasajes internacionales
Viajeros ordinarios
Viaj eros especiales
Estudiantes
ProEesionales técnicos
Prestación servicios
Gastos prensa, radio y tele
visi6J;l
Suscripciones
Servicios médicos
Gastos diversos exterior
Drogas 8-A
Reintegros Redesbanco l-A
Faltantes mercanc1as 5-A
Venta vehículos diplómatics. 7-B
Sucursales y oEicinas 6-A
Sistemas de segu~idad social 20
Término misionesdiplomáticos7-A
Instalación diplomáticos co
lombianos
Alimentos
Residentes con rentas en
Colombia
Herencias y legados

= = = = = = = = = = = = = = = = =

BÁLANZA CAMBIARIA.
Enero a Marzo de 1970

(millones US$)
~o Febrero ~o I trimestre

I = Ingresos corrientes
===================

65.9
===::::

65.9
=====

66.0
====

197.8
======
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Enero Febrero Marzo I trimestre
A. Exportación· de bienes 55.1 55.1 55.1 165.3

1. Caf& 34.0 34.0 34.0 102.0
2. menores y 19.0 19.0 19.0 57.0
3. Capital petróleo 2.1 2.1 2.1 6.3

b.Eicportación de servicios 10.8 10.8 10.9 32.5
1.RegaHas Nacibn """'0':8 0':8 0:9 2.5
2.0tros 10.0 10.0 10.0 30.0

II - ~g~~~~~=~~;E~~~~~ 64.8 67.7 69.9 202.4===== ==== ==:::= =====
A. Importación de bienes 43.4 45.9 47.3 136.6

l. Giros ordinarios 32.0 TI:I" 34.3 99.4
2. AID 7.4 6.4 7.1 20.9
3. Compensación 3.6 5.0 5.0 13.6
4. Birf 0.4 1.4 0.9 2.7

B Petróleo para refinación ~ 2:.l 2.30 6.8

C. Importación de servicios 19.2 19.5 20.3 59.0
l. Fletes '"3:5 3:7 4:3 11. 5
2. Intereses 6.0 6.1 6.1 18.2

a) Banco de la República (- 0.2) (-0.3 (-0.3) (- 0.8)
b) Deuda Pública ( 3.6 ( 3.7) ( 3.7) ( 11.0)
c) Deuda. Privada ( .2.6) ( 2.7) ( 2.7) ( 8.0)

3. Servicios oficiales 0.8 0.8 0.9 2.5
4. Estudiantes (ICETEX) .0.4 0.4 0.5 1.3
5. Varios 8.5 8.5 8.5 25.5 '<, ___•.r/

III- SUperávit (+) o Déficit(-)
en cuenta corriente. + 1.1 -1.8 -3.9 - 4.6========================== ==== ===== ==== =====

IV - Financiación neta 4.2 4.1 4.2 12.5================= ===:::. .===== ===== =====
A. Swaps a largo plazo -0.9 -0.9 -1.0 - 2.8
B. Capital privado-pr~stamos =2.5 =2:5 =2.5 - 7.5

1. Ingresos 5:8 5:8 T9 17.5
2. AmO:Hización -8.3 -8.3 -8.4 -25.0

C.Capital privado -Inv.directa 1.2 1.2 1.1 3.5
1. Ingresos '"T:5 '"T:5 '"T:5 4.5
2. Reembolsos -0.3 -0.3 -0.4 -1.0

D.Capital oficial 6.7 6.5 ..i& 20.0
1. Programa AID 7:8 6:7 7.5 22.0
2. Proyecto gastos locales 2.0 2.0 2.0 6.0
3.BIRF 0.4 1.4 0.9 2.7
4.FIP (AID 040-BID-KFW) 0.6 0.6 0.6 1.8
5. Amortización -4.1 -4.2 -4.2 -12.5

E. Varios ::2..:1. ::Q.:1. ::Q.:1. -..2.:1.
V - ~~~~~~g~=g~~~~=~!!!=~=!!¡ +5.3 +2.3 +0.3 + 7.9

==== ==== ==== ====
VI- ~g~~~g~=~~~~~~~~=~ggg=~~g~g~~~g -2.6 -2.7 -2.7 - 8.0==== ==== ===== ====
VII-Reservas brutas iv + VI} +2.7 -0.4 -2.4 - 0.1================-======- ==== ==== ==== ====

y Incluye oro.
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Asi mi~mo se ocupa la Corporación de estudiar las

proyecciones dela balanza cambiaria para el mismo periodo con ciEras calcu

ladas para los ingresos corrientes, egresos corrientes, estado de cuenta c~

rriente, Einanciación neta, reservas netas y brutas y pasivos externos del

Banco de la RepÚblica.

VII - FONDO FINANCIERO AGRARIO.

La Junta estudia las explicaciones que dan los Ase

sores en su documento A-127 sobre programa preliminar de crédito del Fondo

Financiero Agrario para el primer semestre de 1970 el cual prevé reuniones

de los Asesores con representantes del Departamento de Crédito Agricola del

Ministerio de Agricultura, Caja Agraria y Agrocrédito, a Ein de acordar el

programa deEinitivo. Las caracteristicas principales del programa contenido

en el documento están representadas por una área Einanciable de 200.000 hes

táreas, una Einanciación por cuantia de $428 millones que implica aumento 

del 2.4 por ciento sobre el.monto utilizado en el primer semestre de 1969.

Dentro de las condiciones generales cabe anotar que el programa se ciñe a 

las normas establecidas para el programa del segundo semestre del año, el 

plazo será de site meses en la mayoria de los casos pero podrán establecer

se plazos mayores cuando las necesidades del cultivo asi lo requieran o cuan

do circunstancias especiales lo justiEiquen. Se mantiene la tasa del 13 por

ciento de interés anual y la de redescuento del 7 por ciento con un márgen

del 65 por ciento del valor de cada crédito. Como caracteristica especial

se anota que la participación de la Caja Agraria dentro del programa debe 

rá hacerse con el criterio de prestar servicio principalmente a los agricul

tores pequeños y medianos, para lograr lo cual se propone limitar el área 

Einanciable por la Caja a 100 hect~reas por prestatario.

Se ocupa en seguida el documento de estudiar el eEes

to monetaria de la Einanciación, el nÚMero de cultivos, la Einanciación por

hectárea. Finalmente la Junta decide aprobar el programa preliminar y exp~

dir su resolución 75 de la Eecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 75 DE 1969
(Diciembre 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus Eacultades legales
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RESUELVE:

ARTICULO 12.- Señálase inicialmente en $440 millones el -
monto de la financiación de cultivos pára

el programa del Fondo Financiero Agrario correspondiente al primer 
semestre de 1970, cuyo desarrollo comenzará a partir de la fecha de
la presente resolución.

La financiación en referencia se distribui
rá entre el Fondo y las entidades bancarias interesadas en la misma
forma que en el segundo semestre de 1969, a saber:

Fondo Financiero Agrario 65 por ciento, es
decir, $286 millones, y entidades bancarias participantes, 35 por -
ciento, o sea $154 millones.

ARTICULO 22.- Sin perjuicio de la vigilancia que sOQre la utilización
de los créditos del Fondo Financiero Agrario correspon

de al Banco de la República y a las entidades bancarias participantes
conforme a las disposiciones vigentes el SUperintendente Bancario vi~i

lará también que dichos créditos se otorguen de acuerdo con los pro 
gramas respectivos y con sujeción a las condiciones exigidas en las 
normas y contratos pertinentes.

ARTICULO 32.- Los préstamos que otorguen los bancos y la Caja de Cré-
dito Agrario en desarrollo de los programas del Fondo 

Financiero Agrario no se computaran como activos productivos de los 
establecimientos de crédito para efectos de las normas sobre desenca
je contenidas en la resolución 44 de 1966.

ARTICULO 42.- La presente resolución rige desde la fecha de su expedi
ción.

Dada en Bogotá, a 17 de diciembre de 1969.

VIII - CORPORACION NACIONAL DE TURISMO.-

Se ocupa la Junta de dar lectura al documento A

121 que presenta el doctor Urrutia sobre las solicitudes presentadas por la

Corporación Nacional de Turismo para que se le permita emitir y colocar bo 

nos, para que se le asigne un cupo de crédito en el Banco de la República y 

para que se le permita otorgar avales y garantías en moneda nacional. El do-

cumento analiza las características de las características de las clases de 

bonos que proyecta emitir la Corporación y al referirse a los papeles de la

clase f1A" con plazo de diez años recomienda más bien una amortización gradual

durante cuarenta años y a partir del décimo. Se ocupa así mismo el documento

de estudiar las características delos bonos "B", "c" y "D" con una tasa de --
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inte~és del 12 po~ ciento anual, descuento del 5 po~ ciento pa~a su coloca 

ción y plazo de doce años, y a p~opósito del tema se anota que el costo mini

mo pa~a el Estado de estos ~ecu~sos es del 20 po~ ciento al año bajo el su 

puesto de que los tí tulo.s se~án adqudr í.dos por- per-sonas que paga~án un imnues. -
to ma~ginal supe~io~ al 37 po~ ciento.

Después de hace~ algunas conside~aciones f~ente a e~

ta fo~ma de captación de aho~~o ~ecomi~~dan los Aseso~es no oto~ga~ un sub 

sidio adicional al secto~ tu~istico nac40nal dent~o de la est~uctu~a de int~

~eses que p~opone la Co~po~ación. En su lugar se sugiere ~ecomenda~ a la Jun

ta que acuda a fó~mulas de financiación a base de documentos ~espaldados po~

certificados de depósitos a fin de disminui~ los costos de captación de aho

~~o que implica pa~a el Estado la emisión y colocación de títulos exentos de

impuestos. También, anotan, de esta manera se llega~ía a ot~as capas sociales

de ahor-r-adoras ,

En cuento a la petición de que se asigne cupo de cr~

dito a la Cor-por-acdSn Nacional de Tu~ismo sug í er-en los Asesor-es que dentro 

de las normas vigentes la entidad solicitante tiene de~echo a un cupo de ce~

ca de $42 millones segÚn los datos de su balance al cierre de operaciones

contenidas ~~ su primer balance de 1.969.

Respecto a la petición para que se le permita oto~

ga~ ga~antías y avales con destino a inve~siones en la industria tu~ística

son de opinión los Aseso~es de que con el objeto de evita~ que a través de 

otorgamiento de avales pueda ejercerse alguna influencia desfavorable sobre

la tasa de interés para los préstamos de turismo, se insinúa más bien que la

Corporación otorgue ga~antías con ,el objeto de financia~ obligaciones en do

cumento sepa~ado que no sea susceptible de modificarse.

Se entra a considerar en detalle el documento y la 

Junta se halla de acuerdo con sus recomendaciones salvo algunas observaciones

que se hacen por los asistentes y finalmente decide la Corporación adoptar 

las si~~ientes determinaciones:

a) Que el plazo de los bonos clase tiA" será de vein

te años en lugar de diez como lo sugiere la Corporación.
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b) Qtte en lugar de las emisiones de bonos "B", "c"
y "D" la Corporación procure estimular la cap.tac í Sn de ahorro a través de de

pósitos a término con certiEicados representativos de los mismos con tasas de

interés que oscilan entre el 14 y el 15 ?or ciento.

c) Se decide Einalmente aprobar el cupo que le 

corresponde a la Corporación segÚn su primer blanace de 1969 en el Banco de

la República por monto de 42.044.619 utilizable d~~tro de las condiciones es

tablecidas para las demás corporaciones Einancieras. Como resultado de esta 

decisión la Junta expide su resolución 76 de la Eecha que regoge todo el régi

men sobre materia de avales y garantías de los establecimientos bancarios.

RESOLUCION NUHERO 76 DE 1969

(Diciembre 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Eacultades que le conEiere
el Decreto 3233 de 1965,

RESUELVE:

ARTICULO 12.- La resolución 36 de 1967, de la Junta Mo
netaria quedará así:

"Artículo 12.- Prohíbese a los bancos, corporaciones Ei
nancieras, compañías de seguros, socieda

des administradoras de inversión y demás entidades some
tidas al control del Superintendente Bancario otorgar =
garantías o avales de obligaciones en moneda legal o
prorrogar las existentes.

"La prohibición establecida en este artículo se extien
de al otorgamiento de seguros de crédito individual so
lidario y al de cualquier otro sistema que sustituya 
los avales o garantías de acuerdo con lo que al eEecto
reglamente el Superintendente Bancario.

"Artículo 22.- Exceptúanse de lo dispuesto en el artíc!!'
lo anterior: :

"a) - Las garantías de obligaciones en moneda legal de
rivadas de contratos distintos al de mutuo o prés
tamo, siempre que no aseguren el pago de un instru
mento negociable.

"b) Los avales y garantías de obligaciones en moneda -
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legal constituídos en favor de Federaciones, Asociaciones
y Agremiaciones de cultivadores, o contraídos por estas 
clases de entidades, y que provengan de contratos para la
adquisición de elementos necesarios para la producción
agrícola, tales como semillas, abonos matamalezas e insec
ticidas; -

"c)- Los avales y garantías de obligaciones en moneda legal
que se otorguen a favor del Fondo de Promoción de Export~

ciones;

"d)- Los ava.l es y garantías de obligaciones en moneda legal
constituídos en favor de cooperativas y que provengan de
préstamos directos que el Banco de la República o el Ins
tituto Nacional de Financiamiento Cooperativo otorguen a
estas instituciones;

"e)- Los avales y garantías de obligaciones en moneda legal
a favor de la Federación Nacional de Cafeteros, resultan
tes de sus operaciones de manejo del comercio internacio
nal del café o de sus programas de desarrollo y mejoramiento
económico y social de las zonas cafeteras;

"f)- Los avales o garantías de obligaciones en moneda legal
otorgados a favor de establecimientos bancarios por la 
Corporación Financiera del Transporte, sobre préstamos 
para adquisición de nuevos taxis y buses de servicio pú
blico por los transportadores en los términos y condicio
nes establecidos en la resolución 24 de 1966, 16 de 1967
y en el artículo 19 de la resolución 22 de 1967; y,

"g)- Los avales y garantías de obligaciones en moneda legal
otorgados por la Corporación Nacional de Turismo para 
respladar préstamos realizados al sector turístico nacio
nal para la construcción y dotación de hoteles, hospede=
rías y cualquier otro tipo de inversión turística."

ARTICULO 2g.-Fíjase en un 50 por ciento de su capital paga -
do y reserva legal el monto total de las garan

tías y avales de obligaciones en moneda legal que pueden oto~

gar los bancos y las corporaciones financieras de conformi 
dad con lo establecido en la presente resolución.

ARTICULO 3g.-Deróganse las resoluciones 50 y 51 de 1965, y
las 38 y 41 de 1967.

ARTICULO 4g.-La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición.

Dada en Bogotá a 17 de Diciembre de 1969.

IX - SITUACION BA~~ARIA.-

El Gerente del Banco de la República desea prese~

tar a la Junta Monetaria algunas de las inquietudes expuestas por el Presi-
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dente de la Asociación Bancaria consistente en .fórmulas para procurar una

mejor posición de los bancos en cuanto a su capacidad para distribuír utili

dades que se han visto disminuídas a causa de las regulaciones monetarias. 

SUgieren los bancos las siguientes .fórmulas:

a) Que debido a la baja de depósitos no pueden en

la actualidad aumentar la cartera y por consiguiente desean se les permita 

por lo menos mantener el nivel que tenían al .finalizar el mes de noviembre.

b) Que los bonos de la Ley 21 de 1963 se les com

puten como parte del encaje legal.

c) Que el cupo especial de crédito por baj a esta

cional de depósitos establecido en la resolución 69 de 1969 utilizado medi~

te el descuento de las distintas clases de obligaciones resulta un poco en

gorroso para cada establecimiento bancario. Por tal razón solicita se le pe~

mita acudir al sistema de préstamos directos con el Banco de la República a

una tasa del 5 o 6 por ciento anual.

Despúés de discutir las diversas fórmulas propue~

tas .por los bancos la Junta considera del caso solamente acceder al mecanis

mo de préstamos directos para la utilización del cupo estacional de depósi 

tos. Así, decide la. Corporación que como .fórmula alternativa se permita a -

los bancos a opción de ellos acudir al redescuento establecido por la reso-

lución 69 del año en curso o al sistema de préstamos directos a una tasa del

10 por ciento anual.

x - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.

Estudia la Junta la carta del 16 de diciembre que

envía el Alcalde Mayor de Bogotá en solicitud de crédito por $30 millones P~

ra atender obras de pavimentación locales y de complementación de parques,

con recursos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano. Decide la Junta en

principio autorizar esta operación y comunicar al señor Alcalde de Bogotá

que proceda a adelantar la tramitación sobre endeudamiento público.

XI - GARANTIA AL CREDITO DEL BANK OF AMERICA.-

Se da lectura a la consulta que hace el Director

de Crédito PÚblico en carta del 12 de diciembre sobre .fórmula para que el
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Banco de la República o la Junta Monetaria se comprometa a poner a disposi

ción del Gobierno las divisas necesarias para efectuar los pagos de princi

pal e intereses y comisiones de préstamos que efectuará el Banco of America

para la importación de un Avión Hercúles C-130 con destino a la Fuerza Aérea

Colombiana.

En esta oportunidad decide la Junta que el Banco

de la República en forma similar al procedimiento adoptado en el caso de la

compra de un avión para Avianca, remita una carta manifestando que dentro 

de las disposiciones del estatuto cambiario la Junta al elaborar los presu

puestos de divisas apropiará las sumas necesarias para atender la obligación

del Gobierno con el Bank of America.

XII - VENTA DE DIVISAS A PLAZO.-

La Junta con base en la solicitud que hace el 

Gobernador del Tolima en carta del 15 de ·dici.embre, decide autorizar la fi 

nanciación a través del sistema de la resolución 3 de 1969 para que el Depa~

tamento del Tolima puedan atender la importación de maquinaria, herramientas

de taller e instrumentos musicales por US$923.893. cuyo trámite habia sido 

ya adelantado por el Departamento en momentos de suspenderse el mecanismo de

venta de divisas a término.

XIII- REINTEGROS ANTICIPADOS POR EXPORTACIONES.

DE CARNE.-

No accede la Corporación a la solicitud que ha

ce la Industria Ganadera Colombiana para que se amplien los plazos de un año

para la conversión en definitivos de reintegros anticipados por exportaciones

distintas de café cuando su valor sea inferior a US$500.000, ya que ti~~en 

crédito con la Corporación Financiera Internacional a plazos sUReriores a un

año. Decide la Junta más bien manifestarles que acudan al sistema normal de

endeudamiento externo registrando el producto de sus operaciones de crédito

con lo cual podrán obviar el problema de plazo a que hacen referencia.

XIV - CUENTA CORRIENrE EN MONEDA EXTRANJERA PA-

RA ENKA DE COLOMBIA.-

A solicitud de la firma Payán Camargo & Co. en

representación de la Corporación Fi.nanciera Internacional, la Junta decide -
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autorizar a la empresa Enka de Colombia S.A. para que proceda acabrir y

manejar una cuenta corriente en moneda extranjera destinada única y exclusi

vamente al manejo de fondos provenientes de empréstitos de la Corporación 

Financiera Internacional para la adquisición de maquinaria y equipo par pa~

te de Enka de Colombia. La Junta aclara que esa cuenta deberá cancelarse una

vez utilizado el empréstito en referencia.

Siendo las 7 p.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE

No. 316

EL SECRETARIO.

SESION DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1969

En Bogotá, el 18 de diciembre de 1969 a las 4 p.

m, , se reunió la Junta Monetaria, en. el recinto del Banco de la Repúboica 

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacien

da y Crédito Público y Presidente de la Junta, y el doctor Germán Botero G~

rente General Encargado del Banco de la República.

Concorrieron además, los doctores Jorge Ruiz y 

Miguel Urrutia, asesores de la Junta y Roberto Salazar, quién actuó como S~

cretario.

I - CUPO ESPECIAL DE REDESCUENTO DE LOS BANCOS 

EN EL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Los miembreos de la Junta decidieron señalar en

8% anual la tasa de interés para la utilización del mecanismo de préstamos

directos por saja estacional de depósitos de los bancos, que podrán utili

zar dentro de los dias comprendidos entre el 18 de diciembre y el 11 de en~

ro de 1970.

En consecuencia se aprueba el texto de la reso

lución número 77 de la fecha, que a la letra dice:
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RESOLUCION NUMERO 77 DE 1969
(diciembre 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus ~acultades legales,

RESUELVE

ARTICULO 12.- El cupo especial de redescuento de los bancos en
el Banco de la República equivalente al 10 por 

ciento de los depósitos en cuenta corriente de cada institución
bancaria a que se re~iere la resoluci6n 69 de 1969, podrá tam
bién ser utilizado por los bancos, a partir de la ~echa y hasta
el 11 de enero de 1970, mediante el sistema de préstamos direc
tos en el Banco de la República a una tasa de interés del 8 por
ciento anual.

, Los préstamos directos, de que trata esta resolu-
ción se utilizarán para compensar bajas de depósitos que se pre
senten hasta el 11 de enero de 1970, previa in~ormaci6n sumaria

,y debidamente fundamentada de tal hecho al Banco de la Repúbli
ca; con~orme a la reglamentación vigente.

ARTICULO 22.- La presente resoluci6n rige desde la ~echa de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 18 de diciembre de 1969.

11 BONOS DE PRENDA DE CAFE.-

La Corporación acuerda reducir al 4.5 por cie~

to la tása de interés para el descuento de bonos de prenda representativos

de ca~é adquiridos por la Federaci6n Nacional de Ca~eteros.

En tal virtud la Junta aprueba su resoluci6n No.

78 de la ~echa cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION 1~MERO 78 DE 1969
(Diciembre 18 )

A

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus ~acultades legales yen pa!:.
ticular de las que le con~iere el Decreto 2206
de 1963,
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R E S U E L V E.

ARTICULO 12. - La tasa de) interés par~ ~l';descuep,to por el
Banco de l~ República de!:\onos de prenda de

Almacenes Generales de~~pósito repre$Ellitativos'Fel café
adquirido por la Federa~ión Nacional de Cafeteros, será 
del cuatr-o y medio por ciento (4.5%) anuat.,

ARTICULO 22.- Derógase la Re~&iución74de1969 originaria
de la Junta Monetaria.

ARTICULO 32.- La presente Resolución rige desde la fecha 
de su expedición.

Dada en,Bogotá, 18 de diciembre de 1969.

La determinaciones adoptadas por la

Junta anteriormente contarnn con el quorumsuficiente para SU aprobación.

IU' - TASA DE CAMBIO PARA UTILIZACI,ON DE RESERVAS

INTERNACIONALES.-

Con el o~,jeto de adecuar la tasa deSambio para la

contabÜizacfón de las ré'éer.t"i¡"{con respecto a las variaeionesdel mercado de

Certificados de Cambio, la Junta decide señalar en pesos $17.pO la tasa de

cambio para el computo de dichas reservas.

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

RESOLUCION NUMERO 79 DE 1969
(Diciembre 18)

En consecuencia exp i ede su r~soluciód·No. 79 de la

fecha cuyo texto es como sigue:

legales y en par. -eFartlculo 44 del
en ejercicio de sus facul tades
ticular de las que le confiere
decreto 444 de 1967,

ARTICULO 12.- Señálaseen dieci!:iete pesos con sesenta cen
tavos (~17.60) por dólar de los Estados Uni=

dos de América la tasa de cambio para la con,tabilización 
de las reservas internacionales que administre el Banco de
la República.
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